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Prólogo
Rigor y capacidad de análisis

VICTORIA ORTEGA BENITO
Presidenta del Consejo General de la Abogacía Española

En esta sexta edición del libro ‘Informes de la Comisión Jurídica del 
Consejo General de la Abogacía Española’ se recopilan los emitidos en el 
año 2016. Una vez más, los integrantes de esta Comisión hacen gala del 
rigor y capacidad de análisis que han venido mostrando desde que fue 
constituida en el año 2010. Sus informes siempre dan respuesta a cuestio-
nes relevantes para la Abogacía, ya sea porque atienden a cuestiones de im-
portancia para el ejercicio profesional o la organización corporativa, ya sea 
porque examinan asuntos de alcance e interés general para todo aplicador 
y conocedor del Derecho.

En esta ocasión, el lector podrá detenerse en las reflexiones que se han 
efectuado sobre cuestiones que presentan ambas vertientes, como demues-
tra el análisis que se efectúa, por ejemplo, en el informe relativo al tratamien-
to normativo de las drogodependencias en nuestro ordenamiento, con el 
consiguiente efecto en el Derecho Administrativo sancionador en la materia.

Como es de todos sabido, los Colegios son una especie de Corporación 
de Derecho público, seguramente la más significativa, gracias a su recono-
cimiento en el artículo 36 de nuestra Constitución, cuyo régimen jurídico, 
lamentablemente, no está adaptado a las actuales circunstancias y necesida-
des sociales y profesionales. La Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
profesionales, es hoy un texto que ofrece menos respuestas de las que las or-
ganizaciones profesionales corporativas necesitan y ni siquiera su reforma en 
2009 supuso el avance definitivo esperado y que las profesiones demandan. 
Esta realidad impone que el régimen jurídico de los Colegios de Abogados 
se vaya nutriendo de aportaciones parciales del legislador, algunas de ellas 
discutibles, que no siempre delimitan con la deseable claridad las dos esfe-
ras, pública y privada, que están presentes en toda Corporación de Derecho 
Público. El informe sobre el sistema tributario de los Colegios de Abogados 
es, por su extensión y detalle, una buena muestra de mis anteriores palabras.

Los Colegios de Abogados tienen entre sus fines esenciales el de defensa 
de la profesión y de sus integrantes, protección que se verifica en no pocas 
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ocasiones en forma de lucha contra el denominado intrusismo profesional. 
El informe dedicado a la materia constituye un encomiable estudio de la 
situación actual de la cuestión y ofrece posibilidades de actuación a las ins-
tancias colegiales ante tamaño desafío.

También se analizan en los informes otras cuestiones atinentes a la pro-
fesión y a los Colegios. El impacto de la mediación, como medio extraju-
dicial de resolución de conflictos, empieza a poder calcularse ahora, tras 
cinco años de la aprobación de la Ley 5/2012, como primer gran instru-
mento normativo estatal en la materia. Los Colegios y los abogados han 
apostado de manera decidida por el empleo de esta solución para la re-
solución de conflictos, pues conocen sus ventajas desde mucho antes del 
reconocimiento normativo estatal.

Las sociedades profesionales son un vehículo capital para canalizar el 
ejercicio colectivo de la actividad profesional; sin embargo, ya transcurri-
dos diez años desde la aprobación de la Ley de Sociedades Profesionales 
aún hay cuestiones cuyo tratamiento normativo carece de claridad, sin que 
la práctica registral y colegial haya ofrecido soluciones uniformes allí don-
de la ley no ha sido enteramente clara. Una de esas cuestiones es la relativa 
a la inscripción de las sociedades profesionales en los registros colegiales, 
una vez efectuada la previa inscripción en el Registro Mercantil. A esa cues-
tión se dedica uno de los informes de este libro.

También se examina una cuestión que ha sido polémica en los últimos 
años sobre el acceso a la profesión de abogado, en concreto, la del alcance 
de la disposición transitoria de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, en rela-
ción con quienes se colegiaron en el plazo en ella previsto para no tener 
que observar las prescripciones de la propia norma reguladora en materia 
de capacitación y acceso a la profesión. El informe que se ocupa de la ma-
teria razona con claridad persuasiva sobre una cuestión muy debatida.

Y en el libro, como en ocasiones anteriores, se recoge un estudio sobre 
una novedad normativa de notable importancia en nuestro ordenamiento, 
la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado, por su posible impacto en el 
ejercicio de la abogacía. El extenso examen analiza aquellos extremos de la 
norma que en su proyección sobre toda actividad económica pueden tener 
impacto en la abogacía.

En definitiva, con esta nueva edición, puede observarse cómo la Comi-
sión Jurídica sigue llevando a cabo un análisis jurídico de primer nivel y de 
sumo interés para quienes nos dedicamos al Derecho, ya ejerzamos o no la 
profesión de la Abogacía.



El intrusismo profesional en la abogacía1

(Informe 1/2016)

1. INTRODUCCIÓN

La reciente modificación del Código Penal a través de la Ley Orgánica 
1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal introduce algunos cambios que 
afectan a la regulación del intrusismo profesional2 y que a nuestro juicio 
merecen un informe específico sobre esta materia.

Mediante tal modificación se pretende hacer frente a casos de intrusis-
mo que no estaban expresamente previstos en la legislación anterior, pero 
que eran frecuentes en la práctica y suponían un evidente fraude que, a 
juicio del legislador, no debe quedar impune.

El expositivo XXXI de la citada Ley Orgánica 1/2015 resume el nuevo 
régimen aplicable al intrusismo profesional, cuando afirma que se incre-
mentan las penas de multa previstas en el tipo básico y se mejora la redac-
ción actual de estos delitos, incluyendo dentro del supuesto agravado aqué-
llos en que el culpable ejerce actos propios de una determinada profesión, 
no sólo cuando se atribuye públicamente la condición de profesional, sino 
también cuando realiza tales actos en un local o establecimiento abierto al 
público en el que se anuncia la prestación de servicios propios de aquella 
profesión.

Esta modificación alcanza también al artículo 637 del Código Pe-
nal, cuya nueva redacción pretende incrementar la protección en la 
confianza que determinados símbolos, uniformes o insignias generan, 
por lo que pasa a considerar su uso indebido como susceptible de ser 
sancionado penalmente. Por ello, esa conducta pasa a tipificarse como 
delito dentro de los tipos penales de usurpación de funciones públicas 
y de intrusismo.

1 Intrusismo: ejercicio de actividades profesionales por persona no autorizada para 
ello. http://lema.rae.es/drae/?val=intrusismo

2 BOE de 31 de marzo de 2015.
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2. REGULACIÓN LEGAL Y DEONTOLÓGICA DE LA PROFESIÓN 
DE ABOGADO

Con carácter previo al análisis de la figura del intrusismo profesional en 
el colectivo de la abogacía, que se abordará en los apartados siguientes, de-
ben delimitarse las actividades profesionales que la ley reserva al abogado, 
pues eso permitirá determinar si una determinada acción puede ser califi-
cada, o no, como de intrusismo profesional conforme al régimen aplicable.

A estos efectos, comenzamos citando la Ley 6/1985, de 1 de julio, Or-
gánica del Poder Judicial (LOPJ), la cual dedica el Título II del Libro VII a 
la actividad del abogado y procurador. En particular, en lo concerniente a 
la profesión de abogado, el artículo 542.1 de dicha Ley Orgánica establece 
lo siguiente:

Corresponde en exclusiva la denominación y función de abogado al 
licenciado en Derecho que ejerza profesionalmente la dirección y defensa 
de las partes en toda clase de procesos, o el asesoramiento y consejo jurí-
dico.

En este mismo sentido, el Estatuto General de la Abogacía, aprobado 
por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio regula el acceso a la profesión 
de abogado en su artículo 9.1, cuando señala que son Abogados quienes, 
incorporados a un Colegio español de Abogados en calidad de ejercientes 
y cumplidos los requisitos necesarios para ello, se dedican de forma pro-
fesional al asesoramiento, concordia y defensa de los intereses jurídicos 
ajenos, públicos o privados3.

3 La actual propuesta de modificación del Estatuto General de la Abogacía del año 
2013 trata este extremo en su artículo 7.1, cuando exige la obtención del título 
de licenciado en Derecho reconocido y colegiación obligatoria en un Colegio de 
Abogados. Y lo hace afirmando que el título oficial que habilite para el ejercicio de 
la profesión de Abogado y la incorporación al Colegio del domicilio profesional, 
único o principal, serán requisitos imprescindibles para el ejercicio de la Abogacía. 
Este artículo debe ser puesto en relación con el artículo 8 del citado Estatuto Ge-
neral, donde se regulan los requisitos exigibles para poder acceder a la colegiación 
obligatoria. Entre los requisitos allí contemplados, se incluyen los de poseer (salvo 
en los casos expresamente establecidos) el título oficial que habilite para el ejercicio 
de la profesión de Abogado (letra b); satisfacer la cuota de ingreso (letra c); o no 
haber sido condenado por intrusismo en el ejercicio de la abogacía en los tres años 
anteriores mediante resolución firme, salvo que se hubiesen cancelados los antece-
dentes penales derivados de esta condena (letra e).
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También el artículo 544.2 de la LOPJ se refiere a la profesión de aboga-
do, de quien requiere la colegiación obligatoria con carácter previo a su 
actuación ante juzgados y tribunales, en los términos previstos en la propia 
Ley Orgánica y en la legislación general sobre Colegios profesionales4.

El establecimiento de ese régimen de colegiación obligatoria lleva 
aparejado una serie de importantes consecuencias para el abogado y, 
cómo no, para su cliente, entre las cuales se encuentran, por citar algu-
nos: la sujeción del abogado a responsabilidad civil, penal y disciplinaria, 
derivada del ejercicio de su profesión (art. 546.2 LOPJ); la posibilidad de 
libre designación de abogado por parte del cliente (art. 545.1 LOPJ); o la 
válida designación de abogado de oficio o de justicia gratuita (art. 545.2 
LOPJ).

En relación a este último supuesto, cabe destacar que la Ley 1/1996, de 
10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, reconoce de manera expresa 
el papel de la abogacía a la hora de prestar un servicio de tal naturaleza, 
que se califica de servicio público por la propia Ley en el sentido siguiente:

Esta meta legal de proporcionar a los ciudadanos que lo precisen un sistema rápi-
do y eficaz de justicia gratuita se articula, como hasta ahora, sobre la base de un 
servicio público, prestado por la Abogacía y la Procuraduría, financiado con fondos 
igualmente públicos. De hecho, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos y de nuestro Tribunal Constitucional, el Estado es el respon-
sable del recto funcionamiento del servicio por la sola obligación constitucional de 
proveer a la defensa de quienes carezcan de recursos; esta jurisprudencia ha dejado 
claramente establecida la responsabilidad pública en tal sentido, como deber positivo 
del Estado de garantizar el derecho de acceso a la Justicia o, lo que es lo mismo, a la 
tutela judicial efectiva como derecho fundamental que es.

Más recientemente, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 
a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales5, ya en su Ex-
posición de motivos señala que “la regulación del régimen de acceso a la 
profesión de abogado en España es una exigencia derivada de los artículos 

4 Se contemplan, asimismo, algunas excepciones, como son aquellos casos en que 
se actúe al servicio de las Administraciones públicas o entidades públicas por ra-
zón de dependencia funcionarial o laboral; o, tal y como contempla el artículo 
545.3 de la LOPJ, en los procedimientos laborales o de Seguridad Social, en los 
que se permite que la representación técnica pueda ostentarla un graduado social 
colegiado.

5 Desarrollada por su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 775/2011, de 
3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octu-
bre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales.
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17.3 y 24 de la Constitución: estos profesionales son colaboradores funda-
mentales en la impartición de justicia, y la calidad del servicio que prestan 
redunda directamente en la tutela judicial efectiva que nuestra Constitu-
ción garantiza a la ciudadanía”.

Pues bien, el artículo 1 de dicha Ley de acceso exige la obtención del 
título profesional de abogado como condición imprescindible para poder 
desempeñar la asistencia letrada en aquellos procesos judiciales y extra-
judiciales en los que al normativa imponga o faculte la intervención de 
abogado, y —añade— en todo caso para prestar asistencia letrada o aseso-
ramiento en Derecho utilizando la denominación de abogado (art. 1.2), y 
para poder colegiarse en el correspondiente colegio profesional (art. 1.4).

En particular, a la regulación del procedimiento que debe seguirse para 
poder obtener la condición de abogado, la ley de acceso señala que deberá 
poseerse el título universitario de licenciado en Derecho, y acreditar su 
capacitación profesional, lo que se logrará superando la correspondien-
te formación especializada (reglada y de carácter oficial) y la evaluación 
regulada por esa misma Ley. Cabe recordar que, en lo que concierne a la 
obtención de la capacitación profesional, deberán superarse unos cursos 
de formación (a través de universidades o de escuelas de práctica jurídica), 
y la realización de un periodo de prácticas externas bajo la tutela de un 
abogado.

Sobre el alcance de la capacitación profesional regulada en la Ley 
34/2006, debe citarse la Sentencia 170/2014 del Tribunal Constitucional, 
cuyo fundamento jurídico 4 dice lo siguiente6:

“4. Una vez concretada la materia sobre la que versa el conflicto competencial debe 
efectuarse su encuadramiento competencial. En este fundamento jurídico se van a 
analizar las competencias que corresponden al Estado en este ámbito.
a) En primer lugar procede exponer el régimen constitucional de distribución de com-
petencias en la materia relativa a títulos profesionales. Hasta ahora la jurisprudencia 
constitucional no ha tenido ocasión de reconocer la relevancia de la diferencia entre 
los conceptos de título profesional y de título académico, dado que, como regla gene-
ral, el título académico es el que habilita para el ejercicio profesional [entre otras, STC 
154/2005, de 9 de junio, FJ 8 b)]. En el caso que se somete a nuestra consideración, 
sin embargo, esta diferencia no carece de relevancia. En efecto, dada la configuración 
que ha efectuado la Ley 34/2006 de los títulos profesionales que esta norma crea, 
la obtención de los mismos no solo requiere haber obtenido previamente el título 
académico de licenciado o graduado en Derecho, sino que, además, hace preciso 
adquirir una capacitación profesional mediante la superación de una formación es-

6 http://www.tribunalconstitucional.es/es/jurisprudencia/Paginas/Sentencia.
aspx?cod=21122
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pecializada debidamente acreditada (art. 2 de la Ley 34/2006). Ahora el concepto 
de profesión titulada no puede definirse atendiendo únicamente a si requiere poseer 
estudios universitarios acreditados por la obtención del correspondiente título oficial, 
entendido este título como equivalente al título académico superior, pues además de 
este título académico puede exigirse, como en el caso que ahora se examina, una for-
mación complementaria que acredite la capacitación para ejercer la profesión para 
cuyo ejercicio habilita el título”.

En relación a la homologación de títulos extranjeros, la Disposición adi-
cional novena de esa Ley exime de ostentar el título profesional al que se 
refiere aquella a quienes en el momento de entrada en vigor (esto es, el 
31 de octubre de 2011) hubieran solicitado la homologación de su título 
extranjero al de licenciado en Derecho, siempre que en el plazo máximo 
de dos años, a contar desde el momento en que obtuvieran dicha homo-
logación, hubieran procedido a colegiarse, como ejercientes o como no 
ejercientes. Dicha disposición adicional debe ponerse en relación con el 
artículo 13.2.b) de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acce-
so a las actividades de servicios y su ejercicio, en el cual se contempla, como 
excepción a la libre prestación de servicios a prestadores establecidos en 
cualquier otro estado miembro, la libre prestación de servicios de los abo-
gados (de acuerdo con la Directiva del año 1977). De tal manera, concluye 
que en el caso de actividades de asesoramiento letrado, sí es posible condi-
cionar la prestación a la obtención previa de una autorización previa, o a la 
inscripción en un colegio profesional español7.

También la jurisprudencia ha delimitado las funciones de la aboga-
cía. En este sentido, podemos destacar la Sentencia de la Sala 2ª del 
Tribunal Supremo, de fecha 10 de noviembre de 1990, en la que delimi-
ta cuáles deben considerarse “actos propios de la profesión”, entre los 
que señala los de consultas, consejos y asesoramiento, arbitrajes de equidad o 
de derecho, conciliaciones, acuerdos y transacciones, elaboración de dictámenes, 
redacción de contratos y otros actos jurídicos en documentos privados, práctica 
de particiones de bienes, ejercicio de acciones de toda índole ante las diferentes 
ramas jurisdiccionales y, en general, defensa de intereses ajenos judicial y extra-
judicialmente.

7 Directiva 77/249/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas, de 22 de mar-
zo de 1977, encaminada a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de 
servicios de los abogados.
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Así pues, llegados a este punto y una vez vistos el concepto y las funcio-
nes que tienen legalmente encomendadas el abogado, estamos en disposi-
ción de analizar la figura del intrusismo profesional.

3. EL INTRUSISMO PROFESIONAL: CONCEPTO Y NATURALEZA 
JURÍDICA

Desde un punto de vista de los derechos y deberes constitucionalmente 
reconocidos, el artículo 35 de nuestra Carta Magna reconoce el derecho 
al trabajo y a la libre elección de profesión y oficio, las que —junto a otras 
figuras— son algunas de las bases sobre las que se asienta jurídicamente 
nuestro modelo laboral. Dicho artículo 35, en su apartado primero, dice 
así:

Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elec-
ción de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración 
suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso 
pueda hacerse discriminación por razón de sexo.

El Derecho al trabajo aparece, pues, configurado como un derecho “di-
námico” que comprende no sólo su reconocimiento formal sino, principal-
mente, el deber de los poderes públicos de promover su realización efecti-
va. Así lo ha interpretado nuestro Tribunal Constitucional, cuando en sus 
Sentencias 22/19818y 109/20039 establecen que el derecho al trabajo no se 
agota en la libertad de trabajar, sino que supone también el derecho a un 
puesto de trabajo y como tal presenta un doble aspecto: individual y colec-
tivo, ambos reconocidos en el artículo 35.1 y 40.1 de nuestra Constitución, 
respectivamente.

Ahora bien, tal derecho no es, ni mucho menos, ilimitado. Así se dedu-
ce de lo dispuesto en el artículo 36 de la Constitución Española cuando 
reconoce la existencia de profesiones tituladas, y a la necesidad de que su 
ejercicio sea regulado por ley10. De este modo, nuestro legislador constitu-
cional ya introduce un límite al derecho al trabajo recogido en el artículo 

8 http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_022_1981.pdf
9 http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/sinopsis/sinopsis.

jsp?art=35&tipo=2
10 “La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 

Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el 
funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos”.
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35, puesto que ya se prevé la existencia de profesiones cuyo ejercicio puede 
verse condicionado a la obtención de previa de un título que habilite a su 
tenedor para el desempeño de aquella.

Así lo ha considerado la Sentencia del Tribunal Constitucional 
122/1989, en la que si bien reconoce el derecho al trabajo y la libre elec-
ción de profesión u oficio, también afirma que es posible que, como medio 
necesario para la protección de intereses generales, los Poderes Públicos 
podrán intervenir en el ejercicio de ciertas actividades profesionales, some-
tiéndolas a la previa obtención de una autorización o licencia administra-
tiva o a la superación de ciertas pruebas de aptitud. La exigencia de tales 
requisitos no puede —tal y como afirma dicha Sentencia— equipararse a 
la creación o regulación de los títulos profesionales a que se refiere el art. 
149.1.30 C.E., ni guarda relación con la competencia que este precepto 
constitucional reserva al Estado. Antes al contrario —aclara— la sujeción 
a determinadas condiciones o el cumplimiento de ciertos requisitos para 
poder ejercer una determinada actividad laboral o profesional es cosa bien 
distinta y alejada de la creación de una profesión titulada en el sentido an-
tes indicado, cuyo ejercicio está condicionado “a la posesión de concretos 
títulos académicos” (STC 83/1984), o, lo que es lo mismo, a “la posesión 
de estudios superiores” ratificados por el oportuno certificado, diploma o 
licencia (STC 42/1986).

Esta Sentencia debe ponerse en relación con la sentencia del Tribunal 
Supremo, de fecha 22 de enero de 2002, en la que reconoce al Estado 
como el titular del bien jurídico protegido, y a su legitimación para expedir 
títulos de determinadas profesiones, de manera que puedan ser ejercidas 
con las garantías morales y culturales indispensables. Todo ello, a fin de 
preservar la confianza de los usuarios y consumidores en la ordenación del 
servicio que se presta por los distintos profesionales con el objeto de ver 
razonablemente satisfechas sus necesidades.

Debe añadirse que el alcance de tal protección no es competencia ex-
clusiva del Estado, sino que incluye al también derecho de los profesiona-
les a evitar que se vean afectados por una competencia ilegal que puede 
perjudicar a sus expectativas económicas y de reconocimiento social.

Este último aspecto ha sido reconocido por la jurisprudencia11, donde 
se afirma que el bien jurídico protegido por el tipo penal se caracteriza por 

11 Entre otras, la Sentencia del Juzgado de lo Penal nº 3 de Pamplona, de 4 de junio 
de 2012 (Sentencia nº 209/2012), citando la Sentencia de la Sala 2ª del Tribunal 
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su carácter pluriofensivo. Esto es, ofende al perjudicado, que ve lesionado 
su derecho por la actividad del intruso; a la corporación profesional a la 
que afecta la conducta intrusa; y a la sociedad en su interés público en que 
sean idóneas las personas que ejercen determinadas profesiones para los 
que el Estado reglamenta el acceso a la actividad.

En este sentido, si bien es obvio que el titular del bien jurídico sólo será 
el Estado, la caracterización plural de los sujetos afectados por la conducta 
intrusiva a la que nos acabamos de referir requiere de varios elementos, 
como son, de una parte, la realización de actos propios de una profesión, 
entendiendo por “actos propios de una profesión” aquellos que —desde 
una perspectiva objetiva de valoración social— específicamente están re-
servados a una profesión quedando excluidas de su realización aquellas 
personas que carezcan de la titulación precisa.

Y de otra parte, un sujeto que no está en posesión del necesario título 
académico que permita su realización.

Desde una perspectiva eminentemente jurídica, el intrusismo profesional 
siempre ha venido siendo una práctica repudiada: bien como una infracción 
de naturaleza penal (ya reconocida en Las Siete Partidas12, que se mantuvo 
en la Novísima Recopilación, y que ha estado siempre presente en los Códi-
gos Penales a partir del de 1822) e, incluso, como una “infracción adminis-
trativa criminalizada” tal y como se refirió el Tribunal Constitucional, en su 
sentencia 111/1993, de 25 de marzo, cuando tal actividad afectara a aquellas 
profesiones que inciden sobre intereses sociales de escasa entidad13.

Supremo de 29 de septiembre de 2006: se condena a la acusada de intrusismo pro-
fesional por ejercer, de forma habitual y sin poseer el título de óptico-optometrista 
que le habilitaría para ello ni estar colegiada, las funciones de óptico en estableci-
miento abierto al público.

12 Séptima Partida. Título VIII. Ley 10: “Fingen los hombres a veces mostrarse por 
sabios en cosas de las que no lo son, de manera que se sigue por ellos daño a los 
que no los conocen y los creen; y por ello decimos que si algún hombre recibiere 
de alguna piedra preciosa para engastarla en sortija o en otra cosa por precio 
cierto, y la quebrantase engastándola por no ser sabedor de hacerlo o por otra 
culpa suya, que debe pagar la estimación de ella a bien vista de hombres buenos y 
conocedores de estas cosas. Y esto que dijimos de los orfebres se entiende también 
de los otros menestrales, y de los físicos y de los cirujanos y de los albéitares y de 
todos los otros que reciben precio por hacer alguna obra o por medicinar alguna 
cosa, si errasen en ella por su culpa o por falta de saber”.

13 http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/ca-ES/Resolucion/Show/SENTEN-
CIA/1993/111



21El intrusismo profesional en la abogacía

4. REGULACIÓN DEL INTRUSISMO: REQUISITOS Y 
CARACTERÍSTICAS

Llegados a este punto, y atendiendo al aspecto infractor de la práctica 
del intrusismo, el Código Penal lo incluye dentro del Título de las Falseda-
des, como rúbrica del capítulo V, “De la usurpación de funciones públicas 
y del intrusismo”. Dentro del mismo, se distingue en el artículo 402 el ejer-
cicio indebido de actos propios de una autoridad o funcionario público; y, 
en el artículo 403, la conducta en cuanto afecte a profesiones avaladas por 
“título académico (u oficial) expedido o reconocido en España”.

Pues bien, atendiendo a este último, el artículo 403 —tras la nueva re-
dacción dada por la LO 1/2015— tipifica tal actuación como delito, del 
modo siguiente:

“1. El que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el correspondiente 
título académico expedido o reconocido en España de acuerdo con la legislación 
vigente, incurrirá en la pena de multa de doce a veinticuatro meses. Si la actividad 
profesional desarrollada exigiere un título oficial que acredite la capacitación nece-
saria y habilite legalmente para su ejercicio, y no se estuviere en posesión de dicho 
título, se impondrá la pena de multa de seis a doce meses.
2. Se impondrá una pena de prisión de seis meses a dos años si concurriese alguna 
de las siguientes circunstancias: a) Si el culpable, además, se atribuyese públicamente 
la cualidad de profesional amparada por el título referido. b) Si el culpable ejerciere 
los actos a los que se refiere el apartado anterior en un local o establecimiento abier-
to al público en el que se anunciare la prestación de servicios propios de aquella 
profesión”14.

La actual redacción mantiene, pues, el espíritu de la Jurisprudencia pe-
nal, en la que parece prevalecer el interés colectivo de que ciertas profesio-
nes sólo la ejerzan aquellas personas que están debidamente capacitadas 
por la Administración Pública en atención a la superior naturaleza de los 
bienes jurídicos que pueden quedar afectados por los actos propios de ta-
les profesiones: vida, integridad corporal, libertad y seguridad, etc. En este 
sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 1993, de-

14 Redacción inicial: El que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el 
correspondiente título académico expedido o reconocido en España de acuerdo 
con la legislación vigente, incurrirá en la pena de multa de seis a doce meses. Si 
la actividad profesional desarrollada exigiere un título oficial que acredite la ca-
pacitación necesaria y habilite legalmente para su ejercicio, y no se estuviere en 
posesión de dicho título, se impondrá la pena de multa de tres a cinco meses.

 Si el culpable, además, se atribuyese públicamente la cualidad de profesional ampara-
da por el título referido, se le impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años.
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claró que el fin de este delito no es la defensa de unos intereses de grupos 
corporativos, lo que cuestionaría su protección penal desde el principio 
de mínima intervención, sino más bien, el interés público que exige que 
ciertas actividades sólo sean ejercitadas por quienes ostentan la debida ca-
pacitación15.

A la vista del artículo 403 del Código Penal, para que pueda hablarse 
jurídicamente de intrusismo profesional deberán darse, cumulativamente, 
dos circunstancias, como son: que una persona lleve a cabo actuaciones 
propias de una profesión y, además, que tal persona no disponga de título 
para ello.

Adaptando esta regulación a la práctica de la abogacía, la primera con-
dición exige que la persona lleve a cabo actos propios de la profesión de 
abogado, entendiéndose por tales a aquellos que específicamente están 
atribuidos a los profesionales de la abogacía, con exclusión de las demás 
personas.

La segunda condición requiere que la persona que actúe en el mercado 
prestando servicios propios de un abogado, lo haga sin titulación válida 
para ello (académica u oficial), incumpliendo así con la normativa admi-
nistrativa que regula el acceso de una persona a la profesión de abogado, 
esto es, la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Ley de Colegios Profesiona-
les, la Ley de acceso a la profesión de abogado y el Estatuto General de la 
Abogacía.

Volviendo al referido artículo, la interpretación del inciso segundo del 
párrafo primero, que se refiere a actividades profesionales que exigieren 
un título oficial, ha resultado polémica. La Sentencia de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid 205/2009, de 1 de octubre, afirma que parece claro, y 
así lo entendió también la Instrucción 2/96 de la Fiscalía General, que el 
legislador estableció aquí un tipo atenuado autónomo respecto del inciso 
primero, sancionando con una pena inferior la injerencia en profesiones 
cuyo ejercicio exija un título oficial no académico. Es decir que el legisla-
dor había querido extender expresamente la protección penal más allá de 
la injerencia en profesiones cuyo ejercicio requiere titulación académica. 
Esta interpretación es la que se deduce del sentido propio de las palabras 
de la Ley y también de los antecedentes del debate legislativo.

Por último, hay que destacar que el tan citado artículo contiene un sub-
tipo agravado de ilicitud para aquellos casos en que las actividades que 

15 (RJ 1993, 877).
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conforman el intrusismo se lleven a cabo con publicidad, en el sentido 
de atribuirse públicamente la cualidad de profesional amparada por el tí-
tulo en cuestión (en este caso, el de abogado), así como —a la vista de la 
última modificación del Código Penal— la profesión se ejerciera en un 
establecimiento abierto al público en el que se promocionasen los servicios 
ofertados.

En cualquier caso, debe destacarse la escasa represión que se prevé para 
este delito, de manera que se sanciona con una multa (de importe escaso 
en la mayoría de ocasiones) una actuación potencialmente gravosa para el 
consumidor, sin que el tipo penal diferencie las profesiones ni el nivel de 
riesgo que asume el consumidor que utiliza los servicios de una persona sin 
titulación, todo ello en situaciones en las que pone en peligro sus intereses 
económicos, su libertad o, incluso, su integridad física (caso, por ejemplo, 
de las profesiones sanitarias).

5. EL TRATAMIENTO JURISPRUDENCIAL DEL INTRUSISMO

La modificación legal introducida en el tipo de intrusismo por la refor-
ma del Código Penal de 1995, y que mantiene la de 2015, supuso un nuevo 
escenario en relación a este tipo de prácticas, lo que se reproduce de ma-
nera extensa en la Sentencia de la Sala 2ª del Tribunal Supremo, de fecha 
12 de noviembre de 2001.

Esta sentencia refleja el criterio interpretativo de la jurisprudencia en la 
aplicación del artículo 403 del Código Penal, analizando en profundidad 
el significado de “título oficial” al que se refería el citado artículo. Dice así 
la citada sentencia:

[…] la aplicación del citado inciso segundo del párrafo primero del art. 403 del Códi-
go Penal de 1995 debe aceptar que efectivamente el legislador de 1995 quiso ampliar 
el ámbito de lo punible en materia del delito de intrusismo, prohibiendo bajo pena la 
realización de determinadas actividades sin poseer título académico (inciso primero) 
u oficial (inciso segundo) y renovando con ello la configuración penal del tipo, res-
petándose con ello el mandato constitucional que sujeta a los Jueces y Tribunales al 
“imperio de la Ley” (art. 117 CE).
Pero seguidamente ha de cumplirse asimismo el mandato contenido en el artículo 
5.1 de la LOPJ e interpretar el nuevo tipo conforme a la doctrina constitucional, lo 
que significa:
a) Restringir la aplicación del tipo atenuado del inciso segundo a supuestos en que 
el intrusismo se produzca en profesiones que requieran una especial capacitación de 
la que dependan bienes jurídicos de la máxima relevancia constitucional, como son 
la vida, la integridad corporal, la libertad y la seguridad (STC 111/1993, de 25 de 
marzo, y concordantes).
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b) Excluir radicalmente su aplicación en aquellas profesiones en las que ya existe 
pronunciamiento expreso del Tribunal Constitucional afirmando que no se observa 
en el ejercicio genérico de la misma un interés público esencial que en el juicio de 
proporcionalidad le haga merecedor de tan alto grado de protección como la dis-
pensada a través del sistema penal de sanciones; esto excluye de la sanción penal el 
supuesto aquí enjuiciado de los agentes de la propiedad inmobiliaria, conforme a una 
reiteradísima doctrina constitucional, así como las funciones propias de los Gestores 
Administrativos conforme a las SSTC 130/1997, de 15 de julio, 219/1997, de 4 de 
diciembre, 142/1999, de 22 de julio y 174/2000, de 26 de junio.
c) Interpretar el precepto atendiendo esencialmente al bien jurídico protegido, la apa-
riencia de verdad que poseen determinados títulos y que constituye mecanismo ne-
cesario y esencial para garantizar a los ciudadanos la capacitación de determinados 
profesionales. Bien jurídico de carácter colectivo y no individual, cuya lesión afecta a 
la sociedad y no a particulares intereses patrimoniales individuales o de grupo, como 
pueden ser los miembros de un colectivo profesional. Es el interés público el único 
que puede fundamentar y legitimar cualquier restricción penal al acceso a una profe-
sión mediante la exigencia de un título oficial, académico o no.

La Audiencia Provincial de Madrid, mediante Sentencia de 1 de octubre 
de 2009, dictó sentencia absolutoria en un supuesto relativo al ejercicio de 
la profesión de administrador de fincas, y donde si bien no existe titulación 
académica, sí se requiere titulación oficial.

En este caso, tal como ha señalado esta misma Audiencia Provincial de 
Madrid16, “la regulación de la profesión de Administrador de Fincas (art. 
10.1 e) del Real Decreto 1886/1996, art. 5 del Decreto 693/1968 y art. 16 
del Acuerdo de 28 de enero de 1969) se refiere solamente a la colegiación 
necesaria para el ejercicio de esa profesión, pero no establece como requi-
sito para la obtención del título oficial correspondiente el seguimiento de 
unos estudios específicos y la superación de unas pruebas concretamente 
dirigidas a acreditar la capacitación necesaria para el ejercicio de esa pro-
fesión. Todas las exigencias establecidas al efecto van únicamente dirigidas 
a reglamentar la incorporación al Colegio de Administradores de Fincas, 
al que puede accederse por la posesión de determinados títulos universi-
tarios, no relacionados específicamente con la administración de fincas, o 
mediante pruebas de selección o cursos de formación que sólo exigen estar 
en posesión del título de Bachiller Superior”.

Por su parte, el Tribunal Supremo, en su Sentencia de 14 de octubre de 
2011 señala, como elementos configuradores del delito de intrusismo, los si-
guientes: “a) La realización o ejecución de actos propios de una profesión 

16 Sección 1ª, Sentencia de 25 de mayo de 2000, nº 253/2000; recurso nº 20070/1999. 
Pte: Vieira Morante, Francisco Javier.
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para la que sea preciso título oficial, o reconocido por disposición legal o Con-
venio Internacional (título académico o título oficial de capacitación en el 
artículo 403) sin que el texto legal requiera habitualidad por lo que tanto pue-
de ser la actividad de mero ejercicio continuado, como la realización de un 
exclusivo acto de calidad y condición momentánea siempre que sea idóneo y 
peculiar de la profesión usurpada, integrando la repetición de la conducta o 
su continuidad una misma infracción, sin que puedan estimarse delitos dife-
rentes los actos distintos en ella efectuados a través del tiempo (STS 29.9.2006, 
22.1.2002, 29.9.2000, 30.4.94); y b) Violación antijurídica de la normativa ex-
trapenal ordenadora de la profesión invadida y, en particular, de aquel sector 
que reglamenta la concesión y expedición de la titularidad que faculta para 
el ejercicio de la actividad profesional que se enjuicia, hallándonos ante una 
norma en blanco que habrá de complementarse con las correspondientes dis-
posiciones administrativas atinentes a la respectiva profesión”.

En efecto, el Tribunal Supremo sostiene que el tipo penal que describe 
el delito de intrusismo presenta una estructura de ley penal en blanco, y se 
refiere a “esto es, de normas penales incompletas en las que la conducta o 
la consecuencia jurídico-penal no se encuentre agotadoramente prevista 
en ellas, debiendo acudirse para su integración a otra norma distinta (STC 
127/90, de 5 de julio; y 283/2006, de 9 de octubre). Esta conclusión —pro-
sigue el Tribunal en su Sentencia— está sostenida no solo en el incuestiona-
ble carácter jurídico de los elementos que se remiten nociones como “títu-
lo oficial” o que “habilite legalmente para su ejercicio”, sino esencialmente 
debido a que el régimen español de las profesiones tituladas, materia que 
conforma el sustrato de regulación del acto de intrusismo y cuyos aspectos 
más esenciales (“títulos oficiales”, “actos propios de una profesión”, etc.) 
son los que han de servir de complemento exegético al mismo —se confi-
gura como un sistema cerrado de reglamentación, con una consiguiente 
vinculación entre títulos y la actividad profesional correspondiente— que, 
en mayor o menos concreción, debe ser legalmente determinada, tal como 
viene a establecer el art. 36 CE al exigir que sea una ley la que regule el 
ejercicio de las profesiones tituladas. Con esa medida habrán de ser preci-
samente normas jurídicas las que determinen qué deban ser actos propios 
de una profesión para cuyo ejercicio habilite un título oficial.

6. EL INTRUSISMO PROFESIONAL EN LA ABOGACÍA

Así pues, una vez delimitadas legal y jurisprudencialmente las compe-
tencias del abogado en cuanto profesional del Derecho, estamos en dispo-
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sición de analizar aquellos casos de intrusismo profesional analizados por 
nuestros tribunales.

Entrando al fondo del asunto, cabe destacar el pronunciamiento del 
Tribunal Supremo de 6 de julio de 1995, en relación a un caso de intrusis-
mo profesional en el ámbito de la abogacía, donde se declara que podrían 
ser autores del delito de intrusismo quienes, atribuyéndose falsamente la 
condición de abogado, asesoran a los clientes que acuden a él con tal fi-
nalidad en la creencia de que se trata de un letrado. En este sentido, el 
Tribunal sostiene que “evidentemente, las personas que recibían su con-
sejo, pretendidamente profesional, sobre las cuestiones jurídicas que le 
consultaban, lo hacían en la confianza de que se trataba de un abogado 
debidamente titulado, el que con su preparación profesional y la ética pro-
pia de tal oficio les ayudaba en la solución de sus problemas. Es claro que 
estos asesoramientos en estas circunstancias constituían el ejercicio de ac-
tos propios de la profesión de abogado para lo cual era necesario el título 
oficial del que carecía el condenado aquí recurrente, pues tal ejercicio no 
cabe limitarlo a las actuaciones ante los órganos judiciales. De todos es co-
nocido cómo es precisamente en sus consultas privadas, aconsejando a sus 
clientes, donde estos profesionales desarrollan una parte importante de su 
actividad como tales”.

El Tribunal Supremo también ha declarado, en Sentencia de 22 de ene-
ro de 2002, que “el delito de intrusismo es un delito formal y de mera ac-
tividad que se consuma con la realización de un sólo acto de la profesión 
invadida17”. En concreto, señala como delito de intrusismo la realización 
de actos propios de la profesión de abogado, concluyendo que “la realiza-
ción por los acusados de la constitución de una sociedad con finalidad de 
asesoría jurídica recibiendo encargos de reclamaciones judiciales de cobro 
de pensión y de desahucio, con recepción de cantidades económicas en 
concepto de provisión de fondos, supone la realización de actos propios 
de la profesión de abogado para la que los dos acusados por este delito, no 
estaban habilitados”.

Por su parte, la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo 
693/2010, de 19 de julio, condena a los acusados de delito de intrusismo 
profesional, en el sentido siguiente: “Así las cosas, y en fin, es claro que en 
el supuesto contemplado concurren las dos exigencias típicas del precepto 
que se dice infringido. A saber, la realización de actos propios del profesio-

17 STS 41/02. RJ 2002, 2630. Referenciada en la SAP de Burgos de 16 de febrero de 
2010.
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nal de la abogacía; producidos en ausencia de título oficial. Y es verdad que 
fueron dos. Pero no sólo dos, pues éste es un dato que no puede banalizar-
se, cuando lo cierto es que, a tenor del art. 403.1º del Código Penal habría 
bastado uno sólo, y aquí se trató de actuaciones (en plural)”.

Continúa la Sentencia, en su Fundamento Jurídico Séptimo, afirmando 
que la dicción del subtipo agravado del artículo 403.2 del Código Penal 
no hace precisa la concurrencia de una publicidad masiva, y se satisface 
meramente con el hecho de que la atribución de la calidad profesional 
inexistente se produzca en un ámbito no privado, de cierta amplitud. Algo 
que en este caso se dio de manera más que bastante, como bien explica 
la sala. En efecto, pues consta el uso del título ficticio en dos procesos de 
selección, la actuación sin habilitación legal en dos procedimientos judi-
ciales y la autopresentación como letrado en ejercicio en una publicación 
que se distribuía a algunos miles de personas. Es, pues, inobjetable que la 
aplicación del precepto citado se encuentra plenamente justificada.

Cabe efectuar una última reflexión en este punto, relativa a la inciden-
cia que ha podido tener la Ley 34/2006 en el entendimiento del delito de 
intrusismo. Como es sabido, esta Ley crea el título profesional de aboga-
do, habiendo señalado el Tribunal Constitucional en la ya citada Senten-
cia 170/2014, de 23 de octubre, que no había podido pronunciarse hasta 
la fecha sobre la relevancia de la diferencia entre los conceptos de título 
profesional y de título académico, dado que, como regla general, el título 
académico es el que habilita para el ejercicio profesional (entre otras, STC 
154/2005, de 9 de junio, FJ 8 b).

Pues bien, para el Tribunal Constitucional en el caso del ejercicio de la 
abogacía la distinción sí es relevante, dada la configuración que ha efec-
tuado la Ley 34/2006 de los títulos profesionales que esta norma crea, en 
el sentido de que “la obtención de los mismos no solo requiere haber ob-
tenido previamente el título académico de licenciado o graduado en Dere-
cho, sino que, además, hace preciso adquirir una capacitación profesional 
mediante la superación de una formación especializada debidamente acre-
ditada (art. 2 de la Ley 34/2006)”. Por ello, continúa el Tribunal Consti-
tucional, en el ámbito de la abogacía “el concepto de profesión titulada 
no puede definirse atendiendo únicamente a si requiere poseer estudios 
universitarios acreditados por la obtención del correspondiente título ofi-
cial, entendido este título como equivalente al título académico superior, 
pues además de este título académico puede exigirse, como en el caso que 
ahora se examina, una formación complementaria que acredite la capaci-
tación para ejercer la profesión para cuyo ejercicio habilita el título”.
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Aun cuando lógicamente la sentencia citada se produce en un conflicto 
sobre atribución de competencias, las reflexiones efectuadas pueden tener 
interés para el examen de la nueva redacción del citado artículo 403 del 
Código Penal y, en concreto, de su primer apartado. Recuérdese que a su 
tenor:

“1. El que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el corres-
pondiente título académico expedido o reconocido en España de acuerdo 
con la legislación vigente, incurrirá en la pena de multa de doce a vein-
ticuatro meses. Si la actividad profesional desarrollada exigiere un título 
oficial que acredite la capacitación necesaria y habilite legalmente para su 
ejercicio, y no se estuviere en posesión de dicho título, se impondrá la pena 
de multa de seis a doce meses”.

Por tanto, solo quien ejerciere actos propios de la profesión de abogado 
sin tener el título de Graduado en Derecho estaría en el supuesto del pri-
mer inciso del artículo 403.1.

Sin embargo, quien obtuviere el título de Graduado en Derecho pero 
no siguiera el sistema de acceso a la profesión diseñado en la Ley 34/2006 
carecería del “título profesional que acredite la capacitación necesaria y 
habilite legalmente para su ejercicio”, pues ese título, y sin perjuicio de la 
necesidad de la ulterior colegiación, es el título profesional de abogado 
que expide el Ministerio de Justicia (art. 1.4 de la Ley 34/2006). En estos 
casos sí sería aplicable el segundo inciso del artículo 403.1 del Código Pe-
nal.

7. MEDIDAS DE PERSECUCIÓN Y PROTECCIÓN ANTE EL 
INTRUSISMO EN LA ABOGACÍA

El artículo 68.1 letra t) del Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, por 
el que se aprueba el Estatuto General de la Abogacía Español, señala que 
es competencia del Consejo General el impedir por todos los medios lega-
les el intrusismo y la clandestinidad en el ejercicio profesional, para cuya 
persecución, denuncia y, en su caso, sanción, queda el Consejo General 
amplia y especialmente legitimado, sin perjuicio de la iniciativa y compe-
tencia de cada Colegio.

El mismo Estatuto General, en relación a los Colegios de Abogados, 
incluye como competencia de estos, en su artículo 4.1.k) la de adoptar las 
medidas conducentes a evitar y perseguir el intrusismo profesional.
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Por su parte, el artículo 10.4 del Código Deontológico de la Abogacía, 
señala que es obligación del abogado “poner en conocimiento del Colegio 
todo acto de intrusismo, así como los supuestos de ejercicio ilegal, tanto 
por la no colegiación cuanto por hallarse suspendido o inhabilitado el de-
nunciado, en los supuestos de que tenga noticia el abogado”.

La aplicación del régimen previsto en el Estatuto General de la Aboga-
cía está limitada a aquellos profesionales que cumplan con los requisitos 
para poder ser considerados miembros del correspondiente colectivo. Es 
decir, difícilmente se va a poder aplicar el régimen legal y deontológico 
recogido en el Estatuto General de la Abogacía a aquella persona que, sin 
ser licenciado en derecho, se presente en el mercado como abogado, por 
lo que debemos buscar la eficacia del régimen represivo en otras normas.

Así, por ejemplo, y sin perjuicio de la posible tipificación penal de la 
conducta que ya ha sido analizada, la normativa que regula la actividad 
competencial en el mercado y la normativa de protección de los consumi-
dores nos ofrece algunas alternativas cuyo análisis resulta interesante a la 
hora de valorar su posible aplicación al supuesto del intrusismo profesio-
nal.

En lo que se refiere a la fase precontractual, durante la cual el consu-
midor toma la decisión de consumo, destaca la regulación de los actos de 
engaño en el artículo 5 de la citada LCD, el cual considera desleal por en-
gañosa cualquier conducta que contenga información falsa o información 
que, aun siendo veraz, por su contenido o presentación induzca o pueda 
inducir a error a los destinatarios, siendo susceptible de alterar su com-
portamiento económico, siempre que incida sobre alguno de los aspectos 
listados en el propio artículo, entre los que se encuentran, por ejemplo:

[…] b) Las características principales del bien o servicio, tales como su disponibilidad, 
sus beneficios, sus riesgos, su ejecución, su composición, sus accesorios, el procedi-
miento y la fecha de su fabricación o suministro, su entrega, su carácter apropiado, su 
utilización, su cantidad, sus especificaciones, su origen geográfico o comercial o los 
resultados que pueden esperarse de su utilización, o los resultados y características 
esenciales de las pruebas o controles efectuados al bien o servicio.
[…] d) El alcance de los compromisos del empresario o profesional, los motivos de la 
conducta comercial y la naturaleza de la operación comercial o el contrato, así como 
cualquier afirmación o símbolo que indique que el empresario o profesional o el bien 
o servicio son objeto de un patrocinio o una aprobación directa o indirecta.
[…] g) La naturaleza, las características y los derechos del empresario o profesional 
o su agente, tales como su identidad y su solvencia, sus cualificaciones, su situación, 
su aprobación, su afiliación o sus conexiones y sus derechos de propiedad industrial, 
comercial o intelectual, o los premios y distinciones que haya recibido.
h) Los derechos legales o convencionales del consumidor o los riesgos que éste pue-
da correr.
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En relación a este supuesto relativo a las prácticas comerciales desleales 
por engañosas, en las que se trata de confundir al consumidor acerca de 
la verdadera naturaleza del prestatario de los servicios, pueden traerse a 
colación dos sentencias estimadas a favor del Ilustre Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos de Madrid, en las que el juez condenaba a las en-
tidades demandadas por realizar publicidad engañosa al atribuirse caracte-
rísticas que resultaban idóneas para causar error en los consumidores. En 
la primera de ellas, el Juez de lo Mercantil declara que la publicidad con-
trovertida ha incurrido en causa de ilicitud, al poder inducir a la confusión 
con los servicios que prestan los Gestores Administrativos, y condena a la 
demandada “a cesar en la publicidad que venía realizando a través de la pá-
gina web, como en la propia sede del establecimiento y en los documentos 
y soportes que utilizaba, suprimiendo los elementos que induzcan a confu-
sión con los trámites y servicios reservados a los Gestores Administrativos y 
en concreto la referencia a la denominación de “justificante profesional” y 
la alusión a cualificaciones, títulos o habilitaciones que no posea el presta-
dor, incluida en su caso la pertenencia a colegios profesionales en los que 
no esté inscrito o no posea título o habilitación para poder pertenecer”18.

En la segunda, el Juez declara que los actos realizados por el demanda-
do, consistentes en su publicitación y actuación como Gestor Administrati-
vo, constituyen actos de competencia desleal tendentes a crear confusión 
en el mercado. Declara también la sentencia, que la publicidad objeto del 
pleito, incurre en causa de ilicitud por resultar engañosa en cuanto a la 
verdadera cualificación profesional del prestador de los servicios y por ser 
desleal al inducir a la confusión con los servicios que prestan los Gestores 
Administrativos, condenando a dicho demandado a que cese en dicha pu-
blicidad, suprimiendo de toda ella los elementos ilícitos y engañosos que 
contienen, y en particular la referencia a la denominación de “Gestoría 
Administrativa” sin serlo, la referencia a las actividades profesionales re-
servadas a las profesiones reguladas, la utilización de los distintivos de la 
profesión y cuantos otros elementos inducen a la confusión a los usuarios 
de sus servicios19.

Además de la regulación de los actos de engaño, bien sea por acción u 
omisión, el artículo 15 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 

18 Sentencia de 7 de junio de 2010 del Juzgado de lo Mercantil nº 7 de Madrid. Nº 
213/2010.

19 Sentencia de 30 de junio de 2010, del Juzgado de 1ª instancia e instrucción nº 1 
de Ávila. Nº 101/2010.
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Desleal (LCD), en sus apartados 1 y 2, señala como práctica comercial des-
leal la actividad consistente en lo que titula “violación de normas”, en el 
sentido siguiente:

1. Se considera desleal prevalerse en el mercado de una ventaja competitiva adquiri-
da mediante la infracción de las leyes. La ventaja ha de ser significativa.
2. Tendrá también la consideración de desleal la simple infracción de normas jurídi-
cas que tengan por objeto la regulación de la actividad concurrencial.

En relación a la aplicación del artículo 15 de la LCD, mediante Auto de 
fecha 9 de diciembre de 2014, la Sección 2 del Juzgado de lo Mercantil nº 
2 de Madrid acordó la adopción de medidas cautelares contra los servicios 
de una compañía de transporte de pasajeros, que presuntamente estaba 
operando en España sin las preceptivas autorizaciones administrativas en 
este sector20.

En este caso, el Auto —emitido inaudita parte tal y como permite el 
artículo 728 de la Ley de Enjuiciamiento Civil— afirma, para justificar la 
apariencia de buen derecho exigible en esta fase del procedimiento, la 
existencia de una actividad que infringe las normas jurídicas de manera 
muy evidente en un sector regulado. Y fundamenta la decisión judicial en 
la consideración de la actuación de la demandada como intermediaria en-
tre transportistas sin licencia y usuarios, como genuina actividad mercantil, 
sin cumplir los requisitos administrativos para el transporte de viajeros, de-
termina la necesidad de adoptar en su caso la medida sin esperar al trámite 
contradictorio, que en todo caso podrá ser opuesto por aquélla si muestra 
su disconformidad con la misma.

En el caso al que se refiere la citada resolución judicial, y tratándose el 
servicio de transporte de viajeros una actividad regulada (al igual que lo 
es el de la abogacía), la prestación del servicio con vehículo propio debe 
ajustarse a la Ley estatal 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes, en cuyo artículo 42 se exige la necesidad de una autorización 
habilitante, bien por el Estado o por la Comunidad Autónoma. Ello se 
concreta en el art. 22.2 de dicha Ley, que exige la obligatoriedad de tener 
licencia o autorización de transporte para contratar y facturar, tanto por 
parte de la empresa como por parte de los conductores.

Dicha regulación se complementa con la aplicación de normativa com-
plementaria, como es el Real Decreto 211/1990, de 28 de septiembre, que 

20 Asociación madrileña del Taxi vs Uber Technologies Inc. Id. Cendoj 280794700 
22014200001.
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aprueba el Reglamento de Ordenación de Transportes Terrestres. Y, en el 
ámbito de Madrid, la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y 
Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid; e, 
incluso, el Decreto 74/2005, de 28 de julio, de la Comunidad de Madrid, 
que aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano 
en los automóviles de turismo e, incluso, la Ordenanza Municipal del Taxi 
que, a estos efectos, resulta relevante por el contenido y límites de la pres-
tación del servicio, incluidas sus tarifas.

Adicionalmente a las impuestas al profesional durante la fase precon-
tractual, la normativa de protección al consumidor establece una serie de 
obligaciones que vinculan al empresario —en este caso a la persona que 
presta servicios de abogado sin ostentar titulación alguna o título bastante 
para ello— y que consisten en unas actuaciones que, por la propia de-
finición de la actividad descrita, van a ser incumplidas y, por tanto, nos 
encontraremos ante una infracción de la normativa de protección de los 
consumidores y usuarios. En particular nos referimos al artículo 60 del Tex-
to Refundido 1/2007, el cual obliga al empresario o profesional a informar 
al consumidor, con carácter previo a su vinculación contractual con él, de 
algunos extremos entre los que se encuentran los de facilitarle de forma clara 
y comprensible, salvo que resulte manifiesta por el contexto, la información relevante, 
veraz y suficiente sobre las características principales del contrato, en particular sobre 
sus condiciones jurídicas y económicas.

El refuerzo de las medidas de control previo puede resultar de gran uti-
lidad para la prevención y detección de casos de intrusismo. No en vano la 
Ley 34/2002, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico (LSSI), ya incluyó una obligación e información para los pres-
tadores de servicios que ejercen, por vía telemática, servicios que requieren 
de una colegiación previa. En este caso, el artículo 10.1 de la citada Ley 
señala que sin perjuicio de los requisitos que en materia de información se 
establecen en la normativa vigente, el prestador de servicios de la sociedad 
de la información estará obligado a disponer de los medios que permitan, 
tanto a los destinatarios del servicio como a los órganos competentes, ac-
ceder por medios electrónicos, de forma permanente, fácil, directa y gra-
tuita, a una serie de información, entre la que se encuentra el nombre o 
denominación social, los datos de inscripción en el registro mercantil y 
otra información de carácter general. Y para el caso de que su actividad 
estuviese sujeta a un régimen de autorización administrativa previa, será 
preciso incluir los datos relativos a dicha autorización y los identificativos 
del órgano competente encargado de su supervisión.
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La letra d) del citado artículo, añade una serie de obligaciones de in-
formación en aquellos casos en que se ejerza una profesión regulada, en 
cuyo caso el prestador de servicios deberá indicar la siguiente información:

1º Los datos del Colegio profesional al que, en su caso, pertenezca y 
número de colegiado.

2º El título académico oficial o profesional con el que cuente.

3º El Estado de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo 
en el que se expidió dicho título y, en su caso, la correspondiente 
homologación o reconocimiento.

4º Las normas profesionales aplicables al ejercicio de su profesión y los 
medios a través de los cuales se puedan conocer, incluidos los elec-
trónicos.

A lo anterior, cabe añadir que el artículo 10.1 también menciona la si-
guiente información:

e) El número de identificación fiscal que le corresponda.

Estas referencias a la normativa de protección del consumidor deben 
ser puestas en relación con las obligaciones que impone la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, en la cual ya se recogen una serie de requisitos de transparencia, 
información y comunicación de determinados extremos relacionados con 
la naturaleza y prestación de la actividad profesional que se desarrolla, y 
que son perfectamente aplicables a la abogacía21.

Tales medidas, no obstante, podrían complementarse con exigencias 
adicionales de ordenación y control que, al igual que ya ocurre con la pu-
blicación de un censo actualizado de abogados, pueden coadyuvar a difi-
cultar el intrusismo profesional en el sector de la abogacía. Nos referimos, 
por ejemplo, a la concesión de algún tipo de símbolo que permita a los 
consumidores identificar fácilmente al profesional abogado, la realización 
de campañas de concienciación al público en general sobre la importancia 
de acudir a un abogado colegiado, o al control, por parte del Consejo Ge-
neral de la Abogacía Española, del correcto uso de signos distintivos y nom-
bres de dominio (como es el caso de los nuevos dominios de primer nivel. 
abogado a partir del mes de octubre de 2015), de manera que se garantice 

21 En particular, los artículos 23, 26, 28 y 29.
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que aquellos profesionales que usan en el mercado dichos signos lo hagan 
con una validación previa por parte de este organismo.

Por último, cabe destacar la referencia que hace la Ley catalana 7/2006, 
de 31 de mayo, del ejercicio de profesiones tituladas y de los colegios pro-
fesionales, cuando en su artículo 15.2 señala que “el régimen disciplinario 
de las profesiones tituladas no colegiadas es ejercido por la Administración 
de la Generalidad. También es ejercido por la Generalidad en el caso de 
profesionales que tengan la obligación de estar colegiados y no la cum-
plan, o de las empresas y entidades que contraten profesionales en este 
supuesto”. Esto es, en el caso del ejercicio profesional por parte de una 
persona incumpliendo su obligación de estar colegiado, será la Adminis-
tración Pública quien ejercerá la potestad sancionadora, reservando a los 
Colegios Profesionales el régimen disciplinario colegial, aplicable solo a los 
profesionales colegiados, que se fundamenta en el incumplimiento de sus 
deberes por razón de su pertenencia a la respectiva corporación.

8. CONCLUSIONES

– El intrusismo profesional es una actividad tipificada como delito, por 
lo que en caso de cumplir con los requisitos establecidos en el Códi-
go Penal puede perseguirse a través del procedimiento establecido a 
tal efecto.

– A estos efectos, ostentan legitimación activa, tanto la parte afectada 
como las propias instituciones colegiales en cuyo territorio se lleven 
a cabo las actuaciones que dan lugar a la situación de intrusismo.

– El Consejo General, al igual que los Colegios de Abogados, son cor-
poraciones de derecho público sujetos al derecho administrativo en 
cuanto ejerzan potestades públicas que tengan encomendadas. En 
este sentido, podrían ejercer funciones sancionadoras contra aque-
llos profesionales que incumplan las obligaciones legalmente esta-
blecidas en lo que a la ordenación profesional se refiere.

– En todo caso, la normativa represora de la competencia desleal san-
ciona actividades que pueden encuadrarse dentro de las prácticas 
típicas del intrusismo profesional, por lo que quedan igualmente ex-
peditas las acciones recogidas en el artículo 32 de la Ley 3/1991, de 
Competencia Desleal.

– Dicha vía, que resulta aplicable tanto a las acciones ya iniciadas por 
parte del profesional intruso, como contra las previas de promoción 
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y publicidad, reconoce la legitimación activa a cualquier interesado, 
lo que permite —igualmente— a las instituciones representativas de 
la abogacía el inicio de un procedimiento contra dichas personas.

– También las prácticas intrusivas parecen estar contempladas como 
infracción de la normativa de protección de los consumidores y usua-
rios, por lo que la vía administrativa, a través de la presentación de la 
correspondiente reclamación ante los organismos de consumo, no 
sólo es viable sino que, además, es recomendable.

– Tales medidas de ordenación y control pueden complementarse a 
través del establecimiento de organismos que velen por la correc-
ción de las actividades publicitarias del colectivo, de la intervención 
del Consejo General previa a la concesión definitiva de un nombre 
de dominio .abogado, o iniciativas similares en colaboración con los 
organismos de protección de los derechos de los consumidores.





El alcohol y otras drogas en el ordenamiento 
sancionador
(Informe 2/2016)

1. INTRODUCCIÓN

Este informe, que se emite para el Consejo General de la Abogacía Espa-
ñola, pretende analizar las consecuencias de la escasa precisión en la defi-
nición de las drogodependencias y los trastornos adictivos en la legislación 
estatal y autonómica. Aunque una primera impresión pudiera conducir a 
la idea de que se trata de investigar acerca de los problemas relacionados 
con el abuso de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, nada más lejos 
de la intención del documento. Al amparo de una legislación en principio 
tuitiva el Estado y las Comunidades Autónomas han definido las drogode-
pendencias de tal modo que una aplicación no ponderada de las normas 
permitiría que cualquier ciudadano español con costumbres comunes y 
ordinarias pudiera ser, en hipótesis, sujeto pasivo de medidas educativas 
y rehabilitadoras en la materia. Pero lo que es más grave es que cualquier 
ciudadano puede ser sujeto pasivo de las sanciones impuestas por el incum-
plimiento de una normativa confusa y volátil que en muchas ocasiones no 
responde a los principios básicos del sistema sancionador.

La defensa frente a estas sanciones no siempre es fácil para los abo-
gados ya que la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas 
en la materia cuenta con un formidable arsenal que comienza por la 
presunción de veracidad de los agentes de la autoridad y termina con la 
obligación de los particulares de someterse a las pruebas para la detec-
ción de alcohol y drogas, pruebas que serán claves, cuando no únicas, en 
el proceso penal o el procedimiento administrativo que acabará con su 
condena o su sanción.

Esta tendencia expansiva de los conceptos de drogodependencia y tras-
torno adictivo tiene sus mejores ejemplos en las normas relacionadas con 
la seguridad ciudadana y la seguridad vial, títulos generales que se com-
plementan con medidas en el campo sanitario, medidas que pretenden 
proteger la salud de los ciudadanos, aun sin contar con la voluntad de los 
propios ciudadanos.

Se decía que en España contamos con un magnífico ordenamiento ju-
rídico afortunadamente atemperado por su incumplimiento. Muchas de 
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las normas a las que se hará referencia son normas vigentes pero no efi-
caces: no se aplican. Pero eso no significa que no puedan ser aplicadas en 
ciertas ocasiones en las cuales la defensa jurídica resultará absolutamente 
imprescindible para proteger a los administrados de la arbitrariedad o la 
desproporción

Se analizarán, por tanto, los conceptos de las calificadas como sustancias 
adictivas, alcohol, drogas y tabaco, para valorar después las definiciones de 
drogodependencia y trastorno adictivo a la luz de las infracciones y sancio-
nes previstas en la normativa de seguridad vial y seguridad ciudadana.

2. EL CONCEPTO LEGAL DE ALCOHOL Y LAS BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

El único alcohol1 relevante, a los efectos legales, es el alcohol etílico2, 
hasta tal punto que en la definición de la Real Academia Española se des-
cribe como tal la “bebida que contiene alcohol, en oposición implícita a las que no 
lo contienen. El abuso del alcohol perjudica la salud”. Como se aprecia hasta la 
Academia se preocupa por hacer esta advertencia sobre los males deriva-
dos del consumo excesivo.

El concepto legal de alcohol tiene varias fuentes no siempre coinciden-
tes. Por una parte las normas fiscales, siempre en avanzadilla, por otra, la 
legislación en materia de calidad alimentaria y, finalmente, las normas en 
materia de seguridad vial y seguridad ciudadana. No se ha de perder de 
vista que los impuestos especiales que recaen sobre las bebidas alcohólicas 
son fuente de pingües ingresos, pero el Estado pretende, en aras de la sa-
lud y felicidad de los ciudadanos, alejar a éstos del alcohol. El efecto en la 
normativa produce una suerte de esquizofrenia en el legislador que por un 
lado prohíbe y por otro recauda.

1 El alcohol es “cada uno de los compuestos orgánicos que contienen el grupo hidroxilo unido 
a un radical alifático o a alguno de sus derivados”. La palabra procede el árabe kuḥúl.

2 Alcohol etílico es: “Quím. alcohol cuya molécula tiene dos átomos de carbono. Es un 
líquido incoloro, de sabor urente y olor fuerte, que arde fácilmente dando llama azulada y 
poco luminosa. Se obtiene por destilación de productos de fermentación de sustancias azuca-
radas o feculentas, como uva, melaza, remolacha, patata. Forma parte de muchas bebidas, 
como vino, aguardiente, cerveza, etc., y tiene muchas aplicaciones industriales. (Fórm. CH3-
CH2OH)”.
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Así, el grupo normativo arranca de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, que dedica su artículo 20 a los conceptos y defi-
niciones, y señala:

“Artículo 20 Conceptos y definiciones
A efectos de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, se 
considerará:
1. ‘Alcohol’. El alcohol etílico o etanol clasificado en los códigos NC 2207 ó 2208.
(…)
4. ‘Bebida analcohólica’. Aquella cuyo grado alcohólico volumétrico adquirido no sea 
superior a 1,2% vol.
(…)
8. ‘Grado alcohólico volumétrico adquirido’. El número de volúmenes de alcohol 
puro, a la temperatura de 20º C, contenido en 100 volúmenes del producto conside-
rará a dicha temperatura.
(…)”.

La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, incor-
pora al ordenamiento interno la Directiva 92/83/CEE del Consejo, de 19 
de octubre de 1992, relativa a la armonización de las estructuras de los 
impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas y la Direc-
tiva 92/84/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la apro-
ximación de los tipos del impuesto especial sobre el alcohol y las bebidas 
alcohólicas3.

Como se aprecia en el ámbito de la norma lo relevante son los Códigos 
NC, a los que se habrá de sumar los correspondientes al vino y a la cerve-
za (bebida con grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 0,5% vol). Los 
Códigos NC remiten a la Nomenclatura común combinada de mercancías 
del sistema aduanero de la Unión Europea4, que dedica su Sección IV a los 
“Productos de la industria alimentaria, bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre; taba-
co y sucedáneos”. Los Códigos NC 22 son los que corresponden a las “Bebidas, 
líquidos alcohólicos y vinagre”, incluyendo desde el agua, el hielo y la nieve 

3 Se complementan con la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, de 15 de abril de 
1987, relativa a la indicación del grado alcohólico volumétrico en las etiquetas de 
las bebidas alcohólicas destinadas al consumidor final.

4 La Nomenclatura Combinada es la nomenclatura arancelaria y estadística de 
la Unión aduanera. El arancel aduanero común es el arancel exterior aplicado 
a los productos importados en la Unión Europea y recibe la denominación de 
TARIC. Fue adoptada el 23 de julio de 1987 por medio del Reglamento (CEE) 
nº 2658/87, del Consejo, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al 
arancel aduanero común. Sus versiones actualizadas pueden consultarse en www.
taric.es.
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(NC 2201) hasta el alcohol etílico y el aguardiente desnaturalizados, de 
cualquier graduación (NC 2207 20) pasando por mostos, vinos (NC 2205), 
cervezas (NC 2203)5 y bebidas espirituosas.

De este modo, resulta que el alcohol termina por ser clasificado en la 
misma categoría de los alimentos, definición que nos conduce directamen-
te a la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimenta-
ria. La citada ley tiene por objeto establecer la regulación básica en materia 
de calidad alimentaria para dar cumplimiento a la obligación establecida 
por el artículo 55 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales 
efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legisla-
ción en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 
bienestar de los animales, así como los mecanismos de cooperación.

A estos efectos, alimento es lo que por tal entiende el Reglamento (CE) 
nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, 
por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legis-
lación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria6 
y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, es decir, “cual-
quier sustancia o producto destinados a ser ingeridos por los seres humanos o con 
probabilidad razonable de serlo, tanto si han sido transformados entera o parcialmente 
como si no”, incluyendo las bebidas7 y la goma de mascar (curiosa precisión 
del Reglamento) y excluyendo animales vivos, piensos, tabaco, cosméticos, 
medicamentos y sustancias estupefacientes o psicotrópicas (artículo 2).

Que el vino es un alimento ya lo recordaba siempre Antonio Pérez-Te-
nessa8 en su espléndida monografía sobre la Ley de la Viña y del Vino, ci-

5 Real Decreto 53/1995, de 20 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación 
técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de la cerveza y de la 
malta liquida, y Orden de 15 de octubre de 1985, por la que se aprueban los mé-
todos oficiales de análisis de cerveza.

6 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha declarado que el etiquetado del 
vino no puede contener declaraciones de propiedades saludables en su Sentencia 
C-544/10, DeutschesWeintoreG c. LandRheinland-Pfalz.

7 Véase la Directiva 98/83/CE, del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a 
la calidad de las aguas destinadas al consumo humano. La Unión Europea ofrece 
un texto consolidado en sus bases de datos.

8 Pérez-Tenessa, Antonio, La nueva Ley de la Viña y del Vino, Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, Madrid, 2003. Este trabajo trae causa del publicado bajo 
el título El vino y su régimen jurídico, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, Madrid, 2000.
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tando antecedentes que se remontan al libro del Génesis y a la Odisea. Y así 
lo define la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino9, señalando 
que: “es el alimento natural obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, 
total o parcial, de uva fresca, estrujada o no, o de mosto de uva”. La legislación es-
tatal se completa con normas sectoriales de las Comunidades Autónomas10.

La definición del vino como alimento parece encajar con mayor natu-
ralidad que la aplicación del mismo concepto a otras bebidas, que tam-
bién están, como no, definidas con cierta precisión por el Reglamento 
(CE) nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero 
de 2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado 
y protección de la indicación geográfica de bebidas espirituosas y por el 
que se deroga el Reglamento (CEE) número 1576/89 del Consejo. De 
este modo, el ron resulta ser “la bebida espirituosa obtenida exclusivamente 
por fermentación alcohólica y destilación, bien de melazas o de jarabes procedentes 
de la fabricación de azúcar de caña, bien del propio jugo de la caña de azúcar, 
y destilada a menos de 96% vol., de forma que el producto de la destilación pre-
sente, de manera perceptible, los caracteres organolépticos específicos del ron”, y el 
whisky “la bebida espirituosa obtenida por destilación de un mosto de cereales, 
sacarificado por la diastasa de malta que contiene, con o sin otras enzimas natu-
rales, fermentado bajo la acción de la levadura y destilado a menos de 94,8% vol., 
de forma que el producto de la destilación tenga aroma y sabor procedentes de las 
materias primas utilizadas, y envejecido, al menos durante tres años, en toneles 
de madera de una capacidad inferior o igual a 700 l, y embotellado a un grado 
alcohólico volumétrico mínimo de 40.0%”. El Reglamento incluye muchas 

9 La norma sustituye a la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, por la que se aprueba el 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.

10 Como la Ley 15/2002, de 27 de junio, de ordenación vitivinícola, de la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña, que regula el sector de la viña y el vino, las denomina-
ciones de origen de los vinos, los consejos reguladores y el régimen sancionador, 
tratando de compatibilizar la recomendación del consumo moderado del vino y 
el fomento del sector con las medidas de protección a los consumidores, y la Ley 
10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos 
de Andalucía, entre otras varias. El Consejo de Estado en el Dictamen 1928/2007, 
de 4 de octubre de 2007, sobre el proyecto Real Decreto por el que se modifica 
el Real Decreto 1127/2003, de 5 de septiembre, que desarrolla el Reglamento 
(CE) nº 753/2002 de la Comisión de 29 de abril de 2002, que fija determinadas 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1493/1999 del Consejo, en 
lo que respecta a la designación, denominación, presentación y protección de 
determinados productos vitivinícolas,se pronunció sobre el problema del alcance 
de la competencia de las Comunidades Autónomas en la materia.
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otras definiciones como el anís, los aguardientes de diversas especies, el 
pastiso la ginebra11.

La tercera perspectiva legal de la que se hablaba es la represiva o prohibi-
tiva. En esta línea se inscribe la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad, que prohíbe parcialmente esta actividad publicitaria para las 
bebidas con graduación alcohólica superior a 20 grados en su artículo 512. 
Por su parte, todas las Comunidades Autónomas tienen su propia ley para 

11 La definición de la ginebra es compleja ya que ya que se distinguen tres tipos El “gin” 
es la bebida espirituosa aromatizada con bayas de enebro (Juniperuscommunis) ob-
tenida mediante la aromatización de alcohol etílico de origen agrícola con las ca-
racterísticas organolépticas adecuadas, con grado alcohólico mínimo de 37,5% vol. 
y elaborada utilizando como complemento las sustancias aromatizantes naturales o 
las idénticas a las naturales que se definen el artículo 1, apartado 2, letra b), incisos 
i) y ii), de la Directiva 88/388/CEE, o los preparados aromatizantes definidos en el 
artículo 1, apartado 2, letra c), de dicha Directiva, siempre que el sabor de enebro sea 
el predominante. Es “gin destilado” la bebida espirituosa aromatizada con enebro, 
obtenida exclusivamente de la redestilación de un alcohol etílico de origen agrícola 
con las características organolépticas adecuadas y un grado alcohólico inicial míni-
mo de 96% vol. en alambiques utilizados tradicionalmente para el gin, en presencia 
de bayas de enebro y de otros productos vegetales naturales, debiendo ser predomi-
nante el sabor de enebro. Y es “London gin” un tipo de ginebra destilada obtenida 
exclusivamente de alcohol etílico de origen agrícola con un contenido máximo de 
metanol de 5 gramos por hectolitro de alcohol de 100% vol., cuyo aroma se introdu-
ce exclusivamente mediante la redestilación en alambiques tradicionales de alcohol 
etílico en presencia de todas las materias vegetales naturales utilizadas, cuyo destilado 
resultante contiene un grado alcohólico mínimo de 70% vol., en la que todo alcohol 
etílico de origen agrícola que se añada deberá ser consistente con las características 
enumeradas en el punto 1 del anexo I, pero su contenido de metanol no excederá de 
5 gramos por hectolitro de alcohol a 100% vol., a la que no se añaden edulcorantes 
en una proporción superior a 0,1 gramos de azúcares por litro de producto final, ni 
colorantes y a la que no se añade ningún otro ingrediente que no sea el agua. El grado 
alcohólico mínimo del London gin será de 37,5% vol. y la denominación London gin 
podrá ir acompañada del término dry.

12 Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad
 “Artículo 5.
 (…) 5. Se prohíbe la publicidad de bebidas con graduación alcohólica superior a 20 grados 

por medio de la televisión.
 Queda prohibida la publicidad de bebidas alcohólicas con graduación alcohólica superior a 

20 grados en aquellos lugares donde esté prohibida su venta o consumo.
 La forma, contenido y condiciones de la publicidad de bebidas alcohólicas serán limitados 

reglamentariamente en orden a la protección de la salud y seguridad de las personas, tenien-
do en cuenta los sujetos destinatarios, la no inducción directa o indirecta a su consumo 
indiscriminado y en atención a los ámbitos educativos, sanitarios y deportivos.
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evitar el consumo y venta de bebidas alcohólicas, normas que, en principio, 
se aplicaban solo a los menores de edad y que tenían como principal objetivo 
evitar los llamados “botellones”, es decir, el consumo de alcohol en el espacio 
público por grupos de individuos, pero que en un momento posterior han 
pasado a incluir al total de la población y el territorio. Un ejemplo de estas 
definiciones es el artículo 1 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la conviven-
cia y el ocio de Extremadura, que en su artículo 1 prescribe:

“Artículo 1 Objeto y ámbito de aplicación
1. El objeto de la presente Ley es establecer las medidas y prever las actuaciones de 
los poderes públicos para favorecer una adecuada utilización del ocio, en particular 
mediante la prevención del consumo abusivo de bebidas alcohólicas y de las altera-
ciones de la convivencia derivadas del mismo.
2. A los efectos de esta Ley, se entiende por bebida alcohólica toda bebida natural o 
compuesta, cuyo contenido o graduación alcohólica, natural o adquirida, sea supe-
rior a un grado porcentual de su volumen.
3. Esta Ley será de aplicación a toda actuación individual o colectiva, privada o pú-
blica, en las materias reguladas por la misma, que tenga lugar en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura”.

En todo caso, de lo expuesto se desprende que el concepto legal de be-
bida alcohólica se nutre de distintos grupos normativos de entre los cuales 
el más relevante parece ser el fiscal. En el Informe Anual de Recaudación 
Tributaria correspondiente al año 2014 se deja constancia de que los in-
gresos por Impuestos Especiales fueron en 2014 de 19.104 millones, de los 
que 775 millones corresponden al alcohol y bebidas derivadas y 309 a la 
cerveza.

3. EL CONCEPTO LEGAL DE TABACO Y EL TABAQUISMO

El tabaco es una planta herbácea13, de la que existen muchas variedades 
(las más conocidas son la Nicotiana rustica y la Nicotianatabacum) que se 
caracteriza por tener un alcaloide llamado nicotina, cuyo uso introdujeron 
en Europa los descubridores de América, tras los primeros viajes de Cristó-
bal Colón. En su momento se atribuyeron a su uso cualidades terapéuticas, 

 Con los mismos fines que el párrafo anterior el Gobierno podrá, reglamentariamente, exten-
der las prohibiciones previstas en este apartado para bebidas con más de 20 grados a bebidas 
con graduación alcohólica inferior a 20 grados”.

13 La planta pertenece a la familia de las solanáceas. La variedad de la Nicotianataba-
cum es conocida como tabaco de Virginia, petén o hierba santa y es oriunda de la 
América tropical.
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actualmente se atribuyen al tabaco efectos lesivos sobre la salud. La forma 
más habitual, que no la única, de consumir esta hierba es en la forma de 
labores para fumar, cigarrillos y cigarros.

Sobre el tabaco y su uso cabe hacer referencia a tres perspectivas muy 
distintas, la de regulación del mercado, el enfoque sanitario sobre la pre-
vención del tabaquismo y la normativa sancionadora o represiva del uso 
del tabaco.

La primera, relativa a la regulación del mercado, su producción y circu-
lación, está encomendada a los poderes públicos y tiene un régimen solo 
parcialmente liberalizado. De esta política pública se pueden encontrar 
precedentes tan antiguos como el estanco por la Corona, ya desde 1636, 
para prevenir el contrabando y el fraude. El régimen del tabaco era un 
asunto fiscal, ya que los estancos y monopolios reportaban grandes ingre-
sos al fisco.

Desde la Real Cédula de 28 de diciembre de 1636 el tabaco era produc-
to estancado, al igual que lo eran el azogue, la sal, la pimienta, el solimán 
(cosmético hecho a base de preparados de mercurio) y el papel sellado. La 
intervención de la Administración en el ámbito del tabaco se produce des-
de 1730 mediante una explotación directa del monopolio, contando con 
las Reales Fábricas de Tabacos de Sevilla y Cádiz, y protegiendo la Renta 
sobre el Tabaco de la Real Hacienda, que producía, como ahora, ingentes 
beneficios. La expansión del tabaco y el hábito de fumar coincide con la 
fabricación por parte de American Tobacco Company en 1880 de una má-
quina capaz de producir cigarrillos en masa.

A finales del siglo XIX se vuelve al sistema de arriendo, con la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, que luego fue Tabacalera, S. A. No es hasta el año 
de 1944 cuando se permite el cultivo del tabaco en España, aunque sujeto 
a riguroso control administrativo para evitar el fraude y el contrabando. 
La incorporación de España a la Unión Europea determinó la obligación 
de terminar con el monopolio y se plasmó en la Ley 38/1985, de 22 de 
noviembre, del monopolio fiscal de tabacos, que liberaliza la importación 
y el comercio mayorista.

En la actualidad, el Mercado de Tabacos se encuentra regulado funda-
mentalmente por la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de ordenación del merca-
do de tabacos y normativa tributaria, aprobada con el objetivo fundamen-
tal de dar cumplimiento al artículo 38 de la Constitución Española que 
garantiza la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. 
Esta libertad se aplica a la elaboración, la importación y la venta al por ma-
yor de los productos del tabaco, pero no afecta, sin embargo, al comercio 
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minorista de tabacos, que sigue siendo un monopolio a cargo de la Red 
estatal de expendedurías de Tabaco y Timbre14.

A los efectos de la Nomenclatura Combinada del sistema aduanero de la 
Unión Europea el tabaco se sitúa en la Sección IV, que comprende “produc-
tos de la industria alimentaria, bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre; tabaco y suce-
dáneos”. El capítulo 24 incluye el tabaco en rama o sin elaborar, los cigarros 
(puros), los cigarritos (puritos) y los cigarrillos, de tabaco o de sucedáneos 
del tabaco, junto con los demás tabacos y sucedáneos del tabaco, elabora-
dos, homogeneizados o reconstituidos y los extractos y jugos de tabaco.

Se hacía referencia a una segunda línea en la legislación, más moderna, 
que trata de limitar el uso del tabaco y el hábito del tabaquismo en bene-
ficio de la salud de los consumidores. Puede datarse su expansión a partir 
de 1950, aun cuando desde el descubrimiento del tabaco ya se publicaron 
obras en contra del hábito de fumar15. Arranca en España del Real Decreto 
192/1988, de 4 de marzo, sobre limitaciones en la venta y el uso de tabaco 
para protección de la salud de la población, prolongándose hasta la Ley 
28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo 
y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los 
productos del tabaco. La norma sigue las directrices de la Organización 
Mundial de la Salud, convertida en adalid de la lucha anti tabáquica en el 
mundo16.

14 Este monopolio se admitió por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en la 
Sentencia del asunto C-387/93, de 14 de diciembre de 1995, dictada en la peti-
ción de decisión prejudicial en el procedimiento penal iniciado por Italia contra 
Giorgio Domingo Banchero. La sentencia incide en aspectos tales como los mo-
nopolios comerciales y la libre circulación de mercancías, dedicando particular 
atención a los problemas relacionados con la igualdad en los criterios para la 
importación de labores de tabaco y el almacenamiento. Y concluye que puede 
reservarse la venta al por menor de labores del tabaco a distribuidores autoriza-
dos por el poder público. El artículo 30 del Tratado CEE no se opone a que una 
legislación nacional, como la italiana, sancione como delito de contrabando la 
posesión ilegal, por parte de un consumidor, de labores del tabaco procedentes 
de otros Estados miembros y por las que no se ha pagado el impuesto especial 
conforme al Derecho comunitario, siendo así que la venta al por menor de estos 
productos, como la de los productos nacionales del mismo tipo, está reservada a 
distribuidores autorizados por el poder público.

15 Jacobo I Estuardo, rey de Escocia y de Inglaterra, publicó un volumen sobre el 
tema, “A Counterblast to Tobacco”, en 1604.

16 El último hito es el Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de produc-
tos de tabaco, hecho en Seúl el 12 de noviembre de 2012. Sin debate alguno, la 
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Esta norma supone, al igual que ha quedado reseñado en el ámbito del 
alcohol, que las finalidades perseguidas por el legislador son dudosamente 
compatibles17. Por un lado, se podría decir que se fomenta el consumo 
de las labores de tabaco porque sobre ellas recae el gravamen de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. El artículo 56 de 
esta norma define el ámbito objetivo de las labores de tabaco e incluye 
los cigarros y los cigarritos, los cigarrillos, la picadura para liar y los de-
más tabacos para fumar. En el Informe Anual de Recaudación Tributaria 
correspondiente al año 2014 se deja constancia de que los ingresos por 
Impuestos Especiales fueron en 2014 de 19.104 millones de euros, de los 
cuales una buena parte, 6.591 millones, corresponden al impuesto sobre 
las labores de tabaco.

Por otra parte, se trata de disuadir a los fumadores y conseguir su desha-
bituación, prohibiendo el consumo de tabaco en edificios y lugares públi-
cos18, limitando los puntos y lugares de venta y sancionando las infraccio-
nes. La norma prohíbe también la publicidad de los productos de tabaco, 
en la línea ya habilitada por la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 

Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de los Diputados, en su reunión de 
11 de junio de 2014, emitió dictamen en el sentido de proponer al Pleno de la 
Cámara que concediese la autorización solicitada por el Gobierno al amparo del 
artículo 94.1 de la Constitución, para que el Estado pueda obligarse internacio-
nalmente por medio del Protocolo. Y el Pleno del Congreso de los Diputados con-
cedió la autorización solicitada por el Gobierno. Al igual que en el Congreso de 
los Diputados, no se presentó ninguna propuesta de modificación en el Senado, 
y la Comisión de Asuntos Exteriores, en su sesión de 29 de septiembre de 2014, 
acordó elevar al Pleno de la Cámara propuesta favorable a la concesión de autori-
zación al Gobierno. Por último, el Pleno del Senado, en su sesión de 1 de octubre 
de 2014, autorizó, a efectos de lo dispuesto en el artículo 94.1 de la Constitución, 
el Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco. Es-
paña ha sido el primer país europeo en ratificarlo. El contenido del Protocolo es 
difícilmente compatible con la libertad de circulación de bienes y capitales, sobre 
todo porque califica de ilícito al tabaco que no ha pagado impuestos, con inde-
pendencia de las características de la propia labor de tabaco.

17 En el mismo sentido, Hernández Marco, Saturio, El procedimiento sancionador y las 
sanciones de la Ley contra el tabaco: Ley 42/2010, de 30 de diciembre que modifica la Ley 
2872005, y entra en vigor el 2.1.2011, sobre medidas sanitarias frente al tabaquismo y re-
guladora de la venta, suministro, consumo y publicidad de productos del tabaco, Dykinson, 
Madrid, 2011.

18 En muchos casos es considerado infractor el responsable de un establecimiento 
abierto al público por no haber evitado el consumo de tabaco en el local. Difícil-
mente puede entenderse esta infracción desde el principio de culpabilidad.
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de Publicidad, que había previsto límites para los productos “susceptibles de 
generar riesgos para la salud”.

La ley presenta un aspecto “paternalista”, como señalaba el Consejo de 
Estado en su Dictamen 366/2005, de 28 de febrero de 2005: “A la vista de 
todo lo expuesto entiende el Consejo de Estado que ni la limitación de la publicidad 
y promoción del tabaco dirigida a los mayores de edad —nadie discute los límites 
en cuanto se dirijan a proteger a los menores—, ni el patrocinio de programas o 
acontecimientos, infringen el derecho a la libertad de expresión en ninguna de sus 
acepciones (libertad de expresión per se, derecho a una información veraz, libertad de 
empresa…). La prohibición de la publicidad no sólo persigue un fin legítimo y es una 
medida racionalmente relacionada con la consecución de ese fin, así como razonable 
en cuanto a las afecciones a otros bienes constitucionales que se ven afectados, sino 
que también puede estimarse que es proporcional y que, por consiguiente, no existen 
medidas alternativas menos restrictivas de derechos que alcancen la misma eficiencia 
y efectividad en el logro de la finalidad legítima perseguida. Cuestión distinta es si 
desde la perspectiva no jurídica sino meramente de oportunidad el proteccionismo ex-
cesivo, por “paternalista”, puede conllevar efectos contraproducentes o es conveniente 
desde perspectivas de interrelación del Estado con la sociedad civil, pero ello constitu-
ye un problema de opción política que, al tratarse de una ley, corresponde realmente 
decidir a las Cortes Generales en nuestro sistema constitucional”.

Así, los artículos 12 y siguientes de la Ley 28/2005, de 26 de diciem-
bre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco19, se 
dedican a los programas de deshabituación tabáquica en la red asistencial 
sanitaria, en especial en la atención primaria, a los programas de promo-
ción del abandono del consumo de tabaco y, en general, a la prevención y 
control del tabaquismo.

En todo caso, se ha de tener en cuenta que el consumo de tabaco no 
ha dejado nunca de ser legal, aunque con base en el artículo 3.2 de la ley 
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, y el artículo 25.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, se declara al tabaco sustancia nociva para la salud de la persona. 
En consecuencia, en caso de conflicto prevalecerá siempre el derecho a la 
salud de los no fumadores sobre el derecho de los fumadores a consumir 

19 Martínez García, Clara, Abad Liceras, Jose María, y Burzaco Samper, María, Ley de 
prevención del tabaquismo: comentario y texto íntegro de la Ley 28/2005, de 26 de diciem-
bre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco, Aranzadi, 2006.
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labores de tabaco en todos aquellos lugares o circunstancias en que pueda 
afectarse al derecho a la salud de los primeros20. Por esta razón en la le-
gislación estatal vigente, la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco, existe una larga lista 
de lugares en los que está prohibido fumar, que incluye los edificios pú-
blicos, los centros sanitarios, las cabinas telefónicas, las salas de fiestas, los 
aeropuertos y hasta los parques públicos, al aire libre, si en ellos existe una 
zona de juego infantil. Y se prevén infracciones y sanciones por el uso no 
permitido de productos de tabaco21

Lo cierto es que esta Ley estatal no llega a calificar la adicción al tabaco 
como un trastorno adictivo o una drogodependencia pero si lo hacen las 
leyes de las Comunidades Autónomas. En el ámbito autonómico la legis-
lación se ampara en el mismo título competencial, la materia sanitaria. 
Como ejemplo, cabe citar la Ley de la Comunidad Autónoma de Cataluña 
20/1985, de 25 de julio, de prevención y asistencia en materia de sustancias 
que puedan generar dependencia, que en su artículo 3 se refiere a “las sus-
tancias que pueden generar dependencia” incluyendo “las drogas no instituciona-
lizadas, las bebidas alcohólicas, el tabaco, ciertos medicamentos y algunos productos 
de uso industrial o vario”. Un paso más supone la Ley Foral 6/2003, de 14 
de febrero, de prevención del consumo de tabaco, de protección del aire 

20 Existen normas especiales para centros penitenciarios, establecimientos psiquiá-
tricos y centros de mayores. España ha sido demandada ante el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos por tolerar el consumo de tabaco en las prisiones. Lo cier-
to es que no resulta fácil encontrar una sanción disuasoria para los fumadores en 
estos casos.

21 Por ejemplo, el artículo 3.2 de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, prohíbe ven-
der o entregar a personas menores de dieciocho años productos del tabaco, así 
como cualquier otro producto que le imite e induzca a fumar. En particular, se 
prohíbe la venta de dulces, refrigerios, juguetes y otros objetos que tengan forma 
de productos del tabaco y puedan resultar atractivos para los menores. Teniendo 
en cuenta esta previsión legal una madre que entregara a su hijo menor de 18 
años una barra de chocolate que recuerde o imite a un cigarrillo puede ser san-
cionada como autora de una infracción grave por aplicación los artículos 21 y 19, 
que aclaran quienes son los responsables y califican la infracción como grave. La 
sanción prevista para el caso es, a tenor del artículo 20, una multa desde 601 euros 
hasta 10.000 euros, que se impondrá en su grado máximo si el perjudicado o su-
jeto pasivo sea un menor de edad. En resumen, de la aplicación de los artículos 3, 
19, 20 y 21, se desprende que la multa que procede imponer a un padre o madre 
cualquiera por suministrar una barra de chocolate o una golosina que se parezca 
a un cigarrillo a su hijo de 17 años podría llegar a ser de 10.000 euros.
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respirable y de la promoción de la salud en relación al tabaco, que dispone 
en su artículo 21 que “en cualquier espacio público o colectivo donde hayan de 
convivir fumadores y no fumadores, prevalece el derecho del no fumador a disponer 
de un aire respirable libre de contaminación por el humo del tabaco22. El pleno dere-
cho a fumar tiene carácter individual en el ámbito de la privacidad y queda regulado 
en el ámbito social debido al perjuicio que puede derivarse a terceros”.

4. EL CONCEPTO LEGAL DE DROGAS: EL CÓDIGO PENAL Y LAS 
PRECISIONES DE LA JURISPRUDENCIA

A diferencia de lo que ocurre con el alcohol o el tabaco la perspectiva le-
gal para el tratamiento de las drogas es sencilla: el ordenamiento pretende 
proteger a los ciudadanos de la droga y las prohibiciones y sanciones son 
más virulentas porque no hay recaudación fiscal como contrapunto. Otra 
cosa es saber qué se entiende por droga o por drogodependencia.

No se trata solo de que no exista un concepto de drogas en el sistema ju-
rídico, se trata de que, al socaire de determinadas formas de pensamiento, 
el concepto de drogas está ampliándose significativamente en las normas 
administrativas. No es posible distinguir drogas y medicamentos, salvo por 
el modo de uso y los efectos que producen, efectos que varían en cada in-
dividuo. Dicho de otro modo, cualquier sustancia podría ser una droga en 
función de su uso, empezando por el chocolate23.

La Real Academia Española precisa de este modo el concepto, en una 
definición amplia:

“droga.
1. f. Sustancia mineral, vegetal o animal, que se emplea en la medicina, en la industria 
o en las bellas artes.
2. f. Sustancia o preparado medicamentoso de efecto estimulante, deprimente, nar-
cótico o alucinógeno.
3. f. medicamento”.

22 Con solo un paso más quedaría “demanializado” el aire. Sin embargo, nada dice 
la norma sobre otras posibles fuentes de contaminación del aire respirable.

23 Estuvo prohibido muchos años, después de llegar desde América con la conquis-
ta, por pecaminoso. Los Carmelitas Descalzos sufrían castigo de tres días a pan y 
agua solo por probarlo hasta 1775 y los Escolapios no fueron autorizados a tomar 
una onza hasta el 1799. Las citas proceden de Pérez-Tenessa, Antonio, La fabulosa 
historia del chocolate, en Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, número 186, Madrid, 2000. 
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En la Ley 17/1967, de 8 de abril, por la que se actualizan las normas vi-
gentes sobre estupefacientes, adaptándolas a lo establecido en el Convenio 
Único de 1961 de las Naciones Unidas, se atribuye al Estado el derecho de 
intervenir, dentro de su territorio, en relación con el cultivo y producción, 
la fabricación y extracción, el almacenamiento, transporte y distribución, 
la importación, la exportación y el tránsito de primeras materias y de pro-
ductos estupefacientes, así como su prescripción, posesión, uso y consu-
mo. Asimismo, corresponde al Estado español el derecho de prevenir, de 
perseguir y de sancionar los hechos que constituyen infracción o delito, 
previstos en el presente régimen legal (artículo 1). Por su parte la Ley 
34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, limita en su artículo 
5.4 la publicidad de los productos estupefacientes, psicotrópicos y medica-
mentos, destinados al consumo de personas y animales: solamente podrán 
ser objeto de publicidad en los casos, formas y condiciones establecidos en 
las normas especiales que los regulen.

Como se aprecia, la norma enfoca las drogas como un problema de 
salud pública y así lo expresa su exposición de motivos que se refiere a “la 
grave preocupación general que viene produciendo la confrontación de los efectos 
individuales y sociales a que puede conducir el abuso de las sustancias estupefacien-
tes, con la imposibilidad de prescindir de dichas sustancias para usos terapéuticos y 
científicos”. De este modo y tratando de establecer un equilibrio, la norma 
señala que: “No se permitirán otros usos de los estupefacientes que los industriales, 
terapéuticos, científicos y docentes autorizados con arreglo a la presente Ley. Los 
estupefacientes deberán ser usados o consumidos precisamente para el objeto con que 
hayan sido suministrados por el Servicio o dispensados por las farmacias, conside-
rándose prohibidos cualquier cambio o consumo, aunque se lleve a cabo por la misma 
persona o Entidad que haya obtenido legalmente los estupefacientes, a no ser que se 
obtenga, también reglamentariamente, la autorización o la prescripción necesaria 
para el nuevo uso o consumo”.

En esta línea, la norma se remite al Decreto-ley de 30 de abril de 1928 y 
la Ley de Bases de Sanidad Nacional de 25 de noviembre de 1984 y adopta 
lo que desde entonces ha sido una constante en nuestro ordenamiento: la 
definición de las sustancias que deben considerarse drogas con acomodo a 
los Convenios internacionales que han venido abordando estos problemas.

Las referencias a las definiciones del Convenio Único son cita obligada 
en la Sentencia 54/1990, de 23 de marzo24, que establece que el título com-

24 La Sentencia se dicta en el conflicto positivo de competencia planteado por la 
Junta de Galicia contra la Circular 14/1985, sobre coordinación de actividades 
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petencial que esgrime el Estado en esta materia es el previsto en artículo 
149.1.16 de la Constitución que se refiere a la “legislación sobre productos 
farmacéuticos”. No es irrelevante dejar constancia de que en esta misma 
sentencia el Tribunal Constitucional descartó que el título competencial 
estatal en la materia pudiera ser el de “seguridad pública”, previsto en el artí-
culo 149.1.29. En base a este título competencial el Estado ha impugnado 
la Ley Foral 24/2014, de 2 de diciembre, reguladora de los colectivos de 
usuarios de cannabis en Navarra25.

Este es precisamente el concepto presente en el Código Penal, el de 
“drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas”. Y, a los efectos de acla-
rar qué se entiende por tal, el artículo 317 del Código Penal se remite a la 
Convención de Viena de 1988:

“Artículo 371
1. El que fabrique, transporte, distribuya, comercie o tenga en su poder equipos, 
materiales o sustancias enumeradas en el cuadro I y cuadro II de la Convención de 
Naciones Unidas, hecha en Viena el 20 de diciembre de 1988, sobre el tráfico ilícito 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y cualesquiera otros productos adicio-
nados al mismo Convenio o que se incluyan en otros futuros Convenios de la misma 
naturaleza, ratificados por España, a sabiendas de que van a utilizarse en el cultivo, 
la producción o la fabricación ilícitas de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, o para estos fines, será castigado con la pena de prisión de tres a seis 
años y multa del tanto al triplo del valor de los géneros o efectos. (…)”.

En esta Convención de 20 de diciembre de 1988 de las Naciones Uni-
das contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, 
ratificada por España el 30 de julio de 1990, se definen de este modo los 
estupefacientes y las sustancias psicotrópicas:

“Artículo 1. Definiciones
Salvo indicación expresa en contrario o que el contexto haga necesaria otra interpre-
tación, las siguientes definiciones se aplicarán en todo el texto de la presente Con-
vención:

de inspección y control en la distribución de estupefacientes y psicótropos, y la 
Circular 16/1985, mediante la que se comunica la Orden del Ministerio de Sani-
dad y Consumo, por la que se establecen determinadas medidas sobre análisis y 
conservación de estupefacientes y psicótropos intervenidos en el tráfico ilícito.

25 El análisis de esta norma (y de los motivos de impugnación) es el objeto del Dicta-
men del Consejo de Estado 165/2015, de 12 de marzo de 2015, en el expediente 
relativo a la interposición de recurso de inconstitucionalidad contra la Ley Foral 
24/2014, de 2 de diciembre, reguladora de los colectivos de usuarios de cannabis 
en Navarra. La impugnación de la Ley Foral ha sido admitida a trámite. El canna-
bis, por cierto, consta como droga en el Anexo I del Convenio Único.
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n) Por ‘estupefacientes’ se entiende cualquiera de las sustancias, naturales o sintéti-
cas, que figuran en la lista I o la lista II de la Convención Única de 1961 sobre Estupe-
facientes y en esa Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de modificación 
de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes.
r) Por ‘sustancia sicotrópica’ se entiende cualquier sustancia, natural o sintética, o 
cualquier material natural que figure en las listas I, II, III o IV del Convenio sobre Sus-
tancias Sicotrópicas de 1971”.

Los cuadros I y II de la Convención incluían una serie de sustancias a las 
que se han incorporado otras tras la revisión de 2010. La Convención de 
1961 abarcaba 118 estupefacientes, el Convenio sobre Sustancias Sicotró-
picas de 1971 se refiere a 116 sustancias, y la Convención de 1988 incluye 
además los productos intermedios o precursores26. Drogas son, por tanto, 
unas 246 sustancias y materiales, en un listado al que se incorporan nuevas 
sustancias continuamente.

Como puede apreciarse, la definición de uno de los conceptos esenciales 
del tipo es todo menos clara. Un consumidor ocasional o habitual de LSD 
podría, acaso, saber que está consumiendo ácido lisérgico pero es enorme-
mente improbable que el consumidor de cocaína tenga la seguridad de que 
consume benzoylecgonine, que es el principal metabolito de la cocaína27.

Así las cosas, y a los efectos de delimitar las conductas susceptibles de 
sanción penal, por Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo del 24 de enero de 2003, se unificaron los criterios 
para la imposición de las penas, tras solicitar un informe al Instituto Nacio-
nal de Toxicología sobre las dosis mínimas psicoactivas de las principales 
sustancias tóxicas objeto de tráfico de drogas. Se toma como referencia un 
documento llamado “Cuadros de cantidades de notoria importancia y dosis mí-
nimas psicoactivas de las principales sustancias tóxicas objeto de tráfico de drogas, 
actualmente vigentes”.

El Informe del Servicio de Información Toxicológico del Instituto 
Nacional de Toxicología 12691, de 22 de diciembre de 2003, se refiere 

26 El cuadro I incluye “ácido lisérgico, efedrina, ergometrina, ergotamina, 1-fenil-2 propano-
na, seudoefedrina” y las sales de estas sustancias, y el cuadro II incluye “acetona, ácido 
antranílico, ácido denilacético, anhídrido acético, éter etílico y piperidina”.

27 En octubre de 2015 la Comisión Mixta Congreso-Senado para el estudio de las 
Drogas ha debatido sobre la oportunidad de despenalizar el consumo y la tenen-
cia de cannabis en España, gracias a una proposición no de ley de Izquierda Uni-
da. Se plantea la adopción de aquellas reformas legislativas necesarias, tanto del 
Código Penal como de la Ley de Seguridad Ciudadana, para despenalizar total-
mente el consumo y la tenencia de los derivados del cannabis.
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a opiáceos y sustancias farmacológicamente relacionadas, heroína, morfi-
na, metadona, bupremorfina, destropropoxifeno, pentazocina, fentanilo, 
dihidrocodeína, levoacetiletadol, petidina, tramadol, derivados de cocaí-
na (colhidrato de cocaína), derivados de cannabis (marihuana, hachís y 
aceite de hachís), LSD (dietilanima de ácido lisérgico), derivados de la fe-
niletilamina (sulfato de anfetamina), anfepramona, clobenzorex, fenpro-
porex y D. metanfetamina, hipnóticos y sedantes (alprazolam, triazolam, 
flunitrazepam, lorazepam, clorazepato potásico) y fenitelaminas de anillo 
sustituido o drogas de síntesis, es decir, MDA (droga del amor), MDMA 
(éxtasis) y MDEA (Eva).

En este informe se fijan las cantidades de notoria importancia, por ejem-
plo, 300 gramos de heroína, 120 gramos de metadona o 10 kilogramos de 
marihuana, señalando también cuales son las dosis mínimas psicoactivas, 
a saber, 0,66 miligramos de heroína, 50 miligramos de cocaína o 10 mili-
gramos de hachís28. Se entiende que los mínimos psicoactivos son aquellos 
parámetros ofrecidos por un organismo oficial y de reconocida solvencia 
científica, como es el Instituto Nacional de Toxicología, que suponen un 
grado de afectación en el sistema nervioso central, determinando una serie 
de efectos en la salud de las personas, desde luego perjudiciales, al contener 
unos mínimos de toxicidad. Producen también un componente de adicción 
que ocasiona que su falta de consumo incite hacia la compulsión29.

En Acuerdo no jurisdiccional de Sala Segunda del 3 de febrero de 2005 
se decidió: “continuar manteniendo el criterio del Instituto Nacional de Toxicolo-
gía relativo a las dosis mínimas psico-activas, hasta tanto se produzca una reforma 
legal o se adopte otro criterio o alternativa” para la aplicación del artículo 368 
del Código Penal, que dispone:

“Artículo 368
Los que ejecuten actos de cultivo, elaboración o tráfico, o de otro modo promuevan, 
favorezcan o faciliten el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustan-
cias psicotrópicas, o las posean con aquellos fines, serán castigados con las penas de 
prisión de tres a seis años y multa del tanto al triplo del valor de la droga objeto del 
delito si se tratare de sustancias o productos que causen grave daño a la salud, y de 
prisión de uno a tres años y multa del tanto al duplo en los demás casos.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los tribunales podrán imponer la 
pena inferior en grado a las señaladas en atención a la escasa entidad del hecho y a 

28 Un análisis más detallado en Mayan Santos, María Encarnación, La importancia de 
la cantidad y composición en los delitos relativos a drogas tóxicas, estupefacientes y sustan-
cias psicotrópicas, Noticias Jurídicas, septiembre de 2007.

29 La cita procede de la Sentencia del Tribunal Supremo 1168/2009, de 12 de no-
viembre.
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las circunstancias personales del culpable. No se podrá hacer uso de esta facultad 
si concurriere alguna de las circunstancias a que se hace referencia en los artículos 
369 bis y 370”.

El contenido de estos acuerdos e informes se refleja en las Sentencias 
del Tribunal Supremo 126/2004, de 19 de enero30, y 1168/2009, de 12 de 
noviembre31, entre otras, que incorporan estos criterios en su fundamenta-
ción. La jurisprudencia identifica el bien jurídico con la difusión de drogas 
tóxicas y utiliza los criterios fijados por el Instituto Nacional de Toxicología 
a los efectos de definir los hechos constitutivos de delito contra la salud 
pública. Como se aprecia, el concepto de drogas ha sido precisado por la 
jurisdicción penal ya que la definición del tipo resulta manifiestamente 
insuficiente, a falta de indicación de las cantidades y los tipos de sustancias.

Con todo, la definición de drogas a efectos penales resulta mucho más 
sensata que las definiciones en el ámbito administrativo, ya que se ha de 
sumar a las consideraciones expuestas el dato de que la aproximación al 
concepto se plantea desde el campo de la drogadicción y el comportamien-
to adictivo. Como se verá, las Comunidades Autónomas han creado un 
marco general para la prevención del consumo y la deshabituación del 
drogodependiente definido en términos tan amplios que podría abarcar, 
en hipótesis, a toda la población.

5. EL CONCEPTO LEGAL DE TRASTORNO ADICTIVO Y LAS 
DROGODEPENDENCIAS

La protección de los menores frente al consumo excesivo de alcohol era 
el objeto inicial de la legislación en materia de trastornos adictivos. Junto a 
esta expresada razón se encuentra otra no expresada: la protección de los 

30 La citada Sentencia del Tribunal Supremo casa otra absolutoria en el caso de una 
compraventa de 0,060 gramos, con una riqueza en principio activo del 27.7 por 
100 de heroína. El resultado es la cantidad de 0,01662 gramos(o bien, 16,62 mili-
gramos) que se sitúan muy por encima del umbral toxicológico fijado.

31 Esta Sentencia aplica el principio de insignificancia a la compraventa de 114 mi-
ligramos de cocaína. En aquellos casos en los que la cantidad de principio activo 
apreciable en la única sustancia transmitida sea tan insignificante que no alcance 
las dosis mínimas psicoactivas, según han sido establecidas con criterios científicos 
por el Instituto de Toxicología, no será apreciable la existencia de un riesgo para 
el bien jurídico. De ese modo, la conducta se torna atípica y la consecuencia es la 
absolución de los acusados.
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vecinos y ciudadanos en general frente a las consecuencias del consumo 
de alcohol en la vía pública, empezando por el ruido y terminando por la 
suciedad en las calles. Y una tercera que no debe descartarse: los cuantiosos 
ingresos procedentes de las multas.

Así, en un primer momento, las Comunidades Autónomas emanan, a 
los efectos de conseguir la cobertura legal necesaria para imponer sancio-
nes, las leyes represivas del consumo de alcohol. Algunas de ellas desvelan 
con claridad su intención, como es el caso de la Ley 2/1995, de 2 de marzo, 
contra la venta y publicidad de bebidas alcohólicas a menores, de Castilla-
La Mancha, que define en su artículo 1 lo que se entiende por bebidas 
alcohólicas, a saber, “toda bebida, natural o compuesta, cuyo contenido o gradua-
ción alcohólica natural o adquirida sea igual o superior al 1% de su volumen”. En 
el mismo sentido se expresaba la Ley 5/1990, de 19 de diciembre, sobre 
prohibición de venta de bebidas alcohólicas a menores de dieciséis años en 
el Principado de Asturias32.

A la vista del panorama sancionador la falta de una norma estatal en la 
materia pudiera resultar sorprendente. La razón no se encuentra en los 
títulos competenciales ya que el Estado puede encontrar habilitación para 
dictar una norma con este contenido, como lo hizo con la Ley 28/2005, de 
26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora 
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco. Previsiblemente, la razón se encuentra en la dificultad de prohibir 
el consumo excesivo de alcohol sin dañar al sector vitivinícola. En todo 
caso quede constancia de que se tramitó un anteproyecto de Ley que fue 
descartado en trámite de dictamen del Consejo de Estado33.

El segundo paso consiste en ampliar el objeto de las normas y regular 
alcohol, drogas y otras sustancias bajo la capa de los trastornos adictivos. Así 
surgen normas cuyo título resulta mucho menos descriptivo, como la Ley 
2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y el ocio de Extremadura, que tie-
ne por objeto “favorecer una adecuada utilización del ocio, en particular mediante 

32 Ahora derogada por la Ley 4/2015 de 6 de marzo, del Principado de Asturias, de 
atención integral en materia de drogas y bebidas alcohólicas.

33 Estaba previsto en este anteproyecto someter a autorización administrativa previa 
toda conducta que supusiera el consumo de alcohol en público. La norma hubo 
de ser reconsiderada a la vista de la celebración en España de miles de misas 
católicas a diario, que deberían ser sometidas a este trámite. Se planteaba tam-
bién prohibir la entrega de bienes a cambio del consumo de bebidas, sin llegar a 
considerar que esta es la definición de las “tapas” que se ofrecen en los bares, tan 
arraigadas en nuestra cultura.
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la prevención del consumo abusivo de bebidas alcohólicas y de las alteraciones de la 
convivencia derivadas del mismo” o la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre po-
testades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en 
los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, que, bajo este curioso 
título, define la actividad de ocio como la “toda distracción que consista en la 
permanencia y concentración de personas en espacios abiertos del término municipal, 
que se reúnan para mantener relaciones sociales entre ellas, mediante el consumo de 
bebidas de cualquier tipo”34, alejándose del ámbito propio de los menores de 
edad. Todas estas normas se orientan hacia la prevención de este tipo de tras-
tornos adictivos y persiguen la rehabilitación del drogadicto, pero, por otro 
lado, incorporan una batería de infracciones y sanciones que configura un 
régimen específico en relación con la seguridad ciudadana, entendida en el 
sentido más amplio posible. Quizá más que el concepto de seguridad ciuda-
dana sería más preciso utilizar el concepto de uso del espacio público. El uso 
por el público, por los ciudadanos, del espacio público, se ve cada vez más 
limitado por prescripciones y reglamentaciones de la más absurda índole.

Los títulos competenciales que amparan estas normas autonómicas son 
de lo más variado: deporte, ocio, régimen local, urbanismo, promoción 
y ordenación del turismo, sanidad e higiene, promoción y fomento de la 
cultura, juventud y tercera edad, espectáculos, medio ambiente, fomento 
y planificación de la actividad económica y comercio interior. Y el ámbito 
subjetivo de sus prescripciones, como puede apreciarse, por ejemplo, en el 
artículo 2 de la Ley 15/2002, de 11 de julio de 2002, sobre drogodependen-
cias y otros trastornos adictivos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, alcanza a quienes se encuentran en el territorio de cada una de 
las Comunidades Autónomas, españoles o extranjeros, sean residentes o 
transeúntes.

El modelo general de estas Leyes de las Comunidades Autónomas, que 
tienen como objeto los trastornos adictivos, es considerar que se entiende 
por tal un patrón desadaptativo de comportamiento que provoca un tras-
torno psíquico, físico o de ambos tipos, por abuso de sustancias o conduc-
tas determinadas, repercutiendo negativamente en las esferas psicológica, 
física y social de la persona y su entorno, como lo describe, por ejemplo, 

34 Habrán de tener cuidado quienes conserven la costumbre de acudir a las fuentes 
de manantial para rellenar botellas y garrafas de agua. Esta “actividad de ocio” pu-
diera ser objeto de sanción a manos de cualquier agente de la autoridad excesiva-
mente apegado a la letra de la ley.
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la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogodependencias y otros trastornos 
adictivos de la Comunidad de Madrid.

En el caso de la Ley 1/2016, de 7 de abril, de Atención Integral de Adic-
ciones y Drogodependencias, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
se entiende por drogodependencia “la adicción a una o más sustancias psi-
coactivas o alteración de la conducta caracterizada por el deseo fuerte, a veces insu-
perable, de obtener y consumir una o varias drogas; dicho deseo adquiere la máxima 
prioridad y puede acompañarse de un conjunto de manifestaciones fisiológicas, com-
portamentales y cognoscitivas”. Esta norma incluye en su ámbito de actuación 
tanto las adicciones a sustancias (“estado psicorgánico originado por la absorción 
periódica o continua de una sustancia, caracterizado por una tendencia al consumo 
compulsivo y continuado de dicha sustancia”) como las adicciones sin sustancia 
o comportamentales (“conductas excesivas, que sin consistir en el consumo de 
sustancias psicoactivas, se caracterizan por la tendencia irreprimible y continuada a 
la repetición de una conducta perjudicial para la persona que la presenta o también 
para su entorno familiar, social y laboral directo, por la incapacidad de controlarla 
a pesar de intentarlo y por el mantenimiento de la conducta a pesar de sus conse-
cuencias perjudiciales”). La dependencia se puede manifestar con respecto 
al alcohol, las drogas, el juego, las sustancias de abuso en el deporte, los 
inhalables y colas, los medicamentos y cualquier otro hábito o sustancia 
aún por descubrir.

Desde ese punto de vista, la drogodependencia es el estado psíquico, y 
en ocasiones también físico, debido a la interacción entre un organismo 
vivo y una sustancia química, que se caracteriza por modificaciones del 
comportamiento y otras reacciones entre las que siempre se encuentra 
una pulsión a consumir la sustancia de forma continua o periódica con 
objeto de volver a experimentar sus efectos psíquicos y, en ocasiones, 
evitar el malestar por su abstinencia, como se define, por poner otro 
ejemplo, en la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y re-
inserción social en materia de drogodependencias, de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

Las leyes citadas se orientan, por tanto, a prevenir la situación de los 
drogodependientes, eliminado los factores de riesgo, y conseguir, cuan-
do sea necesario, su deshabituación o desintoxicación. Se prevén además 
medidas para conseguir la rehabilitación social de los drogodependientes 
y su integración en su entorno habitual como ciudadanos responsables 
y autónomos. En cumplimiento de estos objetivos se trata de informar a 
la población sobre las sustancias que pueden generar dependencia y sus 
efectos, los riesgos y consecuencias derivados del uso y abuso de las mis-
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mas, y se pretende reducir la demanda de drogas, limitar la publicidad 
y facilitar la integración de los drogodependientes. En general, prevén 
además la creación de observatorios y centros de investigación y docu-
mentación35.

Así las cosas, procede desentrañar qué se entiende por sustancias que 
generan trastornos adictivos o drogodependencias, en cuanto el consumi-
dor de estas sustancias se encuentra, en principio, situado bajo las normas 
de policía las que se ha hecho referencia. Y en este punto es cuando los 
conceptos jurídicos pierden toda su precisión.

Por ejemplo, en la citada Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogode-
pendencias y otros trastornos adictivos de la Comunidad de Madrid, se 
considera “droga” (artículo 4.1) “toda aquella sustancia que, introducida en un 
organismo vivo, puede modificar una o más funciones de éste, siendo capaz de ge-
nerar dependencia, provocar cambios en la conducta y efectos nocivos para la salud 
y el bienestar social”. Lo son en particular las bebidas alcohólicas, el tabaco, 
las sustancias estupefacientes y psicotrópicas y los inhalantes y colas. Y en 
general “cualquier otra sustancia no incluida en los apartados anteriores, que cum-
pliera la definición establecida en el apartado 1 de este artículo”.

Así las cosas existe el riesgo de que las autoridades competentes puedan 
aplican las normas sin ponderar los criterios interpretativos previstos en el 
ordenamiento jurídico, como el la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, o su espíritu y finalidad. Y en este proceso de aplicación 
cualquier ciudadano que consuma un vaso de vino a diario en la comida 
podría ser calificado de drogodependiente y sometido a un tratamiento re-
habilitador ya sea de deshabituación o de desintoxicación. Queda la duda 
acerca de si la comida, que se consume de forma periódica para evitar el 
mal producido por su privación (es decir, el hambre), alcanza esta catego-
ría. Parece claro que ha de serlo en casos, por ejemplo, como el del choco-
late, de acuerdo con el espíritu de la Ley. Y sin duda, en el futuro, en todos 
aquellos en que lo ingerido produce “efectos nocivos para la salud”, categoría 

35 Por Real Decreto 1113/2015, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen 
jurídico del Consejo Español de Drogodependencias y otras Adicciones, se da cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre de 
racionalización del Sector Público y de otras medidas de reforma administrativa, por 
el que se crea el Consejo Español de Drogodependencias y otras Adicciones, particu-
larmente en lo que respecta a la composición y el régimen de funcionamiento de éste.
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que no ha sido definida por la Leyes todavía pero lo será en breve, previsi-
blemente en relación con el exceso de peso36.

A los efectos de obscurecer el concepto aún más, la Ley 15/2002, de 11 de 
julio de 2002, sobre drogodependencias y otros trastornos adictivos de la Co-
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha, distingue dos especies de dro-
gas, singularizando las “drogas institucionalizadas o socialmente aceptadas”, es 
decir, aquéllas que pueden ser adquiridas y consumidas legalmente, siendo 
las principales las bebidas alcohólicas, el tabaco y los psicótropos adquiridos 
bajo prescripción médica. El resto son drogas no institucionalizadas.

Y como una de las reglas del procedimiento para la elaboración de nor-
mas en las Comunidades Autónomas es la imitación, se encuentran mu-
chas otras en el mismo sentido. Así, por citar otro ejemplo, se expresa la 
Ley 4/1997, de 9 de julio, de prevención y asistencia en materia de drogas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía37 que dice operar desde un con-
cepto de “amplitud y de intersectorialidad” de manera que abarca tanto las me-
didas de control de las drogas no institucionalizadas, es decir, “la heroína, 
la cocaína, ‘cannabis’ y sus derivados, así como otras drogas sintéticas cuyo uso no 
constituye un hábito socialmente aceptado” (artículo 3.1) como las que denomi-
na institucionalizadas, que resultan ser las bebidas alcohólicas y el tabaco.

Como se aprecia en estos ejemplos la definición de droga es un prodigio 
de indefinición e incluye sustancias naturales y químicas, estupefacientes y 
psicótropos de los recogidos en los Convenios internacionales ya citados, 
colas e inhalables, alcohol y tabaco. Las enumeraciones de las normas citadas 
se abren, además, a cualquier otro producto con efectos semejantes, remi-
tiendo la precisión al desarrollo reglamentario y configurando una norma 
sancionadora en blanco. Buen ejemplo es el artículo 18 de la Ley 3/2001, 
de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social en materia de 
drogodependencias, de la Comunidad Autónoma de Aragón, que dispone:

“Artículo 18 Otras sustancias
1. El Gobierno de Aragón, en el marco de sus competencias, regulará las condiciones 
y presentación a la venta de sustancias y productos comerciales que puedan producir 
efectos nocivos para la salud y crear dependencia.

36 La Junta de Andalucía ha anunciado una Ley contra la obesidad que será apro-
bada en 2017. La norma considerará a quienes tienen exceso de peso como las 
“víctimas de un entorno obesogénico”.

37 Ha sido modificada por la Ley 1/2001, de 3 de mayo y la Ley 12/2003, 24 noviem-
bre, para la reforma de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en 
materia de Drogas.
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2. No se permitirá el suministro y venta a menores de 18 años de sustancias o pro-
ductos industriales de venta autorizada que tengan algún elemento psicoactivo que 
pueda producir efectos nocivos para la salud o crear dependencia.
3. El Gobierno de Aragón determinará reglamentariamente la relación de sustancias a 
que se refiere el apartado anterior”.

La insuficiencia de las definiciones podría considerarse como un de-
fecto más de nuestro ordenamiento, que es pródigo en los últimos tiem-
pos en llenar los Boletines Oficiales de normas que carecen de contenido 
prescriptivo. Pero no cabe engañarse sobre los efectos de esta mala técnica 
legislativa: todas las normas citadas incorporan un amplio abanico de in-
fracciones y sanciones que carece de las garantías elementales para una 
correcta aplicación del derecho sancionador. Este manejo del lenguaje ju-
rídico resultaría inocuo de no ser por la evolución experimentada por las 
normas, es decir, las leyes inicialmente preventivas y tutelares, que trataban 
de proteger a los drogodependientes, se han tornado con el paso de los 
años y las sucesivas reformas en unas normas fundamentalmente sanciona-
doras, a las que no es ajena la finalidad recaudatoria.

Valga como ejemplo la Ley 4/1997, de 9 de julio, de prevención y asis-
tencia en materia de drogas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El 
mecanismo es relativamente simple. En primer lugar se prohíbe la venta, 
suministro y consumo de bebidas alcohólicas y tabaco, calificadas como 
drogas institucionalizadas, en estos términos:

“Artículo 26
1. Queda prohibido, en relación con las bebidas alcohólicas:
a) La venta o suministro a menores de 18 años, así como permitirles el consumo den-
tro de los establecimientos. Queda excluida de esta prohibición la venta o suministro 
a mayores de 16 años que acrediten el uso profesional del producto38.
b) La venta y el consumo en los centros docentes, centros de menores, los de carácter 
recreativo y otros análogos destinados a menores de dieciocho años.
c) La venta y el consumo de bebidas alcohólicas superiores a 20° en los centros de 
enseñanza superior y universitarios, centros sanitarios, dependencias de las Admi-
nistraciones públicas, hospitales y clínicas, así como en las instalaciones deportivas, 
áreas de servicio y gasolineras o estaciones de servicio ubicadas en las zonas co-
lindantes con las carreteras, autovías, autopistas y en gasolineras ubicadas en los 
núcleos urbanos.
d) La venta, suministro o distribución, realizada a través de establecimientos en los 
que no está autorizado el consumo, la de carácter ambulante y la efectuada a dis-
tancia, cuando tengan lugar durante el horario nocturno que reglamentariamente se 
determine.

38 No es fácil comprender en qué puede consistir un “uso profesional” del alcohol.
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La expedición de bebidas alcohólicas mediante máquinas automáticas de venta sólo 
podrá realizarse en lugares cerrados, y se hará constar en su superficie frontal la pro-
hibición de venta o suministro de bebidas alcohólicas a los menores de edad.
2. Queda prohibido, en relación con el tabaco:
a) La venta o suministro a los menores de dieciocho años.
Queda excluida de esta prohibición la venta a mayores de dieciséis años que acredi-
ten el uso profesional del producto.
b) La venta:
En los centros, servicios y establecimientos sanitarios.
En los centros docentes no universitarios.
En los establecimientos destinados preferentemente a la atención a la infancia y la 
juventud.
En las instalaciones deportivas, públicas o privadas.
c) El consumo en los lugares no autorizados dentro del ámbito de las Administracio-
nes públicas, centros docentes, centros sanitarios e instalaciones deportivas cerradas.
La expedición de tabaco o sus labores mediante máquinas automáticas de venta sólo 
podrá realizarse en lugares cerrados, y se hará constar en la superficie frontal de la 
máquina que el tabaco es perjudicial para la salud, y que los menores de dieciocho 
años tienen prohibido utilizar la máquina.
En los lugares en que está prohibido el consumo, podrán habilitarse zonas para fu-
madores debidamente aisladas y señalizadas. En caso de que no fuere posible su 
aislamiento eficaz, se mantendrá la prohibición para todo el local”.

Se habrá de reparar que las prohibiciones de consumo no recaen ex-
clusivamente sobre los menores de edad, ya que solo los primeros incisos 
de los apartados uno y dos del artículo 26 se refieren a los menores. Y 
posteriormente se define un catálogo de infracciones incluyendo como 
infracción leve (artículo 37.2.a) el incumplimiento de las prohibiciones 
de consumo de bebidas alcohólicas y tabaco, contenidas en el artículo 26, 
y como infracción grave (artículo 37.3.d.) la reincidencia en la comisión 
de más de una infracción leve en el término de un año. Por otra parte, 
son infracciones muy graves aquellas “que, estando tipificadas como graves, 
produjeran un perjuicio grave para la salud pública, en especial intoxicaciones por 
ingestión de bebidas alcohólicas o de otras sustancias prohibidas”, concepto que 
se puede identificar con la clásica borrachera, aunque siempre se ha en-
tendido que la ingesta excesiva de alcohol afecta a la salud privada y no a la 
salud pública. Estas conductas pueden ser sancionadas con multa de hasta 
600.000 euros.

El sistema, como se aprecia, produce consecuencias probablemente in-
deseadas. El consumo de un combinado en el bar o cafetería de un centro 
universitario por parte de un adulto es una conducta susceptible de ser 
calificada como una infracción leve y el padre que permita a su hijo de 17 
años consumir una cerveza (es decir, se la suministre) incurre en infrac-
ción grave. Los ejemplos tomados de esta legislación andaluza permiten 
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apreciar además otra distorsión: la venta de bebidas alcohólicas en deter-
minados lugares y horarios puede constituir infracción en una Comunidad 
Autónoma y ser un acto perfectamente acomodado al ordenamiento en 
cualquier otra Comunidad Autónoma.

6. TRASTORNOS ADICTIVOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

El comportamiento público que puede ser considerado como resultado 
de un trastorno adictivo, al menos en relación con las drogas, ha sido ob-
jeto de sanción ya desde la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana. El artículo 25 de esta norma dis-
ponía:

“Artículo 25.
1. Constituyen infracciones graves a la seguridad ciudadana el consumo en lugares, 
vías, establecimientos o transportes públicos, así como la tenencia ilícita, aunque no 
estuviera destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotró-
picas, siempre que no constituya infracción penal, así como el abandono en los sitios 
mencionados de útiles o instrumentos utilizados para su consumo.
2. Las sanciones impuestas por estas infracciones podrán suspenderse si el infractor 
se somete a un tratamiento de deshabituación en un centro o servicio debidamente 
acreditado, en la forma y por el tiempo que reglamentariamente se determine39”.

Se tipificó además “la tolerancia del consumo ilegal o el tráfico de drogas tóxi-
cas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas en locales o establecimientos públicos 
o la falta de diligencia en orden a impedirlos por parte de los propietarios, adminis-
tradores o encargados de los mismos” en el artículo 23, y “la admisión de menores 
en establecimientos públicos o en locales de espectáculos, cuando esté prohibida, y la 
venta o servicio de bebidas alcohólicas a los mismos”, en el artículo 26.d).

Las previsiones de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, fueron prontamente desarrolladas por 
ordenanzas locales, al amparo de la habilitación conferida en los artículos 
29 y 30. Y sobre este aspecto incidieron las normas en materia de drogode-

39 Sobre este asunto véase el Real Decreto 1079/1993, de 2 de julio, por el que se re-
gula la remisión de las sanciones administrativas en materia de drogas, objeto del 
Dictamen 528/1993, de 13 de mayo de 1993. El dictamen entendía que la norma 
adolecía de imprecisión y señaló: “(…), al menos conceptualmente, puede distinguirse 
entre la frecuencia o habitualidad en el consumo de drogas tóxicas o sustancias estupefacien-
tes y una verdadera y típica adicción a las mismas, que sólo pueda superarse a través de un 
tratamiento especializado en un centro ad hoc”.
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pendencias y trastornos adictivos de las Comunidades Autónomas a las que 
se ha hecho referencia, que incluyen, como se ha señalado, las drogas en 
general, el alcohol y el tabaco.

El desarrollo del sistema en materia de infracciones y sanciones corres-
ponde a las Comunidades Autónomas, que en una primera etapa atribuyen 
las competencias a las autoridades sanitarias, tratando el problema como 
un asunto de salud pública. Sin embargo, en la segunda etapa de esta le-
gislación el asunto se convierte en un problema de seguridad ciudadana y 
en muchos casos, como la Ley 18/1998, de 25 de junio, sobre prevención, 
asistencia e inserción en materia de drogodependencias, del Gobierno 
Vasco, la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogodependencias y otros 
trastornos adictivos de la Comunidad de Madrid, la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas acti-
vidades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, o 
la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social 
en materia de drogodependencias de Aragón, se atribuyen competencias 
sancionadoras a los Alcaldes.

Un buen ejemplo es el caso de la ciudad de Madrid. Al amparo del artículo 
30 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogodependencias y otros trastor-
nos adictivos, modificada por Ley 2/2012, de 12 de junio, se fija la siguiente 
prohibición: “3. No se permitirá la venta ni el consumo de bebidas alcohólicas en la 
vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días de feria o fiestas patronales o similares 
regulados por la correspondiente ordenanza municipal. Las Entidades Locales, a través 
de las correspondientes ordenanzas municipales, podrán declarar determinadas zonas 
como de acción prioritaria a los efectos de garantizar el cumplimiento de la prohibición 
de consumo de bebidas alcohólicas en determinados espacios públicos, fomentando, al 
mismo tiempo, espacios de convivencia y actividades alternativas, contando para el es-
tablecimiento de estas limitaciones con los diferentes colectivos afectados”. En cumpli-
miento de esta norma la sanción por consumir alcohol en la vía pública es 
de 500 euros en caso de menores de edad y 600 euros en caso de mayores de 
edad. Si concurriera en el responsable reincidencia la multa se elevará en 500 
euros por cada una de las reincidencias. Pero en caso de reconocimiento de la 
responsabilidad se reducen las multas en un 40% del importe inicial (artículo 
60 bis, sobre el procedimiento abreviado). Cabe preguntarse cuál es el bien 
jurídico protegido en esta norma, que no distingue entre menores y mayores. 
Y cabe también preguntarse si no supone una intromisión desproporcionada 
en el derecho a deambular libremente y ocupar el espacio público, en cuanto 
la prohibición inicial es una prohibición incondicionada.
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Sobre este panorama sancionador incide directamente la nueva Ley Or-
gánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana. 
Por primera vez se recogen en la norma, con rango de Ley Orgánica, las 
finalidades de la ley, con expresa referencia en el artículo 3. f) a “la pacífica 
utilización de vías y demás bienes demaniales y, en general, espacios destinados al 
uso y disfrute público”. Este nuevo entendimiento de las normas en materia 
de seguridad pública incluye una noción hasta ahora ajena a sus fines: la 
tranquilidad o la paz ciudadana, que resulta ser un asunto cercano al de 
la protección de las personas y bienes y la supuesta defensa del espacio 
común, sea público o privado40.

La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguri-
dad ciudadana41, tipifica como infracciones graves “el consumo o la tenencia 
ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, aunque no estu-
vieran destinadas al tráfico, en lugares, vías, establecimientos públicos o transportes 
colectivos, así como el abandono de los instrumentos u otros efectos empleados para 
ello en los citados lugares” en el apartado 16 del artículo 36, “el traslado de 
personas, con cualquier tipo de vehículo, con el objeto de facilitar a éstas el acceso a 
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que no constituya 
delito42”, en el apartado 17, “la ejecución de actos de plantación y cultivo ilícitos 
de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas en lugares visibles al 
público, cuando no sean constitutivos de infracción penal”, en el apartado 18 del 
artículo 36, y “la tolerancia del consumo ilegal o el tráfico de drogas tóxicas, estu-
pefacientes o sustancias psicotrópicas en locales o establecimientos públicos o la falta 
de diligencia en orden a impedirlos por parte de los propietarios, administradores o 
encargados de los mismos” en el apartado 19 del mismo artículo.

Sobre este extremo, el Dictamen 557/2014, de 26 de junio de 2014, del 
Consejo de Estado, sobre el Anteproyecto de Ley Orgánica de Protección de 
la Seguridad Ciudadana señaló: “(…) frente a la formula ahora vigente, se tipifi-
can separadamente “consumo” y “tenencia ilícita” de drogas, dejando indeterminado 

40 Véase el informe del Consejo General del Poder Judicial sobre este particular 
asunto, aprobado por el Pleno en su reunión del 27 de marzo de 2014, criticando 
este modo de entender el espacio público.

41 El Tribunal Constitucional ha admitido a trámite, en julio de 2015, el recurso de 
inconstitucionalidad presentado contra la Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana.

42 Se han incautado en la ciudad de Madrid más de veinte vehículos al amparo de 
este precepto, de los conocidos como “kundas”. El problema ahora es determinar 
qué Administración es la competente para su depósito y custodia ya que ninguna 
de ellas quiere asumir el coste que supone la inmovilización.
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en que consiste la ilicitud lo que viola el principio de tipicidad, fundamental en el dere-
cho sancionador administrativo y puede afectar a la constitucionalidad del precepto”.

Como se aprecia, la norma supone un notable incremento de las con-
ductas susceptibles de ser sancionadas en materia de consumo, tenencia o 
tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. Y supo-
ne también que se eleva la multa con la que se sanciona la conducta43. Si la 
prevista por la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, era, por lo general, 
de 300 euros, ahora oscila entre los 100 y los 600 euros44 fijados por la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo. En la tramitación de la norma llamó la 
atención tanto al Consejo General del Poder Judicial como el Consejo Fis-
cal la desaparición del inciso 2 del artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1992, 
que permitía suspender las sanciones impuestas por el consumo o la tenen-
cia si el infractor se sometía a tratamiento de deshabituación. Finalmente 
el precepto fue incorporado a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, en 
una disposición adicional. Curiosamente solo se aplica a las drogas pero no 
al consumo de alcohol.

Pero quizá el aspecto más notable es que por primera vez en la Ley esta-
tal se tipifica en el artículo 37.17 como infracción leve “el consumo de bebidas 
alcohólicas en lugares, vías, establecimientos o transportes públicos cuando pertur-
be gravemente la tranquilidad ciudadana”, atribuyendo ahora la competencia 
sancionadora a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Es de suponer que la previsión no se aplicará indiscriminadamente pero 
queda la duda de cuáles serían sus resultados si las autoridades compe-
tentes estimaran que es oportuno ponerla en práctica durante las fiestas 
de San Fermín, por ejemplo, o cualquiera otra de las que se celebran en 
la geografía española. Pero en todo caso es necesario plantearse si estas 
limitaciones al uso del espacio público tienen un fundamento suficiente, 
en cuanto podrían lesionar el contenido del derecho a circular libremente 
por el territorio nacional, garantizado por la Constitución y constituir una 
intromisión ilegítima en el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

43 Sobre el principio de proporcionalidad en las sanciones administrativas véanse las 
Sentencias del Tribunal Constitucional 55/1996, de 28 de marzo y 50/1995, de 23 
de febrero. 

44 La recaudación anual en multas por este tipo de infracciones en relación con 
las drogas se cifra por el propio Ministerio del Interior en cerca de un millón de 
euros.
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7. DROGAS, ALCOHOL Y SEGURIDAD VIAL

Como es sabido, las normas sancionadoras en la materia de seguridad 
vial se distribuyen en dos cuerpos normativos. Buena parte de ellas se en-
cuentran en el Código Penal, reservado en principio para las conductas 
más graves, aquellas que pongan en peligro los bienes jurídicos de mayor 
relevancia. Otras tantas pueden localizarse en el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, re-
cientemente reemplazado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial45.

El Código Penal dedica a esta materia el capítulo IV del título XVII, que 
regula los delitos contra la seguridad colectiva. Las últimas modificaciones 
de la norma proceden de la Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre y 
la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por las que se modifica la Ley Or-
gánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Los delitos tipifica-
dos pueden ser calificados, en general, como delitos de peligro abstracto46.

Encabeza el capítulo el artículo 379 que tipifica como delito la conduc-
ción de vehículos a motor o ciclomotores a velocidad excesiva y la conduc-
ción bajo los efectos del alcohol o de las drogas. Dispone:

“Artículo 379.
1. El que condujere un vehículo de motor o un ciclomotor a velocidad superior en 
sesenta kilómetros por hora en vía urbana o en ochenta kilómetros por hora en vía 
interurbana a la permitida reglamentariamente, será castigado con la pena de prisión 
de tres a seis meses o con la de multa de seis a doce meses o con la de trabajos en 
beneficio de la comunidad de treinta y uno a noventa días, y, en cualquier caso, con 
la de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo 
superior a uno y hasta cuatro años.

45 La recaudación prevista para el año 2016 por multas y sanciones asciende a 
355.991.000 euros según la propia Dirección General de Tráfico. Se ha de tener 
en cuenta además que todos estos ingresos están afectados a los fines propios de 
la política de seguridad vial y no se integran en los Presupuestos Generales del 
Estado.

46 Parte de la doctrina ha sido muy crítica con la regulación. Véase por ejemplo, Mo-
rillas Cueva, Lorenzo, Delitos contra la seguridad en el trafico: una preocupada reflexión 
global, en Delincuencia en materia de tráfico y seguridad vial,Dykinson, 2007, pág. 407 y 
ss. El autor se plantea si no estamos ante una prevención predelictual. En contra, 
y lamentando la escasa sensibilidad de la jurisprudencia en el caso, Muñoz Medi-
na, Miguel María, La potestad sancionadora de la Administración en materia de tráfico, 
Colex, 2012, pág. 82 y ss.
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2. Con las mismas penas será castigado el que condujere un vehículo de motor o 
ciclomotor bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotró-
picas o de bebidas alcohólicas. En todo caso será condenado con dichas penas el que 
condujere con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,60 miligramos por 
litro o con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,2 gramos por litro”.

Por su parte, la Ley 6/2014, de 7 de abril, por la que se modifica el texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo (ahora refundida en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial47), dispone:

“Artículo 12 Bebidas alcohólicas y drogas.
1. No podrá circular por las vías objeto de esta ley el conductor de cualquier vehículo 
con tasas de alcohol superiores a las que reglamentariamente se establezcan.
Tampoco podrá circular por las vías objeto de esta ley el conductor de cualquier 
vehículo con presencia de drogas en el organismo, de las que quedarán excluidas 
aquellas substancias que se utilicen bajo prescripción facultativa y con una finalidad 
terapéutica, siempre que se esté en condiciones de utilizar el vehículo conforme a 
la obligación de diligencia, precaución y no distracción establecida en el artículo 9.
2. Todos los conductores de vehículos quedan obligados a someterse a las pruebas 
para la detección de alcohol o de la presencia de drogas en el organismo, que se 
practicarán por los agentes encargados de la vigilancia del tráfico. Igualmente, que-
dan obligados los demás usuarios de la vía cuando se hallen implicados en un acci-
dente de tráfico o hayan cometido una infracción conforme a lo tipificado en esta Ley.
(…)”.

Es oportuno reparar en que el Código Penal se refiere a “conducir un 
vehículo a motor o un ciclomotor” bajo la influencia de “drogas tóxicas, estupefacien-
tes, sustancias psicotrópicas” y la Ley 6/2014, de 7 de abril, se refiere a “circular 
por las vías objeto de esta ley el conductor de cualquier vehículo con presencia de 
drogas en el organismo”.

47 El texto refundido incorpora también la Directiva (UE) 2015/413, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2015, por la que se facilita el intercambio 
transfronterizo de información sobre infracciones de tráfico en materia de seguri-
dad vial. La Directiva habilita un sistema para que los Estados miembros reciban (y 
proporcionen) información sobre los titulares de los vehículos que han cometido 
infracciones en el territorio de otro Estado miembro, de modo que la identificación 
del titular permita la del conductor y sea posible aplicar la sanción procedente. El 
procedimiento ya se está aplicando e incluye tanto las infracciones por conducir 
bajo los efectos de las drogas y el alcohol como las infracciones a las normas de esta-
cionamiento o velocidad. Es oportuno, por tanto, estudiar con interés la legislación 
de cada país de la Unión Europea antes de emprender un viaje.
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Es evidente que circular (término definido por la Real Academia Española 
como andar o moverse en derredor) no es lo mismo que conducir (llevar o 
manejar un vehículo automóvil). Y también es evidente que los títulos habili-
tantes de la legislación sobre tráfico y seguridad vial se limitan a la circulación 
de vehículos a motor, de modo que las infracciones relacionadas con la mera 
circulación por las vías públicas solo pueden referirse a los conductores y nun-
ca a los peatones. La precisión parece inútil pero no lo es en absoluto.

Si se interpretara que los destinatarios de la norma son todos los usua-
rios de las vías se está incluyendo tanto a los peatones como a los conducto-
res de vehículos a motor en el concepto de usuario, a los efectos de poder 
someter a cualquiera de ellos a las pruebas para la detección de alcohol o 
drogas en sangre. Tan es así que en su Dictamen 885/2014, de 20 de no-
viembre de 2014, sobre el proyecto de Real Decreto por el que se modifica 
el Reglamento General de Circulación, de 21 de noviembre el Consejo de 
Estado hubo de precisar:

“En resumen, se trata de aclarar si la modificación del Reglamento pretendida puede 
convertir a los ciudadanos, que no otra cosa son los peatones, en usuarios de la vía, a 
los efectos de someter a cualquiera de ellos si cometiera una infracción en materia de 
tráfico (como cruzar la calzada por un lugar no señalizado, tirar una colilla de un ci-
garrillo o incumplir cualquiera de las múltiples previsiones de las ordenanzas locales) 
o se encontrara en las inmediaciones de un accidente, a una prueba de alcoholemia 
o de drogas, sea o no conductor de un vehículo a motor.
El Consejo de Estado estima que esta conclusión es insostenible. La interpretación y 
aplicación del ordenamiento jurídico ha de estar presidida por los preceptos consti-
tucionales y, en particular, por el respeto a los derechos fundamentales. Los derechos 
a la libertad y seguridad (artículo 17 de la Constitución), a circular libremente por el 
territorio nacional (artículo 19 de la Constitución) y a la intimidad personal (artículo 
20) verían lesionado su contenido esencial si el simple hecho de pasear por las vías 
públicas se sometiera a estas restricciones.
No hay ley, sea orgánica u ordinaria, que prohíba a un ciudadano español beber 
alcohol, ya que sigue siendo un bien de lícito comercio, o pasear después de haber 
consumido una copa de vino o una bebida alcohólica. Y en lo que se refiere a las 
drogas no hay en la norma precisión alguna de lo que debe entenderse como tal (el 
concepto que maneja el Reglamento es tan amplio que abarca desde la heroína hasta 
la codeína, que es la base del jarabe para la tos, pasando por los antidepresivos, los 
relajantes musculares y los ansiolíticos) como se expresará después.
No existe título habilitante para la intervención que se pretende: ni los paseantes 
utilizan “vehículos”, ni el simple hecho de utilizar el dominio público puede suponer 
que un ciudadano pueda convertirse en un peligro potencial para la seguridad vial. 
De llevarse a cabo una interpretación como la pretendida los españoles habrían de 
abstenerse de participar en fiestas populares o de asistir a bodas y celebraciones en 
las que se consume habitualmente alcohol, ya que podrían verse sometidos a un 
control de alcoholemia si en las inmediaciones un vehículo sufre un accidente. Y las 
personas que toman habitualmente medicinas que contengan codeínas, benzodiace-
pinas, opiáceos o semejantes solo podrían aventurarse a salir de sus casas con las 
correspondientes recetas médicas”.
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Descartada la posibilidad de que los peatones puedan ser considerados 
usuarios de las vías a estos efectos, es preciso tratar de deslindar el tipo 
penal de la infracción administrativa. Como puede apreciarse en relación 
con el consumo de alcohol el tipo penal y la infracción administrativa tie-
nen una definición clara: si la tasa de alcohol en aire espirado supera los 
0,60 miligramos por litro o la tasa de alcohol en sangre es superior a 1,2 
gramos por litro la sanción corresponde a los Tribunales del orden penal. 
En caso de resultar inferior, la sanción compete a la Administración48.

Sin embargo, por lo que se refiere a las drogas, el sistema resulta difícil-
mente compatible con los principios esenciales el derecho sancionador. El 
Código Penal se refiere a “drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópi-
cas”, conceptos a los que se ha dedicado un apartado de este informe. La 
legislación en materia de tráfico se refiere a las “drogas”, concepto jurídico 
indeterminado tanto en las normas sectoriales como en la legislación de 
seguridad vial. Ya se expresó que las dificultades de aplicación del Código 
Penal han sido solventadas en la práctica por la jurisprudencia el Tribunal 
Supremo, por remisión a un informe del Instituto Nacional de Toxicología, 
al que quizá pudiera remitirse, en un futuro, la infracción administrativa.

Por otra parte, la sanción administrativa trata de vincularse con la mera 
presencia de drogas49 en el cuerpo, sin precisión de sustancias o cantidades, 
de manera que el deslinde con el tipo penal resulta imposible. Pueden ser 
consideradas drogas las sustancias medicamentosas prescritas por los facul-
tativos para cualquier enfermedad siempre que perturben las facultades de 
los conductores y muchas otras que se utilizan habitualmente sin prescrip-
ción facultativa, como somníferos suaves, relajantes musculares, calmantes 
y jarabes para la tos50. Y también pueden serlo cualesquiera otras sustancias 

48 La sanción prevista por la norma administrativa es de 1.000 euros. Lleva aparejada 
la pérdida de entre 4 y 6 puntos (en función de que el conductor sea profesional 
o su permiso tenga más o menos antigüedad, con tasas que oscilan entre el 0,25 y 
el 0,50) y pueden verse incrementadas en un 30% en razón de las circunstancias 
agravantes (artículo 68).

49 La Dirección General de Tráfico ha calificado este objetivo como un modelo de 
“tolerancia cero” y persigue la “erradicación completa del consumo de drogas y alcohol”. 
Es discutible que la Administración pueda proponer objetivos como este para la 
sociedad al completo sin consentimiento expreso de esta misma sociedad.

50 En un control rutinario de drogas, en Grazalema, en junio de 2016, a un conductor 
se le ha abierto un expediente sancionador al amparo de la Ley Orgánica 4/2015, 
de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, cuando fue encontrada 
en su poder media pastilla de “Viagra” sin que pudiera mostrar a la Guardia Civil la 
receta médica correspondiente. El documento circula en Internet.



70 Informe 2/2016

que las Comunidades Autónomas definan como tales, como pegamentos, 
inhalables o aquellas otras que se identifiquen en normas reglamentarias51. 
En estos términos, se habrá de coincidir en que la definición de la infracción 
no se acomoda a los principios generales del ordenamiento sancionador en 
materia de tipicidad: no es posible saber cuándo se están consumiendo dro-
gas ni prever qué comportamientos serán objeto de sanción administrativa52.

Junto con estas consideraciones se ha de tener en cuenta que los apara-
tos para la detección del nivel de alcohol en sangre han sido sometidos a 
pruebas de metrología y homologados53, a diferencia de lo que ocurre con 
los aparatos previstos para la detección de drogas. Esta consideración no ha 
impedido que se practiquen de forma rutinaria controles de drogas54, to-
mando muestras de saliva que se introducen en un aparato llamado Dräger-
Drug Test 5000. El aparato detecta codeína, anfetaminas, benzodiacepinas, 
cocaína, metanfetaminas, opiáceos, morfina, y metadona y otras muchas 
sustancias, algunas de ellas principios activos de medicamentos. El aparato 
no está homologado y no existe norma que regule su control metrológico.

Por estas razones en su Dictamen 885/2014, de 20 de noviembre de 2014, 
sobre el proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Reglamento 
General de Circulación, de 21 de noviembre, el Consejo de Estado concluía:

51 Ya ha podido apreciarse que la enumeración de las sustancias que pueden ser 
consideradas drogas no es está en absoluto cerrada en las normas destinadas a la 
prevención y el tratamiento de los trastornos adictivos.

52 En el derecho comparado hay ejemplos de mayor precisión. Así, la legislación 
belga enumera 7 sustancias: THC, anfetaminas, MDMA, MDEA, MBDB, morfina 
y cocaína(o benzoylecgonine, que es el principal metabolito de la cocaína) y en 
Alemania estos valores y sustancias han sido fijados por una comisión de médicos 
forenses designados al efecto de este modo: 1 ng/ml para el THC; 10 ng/ml para 
la morfina; 75 ng/ml para el metabolito de la cocaína (benzoylecgonine); 25 ng/
ml para las anfetaminas; 25 ng/ml para MDMA; 25 ng/ml para MDE.

53 Las características y márgenes de error de los etilómetros se regulan por Orden 
ITC/3707/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico 
del Estado de los instrumentos destinados a medir la concentración de alcohol en 
el aire espirado.

54 En 2012 se realizaron 5,6 millones de controles preventivos de drogas, en el marco 
de los varios proyectos dirigidos por la Dirección General de Tráfico. Por Instruc-
ción 07/S-94 DGT del Director General de Tráfico, de 23 de octubre de 2007, se 
describió el procedimiento a seguir y las sanciones aplicables. La Instrucción fue 
aclarada por otra del 29 de septiembre de 2008. La última en la materia procede 
de la Directora General de Tráfico y tiene fecha de 30 de noviembre de 2012. En 
ella se fijaron criterios para los controles y detección de sustancias estupefacien-
tes, psicotrópicas y análogas y para la imposición de las sanciones que procedan.
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“En resumen, el Consejo de Estado estima que existen dos opciones. La primera consiste 
que se encomiende a los jueces y magistrados la aplicación de los tipos penales rela-
tivos a la conducción bajo la influencia de las drogas, a la vista de las dificultades que 
suscita la precisión del supuesto de hecho55. La segunda pasa por la tipificación de una 
infracción administrativa en relación con esta conducta, infracción que debe ser deli-
mitada de acuerdo con los márgenes y principios esenciales del derecho sancionador”.

Por otra parte, es necesario detenerse en un aspecto adicional. El Có-
digo Penal tipifica en el artículo 383 la negativa a someterse a las pruebas 
establecidas para la comprobación de la presencia de alcohol o drogas en 
el cuerpo, en estos términos:

“Artículo 383.
El conductor que, requerido por un agente de la autoridad, se negare a someterse a 
las pruebas legalmente establecidas para la comprobación de las tasas de alcohole-
mia y la presencia de las drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas a 
que se refieren los artículos anteriores, será castigado con la penas de prisión de seis 
meses a un año y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores 
por tiempo superior a uno y hasta cuatro años”.

La conducta prevista en el artículo 383 del Código Penal56 es casi idénti-
ca a la tipificada en el artículo 65.5 del texto articulado57 salvo la previsión 
de sanción para el resto de los “usuarios de la vía”. Así la describe el artículo 
65.5.d): “Incumplir la obligación de todos los conductores de vehículos, y de los 
demás usuarios de la vía cuando se hallen implicados en algún accidente de tráfico 
o hayan cometido una infracción, de someterse a las pruebas que se establezcan para 
la detección de alcohol o de la presencia de drogas en el organismo”. Se habrá, por 

55 En muchos casos del ámbito del derecho comparado estos comportamientos están ti-
pificados en normas en cuya aplicación interviene el poder judicial. Así, por ejemplo, 
el artículo 187 (Guida in stato di alterazionepsico-fisica per uso di sostanzestupefa-
centi) del Codiccedellastrada italiano de 1992 o los preceptos del Capítulo 5, sobre el 
comportamiento del conductor (Conduiteaprèsusage de substancesou plantes clas-
séescommestupéfiants, arts. L235-1 a L235-5) del Code de la Route francés.

56 Fernández Bautista, S., El delito de negativa a la realización de las pruebas de alco-
holemia (art. 383 CP), en Mir Puig, S., y Crocoy Bidasolo, M. (dirs.), Cardenal 
Montraveta, S. (coord.), Seguridad Vial y Derecho Penal, Tirant lo Blanch, Valencia, 
2008, págs. 188 y ss. Fernández Bautista entiende que el nuevo sistema instaura 
una interpretación formal del delito, frente a la interpretación material existente 
antes de la reforma, es decir, ahora la mera negativa del sujeto ya será relevante a 
efectos penales puesto que la prueba de alcoholemia va dirigida a comprobar una 
determinada tasa, no a comprobar el delito de conducción bajo la influencia del 
alcohol.

57 Téngase en cuenta que la sanción prevista es de la multa de 1.000 euros con sus 
consecuencias accesorias.
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tanto, de traer a colación la doctrina del Tribunal Constitucional sobre el 
bis in idem, es decir, la imposibilidad de que recaiga la duplicidad de san-
ciones, penal y administrativa, en los casos en que se produce la identidad 
objetiva, subjetiva y de fundamento entre ambas por entenderse como una 
“inadmisible reiteración en el ejercicio “iuspuniendi” del Estado”, como señala la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 107/1989, de 8 de junio. Es previsi-
ble, además, que la infracción administrativa caiga en desuso ante la apli-
cación preferente del Derecho Penal58.

8. ALGUNAS CONCLUSIONES

Tanto la seguridad ciudadana como la seguridad vial se configuran como 
límites al derecho fundamental de la libre circulación, plasmado en la Cons-
titución, en cuanto suponen límites a su desarrollo. Recuérdese que a tenor 
del artículo 19: “Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a 
circular por el territorio nacional”. En el caso de la seguridad ciudadana resultan 
afectados, además, los derechos de libre reunión y manifestación; en el caso 
de la seguridad vial, el esencial derecho a la vida y la integridad personal en 
cuanto pueda ponerse en riesgo a causa de los accidentes de tráfico59.

Los delitos de peligro abstracto y las infracciones formales que preten-
den salvaguardar la seguridad vial responden a un fin evidente: evitar los 
accidentes de tráfico y las muertes en carretera. Atienden también a la 
tutela de otros bienes jurídicos como la protección del medio ambiente 
o la garantía del uso público de las vías60. Las infracciones en materia de 
seguridad ciudadana responden a la protección de otros bienes jurídicos 
igualmente susceptibles de tutela, como puede ser el desarrollo pacífico de 
la convivencia en el espacio público o la propia seguridad de la ciudadanía, 
entendida como ausencia de peligros. Es más, la legislación vigente confi-
gura la seguridad ciudadana como un bien jurídico en sentido propio.

No cabe duda, por tanto, de que la protección de estos derechos y bie-
nes jurídicos justifica la creación de catálogos de infracciones administra-

58 Así lo entiende Rosón Fernández, Antonio, La reforma de los delitos contra la seguri-
dad vial. La Ley Orgánica 15/2007, Noticias Jurídicas, julio de 2009.

59 La libertad de circulación por el territorio nacional no se discute. Otra cosa es 
fijar sus límites en el caso de uso de las vías públicas y en cuanto al medio elegido, 
si este medio es un vehículo a motor, artefacto potencialmente peligroso.

60 Cano Campos, Tomás, El régimen jurídico administrativo del Tráfico, Civitas y Direc-
ción General de Tráfico, Madrid, 1999, págs. 239 y ss.
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tivas y tipos penales. Los objetivos son loables y los bienes dignos de tutela. 
Pero lo cierto es que la técnica jurídica empleada en algunos casos deja 
mucho que desear. En el campo del iuspuniendi estatal es precisa una mejor 
definición de los conceptos, como exigencia esencial del derecho sancio-
nador, y, en particular, es necesaria una mayor concreción en la definición 
de lo que se entiende por droga, en qué consiste un trastorno adictivos y 
qué es, jurídicamente, la drogodependencia. No se pretende, en absoluto, 
prescindir de los datos médicos o psiquiátricos en la descripción de los 
fenómenos, pero el derecho no puede limitarse a incluir en las normas 
definiciones técnicas (cuando no simples conceptos del lenguaje vulgar) 
si las consecuencias punitivas asociadas a estos conceptos, ya juridificados, 
pueden suponer incluso la privación de libertad.

Tampoco puede ser ajeno el jurista a las exigencias del principio de pro-
porcionalidad. Que la sanción pecuniaria asociada al consumo de una sim-
ple cerveza en la vía pública en algunas Comunidades Autónomas sea de 
600 euros cuando el salario mínimo interprofesional es de 655,20 euros61 
debería suscitar alguna reflexión. Al igual que el dato de la desigual aplica-
ción de las normas, constatable, por ejemplo, en los resultados reales de la 
Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquis-
mo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de 
los productos del tabaco, en lo que se refiere a las sanciones efectivamente 
impuestas62. La puesta en marcha de mecanismos sancionadores despro-
porcionados tiene como efecto la inaplicación de las normas.

Y a estas consideraciones se han de sumar otras reflexiones sobre aspec-
tos procedimentales que guardan relación con las expuestas, aun cuando 
no pueden ser objeto de tratamiento más detallado por los márgenes en 
que se desenvuelve este informe. Por ejemplo, la regulación del comiso 
como medida accesoria en los supuestos de sanciones por drogas es un 
aspecto generalmente admitido, pero resulta de difícil comprensión en el 

61 Real Decreto 1171/2015, de 29 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo 
interprofesional para 2016

62 La autora, después de varios años y una larga búsqueda con la colaboración de 
centenares de sus alumnos,sólo ha logrado localizar tres sanciones. Las tres fue-
ron impuestas por la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid. Muchos de 
los procedimientos abiertos terminaron por caducidad, otros guardaban relación 
con casos de despido, como es el asunto al que se refiere el Auto del Tribunal 
Constitucional 853/1986, de 22 de octubre de 1986, y en otros casos las sanciones 
se impusieron por delito de desobediencia a la autoridad, pero no por infracción 
de la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.
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caso de sanciones impuestas por el consumo de alcohol, que no deja de ser 
un bien de lícito comercio. Otro asunto espinoso es el de las pruebas de 
detección de alcohol y drogas, con amplio tratamiento jurisprudencial63 
en cuanto pueden afectar al contenido del artículo 24 de la Constitución64, 
y su tratamiento y valor en los procesos penales y en los procedimientos 
administrativos. Y no lo es menos el problema de la responsabilidad de los 
padres o tutores por las infracciones cometidas por menores.

Parece oportuno, por tanto, proceder a una revisión general de los con-
ceptos eliminando del ordenamiento aquellos que no se acomodan a los 
principios de tipicidad en el ámbito sancionador y valorando, a la luz de 
las exigencias propias del principio de proporcionalidad, las infracciones y 
delitos previstos y las consecuencias punitivas asociadas a ellos.

63 Sentencia Tribunal Constitucional 188/2002, de 14 de octubre de 2002, con cita 
de muchas otras.

64 Acerca de la presunción de inocencia y su contenido en el derecho administrativo 
sancionador véanse las Sentencias del Tribunal Constitucional 13/1982, de 1 de 
abril, 76/1990, de 26 de abril, 212/1990, de 20 de diciembre, y 138/1990, de 27 
de septiembre.



Diversas cuestiones relacionadas con las 
sociedades profesionales
(Informe 3/2016)

1. ANTECEDENTES

Ha sido trasladada a esta Comisión Jurídica la solicitud de Informe plan-
teada por Dª Nieves Santomé Couto, Presidenta de la Comisión de Orde-
nación Profesional y Decana del Ilustre Colegio de Abocados de Ferrol en 
relación con diversas cuestiones atinentes a las Sociedades Profesionales 
(SP). Concretamente, se trata de las siguientes:

1ª. Recibida en un Colegio de Abogados la comunicación del Registro 
Mercantil de inscripción de una SP, ¿debe el Colegio proceder a su 
inscripción de oficio en el Registro de SP?

2ª. ¿Qué consecuencias tiene la no inscripción de la SP en el Registro 
colegial?

3ª. ¿Se debe exigir la suscripción de un Seguro de Responsabilidad Civil 
a la nueva SP o es suficiente con la cobertura de la que disponen los 
socios con su póliza de Responsabilidad Civil?

4ª. ¿Puede el Colegio cobrar una tasa por la inscripción de la SP en el 
Registro y una cuota por su mantenimiento en el mismo?

5ª. ¿Pueden las SP ser incluidas en las listas de Administradores Concur-
sales sin que acrediten la cobertura de su Responsabilidad Civil?

Al tratarse de dar respuesta a preguntas concretas, no se formularán 
conclusiones al final de este informe

2. RECIBIDA EN UN COLEGIO DE ABOGADOS LA 
COMUNICACIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL DE INSCRIPCIÓN 
DE UNA SP, ¿DEBE EL COLEGIO PROCEDER A SU INSCRIPCIÓN 

DE OFICIO EN EL REGISTRO DE SP?

Esta Comisión Jurídica ya ha elaborado un Informe sobre la inscripción de las 
SP en los Registros colegiales en el que se da parcialmente respuesta a algunas de 
las cuestiones planteadas en el presente y al que debemos obligatoriamente 



76 Informe 3/2016

remitirnos. Tal informe comenzaba con un análisis de la Ley 2/2007, de 15 de 
marzo, de sociedades profesionales (LSP), destacando que ésta no configura 
a las SP como una mera opción o posibilidad para quienes pretenden desarro-
llar en común una actividad profesional bajo forma societaria, sino que la LSP 
exige que en esos casos se constituya una SP, tal como se deduce de lo previsto 
en su art. 1. Es la única forma de garantizar el control de la corrección de la 
actividad profesional a través de formas societarias, habilitando la intervención 
exhaustiva de los Colegios profesionales en ese ámbito. Y también es la única 
forma de conseguir la garantía de los derechos de los clientes, ampliando efec-
tiva y eficazmente los sujetos responsables ante ellos, sin permitir pliegues en 
la norma que posibiliten el desconocimiento de esos derechos.

Las SP implican un ejercicio colectivo directo de la abogacía y se con-
vierten en verdaderos centros de imputación de actos y consecuentemente 
de responsabilidades.

En cuanto al aspecto formal de la inscripción registral, las SP siguen un 
régimen de inscripción constitutiva en el Registro Mercantil en todos los casos, 
aun cuando nos encontremos ante sociedades civiles.

Por otra parte, en cuanto afecta de modo directo a los Colegios Profe-
sionales, se instaura con la LSP un sistema original de Registro colegial, que 
exige la inscripción de las SP en los Colegios Profesionales, debiendo crear cada 
uno de ellos —como han hecho— un Registro de Sociedades Profesionales 
(art. 8.4 LSP). Esta inscripción colegial tiene el fin de posibilitar el ejercicio 
de las facultades que el ordenamiento jurídico confiere a los Colegios en 
relación con las SP y con los profesionales colegiados. Y es que las SP tienen 
a estos efectos una consideración análoga a la de profesionales colegiados.

La Exposición de Motivos de la LSP indica sobre el sistema registral de 
las sociedades profesionales que “se confía a los Colegios Profesionales a fin de 
posibilitar el ejercicio de las facultades que el ordenamiento jurídico les confiere en 
relación con los profesionales colegiados, sean personas físicas o jurídicas”. A conti-
nuación señala que la LSP “tiene por objeto posibilitar la aparición de una nueva 
clase de profesional colegiado, que es la propia sociedad profesional, mediante su 
constitución con arreglo a esta Ley e inscripción en el Registro de Sociedades Profesio-
nales del Colegio Profesional correspondiente”. Y añade que:

“la nueva Ley consagra expresamente la posibilidad de constituir sociedades profe-
sionales stricto sensu. Esto es, sociedades externas para el ejercicio de las actividades 
profesionales a las que se imputa tal ejercicio realizado por su cuenta y bajo su razón o 
denominación social. En definitiva, la sociedad profesional objeto de esta Ley es aquélla 
que se constituye en centro subjetivo de imputación del negocio jurídico que se esta-
blece con el cliente o usuario, atribuyéndole los derechos y obligaciones que nacen 
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del mismo, y, además, los actos propios de la actividad profesional de que se trate son 
ejecutados o desarrollados directamente bajo la razón o denominación social”.

Puede así sostenerse que esta nueva clase de profesional “se incorpora” 
al Colegio, pero no que se colegie en sentido técnico. De la inscripción, 
como parece evidente, no puede deducirse la atribución ex lege a la socie-
dad del status de abogado ejerciente. La existencia de sociedades profe-
sionales genera la aparición en el tráfico de un nuevo profesional en el 
sentido de determinar un centro de imputación de relaciones jurídicas; 
pero la sociedad profesional no es un nuevo profesional, en el sentido de 
profesional colegiado. La atribución de la condición de profesional tiene 
el efecto reflejo de someter a las sociedades profesionales a las potestades 
deontológicas de la organización colegial, pero la sociedad en sí misma 
no es un profesional ejerciente, ni un abogado, ni un arquitecto, ni un 
ingeniero. Los profesionales ejercientes son las personas físicas colegiadas, 
incluidos los socios de sociedades profesionales.

En esta línea de consideraciones se ha pronunciado el Consejo de Es-
tado (806/2012), sobre el expediente relativo al proyecto de Real Decreto 
por el que se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Na-
vales y Oceánicos. Se discutía en el expediente si era ajustado a la LSP el 
reconocimiento en el Estatuto a las SP inscritas debidamente de la titulari-
dad de todos los derechos y obligaciones de su Capítulo IV, incluyendo por 
tanto los derechos políticos en el seno del Colegio. El Consejo de Estado, 
partiendo del artículo 8.4 de la LSP, entendió que el efecto de la inscrip-
ción de una sociedad profesional en el registro colegial es la “incorporación” 
de dicha sociedad al Colegio, sin que de ese precepto pueda inferirse que 
“la incorporación al Colegio derivada de la inscripción registral suponga la adquisi-
ción por la sociedad de una posición jurídica idéntica a la de los colegiados personas 
físicas”. Sostiene el dictamen que cuando la Exposición de Motivos de la 
LSP se refiere a la aparición “de una nueva clase de profesional colegiado” hay 
que entender que está haciendo alusión precisamente a la posición jurídi-
ca distinta que corresponde a los colegiados-personas físicas y a las SP en el 
seno de la organización colegial.

Por todo ello, a juicio del Consejo de Estado resulta conforme con la 
LSP que los Estatutos de los Colegios atribuyan a las SP que a ellos se incor-
poran un conjunto de derechos más restringido que aquél que correspon-
de a los colegiados individuales, estando vedado a la potestad reglamenta-
ria el establecimiento de la plena equiparación entre la posición jurídica 
de las SP y la de los colegiados personas físicas en la organización colegial, 
dado que no existe un fundamento suficiente para ello ni en la Ley de 
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Colegios Profesionales ni en la LSP. La voluntad del legislador parece ser 
precisamente la contraria ya que, de otro modo, las leyes citadas habrían 
entrado a tratar expresamente la cuestión, puesto que la atribución de de-
rechos políticos a las SP en el seno de los Colegios daría lugar a la aparición 
de inevitables peculiaridades jurídicas (como puedan ser las relativas al 
ejercicio del derecho de sufragio pasivo de las sociedades) necesitadas de 
regulación legal.

De esto se deduce que la autonomía regulatoria de los Colegios no pue-
de ir más allá de lo determinado por el legislador, en este caso en lo que se 
refiere a la regulación de la inserción de las sociedades profesionales en la 
vida colegial, sin que la incorporación derivada de la inscripción registral 
prevista en la LSP pueda equipararse a la auténtica colegiación.

Volviendo al análisis de la inscripción registral de las SP, es lógico cons-
tatar que los Registros colegiales permiten a los Colegios tener constancia 
clara y cierta, habida cuenta el carácter obligatorio de la inscripción, de 
todas las SP que están ejerciendo la profesión y de quiénes son los profe-
sionales que se integran en ellas. Con estos medios los Colegios Profesio-
nales pueden cumplir su responsabilidad pública de mantener el respeto 
de la deontología profesional también en los casos de ejercicio societario 
de la profesión, lo que resulta especialmente importante en el ámbito de 
la abogacía.

La calificación e inscripción de una sociedad como SP genera una serie 
de efectos, de deberes y derechos para los Colegios Profesionales, impo-
niéndoles una serie de actuaciones obligatorias de especial relevancia, que 
están pensadas para la satisfacción del interés general y la protección de 
los derechos de los ciudadanos. La primera de ellas se recoge en el art. 
1.1 de la LSP, que reconoce como uno de los elementos objetivos para la 
consideración como “profesional” de una SP, que tenga como objeto social 
una actividad para cuyo desempeño se requiera la “inscripción en el corres-
pondiente Colegio Profesional”. De ahí que la calificación e inscripción de una 
SP afecte a uno de los aspectos nucleares del ámbito de actuación de los 
Colegios Profesionales, como es el relativo a la colegiación obligatoria para 
el ejercicio de la respectiva profesión.

Además, el art. 8 de la LSP regula la inscripción registral de las SP de la 
siguiente forma:

“1. La escritura pública de constitución deberá ser inscrita en el Registro Mercantil. 
Con la inscripción adquirirá la sociedad profesional su personalidad jurídica.
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2. En la inscripción se harán constar las menciones exigidas, en su caso, por la norma-
tiva vigente para la inscripción de la forma societaria de que se trate, las contenidas 
en el artículo 7.2 y, al menos, los siguientes extremos:
a) Denominación o razón social y domicilio de la sociedad.
b) Fecha y reseña identificativa de la escritura pública de constitución y notario auto-
rizante; y duración de la sociedad si se hubiera constituido por tiempo determinado.
c) La actividad o actividades profesionales que constituyan el objeto social.
d) Identificación de los socios profesionales y no profesionales y, en relación con 
aquéllos, número de colegiado y Colegio Profesional de pertenencia.
e) Identificación de las personas que se encarguen de la administración y representa-
ción, expresando la condición de socio profesional o no de cada una de ellas.
3. Cualquier cambio de socios y administradores, así como cualquier modificación 
del contrato social, deberán constar en escritura pública y serán igualmente objeto de 
inscripción en el Registro Mercantil.
4. La sociedad se inscribirá igualmente en el Registro de Sociedades Profesionales del 
Colegio Profesional que corresponda a su domicilio, a los efectos de su incorporación 
al mismo y de que éste pueda ejercer sobre aquélla las competencias que le otorga el 
ordenamiento jurídico sobre los profesionales colegiados.
La inscripción contendrá los extremos señalados en el apartado 2 de este artículo. 
Cualquier cambio de socios y administradores y cualquier modificación del contrato 
social serán igualmente objeto de inscripción en el Registro de Sociedades Profesio-
nales.
El Registrador Mercantil comunicará de oficio al Registro de Sociedades Profesionales 
la práctica de las inscripciones, con el fin de que conste al Colegio la existencia de 
dicha sociedad y de que se proceda a recoger dichos extremos en el citado Registro 
Profesional.
5. La publicidad del contenido de la hoja abierta a cada sociedad profesional en el 
Registro Mercantil y en el Registro de Sociedades Profesionales se realizará a través de 
un portal en Internet bajo la responsabilidad del Ministerio de Justicia.
El acceso al portal de Internet será público, gratuito y permanente.
Se faculta al Ministerio de Justicia para establecer el régimen de organización, gestión 
y funcionamiento del portal.
En idénticos términos, las Comunidades Autónomas podrán establecer un portal en 
Internet en su ámbito territorial.
A estos efectos, los Colegios Profesionales remitirán periódicamente al Ministerio de 
Justicia y a la Comunidad Autónoma respectiva las inscripciones practicadas en sus 
correspondientes Registros de Sociedades Profesionales.
6. En el supuesto regulado en el artículo 3, la sociedad profesional se inscribirá en los 
Registros de Sociedades Profesionales de los Colegios de cada una de las profesiones 
que constituyan su objeto, quedando sometida a las competencias de aquél que co-
rresponda según la actividad que desempeñe en cada caso”.

La LSP ordena el sometimiento de las SP al ámbito competencial de los 
Colegios Profesionales, lo que se formalizará a través de la inscripción en el 
Registro de Sociedades Profesionales o, dicho de otro modo, en la obligación y 
necesidad de que las SP se inscriban en el mismo. En consecuencia reviste 
especial importancia el apartado 4 transcrito y, dentro del mismo, su pá-
rrafo tercero, que establece un vínculo entre las inscripciones en el Registro 
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Mercantil —que son reguladas en los apartados 1, 2 y 3 del propio art. 8— y 
el Registro de Sociedades Profesionales existente en el Colegio respectivo, en la 
medida en que prevé una suerte de condicionamiento de las inscripciones 
que se deben practicar en éste último por las comunicaciones que se reali-
cen desde el Registro Mercantil.

El vigente Estatuto General de la Abogacía Española (EGAE) fue apro-
bado por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, por lo que, habida cuen-
ta su fecha y la inexistencia de modificaciones recientes, no contiene régi-
men jurídico alguno relativo a las SP.

El 12 de junio de 2013, el Pleno del CGAE aprobó la parte articulada de 
un eventual futuro y nuevo Estatuto General, que remitió seguidamente 
al Ministro de Justicia para que siguiera su tramitación hasta ser aprobado 
por Real Decreto del Consejo de Ministros. Sin embargo, tras su remisión 
al Ministerio no ha avanzado en absoluto. Es decir, nos encontramos ante 
un texto que ha superado la fase corporativa, pero al que falta la fase guber-
namental. Y le faltan con toda seguridad algunos cambios que el Gobierno 
exigirá para su aprobación y otros que ya son precisos para adaptarse a las 
nuevas leyes.

Ese texto no existe formalmente, pero puede ser utilizado para precisar 
cuál ha sido la forma en que la propia organización corporativa —el Pleno 
del CGAE— se ha aproximado a las SP desde una perspectiva colegial. Para 
ello nada mejor que transcribir los artículos de ese nuevo EGAE que tratan 
a las SP de forma directa o indirecta. Son los siguientes:

“Artículo 42. Sociedades profesionales para el ejercicio de la Abogacía.
1. Las sociedades profesionales que se constituyan para el ejercicio de la Abogacía 
se regirán por lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profe-
sionales, por sus normas de desarrollo, por la normativa autonómica que, en su caso, 
sea aplicable, por el presente Estatuto y por los Estatutos particulares de cada Colegio 
de Abogados.
2. Asimismo, se regirán por las mismas normas las sociedades profesionales que ten-
gan por objeto el ejercicio profesional de varias actividades profesionales, cuando 
una de ellas sea la Abogacía.
3. El Colegio de Abogados en que se encuentren inscritas ejercerá sobre las socieda-
des profesionales las mismas competencias que le atribuye el ordenamiento jurídico 
sobre los Abogados, en especial por lo que se refiere a la deontología profesional y 
al ejercicio de la potestad sancionadora.
4. Las sociedades profesionales podrán prever en sus Estatutos o acordar en un mo-
mento posterior que las controversias que surjan entre los socios, entre éstos y los 
administradores y entre cualquiera de ellos y la sociedad, incluidas las relativas al 
funcionamiento, separación, exclusión y determinación de la cuota de liquidación, se 
sometan a arbitraje colegial.
Artículo 45. Registros colegiales.
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1. Cada Colegio de Abogados creará los Registros que determine y que permitan 
inscribir con carácter obligatorio y con la debida separación:
a. Las sociedades profesionales cuyo objeto social único sea el ejercicio de la Abo-
gacía.
b. Las sociedades profesionales multidisciplinares que se dediquen también al ejer-
cicio de la Abogacía.
2. La inscripción en los Registros tiene por objeto la incorporación de las sociedades 
profesionales al Colegio para que éste pueda ejercer válidamente sus competencias.
3. Los Registros creados por los Colegios de Abogados se podrán llevar en soporte 
informático, con pleno respeto a las normas sobre protección de datos personales.
4. Las sociedades profesionales se inscribirán en los Registros del Colegio de su do-
micilio social o estatutario.
Artículo 46. Asientos registrales.
1. En el Registro correspondiente se abrirá una hoja para cada entidad, en la que se 
inscribirán, los siguientes datos:
a. Denominación o razón social.
b. Código de Identificación Fiscal.
c. Domicilio.
d. Fecha y reseña identificativa de la escritura pública o documento constitutivo.
e. Actividad o actividades profesionales que constituyan su objeto social.
f. Identificación de los socios o miembros profesionales, con referencia al número de 
colegiado y Colegio de Abogados al que pertenezcan; cuando se trate de sociedades 
multidisciplinares se identificarán en la misma forma los socios profesionales que 
ejerzan una profesión distinta.
g. Identificación de los socios o miembros no profesionales.
h. Identificación del órgano encargado de la administración de la entidad, así como 
de las personas que se encarguen de dicha administración y representación, expre-
sando la condición de socio o miembro profesional o no de cada una de ellas.
i. Modificaciones del contrato social que afecten a alguno de los datos inscritos.
j. Cambios de los socios o miembros profesionales y no profesionales.
k. Cambios del órgano de administración.
2. Todos los actos inscribibles deberán comunicarse y presentarse a inscripción den-
tro del plazo de un mes a contar desde su adopción. Cuando consten en escritura 
pública deberá presentarse copia autorizada al solicitar la inscripción.
3. La inscripción o su denegación deberá efectuarse por el encargado del Registro en 
el plazo de otro mes. El silencio operará con carácter positivo, debiendo procederse 
en ese caso a practicar la inscripción.
4. La publicidad de los datos inscritos se realizará por certificación del contenido de 
la hoja o de sus asientos o por simple nota informativa o copia. Se fomentará la utili-
zación de medios informáticos.
5. Asimismo, la publicidad se realizará a través de un portal de Internet creado por el 
Ministerio de Justicia y por las Comunidades Autónomas, en su caso. Los Colegios de 
Abogados remitirán periódicamente al Ministerio de Justicia y al órgano competente 
de su Comunidad Autónoma las inscripciones practicadas en sus correspondientes 
Registros de Sociedades Profesionales.
6. Todas las inscripciones que se practiquen devengarán los derechos que determine 
cada Colegio de Abogados en función del coste del servicio.
Artículo 47. Registro Estatal de Sociedades Profesionales.
El Consejo General de la Abogacía Española podrá crear el Registro Estatal de So-
ciedades Profesionales dedicadas al ejercicio de la Abogacía, que se formará exclu-
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sivamente con los datos que le remitan los Colegios de Abogados. Su publicidad se 
realizará por medios informáticos y a través del portal de internet del Consejo Gene-
ral, con las garantías de confidencialidad que resulten precisas.
Artículo 129. Infracciones graves de las Sociedades profesionales.
Constituye infracción grave de las sociedades profesionales, la falta de presentación 
para su inscripción en el Registro del Colegio correspondiente, en el plazo estable-
cido, de los cambios de socios y administradores o de cualquier modificación del 
contrato social que deba ser objeto de inscripción, así como el impago de las cargas 
previstas colegialmente”.

Las normas transcritas parten en todo caso de la existencia de una SP 
debidamente inscrita en el Registro colegial y hacen referencia a las inci-
dencias registrales posteriores a esa primera inscripción. Éste es un dato 
muy relevante que debe ser tenido en consideración.

Ahora bien, no resuelven la cuestión que estamos tratando de resol-
ver. Algunos Colegios de Abogados han regulado reglamentariamente esa 
primera inscripción registral de la SP, acudiendo a formulaciones diversas 
que, a nuestro juicio, no se ajustan a las previsiones estrictas de la LSP y 
complican la situación de las SP ante el Colegio y, lo que es peor, ante los 
operadores jurídicos.

El Reglamento del Registro de SP del Ilustre Colegio de Abogados de 
Valladolid opta por imponer la obligación de solicitar la inscripción de la 
SP a los socios profesionales abogados, regulando el mecanismo de la ins-
cripción. Junto a ello, afirma en su art. 13.2 que “la incorporación al Registro 
será condición indispensable para que la sociedad pueda comenzar el ejercicio de 
actividades profesionales propias de la Abogacía y para que los colegiados personas 
físicas puedan ejecutar los actos propios de la profesión bajo la razón o denominación 
social, con atribución a la sociedad de los derechos y obligaciones inherentes al ejer-
cicio de la actividad profesional”. Ahora bien, se trata ésta de una afirmación 
voluntarista, toda vez que según el art. 8.1 de la LSP “con la inscripción [en el 
Registro Mercantil] adquirirá la sociedad profesional su personalidad jurídica”.

El Reglamento colegial (art. 14) considera que las comunicaciones del 
registro mercantil tienen un carácter meramente informativo, habilitando 
al Colegio para dirigirse a la SP para que efectúe la inscripción en el Regis-
tro Colegial, advirtiéndole de que en otro caso no se procederá a la inscrip-
ción y no se producirán los efectos inherentes a la misma, específicamente 
la “adquisición de la capacidad de obrar en el ámbito del ejercicio profesional”.

Se trata de conceptos no definidos legalmente y que pueden ser limita-
tivos para el ejercicio profesional, con lo que su eficacia debe cuestionarse 
desde un primer momento.
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Por su parte, el Reglamento de SP del Colegio de Abogados de Bar-
celona se refiere también a la obligatoriedad de la inscripción (art. 5), 
añadiendo que “los socios de la sociedad profesional que sean abogados tendrán 
que solicitar la inscripción de la sociedad en el Registro colegial, como también de los 
actos inscribibles en el mismo Registro”, debiendo solicitar la inscripción dentro 
del plazo de un mes desde la inscripción de la SP en el Registro Mercantil. 
Prevé expresamente que “hasta el momento de su inscripción en el Registro de 
Sociedades Profesionales las sociedades profesionales o sucursales no podrán desarro-
llar el ejercicio de la abogacía, ni los abogados podrán ejercer la profesión por cuenta 
de la sociedad”.

La regulación del Colegio barcelonés incorpora la previsión de que “el 
procedimiento para la inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales se ini-
ciará por el órgano colegial competente, como consecuencia de la comunicación del 
registro mercantil, o de la solicitud de alguno de los socios profesionales una vez 
acreditada la inscripción en el registro mercantil”. Así pues, admite acertada-
mente una actuación de oficio del propio Colegio ante la comunicación 
del Registrador Mercantil.

A pesar de ello, en forma contradictoria con la previsión anterior, prevé 
que “si el Colegio tiene constancia de la existencia de una sociedad profesional de 
abogados o sucursal, y, transcurrido el plazo legal para su inscripción, ésta no se ha 
producido, el órgano colegial competente requerirá a la sociedad o sucursal, o alguno 
de sus socios profesionales, para que se solicite su inscripción, se aporten los docu-
mentos necesarios y se abonen los derechos de inscripción, si procede”.

Observamos de las dos normas analizadas que los Colegios han optado 
por unos requerimientos formales que no se deducen de las previsiones 
contenidas en la LSP. Además, han omitido la imposición de obligaciones 
de actuar a los propios Colegios ante la comunicación del Registrador Mer-
cantil. De hecho, la previsión del Colegio de Barcelona al efecto se queda 
en una mera declaración, sin efecto alguno.

La LSP no es especialmente exhaustiva cuando se refiere al Registro co-
legial de SP, pero sí suficientemente clara. Antes transcribimos el precepto 
esencial en la materia, esto es, su art. 8.4, que constata la existencia de dos 
Registros en los que deberá inscribirse la SP, como son el Registro Mer-
cantil y el Registro colegial. Es obvio que los dos Registros no son iguales y 
que cada uno cumple su propia misión institucional y jurídica. El Registro 
Mercantil, al encontrarnos ante una inscripción constitutiva, es el que da 
la vida a la SP y publicidad a todos sus datos relevantes con aplicación de 
los principios registrales.
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El Registro colegial permite que el Colegio pueda ejercer sus competen-
cias sobre la SP, sin perjuicio de la publicidad que implica, eso sí, sin apli-
cación de los principios propios de los denominados Registros jurídicos.

Los Registros de seguridad jurídica —llamados, normal aunque impro-
piamente, Registros jurídicos— deben distinguirse de los Registros de in-
formación administrativa —que suelen ser denominados, también inade-
cuadamente, Registros administrativos—.

La finalidad que persiguen los Registros de seguridad jurídica es obvia-
mente la seguridad jurídica y están destinados a dotar de certidumbre a 
las relaciones jurídicas de los particulares, en tanto que los administrativos 
están destinados a la Administración —en nuestro caso la Administración 
corporativa—, a dotarle de información para el desarrollo de sus activida-
des y funciones, esto es, para el ejercicio de sus competencias.

Los Registros de seguridad jurídica, por otra parte, se caracterizan por 
la existencia de un control de legalidad o calificación, la conexión entre 
los asientos registrales o tracto sucesivo, el carácter documental público 
del asiento, la oponibilidad o eficacia frente a terceros y la posibilidad de 
conocimiento del Registro, siendo su publicidad sustantiva y no puramente 
informativa. Y es necesario destacar que la actividad registral de éstos es 
rogada, de manera que las operaciones registrales no pueden realizarse sin 
que los interesados lo soliciten.

Los Registros de información administrativa no provocan certeza y se-
guridad, no utilizan una genuina calificación registral, sino una mera com-
probación del hecho, acto o relación que se inscribe; y se caracterizan por 
la escasa importancia de los principios registrales, así como por tener la 
inscripción naturaleza de acto administrativo y no de acto jurídico en sen-
tido propiamente registral. Y finalmente, su actividad no tiene por qué ser 
rogada en todos los casos, sino que pueden actuar de oficio, previa comu-
nicación recibida de otros órganos o de determinadas personas.

Bien es verdad que existen supuestos de Registros híbridos, ejemplo 
paradigmático de los cuales es el Registro de Fundaciones. Probablemente 
también este Registro colegial de SP tiene elementos que lo asimilan a los 
de seguridad jurídica, pero sobre todo tiene otros muchos que lo acercan 
a los administrativos, de tal forma que resulta más natural su clasificación 
en este grupo.

Lo que se acaba de exponer nos lleva a afirmar que el Registro colegial de 
SP puede y debe proceder de oficio a inscribir a las SP que caen en su ámbito de 
competencia.
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En primer lugar, porque así viene a afirmarlo la LSP, según la cual (art. 
8.4 in fine), “el Registrador Mercantil comunicará de oficio al Registro de Sociedades 
Profesionales la práctica de las inscripciones, con el fin … de que se proceda a recoger 
dichos extremos en el citado Registro Profesional”. La interpretación literal de la 
norma nos lleva directamente a esa conclusión. La LSP viene a establecer 
obligaciones para que se cumplan, no para que no se cumplan. El Legisla-
dor quiere que las SP se encuentren regularizadas y de ahí que se imponga 
la obligación indicada. Carecería de sentido que los fundadores debieran 
instar la inscripción de la SP en el Registro Mercantil, que se imponga al 
Registrador la obligación de comunicarlo al Colegio y que luego quede en 
manos de los fundadores que la SP se inscriba o no en el Registro colegial.

Es más, la imposición de que las sociedades civiles profesionales se de-
ban inscribir también en el Registro Mercantil tiene mucho que ver con 
esta situación, sin perjuicio de la necesidad de igualar su régimen jurídico 
registral con el del resto de SP.

Abona la misma interpretación el tenor literal de la disposición transito-
ria segunda de la LSP, relativa a la constitución de los Registros colegiales 
de SP y plazo de inscripción en los mismos, que tiene por objeto regular 
la inscripción en estos Registros colegiales de las entidades preexistentes. 
Dispone lo siguiente:

“En el plazo de nueve meses contados desde la entrada en vigor de esta Ley, los Co-
legios Profesionales y demás organizaciones corporativas deberán tener constituidos 
sus respectivos Registros Profesionales. Las sociedades constituidas con anterioridad 
a la entrada en vigor de esta Ley y a las que les fuera aplicable a tenor de lo dispuesto 
en su artículo 1.1, deberán solicitar su inscripción en el correspondiente Registro de 
Sociedades Profesionales en el plazo máximo de un año contado desde su constitu-
ción”.

En esta disposición transitoria se prevé que sean las SP preexistentes las 
que soliciten su inscripción. Sin embargo, no ocurre igual en el cuerpo de 
la LSP con respecto a las que se constituyan tras su entrada en vigor, sino 
que para estos casos se prevé simplemente la comunicación del Registra-
dor Mercantil como desencadenante de la actuación colegial de inscribir 
a la SP en su Registro específico. La actuación del Registro Mercantil será 
rogada, como se prevé en la LSP y en la regulación del Registro Mercantil, 
como Registro jurídico que es; pero la del Registro colegial debe ser de 
oficio ante la comunicación referida.

Es más, la SP va a existir desde su inscripción en el Registro Mercantil 
y con total seguridad va a operar en el mercado. Por tal razón interesa 
ajustar el Registro colegial a la realidad y al Registro Mercantil, para que 
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el Colegio pueda ejercer sus competencias, como la LSP quiere. No tiene 
sentido esperar a que eventualmente los fundadores decidan acudir al Co-
legio o no, sino que el Colegio, como protector esencial de los derechos de 
los ciudadanos (en sus relaciones con los abogados en nuestro caso), como 
garante de la corrección del ejercicio profesional, de su adecuación a las 
normas deontológicas y como vigilante de las desviaciones en ese ejercicio 
profesional, debe ser proactivo, actuar y ejercer sus competencias desde el 
primer momento.

Una vez inscritas en el Registro colegial, las SP se sujetan a la potestad 
del Colegio y éste podrá —y deberá— sancionar a las que no cumplan con 
sus obligaciones formales. Y si una de esas obligaciones es la de pagar una 
cuota, derecho o precio por la actividad desarrollada por el Colegio al ins-
cribirla, éste podrá exigir el pago incluso judicialmente; así como sancio-
nar, en su caso, a quienes incumplan tal obligación u otras análogas.

3. ¿QUÉ CONSECUENCIAS TIENE LA NO INSCRIPCIÓN DE LA SP 
EN EL REGISTRO COLEGIAL?

Esta cuestión ha sido contestada indirectamente en el apartado ante-
rior, si bien necesita de alguna aclaración conceptual.

En principio ésta situación no podría darse en la práctica si se atiende 
a cuanto hemos afirmado hasta ahora. La actuación de oficio del Registro 
colegial de SP, inscribiendo las SP una vez recibida la comunicación del 
Registrador Mercantil impide que existan SP no inscritas en el Registro del 
Colegio de Abogados correspondiente. Tan sólo la existencia de errores o 
de ineficacias en la comunicación entre Registros podría dar lugar a SP no 
inscritas en el Colegio. Sin embargo, al tratarse de supuestos excepcionales 
debidos a algún error su solución de oficio por el Registro de SP del Cole-
gio los subsanaría.

Afirmado esto, lo cierto es que con el sistema instaurado por algunos 
Colegios de Abogados, que no actúan de oficio para la inscripción de SP, 
podemos encontrar numerosos supuestos de SP no inscritas en el Registro 
colegial. En estos casos, el art. 8.4 de la LSP, interpretado a sensu contra-
rio, vuelve a darnos la solución cuando afirma que “la sociedad se inscribirá 
igualmente en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional que 
corresponda a su domicilio, a los efectos de su incorporación al mismo y de que éste 
pueda ejercer sobre aquélla las competencias que le otorga el ordenamiento jurídico 
sobre los profesionales colegiados”. Esto es, no se producirán los efectos de que 
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el Colegio pueda ejercer sus competencias sobre la SP porque ésta no se 
habrá incorporado al Colegio y no existirá la relación típica de sujeción 
especial definida por la LSP.

De esta forma, el Colegio deberá seguir ejerciendo sus competencias so-
bre los abogados que actúen —ya sabemos que “la SP únicamente podrá ejer-
cer las actividades profesionales constitutivas de su objeto social a través de personas 
colegiadas en el Colegio Profesional correspondiente para el ejercicio de las mismas” 
(art. 5.1 LSP)—, pero no sobre la SP directamente.

Y debe tenerse en cuenta que la SP existirá y operará en el tráfico jurí-
dico como sociedad mercantil y persona jurídica que es. Las disposiciones 
transitorias primera y segunda de la LSP contemplan soluciones diferentes 
para las SP ya existentes en el momento de su entrada en vigor que no se 
adapten e inscriban en los plazos previstos. La no inscripción en el Registro 
Mercantil supondrá la disolución de pleno derecho de la SP. Su no inscrip-
ción en el Registro colegial carece de efectos normativamente previstos, se 
trata de una norma sin sanción, con independencia de que pueda sancio-
narse a los administradores, de encontrarse así previsto.

Lo indicado abona, como una solución posible, para la regularidad del 
tráfico jurídico y para el correcto ejercicio de sus competencias por parte 
de los Colegios Profesionales, que éstos actúen de oficio inscribiendo a las 
SP una vez recibida la comunicación del Registrador Mercantil.

4. ¿SE DEBE EXIGIR LA SUSCRIPCIÓN DE UN SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL A LA NUEVA SP O ES SUFICIENTE CON 

LA COBERTURA DE LA QUE DISPONEN LOS SOCIOS CON SU 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL?

La respuesta a esta pregunta es aparentemente sencilla si atendemos a 
la previsión legal contenida en el art. 11.3 de la LSP, conforme al cual:

“Las sociedades profesionales deberán estipular un seguro que cubra la responsabili-
dad en la que éstas puedan incurrir en el ejercicio de la actividad o actividades que 
constituyen el objeto social”.

En el caso de las SP la propia LSP prevé expresamente que estipulen 
un seguro que cubra la responsabilidad en que puedan incurrir. En este 
sentido, el art. 11.1 LSP prevé que “de las deudas sociales responderá la sociedad 
con todo su patrimonio”, precisando en el apartado 2 del mismo precepto que 
“no obstante, de las deudas sociales que se deriven de los actos profesionales propia-
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mente dichos responderán solidariamente la sociedad y los profesionales, socios o no, 
que hayan actuado, siéndoles de aplicación las reglas generales sobre la responsabi-
lidad contractual o extracontractual que correspondan”.Todo ello en coherencia 
con la previsión general del art. 5,2, según el cual “los derechos y obligaciones 
de la actividad profesional desarrollada se imputarán a la sociedad, sin perjuicio 
de la responsabilidad personal de los profesionales contemplada en el artículo 11 de 
esta Ley”.

En consecuencia, la primera parte de la pregunta queda respondida en senti-
do afirmativo: las SP deben suscribir un seguro de responsabilidad civil.

Y esta primera parte debe implicar, lógicamente, que no es suficiente 
con la cobertura de la responsabilidad civil de los socios, a lo que podría-
mos añadir que tampoco con la cobertura de que gocen otros abogados 
actuantes que no sean socios. Ahora bien, el inciso final de la pregunta, tal 
y como aparece formulada, merece una reflexión añadida que se refiere a 
la obligatoriedad que tiene para los abogados la contratación de un seguro 
de responsabilidad civil, lo que parece darse por supuesto.

Sin embargo, el punto de partida es otro. No existe ninguna norma de 
rango legal que imponga el aseguramiento obligatorio de los abogados, a 
diferencia de las reglas especiales que pueden encontrarse en el ordena-
miento para las SP, como acabamos de ver.

Por su parte, el art. 21 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades y su ejercicio, impone una reserva de ley para la exigen-
cia a los profesionales de la cobertura de seguro, en los siguientes términos:

“1. Se podrá exigir a los prestadores de servicios, en norma con rango de ley, la sus-
cripción de un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente 
que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio en aquellos 
casos en que los servicios que presten presenten un riesgo directo y concreto para la 
salud o para la seguridad del destinatario o de un tercero, o para la seguridad finan-
ciera del destinatario.
La garantía exigida deberá ser proporcionada a la naturaleza y alcance del riesgo 
cubierto”.

Tampoco el EGAE impone la obligación de contar con seguro que cubra 
la responsabilidad civil en su art. 13, al tratar de los requisitos de colegiación, 
ni tampoco en otro. Sí contiene algunas menciones al aseguramiento de la 
responsabilidad civil, pero no lo impone. Así, su art. 4.1.i) establece como 
función de los Colegios la de “i) Organizar y promover actividades y servicios 
comunes de interés para los colegiados, de carácter profesional, formativo, cultural, 
asistencial, de previsión y otros análogos, incluido el aseguramiento obligatorio de la 
responsabilidad civil profesional cuando legalmente se establezca”; y el 78.2 dispone 
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que “los abogados en su ejercicio profesional, están sujetos a responsabilidad civil 
cuando por dolo o negligencia dañen los intereses cuya defensa les hubiere sido con-
fiada, responsabilidad que será exigible conforme a la legislación ordinaria ante los 
Tribunales de Justicia, pudiendo establecerse legalmente su aseguramiento obligatorio”.

Y por lo expuesto suscita dudas el alcance de lo establecido en el artí-
culo 21 (“Cobertura de responsabilidad civil”) del Código Deontológico de la 
Abogacía Española, conforme al cual:

“1. El Abogado deberá tener cubierta, con medios propios o con el recomendable asegu-
ramiento, su responsabilidad profesional, en cuantía adecuada a los riesgos que implique.
2. El Abogado que preste servicios profesionales en otro Estado miembro de UE de 
acogida diferente a aquel donde esté incorporado, deberá cumplir las disposiciones 
relativas a la obligación de tener un seguro de responsabilidad civil profesional con-
forme a las exigencias del Estado miembro de origen y del Colegio de acogida”.

El precepto debe interpretarse en el sentido literal y estricto de que el 
aseguramiento es deseable, pero no obligatorio. El Código Deontológico 
carece de rango suficiente para imponer a los abogados la obligación de 
aseguramiento, dada la necesidad de reserva de ley en la materia.

Finalmente, conviene destacar que el ya caducado anteproyecto de Ley 
de Servicios y Colegios Profesionales tampoco imponía el aseguramiento 
obligatorio, remitiendo a las eventuales leyes que regularan el ejercicio de 
cada profesión la imposición de tal obligación.

Es preciso tener en cuenta lo expuesto para no dar por supuesto que 
los abogados tienen la obligación legal de suscribir un seguro de respon-
sabilidad civil, toda vez que la previsión legal es precisamente la contraria.

5. ¿PUEDE EL COLEGIO COBRAR UNA TASA POR LA 
INSCRIPCIÓN DE LA SP EN EL REGISTRO Y UNA CUOTA POR SU 

MANTENIMIENTO EN EL MISMO?

La utilización del término “tasa” en la pregunta impone que la respuesta 
sea negativa en cuanto a ese concreto concepto tributario.

El art. 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, al 
regular el concepto, fines y clases de los tributos, dispone lo siguiente:

“1. Los tributos son los ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias 
exigidas por una Administración pública como consecuencia de la realización del 
supuesto de hecho al que la Ley vincula el deber de contribuir, con el fin primordial 
de obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos.
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Los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sos-
tenimiento de los gastos públicos, podrán servir como instrumentos de la política 
económica general y atender a la realización de los principios y fines contenidos en 
la Constitución.
2. Los tributos, cualquiera que sea su denominación, se clasifican en tasas, contribu-
ciones especiales e impuestos:
a) Tasas son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa 
o el aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios o la 
realización de actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten o 
beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando los servicios o activida-
des no sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se 
presten o realicen por el sector privado. (…)”.

Las tasas son un tipo de tributo que aparece regulado con carácter gene-
ral en el Título II de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públi-
cos. Su objetivo es financiar el coste de servicios públicos de carácter divisi-
ble, en los que se puede identificar a cada usuario. Al contrario, un servicio 
público indivisible beneficiaría a toda la colectividad sin poder distinguir a 
los beneficiarios. El art. 7 de la Ley (que lleva por rúbrica “principio de equi-
valencia”) es concluyente al afirmar que “las tasas tenderán a cubrir el coste del 
servicio o de la actividad que constituya su hecho imponible”. Se rige pues por el 
principio de beneficio o equivalencia, es decir, el usuario paga en concepto 
de tributo al Estado o correspondiente Ente Público una cantidad equiva-
lente al beneficio obtenido por disfrutar de un servicio público concreto. 
Se paga lo que se consume.

Ahora bien, el precepto clave para determinar que no se pueden cobrar 
tasas en el caso que nos ocupa radica en que el establecimiento de cada 
tasa debe hacerse por Ley. Así lo dispone el art. 10.1 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos, al prescribir que “el establecimiento de las tasas, así como la 
regulación de los elementos esenciales de cada una de ellas, deberá realizarse con 
arreglo a Ley”. En consecuencia, los Colegios no pueden cobrar una tasa por 
la inscripción de una SP en el Registro colegial.

No obstante, sí pueden cobrar una cantidad económica en otro concep-
to. Es más, una vez inscritas en el Registro colegial —sea de oficio o no—, 
las SP se sujetan a la potestad del Colegio y éste podrá imponerles las obli-
gaciones formales. Y si una de esas obligaciones es la de pagar una cuota, 
derecho o precio por la actividad desarrollada por el Colegio al inscribirla, 
podrá exigir el pago incluso judicialmente; así como sancionar, en su caso, 
a quienes incumplan tal obligación u otras análogas.
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El art. 63 del EGAE determina en su primer apartado cuáles son los 
ingresos ordinarios de los Colegios de Abogados de la siguiente forma en 
cuanto ahora nos interesa:

“1. Constituyen recursos ordinarios de los Colegios de Abogados:
(…) b) Las cuotas de incorporación al Colegio.
c) Los derechos que fije la Junta de Gobierno de cada Colegio por expedición de 
certificaciones.
(…) e) El importe de las cuotas ordinarias, fijas o variables, así como las derramas y 
pólizas colegiales establecidas por la Junta de Gobierno de cada Colegio, así como el 
de las cuotas extraordinarias que apruebe la Junta General.
(…) h) Cualquier otro concepto que legalmente procediere”.

Lo que se pretenda cobrar por la inscripción de las SP en el Registro 
colegial puede encajar en el concepto de “cuota de incorporación”, toda vez 
que, como antes hemos visto, estamos ante una nueva clase de colegiado, 
aun cuando sea en concepto figurado. O, en su defecto, en cualquier otro 
concepto (letra d) como puede ser, por ejemplo, el de derechos por la ins-
cripción, si bien el de cuota de inscripción nos parece ajustado a la norma.

En cuanto a la posibilidad de cobrar una cuota periódica por la perte-
nencia de la SP al Colegio, también encaja con naturalidad en el concepto 
de la letra b) transcrita, esto es, cuota ordinaria, si bien parece lógico esta-
blecer una específica para las SP, incluso adaptarla a la dimensión de la SP.

La denominación de cuota, derecho o cualquier otra no parece rele-
vante. Ahora bien, debe exigirse que su coste será transparente, equitativo 
y no discriminatorio, en línea con lo admitido por la extinta Comisión Na-
cional de la Competencia en su resolución de 28 de julio de 2010 (Expte. 
S/0189/09).

En este sentido, para determinar los importes que pueda el Colegio co-
brar por una u otra cuota o derecho, parece razonable aplicar los criterios 
generales establecidos en relación con los abogados. Específicamente, en 
lo que respecta a la cuota de incorporación, debería atenderse para fijarla al 
coste que la prestación del servicio tiene para el Colegio, en la misma línea 
que se sigue para los nuevos abogados que se colegian. De esta forma se 
habrá de elaborar una memoria económica, siquiera breve, justificando su 
cuantía. Y en modo análogo se obrará con respecto a las cuotas o derechos 
periódicos para garantizar, como se ha indicado, que sean transparentes, 
equitativos y no discriminatorios.
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6. ¿PUEDEN LAS SP SER INCLUIDAS EN LAS LISTAS DE 
ADMINISTRADORES CONCURSALES SIN QUE ACREDITEN LA 

COBERTURA DE SU RESPONSABILIDAD CIVIL?

El art. 29 de la Ley Concursal exige que

“(…) Dentro de los cinco días siguientes al de recibo de la comunicación, el desig-
nado deberá comparecer ante el juzgado para acreditar que tiene suscrito un seguro 
de responsabilidad civil o garantía equivalente proporcional a la naturaleza y alcance 
del riesgo cubierto en los términos que se desarrollen reglamentariamente, para res-
ponder de los posibles daños en el ejercicio de su función y manifestar si acepta o 
no el encargo. Cuando el administrador concursal sea una persona jurídica recaerá 
sobre ésta la exigencia de suscripción del seguro de responsabilidad civil o garantía 
equivalente”

El Real Decreto 1333/2012, de 21 de septiembre, se dedica a regular el 
seguro de responsabilidad civil y la garantía equivalente de los administra-
dores concursales. Y su art. 2.1 aclara que “el deber de aseguramiento que regula 
el presente real decreto recae sobre el administrador concursal, ya sea persona natural 
o jurídica”.

No obstante, como se deduce de la Ley Concursal y del propio título 
del Real Decreto, el administrador concursal puede optar entre asegurar su res-
ponsabilidad o sustituirlo por una garantía solidaria de contenido equivalente 
constituida por entidad de crédito que pueda prestar garantías de este tipo por el 
importe que corresponda.

En consecuencia, el hecho de que el seguro no sea estrictamente obli-
gatorio o preceptivo en este ámbito tiene una relevancia relativa cuando 
nos referimos a SP. Antes hemos visto que las SP deben suscribir un seguro de 
responsabilidad civil porque lo exige la LSP. Así pues, si una SP carece de seguro 
de responsabilidad civil no debería ser incluida en la lista de administradores 
concursales. Pero por el mero hecho de infringir una norma exigida por la LSP.

Sentado esto, otra cosa es que deba exigirse a las SP que la suma míni-
ma asegurada alcance las cuantías exigidas por el art. 8 del Real Decreto 
1333/2012. Las SP, en este punto deben ser tratadas como las personas físi-
cas, ya que también les está permitido sustituir el seguro por una garantía 
solidaria de contenido equivalente constituida por entidad de crédito. Así 
pues, no debe exigirse a las SP que el seguro de responsabilidad civil alcan-
ce una suma asegurada determinada. Será la SP la que tenga que acreditar 
ante el Letrado de la Administración de Justicia, una vez designada como 
administrador concursal en un caso determinado, la vigencia de su contra-
to de seguro o una garantía equivalente.



La mediación y Colegios de Abogados
(Informe 4/2016)

1. SENTIDO DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y SU POTENCIACIÓN Y 
APLICABILIDAD EN EL ÁMBITO DE LOS COLEGIOS DE 

ABOGADOS

Las tareas de asesoramiento en Derecho, connaturales a la profesión 
de abogado, hallan su lógica y fundamento en la prevención, evitación o 
resolución de conflictos. Las relaciones personales o las contractuales han 
constituido tradicionalmente una fuente de derechos y obligaciones en las 
que puede surgir el conflicto de forma común. En definitiva, todo el ám-
bito de las relaciones jurídicas no puede dejar de ser una excepción a una 
regla común: donde surge el conflicto, la figura del abogado cobra toda su 
significación.

Pues bien, la institución de la mediación es igualmente connatural al 
conflicto: surge preventivamente como un mecanismo de resolución de 
tales conflictos. Existen otros medios de resolverlos, pero concluiremos (y 
aquí la conclusión se avanza ya desde el principio) que puede resultar uno 
de los mecanismos más recomendables para la evitación del litigio.

La misión principal de este estudio consistirá no ya solo en recordar 
(que también) las nuevas oportunidades de la mediación para los aboga-
dos sino, sobre todo y debido a su inequívoca conexión colegial, las opor-
tunidades que brindan las instituciones de mediación para los Colegios, 
siempre dentro de la búsqueda de nuevas líneas de trabajo para una profe-
sión que se reinventa continuamente, debiendo reinventarse en la misma 
línea las instituciones que aglutinan a los abogados, porque solo en tal 
coordinación de intereses hallarán su futuro y motivación.

La Ley 5/2012, de 6 de julio reconoce al mediador como pieza funda-
mental en la práctica de la actividad mediadora, abordando a través de 
su disposición final tercera la reforma de un buen número de artículos 
de la LEC (Ley 1/2000 17 de enero), lo que trae derivadamente como 
consecuencia el reconocimiento de la actividad del abogado dentro del 
proceso, quedando así convertido en garante de los derechos de las partes 
en conflicto.
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A la prevención y solución de conflictos se han dedicado una serie 
de mecanismos y procedimientos que, más allá del ámbito jurisdiccional 
aunque directamente conectados al mismo, pretenden solventar tales pro-
blemas. Nuestra intención es analizar la mediación como ejemplo de he-
rramienta jurídica externa al puro proceso jurisdiccional en un entorno 
socioeconómico que, progresivamente, parece tender cada vez más al em-
pleo de este tipo de soluciones.

Lo que sigue es el resultado de nuestro trabajo.

2. EL ORIGEN DE LA MEDIACIÓN Y SU ENTRONQUE CON LA 
ABOGACÍA

Hace casi un siglo que la figura de la mediación cobra un papel que 
progresivamente la acerca cada vez más al mundo de la abogacía y sus Co-
legios.

Será tras la gran depresión de 1929 en Estados Unidos (posteriormente 
exportada a Europa) cuando, con la aparición de millones de parados y 
en un entorno jurídico de gran desprotección de los trabajadores frente a 
las empresas que propició una grave situación de alteración social, surge 
la doctrina del New Deal en los años 30 del pasado siglo. Concebido como 
un conjunto de medidas para superar la crisis, uno de los recursos jurídicos 
clave de esta orientación política es la mediación: en el entorno protector 
de la Social Security Act (de 14 de agosto de 1935) y la National Labor 
Relations Act (de 5 julio de 1935) se impulsó la mediación laboral, siendo 
tales normas el origen de los mecanismos de resolución de conflictos en la 
forma más parecida a la actual.

Partiendo de la idea de que una pura aplicación mecánica de las leyes 
por parte de los jueces propiciaba un gran distanciamiento entre el Dere-
cho y la sociedad, unido todo ello al espíritu excesivamente individualista 
y competitivo del commonlaw y de su forma de regular el proceso judicial, 
y añadido al desinterés de los jueces por los problemas de las personas, se 
postula una nueva concepción del Derecho concebido como un instru-
mento al servicio de la sociedad.

Fueron creadas para ello múltiples instituciones del poder público que 
presentaban la singularidad —y ahí estaba la trascendental novedad— de 
que podían resolver los conflictos surgidos en el ámbito de su competencia 
sin necesidad de acudir a los tribunales. La mediación surge como instru-
mento alternativo que permite resolver disputas de forma autónoma, sin la 
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exigencia de un poder externo a los implicados y con la posibilidad última 
de acudir a él en todo caso.

Esta búsqueda de la paz social fue igualmente objeto de interés conti-
nuo durante el posterior período de la II Guerra Mundial, puesto que se 
demostraba que la mediación era el mecanismo ideal para mantener en la 
retaguardia la producción fabril imprescindible para el esfuerzo bélico sin 
entorpecerse con enfrentamientos o problemas y sin tener que imponer 
coactivamente una solución judicial. Todo ello suponía en definitiva una 
presencia continuada y sostenida en el tiempo de agencias mediadoras de 
conflictos laborales en el marco de las negociaciones colectivas.

Se deduce de toda esta apretada evolución una característica funda-
mental común a todas las mediaciones: hallan su origen en relaciones per-
sonales complejas, caracterizadas por ser de larga duración y necesitar por 
ello de una verdadera solución sin vencedores ni vencidos.

De ahí a extender el fenómeno fuera de ese ámbito bastaba un simple 
salto.

En el conflictivo contorno de los años 60 norteamericanos será la Civil 
Rights Act de 2 de julio de 1964 la que potencie nuevamente (ahora en 
un entorno de enfrentamiento interracial y de quiebra de derechos fun-
damentales) la figura de la mediación como superadora de los problemas 
del nuevo Estado.

En los casos de presuntas discriminaciones por razón de raza, sexo, re-
ligión, nacionalidad, edad o discapacidad en las relaciones entre empresa-
rios y trabajadores, si se comprobaban la veracidad de las mismas, un orga-
nismo público remitía los casos a mediación. Sólo si el asunto no llegaba 
a ser resuelto por esta vía, se preveía el planteamiento del supuesto ante 
los tribunales. Evidencia así la mediación una capacidad de adaptación 
todoterreno en el ámbito de las relaciones duraderas con conflictos. No 
basta con solventar el supuesto dando la razón a uno u otro de los intereses 
enfrentados: hay que construir el futuro de la relación.

3. FUNDAMENTOS INTERNACIONALES ACTUALES DE LOS 
SISTEMAS ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Será finalmente (y de ahí vendrá el nombre de ADR que ha hecho for-
tuna) la Alternative Dispute Resolution Act de 30 de octubre de 1998 la norma 
legal estadounidense que obliga a todo Tribunal Federal de Distrito a la 
inclusión de un programa de ADR precisamente —obsérvese el progresivo 
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calado para nuestro enfoque colegial— para evitar la judicialización de 
procesos que por definición, eran completamente informales y flexibles. 
Junto a ellos otros entendían que existían determinadas garantías que, 
efectivamente, debían ser reguladas, como la confidencialidad, la neutra-
lidad, y la formación y cualificación del mediador. También observaremos 
como todos estos elementos encajan y son llevados a la última regulación 
interna a la que más adelante se hará cumplida referencia. Y como enlazan 
con facilidad con funciones que son naturalmente asumidas por los Cole-
gios de Abogados.

Con evidente diferencia entre mecanismos de resolución de conflictos 
en el seno del CommonLaw frente al sistema continental, el denominado 
“movimiento ADR” consiguió expandirse por los demás países del common-
law, una vez consolidado en EEUU. Así ocurrió en Australia, en Canadá y 
en el Reino Unido. Su implantación en estos sistemas procesales, fue lógi-
camente mucho más fácil que su ulterior instauración en los ordenamien-
tos procesales del sistema continental.

Tiene ello mucho que ver con que los sistemas anglosajones son más 
flexibles y antiformalistas, constituyendo un ámbito jurídico natural donde 
la mediación destaca como mecanismo de acercamiento y composición de 
disputas. La esencia de los ADR es naturalmente antiformalista, resultando 
que la cultura del acuerdo está más arraigada en el mundo anglosajón. No 
parece difícil comprender que, en tales escenarios, la presencia del aboga-
do es lugar común.

De ahí se desprende que fuera el Reino Unido el primer país sobre 
el que se proyectó —en la Unión Europea— el sistema de los ADR. Será 
desde el ámbito de la mediación familiar (el auténtico ámbito natural y 
originario de la mediación, no se olvide, aunque lo ha extravasado y des-
bordado con igual naturalidad) desde donde se destacan las ventajas y be-
neficios que aportaba la resolución amistosa de las disputas surgidas como 
consecuencia de una separación o divorcio, sobre todo, especialmente en 
lo relativo a la custodia de los hijos.

La Ley que institucionalizó la mediación familiar de Inglaterra y Gales 
será la Family Law Act de 1996 cuyo principal objetivo es lograr una solu-
ción amigable para los conflictos derivados del divorcio, estableciendo la 
obligatoriedad de que los cónyuges acudan a una primera sesión infor-
mativa de mediación, de modo que, una vez llevada a cabo, las partes, en 
cumplimiento del principio de voluntariedad, pueden optar por continuar 
con la mediación, o por el contrario, acudir al tradicional proceso judicial.
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Siempre dentro del Reino Unido, la temprana preocupación del Tri-
bunal del Comercio por buscar soluciones alternativas a un proceso judi-
cial antiguo y excesivamente formal e inflexible se convirtió, pocos años 
después, en una inquietud generalizada. En julio de 1996 se redactó un 
informe titulado Access to Justice, documento en el que se mostraban todos 
los problemas del sistema que resultaba excesivamente caro, además de 
producirse juicios incomprensiblemente largos y existir un uso nulo de 
las nuevas tecnologías. Entre las reformas que se proponían para mejorar 
y modernizar el sistema se sugirieron una serie de reformas, dentro de las 
cuales se hallaba la utilización generalizada de los ADR.

De conformidad con dicha prevención se obliga a los tribunales a tener 
en cuenta “los esfuerzos hechos por las partes, si es que hubo, antes y durante el 
proceso para intentar resolver el conflicto,” a la hora de adjudicar las costas del 
proceso.

Dicho precepto afecta a uno de los principios básicos del ordenamiento 
procesal: el que pierde paga las costas del proceso. Ello no es, además, una 
facultad para los jueces, sino un deber de tener en cuenta la conducta de 
las partes no solo durante el proceso judicial sino también antes del mis-
mo. Obsérvese aquí que la mediación se anuda a la prueba de que ha ha-
bido esfuerzos serios por evitar el conflicto: y que su utilización resulta un 
atenuante o eximente de la imposición de las costas, dado su obvio matiz 
beneficioso.

En el seno de la Unión Europea la primera sugerencia de utilización de 
los ADR fue la Recomendación nº 7/1981 del Comité de Ministros a los Estados 
miembros, relativa a medidas tendentes a facilitar el derecho de acceso a la justicia. 
Emanada del Consejo de Europa —siendo consciente éste de la comple-
jidad, la lentitud y el excesivo coste económico del tradicional proceso ju-
dicial— alentaba a los Estados a tomar una serie de medidas para mejorar 
el cumplimiento del derecho de acceso a la justicia (art. 6 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos). Entre dichas medidas, se encontraba la 
de facilitar y animar a las partes en conflicto a participar en conciliaciones 
o en otro tipo de vías para la solución amigable de disputas, bien antes de 
acudir al proceso judicial, bien en cualquier momento durante su desarro-
llo.

Con posterioridad se aprobó la Recomendación nº 12/1986, del Comité de 
Ministros a los Estados miembros, relativa a medidas tendentes a prevenir y reducir 
la sobrecarga de trabajo de los Tribunales de Justicia. También tendiendo a me-
jorar el derecho de acceso a la justicia (que no es exclusivamente el acceso 
a los tribunales sino acceso a la solución de los conflictos) se proponía a 
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los Estados incentivar el uso de mecanismos alternativos de resolución de 
conflictos.

Y esta vez no sólo mencionaba la conciliación, sino que también hacía 
una referencia expresa a la mediación (junto con el arbitraje). Destaca 
aquí que se estableció además una larga lista de eventuales campos de ac-
tuación, compuesta, principalmente, por conflictos civiles y comerciales. 
No parece difícil considerar la mayor parte de las relaciones jurídicas nego-
ciales —ello es una apreciación nuestra, claro está— incluida en los litigios 
comerciales en sentido amplio. Y ello nos lleva derechamente a la presen-
cia de abogados y a la salvaguarda de sus intereses por sus Colegios.

En 1999 el Consejo de Europa adoptó la Recomendación nº 19/1999, del 
Comité de Ministros a los Estados miembros, sobre mediación en cuestiones penales. 
Aunque algunos Estados europeos ya habían experimentado y regulado la 
mediación penal, la Recomendación expandía la utilización y regulación 
legal de la mediación penal en aquellos otros países que aún no la habían 
puesto en marcha, bien que ajustándose a cada ordenamiento jurídico al 
que se refiriese.

Siempre todavía dentro del Consejo de Europa, se aprobó luego la Reco-
mendación nº 9/2001 del Comité de Ministros a los Estados Miembros, sobre alter-
nativas a los litigios entre autoridades administrativas y particulares para alentar 
la utilización, tanto de la mediación como de otros tipos de ADR en el 
ámbito del Derecho administrativo. Para ello, declaró: a) la utilidad de 
éstos a la hora de descargar de trabajo a los tribunales, mejorando así la 
calidad del derecho de acceso a la justicia; b) la capacidad para gestionar 
determinadas disputas de una forma más satisfactoria y; c) su aptitud como 
instrumentos para acercar la Administración a los ciudadanos.

Ya llegando al año 2002, el Consejo de Europa aprobó la Recomendación 
n.º 10/2002, del Comité de Ministros a los Estados miembros, sobre mediación en 
asuntos civiles 185. Esta Recomendación es el símbolo de la etapa que los 
Estados europeos han estado experimentando con este método de reso-
lución de disputas durante los últimos años: la regulación completa de la 
mediación en normas propias, todo ello con el fin de utilizar este ADR, “no 
sólo en el ámbito familiar, sino en el conjunto de materias que constituyen el Derecho 
privado”.

De todo lo anterior resulta que desde los años noventa la Unión Euro-
pea ha expandido la utilización de los ADR en general y la mediación en 
particular.
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Impulsada la mediación europea en la resolución de los conflictos de 
consumo, destaca el Libro Verde de la Comisión, de 16 de noviembre de 1993, 
sobre el acceso de los consumidores a la justicia y solución de litigios en materia de 
consumo en el mercado único, del que luego resultaría la resolución alternativa 
de conflictos en materia de consumo en su modalidad online1. Reflejo de 
este aspecto son la Directiva 2000/31/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de 
la sociedad de la información; la Directiva 2002/65/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, relativa a la comercialización a distancia 
de servicios financieros destinados a los consumidores; y la Directiva 2002/21/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco 
regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas. Dedica-
das las dos primeras a encargar a los Estados miembros que faciliten el uso 
de los métodos alternativos de solución de disputas, la tercera se refiere a la 
conciliación y la mediación como métodos de resolución de litigios trans-
fronterizos relativos a las redes o servicios de comunicaciones electrónicas.

El 19 de abril de 2002 se publica el Libro Verde sobre las modalidades alterna-
tivas de solución de conflictos en el ámbito del Derecho civil y mercantil. Aquí se ha-
lla el inicio de la política comunitaria de fomento de los ADR en el ámbito 
europeo, especialmente en lo que se refiere a la mediación. El Libro Verde 
destaca el relevante papel complementario y no excluyente de los ADR en 
relación con los procesos judiciales, considerándose un instrumento para 
mejorar la calidad del derecho de acceso a la justicia, reduciendo costes y 
tiempo a la hora de resolver controversias.

Finalmente cristalizará toda la reforma que viene a introducir directa-
mente los ADR en el seno de los procedimientos de resolución de conflic-
tos en el ámbito de la Unión Europea mediante la Directiva 2008/52/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de 
la mediación en asuntos civiles y mercantiles. En ella se contiene ya la obliga-
ción de que todos los Estados miembros deban recoger necesariamente en 
sus ordenamientos jurídicos la mediación civil y mercantil.

En la actualidad la ordenación comunitaria se halla en la Directiva 
2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, re-

1 En cuanto a resolución extrajudicial de controversias, son interesantes algunos 
sistemas exitosos, como el arbitraje de consumo y que ha sido noticia por la 
creación de una plataforma europea de ADR a estos efectos:

 http://ec.europa.eu/consumers/solving_consumer_disputes/non-judicial_
redress/adr-odr/index_en.htm
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lativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo y por la que se 
modifica el Reglamento (CE) núm. 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE 235.

A todo ello responde en gran medida nuestra Ley 5/2012, de 6 de julio, 
de mediación en asuntos civiles y mercantiles, de la que derivan bastantes de los 
instrumentos jurídicos que, ajustados luego a cada sector de la economía 
(y veremos uno de ellos, como ejemplo ilustrativo), examinaremos a con-
tinuación.

La actualidad de última hora en la materia la proporciona la Comisión 
Europea al publicar el 31 de agosto de 2016 su Informe (http://ec.europa.
eu/justice/civil/files/act_part1_adopted_fr.pdf) sobre la aplicación de las 
normas sobre mediación en asuntos civiles y comerciales establecidas en la 
Directiva 2008/52/CE. El objetivo del informe es el de evaluar las disposicio-
nes de la Directiva sobre mediación, examinar el desarrollo de la mediación 
en la Unión Europea e identificar el impacto de la Directiva en los Estados 
miembros. La preparación de este informe de evaluación era una obligación 
legal de la Comisión requerida en virtud del artículo 11 de la Directiva. Inte-
resa llamar la atención sobre el extremo de que durante la elaboración de la 
Directiva el Consejo General de la Abogacía Española presentó observaciones 
a la consulta y contribuyó al proceso legislativo. La conclusión general del in-
forme es que no hay necesidad de modificar las normas vigentes de la UE so-
bre la mediación en asuntos civiles y comerciales. Como valoración general, el 
informe señala que la Directiva ha aportado un valor añadido para los Estados 
miembros y que ha tenido un impacto importante en la legislación de algunos 
Estados miembros, en la forma que se examina a continuación:

(A) 15 Estados miembros ya tenían un sistema de mediación integral en 
funcionamiento antes de la aprobación de la Directiva.

(B) En estos Estados miembros, la Directiva ha dado lugar a pocos (o 
ningún) cambios en su sistema.

(C) En 9 Estados miembros, o bien tenían normativas dispersas sobre 
la mediación o bien la mediación en el sector privado se basaba en 
la autorregulación. En estos Estados miembros, la transposición de 
la Directiva desencadenó la adopción de cambios sustanciales en el 
marco de mediación existente, incluida la introducción de un siste-
ma de mediación integral.

(D) 4 de los Estados miembros han adoptado sistemas de mediación 
por primera vez debido a la transposición de la Directiva. En estos 
Estados miembros, la Directiva ha dado lugar al establecimiento de 
marcos legislativos adecuados que regulan la mediación.
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Sin embargo, el funcionamiento real de los sistemas nacionales de me-
diación se está enfrentando a una serie de dificultades, debidas principal-
mente a la falta de una “cultura de la mediación” y el insuficiente conoci-
miento de cómo hacer frente a los casos transfronterizos.

El informe realiza una serie de recomendaciones en cuanto a cómo la 
aplicación de la Directiva puede ser mejorado: incrementar el número y el 
tipo de asuntos en los que los Tribunales “animen” a las partes al uso de la 
mediación así como mediante el fomento de mejores prácticas (declara-
ción previa de intento de mediación, sesiones de información obligatoria, 
recurso en todas las instancias, incentivos financieros, etc).

4. TIPOS Y PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS PARA LA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO ESPAÑOL ACTUAL

A efectos de exposición sintética, podemos señalar que los denomina-
dos sistemas alternativos de resolución de conflictos se clasifican, en fun-
ción del mecanismo sobre el que descansan, en métodos autocompositivos 
y métodos heterocompositivos.

En los métodos autocompositivos“son las propias partes las que intentan 
solucionar la controversia que las separa” (Sentencia de la Audiencia Provincial 
de Guipúzcoa de 1 de octubre de 2007). Es posible la intervención de un 
tercero, pero el mismo carece de capacidad decisoria: su posición se limita 
a acercar posturas. Dentro de este grupo se encuentran la conciliación y la 
mediación.

Frente a ellos, en los métodos heterocompositivos las partes se someten 
a un tercero que resuelve la controversia. El principal método heterocom-
positivo extrajudicial sería el arbitraje.

Sobre la conciliación tan sólo diremos que, en muchas ocasiones, se 
confunde con la mediación. No obstante, algún autor ha apuntado que 
mientras la conciliación se entiende como un procedimiento donde la in-
tervención del tercero es más bien pasiva, en la mediación y frente a ello, 
dicha intervención es más activa.

4.1. El arbitraje

El arbitraje “se caracteriza por la existencia de una cuestión litigiosa entre perso-
nas naturales o jurídicas, que celebran un convenio por el cual excluyen la solución 
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decisoria de los órganos jurisdiccionales del Estado, sustituyéndola por la de sujetos 
privados en materia de su libre disposición conforme a derecho”.

Regulado el arbitraje en España mediante la Ley 60/2003, de 23 de di-
ciembre, de Arbitraje (en adelante, la “Ley 60/2003”), en su seno las partes 
no alcanzan demasiado protagonismo: se limitan a la firma del convenio 
arbitral, que especifica el ámbito y las condiciones conforme a las cuales se 
desarrollará el arbitraje.

Aunque el procedimiento arbitral habrá de respetar, en todo caso, los 
principios de igualdad, audiencia y contradicción (artículo 24 de la Ley 
60/2003), lo cierto es que la decisión final la toma el árbitro a través del 
laudo arbitral, que tiene efectos de cosa juzgada (artículo 43 de la Ley 
60/2003).

No se olvide que el arbitraje excluye la vía judicial, lo que temprana-
mente fue recordado por el Tribunal Constitucional en su STC 174/1995, 
de 23 de noviembre:

“La autonomía de la voluntad de las partes —de todas las partes— constituye la esen-
cia y el fundamento de la institución arbitral, por cuanto que el arbitraje conlleva la 
exclusión de la vía judicial”.

Y ello no puede resultar de otro modo en la medida en que —como 
también recuerda el propio Tribunal Constitucional en su STC 288/1993, 
de 4 de octubre— el arbitraje “es un equivalente jurisdiccional, mediante el cual 
las partes pueden obtener los mismos objetivos que con la jurisdicción civil, esto es, 
la obtención de una decisión al conflicto con todos los efectos de la cosa juzgada”.

Interesa recordar este concepto de “equivalente jurisdiccional” precisa-
mente para asimilarlo como hemos hecho antes a los mecanismos hetero-
compositivos, alejados del ámbito de disposición de las partes.

En principio, el arbitraje se resolverá conforme a Derecho pero, si las 
partes lo autorizan expresamente, el árbitro podrá resolver en equidad (ar-
tículo 34 de la Ley 60/2003). A este respecto, podemos destacar la Senten-
cia del Tribunal Constitucional 43/1988, de 16 de marzo que, si bien en 
referencia a la ley anterior a la actual que regula el arbitraje, sienta una 
doctrina plenamente aplicable:

“La Ley que regula los arbitrajes de Derecho privado, de 22 Dic. 1953 (…) permite, 
mediando contrato, deferir el conflicto al juicio arbitral de terceros para que lo resuel-
van, bien mediante la aplicación de las reglas del Derecho, bien con sujeción solo al 
‘saber y entender’ de los árbitros que designen (art. 3 de la Ley). Esta última forma, 
o arbitraje de equidad, constituye, desde el plano sustantivo, uno de los supuestos 
excepcionales a los que indirectamente se refiere el art. 3.2, del Código Civil, cuando 
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al hablar de la equidad en la aplicación de las normas jurídicas solo autoriza su uso 
de manera exclusiva en las resoluciones de los Tribunales en el caso de que la Ley 
expresamente lo permita. En la vertiente procesal, esto se traduce en la previsión de 
un proceso especial, ajeno a la jurisdicción ordinaria, caracterizado por la simplicidad 
de formas procesales y el uso del arbitrio (‘saber y entender’) por los Jueces árbitros 
designados por las partes, no obligados a la motivación jurídica, aunque sí, en todo 
caso, a ‘dar a aquéllas la oportunidad adecuada de ser oídas y de presentar las prue-
bas que estimen necesarias’ (art. 29 de la Ley especial)”.

Dicho todo lo anterior y dejada constancia de nuestro apoyo al proce-
so arbitral, la conclusión no puede ser más evidente: la implantación del 
arbitraje en España es actualmente escasa y limitada. Dejar el conflicto en 
manos de un tercero no ha resultado un mecanismo popular ni extendido, 
confiándose más en el juez. Se dice así —añadimos que con cierta razón— 
que el arbitraje no está lo suficientemente implantado en España proba-
blemente por la falta de confianza en que un tercero que no sea juez sea 
capaz de resolver un conflicto de forma definitiva.

Llamamos por ello la atención sobre un método extrajudicial de re-
solución de conflictos en el que las partes son las auténticas protagonis-
tas: la mediación. Y veremos algo sobre sus perspectivas (crecientes, nos 
atrevemos a pronosticar) en el ámbito de los conflictos en los que más 
comúnmente intervienen los abogados y pueden ser preparados (como 
formadores e implementadores de instituciones donde se amparen) por 
los Colegios de Abogados.

4.2. La mediación

Tras la anterior evolución anglosajona y europea de la mediación —sin-
tetizando la opinión de diversos autores— podemos definirla ahora como 
aquél mecanismo por el que un tercero intenta que las partes discutan el 
conflicto para que construyan entre ellas la solución de su disputa.

Es por ello que la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civi-
les y mercantiles (en adelante, la “Ley 5/2012”), afirma en su Preámbulo que:

“La mediación está construida en torno a la intervención de un profesional neutral 
que facilita la resolución del conflicto por las propias partes, de una forma equitativa, 
permitiendo el mantenimiento de las relaciones subyacentes y conservando el control 
sobre el final del conflicto”.

La mediación como proceso para la resolución de conflictos está basada 
en una serie de principios básicos reconocidos como tales por la doctrina, 
en síntesis de los preceptos de la Ley 5/2012 de la que derivan:
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a) Absoluta voluntariedad (artículo 6): Las partes que deciden acudir a 
un proceso de mediación deben hacerlo de manera absolutamente 
voluntaria, sin ningún tipo de coacción. Ninguna de las partes está 
obligada a participar en el proceso, pudiendo desistir en cualquier 
momento o incluso manifestar desde el comienzo su deseo de no 
participar.

b) Completa igualdad e imparcialidad (artículo 7): El mediador debe 
tomar la conveniente distancia respecto de cada una de las partes 
(que gozan de iguales derechos) así como del conflicto en sí, abste-
niéndose de realizar cualquier comentario a favor o en contra de los 
mismos.

c) Continua neutralidad (artículo 8): El mediador debe asegurar un 
proceso limpio y transparente en un ambiente neutral, equilibrado, 
sin vencedores ni vencidos; las partes deben percibir que son las ver-
daderas protagonistas en la resolución del conflicto.

d) Total confidencialidad (artículo 9): Los temas tratados dentro de un 
proceso de mediación permanecen siempre dentro del proceso. De 
hecho, la información obtenida no podría utilizarse como prueba en 
caso de que el conflicto derivara en un proceso judicial. Este princi-
pio es de vital importancia, pues contribuye a crear el clima de con-
fianza necesario para desarrollar con éxito las negociaciones.

e) Imprescindible buena fe: La partes deben acudir al proceso de me-
diación con el propósito de resolver sus diferencias; en ningún caso 
se puede iniciar un proceso de mediación con la oculta intención de 
dilatar el conflicto. El artículo 10.2 de la Ley 5/2012 establece que 
“las partes sujetas a mediación actuarán entre sí conforme a los principios de 
lealtad, buena fe y respeto mutuo”.

f) Carácter personalísimo: Las personas en conflicto deben participar 
personalmente en todas y cada una de las sesiones a las que hubiere 
lugar, sin poder delegar su participación en terceras personas.

g) Enorme flexibilidad: Los conflictos no se manifiestan siempre de la 
misma manera, apreciándose en cada uno sus propias circunstancias. 
La mediación permite adaptarse a los contornos de cada conflicto 
para obtener la solución que mejor se adapte a los intereses de las 
partes.

Llegados a este punto no resulta difícil apreciar que si son muchas las 
razones que aconsejan la mediación como sistema de resolución de con-
flictos, la prolongación de esas razones conduce directamente a un abo-
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gado para que sea el que las protagonice. Podrá ser, por supuesto, otro 
profesional. Pero desde luego parece fácil ver que en primer lugar podría 
tratarse de un abogado.

Y ello resulta así puesto que una de las principales ventajas que ofrece 
la mediación es el fortalecimiento o restauración de la relación entre las 
partes que, en muchas ocasiones, se ve perjudicada o, incluso, desapare-
ce como consecuencia del conflicto. Retengamos esta idea para aplicarla 
luego a un ejemplo concreto y singularizado (que, ya podemos avanzar, se 
encuentra nada menos que en el ámbito agroalimentario).

La Exposición de Motivos de la Directiva 2008/52/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos 
civiles y mercantiles (en adelante, la “Directiva 2008/52/CE”) es muy clara: 
“Es más probable que los acuerdos resultantes de la mediación (…) preserven una 
relación amistosa y viable entre las partes”.

Otra ventaja muy significativa es la disminución de los tiempos en la 
resolución del conflicto, resultando lógico que cuanto menos tiempo tarde 
en resolverse el conflicto, menores serán los perjuicios ocasionados por el 
mismo (especialmente en sectores económicos y sociales donde la inme-
diatez y la proximidad fuerzan a que las soluciones, si se quiere que sean 
útiles, han de ser necesariamente rápidas).

Igualmente debe considerarse la flexibilidad del sistema de mediación, 
que permite adaptarse perfectamente a las circunstancias de cada proble-
ma, frente al mayor formalismo de los métodos tradicionales de resolución 
de conflictos, más estandarizados y encorsetados. Ello tiene mucho que 
ver con el hecho de que los afectados se involucran directamente en la 
solución del conflicto (en vez de que dicha solución les sea impuesta o la 
tome otro por delegación) facilitando, de esta forma, una solución que 
responda a las verdaderas necesidades de ambas partes.

También la implantación de un sistema de mediación implica, en el lar-
go plazo, un importante ahorro en costes, pues afronta el conflicto en una 
fase inicial o incipiente, habida cuenta de que cuanto más se complique 
una controversia, más difícil será solucionarla.

De otro lado la mediación contribuye también a una mejor salvaguarda 
de la confidencialidad de los problemas tratados (frente al extremo de que 
las resoluciones judiciales, por el contrario, son públicas), lo que favorece 
la preservación de determinadas informaciones comerciales sensibles. Y 
nada mejor que hacerlo de la mano de un abogado, incardinado en la ins-



106 Informe 4/2016

titución mediadora de su Colegio como salvaguarda de su profesionalidad 
e imparcialidad.

Por último, el acuerdo alcanzado por mediación, al tratarse de una de-
cisión fruto del diálogo, tiene asegurado su cumplimiento, pues ambas par-
tes consideran justa la solución acordada. Podría decirse que en la media-
ción no hay ganadores ni perdedores: todas las partes ganan. En palabras 
de algún autor, la mediación rompe la dinámica de vencedores frente a 
perdedores (tan característica de los pleitos), facilitando una mejora de las 
relaciones y una perspectiva más positiva de cara al futuro.

Observaremos todas estas características en un breve repaso de las dis-
tintas fases del procedimiento de mediación regulado en el título IV de la 
Ley 5/2012:

1. Solicitud de inicio

El procedimiento de mediación podrá iniciarse de dos formas: bien de 
común acuerdo entre las partes (en este caso, la solicitud de inicio incluirá 
la designación de mediador o institución de mediación, el lugar en el que 
se desarrollarán las sesiones y la lengua o lenguas de las actuaciones) bien 
cuando actúa una de las partes en cumplimiento de un pacto de someti-
miento a mediación suscrito entre aquéllas.

En este segundo supuesto y de acuerdo con el artículo 6.2 de la Ley 
5/2012:

“Cuando exista un pacto por escrito que exprese el compromiso de someter a me-
diación las controversias surgidas o que puedan surgir, se deberá intentar el proce-
dimiento pactado de buena fe, antes de acudir a la jurisdicción o a otra solución 
extrajudicial”.

2. Sesión informativa

Recibida la solicitud, el mediador o la institución de mediación citará a 
las partes para la celebración de la sesión informativa. En caso de que algu-
na de las partes no acudiese a dicha sesión, se entenderá que desiste de la 
mediación solicitada, salvo que la ausencia sea justificada.

En la sesión informativa, el mediador informará a las partes de las cau-
sas que pudieran afectar a su imparcialidad. Asimismo, indicará cuál es 
su profesión, formación y experiencia. Además, el mediador explicará de-
talladamente a las partes: las características de la mediación, su coste, la 
organización del procedimiento, las consecuencias jurídicas del acuerdo 
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que se pudiera alcanzar y el plazo disponible para firmar el acta de la sesión 
constitutiva.

Los Colegios de Abogados y sus profesionales pueden ofrecer una va-
liosa colaboración en esta labor de información sobre la mediación. Serán 
los propios abogados y justiciables quienes reconocerán las ventajas de un 
método que cuenta con las garantías y recursos necesarios para ser accesi-
ble y eficaz a fin de obtener, de la forma más conveniente a sus intereses, la 
solución del conflicto.

3. Sesión constitutiva

El procedimiento de mediación comenzará mediante una sesión consti-
tutiva en la que las partes expresarán su deseo de someterse a mediación y 
dejarán constancia de los siguientes aspectos:

– Identificación de las partes.

– Designación del mediador o, en su caso, de la institución de mediación.

– Objeto del conflicto que se somete a mediación.

– Programa de actuaciones y duración máxima del procedimiento (sin 
perjuicio de su eventual modificación).

– Precio de la mediación o bases para su determinación, con indica-
ción separada de los honorarios del mediador y de otros posibles 
gastos.

– Declaración de las partes indicando que aceptan voluntariamente la 
mediación, así como las obligaciones que de ella se deriven.

– Lugar de celebración.

– Lengua del procedimiento.

A la finalización de la sesión constitutiva, se levantará acta en la que 
consten los aspectos anteriormente mencionados, la cual deberá ser firma-
da por el mediador y por las partes.

4. Desarrollo de las sesiones de mediación

El mediador deberá convocar a las partes para cada sesión con la ante-
lación necesaria, debiendo ser dirigidas las sesiones por dicho mediador, 
procurando facilitar a ambas partes por igual la correcta exposición de sus 
posiciones.
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Las comunicaciones entre el mediador y las partes podrán ser o no si-
multáneas (esto es, el mediador podrá tener reuniones por separado con 
cada una de las partes). En tal caso, el mediador no podrá comunicar ni 
distribuir la información o documentación que la parte le hubiere aporta-
do, salvo autorización expresa de esta última.

5. Terminación del procedimiento

El procedimiento de mediación podrá concluir con acuerdo o sin acuer-
do entre las partes. En este último caso, las posibles causas de terminación 
del procedimiento de mediación son las siguientes:

a) Alguna de las partes ha ejercido su derecho a dar por terminadas las 
actuaciones, comunicándoselo al mediador.

b) Ha transcurrido el plazo máximo acordado por las partes para la 
duración del procedimiento.

c) El mediador ha apreciado, de forma justificada, que las posturas de 
ambas partes son irreconciliables.

Con la terminación del procedimiento se devolverán a cada parte los 
documentos que hubiere aportado. Los documentos que no hubieren de 
devolverse a las partes se incluirán en un expediente que deberá custodiar 
el mediador o, en su caso, la institución de mediación por un plazo de 
cuatro meses.

El procedimiento terminará con la elaboración de un acta final, firma-
da por el mediador y por ambas partes, entregándose un ejemplar original 
a cada una de ellas. El acta reflejará, de forma clara y comprensible, los 
acuerdos alcanzados o, de no haberse alcanzado ninguno, la causa de ter-
minación del procedimiento.

6. Acuerdo de mediación

En el acuerdo de mediación deberá constar la identidad y el domicilio 
de las partes; el lugar y fecha en los que se suscribe; las obligaciones que 
cada parte asume; la declaración de que se ha seguido un procedimiento 
de mediación ajustado a las previsiones de la Ley 5/2012 y la identidad 
del mediador o, en su caso, indicación de la institución de mediación en 
la que se ha desarrollado el procedimiento. El acuerdo de mediación será 
firmado por ambas partes, entregándose un ejemplar a cada una de ellas, 
reservándose el mediador un ejemplar para su conservación.

El mediador informará a las partes del carácter vinculante del acuerdo 
de mediación, así como de la posibilidad de elevar dicho acuerdo a escri-
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tura pública, formalizándolo como título ejecutivo. Para elevar a escritura 
pública el acuerdo de mediación las partes presentarán este último ante un 
notario, acompañándolo del acta de la sesión constitutiva y del acta final 
del procedimiento. El notario verificará que el acuerdo cumple los requi-
sitos establecidos en la Ley 5/2012 y que su contenido no es contrario a 
Derecho (apreciación que en ningún caso, estimamos, podrá ir más allá de 
la pura constatación del carácter mediable del asunto, pues otra cosa cons-
tituiría una intromisión en el sentido y finalidad de la institución jurídica 
de la mediación como sistema alternativo de resolución de conflictos).

Una vez elevado a público el acuerdo de mediación, su ejecución podrá 
instarse ante el Juzgado de Primera Instancia del lugar en el que se firmó 
el acuerdo (artículo 545.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil), teniendo la cualificada forma de título ejecutivo conforme al 
artículo 517.2.2º LEC, siempre que hayan sido elevados a escritura pública 
de acuerdo con la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

Pues bien, la última hora de la relevancia de la mediación viene de la 
mano de diferentes pronunciamientos jurisdiccionales muy recientes don-
de se exige como actividad previa de una posterior resolución judicial. Son 
casos todavía sujetos a revisión pero no por ello menos relevantes. Es el 
caso de los Autos de 26 de enero de 2015 del Juzgado de Primera Instancia 
Nº 52 de Barcelona y de 11 de noviembre de 2014 del Juzgado de Prime-
ra Instancia Nº 18 de Granada. En ambos supuestos se viene a limitar de 
hecho el acceso a la jurisdicción al establecer la mediación como requisito 
previo a la admisión de la demanda en seno de sendos juicios verbales. Ello 
podrá resultar muy opinable —que lo es— y sujeto a decisiones judiciales 
posteriores que revisen —o no— tales pronunciamientos (puesto que po-
drán ser innovadores o atentatorios contra la tutela judicial efectiva: ¿la 
mediación es una invitación o una imposición?). Pero a nuestros fines no 
deja de ser otro llamativo ejemplo de la fuerza con que la mediación irrum-
pe en el ámbito jurídico ordinario.

En definitiva, lo que ya se trasluce de todo lo anterior para el motivo 
de nuestro estudio es que la mediación no deja de ser una técnica que, 
aunque abierta a otros profesionales, reviste unos caracteres normativos 
previos, coetáneos y posteriores a la misma tarea mediadora que de por sí 
abocan directamente a la prioritaria (bien que no excluyente, repetimos 
una vez más) labor del abogado, incardinado en un Colegio que actúa 
como institución medidora y fomenta y difunde la mediación.
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5. RAZONES QUE MOTIVAN LA POTENCIACIÓN DE LA 
MEDIACIÓN EN TODOS LOS CAMPOS DE LAS RELACIONES 

SOCIOECONÓMICAS. REFERENCIAS, APUNTES Y 
ORIENTACIONES DE FUTURO PARA LOS COLEGIOS

No parece difícil comprender el negativo impacto de un proceso judi-
cial sobre el mantenimiento de relaciones interpersonales de larga dura-
ción. Si la base del proceso es el enfrentamiento entre dos partes, su fina-
lidad principal podrá ser la de hallar una solución en Derecho a la disputa 
existente, pero no parece que eso sea lo más conveniente cuando se trata 
de construir (y no de destruir) relaciones de tracto sucesivo.

Alejándonos del ámbito del Derecho de familia (donde la mediación 
halla su más tradicional función) y separándonos de los terrenos más cer-
canos a los consumidores y usuarios, existen ejemplos mucho más singu-
lares sobre la enorme versatilidad de la mediación en las diferentes rela-
ciones jurídicas de los ciudadanos. Por ejemplo en algún sector (como el 
agroalimentario) y un subsector (el lácteo) especialmente conflictivo, se 
ha llegado a diseñar un procedimiento mediador singular y reduplicado 
que demuestra su apuesta por esta función en este y otros muchos ámbitos, 
actuales y futuros. Tiene que ver con la nueva ordenación de la cadena ali-
mentaria y trata de desenvolver en el tiempo una relación continua y diver-
sa, debiendo estar presidida por la buena fe y el mutuo entendimiento de 
las partes. Nada más alejado con la solución de un conflicto por imposición 
de una decisión por un tercero (sea árbitro o juez).

Se encuentra en el Reglamento 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan 
los Reglamentos (CEE) nº 922/72 (CEE) nº 234/79 (CE) nº 1037/2001 y 
(CE) nº 1234/2007 (en adelante, el “Reglamento 1308/2013”) añade nuevas 
normas aplicables al “paquete lácteo”. Baste decir, sin extendernos más sobre 
él, que resultaba necesario incorporar tales novedades a la legislación es-
pañola, fruto de lo cual es el Real Decreto 125/2015, de 27 de febrero, por 
el que se modifica el Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por 
el que se regula el reconocimiento de las organizaciones de productores 
de leche y de las organizaciones interprofesionales en el sector lácteo y se 
establecen sus condiciones de contratación (en adelante, el “Real Decreto 
125/2015”).

Por lo que aquí interesa, simplemente como ejemplo del avance de la 
mediación en sectores muy especializados, y siempre susceptibles de ser 
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apoyados por abogados desde los respectivos Colegios, se contempla es-
pecíficamente la posibilidad de implantar un mecanismo de mediación 
para aquellos casos en los que, tras un proceso de negociación entre una 
organización de productores y un comprador de leche, no se consiguiera 
llegar a un acuerdo sobre algún elemento del contrato, pero se mantuviera 
la voluntad de alcanzarlo. También se prevé un sistema de “conciliación y 
vista previa” para la fase de interpretación y ejecución del contrato. En defi-
nitiva, el Real Decreto 215/2015 regula la posibilidad (no la obligación) de 
acudir a un sistema extrajudicial de resolución de conflictos nada menos 
que en dos momentos distintos: durante la fase de negociación del contra-
to y en la fase de interpretación y ejecución del contrato.

Imposible mayor apuesta europea por el sistema de mediación. E impo-
sible mayor aceptación del sistema por el legislador español (puesto que 
siendo ambos potestativos, ambos han sido incorporados).

Conclusión de nuestro ejemplificativo excurso alimentario: la Unión 
Europea y los países miembros (en nuestro caso, decididamente España) 
están haciendo uso del mecanismo de la mediación de una forma cada 
vez más acentuada, hasta el punto de llegar a reduplicarlo en el ámbito de 
determinadas relaciones comerciales. A ello se une que, derivadamente de 
tales relaciones prolongadas en el tiempo, los Códigos de Buenas Prácticas 
(en España, el Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación 
Alimentaria) han incorporado con soltura la mediación como uno de los 
principales mecanismos de resolución de conflictos.

Precisamente respecto a este Código y con carácter previo a su publica-
ción, el 10 de septiembre de 2015 la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia (CNMC) publicó el Informe sobre la Propuesta de Acuer-
do sobre el Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación 
Alimentaria (INF/CNMC/003/15) (en adelante, el “Informe”).

Las principales conclusiones de dicho trabajo en lo que a nuestro estu-
dio se refiere fueron las siguientes:

a) La normativa de competencia —tanto comunitaria como nacional— 
resulta plenamente aplicable al sector agroalimentario.

b) Los productores agrarios, las asociaciones de productores y las orga-
nizaciones interprofesionales se someten a las normas de competen-
cia en el desarrollo de su actividad económica (deber de autoevalua-
ción).

c) El futuro funcionamiento de la cadena agroalimentaria debe cons-
truirse sobre el principio de que las normas de competencia son 
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plenamente aplicables al sector agroalimentario, incluido el sector 
productor.

d) Existen multitud de instrumentos que permiten resolver los proble-
mas de los productores agrícolas sin vulnerar las normas de compe-
tencia: fomento del cooperativismo, generalización de la contrata-
ción formal, establecimiento de códigos de conducta…

Tomando en consideración este precedente introductorio, la opinión 
de la CNMC sobre la aplicación de sistemas de resolución extrajudicial 
de conflictos en el ámbito alimentario parece en principio favorable a su 
empleo:

“Se valora en términos generales de forma positiva la existencia de mecanismos de 
resolución de conflictos alternativos a los jurisdiccionales: reducen los costes de tran-
sacción de los operadores (dilación en tiempo y costes de procesos jurisdiccionales) 
y contribuyen con ello a la eficiencia económica”.

Ahora bien, el organismo regulador hace dos advertencias. En primer 
lugar, pone de manifiesto el riesgo de que la implantación de sistemas de 
resolución extrajudicial de conflictos sea por completo ineficaz y estricta-
mente cosmética.

En este sentido, la CNMC recalca que dichos mecanismos “han de ser efec-
tivos, vinculantes e incluir un órgano independiente con capacidad técnica suficien-
te (…) que pueda intervenir en cualquier conflicto sin estar sujeto al consentimiento 
de los afectados, si es que los mismos son firmantes del Código”2.

De ahí deriva que la CNMC haga especial hincapié en la capacidad técni-
ca del órgano de mediación: para que la mediación sea eficaz, el mediador 
deberá estar debidamente cualificado. Mensaje en extremo importante y 
que deberá ser muy tenido en cuenta en el desarrollo de este mecanismo 
de resolución de conflictos.

En segundo lugar, al objeto de evitar ciertos riesgos para la libre com-
petencia (posible fijación directa o indirecta de precios, por ejemplo), la 

2 La mediación siempre es voluntaria (artículo 6 de la Ley 5/2012). De ahí el inciso 
final: “si es que los mismos son firmantes del Código”. Recordemos que, de acuerdo 
con el artículo 6.2 de la Ley 5/2012, “[c]uando exista un pacto por escrito que exprese el 
compromiso de someter a mediación las controversias surgidas o que puedan surgir, se deberá 
intentar el procedimiento pactado de buena fe, antes de acudir a la jurisdicción o a otra 
solución extrajudicial”.
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CNMC recomienda que “el sistema de mediación garantice de forma expresa que 
los mediadores sean independientes (y no sólo externos) de una forma más clara”.

En relación con el procedimiento de reclamación colectiva contempla-
do en el artículo 43 del Código, la CNMC sostiene que “cabría extender la 
posibilidad de denuncia anónima a operadores individuales” (como ya vimos, 
este procedimiento sólo puede ser promovido por asociaciones u organi-
zaciones). Por último, la CNMC muestra serias dudas sobre la eficacia del 
procedimiento previo de reclamación ante un nivel superior de la empre-
sa. El regulador señala el riesgo de que dicho mecanismo se convierta en 
una “mera dilación” en la resolución del conflicto.

El Informe refleja en su conjunto que la CNMC evalúa positivamente 
la implantación de sistemas de resolución extrajudicial de conflictos. Sin 
duda alguna ello constituye un importante paso hacia una más definitiva 
implantación de los Alternative Dispute Resolution, en todos los sectores, tam-
bién desde la óptica de la defensa de la competencia.

Cerrando con ello la referencia puntual a un sector muy sofisticado jurí-
dicamente (por su acentuada influencia anglosajona—europea, lo que vie-
ne a servir de perfecto referente de la institución mediadora, que procede 
de esa fuente normativa) cabe derivar de lo anterior una serie de apuntes 
generales sobre los que luego hemos de volcar ciertas orientaciones de 
futuro útiles para nuestra profesión.

5.1. Mediar es una función natural de la abogacía

A ningún abogado se nos oculta que lo que lo que quiere el cliente nor-
malmente es solventar un problema o evitar su causación. Nada hay, pues, 
más intrínsecamente unido a la actividad de la abogacía que la función de 
mediar.

Y es una función puesto que basta con ejercerse (se media para tratar de 
llegar a un fin, pero no está predeterminado que se consiga) sin alcanzar 
un fin obligado.

Ello supone que la mediación resulta comúnmente aneja a las actividades 
del abogado: se encarga al abogado una gestión en cualquier orden socie-
conómico para que, dentro de sus posibilidades y en el empleo de sus capa-
cidades y habilidades, realice la mejor gestión del bien ajeno. La noción del 
mandato está ínsita en la profesión de abogado y, si se analiza con detalle, 
tiene mucho que ver con la misión central de la mediación: se media para 
tratar de llegar a un buen fin, sin tener certeza de que ello sea posible.
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En efecto, a diferencia del arbitraje en el que la aceptación de las reglas 
del proceso arbitral conlleva la obligada exigibilidad y acatamiento del lau-
do final, en el caso de la mediación la actividad es el objeto, no el resultado.

Son los abogados quienes realmente tienen una acreditada experiencia 
en el trabajo interdisciplinario sobre el conflicto y son ellos quienes tienen 
más oportunidades para desarrollar activamente este recurso, y ello, en 
la medida que sea más conocido y reconocidas sus cualidades. Ofrecer a 
los profesionales esta información no es trabajo de jueces si no respon-
sabilidad de los letrados, quienes, además, se encuentran colectivamente 
comprometidos en una formación continuada que en muchos casos les es 
ofrecida, de forma rigurosa, por sus propios Colegios profesionales (extre-
mo que hay que fomentar).

La conclusión de esta premisa cae por su propio peso: si el abogado está 
naturalmente orientado a la mediación, nadie mejor que el abogado para 
desempeñarla. Podrá haber otras profesiones que desempeñen la función 
de mediadores. No existe obstáculo legal a ello. Pero nada impide contem-
plar a la mediación con un atributo natural y lógico del ejercicio de la abo-
gacía. Luego deben ser los abogados quienes impulsen, preferente aunque 
no exclusivamente, el desarrollo de la institución mediadora.

Interesa en este sentido una referencia a los dictámenes del Consejo 
de Estado sobre el Anteproyecto de Ley de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles (2222/2010) y sobre el proyecto de Real Decreto que la desa-
rrolla (712/2013). En ambos se insiste en que, “el hecho de que no se exija a los 
mediadores una determinada especialidad y, en concreto, un determinado nivel de 
conocimientos técnico-jurídicos (…) no es óbice para el buen funcionamiento del pro-
cedimiento de mediación”, pero con la importante precisión de que cuestión 
bien distinta es “que pueda exigirse a los mediadores determinada formación espe-
cífica para el desenvolvimiento del procedimiento de mediación”; en resumen, sin 
perjuicio de la llamada “concepción abierta” de la formación del mediador, 
el Consejo de Estado insiste en la necesidad de esa formación específica, y 
pide garantías de que sea de calidad.

Nadie mejor que un abogado para asegurar esa garantía de calidad.

5.2. La mediación requiere una base técnica procedimental que descansa sobre 
una secuencia reglada de actuaciones: y eso favorece a los abogados

No resulta obligado llegar a un acuerdo final que ponga fin a la media-
ción en todo caso, y ahí radica la fuerza impulsora de la mediación: mediar 
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puede ser recomendable u obligado (según los casos) pero no necesaria-
mente es la solución última.

Sin embargo, sí es indispensable que la senda por la que discurra la me-
diación tenga un claro devenir ajustado a las reglas y principios que rigen 
legalmente la mediación. Sólo será una mediación aquélla que respete las 
reglas de la ley 5/2012, se ajuste a sus principios, evolucione por sus sendas 
y adopte las formas que prevé para sus resoluciones. Otra cosa sería un acto 
viciado e inútil, muy probablemente generador de responsabilidades, pero 
en todo caso fuente de ineficiencias.

La mediación es también (además de un arte y una habilidad) un puro 
procedimiento administrativo, un proceso secuencial y ordenado en el que 
una serie encadenada de actuaciones conducen a un acuerdo (si se llega 
a él, pero en todo caso inexcusablemente deben precederle si se le quiere 
revestir de la fuerza que el ordenamiento jurídico atribuye al acuerdo de 
mediación).

Y los procedimientos y los procesos son forzosamente el terreno natural 
de los abogados. Podrán otros profesionales desarrollar grandes potencia-
lidades en su capacidad de acercar y conciliar los intereses de terceros. 
Pero donde los abogados demuestran ordinariamente su trabajo es en el 
reglado entorno de los procedimientos y procesos del que la mediación no 
es sino uno más. Con singularidades y excepciones, como todos. Pero un 
procedimiento tiene siempre mucho de jurídico, aunque en el caso de la 
mediación se pretendan destacar —muy seguramente desde otras interesa-
das perspectivas ajenas a la jurídica— otras habilidades.

Baste un ejemplo sencillo: conocer qué extremos del procedimiento me-
diador resultan esenciales requiere una indispensable formación jurídica. 
Calibrar la trascendencia de un trámite subsanable (por ejemplo la acredi-
tación de una representación, que puede ser suplida por diversos modos: 
poderes notariales, apud acta, autorizaciones, etc ) o apreciar cuando se 
está ante una causa de nulidad (por ejemplo, por no haber verificado el 
preceptivo trámite de audiencia a todas las partes, lo que puede acarrear la 
invalidez de toda la mediación) constituye una actividad netamente jurídi-
ca difícilmente traducible a terceros no letrados.

En definitiva, y aquí nuestro segundo apunte, los abogados podrán ser 
equiparables a cualesquiera otros profesionales en sus habilidades media-
doras generales, pero necesariamente serán prioritarios en su manejo del 
entorno procedimental que requiere la función mediadora.
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Resulta de lo anterior, en pura lógica deductiva, que si los abogados 
sobresalen en procedimiento y son iguales o equiparables en el resto de 
habilidades exigibles a otros profesionales, naturalmente cabe inferir que 
los profesionales prioritarios para desempeñar las mediaciones son los abo-
gados.

5.3. La mediación como parte de la actividad cotidiana de abogados y colegios 
de abogados

Como último apunte se trata de hilvanar y trenzar las premisas anterio-
res para dirigirse a la conexión sustancial entre colegiados y colegios: solo 
de la mano de éstos aquéllos alcanzarán eficazmente su finalidad en el 
ámbito de la mediación.

Aunque las instituciones arbitrales colegiales y el fomento de la media-
ción se tratan más adelante, cumple aquí reiterar y avanzar que abogados 
y colegios deben tender a la inclusión de la actividad mediadora como una 
función más dentro de las que cotidianamente se prestan por ambos.

Pareciera que ello fuera ya de suyo lógico, por haberse dicho más arriba 
que es función natural del abogado su desempeño. La realidad numérica 
de los pocos Colegios de Abogados con instituciones mediadoras reconoci-
das externamente (repetimos que se examinará más adelante) demuestra 
exactamente lo contrario.

¿Por qué creemos que se produce este alejamiento entre colegios/co-
legiados y la mediación? Parece que, siendo un terreno abonado en lo 
jurídico y fértil en sus perspectivas, no debiera producirse este alejamiento.

Puede que la situación tenga mucho que ver con una visión antigua 
de una institución necesariamente nueva. Más allá de la tradicional me-
diación familiar (que tiene actores y profesionales reconocidos hace más 
tiempo en nuestro país) las demás mediaciones surgen progresivamente 
en sectores donde ya hay otros profesionales que las asumen, siendo los 
abogados unos auténticos “externos” a ese hecho. No ha habido un acer-
camiento decidido del abogado a nuevas vetas de actividad profesional, 
que van siendo regularmente captadas —de forma imperceptible pero de-
finitiva— por quienes ya conocen ese sector. Así, cuando hablábamos más 
arriba de la mediación agroalimentaria, quienes han asumido tales funcio-
nes (y nada hay que objetar a su profesionalidad y capacidad) han sido los 
ingenieros agrónomos, veterinarios, químicos o economistas que trabajan 
comúnmente en contacto con el sector, no los abogados (que parece pu-
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dieran creer que solo están para los problemas jurídicos serios, creyendo 
que la mediación no lo es suficientemente).

Mal se compadece esta visión con la anglosajona: la mediación es un 
desempeño profesional donde, según en qué casos y con qué perfiles de 
especialización (nunca de una forma regular pero sí es esa la orientación 
británica y americana), se factura por horas o contando con períodos am-
plios y continuados en el tiempo. Y los asuntos se pueden prolongar en el 
tiempo sin una perspectiva clara de cuál sea su duración, siendo lo impor-
tante mantener una línea de contacto con la otra parte para (no se olvide) 
poder alcanzar un acuerdo de futuro razonable para ambos.

No parece difícil entender que, bajo tales premisas, el asesoramiento de 
una mediación puede ser una lucrativa actividad para un abogado. Bien es 
cierto que eso no es predicable hoy en día de la mayoría de las mediaciones 
que conocemos. Pero, como veremos a continuación, tiene ello mucho 
que ver con las perspectivas de futuro (para abogados y colegios) que cie-
rran nuestro análisis.

6. COLEGIOS DE ABOGADOS Y FOMENTO DE LA MEDIACIÓN. 
ORIENTACIONES DE FUTURO

Con toda esta orientación general y sectorial, es llegado el momento de 
alcanzar el culmen de nuestro objetivo destacando el elemento central de 
la mediación: las instituciones que velan por ella.

¿Ante qué instituciones podrá realizarse la mediación?

Encontramos la respuesta en el artículo 5 de la Ley 5/2012 (dedicado a 
las instituciones de mediación):

“Tienen la consideración de instituciones de mediación las entidades públicas o pri-
vadas, españolas o extranjeras, y las corporaciones de derecho público que tengan 
entre sus fines el impulso de la mediación, facilitando el acceso y administración de la 
misma, incluida la designación de mediadores, debiendo garantizar la transparencia 
en la referida designación. Si entre sus fines figurase también el arbitraje, adoptarán 
las medidas para asegurar la separación entre ambas actividades”.

Son muchas las instituciones que promueven la mediación. Basta para 
ello acceder al Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación del 
Ministerio de Justicia. A los efectos del presente artículo, nos interesa des-
tacar especialmente —por su implantación generalizada y su cercanía a los 
interesados— como los Colegios de Abogados han de representar una muy 
importante labor en este ámbito.
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Los Colegios de Abogados ofrecen servicios de mediación, aunque solo 
hay inscritos a día de hoy en el citado Registro menos de la cuarta parte del 
total de los existentes, lo que no deja de resultar llamativo (y es otro de los 
motivos de realizar este estudio). Pero, y esta es una de las cuestiones claves 
de la singularidad colegial, interesa destacar que en los distintos Colegios 
de Abogados existen procedimientos que permiten acudir a mediación a 
personas asistidas por el beneficio de justicia gratuita. Este es un relevante 
factor diferencial que debemos destacar.

De esta forma, los beneficiarios (esto es, las personas en las que concu-
rran los requisitos necesarios para acogerse al beneficio de justicia gratuita) 
no incurrirán en coste alguno por la prestación del servicio de mediación.

Basta citar aquí, a título de simple ejemplo, seguido por otros muchos, 
el Reglamento del Centro de Mediación del Colegio de Abogados de Má-
laga:

“Por último y dentro de este aspecto público del Centro de Mediación, se ha visto la 
procedencia de introducirlo en el sistema de asistencia jurídica gratuita de modo que 
pueda suponer una resolución más rápida, ante el volumen de las solicitudes existen-
tes y una propuesta real para ser asumida por la propia Administración de Justicia.
En este supuesto, el planteamiento que se propone es introducir la información previa 
necesaria a través del Servicio de Orientación Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados 
de Málaga, con la creación del Servicio de Orientación en Mediación, de modo que, 
a la vez que se informa al solicitante de los requisitos que exige el reconocimiento 
de este derecho, de la posibilidad de someter su conflicto a la mediación —siempre 
que así resulte procedente— para una vez despertado el interés del ciudadano citarle 
ante el Centro de Mediación a fin de iniciar el procedimiento a través de la oportuna 
sesión informativa. Todo ello, se plantea de forma que los derechos y honorarios que 
se destinan por el proceso de mediación no supongan una traba para su acceso, de 
modo que, para el solicitante de justicia gratuita que opte por este sistema, el informe 
favorable que ha de emitir el SOJ para la tramitación del expediente de justicia gra-
tuita se convierta en un reconocimiento al uso del servicio del Centro de Mediación”.

Aquí cabe destacar el último y singularmente diferente matiz: la cone-
xión entre mediación y abogacía resulta cualificada porque solo existe en 
esta profesión la posibilidad de que la atención al ciudadano quede con-
vertida en servicio público, incardinándolo en el sistema de asistencia ju-
rídica gratuita. Ningún otro profesional puede hacer esto porque esta es 
una característica exclusiva de nuestra profesión, y sus Colegios son los 
primeros defensores de esta labor.

Pues bien, como orientaciones de futuro para nuestros colegios (en los 
que están nuestros colegiados como artífices últimos del servicio a prestar) 
podemos avanzar las siguientes:
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6.1. Potencialidad expansiva de la mediación

Ni la mediación tradicional tiene que ver con la que resulta de la nueva 
ordenación legal de la institución tras la Ley 5/2012, ni es posible describir 
un panorama completo y acabado de las ramas socioeconómicas sobre las 
que puede volcar sus efectos futuros, puesto que serán otros ordenamien-
tos sectoriales (seguros, consumidores, agroalimentario, exportación, etc ) 
los que continuarán produciendo normas sectoriales que empleen la me-
diación.

Lo que no resulta difícil prever es que la mediación está en un proceso 
acelerado y continuo de expansión y difusión, lo que debe ser objeto de 
atención por parte de los colegios de abogados como referentes de impul-
so de nuevos estudios y atenciones hacia este campo, que se perfila como 
muy destacado en el empleo de profesionales, preferentemente jurídicos.

Da pie lo anterior a considerar que la mediación se dirigirá a un

6.2. Ámbito sectorial cada vez más complejo

La mediación —como institución jurídica central— será cada vez más 
deferida hacia ordenamientos singulares y alejados entre sí, que requeri-
rán un acercamiento riguroso y especializado. El abogado generalista di-
fícilmente podrá atender este tipo de exigencias, puesto que tendrá que 
conocer la ordenación general del área de trabajo sobre la que se proyecta 
antes de ser capaz de aceptar encargos mediadores referidos a ella.

Ello encamina hacia un horizonte profesional de formación continua y 
especializada que tiene mucho que ver con nuevas exigencias a abogados 
y colegios. No bastará con hacer formación general en todos los colegios 
sobre qué es la mediación o sus procedimientos, habrá que dar paso a 
que algunos colegios sean expertos en mediación en materia de consumo, 
otros en cuestiones alimentarias, otros en turismo, etc 

6.3. Progresiva desjudicialización de sectores complejos en una internacionali-
zación creciente de la economía

Pudiera parecer un deseo más que una realidad pero lo cierto es que, 
siendo obvia la internacionalización creciente de la economía, la imposi-
ción o surgimiento de la mediación en las relaciones mercantiles transna-
cionales será una consecuencia lógica de la forma en que la economía se 
nos manifiesta.
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La relativamente reciente y continuada aparición de actores económi-
cos transnacionales en todos los sectores económicos (construcción, in-
fraestructuras, alimentación, turismo, transporte, etc ) propiciará una muy 
segura desjudicialización de muchas relaciones jurídicas, defiriendo su so-
lución hacia el arbitraje (en ciertos casos) o la mediación (en gran parte 
de ellos).

Los actores económicos de un teatro supranacional sumamente comple-
jo no pueden perder tiempo y dinero en saber qué pasa durante años con 
un litigio que recorre sucesivas instancias judiciales y se encamina —lenta 
y costosamente— hacia un final imprevisible. En un entorno de relaciones 
abiertas y constructivas en el que no se pretende dar la razón o quitársela 
a nadie (muy bien descrito en los Códigos de Buenas Prácticas Mercantiles 
sectoriales, que se están generalizando) sino que solo se apuesta por man-
tener y consolidar sólidamente vinculaciones comerciales de futuro, la me-
diación ha de pretender venir a sustituir o evitar a los litigios. La tradicio-
nal base anglosajona de esta institución (puesta de manifiesto más arriba) 
ha de favorecer en gran medida esa nueva dimensión comercial en la que 
abogados y colegios deberían estar llamados a jugar un papel destacado.

7. CONCLUSIONES

Primera: La mediación (a diferencia del arbitraje y los tribunales) enla-
za naturalmente con mecanismos alternativos de resolución de conflictos 
(ADR) que permiten acercar las posturas de las partes, dueñas del procedi-
miento, tratando de llevarlas naturalmente hacia una solución razonable y 
no impuesta, fórmula jurídica ideal para solventar conflictos surgidos en el 
seno de relaciones de tracto sucesivo en las que intervengan los abogados, 
profesionales que deben considerarse orientados de modo preferente al 
desempeño de esta función mediadora por su formación y habitualidad en 
el manejo de procedimientos normativos.

Segunda: Sometidos los Colegios de Abogados a un entorno cambiante 
y necesitado de nuevas alternativas para los colegiados, parece interesar la 
potenciación de mecanismos de mediación en el seno de los mismos (re-
sultando muy escaso el número actual de los que se han constituido como 
instituciones de mediación en el Registro de Mediadores del Ministerio de 
Justicia), ofreciendo una nueva dimensión de aplicación práctica tanto de 
las cualificaciones de sus colegiados como de orientación de las actividades 
de la institución colegial. Junto a la formación general de abogados en 
materia de mediación, interesa la especialización de algunos colegios en 



121La mediación y Colegios de Abogados

sectores productivos vinculados a su entorno, la cual será progresivamente 
requerida.

Tercera: La última década ofrece progresivas oportunidades para la me-
diación, destacando la especial atención por parte de la Unión Europea, 
dentro de la cual se dibujan continuos mecanismos donde incluso se pro-
ducen dobles mediaciones resultando previsible una potenciación progre-
siva del fenómeno de la mediación a la que deben responder abogados y 
Colegios.

Cuarta: Los Código de Buenas Prácticas han venido a enfatizar aún más 
la aplicabilidad y progresiva implantación de los sistemas de mediación en 
el seno de las relaciones mercantiles, tendencia de origen internacional y 
comunitario que está llamada a extenderse y consolidarse en las relaciones 
jurídicas.

Quinta: La conexión entre mediación y abogacía resulta cualificada por-
que solo existe en esta profesión la posibilidad de que la atención al ciuda-
dano quede convertida en servicio público, incardinándolo en el sistema 
de asistencia jurídica gratuita, lo que no puede realizarse por ningún otro 
profesional, siendo los Colegios de Abogados los primeros defensores de 
esta labor.





El apartado tercero de la disposición 
transitoria única de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el Acceso a las Profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales
(Informe 7/2016)

1. ANTECEDENTES

A. Ha sido trasladada a esta Comisión Jurídica la solicitud de Informe 
sobre la interpretación que debe darse al mandato contenido en el apar-
tado tercero de la disposición transitoria única de la Ley 34/2006, de 30 
de octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de 
los tribunales; y específicamente sobre la situación en que se encontraría 
quien se colegie amparado en ese apartado y cause después baja en el Co-
legio, pretendiendo más tarde volver a colegiarse.

La disposición transitoria única tiene el siguiente tenor literal:

“Profesionales colegiados a la entrada en vigor de la exigencia de título profesional
1. Los títulos profesionales regulados en esta Norma no serán exigibles a quienes ya 
estuvieran incorporados a un colegio de abogados o procuradores, como ejercientes 
o no ejercientes, en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley.
2. Los títulos profesionales regulados en esta Ley tampoco serán exigibles a quienes, 
sin estar incorporados a un colegio de abogados o procuradores a su entrada en 
vigor, hubieran estado incorporados antes de su entrada en vigor, como ejercientes o 
no ejercientes, durante un plazo continuado o discontinuo no inferior en su cómputo 
total a un año, siempre que procedan a colegiarse antes de ejercer como tales y no 
hubieran causado baja por sanción disciplinaria.
3. Quienes en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley se encontraran 
en posesión del título de licenciado o grado en Derecho o en condiciones de solicitar 
su expedición y no estuvieran comprendidos en el apartado anterior, dispondrán de 
un plazo máximo de dos años, a contar desde su entrada en vigor, para proceder a 
colegiarse, como ejercientes o no ejercientes, sin que les sea exigible la obtención de 
los títulos profesionales que en ella se regulan”.

Tan sólo el apartado tercero ha sido modificado por el apartado cuarto 
de la disposición final cuarta de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación 
en asuntos civiles y mercantiles.

Junto a ella, resulta relevante, como después se demostrará, la dispo-
sición adicional octava de la misma Ley de Acceso, que lleva por rúbrica 
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“Licenciados en Derecho” y que fue incorporada al texto por la disposición 
final tercera del Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de marzo, de mediación 
en asuntos civiles y mercantiles. La misma fue después modificada por la 
disposición final tercera.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. La 
modificación es, por supuesto, aún más generosa que su versión original y 
lleva a la siguiente redacción vigente:

“Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes ob-
tengan un título de licenciado en Derecho con posterioridad a la entrada en vigor de 
la misma, siempre que en el plazo máximo de dos años, a contar desde el momento 
en que se encuentren en condiciones de solicitar la expedición del título oficial de 
licenciado en Derecho, procedan a colegiarse, como ejercientes o no ejercientes”.

Conviene recordar que la entrada en vigor de la Ley se produjo a los 
cinco años de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. Dado que se 
publicó en el BOE de 31 octubre 2006, entró en vigor el 31 de octubre de 
2011.

B. Interesa a los efectos del presente Informe destacar que en el sitio 
web del Consejo General de la Abogacía Española (www.abogacia.es) se in-
cluyó un comentario titulado “La Ley de Acceso y su entrada en vigor. Problemas 
de interpretación de la disposición transitoria”, en el que se incluyen una serie 
de preguntas y respuestas para facilitar la interpretación y aplicación de la 
norma a los eventuales interesados.

Igualmente, en el seno del CGAE, más concretamente por parte de la 
Comisión de Formación, se elaboró con fecha 18 de diciembre de 2013 el 
denominado “Informe sobre el ámbito personal y temporal de aplicación de la Ley 
34/2006 y la exigencia de título profesional de abogado para la colegiación”, que 
trata diversas cuestiones relacionadas con la aplicación de la Ley de Acceso 
en el tiempo y respecto del asunto que nos ocupa afirma lo siguiente:

“Ese plazo de dos años terminó el día 31 de octubre de 2013. Quienes dentro del mis-
mo se colegiaron al amparo de lo establecido en la indicada DTU.3 gozaron entonces 
de la exención en ese periodo del requisito legal de la previa obtención del título 
profesional de abogado. Concluido el plazo deja de operar la exención. Eso quiere 
decir que si los así incorporados causaren baja colegial y, en el futuro procedieran de 
nuevo a colegiarse, esa nueva colegiación se someterá a lo entonces previsto en la Ley 
vigente, la cual exige (si no se produce entre tanto un cambio legal en el actual artí-
culo 1.4) como “requisito imprescindible para la colegiación” el mencionado título. 
Esas personas, en el momento de colegiarse de nuevo, por ejemplo en el año 2018, ni 
estarán comprendidas dentro de ninguna de las seis primeras categorías analizadas, 
ni estarán tampoco dentro del plazo taxativamente establecido en la Ley para que 
dentro del mismo no se les exija ese requisito para la colegiación”.
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C. Asimismo resulta de interés destacar que la Junta de Gobierno del 
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (ICAM) se pronunció sobre el su-
puesto citado en su resolución de 25 de noviembre de 2014. El criterio de 
la Junta de Gobierno sigue el marcado por el Informe de la Comisión de 
Formación del CGAE, sentando lo siguiente:

“Por las razones expuestas la Junta de Gobierno es del criterio de que quienes se 
incorporaron el Colegio con exención del título profesional de abogado al amparo de 
la previsión recogida en el apartado 3º de la disposición transitoria única de la Ley 
de Acceso y causan baja (para lo que ostentan la más absoluta libertad de decisión) 
su posterior colegiación, que será pretendida con plena vigencia de la citada Ley, 
estará sometida a ésta y, por tanto, a la necesaria obtención del título profesional de 
abogado que como “requisito imprescindible” para la colegiación impone su artículo 
1.4 y al que se remite implícitamente el artículo 7.1.h) de los Estatutos del Colegio de 
Abogados de Madrid, que contempla entre los requisitos para la colegiación “cual-
quier otro que establezca la normativa vigente y en especial la que regule el acceso 
a la profesión de Abogado”, sin que pudiera acogerse de nuevo a la previsión reco-
gida por el apartado 3º de la tantas veces repetida disposición transitoria única de la 
Ley de Acceso para colegiarse de nuevo —de causar baja— con exención del título 
profesional de abogado y con el pretexto de que ostentaba el título de licenciado en 
Derecho (o grado en Derecho) a fecha 31 de octubre de 2011, pues el plazo de dos 
años que el referido apartado 3º prevé para ello venció el 31 de octubre de 2013”.

La citada resolución fue recurrida en vía contencioso-administrativa y 
resuelta por sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
32 de Madrid. Ahora bien, el fallo fue de inadmisibilidad por lo que dejó 
sin resolver la cuestión de fondo planteada. Aun cuando la sentencia rea-
liza un excurso en su fundamento de derecho sexto sobre tal cuestión, lo 
cierto es que se expresa en términos de tal generalidad que no se puede 
extraer de ellos criterio jurisprudencial alguno para resolver el problema 
planteado.

D. El Defensor del Pueblo se interesó sobre esta cuestión y en fecha 14 
de mayo de 2014 formuló una Recomendación al Ministerio de Justicia, 
instando a que “se impulse la reforma que proceda tendente a la clarificación del 
contenido de la disposición transitoria”.

La respuesta que obtuvo el Defensor del Pueblo del Ministerio de Justi-
cia, tras tomar en consideración la Recomendación, muestra la interpreta-
ción sostenida por el Departamento, que es del siguiente tenor:

“(…) se informa que la interpretación que se está manteniendo de la meritada dispo-
sición transitoria única, es la de que aquellos Licenciados en Derecho cuya colegia-
ción se realizó entre el 30 de octubre de 2011 y el 30 de octubre de 2013, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición transitoria única, deben permane-
cer un año colegiados como ejercientes o no ejercientes, por analogía con lo dispues-
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to en el apartado 2 de la mencionada disposición transitoria única, no produciendo, 
por tanto, discriminación alguna entre ambos colectivos de Licenciados en Derecho”.

E. En definitiva, de lo expuesto se deduce que la Comisión de Forma-
ción del CGAE, el ICAM y el Consejo de Colegios de Abogados de la Co-
munidad de Madrid consideran que el abogado colegiado al amparo del 
apartado 3º de la disposición transitoria única de la Ley de Acceso deberá 
permanecer colegiado indefinidamente, puesto que si se da de baja en 
cualquier momento perderá el derecho de volver a colegiarse sin obtener 
el título profesional de abogado regulado en la misma Ley, estando some-
tido a los mismos requisitos existentes en el momento de su nueva colegia-
ción para cualquiera que en ese momento pretenda colegiarse.

Por su parte, la interpretación que el Ministerio de Justicia realiza para 
el mismo supuesto es diferente. El Ministerio considera que el abogado 
colegiado al amparo del apartado 3º de la disposición transitoria única de 
la Ley de Acceso que permanezca colegiado un año tendrá el derecho de 
volver a colegiarse sin obtener el título profesional de abogado regulado 
en la misma Ley.

La discrepancia entre las dos posturas resulta evidente. Y, de hecho, las 
dos tesis antagónicas que mantienen las diferentes entidades citadas no 
son las únicas posibles como veremos a continuación.

F. Por último, en fecha muy reciente, hemos tenido conocimiento de 
la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, de 30 de septiembre de 2012, en la que des-
estima el recurso de apelación interpuesto por el Consejo de Colegios de 
Abogados de la Comunidad de Madrid y, en consecuencia, confirma la ape-
lada del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 28, de 17 de marzo 
de 2016, por la que se estimó el recurso por un abogado a quien el ICAM 
denegó la segunda colegiación por entender que, al haber transcurrido el 
período de dos años desde la entrada en vigor de la Ley de Acceso, se en-
contraba ya sometido a ésta y, por tanto, a la necesaria obtención del título 
profesional de abogado.

La peculiaridad del caso radica en que la sentencia de instancia y la de 
apelación, en cuanto acoge sus argumentos, se separan incluso del criterio 
del Ministerio de Justicia, no exigiendo el estricto cumplimiento del pla-
zo de un año como colegiado, a pesar de que en el último párrafo de sus 
razonamientos al respecto hacen una referencia al mismo tanto para los 
supuestos del apartado 2º como del 3º. Sin embargo, si esa referencia no 
existiese en ambas sentencias, el razonamiento tampoco se resentiría.
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Bien es verdad que en el asunto decidido el abogado había estado co-
legiado durante más de un año y siete meses, pero el año del apartado 2º 
de la disposición transitoria no es decisivo a estos efectos, sino que la in-
terpretación se fundamenta en la finalidad declarada de la Ley tal y como 
aparece plasmada en el breve párrafo de la Exposición de Motivos que 
transcribimos a continuación:

“El texto subraya la importancia de la formación práctica de los profesionales, de 
modo que quede garantizada de forma objetiva su capacidad para prestar la asisten-
cia jurídica constitucionalmente prevista”.

2. LA INTERPRETACIÓN DEL APARTADO TERCERO DE LA 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA DE LA LEY DE ACCESO

A. La interpretación acerca del alcance del mandato normativo conte-
nido en el apartado 3º de la disposición transitoria es necesaria antes de 
analizar las concretas cuestiones suscitadas en este Informe. Y hemos de 
partir de que el citado apartado regula exclusivamente la colegiación de 
determinados Licenciados o Graduados en Derecho.

Debemos tomar como base una premisa esencial de carácter doble. Y 
así, podemos afirmar que las normas regulan lo que regulan y, por con-
tra, no regulan aquello que no regulan. Lo indicado puede parecer una 
perogrullada, pero consideramos preciso aclarar desde un principio que 
no es posible entender que el Legislador haya pretendido imponer a los 
particulares condiciones o requisitos que no aparecen en la ley; y, además, 
que carece de lógica jurídica considerar que una norma que regula una 
institución está regulando a su vez la contraria, esto es, en nuestro caso, 
que una norma que regula expresamente la colegiación esté regulando 
indirectamente las consecuencias de la baja colegial.

Y ello a pesar de que, desde un particular punto de vista, pudiera pare-
cer más lógico, más equitativo, más justo o más coherente con el sistema 
jurídico español la tesis mantenida por terceros en contraposición con la 
opción elegida por el Legislador.

En muchas ocasiones las leyes incluyen previsiones concretas extrañas, 
absurdas e incluso contrarias al criterio general mantenido por ellas mis-
mas en otros artículos, pero así y todo deben respetarse tales previsiones. 
Esto suele ocurrir cuando se producen reformas en leyes preexistentes. 
A veces, esas reformas responden a criterios y objetivos diferentes —en 
ocasiones, radicalmente opuestos— a los pretendidos inicialmente, lo que 
da lugar a normas incomprensibles y contradictorias. No es éste el caso 
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de la que analizamos. A nuestro juicio, la disposición transitoria resulta 
coherente en sus diferentes apartados, si bien algunas de sus previsiones, 
específicamente por comparación entre el apartado 2º y 3º, pueden dar 
lugar a interpretaciones extrañas, como las mantenidas hasta el momento 
sobre el citado apartado 3º por la Comisión de Formación del CGAE, el 
ICAM, el Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid y 
el Ministerio de Justicia.

B. Es preciso tener siempre presente que nos encontramos ante una 
norma incorporada a una disposición transitoria. Esta cuestión no es ba-
ladí si atendemos al contenido de este tipo de disposiciones, tal y como se 
determina en el apartado 40 de la Resolución de 28 de julio de 2005, de la 
Subsecretaría [del Ministerio de la Presidencia], por la que se da publici-
dad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que 
se aprueban las Directrices de técnica normativa:

“40. Disposiciones transitorias. El objetivo de estas disposiciones es facilitar el tránsito 
al régimen jurídico previsto por la nueva regulación.
Deberán utilizarse con carácter restrictivo y delimitar de forma precisa la aplicación 
temporal y material de la disposición transitoria correspondiente.
Incluirán exclusivamente, y por este orden, los preceptos siguientes:
a) Los que establezcan una regulación autónoma y diferente de la establecida por las 
normas nueva y antigua para regular situaciones jurídicas iniciadas con anterioridad 
a la entrada en vigor de la nueva disposición.
b) Los que declaren la pervivencia o ultraactividad de la norma antigua para regular 
las situaciones jurídicas iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva 
disposición.
c) Los que declaren la aplicación retroactiva o inmediata de la norma nueva para 
regular situaciones jurídicas iniciadas con anterioridad a su entrada en vigor.
d) Los que, para facilitar la aplicación definitiva de la nueva norma, declaren la pervi-
vencia o ultraactividad de la antigua para regular situaciones jurídicas que se produz-
can después de la entrada en vigor de la nueva disposición.
e) Los que, para facilitar la aplicación definitiva de la nueva norma, regulen de modo 
autónomo y provisional situaciones jurídicas que se produzcan después de su entra-
da en vigor.
No pueden considerarse disposiciones transitorias las siguientes: las que se limiten a 
diferir la aplicación de determinados preceptos de la norma sin que esto implique la 
pervivencia de un régimen jurídico previo y las que dejan de tener eficacia cuando 
se aplican una sola vez”.

C. Los tres apartados de la disposición transitoria única de la Ley de Ac-
ceso responden adecuadamente a los requerimientos propios de tal clase 
de disposiciones y regulan tres supuestos diferentes.

1. El primero se refiere a quienes estuvieran colegiados —como ejer-
cientes o no ejercientes— a la entrada en vigor de la Ley, a quienes no se 
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exigirán en ningún momento los nuevos títulos profesionales. Se trata de 
una norma sencilla y clara.

2. El segundo supuesto trata de aquéllos que no estaban colegiados a la 
entrada en vigor de la Ley, pero lo estuvieron en algún momento anterior 
durante un plazo continuado o discontinuo no inferior en su cómputo 
total a un año. Para estos interesados se permite su nueva colegiación en 
cualquier momento —sin limitación temporal alguna vinculada o depen-
diente de la entrada en vigor de la Ley— y sin que se les puedan exigir los 
nuevos títulos profesionales. El requisito del año resulta sorprendente no 
en sí mismo, sino por su falta de justificación en la Exposición de Motivos 
del texto legal.

3. El tercer caso, que es el objeto del presente Informe, se refiere a 
quienes no estaban colegiados a la entrada en vigor de la Ley, ni nunca lo 
habían estado o lo habían estado durante un plazo inferior al año previsto 
en el apartado segundo, pero se encontraran en posesión del título de li-
cenciado o grado en Derecho o en condiciones de solicitar su expedición. 
A éstos se les permite colegiarse —como ejercientes o no ejercientes— en 
un plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor, sin que se les pue-
dan exigir los nuevos títulos profesionales.

Este apartado no aparecía en el texto aprobado por la Ponencia desig-
nada al efecto en el Congreso de los Diputados y se incluyó directamente 
en la Sesión de 7 de junio de 2006 de la Comisión de Justicia del Congre-
so, que actuaba con competencia legislativa plena. Como puede leerse en 
el Diario de sesiones, la disposición transitoria única es resultante de dos 
transacciones presentadas en la sesión, cuya principal consecuencia fue 
convertir los dos apartados iniciales en tres. En definitiva, efectuada la vo-
tación, dio el resultado de 22 votos a favor y 15 abstenciones.

La norma fue después modificada por la disposición final cuarta de la 
Ley 5/2012, que le otorgó su redacción definitiva, pero que tampoco tiene 
utilidad para la exégesis del precepto.

Como vemos, la norma regula la posibilidad de colegiación sin exigibili-
dad de los nuevos títulos profesionales durante un plazo de dos años desde 
la entrada en vigor de la Ley. Una vez transcurrido ese plazo, quienes no 
estaban colegiados a la entrada en vigor de la Ley y nunca lo habían estado 
o lo habían estado durante un plazo inferior a un año, deberán obtener los 
nuevos títulos profesionales si quieren colegiarse en un Colegio de Aboga-
dos (o de Procuradores).
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La diferencia esencial entre los afectados por el apartado 3º de la dis-
posición transitoria con respecto a los incluidos en el ámbito de aplicación 
del apartado 2º (los del apartado 1º integran un supuesto cualitativamente 
diferente) radica en la limitación temporal de dos años para colegiarse sin 
necesidad de obtener los nuevos títulos profesionales. Los amparados por 
el apartado 2º podrán volver a colegiarse cuando lo deseen, en cualquier 
momento, con la mera acreditación de que han estado colegiados ante-
riormente durante un período —continuado o discontinuo— de un año, 
en tanto que los del apartado 3º deberán volver a colegiarse (si han estado 
colegiados menos de un año) o colegiarse por primera vez (si no han esta-
do nunca colegiados) en un plazo de máximo de dos años desde la entrada 
en vigor de la Ley de acceso.

Esto es lo que regulan esos apartados de la disposición transitoria: la 
colegiación de determinados Licenciados o Graduados en Derecho, cuyos 
títulos académicos mantienen sus efectos profesionales clásicos. Y colegia-
ción es inscripción o acceso al Colegio. La disposición no regula la baja 
colegial y sus consecuencias.

Así pues, la interpretación de los casos que el apartado 3º de la disposi-
ción transitoria regula es muy clara y sencilla. De hecho, no parece haber 
suscitado duda con respecto a quienes pretendieron su colegiación en ese 
plazo de dos años tan repetido en este Informe.

Las dudas han surgido, sin embargo, cuando quienes se colegiaron a 
su amparo se dieron después de baja colegial y han pretendido volver a 
colegiarse o a darse de alta una vez transcurrido el tan repetido plazo de 
dos años.

3. LAS CUESTIONES SUSCITADAS

A. Sentado ya cuál es el alcance de la regulación contenida en el apar-
tado 3º de la disposición transitoria de la Ley de acceso, surgen inmediata-
mente, a los efectos del presente Informe, dos preguntas que se derivan del 
citado apartado, de su comparación con la redacción de los dos anteriores 
y de los criterios discrepantes que la Comisión de Formación del CGAE el 
ICAM, Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid, el 
Ministerio de Justicia y ahora el TSJ de Madrid han mantenido. A saber:

1ª. ¿Cabe la posibilidad de que el abogado colegiado al amparo del apartado 3º de la 
disposición transitoria única de la Ley de Acceso que se haya dado de baja tenga el 
derecho de volver a colegiarse sin obtener el título profesional de abogado regulado 
en la misma Ley?
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2ª. En caso de que la respuesta a la anterior pregunta sea afirmativa, ¿se le puede im‑
poner algún requisito para obtener ese derecho, como puede ser el de haber perma‑
necido colegiado un año por analogía con el apartado 2º de la misma disposición?

Con estas preguntas nos situamos ya en un momento posterior a la efi-
cacia real del apartado 3º, que se agota con la colegiación del afectado. No 
obstante, ésta es la esencia de las cuestiones planteadas y resueltas con cri-
terios contradictorios por la Comisión de Formación del CGAE, el ICAM, 
Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid, el Ministe-
rio y el TSJ de Madrid.

A nuestro juicio y como afirmación de principio debemos partir de que 
el tratamiento de la nueva alta colegial de quien haya causado baja después 
de la entrada en vigor de la Ley de Acceso debe ser idéntica en todos los 
casos que, a su vez, sean idénticos atendiendo exclusivamente a la causa de 
la baja, pero no a las situaciones o circunstancias personales descritas en los 
diferentes apartados de la disposición transitoria de la Ley.

Esto significa que quien haya causado baja deberá cumplir, si quiere 
darse de alta nuevamente, con las obligaciones establecidas en el Estatuto 
General de la Abogacía Española atendiendo exclusivamente a la causa de 
la baja (impago de cuotas, sanción firme u otra).

Esta afirmación es consecuencia lógica de cuanto ya anticipamos ante-
riormente acerca de que el apartado 3º de la disposición transitoria regula 
lo que regula, pero no otras instituciones, relaciones o situaciones jurídicas 
diferentes. Y regula la colegiación en un período determinado con unos 
requisitos específicos, pero no regula la baja colegial, ni sus consecuencias.

B. Podemos así abordar la respuesta a la primera pregunta, esto es, ¿cabe 
la posibilidad de que el abogado colegiado al amparo del apartado 3º de la 
disposición transitoria única de la Ley de Acceso que se haya dado de baja 
tenga el derecho de volver a colegiarse sin obtener el título profesional de 
abogado regulado en la misma Ley?

La única respuesta coherente con lo expuesto hasta ahora es que puede 
hacerlo si los demás abogados pueden hacerlo. La esencia de nuestra argu-
mentación radica en que no cabe discriminar a quienes se han colegiado 
al amparo del apartado 3º de la disposición transitoria de la Ley de acceso 
con respecto a otros colegiados ni en su condición de colegiados, ni en las 
consecuencias derivadas de una eventual baja colegial, ni tampoco cuando 
quieran volver a darse de alta.

C. Debe llamarse la atención, en cualquier caso, sobre las diferencias de 
redacción existentes entre el apartado 2º y el 3º de la disposición transito-
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ria, que pueden haber llevado a algunos a pensar que los efectos de uno 
y otro en el estatus colegial de los afectados es diferente. Ciertamente, la 
inexistencia de constancia del debate parlamentario en el Diario de la se-
sión del Congreso en que el apartado 3º fue incluido nos priva de conocer 
si la voluntad del Legislador era parcialmente distinta de la que plasmó en 
la Ley y que refleja con exactitud la voluntad de ésta.

La redacción del apartado 2º refleja textualmente que los títulos profe-
sionales regulados en esta Ley no serán exigibles a quienes, se incluyen en 
su ámbito de aplicación.

Por su parte, la del apartado 3º es ligeramente distinta, ya que describe 
en primer lugar su ámbito de aplicación subjetivo para ordenar que si los 
afectados se colegian en un plazo de dos años desde la entrada en vigor de 
la Ley no les serán exigibles los títulos profesionales que en ella se regulan.

La diferencia de redacción resulta imprescindible porque a los afecta-
dos por el apartado 2º nunca les serán exigibles los títulos profesionales, en 
tanto que a los del apartado 3º no les serán exigibles tan sólo si se colegian 
en el plazo de dos años. Es decir, si dejan pasar ese plazo no podrán aco-
gerse a la excepción.

Pero la norma no dispone que quienes se han colegiado en el plazo de 
dos años deban permanecer en situación de alta toda su vida y que si así 
no lo hacen, cuando quieran volver a la situación de alta colegial deberán 
cumplir todos los requisitos de la Ley de acceso. Esto no se afirma, ni se 
puede deducir de las previsiones legales. Y si no se puede extraer del texto 
de la norma de una manera clara y natural, parece obvio que no se podrá 
exigir a los abogados, limitando su acceso al Colegio en forma contraria a 
la previsión legal que ya reguló las peculiaridades de su primera colegia-
ción.

D. Debe tomarse en consideración, por otra parte, que no puede acu-
dirse al recurso formal de entender que a quien pretende colegiarse de 
nuevo en las circunstancias antes descritas se le han de exigir de nuevo 
todos los documentos precisos para la colegiación y que eso implica nece-
sariamente la obligatoriedad para el Colegio de exigir los que acrediten el 
título profesional.

Al contrario, en realidad no deberían exigírsele, si atendemos a la previ-
sión del art. 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, hoy derogada, pero vigente cuando se aprobó la Ley de Acceso, 
conforme al cual los ciudadanos tienen derecho:



133El apartado tercero de la disposición transitoria única de la ley de Acceso…

“A no presentar documentos (…) que ya se encuentren en poder de la Administra-
ción actuante”.

El art. 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, lo recoge ahora 
con la siguiente redacción:

“A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al pro-
cedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones 
Públicas o que hayan sido elaborados por éstas”.

En consecuencia, la nueva alta debe llevarse a efecto sin solicitar al in-
teresado de nuevo los documentos relativos a su titulación. Tan sólo podrá 
exigírsele que presente los relacionados con actos que sean precisos para el 
nuevo alta en función de la causa de baja y que no le consten ya al Colegio.

E. Otra premisa de la que debemos partir es que la generosidad de la 
disposición transitoria con quienes se encontraban en las situaciones jurí-
dicas que describe impregna todos sus apartados y no solamente el 1º y el 
2º. De ahí que no puedan utilizarse los apartados 1º y 2º como argumento 
para imponer condiciones o requisitos a quienes se ven afectados por el 
apartado 3º y que éste no impone o establece. Y menos aún para restringir 
los derechos de quienes entran en el ámbito subjetivo de aplicación del 
apartado 3º.

F. Una interpretación sistemática del precepto nos lleva a idéntica con-
clusión. Para ello resulta imprescindible comparar la norma analizada con 
la disposición adicional octava de la misma Ley de Acceso, que lleva por 
rúbrica “Licenciados en Derecho” y sobre cuya incorporación al texto legal se 
ha escrito anteriormente. Su redacción vigente es del siguiente tenor:

“Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes ob-
tengan un título de licenciado en Derecho con posterioridad a la entrada en vigor de 
la misma, siempre que en el plazo máximo de dos años, a contar desde el momento 
en que se encuentren en condiciones de solicitar la expedición del título oficial de 
licenciado en Derecho, procedan a colegiarse, como ejercientes o no ejercientes”.

El hecho de que la norma pudiera estar más naturalmente residenciada 
en una disposición transitoria que en esta adicional es cuestión puramente 
doctrinal, lo importante es su contenido.

Pues bien, si se parte de la tesis de la Comisión de Formación del CGAE, 
del ICAM y del Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de 
Madrid y se compara la redacción de esta disposición adicional con la el 
apartado 3º de la disposición transitoria, resultaría que serían de peor con-
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dición quienes en el momento de la entrada en vigor de la Ley se encon-
traran en posesión del título de licenciado en Derecho (apartado 3º) que 
quienes obtuvieran el título de licenciado en Derecho con posterioridad a 
la entrada en vigor de la Ley (adicional octava). Y esto no es jurídicamente 
razonable, ni en verdad posible porque la discriminación sería tan eviden-
te que convertiría en inconstitucional la previsión del apartado 3º de la 
disposición transitoria.

Lo expuesto implica que deba acudirse a una interpretación que evite la 
discriminación y facilite una aplicación coherente de la norma. Ése ha sido 
el propósito del presente Informe.

G. Por su parte, la ratio decidendi de la Sentencia antes citada de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Madrid, de 30 de septiembre 
de 2012, debe ser objeto de análisis reposado. Cuando se afirma (funda-
mento jurídico cuarto) que “debe tenerse presente cuál es la finalidad del estable-
cimiento del título profesional de abogado que se expone en la Exposición de Motivos 
de la referida Ley de 2006 y que subraya la importancia de la formación práctica 
de los profesionales, de modo que quede garantizada de forma objetiva su capacidad 
para prestar la asistencia jurídica constitucionalmente prevista”, quiere decirse 
que el hecho de haber ejercido o incluso de haber estado colegiado como 
no ejerciente durante “un período dilatado” —como también expresa la sen-
tencia— implica que esa formación queda acreditada.

Antes decíamos que la citada sentencia (y la de instancia), se separa del 
criterio del Ministerio de Justicia, no exigiendo el estricto cumplimiento 
del plazo de un año como colegiado, a pesar de que en el último párrafo de 
sus razonamientos al respecto hace una referencia al mismo tanto para los 
supuestos del apartado 2º como del 3º. Ahora bien, también destacábamos 
que si esa referencia no existiese en la sentencia, el razonamiento tampoco 
se resentiría.

La motivación fundamental radica en que el interesado cumple el obje-
tivo de formación por un ejercicio profesional suficiente, que no es preciso 
establecer en un año o en otro lapso temporal concreto. Ciertamente, la 
carga argumental de la sentencia es escasa y eso la hace aparecer como 
voluntarista, al pretender justificarse en el cumplimiento del objetivo de 
formación que subyace a la Ley. Esto nos llevaría obviamente a tener que 
analizar exhaustivamente cada caso concreto, partiendo de la base de que 
un año de ejercicio o colegiación sería sin duda suficiente —así se extrae 
de la sentencia—, pero sin descartar que un período inferior de especial 
actividad o de intensa práctica también lo fuera.
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La contrapartida a ese razonamiento sería que en supuestos de perma-
nencia en situación de alta durante períodos corto de tiempo al amparo 
del apartado 3º de la disposición transitoria podría cuestionarse el mante-
nimiento de la tesis del TSJ, con la consiguiente inseguridad jurídica que se 
generaría para los afectados que se encuentren en situaciones diferentes.

H. A nuestro juicio, el TSJ apunta a la tesis correcta, pero no llega a 
desarrollarla en plenitud.

Desde luego, el punto de partida del TSJ es el correcto en términos 
absolutos cuando afirma que debemos partir de la finalidad que la Ley de 
Acceso explicita con respecto al establecimiento del título profesional de 
abogado y que subraya la importancia de la formación práctica de los pro-
fesionales, de modo que quede garantizada de forma objetiva su capacidad 
para prestar la asistencia jurídica constitucionalmente prevista.

Ahora bien, el Legislador ha tomado en consideración todas las situa-
ciones en que podían encontrarse los afectados por los mandatos de la Ley 
de Acceso y, guiado por esa necesidad incluso constitucional, de garantizar 
la formación adecuada de los abogados, ha considerado clara y expresa-
mente que los afectados por el apartado 3º de la disposición transitoria 
única ostentan la capacidad suficiente para ejercer la abogacía y por eso les 
permite colegiarse, con la única limitación de que lo hagan en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la Ley.

El Legislador ha valorado que pueden ser y ejercer como abogados des-
de que se colegian. En consecuencia, lo que hagan una vez colegiados será 
positivo para mejorar su formación y experiencia, sin duda, pero nada sus-
tancial aporta a la valoración del Legislador de que podían colegiarse sin 
tal formación y experiencia posterior a la colegiación.

Ahí es donde quiebra el razonamiento del TSJ. El Legislador y la Ley 
establecen los requisitos de titulación sólo académica y de colegiación en 
un plazo determinado para habilitar el ejercicio profesional de esos in-
teresados y, en consecuencia, nada hay que valorar sobre sus vicisitudes 
profesionales posteriores.

La conclusión es pues que los afectados subjetivamente por el apartado 
3º de la disposición transitoria de la Ley de Acceso tienen la formación ade-
cuada para ejercer la abogacía, para colegiarse; y que la única limitación 
que se les impone es de carácter temporal en cuanto al momento de su 
colegiación. Una vez colegiados no pueden existir diferencias de trato con 
respecto al resto de colegiados.
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Al TSJ tan sólo le ha faltado exteriorizar una comparación fría entre la 
norma analizada y la disposición adicional octava de la Ley de Acceso. Pro-
bablemente, la evidencia de que cualquier interpretación que limite de la 
forma que sea la situación de los afectados por el apartado 3º de la disposi-
ción transitoria resultaría discriminatoria con respecto a los de la adicional 
cuarta, podría haber simplificado el razonamiento del juzgador logrando 
que sus argumentos fueran aún más convincentes.

I. Lo expuesto hasta ahora ha contestado ya la segunda pregunta for-
mulada, acerca de si se puede imponer algún requisito para el derecho de 
volver a colegiarse sin obtener el título profesional a los afectados por el 
apartado 3º de la disposición transitoria, como puede ser el de haber per-
manecido colegiado un año por analogía con el apartado 2º. La respuesta 
ha de ser necesariamente negativa.

La Ley no lo hace y el Legislador, de acuerdo con lo que acabamos 
de explicar, valoró suficientemente la formación de los afectados por el 
apartado 3º, por lo que, en coherencia con su decisión de permitirles la 
colegiación y el ejercicio profesional de la abogacía con la única limitación 
temporal de que procedieran a colegiarse en plazo determinado, ha de 
mantenerse que ese ejercicio profesional podrá desarrollarse en momen-
tos ulteriores sin trabas, requisitos o condiciones añadidas, aun cuando se 
hayan dado temporalmente de baja colegial. Más aun, cuando a los inclui-
dos en el ámbito de aplicación de la disposición adicional octava nada se 
les exige.

Con base en todo lo expuesto a lo largo del presente informe, podemos 
ahora proponer las siguientes

4. CONCLUSIONES

Primera. El apartado 3º de la disposición transitoria única de la Ley de 
Acceso regula la situación de quienes no estaban colegiados a la entrada en 
vigor de la Ley, ni nunca lo habían estado o lo habían estado durante un 
plazo inferior al año previsto en el apartado segundo, pero se encontraban 
en posesión del título de licenciado o grado en Derecho o en condiciones 
de solicitar su expedición. A éstos se les permite colegiarse —como ejer-
cientes o no ejercientes— en un plazo máximo de dos años desde la entra-
da en vigor, sin que se les puedan exigir los nuevos títulos profesionales.

Segunda. Los problemas interpretativos surgen cuando los colegiados al 
amparo de ese apartado 3º se dan de baja en el Colegio y pasado un tiempo 
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pretenden volver a colegiarse una vez transcurrido el plazo de dos años. 
Existen hasta ahora dos posiciones al respecto. Por un lado, la Comisión de 
Formación del CGAE, el ICAM y el Consejo de Colegios de Abogados de 
la Comunidad de Madrid consideran que el abogado colegiado a su ampa-
ro deberá permanecer colegiado indefinidamente, puesto que si se da de 
baja en cualquier momento perderá el derecho de volver a colegiarse sin 
obtener el título profesional de abogado regulado en la misma Ley, estan-
do sometido a los mismos requisitos existentes en el momento de su nueva 
colegiación para cualquiera que en ese momento pretenda colegiarse.

El Ministerio de Justicia considera para el mismo caso que el abogado 
que permanezca colegiado un año tendrá el derecho de volver a colegiarse 
sin obtener el título profesional de abogado regulado en la misma Ley. El 
TSJ de Madrid se sitúa en esta línea aun cuando no es taxativo en la exigen-
cia de ese plazo de colegiación de un año.

Tercera. La interpretación acerca del alcance del mandato normativo 
contenido en el apartado 3º de la disposición transitoria debe partir de que 
el tratamiento de la nueva alta colegial de quien haya causado baja después 
de la entrada en vigor de la Ley de Acceso debe ser idéntica en todos los 
casos que, a su vez, sean idénticos atendiendo exclusivamente a la causa de 
la baja, pero no a las situaciones o circunstancias personales descritas en los 
diferentes apartados de la disposición transitoria de la Ley.

Cuarta. El abogado colegiado al amparo del apartado 3º de la disposi-
ción transitoria única de la Ley de Acceso que se haya dado de baja tiene el 
derecho de volver a colegiarse sin obtener el título profesional de abogado 
regulado en la Ley.

Existen razones diversas para mantener esta posición, que se desarrollan 
en el Informe. La generosidad de la disposición transitoria con quienes se 
encontraban en las situaciones jurídicas que describe impregna todos sus 
apartados y es un dato esencial. Pero el definitivo es la interpretación siste-
mática del precepto, para lo que es imprescindible compararlo con la dis-
posición adicional octava (“Licenciados en Derecho”). Cualquier tesis diferen-
te de la aquí mantenida haría de peor condición a quienes en el momento 
de la entrada en vigor de la Ley se encontraban en posesión del título 
de licenciado en Derecho (apartado 3º) que quienes obtuvieran el título 
de licenciado en Derecho con posterioridad a tal entrada en vigor (adi-
cional octava), lo que no es jurídicamente razonable, ni posible, porque 
la discriminación sería tan evidente que convertiría en inconstitucional la 
previsión del apartado 3º de la disposición transitoria. Debe así acudirse 
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a una interpretación que evite la discriminación y facilite una aplicación 
coherente de la norma.

Quinta. No se puede imponer ningún requisito para que estos abogados 
se vuelvan a colegiar, como podría ser el de haber permanecido colegiado 
un año por analogía con el apartado 2º. La Ley no lo hace y a los incluidos 
en el ámbito de aplicación de la disposición adicional octava nada se les 
exige. En coherencia con la decisión del Legislador de permitirles la co-
legiación y el ejercicio profesional de la abogacía con la única limitación 
temporal de que procedieran a colegiarse en plazo determinado, ha de 
mantenerse que ese ejercicio profesional podrá desarrollarse en momen-
tos ulteriores sin trabas, requisitos o condiciones añadidas, aun cuando se 
hayan dado temporalmente de baja colegial.
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1. INTRODUCCIÓN

En el presente informe se analiza el impacto que la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado1 (en adelante, LGUM), 
puede tener sobre el acceso a la profesión de abogado y su ejercicio en 
nuestro país.

Es relevante realizar un análisis jurídico de ese posible impacto, habida 
cuenta de que la Ley tiene un ámbito de aplicación muy extenso que inclu-
ye cualquier actividad económica sin excepciones. Y no solo por la exten-
sión del ámbito de aplicación de la Ley, sino también, y lo que quizás sea 
más importante, por el contenido de la misma, ya que lleva a cabo una au-
téntica liberalización de dichas actividades, reduciendo muy notablemente 
la intervención administrativa de control.

En cualquier caso, el presente Informe no pretende analizar la LGUM 
en todo su alcance ni las consecuencias que la misma ha traído consigo en 
relación con otras leyes2. Se centrará fundamentalmente en el modo en 
que puede afectar a las leyes 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profe-
sionales y 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a la profesión de abo-
gado y procurador de los tribunales, así como al ejercicio de la abogacía.

1 BOE del 10 de diciembre de 2013. Corrección de errores en BOE de 8 de abril de 
2014.

2 Por ejemplo es importante tener en cuenta el régimen de cooperación en la ela-
boración de proyectos normativos que puedan tener incidencia en la unidad de 
mercado (art. 14 de la LGUM) o los mecanismos adicionales de eliminación de 
obstáculos o barreras relacionados con la aplicación de la ley (art. 28). De gran 
importancia es asimismo la modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, a cuyo Título V se añade un 
nuevo Capítulo IV (arts. 127 bis a 127 quater), que regula el procedimiento para 
la garantía de la unidad de mercado.
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También se analizarán las consecuencias de considerar a los Colegios 
Profesionales y a los Consejos Generales y Autonómicos de Colegios como 
autoridades competentes a efectos de la LGUM y, en fin, los mecanismos 
adicionales de protección que dicha ley establece.

2. MARCO NORMATIVO APLICABLE

Las normas y preceptos que serán tenidos en cuenta en el presente In-
forme son los siguientes:

– Constitución Española (en adelante CE). Especialmente los artículos 
24, 35, 36, 38, 119 y 139.

– Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de merca-
do.

– Directiva 77/249/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1977, dirigida 
a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios por 
los abogados.

– Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado inte-
rior

– Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales.

– Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

– Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales.

– Ley 15/2007, de 3 de julio, de defensa de la competencia.

– Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activida-
des de servicios y su ejercicio.

– Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, modificado 
por el Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo.

– Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, por el que se aprueba el Es-
tatuto General de la Abogacía Española.

– Proyecto de Estatuto General de la Abogacía Española, aprobado por 
el Pleno celebrado el 12 de junio de 2013
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– Asimismo, se ha tenido en consideración el Dictamen del Consejo de 
Estado núm. 631/2013, sobre el anteproyecto de ley de garantía de la 
unidad de mercado.

3. CUESTIONES PREVIAS SOBRE LA LEY 20/2013, DE GARANTÍA 
DE LA UNIDAD DE MERCADO3

3.1. Objeto de la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado

La Ley de Garantía de Unidad de Mercado debe enmarcarse, quizás 
como colofón, en el movimiento de liberalización de la economía empren-
dido en los últimos años. En gran parte esa liberalización viene impues-
ta por la UE a través de diferentes normas como la Directiva 2006/123/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior (en adelante Directiva de 

3 Hay que decir que contra la Ley se han presentado los siguientes recursos de 
inconstitucionalidad, ninguno de los cuales ha sido resuelto en el momento de 
elaborar el presente Informe:

 – Recurso de inconstitucionalidad número 1397-2014, promovido por el Parla-
mento de Cataluña, contra los artículos 14.2 y, por conexión, 23.2; 16; 17; 18 y, 
por conexión, 5 y disposición final segunda; 19; 20; 26.5; 27 en relación con la 
disposición final primera, apartado tres; apartado uno y, por conexión, dos de la 
disposición final tercera y disposición final cuarta (admitido a trámite por Provi-
dencia del Pleno del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 2014, BOE de 15 de 
abril de 2014).

 – Recurso de inconstitucionalidad número 1411-2014, promovido por el Gobier-
no de Cataluña, contra los artículos 5, 6, 14.2, 16 a 20, 23, 26.5, 27, disposición 
adicional décima y disposiciones finales primera, segunda, tercera y cuarta (admi-
tido a trámite por providencia del Pleno del Tribunal Constitucional de 8 de abril 
de 2014, BOE de 15 de abril de 2014).

 – Recurso de inconstitucionalidad número 1454-2014, promovido por el Consejo 
de Gobierno de Andalucía, contra los artículos 6; 14.2; 17, último inciso del párra-
fo primero y letras a) a d); 18.2, letras b) a f); 19; 20; 21.2 y 3; 23.2; 26; 27; disposi-
ción adicional décima y disposiciones finales primera, segunda y cuarta (admitido 
a trámite por providencia del Pleno del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 
2014, BOE de 15 de abril de 2014)

 – Recurso de inconstitucionalidad número 5437-2014, promovido por el Gobier-
no de Canarias, contra los artículos 6, 19 y 20 (admitido a trámite por Providencia 
del Pleno del Tribunal Constitucional de 29 de septiembre de 2014, BOE de 4 de 
octubre de 2014).
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Servicios)4. Pero no siempre, como es el caso de la Ley que ahora se anali-
za, que se refiere en exclusiva al mercado nacional. De hecho, cabe señalar 
que la postura adoptada por el Estado ante las normas comunitarias que 
exigen una mayor liberalización de la economía ha sido avanzar en la libe-
ralización más de lo que la propia Unión Europea exigía5.

La LGUM parte de la idea de que “la unidad de mercado constituye un 
principio económico esencial para el funcionamiento competitivo de la 
economía española”6. En esta línea, debe destacarse, como acaba de ser 
apuntado, que estamos ante una norma que se dirige exclusivamente al 
mercado nacional7, es decir, que no trata de eliminar barreras que impi-
dan o dificulten el acceso al mercado interior comunitario en aplicación 
de los artículos 49 y 56 (libertad de establecimiento y libre prestación de 
servicios, respectivamente) del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea8. En este sentido, no se trata de una Ley que desarrolle norma 

4 Durante el Consejo Europeo de Lisboa celebrado en marzo del año 2000, la 
Unión se marcó como objetivo fundamental convertirse en la economía del co-
nocimiento más competitiva y dinámica del mundo, antes de 2010, capaz de un 
crecimiento económico duradero acompañado por una mejora cuantitativa y 
cualitativa del empleo y una mayor cohesión social. Uno de los puntos esencia-
les para alcanzar ese objetivo consistía en realizar reformas económicas para el 
logro de un mercado interior acabado y plenamente operativo, de tal forma que 
se eliminasen obstáculos innecesarios que impidiesen la plena realización de las 
libertades esenciales de prestación de servicios y establecimiento en todo el terri-
torio de la Unión. Fruto de esta estrategia es la Directiva de Servicios que viene a 
revolucionar los sistemas de intervención administrativa en todos los estados de la 
Unión.

5 En el Dictamen del Consejo de Estado 631/2013 se emite un voto particular en el 
que se dice que la LGUM crea un mercado interior español diferente al mercado 
interior europeo, con los riesgos que ello supone.

6 Primeras palabras de su Preámbulo.
7 El Preámbulo de la norma es muy claro en este sentido al indicar que “A diferen-

cia del proceso de construcción del Mercado Interior de la Unión Europea que se 
ha desarrollado a lo largo de los últimos veinte años, esta norma pretende garan-
tizar la unidad de mercado nacional español”. Sin embargo, en el Dictamen que 
el Consejo de Estado emitió sobre el anteproyecto de lo que luego fue la Ley (Dic-
tamen 631/2013), se establece que el anclaje de esta norma se encuentra en la 
famosa Directiva de Servicios. El legislador español tuvo en cuenta dicha Directiva 
a la hora de elaborar la LGUM, pero desde luego, a la vista de lo que establece su 
Preámbulo, no estamos ante una norma de transposición o desarrollo de aquella.

8 Versión consolidada publicada en el DOUE de 30 de marzo de 2010, C 83/47
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comunitaria alguna9, sino que su anclaje se encuentra directamente en la 
Constitución (CE). En concreto, en su artículo 139, precepto que se cita 
tanto en el Preámbulo como en el artículo 1º de la LGUM, y cuyo texto 
merece la pena recordar:

Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del 
territorio del Estado.
Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculi-
cen la libertad de circulación y establecimiento de personas y la libre circulación de 
bienes en todo el territorio español.

Pero la Ley va más allá. Pues supone una liberalización del acceso a 
todas las actividades económicas, proscribiendo la intervención adminis-
trativa salvo que venga justificada en una norma con rango de Ley, por una 
razón imperiosa de interés general y sea, además, proporcionada a los fines 
que se pretenden alcanzar. En definitiva, la regla general es que el acceso a 
cualquier actividad económica o profesión es libre, salvo que exista algún 
tipo de restricción o limitación proporcionada y justificada en una razón 
imperiosa de interés general.

No estamos, por consiguiente, ante una nueva transposición de la Di-
rectiva de Servicios, ni de un nuevo avance de las correspondientes normas 
internas de desarrollo, entre las que destacan la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y 
la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio. El objetivo de la LGUM es diferente, y mucho más ambicioso 
tal como se desprende de su artículo 1º:

Artículo 1. Objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto establecer las disposiciones necesarias para hacer efectivo 
el principio de unidad de mercado en el territorio nacional. En particular, tiene por 
objeto garantizar la integridad del orden económico y facilitar el aprovechamiento de 
economías de escala y alcance del mercado mediante el libre acceso, ejercicio y la 
expansión de las actividades económicas en todo el territorio nacional garantizando 
su adecuada supervisión, de conformidad con los principios contenidos en el artículo 
139 de la Constitución.
2. La unidad de mercado se fundamenta en la libre circulación y establecimiento de los 
operadores económicos, en la libre circulación de bienes y servicios por todo el territo-
rio español, sin que ninguna autoridad pueda obstaculizarla directa o indirectamente, y 
en la igualdad de las condiciones básicas de ejercicio de la actividad económica.

9 A ello se ha referido ya la Audiencia Nacional en sus Sentencias 1147 y 1148 de 
2016, ambas de 31 de marzo de 2016 (Recursos 50/2015 y 396/2015, respectiva-
mente).
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3.2. Ámbito de aplicación de la LGUM

Una de las características más relevantes de la LGUM ha sido, precisa-
mente, su amplio ámbito de aplicación.

Según lo dispuesto en su artículo 2, la Ley “será de aplicación al acceso a ac-
tividades económicas en condiciones de mercado y su ejercicio por parte de operadores 
legalmente establecidos en cualquier lugar del territorio nacional”.

No se prevé restricción o exclusión alguna a las actividades y operadores 
a los que se aplica. Debe decirse que la Ley define “actividad económica” 
como “cualquier actividad de carácter empresarial o profesional que su-
ponga la ordenación por cuenta propia de los medios de producción, de 
los recursos humanos, o ambos, con la finalidad de intervenir en la pro-
ducción o distribución de bienes o en la prestación de servicios”. Por su 
parte considera “operador económico” “cualquier persona física o jurídica 
o entidad que realice una actividad económica en España”10

Esta pretensión de la Ley de abarcar a todas las actividades económi-
cas puede resultar excesiva si se tiene en cuenta que no todos los sectores 
económicos tienen las mismas características ni requieren la misma regu-
lación. Incluso dentro de los mismos sectores hay actividades económicas 
muy diferentes que exigen regulaciones específicas y diferenciadas. Esta 
afirmación resulta especialmente importante habida cuenta de que la 
LGUM se dirige, fundamentalmente, a eliminar las barreras y obstáculos11 
administrativos que se presentan en el acceso y ejercicio a las actividades 
económicas. Sin embargo, la norma no toma en consideración aquellas 
actividades donde la intervención administrativa resulta no solo necesaria, 
sino imprescindible para garantizar la defensa de otros bienes jurídicos 
igualmente relevantes y susceptibles de protección.

En lo que ahora interesa, la LGUM no excluye expresamente de su ámbi-
to de aplicación el acceso a la profesión de abogado y su ejercicio. La duda 
que cabe plantear en este momento es si la Ley se aplica a esos ámbitos o, 
por el contrario, tal y como ocurre con la Directiva de Servicios y sus normas 
de desarrollo, quedan excluidos12. La pregunta tiene pleno sentido ya que la 

10 Ambas definiciones se encuentran recogidas en el Anexo de la Ley.
11 Con estos términos se refiere el Preámbulo de la Ley a los instrumentos de inter-

vención administrativa. Véase el punto I del citado Preámbulo, párrafo 12º.
12 La Directiva de Servicios excluye las actividades de abogacía del ámbito de aplica-

ción de la libre prestación de servicios. El artículo 17.4 establece que no se aplica-
rá a las materias a las que se refiere la Directiva 77/249/CEE del Consejo, de 22 
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LGUM tiene un carácter mucho más amplio y ambicioso tal y como ya se ha 
dejado apuntado. Y es que, como su propio nombre indica, mientras que la 
Directiva de Servicios se aplica en exclusiva al sector terciario, exceptuando 
no obstante muchas actividades económicas que podrían encuadrarse den-
tro de este sector de la economía13, la LGUM extiende su aplicación a todas 
las actividades económicas, sin diferenciar el sector de que se traten y sin rea-
lizar excepción alguna14, y a todos los operadores legalmente establecidos.

La respuesta no es fácil y no puede ser simplificada. En este sentido es im-
portante diferenciar claramente entre el ejercicio de la abogacía en cuanto 
actividad económica ejercida por profesionales que velan por la defensa de 
los derechos e intereses de sus respectivos clientes en régimen de competen-
cia, y la prestación de servicios tales como el de asistencia jurídica gratuita.

En el primer caso, ya el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en 
su conocida Sentencia de 19 de febrero de 2002, Wouters y otros, asunto 
C-309/99, afirmó:

47.  es reiterada jurisprudencia que constituye una actividad económica cualquier ac-
tividad consistente en ofrecer bienes o servicios en un determinado mercado (véanse, 
en particular, las sentencias de 16 de junio de 1987, Comisión/Italia, 118/85, Rec. p. 
2599, apartado 7, y de 18 de junio de 1998, Comisión/Italia, C-35/96, Rec. p. I-3851, 
apartado 36).
48. Los abogados ofrecen, a cambio de una retribución, servicios de asistencia jurídi-
ca consistentes en la elaboración de informes, redacción de contratos o de otros ac-
tos así como la representación y la defensa ante los órganos jurisdiccionales. Además, 
asumen los riesgos económicos derivados del ejercicio de dichas actividades, ya que, 
en caso de desequilibrio entre gastos e ingresos, son los propios abogados quienes 
han de soportar las pérdidas.
49. Por consiguiente, los abogados colegiados  .ejercen una actividad económica y 
constituyen por tanto empresas  ., sin que esta conclusión quede desvirtuada por la 
complejidad y el carácter técnico de los servicios que prestan ni por el hecho de que 
el ejercicio de su profesión esté regulado .

de marzo de 1977, dirigida a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de 
servicios por los abogados, cuyo artículo 1.1 dispone que “La presente Directiva se 
aplicará, dentro de los límites y condiciones por ella previstos, a las actividades de 
abogacía ejercidas en concepto de prestación de servicios”.

13 Así, los artículos 1, 2 y 16 excluyen, entre otros: servicios económicos de interés 
general, servicios financieros, servicios de empresas de trabajo temporal, trans-
porte, servicios sanitarios, seguridad privada.

14 El Dictamen 631/2013 del Consejo de Estado también se refiere a esta circuns-
tancia al señalar que “esta Ley pretende hacer extensivo un determinado modelo 
de regulación a todas las actividades económicas (es decir también a actividades 
fuera del ámbito de las Directivas europeas, en concreto fuera de la Directiva de 
servicios)”.
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Sin embargo, en el segundo caso, en el del servicio de asistencia jurí-
dica gratuita, es más que cuestionable que podamos hablar de “actividad 
económica” sin más y que podamos considerar que los abogados actúan en 
cuanto “operadores económicos”. Sobre ello se volverá más adelante en el 
presente Informe.

3.3. Principios de la garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de 
circulación. Remisión

Para conseguir sus objetivos la ley fija los principios de la garantía de la 
libertad de establecimiento y la libertad de circulación en los artículos 3 a 
9:

– Principio de no discriminación.

– Principio de cooperación y confianza mutua

– Principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las 
autoridades competentes.

– Principio de eficacia de las actuaciones de las autoridades competen-
tes en todo el territorio nacional.

– Principio de simplificación de cargas.

– Principio de transparencia.

– Garantía de las libertades de los operadores económicos.

A algunos de ellos se hace referencia en el presente Informe. Nos remi-
timos ahora a lo que más adelante se indica.

3.4. Garantías al libre establecimiento y circulación. Posibles limitaciones

La LGUM implica una verdadera liberalización de las actividades eco-
nómicas, cuyo acceso y ejercicio será libre en todo el territorio nacional sin 
más limitaciones que las establecidas en la propia Ley, tal y como establece 
el artículo 16:

“El acceso a las actividades económicas y su ejercicio será libre en todo el territorio 
nacional y sólo podrá limitarse conforme a lo establecido en esta Ley y a lo dispuesto 
en la normativa de la Unión Europea o en tratados y convenios internacionales”.

La regla general, pues, admite limitaciones, que han de someterse a 
rigurosas condiciones tal como prevé el artículo 17, según el cual cabe 
establecer la exigencia de la obtención de una autorización o de la presen-
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tación de una declaración responsable o comunicación. En lo que ahora 
interesa nos referimos al primer supuesto: exigencia de autorización pre-
via. Según el artículo 17.1:

1. Se podrá establecer la exigencia de una autorización siempre que concurran los 
principios de necesidad y proporcionalidad, que habrán de motivarse suficientemen-
te en la Ley que establezca dicho régimen. Cuando el régimen de autorización se 
exija por norma comunitaria o tratado internacional las autorizaciones podrán estar 
previstas en una norma de rango inferior a la Ley. Se considerará que concurren los 
principios de necesidad y proporcionalidad para la exigencia de una autorización:
a) Respecto a los operadores económicos, cuando esté justificado por razones de 
orden público, seguridad pública, salud pública o protección del medio ambiente 
en el lugar concreto donde se realiza la actividad, y estas razones no puedan salva-
guardarse mediante la presentación de una declaración responsable o de una comu-
nicación15.

El artículo 17 de la LGUM admite, pues, que por ley, y siempre que con-
curran los principios de necesidad y proporcionalidad podrá establecerse 
la exigencia de autorización para el acceso a las actividades económicas y/o 
su ejercicio. Según el artículo 5 de la Ley, tales principios se reconducen a 
la “salvaguarda de alguna razón imperiosa de interés general de entre las 
comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio”. Luego nos 
referiremos a ello.

Por otro lado, y según el mismo artículo 5, las autoridades competentes, 
entre las que se encuentran los Colegios de abogados, así como el Consejo 
General de la Abogacía y los Consejos Autonómicos16, podrán establecer, 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, límites al acceso a una ac-
tividad económica o su ejercicio, o exigir el cumplimiento de requisitos 
para el desarrollo de una actividad. En este caso, por un lado, deberán 

15 Los supuestos previstos en los apartados b), c) y d) no son de interés a efectos de 
este Informe, pues se refieren a los supuestos de instalaciones o infraestructuras 
críticas, escasez de recursos naturales, o disposición de normativa europea o trata-
dos internacionales con especial referencia al principio de precaución.

16 Se debe tener en cuenta que la LGUM va dirigida fundamentalmente a todas 
las administraciones públicas con competencia para el control de acceso a las 
actividades económicas. El Anexo de la LGUM incluye la siguiente definición de 
“autoridad competente”: “cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la re-
gulación, ordenación o control de las actividades económicas, o cuya actuación 
afecte al acceso a una actividad económica o a su ejercicio y, en particular, las au-
toridades administrativas estatales, autonómicas o locales y los colegios profesio-
nales y, en su caso, consejos generales y autonómicos de colegios profesionales”.
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motivar su necesidad en la salvaguarda de alguna razón imperiosa de inte-
rés general; por otro, “cualquier límite o requisito establecido ., deberá ser 
proporcionado a la razón imperiosa de interés general invocada, y habrá 
de ser tal que no exista otro medio menos restrictivo o distorsionador para 
la actividad económica” (art. 5.2 de al LGUM). Es decir, el uso de autoriza-
ciones (así como de declaraciones responsables y comunicaciones) como 
medios de control administrativo queda limitado a aquellos supuestos en 
los que esté justificado por una razón imperiosa de interés general17, y se 
cumplan los demás requisitos previstos en el artículo 1718. Por “autoriza-
ción, licencia o habilitación” se entiende “cualquier acto expreso o tácito 
de la autoridad competente que se exija a un operador económico con 
carácter previo para el acceso a una actividad económico su ejercicio”, tal 
como se recoge en el Anexo de definiciones de la Ley.

La utilización de medios de control administrativo como los anterior-
mente citados habilitará para ejercer la actividad económica de que se tra-
te en todo el territorio nacional, sin que las autoridades autonómicas o 
locales puedan establecer otras autorizaciones, comunicaciones o declara-
ciones responsables. Así se desprende del artículo 6 de la Ley:

Principio de eficacia de las actuaciones de las autoridades competentes en todo el te-
rritorio nacional. Los actos, disposiciones y medios de intervención de las autoridades 
competentes relacionados con el libre acceso y ejercicio de la actividad económica 
tendrán eficacia en todo el territorio nacional, de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo V de esta Ley.

Y así se desarrolla con detalle, en efecto, en el Capítulo V (arts. 19 y 
2019), al que luego se hará referencia.

17 En relación al concepto de razón imperiosa de interés general, se debe señalar 
que ha sufrido una progresiva limitación desde su mención en la Directiva de 
Servicios hasta su utilización en la Ley ahora analizada. Más adelante nos referi-
remos a ello. Ahora cabe señalar que mientras que en la norma comunitaria se 
trata como concepto abierto, es decir, susceptible de ser interpretado en función 
de las diferentes circunstancias (véase, en este sentido, el artículo 4.8), en las leyes 
de transposición de la mencionada Directiva, así como en la LGUM, se considera 
como un concepto cerrado.

18 Dicho precepto, que regula la instrumentación del principio de necesidad y pro-
porcionalidad, fija los requisitos que son necesarios para, según los casos, estable-
cer la exigencia de una autorización, exigir la presentación de una declaración 
responsable o de una comunicación.

19 El artículo 19 se refiere a la libre iniciativa económica en todo el territorio nacio-
nal y el artículo 20 a la eficacia en todo el territorio nacional de las actuaciones 
administrativas. 
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Se trata, en definitiva, de una manifestación del principio de “lugar de 
origen” que permite a los operadores económicos ejercer en cualquier par-
te del territorio nacional sin necesidad de realizar ningún trámite adicio-
nal o el cumplimiento de nuevos requisitos

Teniendo en cuenta lo anterior, y como ya se ha indicado, se analiza en 
primer lugar cómo afecta la LGUM a la regulación del acceso a la profe-
sión de abogado que realiza la Ley 34/2006, de 30 de octubre, que como 
es sabido exige la realización de unos cursos de formación, unas prácticas 
externas y la correspondiente evaluación para el acceso al correspondiente 
Colegio Profesional, y al ejercicio de la abogacía. Posteriormente se analiza 
el impacto de la Ley en el ejercicio de la abogacía y, por último, las conse-
cuencias derivadas de la consideración que tienen los Colegios y Consejos 
como autoridades competentes a efectos de la Ley y los mecanismos alter-
nativos de protección que la misma regula.

4. EL IMPACTO DE LA LGUM SOBRE EL ACCESO A LA 
PROFESIÓN DE ABOGADO

4.1. Reconocimiento de la libre iniciativa económica

Como se ha señalado más atrás, el artículo 16 de la LGUM dispone que 
el acceso a las actividades económicas y su ejercicio será libre en todo el te-
rritorio nacional y solo podrá limitarse conforme a lo establecido en dicha 
Ley, las normas comunitarias o los tratados internacionales.

Es decir, la regla general es que no podrá haber intervención adminis-
trativa alguna que limite el acceso a las actividades económicas y su ejer-
cicio. Si acaso, como excepciones a esa regla general, los mecanismos de 
intervención administrativa que se prevén en la propia Ley, en su artículo 
17, al que ya nos hemos referido más atrás, y siempre que se cumplan los 
principios de necesidad y proporcionalidad.

En este sentido, cabe señalar que estamos ante uno de los reconoci-
mientos más extensos de la libertad de empresa (artículo 38 de la CE) 
desde que se aprobó la vigente Norma Fundamental. No se trata ya de que 
los límites a esta libertad tengan que venir recogidos en una norma con 
rango de ley que respete su contenido esencial, algo que deriva del propio 
artículo 53.1 de la Constitución y que lógicamente hay que respetar. Sino 
que es un mandato al propio legislador indicándole en qué casos tasados, 
y en qué condiciones, puede limitar esa libertad. Fuera de esos supuestos 
señalados en la propia LGUM estaremos ante restricciones indebidas de la 
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libertad de empresa no amparadas, por consiguiente, por el ordenamiento 
jurídico20.

4.2. El concepto de razón imperiosa de interés general y el principio de necesi-
dad

En relación a este concepto, el de razón imperiosa de interés general, 
gira gran parte del entramado de intervención administrativa establecido 
en la LGUM.

Ha de decirse que este concepto ha sufrido una evolución importante 
(o quizás sea más pertinente hablar de involución), desde que aparece en 
la Directiva de Servicios en el año 2006. Y es que son muchas las diferencias 
que existen entre el concepto tal y como se entiende desde la UE, a como 
lo ha venido entendiendo el legislador español.

En primer lugar, la existencia de una razón imperiosa de interés general 
justifica, en cumplimiento del principio de necesidad, que la administra-
ción pública competente pueda imponer la autorización como instrumen-
to de control previo para el acceso a una de las actividades económicas de 
servicios establecidas en la propia Directiva (es decir, no se aplica, como es 
lógico, a los servicios excluidos por la propia norma). En otras palabras, 
las autoridades competentes solo podrán utilizar las autorizaciones (como 
controles previos), cuando haya una razón imperiosa de interés general 
que lo justifique y lo haga, por consiguiente, necesario. Sin la existencia de 
una razón imperiosa de interés general, las autoridades deberán utilizar los 
denominados controles posteriores (declaraciones responsables y comu-
nicaciones previas). Así se establece también en la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 
que, como es sabido, se trata de la norma de transposición en nuestro país 
de la citada Directiva21.

20 Sin perjuicio de lo que en su caso pueda establecer otra ley del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas están vinculadas por lo que dispone la LGUM dado su carác-
ter básico (vid. la disposición final cuarta de la propia Ley 20/2013), y a la espera 
de lo que pueda disponer el Tribunal Constitucional en el marco de los recursos 
a que se refiere la nota 3 del presente Informe.

21 Se desprende del Capítulo II de la Ley. Como se indica en su Exposición de Mo-
tivos: “Los regímenes de autorización son uno de los trámites más comúnmente 
aplicados a los prestadores de servicios, constituyendo una restricción a la libertad 
de establecimiento. La Ley establece un principio general según el cual el acce-
so a una actividad de servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de 
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Sin embargo, la LGUM establece una configuración distinta del alcan-
ce de la concurrencia de una razón imperiosa de interés general. Ya no 
estamos ante una circunstancia que justifica la intervención administrativa 
previa en detrimento de los controles posteriores, sino que viene a permi-
tir, directamente, el control administrativo. Sin la concurrencia de una ra-
zón imperiosa de interés general, las administraciones públicas no pueden 
intervenir limitando el acceso a las actividades económicas, ni con autori-
zaciones previas, ni con la exigencia de presentación de declaraciones res-
ponsables o comunicaciones previas. La razón imperiosa de interés general 
se convierte así en presupuesto previo de la intervención administrativa, 
del tipo que sea, previa o posterior. Así se establece en el artículo 5 de la 
LGUM22, en relación con el artículo 17 de la misma, que ya conocemos.

Dicho lo anterior, resulta como es obvio relevante determinar qué se 
entiende por razón imperiosa de interés general. Y aquí encontramos otra 
de las diferencias esenciales entre el concepto según viene definido por el 
Derecho de la UE, y según lo ha entendido el legislador español.

Según el Derecho comunitario (artículo 4.8 de la Directiva de Servi-
cios), la razón imperiosa de interés general es: “razón reconocida como 
tal en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, incluidas las siguientes (el 
resaltado es nuestro): el orden público, la seguridad pública, la protección 
civil, la salud pública, la preservación del equilibrio financiero del régimen 
de seguridad social, la protección de los consumidores, de los destinatarios 
de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las tran-

autorización. Únicamente podrán mantenerse regímenes de autorización previa 
cuando no sean discriminatorios, estén justificados por una razón imperiosa de 
interés general y sean proporcionados. En particular, se considerará que no está 
justificada una autorización cuando sea suficiente una comunicación o una de-
claración responsable del prestador, para facilitar, si es necesario, el control de la 
actividad”.

22 El artículo 5º dispone:
 Principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las autoridades competentes.
 1. Las autoridades competentes que en el ejercicio de sus respectivas competencias establezcan 

límites al acceso a una actividad económica o su ejercicio de conformidad con lo previsto en 
el artículo 17 de esta Ley o exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una 
actividad, motivarán su necesidad en la salvaguarda de alguna razón imperiosa de interés 
general de entre las comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviem-
bre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

 2. Cualquier límite o requisito establecido conforme al apartado anterior, deberá ser propor-
cionado a la razón imperiosa de interés general invocada, y habrá de ser tal que no exista 
otro medio menos restrictivo o distorsionador para la actividad económica.
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sacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la protección del medio 
ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la propiedad intelectual 
e industrial, la conservación del patrimonio histórico y artístico nacional y 
los objetivos de la política social y cultural”. Es decir, estamos ante un con-
cepto abierto, susceptible de evolución en función de la jurisprudencia del 
Tribunal de Luxemburgo.

Sin embargo, el legislador nacional asume un concepto de razón im-
periosa de interés general más restrictivo. En efecto el artículo 3.11 de la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre (al que se remite, como sabemos, el art. 
5.1 de la LGUM) la define como: “razón definida e interpretada (sic) la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, limi-
tadas las siguientes (sic. El subrayado también es nuestro): el orden público, 
la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la preservación 
del equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la protección 
de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los desti-
natarios de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en 
las transacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la protección del 
medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la propiedad 
intelectual e industrial, la conservación del patrimonio histórico y artístico 
nacional y los objetivos de la política social y cultural”. Se puede observar 
claramente cómo el legislador español, al llevar a cabo la transposición de 
la norma comunitaria, convierte en cerrado un concepto que, en princi-
pio, era abierto.

Sea como fuere, lo que ahora nos interesa resaltar es que tanto en la 
Directiva de Servicios como en la Ley 17/2009 (y en consecuencia en la 
LGUM) el orden público y la protección de los derechos23 son circunstan-
cia que permiten la adopción de limitaciones (en particular en forma de 
autorización) al libre acceso a las actividades económicas y a su ejercicio.

4.3. Sobre el principio de proporcionalidad

Pero la LGUM no solo exige la existencia de una razón imperiosa de 
interés general que justifique la intervención o limitación administrativa 
correspondiente, sino que además obliga a que ésta sea proporcionada con 
los fines que se persiguen. En estos términos se pronuncia el artículo 5.2 

23 Con carácter general en la Ley 17/2009 y en la LGUM. Más limitado a los dere-
chos de los consumidores, de los destinatarios de los servicios y de los trabajadores 
en la Directiva (cuya cláusula, no lo olvidemos, es abierta).
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de la Ley que, como también ha quedado ya apuntado, exige que cualquier 
límite o requisito debe ser proporcionado a la razón imperiosa de interés 
general invocada, de manera que no exista otro medio menos restrictivo o 
distorsionador de la actividad económica, en cuyo caso habrá de utilizarse.

Es decir, solo podrán utilizarse autorizaciones previas cuando los me-
dios de control posterior, esto es, los basados en declaraciones responsa-
bles o comunicaciones previas, no sean suficientes para la salvaguarda de 
la correspondiente razón imperiosa de interés general. De modo y manera 
que la autorización previa se convierte en un medio de intervención ad-
ministrativa excepcional, ya que solo podrá utilizarse en los supuestos del 
artículo 17.1 de la LGUM.

Y si es legítimo exigir una autorización previa, habrán de evitarse du-
plicidades. En otras palabras, si ha de utilizarse una autorización previa 
porque existe una razón imperiosa de interés general que lo justifica, y no 
existen medios menos restrictivos que cumplan la misma función, esa auto-
rización debería ser única, de manera que no existan varias autorizaciones 
o controles previos sucesivos para la misma actividad económica.

4.4. Relación entre la LGUM, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a 
la profesión de abogado y procurador de los tribunales y la Ley 2/1974, 
de Colegios Profesionales. Cumplimiento de los principios de necesidad y 
proporcionalidad del artículo 17 de la LGUM

Tal y como se ha señalado más arriba, mientras que la Directiva de Servi-
cios y sus normas de transposición en nuestro país excluyen expresamente 
su aplicación al acceso y ejercicio de la profesión de abogado (y, por tanto, 
todo el régimen de intervención administrativa), la LGUM no hace lo mis-
mo por lo que, en principio, se debe analizar si esta puede afectar al acceso 
a la abogacía.

En este sentido, cabe recordar que la LGUM es una Ley general referida 
a cualquier actividad económica sin distinción. Sin embargo la actividad de 
abogado, siendo una actividad económica es, además, una profesión titu-
lada24 que exige previa colegiación, por lo que existen otras normas espe-

24 Profesión titulada implica, según reiterada jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional que para su ejercicio se exige estar en posesión del correspondiente 
título académico de estudios superiores que habilita para el ejercicio de la 
profesión y, además, la ratificación de dichos estudios mediante la consecu-
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ciales que también se aplican. Así, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 
el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales y la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales.

No obstante lo anterior, resulta oportuno analizar en qué medida la 
LGUM puede afectar a los controles previos establecidos para garantizar 
un adecuado acceso a la actividad de abogado. Para ello habrá que com-
probar si dichos controles previos vienen justificados por una razón im-
periosa de interés general y, por consiguiente, se ajustan al principio de 
necesidad.

Por otro lado, también es conveniente comprobar si los mencionados 
controles administrativos cumplen el principio de proporcionalidad, es 
decir, si son adecuados a los fines que se pretenden alcanzar y no existen 
otros medios menos restrictivos o intervencionistas.

No se debe olvidar, en esta línea, que la LGUM se aplica a todas las acti-
vidades económicas y sus mandatos se dirigen a todas las Administraciones 
públicas y autoridades que lleven a cabo algún tipo de intervención en 
aquellas.

Es más, el artículo 15 de la LGUM establece la obligación de llevar a 
cabo evaluaciones normativas periódicas para analizar los posibles obstácu-
los a la unidad de mercado que puedan producirse en sectores económicos 
determinados25. La idea, por consiguiente, es ir eliminando los controles 
administrativos, previos o posteriores, que no cumplan los principios esta-
blecidos en la LGUM. Toda la Ley gira en torno a esta idea y se establecen 
diferentes procedimientos tendentes a la consecución de este objetivo.

ción del oportuno certificado o licencia. En este sentido, véanse entre otras las 
sentencias 83/1984, 122,1989, 111/1993 o 330/1994.

25 El texto del artículo 15 es el siguiente:
 “1. Todas las autoridades competentes evaluarán periódicamente su normativa al objeto de 

valorar el impacto de la misma en la unidad de mercado.
 2. Sin perjuicio de la evaluación establecida en el apartado anterior, las conferencias secto-

riales impulsarán la evaluación periódica en las materias de su competencia, así como los 
cambios normativos que puedan proceder, en el marco de lo establecido en el artículo 12 de 
esta Ley.

 A tal efecto, las conferencias sectoriales concretarán, con periodicidad anual, el programa de 
evaluación que se considera prioritario para el período.

 3. Asimismo, el Consejo para la Unidad de Mercado podrá impulsar la evaluación del 
marco jurídico vigente en un sector económico determinado, cuando se hayan detectado obs-
táculos a la unidad de mercado, conforme a lo establecido en el artículo 10 de esta Ley”.
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Dicho lo anterior, si procedemos al análisis de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, encontramos que los controles previos de acceso a la profesión de 
abogado vienen justificados por una razón imperiosa de interés general de 
las mencionadas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, al que se remite el 
5.1 de la LGUM: la protección de los derechos: “La regulación del régimen 
de acceso a la profesión de abogado en España es una exigencia derivada 
de los artículos 17.3 y 24 de la Constitución: estos profesionales son cola-
boradores fundamentales en la impartición de justicia, y la calidad del ser-
vicio que prestan redunda directamente en la tutela judicial efectiva que 
nuestra Constitución garantiza a la ciudadanía” (Exposición de Motivos, 
punto I párrafo primero de la Ley 34/2006). Por consiguiente el objetivo 
de la Ley —que se dicta por el Estado utilizando los títulos competenciales 
del artículo 149.1. 1º, 6º y 30º, según se establece en su Disposición Final 
Primera26—, es garantizar “el acceso de los ciudadanos a un asesoramiento, 
defensa jurídica y representación técnica de calidad” (artículo 1.1 de la 
Ley). Es decir, se ven implicados tanto el derecho a la tutela judicial efec-
tiva como el derecho de defensa, ambos reconocidos en el artículo 24 de 
la Constitución como derechos fundamentales de los de más alto rango. 
Asimismo, podemos interpretar, sin demasiado esfuerzo, que existe una 
razón de orden público que justifica la necesidad de establecer una inter-
vención administrativa previa para el acceso y ejercicio de estas profesio-
nes, tal como se desprende del artículo 17.1.a) de la LGUM. De modo que 
razones de interés general y orden público justifican el establecimiento de 
requisitos previos al acceso a la abogacía.

Pero, una vez dilucidada esta cuestión, cabe plantearse otra diferente: 
¿Son adecuados al principio de proporcionalidad los controles previos es-
tablecidos para obtener el título profesional de abogado?

Con carácter previo no parece inoportuno recordar que la STC 
170/2014, de 23 de octubre de 2014 advierte que debe distinguirse entre 
los títulos académicos y los títulos profesionales y que nada impide exigir 

26 Cataluña planteó un conflicto de competencias contra varios artículos de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, por considerar que se vulneraban algunas de sus com-
petencias estatutarias. El Tribunal Constitucional, en su sentencia 170/2014, de 
23 de octubre, estimó sus pretensiones solo en lo que se refiere a la expedición 
de los títulos por el Ministerio de Justicia, declarando la inconstitucionalidad del 
artículo 2.3 de la Ley con el alcance previsto en su Fundamento Jurídico 10. Sin 
embargo mantiene la constitucionalidad del resto de preceptos de la Ley y, por 
consiguiente, ratifica la competencia del Estado para la regulación de esta mate-
ria. No obstante lo anterior, hubo votos particulares de tres Magistrados.
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una “formación complementaria que acredite la capacitación para ejercer 
la profesión para cuyo ejercicio habilita el título”, en nuestro caso la profe-
sión de abogado.

Para obtener dicho título se requiere, en primer lugar, y de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 3 y siguientes de la Ley 34/2006 y su Reglamento 
de desarrollo aprobado por Real Decreto 775/2011, de 3 de junio27, la ob-
tención de la capacitación profesional a través de los correspondientes cur-
sos (Máster de acceso a la abogacía), la realización de las correspondientes 
prácticas externas (artículo 6 de la Ley) y, por último, la correspondiente 
evaluación de la aptitud profesional que consiste en una prueba escrita. 
Todo ello constituye un límite previo de acceso al ejercicio de la profesión 
de abogado que está justificado en una razón imperiosa de interés general 
y de orden público, como ya se ha indicado más arriba, por lo que, en prin-
cipio, cumpliría con los requisitos previstos en el artículo 17.1 de la LGUM.

Pero una vez superado todo el proceso, el futuro abogado debe todavía 
someterse a otro requisito previo como es el de la colegiación obligatoria 
en el correspondiente colegio profesional en los términos previstos en el 
artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios profesionales28:

1. Quien ostente la titulación requerida y reúna las condiciones señaladas estatuta-
riamente tendrá derecho a ser admitido en el Colegio Profesional que corresponda.
2. Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones hallarse incorpo-
rado al Colegio Profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal. 
La cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes 
asociados a la tramitación de la inscripción. Los Colegios dispondrán los medios ne-
cesarios para que los solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de esta Ley.
3. Cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la incorpora-
ción a uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para 
ejercer en todo el territorio español. A estos efectos, cuando en una profesión sólo 
existan colegios profesionales en algunas Comunidades Autónomas, los profesionales 
se regirán por la legislación del lugar donde tengan establecido su domicilio profesio-
nal único o principal, lo que bastará para ejercer en todo el territorio español.
Los Colegios no podrán exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente 
al de colegiación comunicación ni habilitación alguna ni el pago de contraprestacio-

27 También se cuestionó que este Reglamento fuese conforme a la distribución de 
competencias establecido en la Constitución. No obstante, el Tribunal Constitu-
cional desestimó todas las pretensiones de la Generalitat de Cataluña mediante la 
sentencia 193/2014, de 20 de noviembre.

28 El citado artículo ha sido modificado en varias ocasiones. En particular, por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adapta-
ción a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.
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nes económicas distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por 
la prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren 
cubiertos por la cuota colegial.
En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a 
los efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que 
corresponden al Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en 
beneficio de los consumidores y usuarios, los Colegios deberán utilizar los oportunos 
mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre 
autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Las sanciones impuestas, en 
su caso, por el Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional surti-
rán efectos en todo el territorio español.
4. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación 
del Derecho comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones.

Respecto a la necesaria colegiación para el acceso a la profesión de 
abogado y como límite previo para su ejercicio, cabe indicar que es un 
requisito que deriva de la propia Constitución (artículo 36), y que ha sido 
avalado, en reiteradas ocasiones, por el propio Tribunal Constitucional. En 
este sentido, se puede citar como ejemplo la Sentencia 89/1989, de 11 de 
mayo, en cuyo Fundamento Jurídico 8 establece:

“La colegiación obligatoria, como requisito exigido por la Ley para el ejercicio de la 
profesión, no constituye una vulneración del principio y derecho de liberad asocia-
tiva, activa o pasiva, ni tampoco un obstáculo para la elección profesional (art. 35 
C.E.), dada la habilitación concedida al legislador por el art. 36. Pudo, por tanto, 
dicho legislador establecerla lícitamente, en razón a los intereses públicos vinculados 
al ejercicio de determinadas profesiones, como pudo no hacerlo si la configuración, 
esencia y fines de los Colegios fueran otros, acomodando requisitos y fines, estructura 
y exigencia garantizadoras, de acuerdo con el art. 36, y, por lo demás, con la natura-
leza de los Colegios”.

Se parte de la base, por tanto, de que la exigencia de colegiación obli-
gatoria, como requisito para el acceso a la profesión de abogado, es una 
limitación acorde a nuestra Norma Fundamental.

En este sentido, es el propio Tribunal Constitucional quien se encar-
ga de configurar a los Colegios profesionales de adscripción obligatoria 
como elementos esenciales dentro de nuestro Estado social y democrático 
al señalar, en el Fundamento Jurídico 9 de la ya mencionada Sentencia 
89/1989, que:

“Justamente lo que hace la C.E. es no sólo constitucionalizar los Colegios, sino atem-
perarlos a los principios del Estado social y democrático, integrándolos en él, y per-
mitiendo —con la mediación del legislador— esa otra forma de actuación social y 
colectiva compatible con la estatal y sus diversos poderes y funciones.
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Si se parte, pues, como ha de partirse según los anteriores fundamentos, de la especí-
fica naturaleza y plurales fines de los Colegios, es evidente que la colegiación obliga-
toria es perfectamente compatible con la exigencia democrática que la C.E. impone 
como requisito expreso, ya que esta exigencia constituye en sí misma un contrapeso, 
una compensación del deber del titulado de inscribirse y a la vez una garantía de que 
esa obligatoriedad estará sujeta al control democrático de los mismos colegiados”.

En definitiva, antes de poder desempeñar la actividad profesional de 
abogado el interesado debe superar dos controles previos (o autorizacio-
nes), que le permitan, posteriormente, ejercer esta actividad económica. 
Es importante resaltar que no estamos ante un solo requisito, como acaba-
mos de indicar, sino que son dos requisitos previos al acceso y sucesivos: el 
exigido por la Ley 34/2006, de 30 de octubre y, posteriormente, la necesa-
ria colegiación en el correspondiente colegio de abogados, en los términos 
de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

Si seguimos estrictamente el criterio establecido en la LGUM, podría 
plantearse, por vía de hipótesis, la duda de si estamos ante un exceso de 
cargas administrativas para quienes pretenden acceder a esta actividad. El 
apartado 4 del artículo 17 de la Ley es meridiano en este sentido: “Las 
autoridades competentes velarán por minimizar las cargas administrativas soporta-
das por los operadores económicos, de manera que una vez aplicado el principio de 
necesidad y proporcionalidad de acuerdo con los apartados anteriores, elegirán un 
único medio de intervención, bien sea la presentación de una comunicación, de una 
declaración responsable o la solicitud de una autorización”.

Como ya hemos señalado en varias ocasiones, existe una razón de orden 
público y una razón imperiosa de interés general que justifican la utiliza-
ción de la autorización previa como límite de acceso a la actividad econó-
mica de abogado, en los términos previstos en el artículo 17.1 de la LGUM. 
Ya nos hemos referido a ella más arriba: garantía de una tutela judicial 
efectiva de calidad a todos los ciudadanos y el imprescindible derecho de 
defensa. En este sentido, no cabe duda de que los medios de control pos-
terior (en base a declaraciones responsables y comunicaciones previas), 
no serían suficientes para garantizar la defensa de esa razón imperiosa de 
interés general.

Sin embargo, desde la perspectiva del principio de proporcionalidad, 
podrían plantearse algunas dudas sobre si el sistema de acceso a la profe-
sión de abogado planteado en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, más la 
necesaria colegiación posterior, es acorde al espíritu de la LGUM. Dudas 
que, ya lo adelantamos, no tienen justificación alguna.
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En efecto, a la vista de las peculiaridades de la profesión de abogado 
—las razones imperiosas de interés general que justifican la intervención 
administrativa en esta actividad (garantía de la tutela judicial efectiva y del 
derecho de defensa) a través del límite previsto en la Ley 34/2006, y la 
naturaleza jurídica de la colegiación obligatoria a la que más arriba nos 
hemos referido—, es perfectamente lógico considerar justificada la exis-
tencia de estos dos requisitos previos y sucesivos como límites de acceso a 
esta concreta actividad económica.

Se trata, por consiguiente, de considerar a la profesión de abogado 
no como una actividad económica más (no estamos ante una actividad 
industrial o comercial cualquiera), sino como una profesión titulada es-
pecífica, con características propias que exigen un tratamiento legislativo 
específico. Ello sin perjuicio de que ambas medidas no son simplemente 
acordadas por “las autoridades competentes” sino que vienen establecidas 
expresamente por sendas leyes y tienen incluso un enganche constitucio-
nal derivado de los artículos 17.3, 24 y 36 de la Constitución.

Las anteriores consideraciones llevan necesariamente a la conclusión 
de que el actual modelo de acceso a la abogacía, basado en los controles 
previos regulados en la Ley 34/2006 y en la colegiación obligatoria exigida 
por la Ley 2/1974, es acorde a la LGUM.

5. EL IMPACTO DE LA LGUM SOBRE EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN DE ABOGADO. EFICACIA NACIONAL DE LOS 

CONTROLES ADMINISTRATIVOS

Otra de las cuestiones a las que se refiere la LGUM es la relativa a la 
eficacia de las autorizaciones administrativas y controles previos en todo el 
territorio nacional. El artículo 6 de la LGUM establece en efecto el “Princi-
pio de eficacia de las actuaciones de las autoridades competentes en todo 
el territorio nacional”. Principio que desarrolla el Capítulo V de la Ley, 
artículos 19 y 20. Esto implica que en principio, si a un operador econó-
mico se le permite el acceso a una actividad en una comunidad autónoma 
o entidad local determinada (en la que está establecido), podrá ejercer 
dicha actividad económica en todo el territorio nacional sin restricciones 
de ningún tipo. Incluso si en el lugar de origen no se establece limitación 
administrativa alguna y la regulación de la Comunidad Autónoma o enti-
dad local donde pretende ejercer su actividad sí que prevé limitaciones y 
controles administrativos.
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Pues bien, el legislador español ha incluido esta previsión en la LGUM, 
no para los operadores económicos de los diferentes Estados miembros de 
la Unión Europea, pues como se dijo al inicio de este Informe, esta es una 
regulación exclusivamente nacional; pero sí para los diferentes territorios 
que componen el Estado español. A nivel nacional dicha previsión parece 
tener más sentido, sobre todo a la luz de lo previsto en el artículo 139.2 
de la CE, que impide a cualquier autoridad adoptar medidas que directa 
o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento 
de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

5.1. Sobre la habilitación nacional para el ejercicio de la profesión de abogado

Es el Estado quien regula el requisito previo de acceso a la profesión de 
abogado (mediante la Ley 34/2006) y la necesaria colegiación en los co-
rrespondientes colegios (art. 3 de la Ley 2/1974). Como ya se ha advertido 
en este Informe, una vez superado el requisito previsto en la Ley 34/2006 y 
verificada la colegiación en alguno de los colegios de abogados existentes, 
se permitirá ejercer la profesión en cualquier parte del territorio nacional 
sin limitación adicional alguna.

En estos mismos términos se pronuncia el artículo 11 del Estatuto Gene-
ral de la Abogacía Española, aprobado por Real Decreto 658/2001, de 22 
de junio, al manifestar que:

“Para el ejercicio de la abogacía es obligatoria la colegiación en un Colegio de Abo‑
gados, salvo en los casos determinados expresamente por la Ley o por este Estatuto 
General. Bastará la incorporación a un solo Colegio, que será el del domicilio profe-
sional único o principal, para ejercer en todo el territorio del Estado (el resaltado es 
nuestro)”.

Por consiguiente, una vez obtenido el correspondiente título profesio-
nal de abogado, y realizada la colegiación en el correspondiente colegio 
de abogados, se permitirá el ejercicio como tal en cualquier parte del te-
rritorio español, sin que se puedan exigir requisitos adicionales. En este 
sentido la regulación actual establecida en la Ley 34/2006, de 30 de octu-
bre, así como en su reglamento de desarrollo (aprobado por Real Decreto 
775/2011), y en el Estatuto General de la Abogacía, es plenamente acorde 
a las previsiones establecidas en la LGUM. Del mismo modo, la regulación 
del artículo 3 de la Ley de Colegios Profesionales no resulta afectada por la 
LGUM, pues si bien la colegiación es territorial, tiene eficacia en todo el te-
rritorio nacional, por lo que el modelo es acorde al artículo 6 y al Capítulo 
V de la Ley 20/2013. En efecto, el artículo 3.3 de la Ley de Colegios Profe-
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sionales dispone, como ya se ha señalado, que “Cuando una profesión se orga-
nice por colegios territoriales, bastará la incorporación a uno solo de ellos, que será el 
del domicilio profesional único o principal, para ejercer en todo el territorio español”. 
Lo que está en línea con lo que impone el artículo 19.1 de la LGUM según 
el cual “Desde el momento en que un operador económico esté legalmente establecido 
en un lugar del territorio español podrá ejercer su actividad económica en todo el 
territorio, mediante establecimiento físico o sin él, siempre que cumpla los requisitos 
de acceso a la actividad del lugar de origen, incluso cuando la actividad económica 
no esté sometida a requisitos en dicho lugar”. Por su parte el artículo 20.1.a) de 
la Ley 20/2013 dispone que tendrán plena eficacia en todo el territorio na-
cional, sin que pueda exigirse al operador económico el cumplimiento de 
nuevos requisitos u otros trámites adicionales, las autorizaciones, licencias, 
habilitaciones y cualificaciones profesionales obtenidas de una autoridad 
competente para el acceso o el ejercicio de una actividad.

La compatibilidad entre el artículo 3.3 de la Ley de Colegios Profesio-
nales y la LGUM parece evidente. No obstante debe señalarse que la Co-
misión Nacional de los Mercados y la Competencia, al menos en su Infor-
me IPN/CNMC/005/16 sobre el Proyecto de Real Decreto por el que se 
aprueban los Estatutos Generales del Consejo General de Economistas de 
España, de 5 de mayo de 201629, ha señalado que tal compatibilidad no es 
tan clara. En su opinión la exigencia de colegiación en el Colegio donde 
radique el domicilio único o principal del profesional es una restricción:

a) para el acceso a una actividad económica o su ejercicio basada di-
recta o indirectamente en el lugar de residencia o establecimiento 
del operador, sancionado expresamente por la Ley de Garantía de 
Unidad de Mercado.

b) a la libertad de elección del profesional de su inscripción en el Cole-
gio profesional de su propia voluntad. Esta libre elección resultaría 
positiva al fomentar una competencia en precios de inscripción y/o 
servicios prestados entre los Colegios profesionales.

Sin perjuicio de que no es posible valorar del mismo modo la actividad 
de los economistas con la de los abogados en cuanto profesiones reguladas, 
el razonamiento de la CNMC no es en absoluto trasladable a la abogacía. 
Por un lado por la naturaleza de la actividad en que consiste la abogacía, 

29 https://www.cnmc.es/es-es/promoci%C3%B3n/informessobrenormativa.aspx?nu
m=IPN%2fCNMC%2f005%2f16&ambito=Informes+de+Propuestas+Normativas&b
=&p=2&ambitos=Informes+de+Propuestas+Normativas&estado=0&sector=0&av=0
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que si bien en su acepción más amplia puede ser considerada como una 
actividad económica, lo cierto es que tiene una directa vinculación con 
la defensa de los derechos y en particular con el derecho a la defensa, lo 
que justifica la previsión del art. 3.3 de la Ley de Colegios Profesionales, 
que sin duda admite una interpretación de la LGUM acorde a lo que en el 
mismo se establece. Por otro por la posición de los Colegios de Abogados 
en relación con la actividad de la abogacía. En este sentido debe traerse a 
colación el Estatuto General de la Abogacía Española, aprobado por Real 
Decreto 658/2001, de 22 de junio. En su artículo 1.2 establece que “En el 
ejercicio profesional, el abogado queda sometido a la normativa legal y 
estatutaria, al fiel cumplimiento de las normas y usos de la deontología pro-
fesional de la abogacía y al consiguiente régimen disciplinario colegial”. 
Por otra parte, el artículo 3.1, en lo que ahora interesa, dispone que son 
fines esenciales de los Colegios de Abogados, en sus respectivos ámbitos, la 
ordenación del ejercicio de la profesión; la defensa de los derechos e inte-
reses profesionales de los colegiados; la formación profesional permanen-
te de los abogados o el control deontológico y la aplicación del régimen 
disciplinario en garantía de la sociedad. Y el artículo 4.1.h) dispone que 
son funciones de los Colegios de Abogados, en su ámbito territorial, “orde-
nar la actividad profesional de los colegiados, velando por la formación, la 
ética y la dignidad profesionales y por el respeto debido a los derechos de 
los particulares; ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y 
colegial; elaborar sus Estatutos particulares y las modificaciones de los mis-
mos, sometiéndolos a la aprobación del Consejo General de la Abogacía 
Española; redactar y aprobar su propio Reglamento de régimen interior, 
sin perjuicio de su visado por el Consejo General, y demás acuerdos para 
el desarrollo de sus competencias”. Es decir, los Colegios de Abogados no 
son meras entidades corporativas de sólo prestación de servicios y defensa 
de los intereses de los colegiados, sino de ordenación de la actividad profe-
sional. No cabe pues articular las relaciones entre Colegios y colegiados en 
términos de simple elección de los primeros por parte de los segundos en 
clave meramente económica y de mercado. Por ello la elección de Colegio 
de adscripción no puede entenderse en términos de competencia en pre-
cios de inscripción y/o servicios prestados entre los Colegios profesionales. 
Y por ello, aceptando como es obvio la suficiencia de incorporación a un 
solo Colegio para ejercer en todo el territorio nacional, no es contradic-
torio con la LGUM el que la colegiación deba serlo en el Colegio en que 
se fije domicilio profesional, único o principal. Luego veremos cómo esta 
conclusión es también acorde con la interpretación que debe darse a la 
disposición adicional décima de la LGUM.
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La conclusión a la que aquí se llega coincide por lo demás con lo que 
el Conejo de Estado tuvo ocasión de advertir en su Dictamen 1404/2013, 
de 27 de febrero de 2014, sobre el entones anteproyecto de Ley de Servi-
cios y Colegios Profesionales30. En relación con la incorporación a un solo 
Colegio, y que éste sea el del domicilio profesional único o principal del 
prestador de servicios, afirma lo siguiente:

En fin, se ha debatido largamente durante el expediente acerca de la regla del artículo 
5 (“cuando una profesión de colegiación obligatoria se organice por Colegios terri-
toriales, bastará la incorporación a uno solo de ellos para ejercer en todo el territorio 
español”), la cual prescinde del inciso que contiene el artículo tercero, apartado 3, de 
la vigente LCP (“cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la 
incorporación a uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o prin-
cipal, para ejercer en todo el territorio español”), al tiempo que limita la operatividad 
de esta regla a los Colegios Profesionales de adscripción obligatoria, para los que en 
realidad estaba prevista la norma del mencionado artículo tercero de la LCP.
Al suprimirse la exigencia de que la incorporación se produzca en el territorio del do-
micilio principal del prestador de servicios, se ha dicho en el expediente que pueden 
producirse efectos perversos como la falta de un adecuado ejercicio de las potestades 
de control por parte de los Colegios. Comparte el Consejo de Estado esta observación 
y, en línea con la concepción que antes se vio de aquellos como corporaciones de 
Derecho público que cumplen una función de garantía social del adecuado ejercicio 
de las profesiones (la que justifica, a su vez, que se les concedan competencias de 
control típicamente públicas), entiende que queda mejor respetada tal función si se 
mantiene la exigencia de ciertas condiciones de arraigo territorial que garanticen el 
sometimiento a la disciplina colegial. Para ello no es obstáculo el principio de efica-
cia en todo el territorio nacional que prevé el artículo 6 del anteproyecto (el cual 
establece que “[…] el acceso a una actividad profesional o una profesión habilitará, 
en igualdad de condiciones, para su ejercicio en todo el territorio español, sin que 
pueda exigirse el cumplimiento de requisitos de cualificación adicionales a los del 
territorio donde se hubiera accedido a la actividad profesional o profesión”), pues 
la exigencia stricto sensu, tal y como figura en la vigente regulación, se reduce a 
afirmar que “bastará la incorporación a uno solo de ellos, que será el del domicilio 
profesional único o principal, para ejercer en todo el territorio español…”: es decir, 
obliga a incorporarse al Colegio de más intenso arraigo territorial, pero deja incólu-
me la libertad de ejercicio ulterior en todo el territorio. Por lo demás, parece a este 
Consejo que el mantenimiento de tal requisito se compagina mejor con los principios 
de subsidiariedad, participación y eficiencia que deben regir también en materia de 
Colegios Profesionales.
Se debe, por todo ello, modificar la regla del artículo 27.5 del anteproyecto para que 
recoja el inciso mencionado, en estos o similares términos: “Cuando una profesión 
de colegiación obligatoria se organice por Colegios territoriales, bastará la incorpora-
ción a uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para 
ejercer en todo el territorio español”.

30 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-2013-1434



164 Informe 6/2016

5.2. En particular, el servicio de asistencia jurídica gratuita

Pero puede darse el caso de que se obligue a estar colegiado en un 
Colegio específico (e incluso tener despacho abierto en el partido judicial 
donde se haya de prestar el servicio) para prestar ciertos servicios, como el 
de asistencia jurídica gratuita, en un determinado territorio. La cuestión 
que entonces debe plantearse es si es acorde con la LGUM esa exigencia 
de colegiación en un Colegio específico sin que, a estos efectos, tenga vali-
dez en todo el territorio nacional y sin que tenga validez el hecho de estar 
colegiado en un Colegio diferente.

Para dar respuesta a tal cuestión se ha de partir del artículo 119 de la 
Constitución, según el cual “La justicia será gratuita cuando así lo disponga 
la Ley, y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recur-
sos para litigar”. En desarrollo de tal precepto constitucional, se aprobó la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, que ha sido mo-
dificada en diversas ocasiones31. De la Constitución y de la Ley se despren-
de claramente que cuando nos referimos a la asistencia jurídica gratuita no 
podemos hablar sin más de una simple “actividad económica” ni es posible 
considerar en este caso al abogado que presta el servicio como un “operador 
económico”. Estamos ante un servicio público directamente vinculado a un 
derecho fundamental (el derecho a la defensa) que no sólo queda al margen 
de las reglas de la libre competencia sino también del ámbito de aplicación 
de la LGUM. Ya la citada STJUE Wouters, de 19 de febrero de 2002, admitió 
la compatibilidad con el mercado interior de aquellas medidas restrictivas de 
la competencia que obedecieran a fines de interés general, siempre que tales 
medidas se mostraran indispensables para tal fin. En efecto, no es contraria 
al Derecho Comunitario una normativa, que “a pesar de los efectos restric-
tivos de la competencia que le son inherentes, [es] necesaria para el buen 
ejercicio de la abogacía tal y como está organizada en el Estado miembro de 
que se trata”32. Así lo ha recordado con acierto la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Málaga en su Sentencia 
nº 646/2016, de 28 de marzo de 2016, dictada en el Recurso nº 615/1433. Si 

31 Señaladamente por la disposición final tercera de la Ley 42/2015, de 5 de octu-
bre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Téngase 
en cuenta asimismo la STC 95/2003, de 22 de mayo, que sin embargo no afecta al 
contenido del presente Informe.

32 Parágrafo 110.
33 Vid. GARVI CARVAJAL, Andrés, “Victoria de la abogacía frente a la competencia: 

el TSJ de Andalucía respalda la territorialidad de la justicia gratuita”, en Abogados. 
Revista del Consejo General de la Abogacía Española, nº 97, abril 2016, págs. 26-28.
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bien esta sentencia se centra en el análisis de una cuestión que tiene que ver 
con el derecho de defensa de la competencia34, permite concluir sin dificul-
tad que el servicio de asistencia jurídica gratuita debe quedar al margen del 
ámbito de aplicación de la LGUM. Y ello por la naturaleza jurídica de dicho 
servicio. Como señala el Tribunal35:

Cuando el art. 22 de la Ley 1/1996, de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita y 
el art. 26 del RD 996/2003, asignan a los colegios profesionales la potestad normativa 
y de organización del servicio de asistencia jurídica gratuita, parece natural entender 
que lo hacen en su consideración de administración pública de corte corporativa, 
puesto que en esta faceta de intervención en la regulación de la profesión, su papel 
trasciende al de mero ente asociativo destinado a tutelar los intereses profesionales 
de sus asociados, y se extiende sin ambages a la participación trascendente en la 
configuración de un servicio público, vinculado de manera inmediata por su relación 
de instrumentalidad con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que de 
acuerdo con el mandato del art. 119 de CE, debe tener un alcance universal, que no 
excluya a quienes no dispongan de los medios económicos necesarios para litigar, 
asumiendo el Estado la financiación de tal servicio con carácter gratuito para el jus-
ticiable depauperado.
Dos son por tanto las premisas exactas que enuncia la recurrente al comienzo de su 
demanda. El servicio de asistencia jurídica gratuita es un servicio público y la función 
atribuida por Ley a los colegios profesionales para la regulación de la organización 
del servicio implica la realización de funciones netamente administrativas sujetas por 
tanto a derecho administrativo.

Tan acertadas consideraciones del TSJ de Andalucía nos llevan por 
tanto a la conclusión de que el servicio de asistencia jurídica gratuita no 
es en absoluto una mera actividad económica sino un servicio público di-
rectamente anclado en el artículo 119 de la Constitución, lo que a su vez 
trae como consecuencia, por un lado, que no es de aplicación la regla de 
eficacia en todo el territorio nacional de la colegiación en un Colegio36, y 
por otro que no es tampoco de aplicación el principio de no limitación del 
acceso a dicha actividad. Por ello es perfectamente válida la exigencia de 
colegiación en el Colegio donde vaya a prestarse el servicio, y la previsión 

34 Admite la validez de los acuerdos de 7 de julio de 2009 del Colegio de Abogados 
de Málaga por los que la posibilidad de acceder al turno de asistencia jurídica 
gratuita se condiciona a un doble requisito: por una parte el abogado debe estar 
colegiado en el Colegio de Abogados de Málaga; por otra, debe estar domiciliado 
en Málaga y debe tener despacho profesional abierto en el partido judicial donde 
haya de prestar el servicio.

35 Fundamento jurídico tercero.
36 Por lo mismo tampoco es de aplicación a estos efectos el artículo 3.3 de la Ley de 

Colegios Profesionales.
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del artículo 25 de la Ley 1/1996, que establece requisitos adicionales para 
poder prestar el servicio de asistencia jurídica gratuita37.

6. LOS COLEGIOS PROFESIONALES, EL CONSEJO GENERAL 
Y LOS CONSEJOS AUTONÓMICOS COMO AUTORIDADES 

COMPETENTES A EFECTOS DE LA LGUM

Procede hacer ahora una referencia a las consecuencias derivadas de la 
consideración de los Colegios, del Consejo General y de los Consejos Auto-
nómicos como autoridades competentes a efectos de la LGUM.

Como ya sabemos, el Anexo de la LGUM define “autoridad competente” 
como “cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, ordena-
ción o control de las actividades económicas, o cuya actuación afecte al acce-
so a una actividad económica o a su ejercicio y, en particular, las autoridades 
administrativas estatales, autonómicas o locales y los colegios profesionales 
y, en su caso, consejos generales y autonómicos de colegios profesionales”.

En primer lugar hay que señalar que, en relación con el servicio de 
asistencia jurídica gratuita, debe distinguirse entre las funciones y compe-
tencias que los Colegios y Consejos tienen en relación con su regulación 
y organización de acuerdo a lo previsto en la Ley 1/1996 y el hecho de 
que, al no ser de aplicación en este caso la LGUM, aquéllos no pueden 
tener la consideración de autoridad competente a efectos de lo que esta 
ley establece. Es decir, la LGUM tampoco afecta para nada, y por tanto no 
altera, el régimen de la asistencia jurídica gratuita en lo que se refiere a las 
entidades (Colegios y Consejos) que regulan y organizan el servicio (arts. 
22 y siguientes de la Ley 1/1996).

Distinto es el tema de la consideración que los Consejos y Colegios tie-
nen en relación con la “actividad económica” que desempeñan los abo-

37 Dicho artículo (modificado por la disposición final 3.17 de la Ley 42/2015, de 5 
de octubre) dispone:

 “El Ministerio de Justicia, de manera coordinada con las Comunidades Autónomas compe-
tentes, previo informe de los Consejos Generales de la Abogacía y de los Procuradores de los 
Tribunales de España, establecerá los requisitos generales mínimos de formación y especia-
lización necesarios para prestar los servicios de asistencia jurídica gratuita, con objeto de 
asegurar un nivel de calidad y de competencia profesional que garantice el derecho constitu-
cional a la defensa. Dichos requisitos serán de obligado cumplimiento para todos los Colegios 
profesionales”.
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gados en cuanto “operadores económicos”. En este caso debe tenerse en 
cuenta la distinción que la LGUM hace entre autoridad de origen y auto-
ridad de destino.

La primera, la de origen, es la “autoridad competente del lugar del te-
rritorio nacional donde el operador esté establecido legalmente para llevar 
a cabo una determinada actividad económica. Se entenderá que un ope-
rador está establecido legalmente en un territorio cuando en ese lugar se 
acceda a una actividad económica y a su ejercicio”.

La Autoridad de destino es la “competente del lugar del territorio nacio-
nal donde un operador legalmente establecido en otro lugar del territorio 
nacional lleva a cabo una actividad económica, mediante establecimiento 
o sin él”.

Hay que decir que ante las diferentes situaciones que pueden darse en 
relación con la determinación de la autoridad de origen, la disposición 
adicional décima de la Ley 20/2013 dispone:

Cuando en aplicación de la definición prevista en la letra d) del anexo de esta Ley 
haya conflicto para determinar cuál es la autoridad de origen o el operador se haya 
establecido en más de un lugar, elegirá como autoridad de origen la de cualquiera de 
los lugares en los que se haya establecido y comunicará su elección a las autoridades 
afectadas. La comunicación producirá efectos a partir de su presentación, no afectan-
do a los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad.
Mientras los operadores económicos no hayan efectuado la comunicación de su elec-
ción conforme a lo previsto en el primer párrafo de esta Disposición, desde la entrada 
en vigor de los artículos 20 y 21.2 de esta Ley se considerará que es autoridad de 
origen la del lugar donde el operador económico ejerce la dirección efectiva de su ac-
tividad económica, centraliza la gestión administrativa y la dirección de sus negocios.
Cuando el operador económico no hubiera accedido a esa actividad económica en 
el lugar donde ejerce la dirección efectiva de su actividad económica, centraliza la 
gestión administrativa y la dirección de sus negocios, se considerará que es autoridad 
de origen la del lugar en el que se estableció en primer lugar para llevar a cabo esa 
actividad económica.
A la entrada en vigor de esta Ley quedan derogadas cuantas normas de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en ella.

Lo previsto en la disposición que se acaba de transcribir puede plantear 
problemas de aplicación en relación con la abogacía. En efecto parece ob-
vio que en lo que se refiere al acceso a la abogacía, y de acuerdo al régimen 
de acceso que conocemos y que se ha analizado en el presente Informe, 
debe considerarse como autoridad de origen aquélla en la que el aboga-
do esté colegiado. Teniendo en cuenta que los abogados deben colegiarse 
en el Colegio donde tengan su domicilio profesional único o principal, como 
establece el artículo 3.3 de la Ley de Colegios Profesionales. Sólo cabría la 
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posibilidad de elegir al que estime como autoridad de origen en caso de 
que estuviese incorporado a más de un Colegio. Pero en este caso debe 
concluirse que, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Ley de Colegios Pro-
fesionales, la elección deberá hacerse en favor del colegio de adscripción, 
que a su vez deberá determinarse en base a aquél en el que se fije el domi-
cilio profesional, único o principal.

En consecuencia, pues, la disposición adicional décima de la LGUM 
no puede en ningún caso interpretarse en el sentido de que los abogados 
podrán elegir como autoridad competente al Colegio que estimen con-
veniente en caso de que se hayan establecido en más de un lugar (de en-
tre aquéllos con jurisdicción en los lugares en que se hayan establecido), 
aunque ese Colegio no sea aquél en el que están colegiados. En definitiva, 
debe entenderse que la autoridad de origen para los abogados es el Cole-
gio al que estén incorporados y que sólo en caso de que estén colegiados 
en más de una corporación podrán elegir el que consideren oportuno, en 
los términos señalados en el párrafo anterior, lo que deberán comunicar a 
los Colegios afectados.

Dicho esto, resulta de especial relevancia el artículo 21 de la LGUM, 
cuyo texto es el siguiente (en lo que ahora nos interesa):

Artículo 21. Autoridad competente en la supervisión de los operadores.
1. Las autoridades competentes supervisarán el ejercicio de las actividades económi-
cas garantizando la libertad de establecimiento y la libre circulación y el cumplimien-
to de los principios recogidos en esta Ley.
2. Cuando la competencia de supervisión y control no sea estatal:
a) Las autoridades de origen serán las competentes para la supervisión y control de 
los operadores respecto al cumplimiento de los requisitos de acceso a la actividad 
económica.
b) Las autoridades de destino serán las competentes para la supervisión y control del 
ejercicio de la actividad económica.
c) ……
3. En caso de que, como consecuencia del control realizado por la autoridad de 
destino, se detectara el incumplimiento de requisitos de acceso a la actividad de 
operadores o de normas de producción o requisitos del producto, se comunicará 
a la autoridad de origen para que ésta adopte las medidas oportunas, incluidas las 
sancionadoras que correspondan.

Es decir, de acuerdo a la LGUM, y teniendo en cuenta lo que se ha expuesto 
en el presente Informe, los Colegios en los que los abogados estén colegiados 
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tendrán la consideración de autoridad de origen38 y supervisarán los requisitos 
de acceso, mientras que aquéllos en los que lleven a cabo su actividad serán las 
autoridades de destino y supervisarán y controlarán su ejercicio.

Para ello tiene especial trascendencia el intercambio de información 
entre los Colegios. Los artículos 22 a 25 de la LGUM se refieren a ello.

No procede analizar en este Informe el entero régimen de intercambio 
de información que la Ley diseña39. Pero sí han de resaltarse cuando me-
nos dos cuestiones:

Primera, al objeto de facilitar el ejercicio de las funciones de supervisión 
que la Ley establece, las autoridades de origen y de destino pueden e in-
cluso deben intercambiarse la información que para ello sea necesaria. En 
este sentido (derivado del art. 24 de la LGUM):

– La autoridad de origen, en el ejercicio de sus funciones de super-
visión respecto del cumplimiento de los requisitos de acceso a la 
abogacía, podrá solicitar de la autoridad de destino la realización 
de comprobaciones, inspecciones e investigaciones respecto de los 
operadores o bienes que se encuentren o se hayan encontrado en su 
territorio.

– La autoridad de destino, en el ejercicio de sus funciones de super-
visión respecto del cumplimiento de los requisitos de ejercicio de la 
abogacía, podrá:

38 Sin perjuicio de lo que se señala en el texto en caso de colegiación en más de un 
Colegio.

39 Es de enorme importancia el artículos 22, sobre integración de la información 
obrante en los registros sectoriales. Entre otras cosas dispone que “La ventanilla 
única a que se refiere el artículo 18 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio, integrará en una base de datos común la informa-
ción que obre en los distintos registros referente a los operadores económicos, establecimientos e 
instalaciones, que sea necesaria para el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de 
supervisión y control a las autoridades competentes, en particular sobre aquellas actividades 
sometidas a un régimen de autorización, declaración responsable o comunicación, todo ello 
sin perjuicio de lo establecido en las normas de protección de datos de carácter personal”, lo 
que supone un intercambio de información enormemente relevante. Por su parte 
el artículo 23 regula el sistema de intercambio electrónico de información, que 
incluso puede llegar a ser impuesto por el Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas. En relación con el art. 22 han de tenerse en cuenta el Censo Ge-
neral de Letrados y el Registro de Sociedades Profesionales del Consejo General 
de la Abogacía Española.
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a) Requerir a la autoridad de origen toda la información que sea 
necesaria para confirmar que el abogado se encuentra legalmente 
establecido.

b) Solicitar a la autoridad de origen la realización de comprobacio-
nes, inspecciones e investigaciones respecto de los abogados que 
operen o hayan operado en su territorio.

Segunda (artículo 25.2 de la Ley), las autoridades competentes, inclu-
yendo a los colegios profesionales, comunicarán a la autoridad competen-
te que así lo haya solicitado motivadamente y en el marco de la legislación 
vigente, las medidas disciplinarias y sanciones administrativas firmes que 
hayan adoptado respecto a los abogados y que guarden relación con los 
servicios prestados. La autoridad competente comunicará al abogado que 
tal información ha sido suministrada a otra autoridad competente.

7. MECANISMOS ADICIONALES DE PROTECCIÓN DE 
LOS ABOGADOS EN EL ÁMBITO DE LA LIBERTAD DE 

ESTABLECIMIENTO Y DE LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN

Para concluir el presente Informe se hará referencia a los mecanismos 
de protección de los operadores económicos en el ámbito de la libertad de 
establecimiento y de la libertad de circulación que vienen regulados en el 
extenso artículo 26 de la LGUM.

El Preámbulo de la Ley señala que lo que se pretende al establecer tales 
mecanismos es “proporcionar una solución ágil de obstáculos y barreras a la 
unidad de mercado detectadas por los operadores económicos”. Para ello 
establece un procedimiento alternativo a las vías ordinarias de recurso hoy 
reguladas en la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común40.

Ante todo debe señalarse una vez más que tal procedimiento no es apli-
cable al servicio de asistencia jurídica gratuita, como ya nos consta. Por 
otra parte, el procedimiento se aplica sólo en caso de vulneración de la 
libertad de establecimiento o de circulación, de modo que si existen otros 
motivos “los operadores [abogados] que hayan presentado la reclamación 
regulada en este artículo deberán hacerlos valer, de forma separada, a tra-
vés de los recursos administrativos o jurisdiccionales que procedan frente 
a la disposición o actuación de que se trate. No obstante, el plazo para 

40 Ley plenamente aplicable desde el día 2 de octubre de 2016.
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su interposición se iniciará cuando se produzca la inadmisión o eventual 
desestimación de la reclamación por la autoridad competente” (art. 26.9).

Dicho lo anterior, procede señalar que la LGUM establece, como medio 
alternativo a los procedimientos de impugnación que procedan en cada 
caso, la posibilidad de presentar reclamación a la Secretaría del Consejo 
para la Unidad de Mercado41 (que, si bien es quien recibe la reclamación, 
no es quien la resuelve) frente a toda actuación que, agotando o no la vía 
administrativa, sea susceptible de recurso administrativo ordinario. Tam-
bién podrá dirigirse frente a las disposiciones de carácter general y demás 
actuaciones que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 a 30 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, puede ser objeto de recurso contencioso-administrativo 
(actos expresos o presuntos, inactividad de la administración, vía de he-
cho).

Están legitimados para presentar la reclamación:

– El operador económico (es decir, también los abogados) que entien-
da que se han vulnerado sus derechos o intereses legítimos por algu-
na disposición de carácter general, acto, actuación, inactividad o vía 
de hecho que pueda ser incompatible con la libertad de estableci-
miento o de circulación, en los términos previstos en la Ley.

– Las organizaciones representativas de los operadores económicos, 
incluidas las Cámaras Oficiales de Comercio y las asociaciones pro-
fesionales, en defensa de los intereses colectivos que representan. 
Debe entenderse que entre tales organizaciones se encuentran sin 
duda los Colegios profesionales y los Consejos, tanto General como 
Autonómicos.

El procedimiento de reclamación es realmente complejo. La reclama-
ción ha de presentarse ante la Secretaría del Consejo para la Unidad de 
Mercado42 que la revisará “para comprobar que se trata de una actuación 
que pueda ser incompatible con la libertad de establecimiento o circula-
ción, pudiendo inadmitirla cuando no concurriesen tales requisitos” (art. 

41 Regulada en el artículo 11 de la LGUM.
42 Con carácter general, “en el plazo de un mes”, si bien, en el caso de actuaciones 

constitutivas de vía de hecho, el plazo será de veinte días contados desde aquel 
en que se iniciaron. No se señala en relación con el plazo general, el dies a quo, lo 
cual puede ser especialmente problemático en relación con la inactividad de la 
Administración.
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26.5). Esta previsión legal plantea no pocos problemas pues no se especi-
fica el alcance de la resolución (o informe) que debe emitir la Secretaría 
del Consejo43, que puede tener un contenido de fondo que va más allá de 
la simple comprobación a que se refiere la Ley. En cualquier caso una vez 
admitida, la remitirá al punto de contacto correspondiente a la autoridad 
competente afectada (art. 26.5), entre las que se encuentran en su caso los 
Colegios de Abogados y los Consejos.

Es la autoridad competente la que resuelve la reclamación, para lo que 
tiene un plazo de quince días, cuyo transcurso sin haber dictado resolución 
permite entenderla desestimada44.

Si el operador económico (abogado) o las organizaciones representativas 
de los operadores económicos (incluidos los Colegios y Consejos), a la vista 
de la decisión de la autoridad competente, no considerasen satisfechos sus 
derechos o intereses legítimos, podrán dirigir su solicitud a la Comisión Na-
cional de los Mercados y la Competencia en un plazo de cinco días45.

Sin entrar ahora en otras consideraciones acerca de la regulación de la 
LGUM que se acaba de exponer, lo que debe ponerse de manifiesto es lo 
siguiente:

– La posibilidad que cualquier abogado tiene de utilizar esta vía alter-
nativa de impugnación a través de la Secretaría del Consejo para la 
Unidad de Mercado.

43 Basta con consultar las decisiones que hasta el momento (en torno a 150) ha 
adoptado la Secretaría: vid. http://www.mineco.gob.es/portal/site/mineco/gum

44 Los complejos apartados 6 y 7 del artículo 26 de la LGUM disponen:
 6. Transcurridos quince días desde la presentación de la reclamación, el punto de contacto 

correspondiente a la autoridad competente afectada informará de la resolución adoptada por 
ésta a la Secretaría del Consejo y a la red de puntos de contacto, indicando las medidas que 
se hayan adoptado para dar solución a la reclamación.

 De no adoptarse resolución en el citado plazo, se entenderá desestimada por silencio adminis-
trativo negativo y que, por tanto, la autoridad competente mantiene su criterio respecto a la 
actuación objeto de la reclamación.

 7. La Secretaría del Consejo notificará al operador la resolución adoptada, así como los de-
más informes emitidos, dentro del día hábil siguiente a la recepción de la resolución. Cuando 
se trate de actuaciones administrativas que no agoten la vía administrativa, la resolución 
de la autoridad competente debidamente notificada pondrá fin a dicha vía.

45 Artículo 26.8. El procedimiento se regula en el artículo 27 de la LGUM
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– El alcance de la intervención previa de dicha Secretaría, en cuyas 
manos está admitir o no la reclamación y que en su informe entra a 
analizar el fondo del asunto46

– La legitimación que se reconoce a los abogados para reclamar contra 
disposiciones de carácter general que puedan ser incompatibles con 
la libertad de establecimiento o circulación47.

Por último es preciso mencionar, sin que sea menester analizarlo ahora 
en detalle, el procedimiento para la garantía de la unidad de mercado que 
la LGUM ha añadido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva (artículos 127 bis a 127 quater de la LJ).

8. CONCLUSIONES

A la vista de lo expuesto hasta ahora, se pueden señalar como conclusio-
nes del presente Informe las siguientes:

PRIMERA. La Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Uni-
dad de Mercado (LGUM), tiene carácter general, pues se refiere al acceso 
a cualquier actividad económica y a su ejercicio, sin hacer excepción algu-
na en función de las peculiaridades de cada sector.

SEGUNDA. La LGUM, como Ley de carácter general, resulta de aplica-
ción, también, al acceso a la actividad de abogado y su ejercicio. No obs-
tante, existen normas específicas, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 
el acceso a las actividades de abogado y procurador de los tribunales, y la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de colegios profesionales, que contienen la 
regulación especial para este tipo de actividades.

TERCERA. La LGUM establece, como regla general, la libre iniciativa 
económica sin ningún tipo de control o intervención administrativa. Solo 
en aquellos supuestos en los que venga justificado por una razón imperiosa 
de interés general u orden público, a través de una norma con rango de 

46 Los casos resueltos hasta el momento (octubre 2016) pueden consultarse en la 
dirección http://www.mineco.gob.es/portal/site/mineco/menuitem.8df0e230
a9226c66094afe10223041a0/?vgnextoid=68723d564d1ff410VgnVCM10000020
06140aRCRD&id1=&id5=dd%2Fmm%2Faaaa&id6=dd%2Fmm%2Faaaa&id2=&
id3=&id4=&btn_modulo_casos=Buscar

47 Téngase en cuenta que en definitiva la LGUM ha diseñado una suerte de reclama-
ción administrativa contra reglamentos.
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Ley, y cumpliendo los principios de proporcionalidad y no discriminación, 
se pueden establecer autorizaciones previas, declaraciones responsables o 
comunicaciones previas que limiten el acceso a las actividades económicas 
y su ejercicio.

CUARTA. La Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las pro-
fesiones de abogado y procurador de los tribunales y la Ley 2/1974, de 13 
de febrero, sobre colegios profesionales limitan el acceso a esta actividad 
económica. El requisito previo de acceso establecido en la primera y la ne-
cesaria colegiación obligatoria prevista en la segunda, están justificadas por 
una razón imperiosa de interés general y no son discriminatorios.

QUINTA. Teniendo en cuenta que la de abogado es una actividad profe-
sional que presenta peculiaridades respeto a otras actividades económicas, 
se debe concluir que ambos requisitos previos, es decir, el límite previsto 
en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y la colegiación obligatoria de la ley 
2/1974, de 13 de febrero, son necesarios y proporcionales, dado que están 
en juego la garantía de derechos fundamentales como la tutela judicial 
efectiva y el derecho de defensa. Por tanto, el actual modelo de acceso a la 
abogacía, basado en los controles previos regulados en la Ley 34/2006 y en 
la colegiación obligatoria exigida por la Ley 2/1974, es acorde a la LGUM.

SEXTA. Respecto a la eficacia territorial de los controles administrativos 
previos, tanto la Ley 34/2006, de 30 de octubre, como su reglamento de 
desarrollo, así como el Estatuto General de la Abogacía Española aprobado 
por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, prevén que el título profe-
sional de abogado y la colegiación en el correspondiente Colegio tengan 
eficacia en todo el territorio del Estado y permitan, por tanto, ejercer como 
tal en toda España. Estas previsiones son plenamente conformes a lo esta-
blecido en la LGUM.

SEPTIMA: La LGUM no se aplica al Servicio de Asistencia Jurídica Gra-
tuita. En este caso, ni los abogados tienen la consideración de operadores 
económicos ni el citado Servicio puede ser considerado como una activi-
dad económica.

OCTAVA: En consecuencia, la obligación de estar colegiado en el Co-
legio que regula y organiza el Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita y 
mantener despacho abierto en el partido judicial donde se haya de prestar 
el servicio no es contraria a la LGUM por cuanto ésta no es de aplicación 
a dicho Servicio (tampoco es contraria a la legislación de defensa de la 
competencia). Del mismo modo, tampoco es de aplicación el régimen de 
las autoridades competentes de supervisión y control que diseña la LGUM.
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NOVENA: Los Colegios de Abogados, el Consejo General de la Abo-
gacía y los Consejo Autonómicos tienen la consideración de Autoridades 
Competentes a efectos de la LGUM.

DÉCIMA: La supervisión y control del acceso a la abogacía serán ejer-
cidos por la Autoridad de Origen, que es el Colegio en que se encuentre 
colegiado el abogado (salvo que esté colegiado en varios colegios, en cuyo 
caso podrá elegir. En este caso, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Ley de 
Colegios Profesionales, la elección deberá hacerse en favor del colegio de 
adscripción, que a su vez deberá determinarse en base a aquél en el que se 
fije el domicilio profesional, único o principal).

DÉCIMO PRIMERA: La supervisión y control del ejercicio de la aboga-
cía serán ejercidos por el Colegio en el que el colegiado ejerza su actividad.

DÉCIMO SEGUNDA: Los abogados pueden valerse de la reclamación 
que regula la LGUM como mecanismo alternativo de protección de los 
operadores económicos en el ámbito de la libertad de establecimiento o 
de circulación. Este mecanismo incluye la posibilidad de presentar recla-
mación contra disposiciones de carácter general.





El régimen tributario de los Colegios de 
Abogados en relación con el Impuesto 
sobre Sociedades, el Impuesto sobre Valor 
añadido, el Impuesto sobre Actividades 
Económicas y la obligación de informar 
sobre las operaciones con terceras personas
(Informe 5/2016)

1. INTRODUCCIÓN

La aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido a las operaciones 
realizadas por los Colegios Profesionales en general y por los Colegios de 
Abogados en particular, ha dado lugar en los últimos años a la emisión de 
varios informes por parte de la Comisión Jurídica del Consejo General de 
la Abogacía Española. Las modificaciones operadas en la normativa de este 
impuesto hacen aconsejable la revisión del contenido de dichos dictáme-
nes.

Por otra parte, varios Colegios de Abogados se han dirigido al Consejo 
General de la Abogacía Española planteando dudas en torno a la aplica-
ción a los Colegios de Abogados del Impuesto sobre Sociedades y del Im-
puesto de Actividades Económicas; y del cumplimiento por parte de estas 
Corporaciones de la obligación de declaración de las operaciones con ter-
ceras personas (modelo 347).

El presente informe tiene como objetivo actualizar aquellos informes y 
responder a estas nuevas cuestiones en un único documento, que pueda 
servir de inicial guía en la diaria gestión de los servicios colegiales. No 
obstante, tal como ya se señaló en anteriores informes emitidos en materia 
tributaria, no puede olvidarse que la casuística de la normativa a aplicar 
y de la actividad de los distintos Colegios de Abogados, hacen imposible 
predicar soluciones idénticas para todos éstos. Será preciso, por ello, un 
estudio pormenorizado de la situación y actividad desarrollada por cada 
Colegio, para determinar con exactitud y precisión cual sea el régimen 
jurídico aplicable a cada uno de ellos.
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2. LA NATURALEZA DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y LAS 
FUNCIONES QUE LOS MISMOS DESARROLLAN

Conviene en primer lugar, recordar cual es la naturaleza jurídica de los 
Colegios Profesionales y las funciones que desarrollan.

El artículo 1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesiona-
les, define a estas instituciones con las siguientes palabras:

“1. Los Colegios Profesionales son Corporaciones de Derecho público, amparadas 
por la Ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena ca-
pacidad para el cumplimiento de sus fines.
3. Son fines esenciales de estas Corporaciones la ordenación del ejercicio de las pro-
fesiones, la representación institucional exclusiva de las mismas cuando estén sujetas 
a colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de los colegiados y 
la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus 
colegiados, todo ello sin perjuicio de la competencia de la Administración Pública por 
razón de la relación funcionarial”.

Con una redacción muy similar se pronuncian los artículos 2.1 y 3.1 del 
Estatuto General de la Abogacía, aprobado por Real Decreto 658/2001, de 
22 de junio, en relación con los Colegios de Abogados:

“Artículo 2.
1. Los Colegios de Abogados son corporaciones de derecho público amparadas por la 
Ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines”.
“Artículo 3.
1. Son fines esenciales de los Colegios de Abogados, en sus respectivos ámbitos, la 
ordenación del ejercicio de la profesión; la representación exclusiva de la misma; 
la defensa de los derechos e intereses profesionales de los colegiados; la formación 
profesional permanente de los abogados; el control deontológico y la aplicación del 
régimen disciplinario en garantía de la sociedad; la defensa del Estado social y demo-
crático de derecho proclamado en la Constitución y la promoción y defensa de los 
Derechos Humanos, y la colaboración en el funcionamiento, promoción y mejora de 
la Administración de Justicia”.

Ahora bien, con independencia de la definición de los Colegios Profe-
sionales y de los Colegios de Abogados como corporaciones de Derecho 
Público, constantemente se les ha reconocido una naturaleza dual, en la 
medida en que siendo entidades de base asociativa privada cuya actividad 
se orienta inicialmente a la defensa y protección de intereses privados, el 
ordenamiento jurídico les encomienda la defensa y protección de inte-
reses públicos, delegando en dichas entidades actuaciones propias de la 
Administración Pública.
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Esta naturaleza dual de los Colegios Profesionales ha sido expresamente 
reconocida por la Jurisprudencia del Tribunal Supremo en numerosísimas 
ocasiones. Citaremos en tal sentido la sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sección 3ª) del Alto Tribunal, de 3 abril 2000 (RJ 
2000\2945), en la que se declara:

“Es precisamente la naturaleza dual del Colegio Profesional recurrido, en virtud de 
la que actúa en ocasiones en el ámbito de lo jurídico público, lo que implica, como 
dicen las sentencias de 16 de junio de 1981 y 28 de junio de 1986, el control jurisdic-
cional de la actuación colegial cuando ejercite competencias administrativas absor-
bidas por Colegios como una manifestación de descentralización, y otras, en el de lo 
jurídico privado, lo que impide, como en este caso, por la Sala el conocer de la cues-
tión que se le había sometido y pronunciarse en los términos en que lo hizo sobre 
ella, al estimar cometida la infracción de los artículos 1 y 8, de la citada Ley 2/1974”.

Es especialmente esclarecedora la sentencia de la misma Sala y Sección, 
de 2 de febrero de 2010 (RJ 2010\239), que recoge la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional sobre los Colegios Profesionales,

“Según refiere el Tribunal Constitucional en la sentencia 89/1989, de 11 de mayo, 
‘los Colegios Profesionales, constituyen una típica especie de Corporación, reconoci-
da por el Estado, dirigida no sólo a la consecuencia de fines estrictamente privados, 
lo que podría conseguirse con la simple asociación, sino esencialmente a garantizar 
que el ejercicio de la profesión —que constituye un servicio al común— se ajuste a 
las normas o reglas que aseguren tanto la eficacia como la eventual responsabilidad 
en tal ejercicio, que, en principio, por otra parte, ya ha garantizado el Estado con la 
expedición del título habilitante. Todo ello supone un conjunto normativo estatutario, 
elaborado por los miembros del Colegio y sancionado por el poder público, que per-
mitirá, a la vez, la posibilidad de recursos y la legitimación para interponerlos, tanto 
por los colegiados como por personas ajenas al Colegio, pero no ajenas al ejercicio de 
la profesión, sean clientes, sean interesados extracontractuales, en su caso, es decir, 
según la profesión de que se trate.
Así es como la legislación vigente configura a los Colegios Profesionales. Estos son, 
según el art. 1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, ‘Corporaciones de derecho pú-
blico, amparadas por la Ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines’. A lo que añade el art. 
4º que ‘la creación de Colegios Profesionales se hará mediante Ley, a petición de los 
profesionales interesados…’. Estos preceptos han sido ratificados por la Ley 74/1978, 
de 26 de diciembre.
La doctrina de este Tribunal es ya reiterada en lo que se refiere a la calificación jurí-
dica de los Colegios Profesionales a partir de la STC 23/1984, en la cual, partiendo 
del pluralismo, de la libertad asociativa y de la existencia de entes sociales (partidos, 
sindicatos, asociaciones empresariales), se alude a la de otros entes de base asociati-
va representativos de intereses profesionales y económicos (artículos 36 y 52 C.E.), 
que pueden llegar a ser considerados como Corporaciones de derecho público en 
determinados supuestos. La STC 123/1987 se hace eco de esa doctrina y afirma su 
consideración de corporaciones sectoriales de base privada, esto es, corporaciones 
públicas por su composición y organización que, sin embargo, realizan una actividad 
en gran parte privada, aunque tengan delegadas por la ley funciones públicas, lo que 
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le lleva a afirmar que los Estatutos del Colegio constituyen una norma de organiza-
ción ajena a la libertad de asociación de qué trata el art. 22 de la C.E. Y, en fin, la STC 
20/1988, de 18 de febrero, reitera esta calificación y configura los Colegios Profesio-
nales como personas jurídico-públicas o Corporaciones de Derecho público cuyo 
origen, organización y funciones no dependen sólo de la voluntad de los asociados, 
sino también, y en primer término, de las determinaciones obligatorias del propio 
legislador, añadiendo que el sentido del art. 36 de la Constitución no es otro que el 
de singularizar a los Colegios Profesionales como entes distintos de las asociaciones 
que puedan libremente crearse al amparo del art. 22, remitiendo la Constitución a la 
Ley para que ésta regule las peculiaridades de aquéllos’”.

3. LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y EL IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES

3.1. Naturaleza y características principales del Impuesto sobre Sociedades

A efectos de examinar cual es el régimen aplicable a los Colegios Pro-
fesionales en el Impuesto sobre Sociedades, resulta conveniente recordar 
cuales son los elementos esenciales de este impuesto, actualmente regula-
do en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre.

En este sentido debe destacarse que el artículo 1 de la citada Ley define 
el impuesto como “un tributo de carácter directo y naturaleza personal que grava 
la renta de las sociedades y demás entidades jurídicas de acuerdo con las normas de 
esta Ley”. Por lo que se refiere a su ámbito de aplicación espacial, el artículo 
2.1 de la Ley señala que “se aplicará en todo el territorio nacional”.

Por su parte el artículo 4.1 de la misma norma define el hecho imponi-
ble del Impuesto, con las siguientes palabras:

“Constituirá el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente, cualquie-
ra que fuese su fuente u origen”.

El artículo 7.1 de la Ley se dedica a la identificación de los contribuyen-
tes en virtud de este tributo, declarando:

“1. Serán contribuyentes del Impuesto, cuando tengan su residencia en territorio es-
pañol:
a) Las personas jurídicas, excluidas las sociedades civiles que no tengan objeto mer-
cantil”.

A nuestro juicio no existe duda alguna de que, entre las personas jurí-
dicas a las que se refiere el precepto transcrito, se encuentran los Colegios 
Profesionales pero, en todo caso, cualquier duda sobre tal extremo queda 
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despejada en la medida en que el artículo 9.3 enumera entre los contri-
buyentes parcialmente exentos (y por tanto sujetos al impuesto) a estas 
Corporaciones.

3.2. Las exenciones en el Impuesto sobre Sociedades. Los Colegios Profesionales 
como entidades parcialmente exentas

Siendo el Impuesto sobre Sociedades un tributo de naturaleza personal, 
las exenciones al mismo tendrán naturaleza subjetiva, es decir, se proyecta-
rán sobre determinadas personas que, por reunir los requisitos indicados 
en la norma, quedarán exentos del pago de la obligación pecuniaria a la 
que, en principio y por aplicación de la Ley, se encontraban sujetos.

Es el artículo 9 de la Ley 27/2014 el que regula las exenciones aplicables 
al Impuesto sobre Sociedades, distinguiendo dos tipos de entidades exen-
tas: las totalmente exentas del impuesto (a las que se refiere el apartado 1 
del precepto); y las parcialmente exentas (reguladas en los apartados 2, 3 
y 4), que son aquellas, como su propio nombre indica, que han de tributar 
solo por parte de las rentas obtenidas, estando exentas aquellas otras que 
reúnan las condiciones establecidas en la Ley.

Como ya indicamos más arriba, los Colegios Profesionales se incluyen 
expresamente en esta segunda categoría, al establecer el artículo 9.3 de la 
Ley:

“Estarán parcialmente exentos del impuesto en los términos previstos en el capítulo 
XIV del título VII de esta Ley:
(…)
c) Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las cámaras oficiales y 
los sindicatos de trabajadores”.

Por su parte, el capítulo XIV del título VII de la Ley está conformado 
por los artículos 109 a 111. Sin duda el más relevante a efectos del presente 
informe, es el artículo 110 cuyo tenor literal es el siguiente:

“Artículo 110. Rentas exentas
1. Estarán exentas las siguientes rentas obtenidas por las entidades que se citan en el 
artículo anterior:
a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan su objeto o fina-
lidad específica, siempre que no tengan la consideración de actividades económica. 
En particular, estarán exentas las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores 
o benefactores, siempre que no se correspondan con el derecho a percibir una pres-
tación derivada de una actividad económica.
A efectos de la aplicación de este régimen a la Entidad de Derecho Público Puer-
tos del Estado y a las Autoridades Portuarias se considerará que no proceden de 
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la realización de actividades económicas los ingresos de naturaleza tributaria y los 
procedentes del ejercicio de la potestad sancionadora y de la actividad administrativa 
realizadas por las Autoridades Portuarias, así como los procedentes de la actividad 
de coordinación y control de eficiencia del sistema portuario realizada por el Ente 
Público Puertos del Estado.
b) Las derivadas de adquisiciones y de transmisiones a título lucrativo, siempre que 
unas y otras se obtengan o realicen en cumplimiento de su objeto o finalidad espe-
cífica.
c) Las que se pongan de manifiesto en la transmisión onerosa de bienes afectos a la 
realización del objeto o finalidad específica cuando el total producto obtenido se 
destine a nuevas inversiones en elementos del inmovilizado relacionadas con dicho 
objeto o finalidad específica.
Las nuevas inversiones deberán realizarse dentro del plazo comprendido entre el año 
anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial y 
los 3 años posteriores y mantenerse en el patrimonio de la entidad durante 7 años, 
excepto que su vida útil conforme al método de amortización, de los admitidos en el 
artículo 12.1 de esta Ley, que se aplique fuere inferior.
En caso de no realizarse la inversión dentro del plazo señalado la parte de cuota 
íntegra correspondiente a la renta obtenida se ingresará además de los intereses de 
demora conjuntamente con la cuota correspondiente al período impositivo en que 
venció aquel.
La transmisión de dichos elementos antes del término del mencionado plazo determi-
nará la integración en la base imponible de la parte de renta no gravada, salvo que el 
importe obtenido sea objeto de una nueva reinversión.
2. La exención a que se refiere el apartado anterior no alcanzará a los rendimientos 
de actividades económicas, ni a las rentas derivadas del patrimonio, ni a las rentas 
obtenidas en transmisiones, distintas de las señaladas en él”.

En resumen, se encuentran exentas en el Impuesto sobre Sociedades 
(es decir, no se integran en la base imponible del Impuesto) las siguientes 
rentas obtenidas por los Colegios Profesionales:

a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan 
su objeto o finalidad específica, siempre que no tengan la considera-
ción de actividades económicas.

b) Las derivadas de adquisiciones y de transmisiones a título lucrativo, 
siempre que unas y otras se obtengan o realicen en cumplimiento de 
su objeto o finalidad específica.

c) Las que se pongan de manifiesto en la transmisión onerosa de bienes 
afectos a la realización del objeto o finalidad específica cuando el to-
tal producto obtenido se destine a nuevas inversiones en elementos 
del inmovilizado relacionadas con dicho objeto o finalidad específi-
ca.
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De lo anterior se desprende que constituyen conceptos esenciales para 
la aplicación de la exención el de “objeto o finalidad específica” de la enti-
dad de la que se trate y el de “actividad económica”.

Por lo general no suele plantear problemas la determinación de qué 
actividades constituyen o son parte del objeto o finalidad específica de la 
persona jurídica parcialmente exenta. En concreto y en relación con los 
Colegios de Abogados, será necesario acudir al artículo 3.1 del Estatuto 
General de la Abogacía (ya transcrito más arriba), según el cual, “son fines 
esenciales de los Colegios de Abogados, en sus respectivos ámbitos, la ordenación del 
ejercicio de la profesión; la representación exclusiva de la misma; la defensa de los de-
rechos e intereses profesionales de los colegiados; la formación profesional permanente 
de los abogados; el control deontológico y la aplicación del régimen disciplinario en 
garantía de la sociedad; la defensa del Estado social y democrático de derecho pro-
clamado en la Constitución y la promoción y defensa de los Derechos Humanos, y 
la colaboración en el funcionamiento, promoción y mejora de la Administración de 
Justicia”.

Más dudas pueden surgir en torno a “las funciones” que a los Colegios 
de Abogados asigna el artículo 4.1 del citado Estatuto: en nuestra opinión 
estas “funciones” no son sino formas de desarrollar o dar cumplimiento 
a los fines esenciales establecidos en el artículo anterior; pero también es 
posible interpretar que al menos algunas de esas funciones son totalmente 
ajenas e independientes de tales fines1.

En todo caso, no parece que en la práctica presente especiales dificul-
tades la aplicación de la exención de las rentas obtenidas por los Colegios 
de Abogados y puestas de manifiesto (incrementos de patrimonio) con 
ocasión de la “transmisión onerosa de bienes afectos a la realización de 
aquellos fines”,pues bastará comprobar y acreditar que el total producto 
obtenido se destina a nuevas inversiones en elementos del inmovilizado 
relacionadas con dichos fines.

Más dificultades presentará la determinación de si han de considerarse 
o no exentas las rentas (i) obtenidas como consecuencia de la “realización 
de actividades” que constituyan el objeto o finalidad específica o (ii) que 
sean fruto de “adquisiciones y transmisiones a título lucrativo” realizadas 
en cumplimiento de ese mismo objeto o finalidad específica,ya que para 

1 En este sentido parece pronunciarse la sentencia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Nacional de 21 de junio de 2006 (JT 2006\1389), 
dictada en un asunto relativo al IVA y que se transcribe más adelante.



184 Informe 5/2016

ello es preciso, además, que tales actividades o finalidades no tengan la 
consideración de actividades económicas (supuesto en que no les alcanza-
ría la exención que estamos examinando por aplicación de lo señalado en 
el apartado 2 del artículo 110 de la Ley 27/2014).

Pues bien, por lo que se refiere al concepto de “actividad económica” el 
artículo 5.1 de la Ley 27/2014 señala lo siguiente:

“Se entenderá por actividad económica la ordenación por cuenta propia de los me-
dios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos con la finalidad de 
intervenir en la producción o distribución de bienes y servicios”.

No existe una doctrina judicial o administrativa que podamos calificar 
como uniforme, en torno a si el desarrollo por parte de los Colegios Profe-
sionales de sus fines esenciales ha de ser considerado o no como el ejerci-
cio de una actividad económica.

Conviene señalar en este punto que, aunque las resoluciones judiciales 
y administrativas relativas a esta cuestión que hemos podido localizar fue-
ron dictadas en relación con la aplicación de los artículos 134 de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto de Sociedades y 121 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, la doctrina en ellas establecida 
es a nuestro juicio plenamente aplicable, dada la identidad sustancial de 
los citados preceptos con el artículo 110 de la actualmente vigente Ley 
27/2014.

Pues bien, la resolución del Tribunal Económico Administrativo Cen-
tral (TEAC) de 17 de diciembre de 1997 (JT 1998\254), dictada en relación 
con una controversia relativa al IVA, vino a declarar (el énfasis es nuestro):

“El Tribunal Económico-Administrativo Central, ha señalado en numerosas ocasiones 
tal sujeción al indicar que ‘el fin esencial de aquéllos consiste en la defensa de los 
intereses profesionales de sus colegiados, actividad que conlleva la necesidad de una 
ordenación por cuenta propia de los factores de producción materiales y humanos 
para intervenir en la distribución de bienes y servicios, y en particular, la actividad 
de dichos Colegios Profesionales, como la recurrente, consiste en la prestación de 
servicios, de forma que han de entenderse subsumidas en el concepto de actividades 
empresariales o profesionales contenido en los artículos 4 de la Ley del Impuesto y 5 
del Reglamento’; que el artículo 4 del Reglamento al determinar el hecho imponible, 
establece que están sujetas al Impuesto: ‘Las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios realizadas por empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter 
habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, inclu-
so si se realizan en favor de los propios socios, asociados, miembros o partícipes de 
las entidades que las realicen’, de donde se desprende que todas las actividades de 
defensa de intereses profesionales, de promoción y mejora del nivel de los colegiados 
y, por supuesto, la prestación de servicios mediante contraprestación están sujetas al 
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Impuesto sobre el Valor Añadido. Tal criterio ha sido el sustentado en relación con los 
Colegios Profesionales de… en las Resoluciones de 23 febrero y 6 julio 1995 y para 
Colegios como el del reclamante en fecha 11 abril 1996, de este Tribunal Económico-
Administrativo Central”.

En análogo sentido, la consulta de la Dirección General de Tributos 
(DGT) 2125-99, de 11 de noviembre (JUR 2001\215957) concluyó que las 
rentas obtenidas por un Colegio Profesional, derivadas de la legalización 
y visados de proyectos, debían ser consideradas como procedentes de una 
actividad económica, y por ello no exentas.

Sin embargo, la resolución del TEAC de 23 de julio de 1999 (JT 
1999\1920) vino a distinguir entre “los rendimientos de explotaciones económicas 
y los del ejercicio de actividades que constituyen su objeto social o su finalidad especí-
fica”; concluyendo que los ingresos percibidos por los Colegios de Apareja-
dores y Arquitectos Técnicos por el visado de los proyectos y los servicios de 
cobro de honorarios de sus colegiados, al constituir estas actividades parte 
de su finalidad específica, se encontraban exentos del Impuesto sobre So-
ciedades. Esta resolución fue expresamente invocada por la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
(con sede en Valladolid) 1961/2000 (JT 2001\53), que también considera 
estos rendimientos exentos a los efectos del Impuesto sobre Sociedades.

La DGT, en su consulta vinculante V1688-10, de 23 de julio (JUR 
2010\380920), declara que las cuotas colegiales, en cuanto procedan de 
realización de actividades que constituyan su objeto social o finalidad espe-
cífica de los Colegios Profesionales (citando expresamente la “representación 
de la profesión ante las administraciones públicas”) y no supongan rendimiento 
de explotación económica alguna, están exentas del Impuesto sobre Socie-
dades. Pero insiste en calificar los rendimientos obtenidos por los Colegios 
Profesionales por la expedición de visados, como no exentos, al proceder 
de una actividad económica.

E igual calificación otorga, es decir, no exentos, en la consulta vincu-
lante V0163-11, de 31 de enero (JUR 2011\85646), a los rendimientos ob-
tenidos por un Colegio oficial de educadoras y educadores sociales, por la 
prestación de servicios en un “Punto de Encuentro Familiar”, en virtud de 
un Convenio celebrado con la correspondiente Comunidad Autónoma.

Por su parte la consulta vinculante V1407-12, de 27 de junio (JUR 
2012\280069), parece adoptar una interpretación nuevamente de máxi-
mos sobre lo que ha de entenderse como desarrollo de una actividad eco-
nómica, cuando afirma (el énfasis es nuestro):
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“En el supuesto concreto planteado, la entidad consultante, en cumplimiento de sus 
fines, presta los servicios necesarios a sus colegiados para lograr una eficaz prestación 
profesional en su interés y en el de los receptores de los mismos (defensa y represen-
tación de la profesión, vigilancia de la calidad en el ejercicio de la profesión, entre 
otros).
Por tanto, en la medida en que las cuotas satisfechas por los colegiados a la consul-
tante no son sino la contraprestación por los servicios prestados por la consultante 
a sus socios y, por tanto, están afectas al ejercicio de las explotaciones económicas 
que desarrolla la consultante, formarán parte de los rendimientos derivados de las 
mencionadas explotaciones económicas, por lo que deberán integrarse en la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades”.

No obstante, más adelante parece suavizar su postura, cuando dice:

“La presente contestación se emite partiendo de la consideración de que todas las 
actividades que desarrolla la consultante son actividades económicas estando, por 
tanto, todas las rentas derivadas de dichas actividades sujetas y no exentas al Impues-
to sobre Sociedades”

En nuestra opinión no es posible afirmar con carácter general que el de-
sarrollo de los fines propios de los Colegios Profesionales (o de las funcio-
nes que le encomienda el ordenamiento jurídico) constituyan el ejercicio 
de una actividad económica: será preciso atender a cual sea la naturaleza 
de estos fines o funciones y la forma como los mismos sean perseguidos por 
la correspondiente Corporación, para concluir en cada caso si nos encon-
tramos o no ante una “ordenación por cuenta propia de los medios de producción 
y de recursos humanos o de uno de ambos con la finalidad de intervenir en la pro-
ducción o distribución de bienes y servicios”.

Ahora bien, no puede dejar de señalarse que, siendo posible que sean 
financiadas por las cuota colegiales actividades que hayan de ser calificadas 
como económicas y otras actividades que no tengan tal calificación, surgirá 
la cuestión de que parte de aquellas cuotas han de considerarse exentas y 
que parte no. Para abordar este problema será preciso que en la contabili-
dad de los Colegios se refleje que parte de las cuotas colegiales ha de con-
siderarse como un ingreso por la realización de las distintas actividades, 
aunque sea de forma indirecta, partiendo de cuál es el destino que se da a 
dichos fondos.

3.3. Especial referencia a las actividades de formación

Una de las actividades respecto de la cual se ha planteado la dudas de si 
supone o no el ejercicio de una actividad económica, es la desarrollada por 
los Colegios para atender a la adecuada formación de los colegiados, en la 
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medida en que el artículo 3.1 del Estatuto General de la Abogacía incluye 
entre los fines esenciales de los Colegios “la formación profesional permanente 
de los abogados”. Pues bien, en relación con esta actividad de formación la 
DGT, en su consulta vinculante V0483/-11, de 28 de febrero de 2011 (JUR 
2011\114482), señaló:

“De la información aportada, se aprecia que la organización e impartición de cursos 
de formación constituye el ejercicio de una explotación económica en cuanto deter-
mina, en sede de la consultante, la ordenación por cuenta propia de los medios de 
producción y/o de los recursos humanos necesarios con la finalidad de intervenir 
en la producción o distribución de determinados bienes o servicios; en particular, 
con la finalidad de impartir cursos a destinatarios identificables y no a colectividades 
genéricas de personas.

Con arreglo a lo anterior, las rentas derivadas del ejercicio de dicha ac-
tividad económica estarán sujetas y no exentas al Impuesto sobre Socieda-
des. Por tanto, la totalidad de los ingresos devengados como consecuencia 
de la prestación del mencionado servicio (impartición de cursos) forma-
rán parte de la base imponible del período impositivo”.

El hecho de que los cursos estén abiertos a personas no colegiadas no 
supone una variación sustancial de la cuestión. Más bien refuerza la con-
clusión de que los rendimientos obtenidos no están exentos. En este sen-
tido se pronuncia la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón nº 288/2000, de 15 de mayo 
(JT 2000\1635):

“En este sentido hay que añadir que la misma prueba practicada no permite apreciar 
la existencia de tal error sino que, por el contrario, viene a confirmar la presunción 
de certeza de la propia declaración tributaria formulada por la parte demandante, 
puesto que según resulta del último de los documentos acompañados al escrito de 
demanda, como ya reconocido por la actora en la última de las alegaciones formu-
ladas ante el TEAR (folio 18 vto. del expediente), el curso impartido de octubre de 
1992 a julio de 1993 no es un curso de formación destinado a los colegiados, sino 
a la formación y capacitación de alumnos aspirantes al ejercicio de la profesión, lo 
que excede de los cometidos o funciones propios del Colegio recurrente e impide la 
aplicación al caso de la exención antes mencionada que, como indica el art. 349.1 
del citado Reglamento, comprende sólo los rendimientos obtenidos directa o indi-
rectamente por el ejercicio de las actividades que constituyen el objeto social o la 
finalidad específica de la correspondiente Entidad”.

En el caso de que el Colegio de Abogados no percibiera de los colegia-
dos ninguna cantidad por la prestación de estos servicios de formación, 
debería entenderse que la contraprestación de los mismos es la parte que 
corresponda de las cuotas colegiales, parte que no estaría exenta del Im-
puesto sobre Sociedades. No obstante no debe olvidarse que, en este caso, 
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se plantearía el problema de determinar qué porcentaje de las cuotas se 
encontraría exenta y cual no; y si esa proporción ha de aplicarse a las cuo-
tas abonadas por todos los colegiados, incluidos aquellos que n o partici-
pen en los cursos.

En el caso de que estos cursos gratuitos estuvieren abiertos a terceras 
personas, a nuestro juicio deberían ser calificados como una liberalidad 
del colegio respecto de los participantes, no existiendo rentas que someter 
al Impuesto. Pero no debe olvidarse que, en este caso, no tendrían la con-
sideración de gastos fiscalmente deducibles aquellos en los que hubiera 
incurrido el Colegio para la organización de los tan repetidos cursos o 
servicios de formación.

3.4. Determinación de la base imponible y de la cuota tributaria

Aun cuando determinados rendimientos obtenidos por los Colegios Pro-
fesionales estén sujetos y no exentos del Impuesto de Sociedades, ello no 
significa que sobre el total importe de aquellos haya de aplicarse el tipo im-
positivo para la determinación de la cuota a pagar: es preciso deducir de 
dichos rendimientos los gastos soportados por el Colegio para la generación 
de aquellos ingresos, en los términos establecidos en el Título IV de la Ley 
27/2014, tal como expresamente ordena el artículo 111.1 de la misma Ley.

También conviene recordar que el apartado 2 del mismo precepto con-
tiene normas especiales respecto de la determinación de la base imponible 
en aquellas entidades parcialmente exentas:

“No tendrán la consideración de gastos fiscalmente deducibles, además de los esta-
blecidos en el artículo 15 de esta Ley, los siguientes:
a) Los gastos imputables exclusivamente a las rentas exentas. Los gastos parcialmente 
imputables a las rentas no exentas serán deducibles en el porcentaje que representen 
los ingresos obtenidos en el ejercicio de actividades económicas respecto de los in-
gresos totales de la entidad.
b) Las cantidades que constituyan aplicación de resultados y, en particular, de los que 
se destinen al sostenimiento de las actividades exentas a que se refiere la letra a) del 
apartado 1 del artículo anterior”.

Por lo que se refiere a la cuota tributaria, indicar que a los Colegios 
Profesionales les es de aplicación el tipo general del 25% establecido en el 
artículo 29.1 de la Ley del Impuesto.
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3.5. Obligaciones formales

Por lo que se refiere a las obligaciones formales de los contribuyentes 
por el Impuesto sobre Sociedades, forzosamente hemos de referirnos al 
artículo 124.1 de la Ley 27/2014, según el cual “los contribuyentes estarán 
obligados a presentar una declaración por este Impuesto en el lugar y la forma que se 
determinen por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas”.

Ahora bien, a los Colegios de Abogados les resultará de aplicación lo 
establecido en el apartado 3 del mismo precepto, que establece:

“3. Los contribuyentes a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo 9 de esta 
Ley estarán obligados a declarar la totalidad de sus rentas, exentas y no exentas.
No obstante, los contribuyentes a que se refiere el apartado 3 del artículo 9 de esta 
Ley no tendrán obligación de presentar declaración cuando cumplan los siguientes 
requisitos:
a) Que sus ingresos totales no superen 75.000 euros anuales.
b) Que los ingresos correspondientes a rentas no exentas no superen 2.000 euros 
anuales.
c) Que todas las rentas no exentas que obtengan estén sometidas a retención”.

En definitiva, los Colegios de Abogados no estarán obligados a presen-
tar declaración por el Impuesto sobre Sociedades siempre que cumplan 
todos y cada uno de los requisitos enumerados en el precepto transcrito. 
Pero en el caso de que no reunieran uno de los mismos estarán obligados a 
presentar declaración en la que deberán incluir todos sus ingresos, exentos 
o no exentos.

4. LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y EL IMPUESTO SOBRE EL 
VALOR AÑADIDO

4.1. Naturaleza y características principales del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do

A efectos de determinar la sujeción o no sujeción de los actos realizados 
por los Colegios de Abogados al Impuesto sobre el Valor Añadido, resulta 
imprescindible partir de la naturaleza de este impuesto y del hecho impo-
nible del mismo.

Por lo que se refiere a la naturaleza del Tributo, el artículo 1 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, declara:

“Artículo 1. Naturaleza del impuesto
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El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo de naturaleza indirecta que recae 
sobre el consumo y grava, en la forma y condiciones previstas en esta Ley, las siguien-
tes operaciones:
a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o 
profesionales.
b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
c) Las importaciones de bienes”.

Por lo que se refiere al hecho imponible del IVA, el artículo 4 de la Ley 
37/1992, define este concepto con las siguientes palabras:

“Artículo 4. Hecho imponible
Uno. Estarán sujetas al impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
realizadas en el ámbito espacial del impuesto por empresarios o profesionales a título 
oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empre-
sarial o profesional, incluso si se efectúan en favor de los propios socios, asociados, 
miembros o partícipes de las entidades que las realicen”.

A la vista de estos preceptos se alcanza una primer conclusión: no sien-
do el IVA un impuesto directo, ni de carácter sintético, sino que grava 
concretas operaciones económicas, será preciso, ante todo, definir cuáles 
de estas operaciones se entienden realizada en el ámbito espacial del im-
puesto y, de ellas, cuales han de entenderse sujetas al mismo. Por último 
habrán de examinarse que operaciones realizadas en el ámbito espacial del 
Impuesto y sujetas al mismo, se encuentran exentas.

4.2. El ámbito espacial del impuesto

El ámbito espacial del IVA se regula en el artículo 3 de la Ley 37/1992, 
que declara:

“Artículo 3. Territorialidad
Uno. El ámbito espacial de aplicación del impuesto es el territorio español, determina-
do según las previsiones del apartado siguiente, incluyendo en él las islas adyacentes, 
el mar territorial hasta el límite de 12 millas náuticas, definido en el artículo 3 de la Ley 
10/1977, de 4 de enero, y el espacio aéreo correspondiente a dicho ámbito”.

Las previsiones del siguiente apartado del artículo excluyen del ámbito es-
pacial del impuesto al archipiélago Canario y a las ciudades de Ceuta y Melilla.

En cuanto a las operaciones que se entienden realizadas en este ámbito 
territorial, nos limitaremos a exponer las normas relativas a las prestacio-
nes de servicios, dado que son, en principio, las aplicables a las actividades 
desarrolladas por los Colegios de Abogados. Es el artículo 69.Uno de la Ley 
37/1992 el que establece las reglas generales para determinar qué presta-
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ciones de servicios se entienden realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto, con las siguientes palabras:

“Uno. Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en el territorio de apli-
cación del Impuesto, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente de este 
artículo y en los artículos 70 y 72 de esta Ley, en los siguientes casos:
1º Cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal y radique 
en el citado territorio la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un esta-
blecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, 
siempre que se trate de servicios que tengan por destinatarios a dicha sede, estableci-
miento permanente, domicilio o residencia habitual, con independencia de dónde se 
encuentre establecido el prestador de los servicios y del lugar desde el que los preste.
2º Cuando el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, 
siempre que los servicios se presten por un empresario o profesional y la sede de su 
actividad económica o establecimiento permanente desde el que los preste o, en su 
defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, se encuentre en el territorio de 
aplicación del Impuesto”.

En definitiva, se distinguen dos supuestos básicos:

– Cuando el destinatario del servicio sea un empresario o profesional, 
actuando como tal, lo determinante será el lugar donde radique2 
éste. De esta forma están sujetas al impuesto las prestaciones de ser-
vicios realizadas a favor de los empresarios o profesionales radicados 
en el territorio del impuesto, aún en el caso de que el prestador del 
servicio no lo éste.

– Cuando el destinatario del servicio no sea un empresario o profe-
sional actuando como tal, lo relevante será el lugar donde radique 
el prestador del servicio. De esta forma estarán sujetas al impuesto 
todas las prestaciones de servicios realizadas por empresarios o pro-
fesionales radicados en el territorio de aplicación del impuesto en 
favor de personas que no sean empresarios o profesionales, aunque 
estos últimos no estén establecidos en dicho territorio.

A sensu contrario podemos concluir que no se consideran realizadas 
en el ámbito espacial de aplicación del impuesto las prestaciones de servi-
cios realizadas por empresarios o profesionales radicados en dicho ámbito 

2 En el presente informe cuando nos referimos al lugar donde radica un empresario 
o profesional, nos referimos a las distintas posibilidades contempladas en el 
artículo 69. Uno de la Ley, es decir, al lugar donde el empresario o profesional 
tenga la sede de su actividad económica, un establecimiento permanente o su 
domicilio o residencia habitual y los servicios se presten desde o se destinen a 
dicha sede, establecimiento, domicilio o residencia.
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espacial, cuando se dirijan a otros empresarios o profesionales radicados 
fuera del mismo ámbito.

Además, el apartado Dos del mismo artículo establece una excepción 
a lo establecido en el número 2º del apartado anterior3, con las siguientes 
palabras:

“Dos. Por excepción de lo dispuesto en el número 2º del apartado Uno del presente artí-
culo, no se entenderán realizados en el territorio de aplicación del Impuesto los servicios 
que se enumeran a continuación cuando el destinatario de los mismos no sea un empre-
sario o profesional actuando como tal y esté establecido o tenga su domicilio o residencia 
habitual fuera de la Comunidad, salvo en el caso de que dicho destinatario esté estableci-
do o tenga su domicilio o residencia habitual en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla”.

A efecto de la interpretación de este precepto ha de tenerse presente 
que, según el artículo 3.Dos.2º de la Ley 37/1992, a los efectos de dicha 
Ley se entenderá por Comunidad “el conjunto de territorios que constituyen el 
‘interior del país’ para cada Estado miembro” según lo dispuesto en el artículo 
3.Dos.1º del mismo texto legal; y que no forman parte del “interior de 
del país’ del Reino de España a efectos del IVA, Ceuta, Melilla y las Islas 
Canarias,según se desprende del artículo 3.Dos.1º de la Ley 37/1992.

Es definitiva, no se entenderán realizadas en el ámbito territorial del 
impuesto, las prestaciones de servicios realizadas por empresarios o pro-
fesionales radicados en ese ámbito espacial, a pesar de que se realicen en 
favor de personas que no sean empresarios o profesionales actuando como 
tales, cuando:

(i) los destinatarios de los servicios no estén radicados ni en la Comunidad 
(los territorios que constituyen el “interior del país” para los distintos 
Estados miembros), ni en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla; y

(ii) se trate de alguno de los servicios relacionados en el precepto.

Si aplicamos las anteriores reglas a los Colegios de Abogados que tengan 
su sede en el territorio o ámbito de aplicación del impuesto (territorio pe-
ninsular español o en las Islas Baleares),podemos distinguir tres supuestos:

– Las prestaciones de servicios que realicen a favor de personas con 
domicilio o residencia en el ámbito de aplicación del impuesto se en-
tenderán siempre realizadas en ese ámbito y sujetas al impuesto: en 
el caso de que los destinatarios de servicios tengan la condición de 

3 La actual redacción de este precepto es la resultante de la modificación operada 
por el artículo 1. Doce de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre.
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empresarios o profesionales, porque éstos se encontrarán radicados 
en el ámbito de aplicación del impuesto; en el caso de que no tengan 
tal condición4, porque el prestador del servicio, es decir, el Colegio 
de Abogados, radica en el territorio del impuesto.

– Las prestaciones de servicios realizadas a favor de personas que ten-
gan su domicilio o residencia fuera del territorio de aplicación del 
impuesto y que no tengan la condición de empresario o profesional, 
se entenderán realizadas en dicho territorio y sujetas al impuesto. No 
obstante, en estos casos deberá comprobarse que el servicio prestado 
no pueda encuadrarse en alguno de los previstos en el artículo 69.Dos 
de la Ley del impuesto: en relación con este punto, forzoso es señalar 
que, aunque parece remoto que los Colegios Profesionales puedan 
prestar alguno de estos servicios (como los de cesión de fondos de 
comercio o el doblaje de películas), existen otros que es posible que 
puedan ser desarrollados por los mismos (como los de tratamiento de 
datos o suministro de información); en estos casos, si las personas que 
reciban el servicio no se encuentran radicadas en la Comunidad, ni en 
las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, la operación deberá ser considerada 
como realizada fuera del ámbito espacial del impuesto.

– Las prestaciones de servicios realizadas a favor de empresarios o pro-
fesionales radicados fuera del ámbito de aplicación del impuesto, se 
entenderán realizadas fuera de dicho ámbito, y no sujetas al impuesto.

Cuestión distinta es la situación de los Colegios de Abogados de las Islas 
Canarias, Ceuta y Melilla. De acuerdo con lo señalado más arriba, las pres-
taciones de servicios realizadas por estos Colegios a favor de empresarios o 
profesionales radicados en el ámbito de aplicación del impuesto (es decir, la 
península o las Islas Baleares), se considerarán realizadas en dicho ámbito. No 
obstante, en estos supuestos el sujeto pasivo del impuesto (es decir, la persona 
obligada a cumplir las obligaciones formales y al pago del impuesto) será el 
empresario o profesional destinatario del servicio, en aplicación de lo dispues-
to en el artículo 84.Uno. 2º de la Ley 37/1992 (salvo que, a su vez, el Colegio 

4 Debe tenerse presente que el concepto de profesional al que nos referimos es el 
que se define en el artículo 5. Dos de la Ley 37/1992, es decir, como el ejercicio 
de una actividad profesional que implique “la ordenación por cuenta propia de factores 
de producción materiales y humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en 
la producción o distribución de bienes o servicios”. En consecuencia, no tendrán la 
consideración de profesionales a efectos de la Ley del IVA, los abogados que 
trabajen por cuenta ajena.
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actúe a través de un establecimiento permanente situado en el territorio de 
aplicación del impuesto, posibilidad que, en principio, nos parece remota).

4.3. Operaciones no sujetas

El artículo 7 de la Ley 37/1992, enumera las operaciones no sujetas al 
impuesto. Como resulta sabido, las operaciones no sujetas no constituyen 
el hecho imponible de impuesto por lo que, aunque no existiera la decla-
ración legal de su no sujeción, su realización no daría lugar al devengo del 
tributo. No obstante, razones de política legislativa aconsejan su inclusión, 
a fin de conseguir una mayor claridad de la norma y una mayor seguridad 
jurídica en su aplicación.

Pues bien, de las operaciones que el citado precepto declara, de forma 
expresa, no sujetas al IVA, interesa destacar la incluida en el punto 8º, con 
el siguiente tenor5:

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

5 La actual redacción de este precepto es la resultante de la modificación operada 
por el artículo 1. Dos de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre.
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Este supuesto de no sujeción se encontraba ya recogido en la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido del año 1985 (Ley 30/1985, de 2 de agos-
to) cuyo artículo 5 establecía:

“Artículo 5. Operaciones no sujetas
No están sujetas al Impuesto:
(…)
6º Las entregas de bienes o prestaciones de servicios realizadas directamente por 
el Estado, las Entidades en que se organiza territorialmente y sus Organismos au-
tónomos, cuando se efectúen sin contraprestación o mediante contraprestación de 
naturaleza tributaria”.

En aplicación de esta primera redacción, la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional dictó la sentencia de 5 de mayo de 
1997 (JT 1997\816), en la que se rechaza la pretensión del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Asturias de que su actividad fuera considerada no 
sujeta al impuesto en aplicación del citado artículo 5.6º de la Ley 30/1985, 
con las siguientes palabras:

“Ahora bien, el precepto citado requiere dos notas para que la no sujeción opere: 1) 
Que el servicio sea directamente prestado por el Estado, Entes Territoriales u Orga-
nismos Autónomos —no correspondiendo a ninguna de estas categorías la entidad 
actora, por más que se le atribuyan determinadas facultades de carácter público—; 
2) Inexistencia de contraprestación o que ésta sea de naturaleza tributaria —en el 
supuesto enjuiciado concurre la contraprestación carente de naturaleza tributaria—. 
No concurren los requisitos determinados por la norma como supuesto de hecho, 
para la declaración de no sujeción”.

A diferencia de lo establecido en la Ley de 1985, la inicial redacción del 
artículo 7.8º de la Ley 37/1992 era menos estricta, en la medida en que se 
refería, no al Estado, a las Entidades en que se organiza territorialmente 
y sus Organismos autónomos, sino de forma más general a los“entes pú-
blicos”. Esta circunstancia se reflejó también en la Jurisprudencia, pues la 
propia Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en 
sentencia de 10 de diciembre de 2003, vino a rechazar la pretensión, esta 
vez del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Galicia, de que sus 
actividades fueran declaradas no sujetas, pero esta vez con las siguientes 
palabras:

“El segundo aspecto que hemos de analizar consiste en determina si las funciones 
ejercitadas lo son de naturaleza pública o privada, pues hemos de estar al contenido 
del artículo 4.5 de la Sexta Directiva en cuanto las operaciones sujetas nunca lo son 
las realizadas en ejercicio de potestades públicas.
La Administración Pública, como en otras ocasiones hemos afirmado, actúa some-
tida a Derecho Administrativo y en el ejercicio de potestades exorbitantes por éste 
reconocidas, pero también lo hace sometida a Derecho Privado y en la posición 
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que cualquier sujeto privado de Derecho ocuparía en una relación jurídica —con 
independencia de determinados privilegios y limitaciones que se observan en tal po-
sición dada la naturaleza del sujeto, pero que en absoluto pueden identificarse con 
el ejercicio de las potestades de imperio propias de la posición Pública—. Con tales 
precisiones nos adentramos en una de las cuestiones controvertidas en autos, refleja-
da en los razonamientos de la demanda y contestación.
Pues bien, lo esencial en la cuestión que se examina, es determinar qué competencias 
actúa la entidad actora, esto es, debe establecerse si la conducta objeto de autos se 
siguió en ejercicio del imperio propio de la Administración, o bien las facultades ac-
tuadas quedaban fuera del Derecho Público.
Pues bien, nos encontramos ante un servicio prestado por el Colegio consistente en 
la comprobación técnico-jurídica del proyecto que va a ejecutarse, es un servicio que 
se presta no al colegiado sino a un tercero, el titular de la actuación contenida en 
el proyecto, y se percibe por ello una contraprestación diferente de la cuota de los 
colegiados —por más que se fije en un porcentaje de honorarios—, sin que tal contra-
prestación tenga naturaleza tributaria. En la prestación de tal servicio no se aprecian 
los elementos propios del ejercicio de funciones administrativas porque la operación 
en si misma, no contiene ningún elemento del ejercicio de funciones públicas —po-
testades exorbitantes, derecho imperativo, imperium—”.

En esta resolución, la Audiencia Nacional parecía admitir que, al me-
nos en principio, era posible que los Colegios Profesionales, en la medida 
en que disfrutan de una naturaleza dual, realicen entregas de bienes o 
prestaciones de servicios en su calidad de “entes públicos”, supuesto que, 
si tales entregas o prestaciones se realizan sin contraprestación o con una 
contraprestación de naturaleza tributaria (que lógicamente consistirá en 
una tasa), no estará sujeto al Impuesto sobre el Valor Añadido.

De forma expresa esta posibilidad vino a ser recogida en la sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional de 29 
junio 2007 (JT 2007\1145), en la que se señala:

“Conforme al artículo 1 de la 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, 
los Colegios Profesionales son corporaciones de Derecho Público, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Del contenido 
del precepto, se deduce claramente que los Colegios Profesionales se insertan dentro 
de la Administración Corporativa, tienen por ello encomendadas funciones al servi-
cio del interés público, y en tal función actúan potestades exorbitantes propias de la 
Administración Pública. Ahora bien, junto a tal ejercicio de potestades exorbitantes, 
pueden ejercer otras funciones ajenas al interés público y a las que por Ley se les 
encomienda. Ello resulta evidente si atendemos al contenido del artículo 8.1 de la 
propia Ley, que somete a la jurisdicción contenciosa aquellos actos emanados de los 
Colegios Profesionales sujetos a Derecho Administrativo, lo que presupone la exis-
tencia de otros actos ajenos al Derecho Administrativo y por ello a las competencias 
exorbitantes propias de éste.
Con ello se concluye, que los Colegios Oficiales actúan como Administración Públi-
ca, y como entes privados. En el primer caso se le reconocen las potestades propias 
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de tal Administración, mientras que en el segundo actúan como meros particulares y 
en condiciones de igualdad con los restantes sujetos de Derecho.
La actuación de los Colegios Profesiones como entes privados ha de ponerse en co-
nexión con el artículo 5.2 LIVA/92, que considera como actividad empresarial o pro-
fesional, sujeta al IVA, la consistente en ordenar por cuenta propia factores de pro-
ducción, materiales y humanos, o de uno de ellos, para intervenir en la producción o 
distribución de servicios.
Como decíamos en las SAN que hemos citado anteriormente, la Sala considera evi-
dente que el Colegio Oficial recurrente utiliza su propia estructura organizativa para 
la realización de un servicio prestado a los colegiados a cambio de una contrapres-
tación, consistente precisamente en liquidar y distribuir los importes por los servicios 
prestados por éstos a los usuarios. Desde este punto de vista, la actividad desarrollada 
por el Colegio recurrente debe incluirse en los artículos 4 y 5 LIVA/92.
Y tal actividad, por lo que llevamos razonado, está fuera de las previsiones del 7.8 
LIVA/92, que —como hemos visto— considera operaciones no sujetas al Impuesto las 
prestaciones de servicios realizadas directamente por los Entes Públicos, cuando se 
efectúen sin contraprestación o cuando ésta es de carácter tributario.
La recurrente argumenta su inclusión en el señalado supuesto al entender que realiza 
funciones administrativas, en virtud de un concierto encaminado a satisfacer unas 
necesidades públicas. Ahora bien, el precepto citado requiere, entre otros requi-
sitos, para que la no sujeción opere, que la prestación se realice sin contrapresta-
ción o mediante contraprestación de naturaleza tributaria, lo que no concurre en 
el supuesto enjuiciado, en el que los colegiados satisfacen al Colegio unas cuotas 
variables como contraprestación de la prestación de servicios que el Colegio realiza, 
que consisten —como antes se ha descrito— en facturar, liquidar y distribuir entre los 
colegiados el importe de las prestaciones farmacéuticas dispensados por estos en sus 
oficinas de farmacia a los asegurados y beneficiarios de los Organismos INSALUD, 
MUFACE, ISFAS y MUGEJU, sin que pueda aceptarse que dicha contraprestación sea 
de carácter tributario”.

La actual redacción del precepto vuelve a hacer surgir las dudas acer-
ca de si las entregas de bienes o prestaciones de servicios realizadas por 
los Colegios Profesionales sin contraprestación o mediante contrapres-
tación de naturaleza tributaria, pueden o no considerarse incluidas en 
este supuesto de no sujeción al IVA. La única posibilidad para ello es que 
los Colegios Profesionales fueran considerados Administración Pública a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 7.8º de la Ley 37/1992, presumible-
mente al amparo de lo dispuesto en la letra d) del mismo precepto, esto 
es, por entenderse que son una “entidad de derecho público con personalidad 
jurídica propia, dependiente de las anteriores que, con independencia funcional o 
con una especial autonomía reconocida por la Ley tengan atribuidas funciones de 
regulación o control de carácter externo sobre un determinado sector o actividad”, 
siendo dicha actividad el ejercicio de la Abogacía. Esta cuestión, en cual-
quier caso, no ha sido completamente perfilada por la jurisprudencia, sin 
que sea claro y esté exento de dudas el encaje de los Colegios profesiona-
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les en alguna de las letras del artículo 7.8 de la LIVA y, en concreto, en la 
citada letra d).

4.4. Operaciones exentas. La exención prevista en el número 12 del apartado 
Uno del artículo 20 de la Ley 37/1992

Más arriba indicamos que el IVA no es un impuesto directo, ni de ca-
rácter sintético, sino que es un impuesto indirecto que grava concretas 
operaciones económicas.

Estas características determinan que las exenciones en el IVA no tengan 
un carácter subjetivo (en el sentido de que no declararan exentas del im-
puesto a una o varias personas físicas o jurídicas), sino que tendrán un cla-
ro carácter objetivo, al declarar la exención del impuesto de determinadas 
clases o tipos de operaciones económicas, sin perjuicio de que para definir 
éstas operaciones se utilice algún elemento o requisito subjetivo.

Lógico corolario de lo anterior es que la norma no contiene disposición 
alguna que declare exentos del IVA, total o parcialmente, a los Colegios 
Profesionales o a los Colegios de Abogados, por lo que será preciso estar a 
las concretas circunstancias de las distintas operaciones económicas reali-
zadas por estas Corporaciones para determinar si cada una de aquellas está 
o no exenta.

Ahora bien, el artículo 20 de la Ley sí contempla una exención, cuyo 
uno de sus requisitos es que la operación económica, inicialmente sujeta al 
impuesto, sea realizada por un Colegio Profesional6:

“Artículo 20. Exenciones en operaciones interiores
Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:
(…)
12.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mismas 
efectuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades legalmente 
reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean de naturaleza 
política, sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para la conse-
cución de sus finalidades específicas, siempre que no perciban de los beneficiarios 
de tales operaciones contraprestación alguna distinta de las cotizaciones fijadas en 
sus estatutos.
Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios profesionales, las Cámaras 
Oficiales, las Organizaciones patronales y las Federaciones que agrupen a los orga-
nismos o entidades a que se refiere este número.

6 La actual redacción de este precepto es la resultante de la modificación operada 
por el artículo 1. Siete de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre.
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La aplicación de esta exención quedará condicionada a que no sea susceptible de 
producir distorsiones de competencia”.

El análisis de esta exención exige el estudio de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa a la misma, una especial referencia al juego de 
las exenciones en el IVA y el estudio de los requisitos que han de concurrir 
para que despliegue su eficacia.

4.4.1. Normativa europea

Como resulta sabido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) es una 
figura tributaria armonizada por la normativa de la Unión Europea. Aun-
que la regulación comunitaria adopta la forma de Directiva, es decir, de 
una norma dirigida a los Estados miembros que éstos han de trasponer al 
derecho interno, el grado de detalle de la misma es tal que deja muy escaso 
margen a los Gobiernos Nacionales en esa tarea.

Resulta por ello conveniente, tener presente la normativa comunitaria 
sobre el IVA y la interpretación que de la misma ha realizado el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea.

La Directiva 1977/388/CEE, de 17 de mayo, Sexta Directiva, regulaba 
la exención que nos ocupa en su artículo 13, primero de su Título X dedi-
cado a las Exenciones, con las siguientes palabras:

“Artículo 13. Exenciones en el interior del país
A. Exenciones en favor de ciertas actividades de interés general
1. Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones comunitarias, los Estados 
miembros eximirán, en las condiciones por ellos fijadas y a fin de asegurar la aplica-
ción correcta y simple de las exenciones previstas a continuación y de evitar todo 
posible fraude, evasión o abuso:
(…)
l) las prestaciones de servicios, y las entregas de bienes directamente relacionadas 
con ellas, facilitadas a sus miembros e interés colectivo, de éstos mediante una co-
tización fijada de conformidad con los estatutos, por organismos sin fin lucrativo 
que persigan objetivos de naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, filosófica, 
filantrópica o cívica, con la condición de que esta exención no sea susceptible de 
provocar distorsiones de la competencia;
(…)
2. a) Los Estados miembros podrán subordinar, caso por caso, la concesión a organis-
mos que no sean de Derecho público de cada una de las exenciones enunciadas en 
las letras b), g), h), i), l), m) y n) del apartado 1, al cumplimiento de una o de varias 
de las condiciones siguientes:
– los organismos de que se trate no deberán tener por objeto la consecución sistemá-
tica de beneficios, no pudiéndose distribuir en ningún caso los posibles beneficias, 
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que deberán destinarse al mantenimiento o a la mejora de las prestaciones suminis-
tradas;
– deberán ser gestionados y administrados, con carácter esencialmente filantrópico, 
por personas que no tengan, por sí mismas o por personas interpuestas, ningún inte-
rés directo ni indirecto en los resultados de la explotación;
– deberán aplicar unos precios homologados por las autoridades públicas o que no 
sean superiores a los así homologados o, por lo que se refiere a las actividades no 
susceptibles de homologación de precios, unos precios inferiores a los exigidos para 
operaciones análogas por las empresas comerciales sometidas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido;
– las exenciones no deberán ser susceptibles de provocar distorsiones de la compe-
tencia en perjuicio de las empresas comerciales sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido”.

La Directiva 1977/388/CEE ha sido derogada por la Directiva 2006/112/
CE, de 28 de noviembre, por la que se establece el Sistema común del im-
puesto sobre el valor añadido. No obstante, la misma exención se regula en 
los artículos 132 y 133 de la nueva norma, con una redacción casi idéntica 
a la anterior:

“Artículo 132.
1. Los Estados miembros eximirán las operaciones siguientes:
(…)
l) las prestaciones de servicios, y las entregas de bienes directamente relacionadas 
con ellas, facilitadas a sus miembros en interés colectivo de éstos, mediante una co-
tización fijada de conformidad con los estatutos, por organismos sin fin lucrativo 
que persigan objetivos de naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, filosófica, 
filantrópica o cívica, con la condición de que esta exención no sea susceptible de 
provocar distorsiones de la competencia;
(…)
Artículo 133.
Los Estados miembros podrán subordinar, caso por caso, la concesión a entidades 
que no sean de Derecho público de cada una de las exenciones enunciadas en las 
letras b), g), h), i), l), m) y n) del apartado 1 del artículo 132, al cumplimiento de una 
o de varias de las condiciones siguientes:
a) los organismos de que se trate no deberán tener por objeto la consecución siste-
mática de beneficios, no pudiéndose distribuir en ningún caso los posibles beneficios, 
que deberán destinarse al mantenimiento o a la mejora de las prestaciones suminis-
tradas;
b) estos organismos deberán ser gestionados y administrados, con carácter esen-
cialmente filantrópico, por personas que no tengan, por sí mismas o por personas 
interpuestas, ningún interés directo ni indirecto en los resultados de la explotación;
c) estos organismos deberán aplicar unos precios autorizados por las autoridades pú-
blicas o que no sean superiores a dichos precios o, por lo que se refiere a las activida-
des no susceptibles de autorización de precios, unos precios inferiores a los exigidos 
para operaciones análogas por las empresas comerciales sujetas al IVA;
d) las exenciones no deberán ser capaces de provocar distorsiones de la competencia 
en perjuicio de las empresas comerciales sujetas al IVA.
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Los Estados miembros que en virtud del Anexo E de la Directiva 77/388/CEE, aplica-
ban a 1 de enero de 1989 el IVA a las operaciones contempladas en las letras m) y n) 
del apartado 1 del artículo 132, podrán aplicar asimismo las condiciones previstas en 
el párrafo primero, letra d), del presente artículo, cuando las mencionadas entregas 
de bienes o las prestaciones de servicios realizadas por entidades de Derecho público 
estén exentas”.

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas se pronunció en 
numerosísimas ocasiones sobre la interpretación que había de darse a la 
Sexta Directiva, conformando un cuerpo jurisprudencial que entendemos 
perfectamente aplicable a la interpretación y aplicación de la Directiva 
2006/112/CEE, dada la similitud de las redacciones de ambas normas.

Sin perjuicio de las sentencias que se citarán más adelante en relación 
con concretos aspectos de la exención objeto de nuestro estudio, conviene 
reseñar en este momento algunas sentencias que contienen importantes 
declaraciones sobre el ámbito de aplicación del IVA y la interpretación que 
ha de darse a las exenciones del mismo.

Señalaremos ante todo, que el Tribunal de Justicia ha destacado en múl-
tiples ocasiones la amplitud del ámbito de aplicación del impuesto y que 
todas las exenciones al mismo han de ser expresas y precisas. En este senti-
do podemos citar la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas (Pleno), de 26 marzo 1987, Caso Comisión de las Comunidades 
Europeas contra Reino de los Países Bajos (TJCE 1987\64), en la que se 
declaró:.

“6 Para determinar si los notarios y los gerechtsdeurwaarders deben considerarse 
sujetos pasivos del IVA en los Países Bajos por sus funciones públicas ejercidas a cam-
bio de una remuneración, conviene que recordemos que la Sexta Directiva asigna 
un ámbito de aplicación muy amplio al IVA, al contemplar en su artículo 2, relativo 
a las operaciones imponibles, junto con las importaciones de bienes, las entregas de 
bienes y prestaciones de servicios realizadas a título oneroso en el interior del país, y 
al definir en el apartado 1 de su artículo 4 como sujeto pasivo a aquél que realice con 
carácter independiente una actividad económica, cualesquiera que sean los fines o 
los resultados de esa actividad.
7 El apartado 2 del artículo 4 define el concepto de actividades económicas como 
aquéllas que engloban todas las actividades propias de un fabricante, de un comer-
ciante o de un prestatario de servicios, incluido el ejercicio de profesiones liberales 
o asimiladas.
8 El análisis de estas funciones pone de relieve tanto la amplitud del ámbito de apli-
cación cubierto por el concepto de actividades económicas, en la medida en que se 
contemplan todas las prestaciones de servicios de las profesiones liberales, como su 
carácter objetivo, en el sentido de que la actividad se define por sí misma, con inde-
pendencia de sus fines o de sus resultados.
(…)
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19 Como se ha hecho constar con ocasión del análisis del concepto de actividades 
económicas, la Sexta Directiva se caracteriza por la generalidad de su ámbito de 
aplicación y por el hecho de que todas las exenciones deben ser expresas y precisas”.

La idea de la necesidad de interpretar las exenciones contempladas en 
la normativa comunitaria sobre el IVA de forma restrictiva, se recoge tam-
bién en la Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
(Sala Cuarta), de 15 junio 1989, Caso StichtingUitvoeringFinanciëleActies 
contra Staatssecretaris van Financiën (TJCE 1989\146):

“11. Por lo que respecta al régimen de exenciones establecido por esta Directiva, 
resulta de su undécimo considerando, que estas exenciones constituyen conceptos 
autónomos de Derecho comunitario que, como precisó este Tribunal de Justicia en 
su sentencia de 26 de marzo de 1987, antes citada, deben situarse en el contexto 
general del sistema común el Impuesto sobre el Valor Añadido establecido por la 
Sexta Directiva.
12. En cuanto al alcance de las exenciones previstas de este modo, conviene recor-
dar que este Tribunal de Justicia, en su sentencia de 11 de julio de 1985 (Comisión 
contra Alemania, 107/84, Rec. 1985, p. 2655), subrayó que si bien es cierto que estas 
exenciones benefician a actividades que persiguen determinados objetivos, la mayor 
parte de las disposiciones indican también los operadores económicos autorizados a 
realizar las prestaciones exentas y que estas prestaciones no se definen por referencia 
a conceptos puramente materiales o funcionales. En la citada sentencia, este Tribunal 
precisó también que el artículo 13 de la Sexta Directiva no excluía todas las activida-
des de interés general, sino únicamente las que se enumeran y describen de manera 
muy detallada.
13. De lo que precede resulta que los términos empleados para designar las exen-
ciones previstas por el artículo 13 de la Sexta Directiva se han de interpretar estric-
tamente, dado que constituyen excepciones al principio general de que el Impuesto 
sobre el Volumen de Negocios se percibe por cada prestación de servicios efectuada 
a título oneroso por un sujeto pasivo”.

Por otra parte, el Tribunal de Justicia (Sala Quinta) ha venido a recono-
cer efecto directo a las normas que, sobre exenciones contenía la Sexta Di-
rectiva, en su sentencia de 6 noviembre 2003, Caso Christoph-Dornier-Stif-
tungfürKlinischePsychologie contra FinanzamtGieBen (TJCE 2003\375):

“78 A este respecto, debe recordarse que, según reiterada jurisprudencia (véanse, en 
particular, las sentencias de 19 de enero de 1982, Becker, 8/1981, Rec. p. 53, apar-
tado 25; de 25 de mayo de 1993, Mohsche, C-193/1991, Rec. p. I-2615, apartado 
17; de 26 de septiembre de 2000, IGI, C-134/1999, Rec. p. I-7717, apartado 36, y 
Kügler, antes citada, apartado 51), en todos los casos en que las disposiciones de 
una directiva parecen ser, desde el punto de vista de su contenido, incondicionales 
y suficientemente precisas, dichas disposiciones, si no se han adoptado medidas de 
aplicación dentro del plazo prescrito, pueden ser invocadas contra cualquier dispo-
sición nacional no conforme a la directiva, o en la medida en que definen derechos 
que los particulares pueden alegar frente al Estado.
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79 Por otra parte, aunque el artículo 13, parte A, apartado 1, de la Sexta Directiva 
disponga que los Estados miembros deben aplicar las exenciones previstas ‘en las 
condiciones por ellos fijadas y a fin de asegurar la aplicación correcta y simple de 
[dichas] exenciones […] y de evitar todo posible fraude, evasión y abuso’, un Estado 
miembro no puede invocar, frente a un contribuyente que puede demostrar que su 
situación fiscal está comprendida efectivamente en una de las categorías de exen-
ción enunciadas por la Sexta Directiva, el hecho de no haber adoptado las dispo-
siciones destinadas, precisamente, a facilitar la aplicación de esa misma exención 
(sentencia Kügler, antes citada, apartado 52).
80 En cuanto al contenido de las disposiciones del artículo 13, parte A, apartado 1, 
letras b) y c), de la Sexta Directiva, debe señalarse que, a diferencia de lo que sostiene 
el Gobierno alemán, estas disposiciones indican, de manera suficientemente precisa 
e incondicional, las actividades a las que se aplica la exención [véase, por analogía, la 
sentencia Kügler, antes citada, apartado 53, en lo que respecta al artículo 13, parte A, 
apartado 1, letra g), de la Sexta Directiva].
81 El hecho de que estas disposiciones concedan a los Estados miembros una facul-
tad de apreciación para determinar, por una parte, los establecimientos que no son de 
‘Derecho público’, pero que pueden acogerse a la exención prevista en dicho artículo 
13, parte A, apartado 1, letra b), así como, por otra parte, las profesiones sanitarias 
a las que se puede conceder la exención prevista en la letra c) del mismo apartado, 
no impide a los particulares que, según indicios objetivos, realicen las prestaciones 
de interés general a las que se refieren dichas exenciones, invocar directamente las 
disposiciones de la Sexta Directiva contra cualquier disposición nacional que no sea 
conforme a esta Directiva”.

A nuestro juicio, aunque la sentencia transcrita no se refiere a la con-
creta exención objeto de nuestro estudio, la doctrina en ella establecida es 
plenamente aplicable a nuestro caso.

4.4.2. Normativa Nacional

La normativa comunitaria arriba transcrita fue transpuesta al orde-
namiento jurídico español en primer lugar, por el artículo 8 de la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido, con las 
siguientes palabras:

“Artículo 8. Exenciones en operaciones interiores
1. Están exentas de este Impuesto:
(…)
12º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mismas 
efectuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades legalmente re-
conocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean exclusivamente de 
naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para 
la consecución de sus finalidades específicas, siempre que, además, no perciban de 
los beneficiarios de tales operaciones contraprestación alguna distintas de las cotiza-
ciones fijadas en sus estatutos.
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El disfrute de esta exención requerirá su previo reconocimiento por el Ministerio de 
Economía y Hacienda por el procedimiento que reglamentariamente se fije”.

La Ley 30/1985 fue derogada y sustituida por la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, también del Impuesto sobre el Valor Añadido. No obstante, el 
artículo 20 de la nueva norma vino a regular la exención que nos ocupa de 
forma análoga, con las siguientes palabras:

“Artículo 20. Exenciones en operaciones interiores
Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:
(…)
12. Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mismas 
efectuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades legalmente re-
conocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean exclusivamente de 
naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para 
la consecución de sus finalidades específicas, siempre que no perciban de los be-
neficiarios de tales operaciones contraprestación alguna distinta de las cotizaciones 
fijadas en sus estatutos.
Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios profesionales, las Cámaras 
Oficiales, las Organizaciones patronales y las Federaciones que agrupen a los orga-
nismos o entidades a que se refiere este número.
El disfrute de esta exención requerirá su previo reconocimiento por el órgano compe-
tente de la Administración tributaria, a condición de que no sea susceptible de pro-
ducir distorsiones de competencia, según el procedimiento que reglamentariamente 
se fije”.

Aunque esta Ley es anterior en el tiempo a la Directiva 2006/112/CEE, 
entendemos que el contenido del artículo 20. Uno. 12 no requería mo-
dificación alguna, en la medida en que se ajusta al mandato de la nueva 
Directiva.

No obstante el precepto transcrito fue modificado por el artículo 68 
de Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2013. Como consecuencia de esta modificación, el último 
párrafo del artículo 20.Uno.12 de la Ley 37/1992 quedó con la siguiente 
redacción:

“La aplicación de esta exención quedará condicionada a que no sea susceptible de 
producir distorsiones de competencia”.

Es decir, se suprimió el requisito del previo reconocimiento de la exen-
ción por el órgano competente de la Administración tributaria para el dis-
frute de la exención.

Adicionalmente, el artículo 1. Siete de la Ley 28/2014 modificó el pri-
mer párrafo del precepto, suprimiendo el término “exclusivamente”, que-
dando la redacción que hemos transcrito en páginas anteriores.
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4.4.3. El juego de las exenciones en el IVA

Antes de entrar en el examen detallado de los requisitos establecidos 
por la Ley del IVA para la aplicación de la exención recogida en su artículo 
20.Uno.12, resulta conveniente recordar brevemente el funcionamiento 
del IVA y el juego de las exenciones en este impuesto.

Para ello resulta necesario tener presente que el sistema de gestión del 
IVA permite a los sujetos pasivos repercutir, sobre los receptores de los 
bienes por ellos entregados o de los servicios por ellos prestados, la cuota 
del IVA que corresponda a dichas operaciones; y deducir de las cuotas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido devengadas por las operaciones gravadas 
que realicen en el interior del país las que, devengadas en el mismo terri-
torio, hayan soportado por repercusión directa o satisfecho para la adqui-
sición de los bienes y servicios empleados para la realización de aquellas 
operaciones.

En definitiva, en el IVA se separan de forma nítida los conceptos de 
sujeto pasivo y contribuyente: el sujeto pasivo del IVA es la persona (empre-
sario o profesional) que realiza las operaciones sujetas al impuesto, puesto 
que es ella la obligada al cumplimiento de las obligaciones surgidas de la 
relación jurídico tributaria (tanto las formales, como la relativa al pago de 
la cuota que corresponda); pero el contribuyente es el adquirente final 
de los bienes y servicios de que se trate, que en última instancia soporta 
la carga financiera que el impuesto supone al no poder repercutirla sobre 
otra persona.

Cuando una operación económica se considera exenta del IVA, el su-
jeto pasivo del impuesto (el empresario o profesional) no repercutirá al 
receptor de los bienes o servicios la cuota del IVA que, de no existir la exen-
ción, hubiera correspondido, lo que puede resultar beneficioso para su 
actividad económica al reducir la cantidad total (precio más IVA) que los 
terceros han de satisfacer por sus productos; o al suponer una reducción 
de sus cargas fiscales en el caso de que las circunstancias del mercado le im-
pidan repercutir el impuesto sobre sus clientes. Pero si como consecuencia 
de esa exención no puede deducir de la cuota total por IVA a ingresar en el 
Tesoro Público las cuotas soportadas en la adquisición de los bienes y servi-
cios utilizados para la realización de las operaciones exentas, se convertirá 
en contribuyente por estas cuotas.

Es el artículo 94 de la Ley del IVA el que establece qué operaciones 
generan derecho a deducción y cuáles no. La regla general es la recogida 
en su apartado Uno.1º.a), según la cual generan derecho a deducir las 
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cuotas del IVA soportadas con ocasión de la adquisición o importación de 
los bienes y servicios precisos para su realización, las entregas de bienes 
y prestaciones de servicios realizadas en el ámbito espacial del impuesto 
sujetas y no exentas del IVA.

En consecuencia, por regla general, las operaciones exentas no generan 
derecho a deducir las cuotas de IVA soportadas para la adquisición de los 
bienes y servicios empleados en la realización de aquellas (sin perjuicio de 
que el mismo artículo 94 de la Ley del IVA enumera determinadas opera-
ciones que, aunque exentas, sí generan derecho a deducción).

La doctrina ha puesto de manifiesto la paradójica situación en que se 
pueden encontrar las entidades sin ánimo de lucro como consecuencia de 
la exención de sus actividades. En este sentido se pronuncia CALVO VÉR-
GEZ, cuando señala:

“En estos supuestos [en los que el IVA repercutido es inferior al IVA soportado] el 
IVA soportado se convierte para la entidad en una carga adicional más, debido a la 
imposibilidad de deducir del posible IVA repercutido en sus adquisiciones de bienes y 
servicios. Así las cosas se obligaría también en estos casos a dichas entidades a tener 
que comportarse como consumidores finales de bienes y servicios que en realidad 
tienen otros destinatarios”.

4.4.4. Los requisitos de la exención

Una vez expuesta la normativa comunitaria y nacional que regula la 
exención que nos ocupa y el funcionamiento general de las exenciones en 
el IVA, procede examinar de forma detallada los distintos requisitos exigi-
dos por la Ley 37/1992 para la aplicación de la misma.

4.4.4.1. Ha de tratarse de una prestación de servicios con o sin entrega accesoria de 
bienes

El artículo 20. Uno. 12 de la Ley del IVA, al definir la exención que nos 
ocupa, comienza señalando que ésta alcanzará a “las prestaciones de servicios 
y a las entregas accesorias de las mismas” que reúnen el resto de los requisitos 
que el mismo precepto establece.

En relación a este requisito cabe hacer las siguientes consideraciones:

a) La exención establecida en el artículo 20.Uno.12 de la Ley 37/1992 
tiene carácter objetivo.

El hecho de que la exención se defina en relación con determinadas 
prestaciones de servicios y entregas de bienes accesorias a las anteriores, 
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nos permite calificarla como objetiva y ello a pesar de que el precepto se 
refiere a una determinada clase de organismos y entidades.

Esta cuestión fue abordada por la doctrina de forma casi inmediata a 
la publicación de la Ley del IVA de 1985. Así, MARTÍNEZ LAGO, apoyán-
dose en las doctrinas de SÁINZ DE BUJANDA sobre la inexistencia de las 
exenciones mixtas, estudiando la exención regulada en el artículo 8.1.12 
de aquella Ley vino a concluir lo siguiente:

“La Ley del impuesto sobre valor añadido nos dice que están exentas ‘las prestaciones 
de servicios y las entregas de bienes accesorios a las mismas’. Resulta obvio que lo 
que se exonera de tributar es un dato objetivo, material, constituido por el presu-
puesto de hecho del impuesto que observamos (constituido, como señala el artículo 
1 de la Ley 30/1985, por las ‘entregas de bienes y prestaciones de servicios’); los 
hechos que se reputan idóneos para someter a gravamen y que constituyen el hecho 
imponible del impuesto sobre valor añadido (‘las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios realizadas por empresarios o profesionales a título oneroso con carácter 
habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional’, como 
dice el primer párrafo del número 1 del artículo 3 de la Ley del impuesto) se ven espe-
cificados y acotados en el artículo 8.1.12, de manera que se genera un efecto jurídico 
distinto al nacimiento de la obligación tributaria: el efecto desgravatorio.
Acudiendo al fundamento de la exención que establece la ley del IVA en el apartado 
12 de artículo 8.1, es claro que, por su conducto, no se pretende tan sólo, ni siquiera 
primordialmente, favorecer al sujeto que, dada la estructura de la exención —orga-
nismos o entidades legalmente reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos 
objetivos sean exclusivamente de naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, 
filantrópica o cívica—, ha de intervenir en la operación para que ésta quede desgra-
vada. Lo que se persigue es que la operación, considerada a sí misma —esto es, las 
prestaciones de servicios y, en su caso, las entregas de bienes accesorias—, no atraiga 
la carga fiscal hacia ninguno de los sujetos que en ella participan; es decir, ni para 
los organismos legalmente reconocidos, sin finalidades lucrativas y cuyos objetivos 
sean únicamente políticos, sindicales, etc., ni para los miembros o afiliados de tales 
organismos”.

Para concluir afirmando:

“El presupuesto de hecho resulta, por tanto, el elemento de la relación tributaria en 
torno al cual se configura la exención que analizamos. La estructura de la norma ju-
rídica que decreta la exención lo pone claramente de manifiesto; pues en ella pasa a 
primer plano, para declararlo exento, una clase de hechos, respecto a los que se exige 
la presencia o intervención de una persona, y no un sujeto determinado. La persona 
que interviene no asume la posición jurídica del titular de la exención, sino que pasa 
a constituir un ‘elemento constitutivo del presupuesto’”

La calificación de la exención como objetiva y no como subjetiva, no 
solo tiene un interés académico; también tiene consecuencias prácticas evi-
dentes: la exención no alcanza a todas las operaciones realizadas por los 
organismos y entidades a las que se refiere el artículo, sino solo y exclusi-
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vamente a aquellas concretas prestaciones de servicios (con o sin entrega 
accesoria de bienes) que reúnan los requisitos establecidos en el precepto.

b) Concepto de prestación de servicios.

Definiéndose la exención en relación con las operaciones de prestación 
de servicios, resulta necesario acudir al concepto de “prestación de servi-
cios” que la misma Ley 37/1992 ofrece.

Es el artículo 11.1 de la Ley el que se ocupa de definir este concepto, 
declarando:

“A los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, se entenderá por prestación de 
servicios toda operación sujeta al citado tributo que, de acuerdo con esta Ley, no 
tenga la consideración de entrega, adquisición intracomunitaria o importación de 
bienes”.

El concepto de prestación de servicios en el IVA tiene, por lo tanto, un 
claro carácter residual, actuando como cláusula de cierre en la clasifica-
ción de los distintos tipos de hecho imponible.

Por ello y sin perjuicio de que el apartado 2 del artículo 11 contiene una 
relación de operaciones que se consideran prestaciones de servicios y el ar-
tículo 12 asimila a prestaciones de servicios otras,en el momento de aplicar 
la exención será necesario tener presente los conceptos que la propia Ley 
ofrece de entrega, adquisición intracomunitaria e importación de bienes: 
si la operación de que se trate puede ser calificada como perteneciente a 
cualquiera de estas categorías, la exención no será aplicable.

En este sentido conviene recordar que el artículo 8.1 de la Ley 37/1992, 
define con carácter general el concepto de entrega de bienes a efectos 
del impuesto como “la transmisión del poder de disposición sobre bienes corpora-
les, incluso si se efectúa mediante cesión de títulos representativos de dichos bienes”; 
añadiendo que a “estos efectos, tendrán la condición de bienes corporales el gas, 
el calor, el frío, la energía eléctrica y demás modalidades de energía”. Además, el 
apartado 2 del mismo artículo 8 contiene una relación de operaciones que 
se consideran entrega de bienes; y el artículo 9 una serie de operaciones 
que se consideran asimiladas a entrega de bienes.

Por lo que se refiere al concepto de adquisiciones intracomunitarias, 
este se contiene en el artículo 15 de la Ley que considera como tal “la ob-
tención del poder de disposición sobre bienes muebles corporales expedidos o transpor-
tados al territorio de aplicación del impuesto, con destino al adquirente, desde otro 
Estado miembro, por el transmitente, el propio adquirente o un tercero en nombre y 
por cuenta de cualquiera de los anteriores”. Este concepto se completa con las 
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operaciones asimiladas a la adquisición intracomunitaria de bienes que se 
enumeran en el artículo 16 de la Ley.

Por último el artículo 18 define el concepto de importación de bienes a 
efectos del impuesto, considerando como tal (i) “la entrada en el interior del 
país de un bien que no cumpla las condiciones previstas en los artículos 9 y 10 del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea o, si se trata de un bien 
comprendido en el ámbito de aplicación del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero, que no esté en libre práctica”; o “la entrada en el 
interior del país de un bien procedente de un territorio tercero, distinto de los bienes a 
que se refiere el número anterior”. Como en los supuestos anteriores, esta defi-
nición ha de completarse con las operaciones asimiladas a la importación 
de bienes y que se enumeran en el artículo 19.

c) Concepto de entrega accesoria de bienes.

La referencia a las posibles entregas accesorias de bienes nos obliga a 
exponer la doctrina elaborada por el Tribunal de Justicia de las Comuni-
dades Europeas en relación con la liquidación de operaciones económicas 
complejas, es decir, de aquellas operaciones que no están formadas por 
una única entrega de bienes o una única prestación de servicios, sino por 
un conjunto de entregas o de prestaciones o de ambas conjuntamente.

A estos efectos es especialmente reveladora la sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (Sala Tercera), de 10 de marzo de 2011, Caso 
FinanzamtBurgdorf y otros contra ManfredBog y otros (TJCE 2011\50), 
que resume su anterior doctrina de la siguiente forma:

“52 Como se desprende de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, cuando una 
operación está constituida por un conjunto de elementos y de actos, procede tomar 
en consideración todas las circunstancias en las que se desarrolla la operación en 
cuestión, para determinar, por una parte, si se trata de dos o más prestaciones dis-
tintas o de una prestación única y, por otra, si, en este último caso, dicha prestación 
única debe calificarse de entrega de bienes o de prestación de servicios (véanse las 
sentencias antes citadas, LevobVerzekeringen y OV Bank, apartado 19, y Aktiebolaget 
NN, apartado 21).
53 El Tribunal de Justicia también ha declarado, por una parte, que se desprende del 
artículo 2 de la Sexta Directiva que cada operación ha de considerarse normalmente 
distinta e independiente y, por otra, que la operación consistente en una única pres-
tación en el plano económico no debe desglosarse artificialmente para no alterar 
la funcionalidad del sistema del IVA. Procede considerar que existe una prestación 
única cuando dos o varios elementos o actos que el sujeto pasivo realiza en beneficio 
del cliente se encuentran tan estrechamente ligados que objetivamente forman una 
sola prestación económica indisociable cuyo desglose resultaría artificial (sentencias 
antes citadas, LevobVerzekeringen y OV Bank, apartados 20 y 22, y Aktiebolaget NN, 
apartados 22 y 23).
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54 Además, se trata de una prestación única si debe considerarse que uno o va-
rios elementos constituyen la prestación principal, mientras que, a la inversa, otros 
elementos deben ser considerados como una o varias prestaciones accesorias que 
comparten el tratamiento fiscal de la prestación principal. En particular, una presta-
ción debe considerarse accesoria de una prestación principal cuando no constituye 
para la clientela un fin en sí, sino el medio de disfrutar en las mejores condiciones del 
servicio principal del prestador (véanse, en particular, las sentencias de 25 de febrero 
de 1999, CPP, C-349/96, Rec. p. I-973, apartado 30; LevobVerzekeringen y OV Bank, 
antes citada, apartado 21; de 11 de junio de 2009, RLRE TellmerProperty, C-572/07, 
Rec. p. I-4983, apartado 18, y de 2 de diciembre de 2010, Everything Everywhere, 
C-276/09, Rec. p. I-0000, apartados 24 y 25).
(…)
61 Para determinar si una prestación única compleja, como es el caso de las presta-
ciones controvertidas en los diferentes litigios principales, debe calificarse de “entrega 
de bienes” o de “prestación de servicios”, han de tomarse en consideración todas las 
circunstancias en las que se desarrolla la operación a fin de investigar sus elemen-
tos característicos e identificar los elementos predominantes (véanse en este sentido, 
en particular, las sentencias Faaborg-GeltingLinien, antes citada, apartados 12 y 14; 
LevobVerzekeringen y OV Bank, antes citada, apartado 27; Aktiebolaget NN, antes 
citada, apartado 27, y de 11 de febrero de 2010, GraphicProcédé, C-88/09, Rec. p. 
I-0000, apartado 24).
62 Asimismo, ha de precisarse que el elemento predominante debe determinarse 
basándose en el punto de vista del consumidor medio (véanse en este sentido, en 
particular, las sentencias antes citadas LevobVerzekeringen y OV Bank, apartado 22, y 
EverythingEverywhere, apartado 26) y teniendo en cuenta, en el marco de una apre-
ciación de conjunto, la importancia cualitativa, y no meramente cuantitativa, de los 
elementos de servicios en comparación con los de una entrega de bienes”.

En definitiva, de conformidad con la doctrina del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas, una entrega de bienes puede quedar exen-
ta del IVA, acogiéndose a la exención prevista en el artículo 20.Uno.12 de 
la Ley 37/1992, cuando:

(i) esta entrega de bienes esté tan estrechamente ligada con la presta-
ción de servicios, que pueda afirmarse que objetivamente forman 
una sola prestación económica indisociable cuyo desglose resultaría 
artificial; y

(ii) a la vista de todas las circunstancias del caso, la operación ha de 
calificarse como prestación de servicios, teniendo en cuenta cuál es 
su elemento predominante desde el punto de vista del consumidor 
medio, considerando la operación en su conjunto y la importancia 
cualitativa y no solo cuantitativa de los elementos que la componen.
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4.4.4.2. La prestación de servicios ha de realizarse por organismos o entidades legal-
mente reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean de 
naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica

Este segundo requisito constituye el elemento subjetivo de la descrip-
ción de la exención, aunque, como señalamos más arriba, no convierte a 
ésta en una exención subjetiva.

Sin duda esta es la cuestión que ha generado el mayor número de re-
soluciones judiciales y administrativas: así se ha discutido cuándo un or-
ganismo o entidad debía entenderse “legalmente reconocido”, cuándo puede 
entenderse que un organismo o entidad no tiene finalidad lucrativa (y la 
interpretación a dar en relación con este punto a las letras a) y b) del artí-
culo 133 de la Directiva 2006/112/CE) y, cómo no, qué debe entenderse 
por objetivos políticos, sindicales, religiosos, patrióticos, filantrópicos y, so-
bre todo, cívicos.

Sin embargo, para nuestro estudio este requisito no plantea dificultad 
alguna, en la medida en que el párrafo segundo del artículo 20.Uno.12 de 
la Ley 37/1992, de forma expresa incluye dentro del ámbito de aplicación 
de la exención a los Colegios Profesionales.

4.4.4.3. Las prestaciones de servicios han de ser realizadas directamente por los orga-
nismos o entidades en favor de sus miembros

En tercer lugar es preciso que los servicios prestados por los Colegios 
Profesionales lo sean directamente a favor de sus miembros, por lo que no 
pueden acogerse a esta exención las prestaciones de servicios realizadas 
por los Colegios en favor de terceros.

La Jurisprudencia ha examinado en múltiples ocasiones este requisito, 
la mayor parte de las ocasiones en relación con la pretendida exención 
del visado prestado por diversos Colegios Profesionales sobre los proyectos 
realizados por sus colegiados para terceros.

En este sentido podemos citar la ya antigua sentencia del Tribunal 
Supremo de 17 de julio de 1997 (RJ\1997\9233), que aunque referida a 
la exención recogida en el artículo 13.12º del Reglamento del Impuesto 
aprobado por Real Decreto 2028/1985, hoy derogado, ha de entenderse 
perfectamente aplicable a la establecida en el actual artículo 20.Uno.12 
de la Ley 37/1992, dada la identidad de la redacción de ambas normas. 
Esta sentencia (al igual que muchas otras posteriores de éste y otros Tri-
bunales), niega la aplicación de la exención estudiada, en la medida en 
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que entienden que la emisión del visado no es un servicio que se preste al 
colegiado, sino al tercero para el cual se elaboró el proyecto.

Más recientemente la sentencia de la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional (Sección 6ª), de 10 de diciembre de 2003 
(JUR 2004\144691) ha ratificado esta interpretación, al señalar:

“Pues bien, nos encontramos ante un servicio prestado por el Colegio consistente 
en la comprobación técnico-jurídica del proyecto que va a ejecutarse, es un servicio 
que se presta no al colegiado sino a un tercero, el titular de la actuación contenida 
en el proyecto, y se percibe por ello una contraprestación diferente de la cuota de 
los colegiados —por más que se fije en un porcentaje de honorarios—, sin que tal 
contraprestación tenga naturaleza tributaria”.

4.4.4.4. Los servicios han de prestarse para la realización de las finalidades específi-
cas de los Colegios

En cuarto lugar es preciso que las prestaciones de servicios estén vin-
culadas a la consecución de las finalidades específicas de los Colegios 
Profesionales. En la mayor parte de las ocasiones el cumplimiento de este 
requisito no planteará dificultades, en la medida en que normalmente 
todas las prestaciones de servicios de los Colegios de Abogados a favor 
de sus colegiados tienen por objeto la consecución de sus finalidades 
específicas.

No obstante, ha de tenerse presente que en algunos casos los Tribu-
nales se han mostrado especialmente exigentes a la hora de apreciar la 
concurrencia de este requisito, distinguiendo las distintas finalidades que, 
legítimamente, pueden perseguir los Colegios profesionales. Así, la Sala de 
lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en su sentencia 
de 21 junio 2006 (JT 2006\1389), ha venido a declarar:

“En definitiva, la Sala ha entendido que los servicios de facturación y liquidación 
a los colegiados por las recetas farmacéuticas dispensadas por la Seguridad Social, 
INSALUD, MUFACE e ISFAS y similares, son prestados por el Colegio a cambio de una 
contraprestación o cuota periódica variable. El art. 20.Uno 12º de la LIVA se refiere 
a las entidades no lucrativas y, en concreto, a unos tipos de entidades que, por sus 
fines propios, están reconocidas como entidades de interés público. Es el caso de los 
Colegios Profesionales cuya Ley reguladora considera como fines esenciales la orde-
nación del ejercicio de las profesiones, la representación exclusiva de las mismas y la 
defensa de los intereses profesionales de los colegiados. Pero junto a los fines de uti-
lidad pública y esenciales de dichas Corporaciones pueden desarrollar cualesquiera 
otras funciones que legítimamente promuevan o satisfagan los intereses profesionales 
en los términos contemplados en la propia Ley 2/74 como funciones propias también 
de los Colegios.
En los Estatutos del Colegio Oficial de Farmacéuticos puede verse también tal dis-
tinción cuando enumera en su art. 4º los fines esenciales en los que es indudable la 
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presencia exclusiva del interés público junto a la enumeración de otras funciones en 
el art. 5º, donde se recogen otras de claro carácter privado o particular; así, cuando 
se encarga del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales 
y de los procesos previos para la consecuencia de este fin, o el establecer honorarios 
profesionales de referencia o visar los trabajos profesionales previo requerimiento.
Por ello ha de rechazarse la identificación que propugna el recurrente entre el interés 
colectivo de los colegiados y el interés común cuando se refiere a tales servicios al 
configurarse la prestación como contrapartida a un servicio concreto recibido sólo 
por alguno de los colegiados sin que, como hemos dicho en anteriores ocasiones, 
pueda beneficiarse el Colegio de la exención pretendida, al faltar el elemento de ca-
rencia de finalidad lucrativa en su actividad”.

4.4.4.5. Los servicios no han de tener otra contraprestación que las cotizaciones fija-
das en los Estatutos

En quinto lugar es preciso que los servicios prestados (con o sin entrega 
accesoria de bienes) no tengan otra contraprestación que las cotizaciones 
fijadas en los estatutos.

Son también numerosas las sentencias de nuestros Tribunales que se 
han referido a este requisito exigiéndolo de forma estricta.

Así, podemos citar, en primer lugar, la sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, de 29 de junio de 2007 
(JT 2007\1145), en la que, reiterando su anterior doctrina relativa a los 
servicios de facturación y liquidación de recetas prestados por los Colegios 
Farmacéuticos a favor de sus colegiados, declara estos servicios sujetos y no 
exentos al IVA, por ser objeto de una retribución que no puede ser califi-
cada como cuota o cotización estatutaria. En concreto, en dicha sentencia 
se afirma:

“Se señala por la actora que la contraprestación es subsumible en el concepto de 
cuota, en cuanto ésta se encamina al sostenimiento de los gastos del Colegio.
Sin embargo tal tesis no puede ser acogida porque la contraprestación no se confi-
gura como cuota fija a cargo de todos los colegiados, sino como contrapartida a un 
servicio concreto, recibido no por todos sino sólo por algunos colegiados, vinculada 
al mismo servicio, y establecida en función del montante del importe de la factura-
ción. No puede entenderse que la actividad cuyo gravamen se discute, se incluya en 
el concepto de prestación gratuita a los colegiados, sólo dependiente de la cuota fija 
abonada por éstos, sino, por el contrario, es objeto de contraprestación específica 
variable en función del valor de la misma determinado por el importe facturado”.

Resulta también muy interesante la sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 21 febrero 2001 (JUR 
2001\295459), según la cual:
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“Así las cosas hemos de afirmar la sujeción al IVA de la expedición de visados por 
el Colegio actor, ya que los entes de Derecho Público, cuando realizan actividades 
sujetas mediante contraprestación, son sujetos pasivos del Impuesto.
Pero ocurre que tampoco podemos entender que la actividad de visar proyectos y 
la contraprestación por ella recibida, se encuentre en el ámbito de la exención rela-
tiva a las cuotas colegiales, esto es, si bien las cotizaciones fijadas en los estatutos se 
encuentran exentas del Impuesto, no podemos identificar las cantidades percibidas 
por el Colegio en virtud del visado, con las cuotas periódicas abonadas por los cole-
giados. De suerte que la pertenencia al Colegio y el abono de las cuotas correspon-
dientes no da derecho por sí mismas al servicio de visado gratuitamente, sino que es 
independiente de la cuota periódica puesto que cada proyecto visado, produce un 
devengo en favor del Colegio.
De todo ello concluimos que la operación que nos ocupa se encuentra sujeta y no 
exenta en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y tal es el criterio mantenida por el 
Tribunal Supremo en sentencia de 17 de julio de 1997, dictada en el recurso de 
apelación 7667/91.
Análogo razonamiento hemos de sostener respecto del porcentaje del 5% que se 
detrae de los honorarios de los colegiados, según el artículo 59 del Estatuto, ya que 
el mismo se configura como independiente de la cuota —artículo 13, 27 e) y 59 del 
Estatuto—, y supone una contraprestación a los servicios prestados por el Colegio a 
sus colegiados.
Efectivamente, del artículo 7.24 y 29 del Estatuto, resulta claramente que el Colegio 
presta una serie de servicios a los colegiados, y los propios Estatutos distinguen en-
tre cuotas extraordinarias y ordinarias —directamente encaminadas al sostenimiento 
de los gastos del Colegio—, y la detracción de honorarios, que se realiza sobre un 
porcentaje del mismo. Pues bien, tal detracción es algo distinto de las cuotas —y no 
ya por el nombre sino por las funciones del Colegio—, y se basa en la cuantía del 
honorario percibido. Debemos concluir que la misma responde a los servicios que al 
colegiado y en la realización de ese concreto trabajo, le ha prestado el Colegio. Tal es 
el razonamiento jurídico que sostiene el TEAC y que esta Sala comparte”.

Obsérvese cómo la Sala niega la exención a pesar de que la retribución 
a percibir por el Colegio por la prestación de los servicios se encuentre 
establecida en los Estatutos, poniendo el acento en el hecho de que las 
cantidades hayan de ser abonadas por todos o solo por una parte de los 
colegiados; y en la cuantía fija o variable de dichas retribuciones.

En definitiva podemos concluir que todas aquellas prestaciones de ser-
vicios por las que los Colegios Profesionales perciban una contrapresta-
ción distinta de las cuotas o cotizaciones estatutarias de sus colegiados, se 
encontrarán excluidas del ámbito de aplicación de la exención regulada 
en el artículo 20.Uno.12 de la Ley 37/1992 (y por ello sujetas y no exentas 
de IVA, salvo que puedan acogerse a otra exención de las reguladas en la 
misma Ley).

Por el contrario, pueden existir (al menos teóricamente) prestaciones 
de servicios por las que los Colegios Profesionales no perciban otra contra-
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prestación que las indicadas cuotas y que, a pesar de ello, no estén exentas, 
por no concurrir algún otro de los requisitos exigidos en la Ley. En estos 
casos, tal como destaca CALVO VÉRGEZ las dificultades para liquidar el 
impuesto serían notables: ante todo sería necesario determinar qué parte 
de la cuota constituye la contraprestación de cada uno de los servicios no 
exentos para aplicar a la misma el tipo que correspondiera a cada uno de 
ellos; además, dado que usualmente las cuotas son satisfechas a principios 
de año, se devengaría el impuesto en ese momento, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 75.Dos de la Ley 37/1992, a pesar de que aún no 
se sabría qué concretos servicios habrían de ser prestados a cada colegiado 
por el Colegio durante el periodo de liquidación.

4.4.4.6. La aplicación de la exención no ha de producir distorsiones en la competen-
cia

El último de los requisitos exigidos para el disfrute de la exención con-
siste en que la aplicación de la exención a estos servicios no ha de producir 
distorsiones de la competencia.

En relación con este requisito se ha pronunciado el Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas (Sala Primera) en su Sentencia de 20 de 
noviembre de 2003, Caso Assurandor-Societetet contra Skatteministeriet. 
(TJCE 2003\387), en la que señaló:

“58 En primer término, hay que señalar que la exención del IVA en sí misma no debe 
ser susceptible de provocar distorsiones de la competencia en un mercado en el que 
la competencia resultará afectada en cualquier caso debido a la presencia de un 
operador que presta servicios a sus miembros y a quien le está vedada la búsqueda 
de beneficios. Por tanto, es el hecho de que las prestaciones de servicios realizadas 
por una agrupación estén exentas, y no el hecho de que esa agrupación cumpla los 
demás requisitos de la disposición de que se trata, lo que puede provocar distorsiones 
de la competencia para que se pueda denegar esa exención.
(…)
63 En consecuencia, aunque un examen comparativo de las diferentes versiones lin-
güísticas del artículo 13, parte A, apartado 1, letra f), de la Sexta Directiva demuestra 
que la expresión ‘con la condición de que esta exención no sea susceptible de pro-
vocar distorsiones de la competencia’, no se refiere únicamente a las distorsiones de 
la competencia que puede provocar la exención de inmediato sino también a las que 
podría provocar en el futuro, es necesario, sin embargo, que el riesgo de que la exen-
ción provoque por sí sola distorsiones de la competencia sea real.
64 De ello se desprende que debe denegarse la concesión de la exención del IVA si 
existe un riesgo real de que la exención pueda por sí sola, de inmediato o en el futuro, 
provocar distorsiones de la competencia”.



216 Informe 5/2016

Hasta la fecha este requisito no ha provocado dificultades prácticas, ya 
que siendo necesario para el disfrute de la exención su previo reconoci-
miento por la Administración Tributaria, ésta apreciaba en tal momento si 
se podían producir esos efectos distorsionadores de la competencia, dene-
gándola en su caso. Sin embargo, habiendo desaparecido este previo reco-
nocimiento, será el sujeto pasivo del impuesto el que habrá de apreciar por 
sí mismo si la exención es o no aplicable lo que, sin duda, puede originar 
conflictos con la Administración Tributaria.

Determinar si la aplicación de la exención que nos ocupa puede pro-
ducir o no distorsiones en la competencia es una cuestión de hecho, que 
deberá valorarse caso por caso. No obstante puede decirse que, en princi-
pio, para que existan distorsiones de la competencia será preciso que los 
servicios prestados por la entidad u organismo de que se trate (en nuestro 
caso, por un Colegio Profesional) concurran en el mercado con otros ser-
vicios análogos ofertados por otros operadores y que el hecho de que los 
primeros se encuentren exentos del IVA y los segundos no, suponga un 
riesgo real de que pueda producirse una modificación de las decisiones de 
los consumidores sobre la elección de uno u otros.

4.4.5. El reconocimiento de la exención por la Administración tributaria

Tal como se señaló más arriba, la redacción original del artículo 
20.Uno.12 de la Ley 37/1992 sometía el disfrute de la exención a su pre-
vio reconocimiento por la Administración Tributaria. Esta previsión se 
complementaba con el artículo 5 del Reglamento del IVA que atribuía la 
competencia para el reconocimiento de la exención a la Delegación o Ad-
ministración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuya 
circunscripción territorial radique el domicilio fiscal del sujeto pasivo, pre-
via solicitud del interesado7; y por la disposición adicional primera.Dos.1 
del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Gestión e Inspección Tributaria, según el cual la falta de resolu-
ción expresa en este procedimiento en el plazo correspondiente, tendría 
efectos estimatorios8.

7 Este artículo, fue derogado por el artículo 1.1 del Real Decreto 828/2013, de 25 
de octubre.

8 Este precepto fue derogado por la disposición derogatoria única del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre.
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También señalamos más arriba que el Tribunal de Justicia de las Comu-
nidades Europeas tiene declarado que las disposiciones del artículo 13, 
parte A, apartado 1 de la antigua Sexta Directiva, referentes a las exen-
ciones en el IVA, tenían efecto directo en la medida en que las mismas 
“indican, de manera suficientemente precisa e incondicional, las actividades a las 
que se aplica la exención”, de forma que el sujeto pasivo puede invocar ante el 
Estado miembro la normativa comunitaria, aunque no se hayan aprobado 
las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva.

Ahora bien, esta doctrina del Tribunal de Justicia suscitó la cuestión 
de si el requisito del previo reconocimiento administrativo de la exención 
para su disfrute era o no conforme con la normativa comunitaria: si el con-
tribuyente podía invocar ante el Estado miembro que reunía los requisitos 
para disfrutar de la exención aún en el caso de que por aquél no se hu-
biera aprobado la normativa de trasposición correspondiente, no parecía 
tener mucho sentido someter dicho disfrute a una previa autorización. Sin 
embargo, los Tribunales españoles rechazaron esta interpretación; en este 
sentido es de reseñar la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de la Audiencia Nacional, de 10 marzo 2005 (JT 2006\1384), que vino 
a declarar:

“La mecánica resulta evidente en un supuesto como el de autos, en el que, con inde-
pendencia del carácter de Administración corporativa que la Ley reconoce a un Co-
legio Profesional, se pone de manifiesto que éste realiza actividades cuyo carácter de 
‘cotización fijada de conformidad con los estatutos’ es dudoso. En consecuencia, no 
se trata de ‘la pérdida de un beneficio’ por la no realización de una condición, como 
plantea la actora; se trata de que para obtener la exención debe serle reconocida, 
para que la Administración resuelva si se dan los requisitos previstos por la Ley para 
que tal reconocimiento sea procedente, porque la Ley no deja a la autoevaluación del 
sujeto pasivo la resolución sobre, entre otros extremos, si el disfrute de la exención no 
es susceptible de producir distorsiones a la competencia. Así el propio TJUE en la sen-
tencia de 20-XI-03 examina la pertinencia de reconocer una determinada exención en 
el marco del artículo 13, parte A, apartado 1, letra f) de la Sexta Directiva, y responde, 
entre otras, a la cuestión de ¿debe interpretarse el artículo 13 parte A, apartado l, letra 
f) de la Sexta Directiva IVA en el sentido de que procede conceder la exención del 
IVA a las prestaciones de servicios? Su respuesta es que la exención debe denegarse 
si existe un riesgo real de que la exención pueda provocar por si sola distorsiones a 
la competencia. El TJUE resuelve sobre la base de que la exención se pide y contesta 
que debe denegarse incluso cumpliéndose todos los requisitos, si existe riesgo para 
la competencia.
En consecuencia, esta Sala llega a la misma conclusión que la Administración alcanzó 
en vía económico-administrativa: por razón de lo dispuesto en el art. 20.uno.12 de la 
Ley 37/92 en su pfo 3º la entidad debió solicitar el reconocimiento de la exención, lo 
que no llevó a efecto, y no la obtuvo”.
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No obstante este respaldo jurisprudencial, el Gobierno se planteó la su-
presión de este requisito con ocasión de la tramitación de La Ley 4/2008, 
de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto so-
bre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y se introducen otras modificaciones en 
la normativa tributaria. En efecto, en el texto del Proyecto de Ley que dio 
origen a esta norma se preveía la supresión de este requisito, que se justifi-
caba en la exposición de motivos con estas palabras:

“Se revisa igualmente la normativa legal reguladora del concepto de entidad privada 
de carácter social, adecuando la redacción del artículo 20.tres de la Ley 37/1992 a 
la jurisprudencia comunitaria sobre la materia, concretamente, a las sentencias de 10 
de septiembre de 2002, recaída en el Asunto C/141-00, AmbulanterPfleegedienstKu-
glerGmbH, y de 26 de mayo de 2005, recaída en el Asunto C-498/03, KingscrestAs-
sociates y Montecello.
En consonancia con lo anterior, se suprime la obligación de solicitar el reconocimien-
to de las exenciones que se regulan en los ordinales 6.º y 12.º del artículo 20.uno de 
la Ley 37/1992”.

Estas modificaciones fueron objeto de varias enmiendas por parte de 
los Grupos Parlamentarios Popular, Catalán, Vasco y de Esquerra Republi-
cana en el Congreso de los Diputados, todas ellas tendentes a mantener 
el preceptivo y previo reconocimiento administrativo para el disfrute de 
la exención, como medio para permitir a las citadas entidades la opción 
entre acogerse a la exención o no. A su vez, dichas enmiendas originaron 
una transaccional con el Grupo Parlamentario Socialista, consistente en la 
supresión de las modificaciones previstas para los apartados Dos y Tres del 
artículo 20 de la ley 37/1992.

Sin embargo, como más arriba indicamos, la Ley 17/2012, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2013, ha introducido en la Ley 37/2012 
las modificaciones propuestas en el año 2008, limitándose a justificar las 
mismas en la exposición de motivos señalando que “[e]n el Impuesto sobre el 
Valor Añadido se introducen varias modificaciones de carácter técnico, básicamente 
como consecuencia de la necesaria adaptación del ordenamiento interno a la norma-
tiva y jurisprudencia comunitarias”.

En definitiva, tras la reforma operada por la indicada Ley, ha desapare-
cido el requisito del previo reconocimiento administrativo de la exención.

4.4.6. La renuncia a la exención

Una de las cuestiones que se plantearon en torno al carácter rogado del 
disfrute de la exención, fue si la misma podía ser o no objeto de renuncia.
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La Dirección General de Tributos mantuvo una posición contraria a 
esta posibilidad desde un primer momento, pudiéndose citar en este sen-
tido sus resoluciones de 20 de marzo de 1990, 22 de julio de 1998 (JUR 
2001\218015), 21 de septiembre de 1998 (JUR 2001\202463), 23 de febrero 
de 1999 (JUR 2001\192625), de 1 de diciembre de 2003 (JUR 2004\63165), 
y de 30 agosto (JUR 2007\314897) y 22 octubre de 2007 (JUR 2007\351728).

Sin embargo, el Tribunal Económico Administrativo Central mantuvo 
inicialmente otra posición, reflejada en sus resoluciones de 7 de junio de 
1995 (RG 3935/1993) y 13 de marzo (JT 1997\471) y 29 de mayo de 1997 
(JT 1997\793). En estas resoluciones mantuvo vino a señalar lo siguiente:

“la exención del artículo 13.1.12 del Reglamento, para Colegios Profesionales, requie-
re, aparte del cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios, la solicitud del 
contribuyente y el reconocimiento de la Administración, teniendo carácter supletorio 
los preceptos del Derecho Común, como prescribe el artículo 9 de la Ley General 
Tributaria, estableciendo el artículo 6.2 del Código Civil que la renuncia, para ser 
válida, no ha de contrariar el interés u orden público ni perjudicar a terceros, requisi-
tos que consideró cumplidos en este caso la resolución mencionada, por lo cual, de 
conformidad con tal doctrina, ha de estimarse renunciable la exención, y, por lo tanto, 
admisible y efectiva la renuncia efectuada por el Colegio recurrente”.

Sin embargo, posteriormente el Tribunal Económico Administrativo 
Central modificó su postura. Esta modificación de criterio se produce y 
expone de forma detallada en su resolución de 29 de marzo de 2006 en 
la que concluye, en contra de lo sostenido en resoluciones anteriores, lo 
siguiente:

“La indicación del párrafo tercero al establecer la necesidad del reconocimiento pre-
vio por la Administración no empece la efectividad de la exención, puesto que lo úni-
co que requiere del reconocimiento previo es el disfrute, en ningún caso la exención 
en sí. El reconocimiento no debe constituir una limitación inmoderada de la aplica-
ción de la exención, sino un mero instrumento de verificación y de control al deber 
ser interpretado a fin de asegurar la aplicación correcta y simple de las exenciones y 
de evitar todo posible fraude, evasión o abusos, y no a otros fines como el de limitar 
la posibilidad de disfrute de la exención.
Interpretar en este sentido la cláusula citada (del artículo 13 de la Sexta Directiva) 
nos lleva a denegar la posibilidad de renuncia, pues tal renuncia contravendría la 
finalidad que informó la introducción de estas exenciones, es decir, la salvaguarda del 
interés público a través de la tutela fiscal de las entidades que lo persiguen.
Habilitar la posibilidad de renuncia supone convertir el mecanismo de reconocimien-
to, establecido con las finalidades antes indicadas, en un infundado derecho tribu-
tario de opción que permita a las entidades rehuir, una vez obtenida, la situación de 
exención que es querida por el ordenamiento para los que se hallan en su situación. 
Esta posibilidad ha de rechazarse, porque la admisión de la renuncia sería tanto como 
dejar al albur de las entidades la definición de su régimen fiscal al margen de lo que 
para ellas establece el ordenamiento, y, en definitiva, porque debe primar el carácter 
obligatorio del mandato del artículo 20”.
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Es de destacar cómo el carácter irrenunciable de la exención una vez re-
conocida por la Administración Tributaria motivó la enmienda número 47 
de las presentadas al Proyecto de Ley por la que se suprime el gravamen del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución men-
sual en el Impuesto sobre el Valor Añadido y se introducen otras modifica-
ciones en la normativa tributaria, al que antes nos hemos referido. En efec-
to, en esta enmienda, presentada por el Grupo Parlamentario Catalán, se 
incorporaba un apartado 12º bis en el artículo 20.Uno de la Ley 37/1992, 
en el que se regulaba esta exención para los Colegios Profesionales, Cáma-
ras Oficiales, organismos patronales y a las Federaciones que agruparan a 
las anteriores entidades, en el que expresamente se hacía constar el carác-
ter renunciable de la exención. Y se justificaba esta regulación señalando 
que “siendo una exención rogada no se admite su renuncia, con lo que todas las 
instituciones con (sic) ánimo de lucro tienen que soportar la totalidad de las cuotas 
soportadas de IVA (por alquileres, servicios exteriores, suministros, material, etc.) con 
importante perjuicio económico”. Sin embargo, tal como antes señalamos, esta 
enmienda no llegó a aprobarse.

En la actualidad, tras la reforma de la Ley 37/1992 operada por la Ley 
17/2012, la exención regulada en el artículo 20.Uno.12 de la primera ha 
perdido su carácter rogado, por lo que no cabe duda de que no es posible 
renunciar a la misma.

4.5. Operaciones exentas. La exención prevista en el número 9º del apartado 
Uno del artículo 20 de la Ley 37/1992

Al igual que en relación al Impuesto sobre Sociedades, también se han 
planteado en numerosas ocasiones dudas sobre el tratamiento a efectos de 
IVA que ha de ser aplicado a los servicios de formación prestados por los 
Colegios de Abogados.

Digamos ante todo que, constituyendo estos servicios una actividad eco-
nómica (tal como más arriba se indicó), desde la perspectiva del IVA, los 
servicios de formación están indudablemente sujetos al Impuesto.

Dada que la “formación profesional permanente de los abogados” es una de 
las finalidades específicas de los Colegios de Abogados (según el artículo 
3.1 del Estatuto General de la Abogacía), a estos servicios les podría ser de 
aplicación la exención prevista en el artículo 20.Uno.12 de la Ley 37/1992, 
siempre que no se percibiera de los beneficiarios otra contraprestación 
distinta de las cuotas colegiales (y dando por supuesto que tal exención no 
produce distorsiones en la competencia).
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No obstante lo anterior, aunque no se cumplan tales condiciones, estos 
servicios de formación también pueden resultar exentos de IVA en aplica-
ción de lo señalado en el artículo 20.Uno.9º, según el cual:

“Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:
(…)
9º La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia de niños, incluida 
la atención a niños en los centros docentes en tiempo interlectivo durante el comedor 
escolar o en aulas en servicio de guardería fuera del horario escolar, la enseñanza 
escolar, universitaria y de postgraduados, la enseñanza de idiomas y la formación y 
reciclaje profesional, realizadas por Entidades de derecho público o entidades priva-
das autorizadas para el ejercicio de dichas actividades.
La exención se extenderá a las prestaciones de servicios y entregas de bienes directa-
mente relacionadas con los servicios enumerados en el párrafo anterior, efectuadas, 
con medios propios o ajenos, por las mismas empresas docentes o educativas que 
presten los mencionados servicios”.

La DGT se ha pronunciado sobre la aplicación de esta exención en el 
caso de las clases de formación y reciclaje profesional impartidas por un 
Colegio Profesional (de Arquitectos) a sus colegiados, en la consulta vincu-
lante V3418-13, de 21 de noviembre (JUR 2014\22403), en la que declaró 
lo siguiente (el énfasis es nuestro):

“6. En consecuencia con todo lo anterior, la exención prevista en el artículo 20, apar-
tado uno, número 9º, está supeditada al cumplimiento de dos requisitos:
a) Un requisito subjetivo, es decir, que las citadas actividades sean realizadas por 
entidades de Derecho público o entidades privadas autorizadas para el ejercicio de 
dichas actividades.
La referencia a las entidades privadas autorizadas previsto en el artículo 20, apar-
tado uno, número 9º de la Ley 37/1992, debe interpretarse, vista la jurisprudencia 
del Tribunal de Luxemburgo, en atención a la clase o naturaleza de las actividades 
desarrolladas por la entidad privada autorizada o centro de enseñanza en cuestión, 
de forma que dicho centro se considerará autorizado o reconocido, a efectos del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, cuando sus actividades sean única o principalmente 
enseñanzas incluidas en algún plan de estudios que haya sido objeto del mencionado 
reconocimiento o autorización, bien sea por la legislación de la propia Comunidad o 
por la del Estado que resulte aplicable.
b) Un requisito objetivo. Como ha señalado el Tribunal de Justicia, la enseñanza es 
aquella actividad que supone la transmisión de conocimientos y de competencias 
entre un profesor y los estudiantes, acompañada, además, de un conjunto de otros 
elementos que incluyen los correspondientes a las relaciones que se establecen entre 
profesores y estudiantes y los que componen el marco organizativo del centro en 
el que se imparte la formación, siempre y cuando dichas actividades no revistan un 
carácter meramente recreativo.
La exención no será aplicable, a los servicios de enseñanza que versen sobre mate-
rias no incluidas en alguno de los planes de estudios de cualquiera de los niveles o 
grados del sistema educativo español.
La competencia para determinar si las materias que son objeto de enseñanza por un 
determinado centro educativo se encuentran o no incluidas en algún plan de estudios 
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del sistema educativo a efectos de la aplicación de la mencionada exención, corres-
ponde al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte”.

4.6. El problema de la deducción de las cuotas soportadas en los casos de reali-
zación simultánea de operaciones sujetas y no sujetas, exentas y no exentas

Como resulta sabido, el sistema de gestión del IVA permite a los sujetos 
pasivos deducir de las cuotas a ingresar en el Tesoro Público, las cuotas que 
hubieren soportado en la adquisición de los bienes y servicios empleados 
en la producción de los bienes y servicios cuya entrega o prestación haya 
dado lugar al devengo de las cuotas a ingresar.

Cuando un mismo sujeto pasivo, como puede ser el caso de los Colegios 
de Abogados, realiza simultáneamente operaciones sujetas y no exentas al 
IVA y operaciones no sujetas o exentas, es preciso determinar qué cuotas 
soportadas (o qué porcentaje de las mismas) pueden ser deducidas de las 
cuotas a ingresar.

Es el artículo 94 de la Ley del IVA el que determina qué operaciones 
generan derecho a la deducción y cuáles no con las siguientes palabras:

“Uno. Los sujetos pasivos a que se refiere el apartado uno del artículo anterior podrán 
deducir las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas en el artículo 
92 en la medida en que los bienes o servicios, cuya adquisición o importación deter-
minen el derecho a la deducción, se utilicen por el sujeto pasivo en la realización de 
las siguientes operaciones:
1º Las efectuadas en el ámbito espacial de aplicación del impuesto que se indican a 
continuación:
a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas del Impues-
to sobre el Valor Añadido.
b) Las prestaciones de servicios cuyo valor esté incluido en la base imponible de las 
importaciones de bienes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de esta Ley.
c) Las operaciones exentas en virtud de lo dispuesto en los artículos 21, 22, 23, 24 
y 25 de esta Ley, así como las demás exportaciones definitivas de bienes fuera de la 
Comunidad que no se destinen a la realización de las operaciones a que se refiere el 
número 2º de este apartado.
d) Los servicios prestados por agencias de viajes que estén exentos del impuesto en 
virtud de lo establecido en el artículo 143 de esta Ley.
2º Las operaciones realizadas fuera del territorio de aplicación del impuesto que ori-
ginarían el derecho a la deducción si se hubieran efectuado en el interior del mismo.
3º Las operaciones de seguro, reaseguro, capitalización y servicios relativos a las mis-
mas, así como las bancarias o financieras, que estarían exentas si se hubiesen realiza-
do en el territorio de aplicación del impuesto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
20, apartado uno, números 16º y 18º de esta Ley, siempre que el destinatario de tales 
prestaciones esté establecido fuera de la Comunidad o que las citadas operaciones 
estén directamente relacionadas con exportaciones fuera de la Comunidad y se efec-
túen a partir del momento en que los bienes se expidan con tal destino, cualquiera 
que sea el momento en que dichas operaciones se hubiesen concertado.
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A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas o entidades que no ten-
gan la condición de empresarios o profesionales se considerarán no establecidas en 
la Comunidad cuando no esté situado en dicho territorio ningún lugar de residencia 
habitual o secundaria, ni el centro de sus intereses económicos, ni presten con habi-
tualidad en el mencionado territorio servicios en régimen de dependencia derivados 
de relaciones laborales o administrativas.
Dos. Los sujetos pasivos comprendidos en el apartado dos del artículo anterior única-
mente podrán deducir el impuesto soportado o satisfecho por la adquisición de los 
medios de transporte que sean objeto de la entrega a que se refiere el artículo 25, 
apartado dos, de esta Ley, hasta la cuantía de la cuota del impuesto que procedería 
repercutir si la entrega no estuviese exenta.
Tres. En ningún caso procederá la deducción de las cuotas en cuantía superior a la 
que legalmente corresponda ni antes de que se hubiesen devengado con arreglo a 
derecho”.

De conformidad con lo expuesto en los apartados anteriores, podemos 
decir en una primera aproximación, que serán deducibles las cuotas de 
IVA soportadas por los Colegios de Abogados con ocasión de la adquisición 
de bienes o servicios destinados a la prestación, por los mismos Colegios, 
de servicios que se encuentren sujetos y no exentos de IVA. Además, serán 
igualmente deducibles las cuotas de IVA soportadas para la prestación de 
aquellos servicios que han de entenderse realizados fuera del ámbito de 
aplicación del impuesto, cuando de haberse realizado en dicho ámbito, 
no habrían estado exentos de IVA9. Por el contrario, no serán deducibles 
las cuotas soportadas con ocasión de la adquisición de bienes o servicios 
destinados a la prestación de servicios no sujetos o exentos.

Ahora bien, aun cuando el sujeto pasivo realiza operaciones que gene-
ran derecho a la deducción junto con otras que no generan ese derecho, lo 
normal es que los bienes y servicios adquiridos para la realización de aque-
llas operaciones (o al menos una parte muy importante de los mismos), sea 
utilizados indistintamente para realizar las unas y las otras.

En relación a los casos en que un mismo bien o servicio (cuya adquisición 
ha dado lugar una cuota de IVA soportada) es utilizado simultáneamente por 
el empresario o profesional, para la realización de actividades sujetas y no suje-

9 En principio no parece probable que los Colegios de Abogados realicen las 
operaciones exentas previstas en los artículos 21 a 25 de la Ley del IVA, ni ninguna 
de las restantes operaciones a que se refiere directa o indirectamente el artículo 
94 y que generan derecho a la deducción. No obstante, como venimos señalando, 
será preciso examinar las concretas actividades realizadas por cada Colegio para 
determinar que operaciones generan derecho a deducción y cuales no 
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tas, resulta de especial interés la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea de 13 de marzo de 2008 (asunto C-437/06), en el que se dice:

“28. Por consiguiente, el IVA soportado por los gastos en que se incurre con motivo 
de la emisión de acciones y de participaciones instrumentales atípicas sólo conllevará 
derecho a deducción si el capital obtenido de este modo se destina a las actividades 
económicas del interesado. En efecto, el Tribunal de Justicia ha declarado que el 
régimen de deducciones establecido por la Sexta Directiva afecta a la totalidad de 
las actividades económicas de un sujeto pasivo, cualesquiera que sean los fines o los 
resultados de las mismas, a condición de que dichas actividades estén a su vez, en 
principio, sujetas al IVA (véanse las sentencias Gabalfrisa y otros, antes citada, apar-
tado 44; de 8 de junio de 2000, Midland Bank, C‑98/98, Rec. p. I‑4177, apartado 19, 
y AbbeyNational, antes citada, apartado 24).
(…)
39. Por tanto, procede responder a la segunda cuestión que la determinación de los 
métodos y de los criterios de reparto de las cuotas soportadas de IVA entre activida-
des económicas y actividades no económicas en el sentido de la Sexta Directiva está 
comprendida dentro de la facultad de apreciación de los Estados miembros, que, en 
el ejercicio de dicha facultad, deben tener en cuenta la finalidad y la estructura de la 
Sexta Directiva y, con ese objeto, han de establecer un método de cálculo que refleje 
objetivamente la parte de los gastos soportados que es realmente imputable a cada 
una de esas dos actividades”.

Esta doctrina ha sido incorporada a nuestra legislación por el artículo 
1.Veintitrés de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por el que se añade 
un nuevo apartado Cinco al artículo 93 de la Ley 37/1992, con el siguiente 
tenor literal:

“Cinco. Los sujetos pasivos que realicen conjuntamente operaciones sujetas al Im-
puesto y operaciones no sujetas por aplicación de lo establecido en el artículo 7.8.º 
de esta Ley podrán deducir las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y 
servicios destinados de forma simultánea a la realización de unas y otras operacio-
nes en función de un criterio razonable y homogéneo de imputación de las cuotas 
correspondientes a los bienes y servicios utilizados para el desarrollo de las opera-
ciones sujetas al Impuesto, incluyéndose, a estos efectos, las operaciones a que se re-
fiere el artículo 94.uno.2.º de esta Ley. Este criterio deberá ser mantenido en el tiempo 
salvo que por causas razonables haya de procederse a su modificación.
El cálculo resultante de la aplicación de dicho criterio se podrá determinar provi-
sionalmente atendiendo a los datos del año natural precedente, sin perjuicio de la 
regularización que proceda a final de cada año.
No obstante lo anterior, no serán deducibles en proporción alguna las cuotas sopor-
tadas o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios desti-
nados, exclusivamente, a la realización de las operaciones no sujetas a que se refiere 
el artículo 7.8.º de esta Ley.
Las deducciones establecidas en este apartado se ajustarán también a las condiciones 
y requisitos previstos en el Capítulo I del Título VIII de esta Ley y, en particular, los que 
se refieren a la regla de prorrata”.

Este precepto resultará de aplicación para aquellos Colegios que reali-
cen actividades en su condición de entidades de Derecho Público, sin retri-
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bución o con una retribución de carácter tributario, es decir, que realicen 
operaciones no sujetas al impuesto (siempre dando por supuesto que los 
Colegios Profesionales se incluyen en las entidades de Derecho Público a 
las que se refiere la letra d) del artículo 7.8º de la Ley del Impuesto). En 
todo caso, no puede dejar de señalarse que la remisión en última instancia 
a las condiciones y requisitos a los que se refieren a la regla de prorrata, 
hace que el régimen que en definitiva ha de aplicarse para determinar en 
qué proporción las cuotas de IVA soportadas con ocasión de la adquisi-
ción de bienes y servicios empleados simultáneamente para la posterior 
prestación de servicios sujetos y no sujetos al impuesto, no se diferenciará 
excesivamente del establecido en la Ley para determinar la proporción en 
que pueden deducirse las cuotas soportadas para la adquisición de bienes 
y servicios empleados en la prestación de servicios exentos y no exentos.

Precisamente para resolver esta última cuestión la Ley del IVA utiliza 
los conceptos de “prorrata general”, “prorrata especial” y “sectores diferen-
ciados de la actividad empresarial o profesional”, que examinaremos por 
separado:

4.6.1. La prorrata general

La prorrata general se encuentra regulada en los artículos 104 y 105 
de la Ley del impuesto y, en resumen, consiste en considerar deducible 
el importe de la totalidad de las cuotas soportas por el sujeto pasivo, en el 
mismo porcentaje que representa el importe anual de las operaciones que 
generan derecho a deducción, sobre el importe anual de todas las opera-
ciones realizadas, más el importe de las subvenciones dedicadas a financiar 
las actividades empresariales o profesionales del sujeto pasivo.

Debe tenerse en cuenta que, aunque la mayor parte de las normas es-
peciales que contiene el artículo 104.Tres de la Ley no parecen aplicables 
a los Colegios Profesionales, si puede serlo la contenida en el apartado 
5º de dicho precepto, en virtud de la cual no se tendrá en cuenta para la 
determinación del porcentaje de deducción el importe de las operaciones 
no sujetas al impuesto.

Además ha de tenerse presente que en la aplicación del porcentaje que 
corresponda, no se tendrán en cuenta, en ningún caso, las cuotas no dedu-
cibles en virtud de lo establecido en los artículos 95 (cuotas soportadas con 
ocasión de la adquisición de bienes y servicios no afectos directa y exclusi-
vamente a la actividad empresarial o profesional) y 96 (cuotas soportadas 
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con ocasión de la adquisición de los específicos bienes y servicios relacio-
nados en este precepto) de la Ley del Impuesto.

4.6.2. La prorrata Especial

La regla de la prorrata especial se regula en el artículo 106 de la Ley, con 
las siguientes palabras:

“Artículo 106. La prorrata especial
Uno. El ejercicio del derecho a deducir en la prorrata especial se ajustará a las si-
guientes reglas:
1ª Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que originen el 
derecho a la deducción podrán deducirse íntegramente.
2ª Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que no originen 
el derecho a deducir no podrán ser objeto de deducción.
3ª Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados sólo en parte en la realización de operaciones que originen el de-
recho a la deducción podrán ser deducidas en la proporción resultante de aplicar al 
importe global de las mismas el porcentaje a que se refiere el artículo 104, apartados 
Dos y siguientes.
La aplicación de dicho porcentaje se ajustará a las normas de procedimiento estable-
cidas en el artículo 105 de esta Ley.
Dos. En ningún caso podrán ser objeto de deducción las cuotas no deducibles en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de esta Ley”.

En definitiva, este sistema consiste en aplicar la regla de la prorrata ge-
neral única y exclusivamente para determinar en qué porcentaje pueden 
ser deducidas las cuotas soportadas con ocasión de la adquisición de bienes 
y servicios utilizados indistintamente para la realización de operaciones 
que generan derecho a deducción y operaciones que no generan dicho 
derecho. Las restantes cuotas serán o no deducibles en función de si se 
hayan soportado en la adquisición de bienes o servicios destinados exclu-
sivamente para la realización de operaciones que generen o no derecho a 
deducción.

Los supuestos en que es posible la utilización de la prorrata especial son 
los contemplados en al artículo 103.Dos de la Ley 37/1992:

“1º Cuando los sujetos pasivos opten por la aplicación de dicha regla en los plazos y 
forma que se determinen reglamentariamente.
2º Cuando el montante total de las cuotas deducibles en un año natural por aplica-
ción de la regla de prorrata general exceda en un 20 por 100 del que resultaría por 
aplicación de la regla de prorrata especial”.
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4.6.3. Los sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional

Por último, es preciso hacer referencia a la previsión contenida en el 
artículo 101 de la Ley del impuesto, según el cual “los sujetos pasivos que 
realicen actividades económicas en sectores diferenciados de la actividad empresarial 
o profesional deberán aplicar separadamente el régimen de deducciones respecto de 
cada uno de ellos”. Esta aplicación separada del régimen de deducciones, 
deberá ajustarse a las normas contenidas en el mismo precepto.

El concepto de “sector diferenciado de la actividad empresarial o pro-
fesional” se define en el artículo 9.1º.c) de la Ley10, con las siguientes pa-
labras:

“A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerarán sectores diferenciados de la 
actividad empresarial o profesional los siguientes:
a’) Aquellos en los que las actividades económicas realizadas y los regímenes de 
deducción aplicables sean distintos.
Se considerarán actividades económicas distintas aquellas que tengan asignados gru-
pos diferentes en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, no se reputará distinta la actividad 
accesoria a otra cuando, en el año precedente, su volumen de operaciones no exce-
diera del 15 por 100 del de esta última y, además, contribuya a su realización. Si no 
se hubiese ejercido la actividad accesoria durante el año precedente, en el año en 
curso el requisito relativo al mencionado porcentaje será aplicable según las previsio-
nes razonables del sujeto pasivo, sin perjuicio de la regularización que proceda si el 
porcentaje real excediese del límite indicado.
Las actividades accesorias seguirán el mismo régimen que las actividades de las que 
dependan.
Los regímenes de deducción a que se refiere esta letra a’) se considerarán distintos si 
los porcentajes de deducción, determinados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
104 de esta Ley, que resultarían aplicables en la actividad o actividades distintas de la 
principal difirieran en más de 50 puntos porcentuales del correspondiente a la citada 
actividad principal.
La actividad principal, con las actividades accesorias a la misma y las actividades 
económicas distintas cuyos porcentajes de deducción no difirieran en más 50 puntos 
porcentuales con el de aquélla constituirán un solo sector diferenciado.
Las actividades distintas de la principal cuyos porcentajes de deducción difirieran en 
más de 50 puntos porcentuales con el de ésta constituirán otro sector diferenciado 
del principal.
A los efectos de lo dispuesto en esta letra a’), se considerará principal la actividad en 
la que se hubiese realizado mayor volumen de operaciones durante el año inmediato 
anterior.

10 La actual redacción de este precepto es la resultante de la modificación operada 
por el artículo 1. Cuatro de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre.
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b’) Las actividades acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura, 
ganadería y pesca, de las operaciones con oro de inversión o del recargo de equiva-
lencia.
c’) Las operaciones de arrendamiento financiero a que se refiere la disposición adicio-
nal tercera de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de entidades de crédito.
d’) Las operaciones de cesión de créditos o préstamos, con excepción de las realiza-
das en el marco de un contrato de ‘factoring’”.

No parece probable que la actividad de los Colegios de Abogados pueda 
dar lugar a la aparición de sectores diferenciados. Pero en todo caso, será 
preciso examinar las operaciones realizadas por cada uno de los Colegios 
para comprobar si nos encontramos o no ante un supuesto de estas carac-
terísticas. En este sentido parece evidente que los únicos supuestos en que 
éstos pueden aparecer, lo serán por aplicación de lo dispuesto en la letra 
a’) arriba transcrita.

5. LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y EL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS

5.1. Naturaleza y características esenciales del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas

El Impuesto de Actividades Económicas (IAE) fue creado por la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales, que lo regulaba en 
sus artículos 79 a 92.

El artículo 86 de esta norma señalaba que las tarifas del impuesto, en 
las que se fijarían las cuotas mínimas, así como la Instrucción para su apli-
cación, se aprobarían por Real Decreto Legislativo del Gobierno, que sería 
dictado en virtud de la delegación legislativa y de conformidad con las ba-
ses establecidas en el mismo artículo. En cumplimiento de esta delegación 
se dictó el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el 
que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y que actualmente sigue en vigor.

No ocurre lo mismo con la Ley 38/1988 que fue derogada y sustituida 
por el vigente Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales (TRLHL), 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, si bien esta 
nueva norma regula el IAE en sus artículos 78 a 91 de forma sustancialmen-
te idéntica a la fijada en la Ley 39/1988.
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El artículo 78.1 del TRLHL define a este impuesto como “un tributo 
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer-
cicio, en territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales o ar-
tísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en 
las tarifas del impuesto”, añadiendo el artículo 79.1 que “se considera que 
una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico, cuando 
suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción 
o distribución de bienes o servicios”. A la vista de estos preceptos ha de 
concluirse que si un Colegio Profesional es sujeto pasivo del Impuesto 
sobre Sociedades (o del IVA) por desarrollar actividades empresariales 
o profesionales, necesariamente esa misma actividad determinará que 
esté sujeto al Impuesto de Actividades Económicas, salvo, naturalmente, 
que se beneficie de alguna de las exenciones establecidas en el mismo 
texto legal.

5.2. Las exenciones en el IAE

Es el artículo 82 del TRLHL el que establece las exenciones al IAE. De 
todas las enumeradas, la única que en principio podría ser de aplicación a 
los Colegios Profesionales sería la establecida en la letra c) de su apartado 
1 (exención que fue ya introducida en el texto de la derogada Ley 39/1988 
por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre). La regulación de dicha exención 
es la siguiente:

“1. Están exentos del impuesto:
(…)
c) Los siguientes sujetos pasivos:
Las personas físicas.
Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entida-
des del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.
En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
la exención sólo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento 
permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 
1.000.000 de euros.
A efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo, se tendrán en cuen-
ta las siguientes reglas:
1ª El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.
2ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones 
por dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este impues-
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to. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra 
de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este 
impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración inferior al año 
natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.
3ª Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en 
cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por él.
No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido 
del artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se 
referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.
A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 
42 del Código de Comercio son los recogidos en la sección 1ª del capítulo I de las 
normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real 
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.
4ª En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los 
establecimientos permanentes situados en territorio español”.

En definitiva, los Colegios Profesionales, en tanto en cuanto sujetos pa-
sivos del Impuesto sobre Sociedades, estarán exentos del IAE cuando el 
importe neto de su cifra de negocios fuera inferior a 1.000.000 €.

Incidentalmente diremos que el artículo 191 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas fue derogado por el artículo 2.9 de la 
Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación 
mercantil en materia contable para su armonización internacional con 
base en la normativa de la Unión Europea; pero que esta misma norma, 
en su artículo 1.1 modificó el artículo 35 del Código de Comercio, intro-
duciendo en su texto la definición de la “cifra de negocios” (sustancial-
mente coincidente con la de “importe neto de la cifra de negocios”), del 
siguiente tenor:

“La cifra de negocios comprenderá los importes de la venta de los productos y de la 
prestación de servicios u otros ingresos correspondientes a las actividades ordinarias 
de la empresa, deducidas las bonificaciones y demás reducciones sobre las ventas así 
como el Impuesto sobre el Valor Añadido, y otros impuestos directamente relaciona-
dos con la mencionada cifra de negocios, que deban ser objeto de repercusión”11.

Tratándose de entidades parcialmente exentas de Impuesto de Socieda-
des (como lo son los Colegios Profesionales en los términos que expusimos 
más arriba) cabe plantearse si para determinar la “cifra de negocios” o el 
“importe neto de la cifra de negocios” ha de estarse a la totalidad de los 

11 A nuestro juicio “importe neto de la cifra de negocios” y la “cifra de negocios” es 
el mismo concepto contable.
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ingresos de la entidad o si solo ha de estarse al importe de aquellas rentas 
que no se consideran exentas, en la medida en que solo estas responden al 
desarrollo de una “actividad económica”. Aunque esta segunda posibilidad 
es razonable (sobre todo cuando la contabilidad de la entidad permita 
distinguir unos y otros ingresos) lo cierto es que hoy por hoy la “cifra de 
negocios” o el “importe neto de la cifra de negocios” es un concepto esen-
cialmente contable y las normas en esta materia no excluyen las rentas 
exentas para la determinación de aquél12.

5.3. Obligaciones formales

La configuración por el artículo 82.1.c) del TRLHL de la exención apli-
cable a las personas jurídicas en atención a cuál sea su cifra de negocio, 
hace que la primera obligación formal de estas entidades en relación con 
el IAE se refiera a la declaración de dicha cifra de negocios.

En el supuesto en que el Colegio Profesional pudiera acogerse a esta 
exención habrá de tenerse presente lo señalado en el apartado 3 del mis-
mo artículo 82 del TRLHL, según el cual:

“El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención 
prevista en el párrafo c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comu-
nicación dirigida a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga 
constar que se cumplen los requisitos establecidos en dicho párrafo para la aplica-
ción de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate 
de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas”.

Y en el caso contrario, es decir, cuando no pueda acogerse a la exen-
ción, habrá de estarse a lo establecido en el artículo 90.2 del mismo texto:

“En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte de aplicación la exención pre-
vista en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 82 de esta Ley, deberán comuni-
car a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el importe neto de su cifra de 
negocios. Asimismo, los sujetos pasivos deberán comunicar las variaciones que se 
produzcan en el importe neto de su cifra de negocios cuando tal variación suponga 
la modificación de la aplicación o no de la exención prevista en el párrafo c) del 
apartado 1 del artículo 82 de esta Ley o una modificación en el tramo a considerar a 
efectos de la aplicación del coeficiente de ponderación previsto en el artículo 86 de 
esta Ley. El Ministro de Hacienda establecerá los supuestos en que deberán presentar-
se estas comunicaciones, su contenido y su plazo y forma de presentación, así como 
los supuestos en que habrán de presentarse por vía telemática”.

12 Véase a este respecto la Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas de 16 de mayo de 1991.
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Pues bien, en cumplimiento de las previsiones análogas que contenía el 
artículo 83.1.c) de la derogada Ley 39/1988, por el Ministro de Hacienda 
se dictó la Orden HAC/85/2003, de 23 de enero, que determina los su-
puestos en los que los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas deben presentar una comunicación en relación con el importe 
neto de su cifra de negocios y aprueba el modelo de dicha comunicación, 
orden todavía en vigor.

El número 1 del apartado Primero de la misma exonera de la obliga-
ción de presentar la comunicación relativa al importe neto de su cifra de 
negocios a los sujetos pasivos a los que resulte aplicación la exención pre-
vista en el artículo 83.1.c) de la Ley 39/1988, hoy recogida en el artículo 
82.1.c) del TRLHL. A lo anterior ha de unirse que el artículo 5.1 del Real 
Decreto 453/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la 
gestión del Impuesto de Actividades Económicas y se regula la delegación 
de competencias en materia de su gestión censal, impone la obligación de 
presentar la declaración de alta en la matrícula del IAE sólo a los sujetos 
pasivos no exentos.

Sin embargo, lo anterior no significa que los sujetos pasivos exentos 
del IAE no tengan que cumplir ninguna obligación formal en relación a 
este tributo, sino que estas obligaciones, consistentes en la declaración de 
las circunstancias relevantes de la actividad empresarial o profesional que 
desarrollan, se cumplirán a través de las declaraciones censales que, con 
carácter general, han de presentar estas personas. En este sentido, el artí-
culo 4 de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban 
los modelos 036, de declaración censal de alta, modificación y baja en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores, y 037, de declaración 
censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresa-
rios, profesionales y retenedores, señala:

“Artículo 4. Sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas
1. En relación con los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas que 
resulten exentos del mismo por todas sus actividades económicas, la presentación de 
las declaraciones censales de alta, modificación o baja sustituye a la presentación de 
las declaraciones específicas de dicho Impuesto. Por tanto, y sin perjuicio de sus obli-
gaciones censales de carácter general, identificarán a través de la declaración censal 
las actividades económicas que desarrollen, así como los establecimientos y locales 
en los que se lleven a cabo dichas actividades, y comunicarán el alta, la variación o 
la baja en aquéllas o en éstos”.

Por su parte, el número 2 del mismo apartado Primero de la Orden 
HAC/85/2003 exonera de la obligación de presentar la comunicación re-
lativa al importe neto de su cifra de negocios a los sujetos pasivos a los 
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que no alcance la citada exención, cuando la cifra de negocio se haya he-
cho constar en una anterior declaración tributaria. En concreto cuando 
el obligado sea sujeto pasivo por el Impuesto sobre Sociedades, la cifra de 
negocios deberá constar en la última declaración correspondiente a este 
impuesto presentada antes del 1 de enero del año en que dicha cifra haya 
de surtir efectos en el IAE.

Todas las demás entidades que no puedan acogerse a las previsiones del 
apartado Primero de la Orden, deberán presentar la comunicación del im-
porte de la cifra de negocios en el plazo comprendido entre el 1 de enero 
y el 14 de febrero del ejercicio en que deba surtir efectos en el impuesto.

Las entidades que no estén exentas del IAE, ya estén o no exoneradas 
de la obligación de presentar la comunicación relativa a su cifra de nego-
cios, están obligadas a presentar las correspondientes declaraciones censa-
les de alta manifestando todos los elementos necesarios para su inclusión 
en la matrícula del impuesto; e, igualmente, estarán obligados a comunicar 
las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se produzcan en 
el ejercicio de las actividades gravadas y que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto. Esta obligación formal, establecida en términos genera-
les en el artículo 90.2 del TRLHL, es desarrollada y regulada detalladamen-
te en el Título I del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se 
dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas 
y se regula la delegación de competencias en materia de gestión censal de 
dicho impuesto. Por último indicar que, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 4.2 de la Orden EHA/1274/2007:

“2. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas que resulten obli-
gados a tributar por el mismo por cualquiera de sus actividades económicas comu-
nicarán el alta, la variación o la baja en todas sus actividades económicas a través 
de las declaraciones propias de dicho Impuesto. Asimismo, solicitarán, en su caso, la 
exención en el Impuesto sobre Actividades Económicas que les corresponda a través 
de los modelos propios del mismo. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de sus 
obligaciones censales de carácter general”.

6. LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y LA OBLIGACIÓN DE 
INFORMAR SOBRE LAS OPERACIONES CON TERCERAS 

PERSONAS

Es el artículo 93 de la Ley 53/2008, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria (LGT) el precepto que viene a establecer con carácter general el 
deber de facilitar a la Administración Tributaria la información que ésta 
precise para la aplicación del sistema tributario, con las siguientes palabras
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“1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades men-
cionadas en el apartado 4 del artículo 35 de esta Ley, estarán obligadas a proporcio-
nar a la Administración tributaria toda clase de datos, informes, antecedentes y justifi-
cantes con trascendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias 
obligaciones tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o 
financieras con otras personas”.

Este deber general es desarrollado y concretado en el Capítulo V del 
Título II del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de Gestión e Inspección Tributaria y de desarrollo de las normas comu-
nes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de junio (RGGI). En especial, la Sub-
sección 1ª de la Sección 2ª de dicho Capítulo (artículos 31 a 35), regula 
la obligación de informar sobre las operaciones con terceras personas, 
obligación que habitualmente es conocida como “modelo 347”, por ser 
éste el modelo en el que ha de verterse la información a facilitar a la Ad-
ministración Tributaria.

Es el artículo 31.1 del RGGI la norma que define con carácter general 
cuáles serán las personas que estarán obligadas a informar sobre las opera-
ciones con terceras personas, con las siguientes palabras:

“1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como 
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de dicha ley, que desarrollen actividades 
empresariales o profesionales, deberán presentar una declaración anual relativa a sus 
operaciones con terceras personas.
A estos efectos, se considerarán actividades empresariales o profesionales todas las 
definidas como tales en el artículo 5.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Asimismo, tendrán esta consideración las activi-
dades realizadas por quienes sean calificados de empresarios o profesionales en el 
artículo 5.uno de dicha ley, con excepción de lo dispuesto en su párrafo e)”.

En la medida en que los Colegios Profesionales realizan actividades em-
presariales sometidas al IVA (tal como se expuso en el anterior apartado 4 
del presente informe, del transcrito artículo del RGGI se desprende que es-
tarán obligados a facilitar información sobre sus operaciones con terceros.

Pero es que, además, los siguientes apartados del mismo artículo 31 
contienen referencias a estas Corporaciones. Así, el número 2 de dicho 
artículo señala:

“2. Las personas y entidades a que se refiere el artículo 94.1 y 2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, incluirán también en la declaración anual de 
operaciones con terceras personas las adquisiciones en general de bienes o servicios 
que efectúen al margen de las actividades empresariales o profesionales, incluso aun-
que no realicen actividades de esta naturaleza”.
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Debe recordarse en este punto que entre las entidades a que se refiere 
el artículo 94.1 de la LGT, se encuentran los Colegios Profesionales, por 
lo que estos estarán obligados a presentar anualmente la declaración de 
operaciones con terceras personas, aunque no realicen operaciones em-
presariales o profesionales, a los solos efectos de incluir las adquisiciones 
en general de bienes y servicios que realicen.

Además de lo anterior, el apartado 3 contiene una norma expresamente 
aplicable a los Colegios Profesionales en su caso. En efecto, dicho apartado 
señala:

“3. Además, de acuerdo con lo establecido en el artículo 93.1.b) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, las sociedades, asociaciones, colegios profe-
sionales u otras entidades que, entre sus funciones, realicen la de cobro, por cuenta 
de sus socios, asociados o colegiados, de honorarios profesionales o de derechos 
derivados de la propiedad intelectual, de autor u otros, estarán obligados a incluir 
estos rendimientos en la declaración anual de operaciones con terceras personas”.

Por lo que se refiere a la información que ha de ser facilitada a la Admi-
nistración Tributaria, debemos remitirnos al artículo 33.1 del RGGI, cuyos 
cuatro primeros párrafos establecen con carácter general cual sea este con-
tenido, con las siguientes palabras:

“1. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31.1 de este reglamento debe-
rán relacionar en la declaración anual todas aquellas personas o entidades, cualquie-
ra que sea su naturaleza o carácter, con quienes hayan efectuado operaciones que en 
su conjunto para cada una de dichas personas o entidades hayan superado la cifra de 
3.005,06 euros durante el año natural correspondiente.
La información sobre las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior se sumi-
nistrará desglosada trimestralmente. A tales efectos, se computarán de forma separa-
da las entregas y las adquisiciones de bienes y servicios.
A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, tendrán la consideración de ope-
raciones tanto las entregas de bienes y prestaciones de servicios como las adquisicio-
nes de los mismos. En ambos casos, se incluirán las operaciones típicas y habituales, 
las ocasionales, las operaciones inmobiliarias y las subvenciones, auxilios o ayudas no 
reintegrables que puedan otorgar o recibir.
Con las excepciones que se señalan en el apartado siguiente, en la declaración anual 
se incluirán las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes y servicios sujetas y 
no exentas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como las no sujetas o exentas 
de dicho impuesto”.

Además de lo anterior y dado que los Colegios Profesionales son una de 
las entidades incluidas en el artículo 94.1 de la LGT, resulta de aplicación 
lo establecido en el apartado 3 del artículo 33:

“3. Los obligados tributarios a que se refiere del 31.2 de este Reglamento deberán 
incluir, además, en la declaración anual de operaciones, a todas aquellas personas o 
entidades, cualquiera que sea su naturaleza o carácter, a quienes hayan efectuado 
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adquisiciones de bienes o servicios al margen de cualquier actividad empresarial o 
profesional, que en su conjunto, para cada una de aquéllas, hayan superado la cifra 
de 3.005,06 euros durante el año natural correspondiente, con las siguientes excep-
ciones:
a) Las importaciones de mercancías.
b) Las adquisiciones de bienes que supongan envíos entre el territorio peninsular 
español o las islas Baleares y las islas Canarias, Ceuta y Melilla.
c) Las establecidas en el párrafo e) y en el párrafo i) del apartado 2 de este artículo”.

Y en la medida en que el Colegios Profesional está incluido entre las 
entidades a que se refiere el artículo 31.1 del RGGI, le será de aplicación el 
apartado 4 del artículo 33 del mismo Reglamento:

“4. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31. 3 de este Reglamento de-
berán incluir en la declaración anual de operaciones con terceras personas, los pagos 
a que se refiere dicho precepto, siempre y cuando el total de la cantidad satisfecha a 
cada persona imputada haya superado la cifra de 300,51 euros”.
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Prólogo
Rigor y capacidad de análisis

VICTORIA ORTEGA BENITO
Presidenta del Consejo General de la Abogacía Española

En esta sexta edición del libro ‘Informes de la Comisión Jurídica del 
Consejo General de la Abogacía Española’ se recopilan los emitidos en el 
año 2016. Una vez más, los integrantes de esta Comisión hacen gala del 
rigor y capacidad de análisis que han venido mostrando desde que fue 
constituida en el año 2010. Sus informes siempre dan respuesta a cuestio-
nes relevantes para la Abogacía, ya sea porque atienden a cuestiones de im-
portancia para el ejercicio profesional o la organización corporativa, ya sea 
porque examinan asuntos de alcance e interés general para todo aplicador 
y conocedor del Derecho.

En esta ocasión, el lector podrá detenerse en las reflexiones que se han 
efectuado sobre cuestiones que presentan ambas vertientes, como demues-
tra el análisis que se efectúa, por ejemplo, en el informe relativo al tratamien-
to normativo de las drogodependencias en nuestro ordenamiento, con el 
consiguiente efecto en el Derecho Administrativo sancionador en la materia.

Como es de todos sabido, los Colegios son una especie de Corporación 
de Derecho público, seguramente la más significativa, gracias a su recono-
cimiento en el artículo 36 de nuestra Constitución, cuyo régimen jurídico, 
lamentablemente, no está adaptado a las actuales circunstancias y necesida-
des sociales y profesionales. La Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
profesionales, es hoy un texto que ofrece menos respuestas de las que las or-
ganizaciones profesionales corporativas necesitan y ni siquiera su reforma en 
2009 supuso el avance definitivo esperado y que las profesiones demandan. 
Esta realidad impone que el régimen jurídico de los Colegios de Abogados 
se vaya nutriendo de aportaciones parciales del legislador, algunas de ellas 
discutibles, que no siempre delimitan con la deseable claridad las dos esfe-
ras, pública y privada, que están presentes en toda Corporación de Derecho 
Público. El informe sobre el sistema tributario de los Colegios de Abogados 
es, por su extensión y detalle, una buena muestra de mis anteriores palabras.

Los Colegios de Abogados tienen entre sus fines esenciales el de defensa 
de la profesión y de sus integrantes, protección que se verifica en no pocas 
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ocasiones en forma de lucha contra el denominado intrusismo profesional. 
El informe dedicado a la materia constituye un encomiable estudio de la 
situación actual de la cuestión y ofrece posibilidades de actuación a las ins-
tancias colegiales ante tamaño desafío.

También se analizan en los informes otras cuestiones atinentes a la pro-
fesión y a los Colegios. El impacto de la mediación, como medio extraju-
dicial de resolución de conflictos, empieza a poder calcularse ahora, tras 
cinco años de la aprobación de la Ley 5/2012, como primer gran instru-
mento normativo estatal en la materia. Los Colegios y los abogados han 
apostado de manera decidida por el empleo de esta solución para la re-
solución de conflictos, pues conocen sus ventajas desde mucho antes del 
reconocimiento normativo estatal.

Las sociedades profesionales son un vehículo capital para canalizar el 
ejercicio colectivo de la actividad profesional; sin embargo, ya transcurri-
dos diez años desde la aprobación de la Ley de Sociedades Profesionales 
aún hay cuestiones cuyo tratamiento normativo carece de claridad, sin que 
la práctica registral y colegial haya ofrecido soluciones uniformes allí don-
de la ley no ha sido enteramente clara. Una de esas cuestiones es la relativa 
a la inscripción de las sociedades profesionales en los registros colegiales, 
una vez efectuada la previa inscripción en el Registro Mercantil. A esa cues-
tión se dedica uno de los informes de este libro.

También se examina una cuestión que ha sido polémica en los últimos 
años sobre el acceso a la profesión de abogado, en concreto, la del alcance 
de la disposición transitoria de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, en rela-
ción con quienes se colegiaron en el plazo en ella previsto para no tener 
que observar las prescripciones de la propia norma reguladora en materia 
de capacitación y acceso a la profesión. El informe que se ocupa de la ma-
teria razona con claridad persuasiva sobre una cuestión muy debatida.

Y en el libro, como en ocasiones anteriores, se recoge un estudio sobre 
una novedad normativa de notable importancia en nuestro ordenamiento, 
la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado, por su posible impacto en el 
ejercicio de la abogacía. El extenso examen analiza aquellos extremos de la 
norma que en su proyección sobre toda actividad económica pueden tener 
impacto en la abogacía.

En definitiva, con esta nueva edición, puede observarse cómo la Comi-
sión Jurídica sigue llevando a cabo un análisis jurídico de primer nivel y de 
sumo interés para quienes nos dedicamos al Derecho, ya ejerzamos o no la 
profesión de la Abogacía.



El intrusismo profesional en la abogacía1

(Informe 1/2016)

1. INTRODUCCIÓN

La reciente modificación del Código Penal a través de la Ley Orgánica 
1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal introduce algunos cambios que 
afectan a la regulación del intrusismo profesional2 y que a nuestro juicio 
merecen un informe específico sobre esta materia.

Mediante tal modificación se pretende hacer frente a casos de intrusis-
mo que no estaban expresamente previstos en la legislación anterior, pero 
que eran frecuentes en la práctica y suponían un evidente fraude que, a 
juicio del legislador, no debe quedar impune.

El expositivo XXXI de la citada Ley Orgánica 1/2015 resume el nuevo 
régimen aplicable al intrusismo profesional, cuando afirma que se incre-
mentan las penas de multa previstas en el tipo básico y se mejora la redac-
ción actual de estos delitos, incluyendo dentro del supuesto agravado aqué-
llos en que el culpable ejerce actos propios de una determinada profesión, 
no sólo cuando se atribuye públicamente la condición de profesional, sino 
también cuando realiza tales actos en un local o establecimiento abierto al 
público en el que se anuncia la prestación de servicios propios de aquella 
profesión.

Esta modificación alcanza también al artículo 637 del Código Pe-
nal, cuya nueva redacción pretende incrementar la protección en la 
confianza que determinados símbolos, uniformes o insignias generan, 
por lo que pasa a considerar su uso indebido como susceptible de ser 
sancionado penalmente. Por ello, esa conducta pasa a tipificarse como 
delito dentro de los tipos penales de usurpación de funciones públicas 
y de intrusismo.

1 Intrusismo: ejercicio de actividades profesionales por persona no autorizada para 
ello. http://lema.rae.es/drae/?val=intrusismo

2 BOE de 31 de marzo de 2015.
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2. REGULACIÓN LEGAL Y DEONTOLÓGICA DE LA PROFESIÓN 
DE ABOGADO

Con carácter previo al análisis de la figura del intrusismo profesional en 
el colectivo de la abogacía, que se abordará en los apartados siguientes, de-
ben delimitarse las actividades profesionales que la ley reserva al abogado, 
pues eso permitirá determinar si una determinada acción puede ser califi-
cada, o no, como de intrusismo profesional conforme al régimen aplicable.

A estos efectos, comenzamos citando la Ley 6/1985, de 1 de julio, Or-
gánica del Poder Judicial (LOPJ), la cual dedica el Título II del Libro VII a 
la actividad del abogado y procurador. En particular, en lo concerniente a 
la profesión de abogado, el artículo 542.1 de dicha Ley Orgánica establece 
lo siguiente:

Corresponde en exclusiva la denominación y función de abogado al 
licenciado en Derecho que ejerza profesionalmente la dirección y defensa 
de las partes en toda clase de procesos, o el asesoramiento y consejo jurí-
dico.

En este mismo sentido, el Estatuto General de la Abogacía, aprobado 
por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio regula el acceso a la profesión 
de abogado en su artículo 9.1, cuando señala que son Abogados quienes, 
incorporados a un Colegio español de Abogados en calidad de ejercientes 
y cumplidos los requisitos necesarios para ello, se dedican de forma pro-
fesional al asesoramiento, concordia y defensa de los intereses jurídicos 
ajenos, públicos o privados3.

3 La actual propuesta de modificación del Estatuto General de la Abogacía del año 
2013 trata este extremo en su artículo 7.1, cuando exige la obtención del título 
de licenciado en Derecho reconocido y colegiación obligatoria en un Colegio de 
Abogados. Y lo hace afirmando que el título oficial que habilite para el ejercicio de 
la profesión de Abogado y la incorporación al Colegio del domicilio profesional, 
único o principal, serán requisitos imprescindibles para el ejercicio de la Abogacía. 
Este artículo debe ser puesto en relación con el artículo 8 del citado Estatuto Ge-
neral, donde se regulan los requisitos exigibles para poder acceder a la colegiación 
obligatoria. Entre los requisitos allí contemplados, se incluyen los de poseer (salvo 
en los casos expresamente establecidos) el título oficial que habilite para el ejercicio 
de la profesión de Abogado (letra b); satisfacer la cuota de ingreso (letra c); o no 
haber sido condenado por intrusismo en el ejercicio de la abogacía en los tres años 
anteriores mediante resolución firme, salvo que se hubiesen cancelados los antece-
dentes penales derivados de esta condena (letra e).
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También el artículo 544.2 de la LOPJ se refiere a la profesión de aboga-
do, de quien requiere la colegiación obligatoria con carácter previo a su 
actuación ante juzgados y tribunales, en los términos previstos en la propia 
Ley Orgánica y en la legislación general sobre Colegios profesionales4.

El establecimiento de ese régimen de colegiación obligatoria lleva 
aparejado una serie de importantes consecuencias para el abogado y, 
cómo no, para su cliente, entre las cuales se encuentran, por citar algu-
nos: la sujeción del abogado a responsabilidad civil, penal y disciplinaria, 
derivada del ejercicio de su profesión (art. 546.2 LOPJ); la posibilidad de 
libre designación de abogado por parte del cliente (art. 545.1 LOPJ); o la 
válida designación de abogado de oficio o de justicia gratuita (art. 545.2 
LOPJ).

En relación a este último supuesto, cabe destacar que la Ley 1/1996, de 
10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, reconoce de manera expresa 
el papel de la abogacía a la hora de prestar un servicio de tal naturaleza, 
que se califica de servicio público por la propia Ley en el sentido siguiente:

Esta meta legal de proporcionar a los ciudadanos que lo precisen un sistema rápi-
do y eficaz de justicia gratuita se articula, como hasta ahora, sobre la base de un 
servicio público, prestado por la Abogacía y la Procuraduría, financiado con fondos 
igualmente públicos. De hecho, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos y de nuestro Tribunal Constitucional, el Estado es el respon-
sable del recto funcionamiento del servicio por la sola obligación constitucional de 
proveer a la defensa de quienes carezcan de recursos; esta jurisprudencia ha dejado 
claramente establecida la responsabilidad pública en tal sentido, como deber positivo 
del Estado de garantizar el derecho de acceso a la Justicia o, lo que es lo mismo, a la 
tutela judicial efectiva como derecho fundamental que es.

Más recientemente, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 
a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales5, ya en su Ex-
posición de motivos señala que “la regulación del régimen de acceso a la 
profesión de abogado en España es una exigencia derivada de los artículos 

4 Se contemplan, asimismo, algunas excepciones, como son aquellos casos en que 
se actúe al servicio de las Administraciones públicas o entidades públicas por ra-
zón de dependencia funcionarial o laboral; o, tal y como contempla el artículo 
545.3 de la LOPJ, en los procedimientos laborales o de Seguridad Social, en los 
que se permite que la representación técnica pueda ostentarla un graduado social 
colegiado.

5 Desarrollada por su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 775/2011, de 
3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octu-
bre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales.
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17.3 y 24 de la Constitución: estos profesionales son colaboradores funda-
mentales en la impartición de justicia, y la calidad del servicio que prestan 
redunda directamente en la tutela judicial efectiva que nuestra Constitu-
ción garantiza a la ciudadanía”.

Pues bien, el artículo 1 de dicha Ley de acceso exige la obtención del 
título profesional de abogado como condición imprescindible para poder 
desempeñar la asistencia letrada en aquellos procesos judiciales y extra-
judiciales en los que al normativa imponga o faculte la intervención de 
abogado, y —añade— en todo caso para prestar asistencia letrada o aseso-
ramiento en Derecho utilizando la denominación de abogado (art. 1.2), y 
para poder colegiarse en el correspondiente colegio profesional (art. 1.4).

En particular, a la regulación del procedimiento que debe seguirse para 
poder obtener la condición de abogado, la ley de acceso señala que deberá 
poseerse el título universitario de licenciado en Derecho, y acreditar su 
capacitación profesional, lo que se logrará superando la correspondien-
te formación especializada (reglada y de carácter oficial) y la evaluación 
regulada por esa misma Ley. Cabe recordar que, en lo que concierne a la 
obtención de la capacitación profesional, deberán superarse unos cursos 
de formación (a través de universidades o de escuelas de práctica jurídica), 
y la realización de un periodo de prácticas externas bajo la tutela de un 
abogado.

Sobre el alcance de la capacitación profesional regulada en la Ley 
34/2006, debe citarse la Sentencia 170/2014 del Tribunal Constitucional, 
cuyo fundamento jurídico 4 dice lo siguiente6:

“4. Una vez concretada la materia sobre la que versa el conflicto competencial debe 
efectuarse su encuadramiento competencial. En este fundamento jurídico se van a 
analizar las competencias que corresponden al Estado en este ámbito.
a) En primer lugar procede exponer el régimen constitucional de distribución de com-
petencias en la materia relativa a títulos profesionales. Hasta ahora la jurisprudencia 
constitucional no ha tenido ocasión de reconocer la relevancia de la diferencia entre 
los conceptos de título profesional y de título académico, dado que, como regla gene-
ral, el título académico es el que habilita para el ejercicio profesional [entre otras, STC 
154/2005, de 9 de junio, FJ 8 b)]. En el caso que se somete a nuestra consideración, 
sin embargo, esta diferencia no carece de relevancia. En efecto, dada la configuración 
que ha efectuado la Ley 34/2006 de los títulos profesionales que esta norma crea, 
la obtención de los mismos no solo requiere haber obtenido previamente el título 
académico de licenciado o graduado en Derecho, sino que, además, hace preciso 
adquirir una capacitación profesional mediante la superación de una formación es-

6 http://www.tribunalconstitucional.es/es/jurisprudencia/Paginas/Sentencia.
aspx?cod=21122
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pecializada debidamente acreditada (art. 2 de la Ley 34/2006). Ahora el concepto 
de profesión titulada no puede definirse atendiendo únicamente a si requiere poseer 
estudios universitarios acreditados por la obtención del correspondiente título oficial, 
entendido este título como equivalente al título académico superior, pues además de 
este título académico puede exigirse, como en el caso que ahora se examina, una for-
mación complementaria que acredite la capacitación para ejercer la profesión para 
cuyo ejercicio habilita el título”.

En relación a la homologación de títulos extranjeros, la Disposición adi-
cional novena de esa Ley exime de ostentar el título profesional al que se 
refiere aquella a quienes en el momento de entrada en vigor (esto es, el 
31 de octubre de 2011) hubieran solicitado la homologación de su título 
extranjero al de licenciado en Derecho, siempre que en el plazo máximo 
de dos años, a contar desde el momento en que obtuvieran dicha homo-
logación, hubieran procedido a colegiarse, como ejercientes o como no 
ejercientes. Dicha disposición adicional debe ponerse en relación con el 
artículo 13.2.b) de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acce-
so a las actividades de servicios y su ejercicio, en el cual se contempla, como 
excepción a la libre prestación de servicios a prestadores establecidos en 
cualquier otro estado miembro, la libre prestación de servicios de los abo-
gados (de acuerdo con la Directiva del año 1977). De tal manera, concluye 
que en el caso de actividades de asesoramiento letrado, sí es posible condi-
cionar la prestación a la obtención previa de una autorización previa, o a la 
inscripción en un colegio profesional español7.

También la jurisprudencia ha delimitado las funciones de la aboga-
cía. En este sentido, podemos destacar la Sentencia de la Sala 2ª del 
Tribunal Supremo, de fecha 10 de noviembre de 1990, en la que delimi-
ta cuáles deben considerarse “actos propios de la profesión”, entre los 
que señala los de consultas, consejos y asesoramiento, arbitrajes de equidad o 
de derecho, conciliaciones, acuerdos y transacciones, elaboración de dictámenes, 
redacción de contratos y otros actos jurídicos en documentos privados, práctica 
de particiones de bienes, ejercicio de acciones de toda índole ante las diferentes 
ramas jurisdiccionales y, en general, defensa de intereses ajenos judicial y extra-
judicialmente.

7 Directiva 77/249/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas, de 22 de mar-
zo de 1977, encaminada a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de 
servicios de los abogados.
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Así pues, llegados a este punto y una vez vistos el concepto y las funcio-
nes que tienen legalmente encomendadas el abogado, estamos en disposi-
ción de analizar la figura del intrusismo profesional.

3. EL INTRUSISMO PROFESIONAL: CONCEPTO Y NATURALEZA 
JURÍDICA

Desde un punto de vista de los derechos y deberes constitucionalmente 
reconocidos, el artículo 35 de nuestra Carta Magna reconoce el derecho 
al trabajo y a la libre elección de profesión y oficio, las que —junto a otras 
figuras— son algunas de las bases sobre las que se asienta jurídicamente 
nuestro modelo laboral. Dicho artículo 35, en su apartado primero, dice 
así:

Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elec-
ción de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración 
suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso 
pueda hacerse discriminación por razón de sexo.

El Derecho al trabajo aparece, pues, configurado como un derecho “di-
námico” que comprende no sólo su reconocimiento formal sino, principal-
mente, el deber de los poderes públicos de promover su realización efecti-
va. Así lo ha interpretado nuestro Tribunal Constitucional, cuando en sus 
Sentencias 22/19818y 109/20039 establecen que el derecho al trabajo no se 
agota en la libertad de trabajar, sino que supone también el derecho a un 
puesto de trabajo y como tal presenta un doble aspecto: individual y colec-
tivo, ambos reconocidos en el artículo 35.1 y 40.1 de nuestra Constitución, 
respectivamente.

Ahora bien, tal derecho no es, ni mucho menos, ilimitado. Así se dedu-
ce de lo dispuesto en el artículo 36 de la Constitución Española cuando 
reconoce la existencia de profesiones tituladas, y a la necesidad de que su 
ejercicio sea regulado por ley10. De este modo, nuestro legislador constitu-
cional ya introduce un límite al derecho al trabajo recogido en el artículo 

8 http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_022_1981.pdf
9 http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/sinopsis/sinopsis.

jsp?art=35&tipo=2
10 “La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 

Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el 
funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos”.
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35, puesto que ya se prevé la existencia de profesiones cuyo ejercicio puede 
verse condicionado a la obtención de previa de un título que habilite a su 
tenedor para el desempeño de aquella.

Así lo ha considerado la Sentencia del Tribunal Constitucional 
122/1989, en la que si bien reconoce el derecho al trabajo y la libre elec-
ción de profesión u oficio, también afirma que es posible que, como medio 
necesario para la protección de intereses generales, los Poderes Públicos 
podrán intervenir en el ejercicio de ciertas actividades profesionales, some-
tiéndolas a la previa obtención de una autorización o licencia administra-
tiva o a la superación de ciertas pruebas de aptitud. La exigencia de tales 
requisitos no puede —tal y como afirma dicha Sentencia— equipararse a 
la creación o regulación de los títulos profesionales a que se refiere el art. 
149.1.30 C.E., ni guarda relación con la competencia que este precepto 
constitucional reserva al Estado. Antes al contrario —aclara— la sujeción 
a determinadas condiciones o el cumplimiento de ciertos requisitos para 
poder ejercer una determinada actividad laboral o profesional es cosa bien 
distinta y alejada de la creación de una profesión titulada en el sentido an-
tes indicado, cuyo ejercicio está condicionado “a la posesión de concretos 
títulos académicos” (STC 83/1984), o, lo que es lo mismo, a “la posesión 
de estudios superiores” ratificados por el oportuno certificado, diploma o 
licencia (STC 42/1986).

Esta Sentencia debe ponerse en relación con la sentencia del Tribunal 
Supremo, de fecha 22 de enero de 2002, en la que reconoce al Estado 
como el titular del bien jurídico protegido, y a su legitimación para expedir 
títulos de determinadas profesiones, de manera que puedan ser ejercidas 
con las garantías morales y culturales indispensables. Todo ello, a fin de 
preservar la confianza de los usuarios y consumidores en la ordenación del 
servicio que se presta por los distintos profesionales con el objeto de ver 
razonablemente satisfechas sus necesidades.

Debe añadirse que el alcance de tal protección no es competencia ex-
clusiva del Estado, sino que incluye al también derecho de los profesiona-
les a evitar que se vean afectados por una competencia ilegal que puede 
perjudicar a sus expectativas económicas y de reconocimiento social.

Este último aspecto ha sido reconocido por la jurisprudencia11, donde 
se afirma que el bien jurídico protegido por el tipo penal se caracteriza por 

11 Entre otras, la Sentencia del Juzgado de lo Penal nº 3 de Pamplona, de 4 de junio 
de 2012 (Sentencia nº 209/2012), citando la Sentencia de la Sala 2ª del Tribunal 
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su carácter pluriofensivo. Esto es, ofende al perjudicado, que ve lesionado 
su derecho por la actividad del intruso; a la corporación profesional a la 
que afecta la conducta intrusa; y a la sociedad en su interés público en que 
sean idóneas las personas que ejercen determinadas profesiones para los 
que el Estado reglamenta el acceso a la actividad.

En este sentido, si bien es obvio que el titular del bien jurídico sólo será 
el Estado, la caracterización plural de los sujetos afectados por la conducta 
intrusiva a la que nos acabamos de referir requiere de varios elementos, 
como son, de una parte, la realización de actos propios de una profesión, 
entendiendo por “actos propios de una profesión” aquellos que —desde 
una perspectiva objetiva de valoración social— específicamente están re-
servados a una profesión quedando excluidas de su realización aquellas 
personas que carezcan de la titulación precisa.

Y de otra parte, un sujeto que no está en posesión del necesario título 
académico que permita su realización.

Desde una perspectiva eminentemente jurídica, el intrusismo profesional 
siempre ha venido siendo una práctica repudiada: bien como una infracción 
de naturaleza penal (ya reconocida en Las Siete Partidas12, que se mantuvo 
en la Novísima Recopilación, y que ha estado siempre presente en los Códi-
gos Penales a partir del de 1822) e, incluso, como una “infracción adminis-
trativa criminalizada” tal y como se refirió el Tribunal Constitucional, en su 
sentencia 111/1993, de 25 de marzo, cuando tal actividad afectara a aquellas 
profesiones que inciden sobre intereses sociales de escasa entidad13.

Supremo de 29 de septiembre de 2006: se condena a la acusada de intrusismo pro-
fesional por ejercer, de forma habitual y sin poseer el título de óptico-optometrista 
que le habilitaría para ello ni estar colegiada, las funciones de óptico en estableci-
miento abierto al público.

12 Séptima Partida. Título VIII. Ley 10: “Fingen los hombres a veces mostrarse por 
sabios en cosas de las que no lo son, de manera que se sigue por ellos daño a los 
que no los conocen y los creen; y por ello decimos que si algún hombre recibiere 
de alguna piedra preciosa para engastarla en sortija o en otra cosa por precio 
cierto, y la quebrantase engastándola por no ser sabedor de hacerlo o por otra 
culpa suya, que debe pagar la estimación de ella a bien vista de hombres buenos y 
conocedores de estas cosas. Y esto que dijimos de los orfebres se entiende también 
de los otros menestrales, y de los físicos y de los cirujanos y de los albéitares y de 
todos los otros que reciben precio por hacer alguna obra o por medicinar alguna 
cosa, si errasen en ella por su culpa o por falta de saber”.

13 http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/ca-ES/Resolucion/Show/SENTEN-
CIA/1993/111
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4. REGULACIÓN DEL INTRUSISMO: REQUISITOS Y 
CARACTERÍSTICAS

Llegados a este punto, y atendiendo al aspecto infractor de la práctica 
del intrusismo, el Código Penal lo incluye dentro del Título de las Falseda-
des, como rúbrica del capítulo V, “De la usurpación de funciones públicas 
y del intrusismo”. Dentro del mismo, se distingue en el artículo 402 el ejer-
cicio indebido de actos propios de una autoridad o funcionario público; y, 
en el artículo 403, la conducta en cuanto afecte a profesiones avaladas por 
“título académico (u oficial) expedido o reconocido en España”.

Pues bien, atendiendo a este último, el artículo 403 —tras la nueva re-
dacción dada por la LO 1/2015— tipifica tal actuación como delito, del 
modo siguiente:

“1. El que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el correspondiente 
título académico expedido o reconocido en España de acuerdo con la legislación 
vigente, incurrirá en la pena de multa de doce a veinticuatro meses. Si la actividad 
profesional desarrollada exigiere un título oficial que acredite la capacitación nece-
saria y habilite legalmente para su ejercicio, y no se estuviere en posesión de dicho 
título, se impondrá la pena de multa de seis a doce meses.
2. Se impondrá una pena de prisión de seis meses a dos años si concurriese alguna 
de las siguientes circunstancias: a) Si el culpable, además, se atribuyese públicamente 
la cualidad de profesional amparada por el título referido. b) Si el culpable ejerciere 
los actos a los que se refiere el apartado anterior en un local o establecimiento abier-
to al público en el que se anunciare la prestación de servicios propios de aquella 
profesión”14.

La actual redacción mantiene, pues, el espíritu de la Jurisprudencia pe-
nal, en la que parece prevalecer el interés colectivo de que ciertas profesio-
nes sólo la ejerzan aquellas personas que están debidamente capacitadas 
por la Administración Pública en atención a la superior naturaleza de los 
bienes jurídicos que pueden quedar afectados por los actos propios de ta-
les profesiones: vida, integridad corporal, libertad y seguridad, etc. En este 
sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 1993, de-

14 Redacción inicial: El que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el 
correspondiente título académico expedido o reconocido en España de acuerdo 
con la legislación vigente, incurrirá en la pena de multa de seis a doce meses. Si 
la actividad profesional desarrollada exigiere un título oficial que acredite la ca-
pacitación necesaria y habilite legalmente para su ejercicio, y no se estuviere en 
posesión de dicho título, se impondrá la pena de multa de tres a cinco meses.

 Si el culpable, además, se atribuyese públicamente la cualidad de profesional ampara-
da por el título referido, se le impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años.



22 Informe 1/2016

claró que el fin de este delito no es la defensa de unos intereses de grupos 
corporativos, lo que cuestionaría su protección penal desde el principio 
de mínima intervención, sino más bien, el interés público que exige que 
ciertas actividades sólo sean ejercitadas por quienes ostentan la debida ca-
pacitación15.

A la vista del artículo 403 del Código Penal, para que pueda hablarse 
jurídicamente de intrusismo profesional deberán darse, cumulativamente, 
dos circunstancias, como son: que una persona lleve a cabo actuaciones 
propias de una profesión y, además, que tal persona no disponga de título 
para ello.

Adaptando esta regulación a la práctica de la abogacía, la primera con-
dición exige que la persona lleve a cabo actos propios de la profesión de 
abogado, entendiéndose por tales a aquellos que específicamente están 
atribuidos a los profesionales de la abogacía, con exclusión de las demás 
personas.

La segunda condición requiere que la persona que actúe en el mercado 
prestando servicios propios de un abogado, lo haga sin titulación válida 
para ello (académica u oficial), incumpliendo así con la normativa admi-
nistrativa que regula el acceso de una persona a la profesión de abogado, 
esto es, la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Ley de Colegios Profesiona-
les, la Ley de acceso a la profesión de abogado y el Estatuto General de la 
Abogacía.

Volviendo al referido artículo, la interpretación del inciso segundo del 
párrafo primero, que se refiere a actividades profesionales que exigieren 
un título oficial, ha resultado polémica. La Sentencia de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid 205/2009, de 1 de octubre, afirma que parece claro, y 
así lo entendió también la Instrucción 2/96 de la Fiscalía General, que el 
legislador estableció aquí un tipo atenuado autónomo respecto del inciso 
primero, sancionando con una pena inferior la injerencia en profesiones 
cuyo ejercicio exija un título oficial no académico. Es decir que el legisla-
dor había querido extender expresamente la protección penal más allá de 
la injerencia en profesiones cuyo ejercicio requiere titulación académica. 
Esta interpretación es la que se deduce del sentido propio de las palabras 
de la Ley y también de los antecedentes del debate legislativo.

Por último, hay que destacar que el tan citado artículo contiene un sub-
tipo agravado de ilicitud para aquellos casos en que las actividades que 

15 (RJ 1993, 877).
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conforman el intrusismo se lleven a cabo con publicidad, en el sentido 
de atribuirse públicamente la cualidad de profesional amparada por el tí-
tulo en cuestión (en este caso, el de abogado), así como —a la vista de la 
última modificación del Código Penal— la profesión se ejerciera en un 
establecimiento abierto al público en el que se promocionasen los servicios 
ofertados.

En cualquier caso, debe destacarse la escasa represión que se prevé para 
este delito, de manera que se sanciona con una multa (de importe escaso 
en la mayoría de ocasiones) una actuación potencialmente gravosa para el 
consumidor, sin que el tipo penal diferencie las profesiones ni el nivel de 
riesgo que asume el consumidor que utiliza los servicios de una persona sin 
titulación, todo ello en situaciones en las que pone en peligro sus intereses 
económicos, su libertad o, incluso, su integridad física (caso, por ejemplo, 
de las profesiones sanitarias).

5. EL TRATAMIENTO JURISPRUDENCIAL DEL INTRUSISMO

La modificación legal introducida en el tipo de intrusismo por la refor-
ma del Código Penal de 1995, y que mantiene la de 2015, supuso un nuevo 
escenario en relación a este tipo de prácticas, lo que se reproduce de ma-
nera extensa en la Sentencia de la Sala 2ª del Tribunal Supremo, de fecha 
12 de noviembre de 2001.

Esta sentencia refleja el criterio interpretativo de la jurisprudencia en la 
aplicación del artículo 403 del Código Penal, analizando en profundidad 
el significado de “título oficial” al que se refería el citado artículo. Dice así 
la citada sentencia:

[…] la aplicación del citado inciso segundo del párrafo primero del art. 403 del Códi-
go Penal de 1995 debe aceptar que efectivamente el legislador de 1995 quiso ampliar 
el ámbito de lo punible en materia del delito de intrusismo, prohibiendo bajo pena la 
realización de determinadas actividades sin poseer título académico (inciso primero) 
u oficial (inciso segundo) y renovando con ello la configuración penal del tipo, res-
petándose con ello el mandato constitucional que sujeta a los Jueces y Tribunales al 
“imperio de la Ley” (art. 117 CE).
Pero seguidamente ha de cumplirse asimismo el mandato contenido en el artículo 
5.1 de la LOPJ e interpretar el nuevo tipo conforme a la doctrina constitucional, lo 
que significa:
a) Restringir la aplicación del tipo atenuado del inciso segundo a supuestos en que 
el intrusismo se produzca en profesiones que requieran una especial capacitación de 
la que dependan bienes jurídicos de la máxima relevancia constitucional, como son 
la vida, la integridad corporal, la libertad y la seguridad (STC 111/1993, de 25 de 
marzo, y concordantes).
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b) Excluir radicalmente su aplicación en aquellas profesiones en las que ya existe 
pronunciamiento expreso del Tribunal Constitucional afirmando que no se observa 
en el ejercicio genérico de la misma un interés público esencial que en el juicio de 
proporcionalidad le haga merecedor de tan alto grado de protección como la dis-
pensada a través del sistema penal de sanciones; esto excluye de la sanción penal el 
supuesto aquí enjuiciado de los agentes de la propiedad inmobiliaria, conforme a una 
reiteradísima doctrina constitucional, así como las funciones propias de los Gestores 
Administrativos conforme a las SSTC 130/1997, de 15 de julio, 219/1997, de 4 de 
diciembre, 142/1999, de 22 de julio y 174/2000, de 26 de junio.
c) Interpretar el precepto atendiendo esencialmente al bien jurídico protegido, la apa-
riencia de verdad que poseen determinados títulos y que constituye mecanismo ne-
cesario y esencial para garantizar a los ciudadanos la capacitación de determinados 
profesionales. Bien jurídico de carácter colectivo y no individual, cuya lesión afecta a 
la sociedad y no a particulares intereses patrimoniales individuales o de grupo, como 
pueden ser los miembros de un colectivo profesional. Es el interés público el único 
que puede fundamentar y legitimar cualquier restricción penal al acceso a una profe-
sión mediante la exigencia de un título oficial, académico o no.

La Audiencia Provincial de Madrid, mediante Sentencia de 1 de octubre 
de 2009, dictó sentencia absolutoria en un supuesto relativo al ejercicio de 
la profesión de administrador de fincas, y donde si bien no existe titulación 
académica, sí se requiere titulación oficial.

En este caso, tal como ha señalado esta misma Audiencia Provincial de 
Madrid16, “la regulación de la profesión de Administrador de Fincas (art. 
10.1 e) del Real Decreto 1886/1996, art. 5 del Decreto 693/1968 y art. 16 
del Acuerdo de 28 de enero de 1969) se refiere solamente a la colegiación 
necesaria para el ejercicio de esa profesión, pero no establece como requi-
sito para la obtención del título oficial correspondiente el seguimiento de 
unos estudios específicos y la superación de unas pruebas concretamente 
dirigidas a acreditar la capacitación necesaria para el ejercicio de esa pro-
fesión. Todas las exigencias establecidas al efecto van únicamente dirigidas 
a reglamentar la incorporación al Colegio de Administradores de Fincas, 
al que puede accederse por la posesión de determinados títulos universi-
tarios, no relacionados específicamente con la administración de fincas, o 
mediante pruebas de selección o cursos de formación que sólo exigen estar 
en posesión del título de Bachiller Superior”.

Por su parte, el Tribunal Supremo, en su Sentencia de 14 de octubre de 
2011 señala, como elementos configuradores del delito de intrusismo, los si-
guientes: “a) La realización o ejecución de actos propios de una profesión 

16 Sección 1ª, Sentencia de 25 de mayo de 2000, nº 253/2000; recurso nº 20070/1999. 
Pte: Vieira Morante, Francisco Javier.
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para la que sea preciso título oficial, o reconocido por disposición legal o Con-
venio Internacional (título académico o título oficial de capacitación en el 
artículo 403) sin que el texto legal requiera habitualidad por lo que tanto pue-
de ser la actividad de mero ejercicio continuado, como la realización de un 
exclusivo acto de calidad y condición momentánea siempre que sea idóneo y 
peculiar de la profesión usurpada, integrando la repetición de la conducta o 
su continuidad una misma infracción, sin que puedan estimarse delitos dife-
rentes los actos distintos en ella efectuados a través del tiempo (STS 29.9.2006, 
22.1.2002, 29.9.2000, 30.4.94); y b) Violación antijurídica de la normativa ex-
trapenal ordenadora de la profesión invadida y, en particular, de aquel sector 
que reglamenta la concesión y expedición de la titularidad que faculta para 
el ejercicio de la actividad profesional que se enjuicia, hallándonos ante una 
norma en blanco que habrá de complementarse con las correspondientes dis-
posiciones administrativas atinentes a la respectiva profesión”.

En efecto, el Tribunal Supremo sostiene que el tipo penal que describe 
el delito de intrusismo presenta una estructura de ley penal en blanco, y se 
refiere a “esto es, de normas penales incompletas en las que la conducta o 
la consecuencia jurídico-penal no se encuentre agotadoramente prevista 
en ellas, debiendo acudirse para su integración a otra norma distinta (STC 
127/90, de 5 de julio; y 283/2006, de 9 de octubre). Esta conclusión —pro-
sigue el Tribunal en su Sentencia— está sostenida no solo en el incuestiona-
ble carácter jurídico de los elementos que se remiten nociones como “títu-
lo oficial” o que “habilite legalmente para su ejercicio”, sino esencialmente 
debido a que el régimen español de las profesiones tituladas, materia que 
conforma el sustrato de regulación del acto de intrusismo y cuyos aspectos 
más esenciales (“títulos oficiales”, “actos propios de una profesión”, etc.) 
son los que han de servir de complemento exegético al mismo —se confi-
gura como un sistema cerrado de reglamentación, con una consiguiente 
vinculación entre títulos y la actividad profesional correspondiente— que, 
en mayor o menos concreción, debe ser legalmente determinada, tal como 
viene a establecer el art. 36 CE al exigir que sea una ley la que regule el 
ejercicio de las profesiones tituladas. Con esa medida habrán de ser preci-
samente normas jurídicas las que determinen qué deban ser actos propios 
de una profesión para cuyo ejercicio habilite un título oficial.

6. EL INTRUSISMO PROFESIONAL EN LA ABOGACÍA

Así pues, una vez delimitadas legal y jurisprudencialmente las compe-
tencias del abogado en cuanto profesional del Derecho, estamos en dispo-



26 Informe 1/2016

sición de analizar aquellos casos de intrusismo profesional analizados por 
nuestros tribunales.

Entrando al fondo del asunto, cabe destacar el pronunciamiento del 
Tribunal Supremo de 6 de julio de 1995, en relación a un caso de intrusis-
mo profesional en el ámbito de la abogacía, donde se declara que podrían 
ser autores del delito de intrusismo quienes, atribuyéndose falsamente la 
condición de abogado, asesoran a los clientes que acuden a él con tal fi-
nalidad en la creencia de que se trata de un letrado. En este sentido, el 
Tribunal sostiene que “evidentemente, las personas que recibían su con-
sejo, pretendidamente profesional, sobre las cuestiones jurídicas que le 
consultaban, lo hacían en la confianza de que se trataba de un abogado 
debidamente titulado, el que con su preparación profesional y la ética pro-
pia de tal oficio les ayudaba en la solución de sus problemas. Es claro que 
estos asesoramientos en estas circunstancias constituían el ejercicio de ac-
tos propios de la profesión de abogado para lo cual era necesario el título 
oficial del que carecía el condenado aquí recurrente, pues tal ejercicio no 
cabe limitarlo a las actuaciones ante los órganos judiciales. De todos es co-
nocido cómo es precisamente en sus consultas privadas, aconsejando a sus 
clientes, donde estos profesionales desarrollan una parte importante de su 
actividad como tales”.

El Tribunal Supremo también ha declarado, en Sentencia de 22 de ene-
ro de 2002, que “el delito de intrusismo es un delito formal y de mera ac-
tividad que se consuma con la realización de un sólo acto de la profesión 
invadida17”. En concreto, señala como delito de intrusismo la realización 
de actos propios de la profesión de abogado, concluyendo que “la realiza-
ción por los acusados de la constitución de una sociedad con finalidad de 
asesoría jurídica recibiendo encargos de reclamaciones judiciales de cobro 
de pensión y de desahucio, con recepción de cantidades económicas en 
concepto de provisión de fondos, supone la realización de actos propios 
de la profesión de abogado para la que los dos acusados por este delito, no 
estaban habilitados”.

Por su parte, la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo 
693/2010, de 19 de julio, condena a los acusados de delito de intrusismo 
profesional, en el sentido siguiente: “Así las cosas, y en fin, es claro que en 
el supuesto contemplado concurren las dos exigencias típicas del precepto 
que se dice infringido. A saber, la realización de actos propios del profesio-

17 STS 41/02. RJ 2002, 2630. Referenciada en la SAP de Burgos de 16 de febrero de 
2010.
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nal de la abogacía; producidos en ausencia de título oficial. Y es verdad que 
fueron dos. Pero no sólo dos, pues éste es un dato que no puede banalizar-
se, cuando lo cierto es que, a tenor del art. 403.1º del Código Penal habría 
bastado uno sólo, y aquí se trató de actuaciones (en plural)”.

Continúa la Sentencia, en su Fundamento Jurídico Séptimo, afirmando 
que la dicción del subtipo agravado del artículo 403.2 del Código Penal 
no hace precisa la concurrencia de una publicidad masiva, y se satisface 
meramente con el hecho de que la atribución de la calidad profesional 
inexistente se produzca en un ámbito no privado, de cierta amplitud. Algo 
que en este caso se dio de manera más que bastante, como bien explica 
la sala. En efecto, pues consta el uso del título ficticio en dos procesos de 
selección, la actuación sin habilitación legal en dos procedimientos judi-
ciales y la autopresentación como letrado en ejercicio en una publicación 
que se distribuía a algunos miles de personas. Es, pues, inobjetable que la 
aplicación del precepto citado se encuentra plenamente justificada.

Cabe efectuar una última reflexión en este punto, relativa a la inciden-
cia que ha podido tener la Ley 34/2006 en el entendimiento del delito de 
intrusismo. Como es sabido, esta Ley crea el título profesional de aboga-
do, habiendo señalado el Tribunal Constitucional en la ya citada Senten-
cia 170/2014, de 23 de octubre, que no había podido pronunciarse hasta 
la fecha sobre la relevancia de la diferencia entre los conceptos de título 
profesional y de título académico, dado que, como regla general, el título 
académico es el que habilita para el ejercicio profesional (entre otras, STC 
154/2005, de 9 de junio, FJ 8 b).

Pues bien, para el Tribunal Constitucional en el caso del ejercicio de la 
abogacía la distinción sí es relevante, dada la configuración que ha efec-
tuado la Ley 34/2006 de los títulos profesionales que esta norma crea, en 
el sentido de que “la obtención de los mismos no solo requiere haber ob-
tenido previamente el título académico de licenciado o graduado en Dere-
cho, sino que, además, hace preciso adquirir una capacitación profesional 
mediante la superación de una formación especializada debidamente acre-
ditada (art. 2 de la Ley 34/2006)”. Por ello, continúa el Tribunal Consti-
tucional, en el ámbito de la abogacía “el concepto de profesión titulada 
no puede definirse atendiendo únicamente a si requiere poseer estudios 
universitarios acreditados por la obtención del correspondiente título ofi-
cial, entendido este título como equivalente al título académico superior, 
pues además de este título académico puede exigirse, como en el caso que 
ahora se examina, una formación complementaria que acredite la capaci-
tación para ejercer la profesión para cuyo ejercicio habilita el título”.
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Aun cuando lógicamente la sentencia citada se produce en un conflicto 
sobre atribución de competencias, las reflexiones efectuadas pueden tener 
interés para el examen de la nueva redacción del citado artículo 403 del 
Código Penal y, en concreto, de su primer apartado. Recuérdese que a su 
tenor:

“1. El que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el corres-
pondiente título académico expedido o reconocido en España de acuerdo 
con la legislación vigente, incurrirá en la pena de multa de doce a vein-
ticuatro meses. Si la actividad profesional desarrollada exigiere un título 
oficial que acredite la capacitación necesaria y habilite legalmente para su 
ejercicio, y no se estuviere en posesión de dicho título, se impondrá la pena 
de multa de seis a doce meses”.

Por tanto, solo quien ejerciere actos propios de la profesión de abogado 
sin tener el título de Graduado en Derecho estaría en el supuesto del pri-
mer inciso del artículo 403.1.

Sin embargo, quien obtuviere el título de Graduado en Derecho pero 
no siguiera el sistema de acceso a la profesión diseñado en la Ley 34/2006 
carecería del “título profesional que acredite la capacitación necesaria y 
habilite legalmente para su ejercicio”, pues ese título, y sin perjuicio de la 
necesidad de la ulterior colegiación, es el título profesional de abogado 
que expide el Ministerio de Justicia (art. 1.4 de la Ley 34/2006). En estos 
casos sí sería aplicable el segundo inciso del artículo 403.1 del Código Pe-
nal.

7. MEDIDAS DE PERSECUCIÓN Y PROTECCIÓN ANTE EL 
INTRUSISMO EN LA ABOGACÍA

El artículo 68.1 letra t) del Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, por 
el que se aprueba el Estatuto General de la Abogacía Español, señala que 
es competencia del Consejo General el impedir por todos los medios lega-
les el intrusismo y la clandestinidad en el ejercicio profesional, para cuya 
persecución, denuncia y, en su caso, sanción, queda el Consejo General 
amplia y especialmente legitimado, sin perjuicio de la iniciativa y compe-
tencia de cada Colegio.

El mismo Estatuto General, en relación a los Colegios de Abogados, 
incluye como competencia de estos, en su artículo 4.1.k) la de adoptar las 
medidas conducentes a evitar y perseguir el intrusismo profesional.
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Por su parte, el artículo 10.4 del Código Deontológico de la Abogacía, 
señala que es obligación del abogado “poner en conocimiento del Colegio 
todo acto de intrusismo, así como los supuestos de ejercicio ilegal, tanto 
por la no colegiación cuanto por hallarse suspendido o inhabilitado el de-
nunciado, en los supuestos de que tenga noticia el abogado”.

La aplicación del régimen previsto en el Estatuto General de la Aboga-
cía está limitada a aquellos profesionales que cumplan con los requisitos 
para poder ser considerados miembros del correspondiente colectivo. Es 
decir, difícilmente se va a poder aplicar el régimen legal y deontológico 
recogido en el Estatuto General de la Abogacía a aquella persona que, sin 
ser licenciado en derecho, se presente en el mercado como abogado, por 
lo que debemos buscar la eficacia del régimen represivo en otras normas.

Así, por ejemplo, y sin perjuicio de la posible tipificación penal de la 
conducta que ya ha sido analizada, la normativa que regula la actividad 
competencial en el mercado y la normativa de protección de los consumi-
dores nos ofrece algunas alternativas cuyo análisis resulta interesante a la 
hora de valorar su posible aplicación al supuesto del intrusismo profesio-
nal.

En lo que se refiere a la fase precontractual, durante la cual el consu-
midor toma la decisión de consumo, destaca la regulación de los actos de 
engaño en el artículo 5 de la citada LCD, el cual considera desleal por en-
gañosa cualquier conducta que contenga información falsa o información 
que, aun siendo veraz, por su contenido o presentación induzca o pueda 
inducir a error a los destinatarios, siendo susceptible de alterar su com-
portamiento económico, siempre que incida sobre alguno de los aspectos 
listados en el propio artículo, entre los que se encuentran, por ejemplo:

[…] b) Las características principales del bien o servicio, tales como su disponibilidad, 
sus beneficios, sus riesgos, su ejecución, su composición, sus accesorios, el procedi-
miento y la fecha de su fabricación o suministro, su entrega, su carácter apropiado, su 
utilización, su cantidad, sus especificaciones, su origen geográfico o comercial o los 
resultados que pueden esperarse de su utilización, o los resultados y características 
esenciales de las pruebas o controles efectuados al bien o servicio.
[…] d) El alcance de los compromisos del empresario o profesional, los motivos de la 
conducta comercial y la naturaleza de la operación comercial o el contrato, así como 
cualquier afirmación o símbolo que indique que el empresario o profesional o el bien 
o servicio son objeto de un patrocinio o una aprobación directa o indirecta.
[…] g) La naturaleza, las características y los derechos del empresario o profesional 
o su agente, tales como su identidad y su solvencia, sus cualificaciones, su situación, 
su aprobación, su afiliación o sus conexiones y sus derechos de propiedad industrial, 
comercial o intelectual, o los premios y distinciones que haya recibido.
h) Los derechos legales o convencionales del consumidor o los riesgos que éste pue-
da correr.
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En relación a este supuesto relativo a las prácticas comerciales desleales 
por engañosas, en las que se trata de confundir al consumidor acerca de 
la verdadera naturaleza del prestatario de los servicios, pueden traerse a 
colación dos sentencias estimadas a favor del Ilustre Colegio Oficial de 
Gestores Administrativos de Madrid, en las que el juez condenaba a las en-
tidades demandadas por realizar publicidad engañosa al atribuirse caracte-
rísticas que resultaban idóneas para causar error en los consumidores. En 
la primera de ellas, el Juez de lo Mercantil declara que la publicidad con-
trovertida ha incurrido en causa de ilicitud, al poder inducir a la confusión 
con los servicios que prestan los Gestores Administrativos, y condena a la 
demandada “a cesar en la publicidad que venía realizando a través de la pá-
gina web, como en la propia sede del establecimiento y en los documentos 
y soportes que utilizaba, suprimiendo los elementos que induzcan a confu-
sión con los trámites y servicios reservados a los Gestores Administrativos y 
en concreto la referencia a la denominación de “justificante profesional” y 
la alusión a cualificaciones, títulos o habilitaciones que no posea el presta-
dor, incluida en su caso la pertenencia a colegios profesionales en los que 
no esté inscrito o no posea título o habilitación para poder pertenecer”18.

En la segunda, el Juez declara que los actos realizados por el demanda-
do, consistentes en su publicitación y actuación como Gestor Administrati-
vo, constituyen actos de competencia desleal tendentes a crear confusión 
en el mercado. Declara también la sentencia, que la publicidad objeto del 
pleito, incurre en causa de ilicitud por resultar engañosa en cuanto a la 
verdadera cualificación profesional del prestador de los servicios y por ser 
desleal al inducir a la confusión con los servicios que prestan los Gestores 
Administrativos, condenando a dicho demandado a que cese en dicha pu-
blicidad, suprimiendo de toda ella los elementos ilícitos y engañosos que 
contienen, y en particular la referencia a la denominación de “Gestoría 
Administrativa” sin serlo, la referencia a las actividades profesionales re-
servadas a las profesiones reguladas, la utilización de los distintivos de la 
profesión y cuantos otros elementos inducen a la confusión a los usuarios 
de sus servicios19.

Además de la regulación de los actos de engaño, bien sea por acción u 
omisión, el artículo 15 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 

18 Sentencia de 7 de junio de 2010 del Juzgado de lo Mercantil nº 7 de Madrid. Nº 
213/2010.

19 Sentencia de 30 de junio de 2010, del Juzgado de 1ª instancia e instrucción nº 1 
de Ávila. Nº 101/2010.
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Desleal (LCD), en sus apartados 1 y 2, señala como práctica comercial des-
leal la actividad consistente en lo que titula “violación de normas”, en el 
sentido siguiente:

1. Se considera desleal prevalerse en el mercado de una ventaja competitiva adquiri-
da mediante la infracción de las leyes. La ventaja ha de ser significativa.
2. Tendrá también la consideración de desleal la simple infracción de normas jurídi-
cas que tengan por objeto la regulación de la actividad concurrencial.

En relación a la aplicación del artículo 15 de la LCD, mediante Auto de 
fecha 9 de diciembre de 2014, la Sección 2 del Juzgado de lo Mercantil nº 
2 de Madrid acordó la adopción de medidas cautelares contra los servicios 
de una compañía de transporte de pasajeros, que presuntamente estaba 
operando en España sin las preceptivas autorizaciones administrativas en 
este sector20.

En este caso, el Auto —emitido inaudita parte tal y como permite el 
artículo 728 de la Ley de Enjuiciamiento Civil— afirma, para justificar la 
apariencia de buen derecho exigible en esta fase del procedimiento, la 
existencia de una actividad que infringe las normas jurídicas de manera 
muy evidente en un sector regulado. Y fundamenta la decisión judicial en 
la consideración de la actuación de la demandada como intermediaria en-
tre transportistas sin licencia y usuarios, como genuina actividad mercantil, 
sin cumplir los requisitos administrativos para el transporte de viajeros, de-
termina la necesidad de adoptar en su caso la medida sin esperar al trámite 
contradictorio, que en todo caso podrá ser opuesto por aquélla si muestra 
su disconformidad con la misma.

En el caso al que se refiere la citada resolución judicial, y tratándose el 
servicio de transporte de viajeros una actividad regulada (al igual que lo 
es el de la abogacía), la prestación del servicio con vehículo propio debe 
ajustarse a la Ley estatal 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes, en cuyo artículo 42 se exige la necesidad de una autorización 
habilitante, bien por el Estado o por la Comunidad Autónoma. Ello se 
concreta en el art. 22.2 de dicha Ley, que exige la obligatoriedad de tener 
licencia o autorización de transporte para contratar y facturar, tanto por 
parte de la empresa como por parte de los conductores.

Dicha regulación se complementa con la aplicación de normativa com-
plementaria, como es el Real Decreto 211/1990, de 28 de septiembre, que 

20 Asociación madrileña del Taxi vs Uber Technologies Inc. Id. Cendoj 280794700 
22014200001.
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aprueba el Reglamento de Ordenación de Transportes Terrestres. Y, en el 
ámbito de Madrid, la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y 
Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid; e, 
incluso, el Decreto 74/2005, de 28 de julio, de la Comunidad de Madrid, 
que aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano 
en los automóviles de turismo e, incluso, la Ordenanza Municipal del Taxi 
que, a estos efectos, resulta relevante por el contenido y límites de la pres-
tación del servicio, incluidas sus tarifas.

Adicionalmente a las impuestas al profesional durante la fase precon-
tractual, la normativa de protección al consumidor establece una serie de 
obligaciones que vinculan al empresario —en este caso a la persona que 
presta servicios de abogado sin ostentar titulación alguna o título bastante 
para ello— y que consisten en unas actuaciones que, por la propia de-
finición de la actividad descrita, van a ser incumplidas y, por tanto, nos 
encontraremos ante una infracción de la normativa de protección de los 
consumidores y usuarios. En particular nos referimos al artículo 60 del Tex-
to Refundido 1/2007, el cual obliga al empresario o profesional a informar 
al consumidor, con carácter previo a su vinculación contractual con él, de 
algunos extremos entre los que se encuentran los de facilitarle de forma clara 
y comprensible, salvo que resulte manifiesta por el contexto, la información relevante, 
veraz y suficiente sobre las características principales del contrato, en particular sobre 
sus condiciones jurídicas y económicas.

El refuerzo de las medidas de control previo puede resultar de gran uti-
lidad para la prevención y detección de casos de intrusismo. No en vano la 
Ley 34/2002, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico (LSSI), ya incluyó una obligación e información para los pres-
tadores de servicios que ejercen, por vía telemática, servicios que requieren 
de una colegiación previa. En este caso, el artículo 10.1 de la citada Ley 
señala que sin perjuicio de los requisitos que en materia de información se 
establecen en la normativa vigente, el prestador de servicios de la sociedad 
de la información estará obligado a disponer de los medios que permitan, 
tanto a los destinatarios del servicio como a los órganos competentes, ac-
ceder por medios electrónicos, de forma permanente, fácil, directa y gra-
tuita, a una serie de información, entre la que se encuentra el nombre o 
denominación social, los datos de inscripción en el registro mercantil y 
otra información de carácter general. Y para el caso de que su actividad 
estuviese sujeta a un régimen de autorización administrativa previa, será 
preciso incluir los datos relativos a dicha autorización y los identificativos 
del órgano competente encargado de su supervisión.
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La letra d) del citado artículo, añade una serie de obligaciones de in-
formación en aquellos casos en que se ejerza una profesión regulada, en 
cuyo caso el prestador de servicios deberá indicar la siguiente información:

1º Los datos del Colegio profesional al que, en su caso, pertenezca y 
número de colegiado.

2º El título académico oficial o profesional con el que cuente.

3º El Estado de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo 
en el que se expidió dicho título y, en su caso, la correspondiente 
homologación o reconocimiento.

4º Las normas profesionales aplicables al ejercicio de su profesión y los 
medios a través de los cuales se puedan conocer, incluidos los elec-
trónicos.

A lo anterior, cabe añadir que el artículo 10.1 también menciona la si-
guiente información:

e) El número de identificación fiscal que le corresponda.

Estas referencias a la normativa de protección del consumidor deben 
ser puestas en relación con las obligaciones que impone la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, en la cual ya se recogen una serie de requisitos de transparencia, 
información y comunicación de determinados extremos relacionados con 
la naturaleza y prestación de la actividad profesional que se desarrolla, y 
que son perfectamente aplicables a la abogacía21.

Tales medidas, no obstante, podrían complementarse con exigencias 
adicionales de ordenación y control que, al igual que ya ocurre con la pu-
blicación de un censo actualizado de abogados, pueden coadyuvar a difi-
cultar el intrusismo profesional en el sector de la abogacía. Nos referimos, 
por ejemplo, a la concesión de algún tipo de símbolo que permita a los 
consumidores identificar fácilmente al profesional abogado, la realización 
de campañas de concienciación al público en general sobre la importancia 
de acudir a un abogado colegiado, o al control, por parte del Consejo Ge-
neral de la Abogacía Española, del correcto uso de signos distintivos y nom-
bres de dominio (como es el caso de los nuevos dominios de primer nivel. 
abogado a partir del mes de octubre de 2015), de manera que se garantice 

21 En particular, los artículos 23, 26, 28 y 29.
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que aquellos profesionales que usan en el mercado dichos signos lo hagan 
con una validación previa por parte de este organismo.

Por último, cabe destacar la referencia que hace la Ley catalana 7/2006, 
de 31 de mayo, del ejercicio de profesiones tituladas y de los colegios pro-
fesionales, cuando en su artículo 15.2 señala que “el régimen disciplinario 
de las profesiones tituladas no colegiadas es ejercido por la Administración 
de la Generalidad. También es ejercido por la Generalidad en el caso de 
profesionales que tengan la obligación de estar colegiados y no la cum-
plan, o de las empresas y entidades que contraten profesionales en este 
supuesto”. Esto es, en el caso del ejercicio profesional por parte de una 
persona incumpliendo su obligación de estar colegiado, será la Adminis-
tración Pública quien ejercerá la potestad sancionadora, reservando a los 
Colegios Profesionales el régimen disciplinario colegial, aplicable solo a los 
profesionales colegiados, que se fundamenta en el incumplimiento de sus 
deberes por razón de su pertenencia a la respectiva corporación.

8. CONCLUSIONES

– El intrusismo profesional es una actividad tipificada como delito, por 
lo que en caso de cumplir con los requisitos establecidos en el Códi-
go Penal puede perseguirse a través del procedimiento establecido a 
tal efecto.

– A estos efectos, ostentan legitimación activa, tanto la parte afectada 
como las propias instituciones colegiales en cuyo territorio se lleven 
a cabo las actuaciones que dan lugar a la situación de intrusismo.

– El Consejo General, al igual que los Colegios de Abogados, son cor-
poraciones de derecho público sujetos al derecho administrativo en 
cuanto ejerzan potestades públicas que tengan encomendadas. En 
este sentido, podrían ejercer funciones sancionadoras contra aque-
llos profesionales que incumplan las obligaciones legalmente esta-
blecidas en lo que a la ordenación profesional se refiere.

– En todo caso, la normativa represora de la competencia desleal san-
ciona actividades que pueden encuadrarse dentro de las prácticas 
típicas del intrusismo profesional, por lo que quedan igualmente ex-
peditas las acciones recogidas en el artículo 32 de la Ley 3/1991, de 
Competencia Desleal.

– Dicha vía, que resulta aplicable tanto a las acciones ya iniciadas por 
parte del profesional intruso, como contra las previas de promoción 
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y publicidad, reconoce la legitimación activa a cualquier interesado, 
lo que permite —igualmente— a las instituciones representativas de 
la abogacía el inicio de un procedimiento contra dichas personas.

– También las prácticas intrusivas parecen estar contempladas como 
infracción de la normativa de protección de los consumidores y usua-
rios, por lo que la vía administrativa, a través de la presentación de la 
correspondiente reclamación ante los organismos de consumo, no 
sólo es viable sino que, además, es recomendable.

– Tales medidas de ordenación y control pueden complementarse a 
través del establecimiento de organismos que velen por la correc-
ción de las actividades publicitarias del colectivo, de la intervención 
del Consejo General previa a la concesión definitiva de un nombre 
de dominio .abogado, o iniciativas similares en colaboración con los 
organismos de protección de los derechos de los consumidores.





El alcohol y otras drogas en el ordenamiento 
sancionador
(Informe 2/2016)

1. INTRODUCCIÓN

Este informe, que se emite para el Consejo General de la Abogacía Espa-
ñola, pretende analizar las consecuencias de la escasa precisión en la defi-
nición de las drogodependencias y los trastornos adictivos en la legislación 
estatal y autonómica. Aunque una primera impresión pudiera conducir a 
la idea de que se trata de investigar acerca de los problemas relacionados 
con el abuso de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, nada más lejos 
de la intención del documento. Al amparo de una legislación en principio 
tuitiva el Estado y las Comunidades Autónomas han definido las drogode-
pendencias de tal modo que una aplicación no ponderada de las normas 
permitiría que cualquier ciudadano español con costumbres comunes y 
ordinarias pudiera ser, en hipótesis, sujeto pasivo de medidas educativas 
y rehabilitadoras en la materia. Pero lo que es más grave es que cualquier 
ciudadano puede ser sujeto pasivo de las sanciones impuestas por el incum-
plimiento de una normativa confusa y volátil que en muchas ocasiones no 
responde a los principios básicos del sistema sancionador.

La defensa frente a estas sanciones no siempre es fácil para los abo-
gados ya que la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas 
en la materia cuenta con un formidable arsenal que comienza por la 
presunción de veracidad de los agentes de la autoridad y termina con la 
obligación de los particulares de someterse a las pruebas para la detec-
ción de alcohol y drogas, pruebas que serán claves, cuando no únicas, en 
el proceso penal o el procedimiento administrativo que acabará con su 
condena o su sanción.

Esta tendencia expansiva de los conceptos de drogodependencia y tras-
torno adictivo tiene sus mejores ejemplos en las normas relacionadas con 
la seguridad ciudadana y la seguridad vial, títulos generales que se com-
plementan con medidas en el campo sanitario, medidas que pretenden 
proteger la salud de los ciudadanos, aun sin contar con la voluntad de los 
propios ciudadanos.

Se decía que en España contamos con un magnífico ordenamiento ju-
rídico afortunadamente atemperado por su incumplimiento. Muchas de 
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las normas a las que se hará referencia son normas vigentes pero no efi-
caces: no se aplican. Pero eso no significa que no puedan ser aplicadas en 
ciertas ocasiones en las cuales la defensa jurídica resultará absolutamente 
imprescindible para proteger a los administrados de la arbitrariedad o la 
desproporción

Se analizarán, por tanto, los conceptos de las calificadas como sustancias 
adictivas, alcohol, drogas y tabaco, para valorar después las definiciones de 
drogodependencia y trastorno adictivo a la luz de las infracciones y sancio-
nes previstas en la normativa de seguridad vial y seguridad ciudadana.

2. EL CONCEPTO LEGAL DE ALCOHOL Y LAS BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS

El único alcohol1 relevante, a los efectos legales, es el alcohol etílico2, 
hasta tal punto que en la definición de la Real Academia Española se des-
cribe como tal la “bebida que contiene alcohol, en oposición implícita a las que no 
lo contienen. El abuso del alcohol perjudica la salud”. Como se aprecia hasta la 
Academia se preocupa por hacer esta advertencia sobre los males deriva-
dos del consumo excesivo.

El concepto legal de alcohol tiene varias fuentes no siempre coinciden-
tes. Por una parte las normas fiscales, siempre en avanzadilla, por otra, la 
legislación en materia de calidad alimentaria y, finalmente, las normas en 
materia de seguridad vial y seguridad ciudadana. No se ha de perder de 
vista que los impuestos especiales que recaen sobre las bebidas alcohólicas 
son fuente de pingües ingresos, pero el Estado pretende, en aras de la sa-
lud y felicidad de los ciudadanos, alejar a éstos del alcohol. El efecto en la 
normativa produce una suerte de esquizofrenia en el legislador que por un 
lado prohíbe y por otro recauda.

1 El alcohol es “cada uno de los compuestos orgánicos que contienen el grupo hidroxilo unido 
a un radical alifático o a alguno de sus derivados”. La palabra procede el árabe kuḥúl.

2 Alcohol etílico es: “Quím. alcohol cuya molécula tiene dos átomos de carbono. Es un 
líquido incoloro, de sabor urente y olor fuerte, que arde fácilmente dando llama azulada y 
poco luminosa. Se obtiene por destilación de productos de fermentación de sustancias azuca-
radas o feculentas, como uva, melaza, remolacha, patata. Forma parte de muchas bebidas, 
como vino, aguardiente, cerveza, etc., y tiene muchas aplicaciones industriales. (Fórm. CH3-
CH2OH)”.
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Así, el grupo normativo arranca de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, que dedica su artículo 20 a los conceptos y defi-
niciones, y señala:

“Artículo 20 Conceptos y definiciones
A efectos de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, se 
considerará:
1. ‘Alcohol’. El alcohol etílico o etanol clasificado en los códigos NC 2207 ó 2208.
(…)
4. ‘Bebida analcohólica’. Aquella cuyo grado alcohólico volumétrico adquirido no sea 
superior a 1,2% vol.
(…)
8. ‘Grado alcohólico volumétrico adquirido’. El número de volúmenes de alcohol 
puro, a la temperatura de 20º C, contenido en 100 volúmenes del producto conside-
rará a dicha temperatura.
(…)”.

La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, incor-
pora al ordenamiento interno la Directiva 92/83/CEE del Consejo, de 19 
de octubre de 1992, relativa a la armonización de las estructuras de los 
impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas y la Direc-
tiva 92/84/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la apro-
ximación de los tipos del impuesto especial sobre el alcohol y las bebidas 
alcohólicas3.

Como se aprecia en el ámbito de la norma lo relevante son los Códigos 
NC, a los que se habrá de sumar los correspondientes al vino y a la cerve-
za (bebida con grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 0,5% vol). Los 
Códigos NC remiten a la Nomenclatura común combinada de mercancías 
del sistema aduanero de la Unión Europea4, que dedica su Sección IV a los 
“Productos de la industria alimentaria, bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre; taba-
co y sucedáneos”. Los Códigos NC 22 son los que corresponden a las “Bebidas, 
líquidos alcohólicos y vinagre”, incluyendo desde el agua, el hielo y la nieve 

3 Se complementan con la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, de 15 de abril de 
1987, relativa a la indicación del grado alcohólico volumétrico en las etiquetas de 
las bebidas alcohólicas destinadas al consumidor final.

4 La Nomenclatura Combinada es la nomenclatura arancelaria y estadística de 
la Unión aduanera. El arancel aduanero común es el arancel exterior aplicado 
a los productos importados en la Unión Europea y recibe la denominación de 
TARIC. Fue adoptada el 23 de julio de 1987 por medio del Reglamento (CEE) 
nº 2658/87, del Consejo, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al 
arancel aduanero común. Sus versiones actualizadas pueden consultarse en www.
taric.es.
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(NC 2201) hasta el alcohol etílico y el aguardiente desnaturalizados, de 
cualquier graduación (NC 2207 20) pasando por mostos, vinos (NC 2205), 
cervezas (NC 2203)5 y bebidas espirituosas.

De este modo, resulta que el alcohol termina por ser clasificado en la 
misma categoría de los alimentos, definición que nos conduce directamen-
te a la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimenta-
ria. La citada ley tiene por objeto establecer la regulación básica en materia 
de calidad alimentaria para dar cumplimiento a la obligación establecida 
por el artículo 55 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales 
efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legisla-
ción en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 
bienestar de los animales, así como los mecanismos de cooperación.

A estos efectos, alimento es lo que por tal entiende el Reglamento (CE) 
nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, 
por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legis-
lación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria6 
y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, es decir, “cual-
quier sustancia o producto destinados a ser ingeridos por los seres humanos o con 
probabilidad razonable de serlo, tanto si han sido transformados entera o parcialmente 
como si no”, incluyendo las bebidas7 y la goma de mascar (curiosa precisión 
del Reglamento) y excluyendo animales vivos, piensos, tabaco, cosméticos, 
medicamentos y sustancias estupefacientes o psicotrópicas (artículo 2).

Que el vino es un alimento ya lo recordaba siempre Antonio Pérez-Te-
nessa8 en su espléndida monografía sobre la Ley de la Viña y del Vino, ci-

5 Real Decreto 53/1995, de 20 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación 
técnico-sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de la cerveza y de la 
malta liquida, y Orden de 15 de octubre de 1985, por la que se aprueban los mé-
todos oficiales de análisis de cerveza.

6 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha declarado que el etiquetado del 
vino no puede contener declaraciones de propiedades saludables en su Sentencia 
C-544/10, DeutschesWeintoreG c. LandRheinland-Pfalz.

7 Véase la Directiva 98/83/CE, del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a 
la calidad de las aguas destinadas al consumo humano. La Unión Europea ofrece 
un texto consolidado en sus bases de datos.

8 Pérez-Tenessa, Antonio, La nueva Ley de la Viña y del Vino, Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, Madrid, 2003. Este trabajo trae causa del publicado bajo 
el título El vino y su régimen jurídico, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, Madrid, 2000.
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tando antecedentes que se remontan al libro del Génesis y a la Odisea. Y así 
lo define la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino9, señalando 
que: “es el alimento natural obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, 
total o parcial, de uva fresca, estrujada o no, o de mosto de uva”. La legislación es-
tatal se completa con normas sectoriales de las Comunidades Autónomas10.

La definición del vino como alimento parece encajar con mayor natu-
ralidad que la aplicación del mismo concepto a otras bebidas, que tam-
bién están, como no, definidas con cierta precisión por el Reglamento 
(CE) nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero 
de 2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado 
y protección de la indicación geográfica de bebidas espirituosas y por el 
que se deroga el Reglamento (CEE) número 1576/89 del Consejo. De 
este modo, el ron resulta ser “la bebida espirituosa obtenida exclusivamente 
por fermentación alcohólica y destilación, bien de melazas o de jarabes procedentes 
de la fabricación de azúcar de caña, bien del propio jugo de la caña de azúcar, 
y destilada a menos de 96% vol., de forma que el producto de la destilación pre-
sente, de manera perceptible, los caracteres organolépticos específicos del ron”, y el 
whisky “la bebida espirituosa obtenida por destilación de un mosto de cereales, 
sacarificado por la diastasa de malta que contiene, con o sin otras enzimas natu-
rales, fermentado bajo la acción de la levadura y destilado a menos de 94,8% vol., 
de forma que el producto de la destilación tenga aroma y sabor procedentes de las 
materias primas utilizadas, y envejecido, al menos durante tres años, en toneles 
de madera de una capacidad inferior o igual a 700 l, y embotellado a un grado 
alcohólico volumétrico mínimo de 40.0%”. El Reglamento incluye muchas 

9 La norma sustituye a la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, por la que se aprueba el 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.

10 Como la Ley 15/2002, de 27 de junio, de ordenación vitivinícola, de la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña, que regula el sector de la viña y el vino, las denomina-
ciones de origen de los vinos, los consejos reguladores y el régimen sancionador, 
tratando de compatibilizar la recomendación del consumo moderado del vino y 
el fomento del sector con las medidas de protección a los consumidores, y la Ley 
10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad de los Vinos 
de Andalucía, entre otras varias. El Consejo de Estado en el Dictamen 1928/2007, 
de 4 de octubre de 2007, sobre el proyecto Real Decreto por el que se modifica 
el Real Decreto 1127/2003, de 5 de septiembre, que desarrolla el Reglamento 
(CE) nº 753/2002 de la Comisión de 29 de abril de 2002, que fija determinadas 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1493/1999 del Consejo, en 
lo que respecta a la designación, denominación, presentación y protección de 
determinados productos vitivinícolas,se pronunció sobre el problema del alcance 
de la competencia de las Comunidades Autónomas en la materia.
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otras definiciones como el anís, los aguardientes de diversas especies, el 
pastiso la ginebra11.

La tercera perspectiva legal de la que se hablaba es la represiva o prohibi-
tiva. En esta línea se inscribe la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad, que prohíbe parcialmente esta actividad publicitaria para las 
bebidas con graduación alcohólica superior a 20 grados en su artículo 512. 
Por su parte, todas las Comunidades Autónomas tienen su propia ley para 

11 La definición de la ginebra es compleja ya que ya que se distinguen tres tipos El “gin” 
es la bebida espirituosa aromatizada con bayas de enebro (Juniperuscommunis) ob-
tenida mediante la aromatización de alcohol etílico de origen agrícola con las ca-
racterísticas organolépticas adecuadas, con grado alcohólico mínimo de 37,5% vol. 
y elaborada utilizando como complemento las sustancias aromatizantes naturales o 
las idénticas a las naturales que se definen el artículo 1, apartado 2, letra b), incisos 
i) y ii), de la Directiva 88/388/CEE, o los preparados aromatizantes definidos en el 
artículo 1, apartado 2, letra c), de dicha Directiva, siempre que el sabor de enebro sea 
el predominante. Es “gin destilado” la bebida espirituosa aromatizada con enebro, 
obtenida exclusivamente de la redestilación de un alcohol etílico de origen agrícola 
con las características organolépticas adecuadas y un grado alcohólico inicial míni-
mo de 96% vol. en alambiques utilizados tradicionalmente para el gin, en presencia 
de bayas de enebro y de otros productos vegetales naturales, debiendo ser predomi-
nante el sabor de enebro. Y es “London gin” un tipo de ginebra destilada obtenida 
exclusivamente de alcohol etílico de origen agrícola con un contenido máximo de 
metanol de 5 gramos por hectolitro de alcohol de 100% vol., cuyo aroma se introdu-
ce exclusivamente mediante la redestilación en alambiques tradicionales de alcohol 
etílico en presencia de todas las materias vegetales naturales utilizadas, cuyo destilado 
resultante contiene un grado alcohólico mínimo de 70% vol., en la que todo alcohol 
etílico de origen agrícola que se añada deberá ser consistente con las características 
enumeradas en el punto 1 del anexo I, pero su contenido de metanol no excederá de 
5 gramos por hectolitro de alcohol a 100% vol., a la que no se añaden edulcorantes 
en una proporción superior a 0,1 gramos de azúcares por litro de producto final, ni 
colorantes y a la que no se añade ningún otro ingrediente que no sea el agua. El grado 
alcohólico mínimo del London gin será de 37,5% vol. y la denominación London gin 
podrá ir acompañada del término dry.

12 Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad
 “Artículo 5.
 (…) 5. Se prohíbe la publicidad de bebidas con graduación alcohólica superior a 20 grados 

por medio de la televisión.
 Queda prohibida la publicidad de bebidas alcohólicas con graduación alcohólica superior a 

20 grados en aquellos lugares donde esté prohibida su venta o consumo.
 La forma, contenido y condiciones de la publicidad de bebidas alcohólicas serán limitados 

reglamentariamente en orden a la protección de la salud y seguridad de las personas, tenien-
do en cuenta los sujetos destinatarios, la no inducción directa o indirecta a su consumo 
indiscriminado y en atención a los ámbitos educativos, sanitarios y deportivos.
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evitar el consumo y venta de bebidas alcohólicas, normas que, en principio, 
se aplicaban solo a los menores de edad y que tenían como principal objetivo 
evitar los llamados “botellones”, es decir, el consumo de alcohol en el espacio 
público por grupos de individuos, pero que en un momento posterior han 
pasado a incluir al total de la población y el territorio. Un ejemplo de estas 
definiciones es el artículo 1 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la conviven-
cia y el ocio de Extremadura, que en su artículo 1 prescribe:

“Artículo 1 Objeto y ámbito de aplicación
1. El objeto de la presente Ley es establecer las medidas y prever las actuaciones de 
los poderes públicos para favorecer una adecuada utilización del ocio, en particular 
mediante la prevención del consumo abusivo de bebidas alcohólicas y de las altera-
ciones de la convivencia derivadas del mismo.
2. A los efectos de esta Ley, se entiende por bebida alcohólica toda bebida natural o 
compuesta, cuyo contenido o graduación alcohólica, natural o adquirida, sea supe-
rior a un grado porcentual de su volumen.
3. Esta Ley será de aplicación a toda actuación individual o colectiva, privada o pú-
blica, en las materias reguladas por la misma, que tenga lugar en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura”.

En todo caso, de lo expuesto se desprende que el concepto legal de be-
bida alcohólica se nutre de distintos grupos normativos de entre los cuales 
el más relevante parece ser el fiscal. En el Informe Anual de Recaudación 
Tributaria correspondiente al año 2014 se deja constancia de que los in-
gresos por Impuestos Especiales fueron en 2014 de 19.104 millones, de los 
que 775 millones corresponden al alcohol y bebidas derivadas y 309 a la 
cerveza.

3. EL CONCEPTO LEGAL DE TABACO Y EL TABAQUISMO

El tabaco es una planta herbácea13, de la que existen muchas variedades 
(las más conocidas son la Nicotiana rustica y la Nicotianatabacum) que se 
caracteriza por tener un alcaloide llamado nicotina, cuyo uso introdujeron 
en Europa los descubridores de América, tras los primeros viajes de Cristó-
bal Colón. En su momento se atribuyeron a su uso cualidades terapéuticas, 

 Con los mismos fines que el párrafo anterior el Gobierno podrá, reglamentariamente, exten-
der las prohibiciones previstas en este apartado para bebidas con más de 20 grados a bebidas 
con graduación alcohólica inferior a 20 grados”.

13 La planta pertenece a la familia de las solanáceas. La variedad de la Nicotianataba-
cum es conocida como tabaco de Virginia, petén o hierba santa y es oriunda de la 
América tropical.
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actualmente se atribuyen al tabaco efectos lesivos sobre la salud. La forma 
más habitual, que no la única, de consumir esta hierba es en la forma de 
labores para fumar, cigarrillos y cigarros.

Sobre el tabaco y su uso cabe hacer referencia a tres perspectivas muy 
distintas, la de regulación del mercado, el enfoque sanitario sobre la pre-
vención del tabaquismo y la normativa sancionadora o represiva del uso 
del tabaco.

La primera, relativa a la regulación del mercado, su producción y circu-
lación, está encomendada a los poderes públicos y tiene un régimen solo 
parcialmente liberalizado. De esta política pública se pueden encontrar 
precedentes tan antiguos como el estanco por la Corona, ya desde 1636, 
para prevenir el contrabando y el fraude. El régimen del tabaco era un 
asunto fiscal, ya que los estancos y monopolios reportaban grandes ingre-
sos al fisco.

Desde la Real Cédula de 28 de diciembre de 1636 el tabaco era produc-
to estancado, al igual que lo eran el azogue, la sal, la pimienta, el solimán 
(cosmético hecho a base de preparados de mercurio) y el papel sellado. La 
intervención de la Administración en el ámbito del tabaco se produce des-
de 1730 mediante una explotación directa del monopolio, contando con 
las Reales Fábricas de Tabacos de Sevilla y Cádiz, y protegiendo la Renta 
sobre el Tabaco de la Real Hacienda, que producía, como ahora, ingentes 
beneficios. La expansión del tabaco y el hábito de fumar coincide con la 
fabricación por parte de American Tobacco Company en 1880 de una má-
quina capaz de producir cigarrillos en masa.

A finales del siglo XIX se vuelve al sistema de arriendo, con la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, que luego fue Tabacalera, S. A. No es hasta el año 
de 1944 cuando se permite el cultivo del tabaco en España, aunque sujeto 
a riguroso control administrativo para evitar el fraude y el contrabando. 
La incorporación de España a la Unión Europea determinó la obligación 
de terminar con el monopolio y se plasmó en la Ley 38/1985, de 22 de 
noviembre, del monopolio fiscal de tabacos, que liberaliza la importación 
y el comercio mayorista.

En la actualidad, el Mercado de Tabacos se encuentra regulado funda-
mentalmente por la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de ordenación del merca-
do de tabacos y normativa tributaria, aprobada con el objetivo fundamen-
tal de dar cumplimiento al artículo 38 de la Constitución Española que 
garantiza la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. 
Esta libertad se aplica a la elaboración, la importación y la venta al por ma-
yor de los productos del tabaco, pero no afecta, sin embargo, al comercio 
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minorista de tabacos, que sigue siendo un monopolio a cargo de la Red 
estatal de expendedurías de Tabaco y Timbre14.

A los efectos de la Nomenclatura Combinada del sistema aduanero de la 
Unión Europea el tabaco se sitúa en la Sección IV, que comprende “produc-
tos de la industria alimentaria, bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre; tabaco y suce-
dáneos”. El capítulo 24 incluye el tabaco en rama o sin elaborar, los cigarros 
(puros), los cigarritos (puritos) y los cigarrillos, de tabaco o de sucedáneos 
del tabaco, junto con los demás tabacos y sucedáneos del tabaco, elabora-
dos, homogeneizados o reconstituidos y los extractos y jugos de tabaco.

Se hacía referencia a una segunda línea en la legislación, más moderna, 
que trata de limitar el uso del tabaco y el hábito del tabaquismo en bene-
ficio de la salud de los consumidores. Puede datarse su expansión a partir 
de 1950, aun cuando desde el descubrimiento del tabaco ya se publicaron 
obras en contra del hábito de fumar15. Arranca en España del Real Decreto 
192/1988, de 4 de marzo, sobre limitaciones en la venta y el uso de tabaco 
para protección de la salud de la población, prolongándose hasta la Ley 
28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo 
y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los 
productos del tabaco. La norma sigue las directrices de la Organización 
Mundial de la Salud, convertida en adalid de la lucha anti tabáquica en el 
mundo16.

14 Este monopolio se admitió por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en la 
Sentencia del asunto C-387/93, de 14 de diciembre de 1995, dictada en la peti-
ción de decisión prejudicial en el procedimiento penal iniciado por Italia contra 
Giorgio Domingo Banchero. La sentencia incide en aspectos tales como los mo-
nopolios comerciales y la libre circulación de mercancías, dedicando particular 
atención a los problemas relacionados con la igualdad en los criterios para la 
importación de labores de tabaco y el almacenamiento. Y concluye que puede 
reservarse la venta al por menor de labores del tabaco a distribuidores autoriza-
dos por el poder público. El artículo 30 del Tratado CEE no se opone a que una 
legislación nacional, como la italiana, sancione como delito de contrabando la 
posesión ilegal, por parte de un consumidor, de labores del tabaco procedentes 
de otros Estados miembros y por las que no se ha pagado el impuesto especial 
conforme al Derecho comunitario, siendo así que la venta al por menor de estos 
productos, como la de los productos nacionales del mismo tipo, está reservada a 
distribuidores autorizados por el poder público.

15 Jacobo I Estuardo, rey de Escocia y de Inglaterra, publicó un volumen sobre el 
tema, “A Counterblast to Tobacco”, en 1604.

16 El último hito es el Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de produc-
tos de tabaco, hecho en Seúl el 12 de noviembre de 2012. Sin debate alguno, la 



46 Informe 2/2016

Esta norma supone, al igual que ha quedado reseñado en el ámbito del 
alcohol, que las finalidades perseguidas por el legislador son dudosamente 
compatibles17. Por un lado, se podría decir que se fomenta el consumo 
de las labores de tabaco porque sobre ellas recae el gravamen de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. El artículo 56 de 
esta norma define el ámbito objetivo de las labores de tabaco e incluye 
los cigarros y los cigarritos, los cigarrillos, la picadura para liar y los de-
más tabacos para fumar. En el Informe Anual de Recaudación Tributaria 
correspondiente al año 2014 se deja constancia de que los ingresos por 
Impuestos Especiales fueron en 2014 de 19.104 millones de euros, de los 
cuales una buena parte, 6.591 millones, corresponden al impuesto sobre 
las labores de tabaco.

Por otra parte, se trata de disuadir a los fumadores y conseguir su desha-
bituación, prohibiendo el consumo de tabaco en edificios y lugares públi-
cos18, limitando los puntos y lugares de venta y sancionando las infraccio-
nes. La norma prohíbe también la publicidad de los productos de tabaco, 
en la línea ya habilitada por la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 

Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de los Diputados, en su reunión de 
11 de junio de 2014, emitió dictamen en el sentido de proponer al Pleno de la 
Cámara que concediese la autorización solicitada por el Gobierno al amparo del 
artículo 94.1 de la Constitución, para que el Estado pueda obligarse internacio-
nalmente por medio del Protocolo. Y el Pleno del Congreso de los Diputados con-
cedió la autorización solicitada por el Gobierno. Al igual que en el Congreso de 
los Diputados, no se presentó ninguna propuesta de modificación en el Senado, 
y la Comisión de Asuntos Exteriores, en su sesión de 29 de septiembre de 2014, 
acordó elevar al Pleno de la Cámara propuesta favorable a la concesión de autori-
zación al Gobierno. Por último, el Pleno del Senado, en su sesión de 1 de octubre 
de 2014, autorizó, a efectos de lo dispuesto en el artículo 94.1 de la Constitución, 
el Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco. Es-
paña ha sido el primer país europeo en ratificarlo. El contenido del Protocolo es 
difícilmente compatible con la libertad de circulación de bienes y capitales, sobre 
todo porque califica de ilícito al tabaco que no ha pagado impuestos, con inde-
pendencia de las características de la propia labor de tabaco.

17 En el mismo sentido, Hernández Marco, Saturio, El procedimiento sancionador y las 
sanciones de la Ley contra el tabaco: Ley 42/2010, de 30 de diciembre que modifica la Ley 
2872005, y entra en vigor el 2.1.2011, sobre medidas sanitarias frente al tabaquismo y re-
guladora de la venta, suministro, consumo y publicidad de productos del tabaco, Dykinson, 
Madrid, 2011.

18 En muchos casos es considerado infractor el responsable de un establecimiento 
abierto al público por no haber evitado el consumo de tabaco en el local. Difícil-
mente puede entenderse esta infracción desde el principio de culpabilidad.
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de Publicidad, que había previsto límites para los productos “susceptibles de 
generar riesgos para la salud”.

La ley presenta un aspecto “paternalista”, como señalaba el Consejo de 
Estado en su Dictamen 366/2005, de 28 de febrero de 2005: “A la vista de 
todo lo expuesto entiende el Consejo de Estado que ni la limitación de la publicidad 
y promoción del tabaco dirigida a los mayores de edad —nadie discute los límites 
en cuanto se dirijan a proteger a los menores—, ni el patrocinio de programas o 
acontecimientos, infringen el derecho a la libertad de expresión en ninguna de sus 
acepciones (libertad de expresión per se, derecho a una información veraz, libertad de 
empresa…). La prohibición de la publicidad no sólo persigue un fin legítimo y es una 
medida racionalmente relacionada con la consecución de ese fin, así como razonable 
en cuanto a las afecciones a otros bienes constitucionales que se ven afectados, sino 
que también puede estimarse que es proporcional y que, por consiguiente, no existen 
medidas alternativas menos restrictivas de derechos que alcancen la misma eficiencia 
y efectividad en el logro de la finalidad legítima perseguida. Cuestión distinta es si 
desde la perspectiva no jurídica sino meramente de oportunidad el proteccionismo ex-
cesivo, por “paternalista”, puede conllevar efectos contraproducentes o es conveniente 
desde perspectivas de interrelación del Estado con la sociedad civil, pero ello constitu-
ye un problema de opción política que, al tratarse de una ley, corresponde realmente 
decidir a las Cortes Generales en nuestro sistema constitucional”.

Así, los artículos 12 y siguientes de la Ley 28/2005, de 26 de diciem-
bre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco19, se 
dedican a los programas de deshabituación tabáquica en la red asistencial 
sanitaria, en especial en la atención primaria, a los programas de promo-
ción del abandono del consumo de tabaco y, en general, a la prevención y 
control del tabaquismo.

En todo caso, se ha de tener en cuenta que el consumo de tabaco no 
ha dejado nunca de ser legal, aunque con base en el artículo 3.2 de la ley 
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, y el artículo 25.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, se declara al tabaco sustancia nociva para la salud de la persona. 
En consecuencia, en caso de conflicto prevalecerá siempre el derecho a la 
salud de los no fumadores sobre el derecho de los fumadores a consumir 

19 Martínez García, Clara, Abad Liceras, Jose María, y Burzaco Samper, María, Ley de 
prevención del tabaquismo: comentario y texto íntegro de la Ley 28/2005, de 26 de diciem-
bre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco, Aranzadi, 2006.
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labores de tabaco en todos aquellos lugares o circunstancias en que pueda 
afectarse al derecho a la salud de los primeros20. Por esta razón en la le-
gislación estatal vigente, la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco, existe una larga lista 
de lugares en los que está prohibido fumar, que incluye los edificios pú-
blicos, los centros sanitarios, las cabinas telefónicas, las salas de fiestas, los 
aeropuertos y hasta los parques públicos, al aire libre, si en ellos existe una 
zona de juego infantil. Y se prevén infracciones y sanciones por el uso no 
permitido de productos de tabaco21

Lo cierto es que esta Ley estatal no llega a calificar la adicción al tabaco 
como un trastorno adictivo o una drogodependencia pero si lo hacen las 
leyes de las Comunidades Autónomas. En el ámbito autonómico la legis-
lación se ampara en el mismo título competencial, la materia sanitaria. 
Como ejemplo, cabe citar la Ley de la Comunidad Autónoma de Cataluña 
20/1985, de 25 de julio, de prevención y asistencia en materia de sustancias 
que puedan generar dependencia, que en su artículo 3 se refiere a “las sus-
tancias que pueden generar dependencia” incluyendo “las drogas no instituciona-
lizadas, las bebidas alcohólicas, el tabaco, ciertos medicamentos y algunos productos 
de uso industrial o vario”. Un paso más supone la Ley Foral 6/2003, de 14 
de febrero, de prevención del consumo de tabaco, de protección del aire 

20 Existen normas especiales para centros penitenciarios, establecimientos psiquiá-
tricos y centros de mayores. España ha sido demandada ante el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos por tolerar el consumo de tabaco en las prisiones. Lo cier-
to es que no resulta fácil encontrar una sanción disuasoria para los fumadores en 
estos casos.

21 Por ejemplo, el artículo 3.2 de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, prohíbe ven-
der o entregar a personas menores de dieciocho años productos del tabaco, así 
como cualquier otro producto que le imite e induzca a fumar. En particular, se 
prohíbe la venta de dulces, refrigerios, juguetes y otros objetos que tengan forma 
de productos del tabaco y puedan resultar atractivos para los menores. Teniendo 
en cuenta esta previsión legal una madre que entregara a su hijo menor de 18 
años una barra de chocolate que recuerde o imite a un cigarrillo puede ser san-
cionada como autora de una infracción grave por aplicación los artículos 21 y 19, 
que aclaran quienes son los responsables y califican la infracción como grave. La 
sanción prevista para el caso es, a tenor del artículo 20, una multa desde 601 euros 
hasta 10.000 euros, que se impondrá en su grado máximo si el perjudicado o su-
jeto pasivo sea un menor de edad. En resumen, de la aplicación de los artículos 3, 
19, 20 y 21, se desprende que la multa que procede imponer a un padre o madre 
cualquiera por suministrar una barra de chocolate o una golosina que se parezca 
a un cigarrillo a su hijo de 17 años podría llegar a ser de 10.000 euros.
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respirable y de la promoción de la salud en relación al tabaco, que dispone 
en su artículo 21 que “en cualquier espacio público o colectivo donde hayan de 
convivir fumadores y no fumadores, prevalece el derecho del no fumador a disponer 
de un aire respirable libre de contaminación por el humo del tabaco22. El pleno dere-
cho a fumar tiene carácter individual en el ámbito de la privacidad y queda regulado 
en el ámbito social debido al perjuicio que puede derivarse a terceros”.

4. EL CONCEPTO LEGAL DE DROGAS: EL CÓDIGO PENAL Y LAS 
PRECISIONES DE LA JURISPRUDENCIA

A diferencia de lo que ocurre con el alcohol o el tabaco la perspectiva le-
gal para el tratamiento de las drogas es sencilla: el ordenamiento pretende 
proteger a los ciudadanos de la droga y las prohibiciones y sanciones son 
más virulentas porque no hay recaudación fiscal como contrapunto. Otra 
cosa es saber qué se entiende por droga o por drogodependencia.

No se trata solo de que no exista un concepto de drogas en el sistema ju-
rídico, se trata de que, al socaire de determinadas formas de pensamiento, 
el concepto de drogas está ampliándose significativamente en las normas 
administrativas. No es posible distinguir drogas y medicamentos, salvo por 
el modo de uso y los efectos que producen, efectos que varían en cada in-
dividuo. Dicho de otro modo, cualquier sustancia podría ser una droga en 
función de su uso, empezando por el chocolate23.

La Real Academia Española precisa de este modo el concepto, en una 
definición amplia:

“droga.
1. f. Sustancia mineral, vegetal o animal, que se emplea en la medicina, en la industria 
o en las bellas artes.
2. f. Sustancia o preparado medicamentoso de efecto estimulante, deprimente, nar-
cótico o alucinógeno.
3. f. medicamento”.

22 Con solo un paso más quedaría “demanializado” el aire. Sin embargo, nada dice 
la norma sobre otras posibles fuentes de contaminación del aire respirable.

23 Estuvo prohibido muchos años, después de llegar desde América con la conquis-
ta, por pecaminoso. Los Carmelitas Descalzos sufrían castigo de tres días a pan y 
agua solo por probarlo hasta 1775 y los Escolapios no fueron autorizados a tomar 
una onza hasta el 1799. Las citas proceden de Pérez-Tenessa, Antonio, La fabulosa 
historia del chocolate, en Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, número 186, Madrid, 2000. 
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En la Ley 17/1967, de 8 de abril, por la que se actualizan las normas vi-
gentes sobre estupefacientes, adaptándolas a lo establecido en el Convenio 
Único de 1961 de las Naciones Unidas, se atribuye al Estado el derecho de 
intervenir, dentro de su territorio, en relación con el cultivo y producción, 
la fabricación y extracción, el almacenamiento, transporte y distribución, 
la importación, la exportación y el tránsito de primeras materias y de pro-
ductos estupefacientes, así como su prescripción, posesión, uso y consu-
mo. Asimismo, corresponde al Estado español el derecho de prevenir, de 
perseguir y de sancionar los hechos que constituyen infracción o delito, 
previstos en el presente régimen legal (artículo 1). Por su parte la Ley 
34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, limita en su artículo 
5.4 la publicidad de los productos estupefacientes, psicotrópicos y medica-
mentos, destinados al consumo de personas y animales: solamente podrán 
ser objeto de publicidad en los casos, formas y condiciones establecidos en 
las normas especiales que los regulen.

Como se aprecia, la norma enfoca las drogas como un problema de 
salud pública y así lo expresa su exposición de motivos que se refiere a “la 
grave preocupación general que viene produciendo la confrontación de los efectos 
individuales y sociales a que puede conducir el abuso de las sustancias estupefacien-
tes, con la imposibilidad de prescindir de dichas sustancias para usos terapéuticos y 
científicos”. De este modo y tratando de establecer un equilibrio, la norma 
señala que: “No se permitirán otros usos de los estupefacientes que los industriales, 
terapéuticos, científicos y docentes autorizados con arreglo a la presente Ley. Los 
estupefacientes deberán ser usados o consumidos precisamente para el objeto con que 
hayan sido suministrados por el Servicio o dispensados por las farmacias, conside-
rándose prohibidos cualquier cambio o consumo, aunque se lleve a cabo por la misma 
persona o Entidad que haya obtenido legalmente los estupefacientes, a no ser que se 
obtenga, también reglamentariamente, la autorización o la prescripción necesaria 
para el nuevo uso o consumo”.

En esta línea, la norma se remite al Decreto-ley de 30 de abril de 1928 y 
la Ley de Bases de Sanidad Nacional de 25 de noviembre de 1984 y adopta 
lo que desde entonces ha sido una constante en nuestro ordenamiento: la 
definición de las sustancias que deben considerarse drogas con acomodo a 
los Convenios internacionales que han venido abordando estos problemas.

Las referencias a las definiciones del Convenio Único son cita obligada 
en la Sentencia 54/1990, de 23 de marzo24, que establece que el título com-

24 La Sentencia se dicta en el conflicto positivo de competencia planteado por la 
Junta de Galicia contra la Circular 14/1985, sobre coordinación de actividades 
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petencial que esgrime el Estado en esta materia es el previsto en artículo 
149.1.16 de la Constitución que se refiere a la “legislación sobre productos 
farmacéuticos”. No es irrelevante dejar constancia de que en esta misma 
sentencia el Tribunal Constitucional descartó que el título competencial 
estatal en la materia pudiera ser el de “seguridad pública”, previsto en el artí-
culo 149.1.29. En base a este título competencial el Estado ha impugnado 
la Ley Foral 24/2014, de 2 de diciembre, reguladora de los colectivos de 
usuarios de cannabis en Navarra25.

Este es precisamente el concepto presente en el Código Penal, el de 
“drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas”. Y, a los efectos de acla-
rar qué se entiende por tal, el artículo 317 del Código Penal se remite a la 
Convención de Viena de 1988:

“Artículo 371
1. El que fabrique, transporte, distribuya, comercie o tenga en su poder equipos, 
materiales o sustancias enumeradas en el cuadro I y cuadro II de la Convención de 
Naciones Unidas, hecha en Viena el 20 de diciembre de 1988, sobre el tráfico ilícito 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y cualesquiera otros productos adicio-
nados al mismo Convenio o que se incluyan en otros futuros Convenios de la misma 
naturaleza, ratificados por España, a sabiendas de que van a utilizarse en el cultivo, 
la producción o la fabricación ilícitas de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, o para estos fines, será castigado con la pena de prisión de tres a seis 
años y multa del tanto al triplo del valor de los géneros o efectos. (…)”.

En esta Convención de 20 de diciembre de 1988 de las Naciones Uni-
das contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, 
ratificada por España el 30 de julio de 1990, se definen de este modo los 
estupefacientes y las sustancias psicotrópicas:

“Artículo 1. Definiciones
Salvo indicación expresa en contrario o que el contexto haga necesaria otra interpre-
tación, las siguientes definiciones se aplicarán en todo el texto de la presente Con-
vención:

de inspección y control en la distribución de estupefacientes y psicótropos, y la 
Circular 16/1985, mediante la que se comunica la Orden del Ministerio de Sani-
dad y Consumo, por la que se establecen determinadas medidas sobre análisis y 
conservación de estupefacientes y psicótropos intervenidos en el tráfico ilícito.

25 El análisis de esta norma (y de los motivos de impugnación) es el objeto del Dicta-
men del Consejo de Estado 165/2015, de 12 de marzo de 2015, en el expediente 
relativo a la interposición de recurso de inconstitucionalidad contra la Ley Foral 
24/2014, de 2 de diciembre, reguladora de los colectivos de usuarios de cannabis 
en Navarra. La impugnación de la Ley Foral ha sido admitida a trámite. El canna-
bis, por cierto, consta como droga en el Anexo I del Convenio Único.
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n) Por ‘estupefacientes’ se entiende cualquiera de las sustancias, naturales o sintéti-
cas, que figuran en la lista I o la lista II de la Convención Única de 1961 sobre Estupe-
facientes y en esa Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de modificación 
de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes.
r) Por ‘sustancia sicotrópica’ se entiende cualquier sustancia, natural o sintética, o 
cualquier material natural que figure en las listas I, II, III o IV del Convenio sobre Sus-
tancias Sicotrópicas de 1971”.

Los cuadros I y II de la Convención incluían una serie de sustancias a las 
que se han incorporado otras tras la revisión de 2010. La Convención de 
1961 abarcaba 118 estupefacientes, el Convenio sobre Sustancias Sicotró-
picas de 1971 se refiere a 116 sustancias, y la Convención de 1988 incluye 
además los productos intermedios o precursores26. Drogas son, por tanto, 
unas 246 sustancias y materiales, en un listado al que se incorporan nuevas 
sustancias continuamente.

Como puede apreciarse, la definición de uno de los conceptos esenciales 
del tipo es todo menos clara. Un consumidor ocasional o habitual de LSD 
podría, acaso, saber que está consumiendo ácido lisérgico pero es enorme-
mente improbable que el consumidor de cocaína tenga la seguridad de que 
consume benzoylecgonine, que es el principal metabolito de la cocaína27.

Así las cosas, y a los efectos de delimitar las conductas susceptibles de 
sanción penal, por Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo del 24 de enero de 2003, se unificaron los criterios 
para la imposición de las penas, tras solicitar un informe al Instituto Nacio-
nal de Toxicología sobre las dosis mínimas psicoactivas de las principales 
sustancias tóxicas objeto de tráfico de drogas. Se toma como referencia un 
documento llamado “Cuadros de cantidades de notoria importancia y dosis mí-
nimas psicoactivas de las principales sustancias tóxicas objeto de tráfico de drogas, 
actualmente vigentes”.

El Informe del Servicio de Información Toxicológico del Instituto 
Nacional de Toxicología 12691, de 22 de diciembre de 2003, se refiere 

26 El cuadro I incluye “ácido lisérgico, efedrina, ergometrina, ergotamina, 1-fenil-2 propano-
na, seudoefedrina” y las sales de estas sustancias, y el cuadro II incluye “acetona, ácido 
antranílico, ácido denilacético, anhídrido acético, éter etílico y piperidina”.

27 En octubre de 2015 la Comisión Mixta Congreso-Senado para el estudio de las 
Drogas ha debatido sobre la oportunidad de despenalizar el consumo y la tenen-
cia de cannabis en España, gracias a una proposición no de ley de Izquierda Uni-
da. Se plantea la adopción de aquellas reformas legislativas necesarias, tanto del 
Código Penal como de la Ley de Seguridad Ciudadana, para despenalizar total-
mente el consumo y la tenencia de los derivados del cannabis.
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a opiáceos y sustancias farmacológicamente relacionadas, heroína, morfi-
na, metadona, bupremorfina, destropropoxifeno, pentazocina, fentanilo, 
dihidrocodeína, levoacetiletadol, petidina, tramadol, derivados de cocaí-
na (colhidrato de cocaína), derivados de cannabis (marihuana, hachís y 
aceite de hachís), LSD (dietilanima de ácido lisérgico), derivados de la fe-
niletilamina (sulfato de anfetamina), anfepramona, clobenzorex, fenpro-
porex y D. metanfetamina, hipnóticos y sedantes (alprazolam, triazolam, 
flunitrazepam, lorazepam, clorazepato potásico) y fenitelaminas de anillo 
sustituido o drogas de síntesis, es decir, MDA (droga del amor), MDMA 
(éxtasis) y MDEA (Eva).

En este informe se fijan las cantidades de notoria importancia, por ejem-
plo, 300 gramos de heroína, 120 gramos de metadona o 10 kilogramos de 
marihuana, señalando también cuales son las dosis mínimas psicoactivas, 
a saber, 0,66 miligramos de heroína, 50 miligramos de cocaína o 10 mili-
gramos de hachís28. Se entiende que los mínimos psicoactivos son aquellos 
parámetros ofrecidos por un organismo oficial y de reconocida solvencia 
científica, como es el Instituto Nacional de Toxicología, que suponen un 
grado de afectación en el sistema nervioso central, determinando una serie 
de efectos en la salud de las personas, desde luego perjudiciales, al contener 
unos mínimos de toxicidad. Producen también un componente de adicción 
que ocasiona que su falta de consumo incite hacia la compulsión29.

En Acuerdo no jurisdiccional de Sala Segunda del 3 de febrero de 2005 
se decidió: “continuar manteniendo el criterio del Instituto Nacional de Toxicolo-
gía relativo a las dosis mínimas psico-activas, hasta tanto se produzca una reforma 
legal o se adopte otro criterio o alternativa” para la aplicación del artículo 368 
del Código Penal, que dispone:

“Artículo 368
Los que ejecuten actos de cultivo, elaboración o tráfico, o de otro modo promuevan, 
favorezcan o faciliten el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustan-
cias psicotrópicas, o las posean con aquellos fines, serán castigados con las penas de 
prisión de tres a seis años y multa del tanto al triplo del valor de la droga objeto del 
delito si se tratare de sustancias o productos que causen grave daño a la salud, y de 
prisión de uno a tres años y multa del tanto al duplo en los demás casos.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los tribunales podrán imponer la 
pena inferior en grado a las señaladas en atención a la escasa entidad del hecho y a 

28 Un análisis más detallado en Mayan Santos, María Encarnación, La importancia de 
la cantidad y composición en los delitos relativos a drogas tóxicas, estupefacientes y sustan-
cias psicotrópicas, Noticias Jurídicas, septiembre de 2007.

29 La cita procede de la Sentencia del Tribunal Supremo 1168/2009, de 12 de no-
viembre.
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las circunstancias personales del culpable. No se podrá hacer uso de esta facultad 
si concurriere alguna de las circunstancias a que se hace referencia en los artículos 
369 bis y 370”.

El contenido de estos acuerdos e informes se refleja en las Sentencias 
del Tribunal Supremo 126/2004, de 19 de enero30, y 1168/2009, de 12 de 
noviembre31, entre otras, que incorporan estos criterios en su fundamenta-
ción. La jurisprudencia identifica el bien jurídico con la difusión de drogas 
tóxicas y utiliza los criterios fijados por el Instituto Nacional de Toxicología 
a los efectos de definir los hechos constitutivos de delito contra la salud 
pública. Como se aprecia, el concepto de drogas ha sido precisado por la 
jurisdicción penal ya que la definición del tipo resulta manifiestamente 
insuficiente, a falta de indicación de las cantidades y los tipos de sustancias.

Con todo, la definición de drogas a efectos penales resulta mucho más 
sensata que las definiciones en el ámbito administrativo, ya que se ha de 
sumar a las consideraciones expuestas el dato de que la aproximación al 
concepto se plantea desde el campo de la drogadicción y el comportamien-
to adictivo. Como se verá, las Comunidades Autónomas han creado un 
marco general para la prevención del consumo y la deshabituación del 
drogodependiente definido en términos tan amplios que podría abarcar, 
en hipótesis, a toda la población.

5. EL CONCEPTO LEGAL DE TRASTORNO ADICTIVO Y LAS 
DROGODEPENDENCIAS

La protección de los menores frente al consumo excesivo de alcohol era 
el objeto inicial de la legislación en materia de trastornos adictivos. Junto a 
esta expresada razón se encuentra otra no expresada: la protección de los 

30 La citada Sentencia del Tribunal Supremo casa otra absolutoria en el caso de una 
compraventa de 0,060 gramos, con una riqueza en principio activo del 27.7 por 
100 de heroína. El resultado es la cantidad de 0,01662 gramos(o bien, 16,62 mili-
gramos) que se sitúan muy por encima del umbral toxicológico fijado.

31 Esta Sentencia aplica el principio de insignificancia a la compraventa de 114 mi-
ligramos de cocaína. En aquellos casos en los que la cantidad de principio activo 
apreciable en la única sustancia transmitida sea tan insignificante que no alcance 
las dosis mínimas psicoactivas, según han sido establecidas con criterios científicos 
por el Instituto de Toxicología, no será apreciable la existencia de un riesgo para 
el bien jurídico. De ese modo, la conducta se torna atípica y la consecuencia es la 
absolución de los acusados.
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vecinos y ciudadanos en general frente a las consecuencias del consumo 
de alcohol en la vía pública, empezando por el ruido y terminando por la 
suciedad en las calles. Y una tercera que no debe descartarse: los cuantiosos 
ingresos procedentes de las multas.

Así, en un primer momento, las Comunidades Autónomas emanan, a 
los efectos de conseguir la cobertura legal necesaria para imponer sancio-
nes, las leyes represivas del consumo de alcohol. Algunas de ellas desvelan 
con claridad su intención, como es el caso de la Ley 2/1995, de 2 de marzo, 
contra la venta y publicidad de bebidas alcohólicas a menores, de Castilla-
La Mancha, que define en su artículo 1 lo que se entiende por bebidas 
alcohólicas, a saber, “toda bebida, natural o compuesta, cuyo contenido o gradua-
ción alcohólica natural o adquirida sea igual o superior al 1% de su volumen”. En 
el mismo sentido se expresaba la Ley 5/1990, de 19 de diciembre, sobre 
prohibición de venta de bebidas alcohólicas a menores de dieciséis años en 
el Principado de Asturias32.

A la vista del panorama sancionador la falta de una norma estatal en la 
materia pudiera resultar sorprendente. La razón no se encuentra en los 
títulos competenciales ya que el Estado puede encontrar habilitación para 
dictar una norma con este contenido, como lo hizo con la Ley 28/2005, de 
26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora 
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco. Previsiblemente, la razón se encuentra en la dificultad de prohibir 
el consumo excesivo de alcohol sin dañar al sector vitivinícola. En todo 
caso quede constancia de que se tramitó un anteproyecto de Ley que fue 
descartado en trámite de dictamen del Consejo de Estado33.

El segundo paso consiste en ampliar el objeto de las normas y regular 
alcohol, drogas y otras sustancias bajo la capa de los trastornos adictivos. Así 
surgen normas cuyo título resulta mucho menos descriptivo, como la Ley 
2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y el ocio de Extremadura, que tie-
ne por objeto “favorecer una adecuada utilización del ocio, en particular mediante 

32 Ahora derogada por la Ley 4/2015 de 6 de marzo, del Principado de Asturias, de 
atención integral en materia de drogas y bebidas alcohólicas.

33 Estaba previsto en este anteproyecto someter a autorización administrativa previa 
toda conducta que supusiera el consumo de alcohol en público. La norma hubo 
de ser reconsiderada a la vista de la celebración en España de miles de misas 
católicas a diario, que deberían ser sometidas a este trámite. Se planteaba tam-
bién prohibir la entrega de bienes a cambio del consumo de bebidas, sin llegar a 
considerar que esta es la definición de las “tapas” que se ofrecen en los bares, tan 
arraigadas en nuestra cultura.
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la prevención del consumo abusivo de bebidas alcohólicas y de las alteraciones de la 
convivencia derivadas del mismo” o la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre po-
testades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en 
los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, que, bajo este curioso 
título, define la actividad de ocio como la “toda distracción que consista en la 
permanencia y concentración de personas en espacios abiertos del término municipal, 
que se reúnan para mantener relaciones sociales entre ellas, mediante el consumo de 
bebidas de cualquier tipo”34, alejándose del ámbito propio de los menores de 
edad. Todas estas normas se orientan hacia la prevención de este tipo de tras-
tornos adictivos y persiguen la rehabilitación del drogadicto, pero, por otro 
lado, incorporan una batería de infracciones y sanciones que configura un 
régimen específico en relación con la seguridad ciudadana, entendida en el 
sentido más amplio posible. Quizá más que el concepto de seguridad ciuda-
dana sería más preciso utilizar el concepto de uso del espacio público. El uso 
por el público, por los ciudadanos, del espacio público, se ve cada vez más 
limitado por prescripciones y reglamentaciones de la más absurda índole.

Los títulos competenciales que amparan estas normas autonómicas son 
de lo más variado: deporte, ocio, régimen local, urbanismo, promoción 
y ordenación del turismo, sanidad e higiene, promoción y fomento de la 
cultura, juventud y tercera edad, espectáculos, medio ambiente, fomento 
y planificación de la actividad económica y comercio interior. Y el ámbito 
subjetivo de sus prescripciones, como puede apreciarse, por ejemplo, en el 
artículo 2 de la Ley 15/2002, de 11 de julio de 2002, sobre drogodependen-
cias y otros trastornos adictivos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, alcanza a quienes se encuentran en el territorio de cada una de 
las Comunidades Autónomas, españoles o extranjeros, sean residentes o 
transeúntes.

El modelo general de estas Leyes de las Comunidades Autónomas, que 
tienen como objeto los trastornos adictivos, es considerar que se entiende 
por tal un patrón desadaptativo de comportamiento que provoca un tras-
torno psíquico, físico o de ambos tipos, por abuso de sustancias o conduc-
tas determinadas, repercutiendo negativamente en las esferas psicológica, 
física y social de la persona y su entorno, como lo describe, por ejemplo, 

34 Habrán de tener cuidado quienes conserven la costumbre de acudir a las fuentes 
de manantial para rellenar botellas y garrafas de agua. Esta “actividad de ocio” pu-
diera ser objeto de sanción a manos de cualquier agente de la autoridad excesiva-
mente apegado a la letra de la ley.
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la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogodependencias y otros trastornos 
adictivos de la Comunidad de Madrid.

En el caso de la Ley 1/2016, de 7 de abril, de Atención Integral de Adic-
ciones y Drogodependencias, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
se entiende por drogodependencia “la adicción a una o más sustancias psi-
coactivas o alteración de la conducta caracterizada por el deseo fuerte, a veces insu-
perable, de obtener y consumir una o varias drogas; dicho deseo adquiere la máxima 
prioridad y puede acompañarse de un conjunto de manifestaciones fisiológicas, com-
portamentales y cognoscitivas”. Esta norma incluye en su ámbito de actuación 
tanto las adicciones a sustancias (“estado psicorgánico originado por la absorción 
periódica o continua de una sustancia, caracterizado por una tendencia al consumo 
compulsivo y continuado de dicha sustancia”) como las adicciones sin sustancia 
o comportamentales (“conductas excesivas, que sin consistir en el consumo de 
sustancias psicoactivas, se caracterizan por la tendencia irreprimible y continuada a 
la repetición de una conducta perjudicial para la persona que la presenta o también 
para su entorno familiar, social y laboral directo, por la incapacidad de controlarla 
a pesar de intentarlo y por el mantenimiento de la conducta a pesar de sus conse-
cuencias perjudiciales”). La dependencia se puede manifestar con respecto 
al alcohol, las drogas, el juego, las sustancias de abuso en el deporte, los 
inhalables y colas, los medicamentos y cualquier otro hábito o sustancia 
aún por descubrir.

Desde ese punto de vista, la drogodependencia es el estado psíquico, y 
en ocasiones también físico, debido a la interacción entre un organismo 
vivo y una sustancia química, que se caracteriza por modificaciones del 
comportamiento y otras reacciones entre las que siempre se encuentra 
una pulsión a consumir la sustancia de forma continua o periódica con 
objeto de volver a experimentar sus efectos psíquicos y, en ocasiones, 
evitar el malestar por su abstinencia, como se define, por poner otro 
ejemplo, en la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y re-
inserción social en materia de drogodependencias, de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

Las leyes citadas se orientan, por tanto, a prevenir la situación de los 
drogodependientes, eliminado los factores de riesgo, y conseguir, cuan-
do sea necesario, su deshabituación o desintoxicación. Se prevén además 
medidas para conseguir la rehabilitación social de los drogodependientes 
y su integración en su entorno habitual como ciudadanos responsables 
y autónomos. En cumplimiento de estos objetivos se trata de informar a 
la población sobre las sustancias que pueden generar dependencia y sus 
efectos, los riesgos y consecuencias derivados del uso y abuso de las mis-
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mas, y se pretende reducir la demanda de drogas, limitar la publicidad 
y facilitar la integración de los drogodependientes. En general, prevén 
además la creación de observatorios y centros de investigación y docu-
mentación35.

Así las cosas, procede desentrañar qué se entiende por sustancias que 
generan trastornos adictivos o drogodependencias, en cuanto el consumi-
dor de estas sustancias se encuentra, en principio, situado bajo las normas 
de policía las que se ha hecho referencia. Y en este punto es cuando los 
conceptos jurídicos pierden toda su precisión.

Por ejemplo, en la citada Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogode-
pendencias y otros trastornos adictivos de la Comunidad de Madrid, se 
considera “droga” (artículo 4.1) “toda aquella sustancia que, introducida en un 
organismo vivo, puede modificar una o más funciones de éste, siendo capaz de ge-
nerar dependencia, provocar cambios en la conducta y efectos nocivos para la salud 
y el bienestar social”. Lo son en particular las bebidas alcohólicas, el tabaco, 
las sustancias estupefacientes y psicotrópicas y los inhalantes y colas. Y en 
general “cualquier otra sustancia no incluida en los apartados anteriores, que cum-
pliera la definición establecida en el apartado 1 de este artículo”.

Así las cosas existe el riesgo de que las autoridades competentes puedan 
aplican las normas sin ponderar los criterios interpretativos previstos en el 
ordenamiento jurídico, como el la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, o su espíritu y finalidad. Y en este proceso de aplicación 
cualquier ciudadano que consuma un vaso de vino a diario en la comida 
podría ser calificado de drogodependiente y sometido a un tratamiento re-
habilitador ya sea de deshabituación o de desintoxicación. Queda la duda 
acerca de si la comida, que se consume de forma periódica para evitar el 
mal producido por su privación (es decir, el hambre), alcanza esta catego-
ría. Parece claro que ha de serlo en casos, por ejemplo, como el del choco-
late, de acuerdo con el espíritu de la Ley. Y sin duda, en el futuro, en todos 
aquellos en que lo ingerido produce “efectos nocivos para la salud”, categoría 

35 Por Real Decreto 1113/2015, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen 
jurídico del Consejo Español de Drogodependencias y otras Adicciones, se da cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre de 
racionalización del Sector Público y de otras medidas de reforma administrativa, por 
el que se crea el Consejo Español de Drogodependencias y otras Adicciones, particu-
larmente en lo que respecta a la composición y el régimen de funcionamiento de éste.
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que no ha sido definida por la Leyes todavía pero lo será en breve, previsi-
blemente en relación con el exceso de peso36.

A los efectos de obscurecer el concepto aún más, la Ley 15/2002, de 11 de 
julio de 2002, sobre drogodependencias y otros trastornos adictivos de la Co-
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha, distingue dos especies de dro-
gas, singularizando las “drogas institucionalizadas o socialmente aceptadas”, es 
decir, aquéllas que pueden ser adquiridas y consumidas legalmente, siendo 
las principales las bebidas alcohólicas, el tabaco y los psicótropos adquiridos 
bajo prescripción médica. El resto son drogas no institucionalizadas.

Y como una de las reglas del procedimiento para la elaboración de nor-
mas en las Comunidades Autónomas es la imitación, se encuentran mu-
chas otras en el mismo sentido. Así, por citar otro ejemplo, se expresa la 
Ley 4/1997, de 9 de julio, de prevención y asistencia en materia de drogas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía37 que dice operar desde un con-
cepto de “amplitud y de intersectorialidad” de manera que abarca tanto las me-
didas de control de las drogas no institucionalizadas, es decir, “la heroína, 
la cocaína, ‘cannabis’ y sus derivados, así como otras drogas sintéticas cuyo uso no 
constituye un hábito socialmente aceptado” (artículo 3.1) como las que denomi-
na institucionalizadas, que resultan ser las bebidas alcohólicas y el tabaco.

Como se aprecia en estos ejemplos la definición de droga es un prodigio 
de indefinición e incluye sustancias naturales y químicas, estupefacientes y 
psicótropos de los recogidos en los Convenios internacionales ya citados, 
colas e inhalables, alcohol y tabaco. Las enumeraciones de las normas citadas 
se abren, además, a cualquier otro producto con efectos semejantes, remi-
tiendo la precisión al desarrollo reglamentario y configurando una norma 
sancionadora en blanco. Buen ejemplo es el artículo 18 de la Ley 3/2001, 
de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social en materia de 
drogodependencias, de la Comunidad Autónoma de Aragón, que dispone:

“Artículo 18 Otras sustancias
1. El Gobierno de Aragón, en el marco de sus competencias, regulará las condiciones 
y presentación a la venta de sustancias y productos comerciales que puedan producir 
efectos nocivos para la salud y crear dependencia.

36 La Junta de Andalucía ha anunciado una Ley contra la obesidad que será apro-
bada en 2017. La norma considerará a quienes tienen exceso de peso como las 
“víctimas de un entorno obesogénico”.

37 Ha sido modificada por la Ley 1/2001, de 3 de mayo y la Ley 12/2003, 24 noviem-
bre, para la reforma de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en 
materia de Drogas.
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2. No se permitirá el suministro y venta a menores de 18 años de sustancias o pro-
ductos industriales de venta autorizada que tengan algún elemento psicoactivo que 
pueda producir efectos nocivos para la salud o crear dependencia.
3. El Gobierno de Aragón determinará reglamentariamente la relación de sustancias a 
que se refiere el apartado anterior”.

La insuficiencia de las definiciones podría considerarse como un de-
fecto más de nuestro ordenamiento, que es pródigo en los últimos tiem-
pos en llenar los Boletines Oficiales de normas que carecen de contenido 
prescriptivo. Pero no cabe engañarse sobre los efectos de esta mala técnica 
legislativa: todas las normas citadas incorporan un amplio abanico de in-
fracciones y sanciones que carece de las garantías elementales para una 
correcta aplicación del derecho sancionador. Este manejo del lenguaje ju-
rídico resultaría inocuo de no ser por la evolución experimentada por las 
normas, es decir, las leyes inicialmente preventivas y tutelares, que trataban 
de proteger a los drogodependientes, se han tornado con el paso de los 
años y las sucesivas reformas en unas normas fundamentalmente sanciona-
doras, a las que no es ajena la finalidad recaudatoria.

Valga como ejemplo la Ley 4/1997, de 9 de julio, de prevención y asis-
tencia en materia de drogas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El 
mecanismo es relativamente simple. En primer lugar se prohíbe la venta, 
suministro y consumo de bebidas alcohólicas y tabaco, calificadas como 
drogas institucionalizadas, en estos términos:

“Artículo 26
1. Queda prohibido, en relación con las bebidas alcohólicas:
a) La venta o suministro a menores de 18 años, así como permitirles el consumo den-
tro de los establecimientos. Queda excluida de esta prohibición la venta o suministro 
a mayores de 16 años que acrediten el uso profesional del producto38.
b) La venta y el consumo en los centros docentes, centros de menores, los de carácter 
recreativo y otros análogos destinados a menores de dieciocho años.
c) La venta y el consumo de bebidas alcohólicas superiores a 20° en los centros de 
enseñanza superior y universitarios, centros sanitarios, dependencias de las Admi-
nistraciones públicas, hospitales y clínicas, así como en las instalaciones deportivas, 
áreas de servicio y gasolineras o estaciones de servicio ubicadas en las zonas co-
lindantes con las carreteras, autovías, autopistas y en gasolineras ubicadas en los 
núcleos urbanos.
d) La venta, suministro o distribución, realizada a través de establecimientos en los 
que no está autorizado el consumo, la de carácter ambulante y la efectuada a dis-
tancia, cuando tengan lugar durante el horario nocturno que reglamentariamente se 
determine.

38 No es fácil comprender en qué puede consistir un “uso profesional” del alcohol.
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La expedición de bebidas alcohólicas mediante máquinas automáticas de venta sólo 
podrá realizarse en lugares cerrados, y se hará constar en su superficie frontal la pro-
hibición de venta o suministro de bebidas alcohólicas a los menores de edad.
2. Queda prohibido, en relación con el tabaco:
a) La venta o suministro a los menores de dieciocho años.
Queda excluida de esta prohibición la venta a mayores de dieciséis años que acredi-
ten el uso profesional del producto.
b) La venta:
En los centros, servicios y establecimientos sanitarios.
En los centros docentes no universitarios.
En los establecimientos destinados preferentemente a la atención a la infancia y la 
juventud.
En las instalaciones deportivas, públicas o privadas.
c) El consumo en los lugares no autorizados dentro del ámbito de las Administracio-
nes públicas, centros docentes, centros sanitarios e instalaciones deportivas cerradas.
La expedición de tabaco o sus labores mediante máquinas automáticas de venta sólo 
podrá realizarse en lugares cerrados, y se hará constar en la superficie frontal de la 
máquina que el tabaco es perjudicial para la salud, y que los menores de dieciocho 
años tienen prohibido utilizar la máquina.
En los lugares en que está prohibido el consumo, podrán habilitarse zonas para fu-
madores debidamente aisladas y señalizadas. En caso de que no fuere posible su 
aislamiento eficaz, se mantendrá la prohibición para todo el local”.

Se habrá de reparar que las prohibiciones de consumo no recaen ex-
clusivamente sobre los menores de edad, ya que solo los primeros incisos 
de los apartados uno y dos del artículo 26 se refieren a los menores. Y 
posteriormente se define un catálogo de infracciones incluyendo como 
infracción leve (artículo 37.2.a) el incumplimiento de las prohibiciones 
de consumo de bebidas alcohólicas y tabaco, contenidas en el artículo 26, 
y como infracción grave (artículo 37.3.d.) la reincidencia en la comisión 
de más de una infracción leve en el término de un año. Por otra parte, 
son infracciones muy graves aquellas “que, estando tipificadas como graves, 
produjeran un perjuicio grave para la salud pública, en especial intoxicaciones por 
ingestión de bebidas alcohólicas o de otras sustancias prohibidas”, concepto que 
se puede identificar con la clásica borrachera, aunque siempre se ha en-
tendido que la ingesta excesiva de alcohol afecta a la salud privada y no a la 
salud pública. Estas conductas pueden ser sancionadas con multa de hasta 
600.000 euros.

El sistema, como se aprecia, produce consecuencias probablemente in-
deseadas. El consumo de un combinado en el bar o cafetería de un centro 
universitario por parte de un adulto es una conducta susceptible de ser 
calificada como una infracción leve y el padre que permita a su hijo de 17 
años consumir una cerveza (es decir, se la suministre) incurre en infrac-
ción grave. Los ejemplos tomados de esta legislación andaluza permiten 
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apreciar además otra distorsión: la venta de bebidas alcohólicas en deter-
minados lugares y horarios puede constituir infracción en una Comunidad 
Autónoma y ser un acto perfectamente acomodado al ordenamiento en 
cualquier otra Comunidad Autónoma.

6. TRASTORNOS ADICTIVOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

El comportamiento público que puede ser considerado como resultado 
de un trastorno adictivo, al menos en relación con las drogas, ha sido ob-
jeto de sanción ya desde la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana. El artículo 25 de esta norma dis-
ponía:

“Artículo 25.
1. Constituyen infracciones graves a la seguridad ciudadana el consumo en lugares, 
vías, establecimientos o transportes públicos, así como la tenencia ilícita, aunque no 
estuviera destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotró-
picas, siempre que no constituya infracción penal, así como el abandono en los sitios 
mencionados de útiles o instrumentos utilizados para su consumo.
2. Las sanciones impuestas por estas infracciones podrán suspenderse si el infractor 
se somete a un tratamiento de deshabituación en un centro o servicio debidamente 
acreditado, en la forma y por el tiempo que reglamentariamente se determine39”.

Se tipificó además “la tolerancia del consumo ilegal o el tráfico de drogas tóxi-
cas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas en locales o establecimientos públicos 
o la falta de diligencia en orden a impedirlos por parte de los propietarios, adminis-
tradores o encargados de los mismos” en el artículo 23, y “la admisión de menores 
en establecimientos públicos o en locales de espectáculos, cuando esté prohibida, y la 
venta o servicio de bebidas alcohólicas a los mismos”, en el artículo 26.d).

Las previsiones de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, fueron prontamente desarrolladas por 
ordenanzas locales, al amparo de la habilitación conferida en los artículos 
29 y 30. Y sobre este aspecto incidieron las normas en materia de drogode-

39 Sobre este asunto véase el Real Decreto 1079/1993, de 2 de julio, por el que se re-
gula la remisión de las sanciones administrativas en materia de drogas, objeto del 
Dictamen 528/1993, de 13 de mayo de 1993. El dictamen entendía que la norma 
adolecía de imprecisión y señaló: “(…), al menos conceptualmente, puede distinguirse 
entre la frecuencia o habitualidad en el consumo de drogas tóxicas o sustancias estupefacien-
tes y una verdadera y típica adicción a las mismas, que sólo pueda superarse a través de un 
tratamiento especializado en un centro ad hoc”.
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pendencias y trastornos adictivos de las Comunidades Autónomas a las que 
se ha hecho referencia, que incluyen, como se ha señalado, las drogas en 
general, el alcohol y el tabaco.

El desarrollo del sistema en materia de infracciones y sanciones corres-
ponde a las Comunidades Autónomas, que en una primera etapa atribuyen 
las competencias a las autoridades sanitarias, tratando el problema como 
un asunto de salud pública. Sin embargo, en la segunda etapa de esta le-
gislación el asunto se convierte en un problema de seguridad ciudadana y 
en muchos casos, como la Ley 18/1998, de 25 de junio, sobre prevención, 
asistencia e inserción en materia de drogodependencias, del Gobierno 
Vasco, la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogodependencias y otros 
trastornos adictivos de la Comunidad de Madrid, la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas acti-
vidades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, o 
la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social 
en materia de drogodependencias de Aragón, se atribuyen competencias 
sancionadoras a los Alcaldes.

Un buen ejemplo es el caso de la ciudad de Madrid. Al amparo del artículo 
30 de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogodependencias y otros trastor-
nos adictivos, modificada por Ley 2/2012, de 12 de junio, se fija la siguiente 
prohibición: “3. No se permitirá la venta ni el consumo de bebidas alcohólicas en la 
vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días de feria o fiestas patronales o similares 
regulados por la correspondiente ordenanza municipal. Las Entidades Locales, a través 
de las correspondientes ordenanzas municipales, podrán declarar determinadas zonas 
como de acción prioritaria a los efectos de garantizar el cumplimiento de la prohibición 
de consumo de bebidas alcohólicas en determinados espacios públicos, fomentando, al 
mismo tiempo, espacios de convivencia y actividades alternativas, contando para el es-
tablecimiento de estas limitaciones con los diferentes colectivos afectados”. En cumpli-
miento de esta norma la sanción por consumir alcohol en la vía pública es 
de 500 euros en caso de menores de edad y 600 euros en caso de mayores de 
edad. Si concurriera en el responsable reincidencia la multa se elevará en 500 
euros por cada una de las reincidencias. Pero en caso de reconocimiento de la 
responsabilidad se reducen las multas en un 40% del importe inicial (artículo 
60 bis, sobre el procedimiento abreviado). Cabe preguntarse cuál es el bien 
jurídico protegido en esta norma, que no distingue entre menores y mayores. 
Y cabe también preguntarse si no supone una intromisión desproporcionada 
en el derecho a deambular libremente y ocupar el espacio público, en cuanto 
la prohibición inicial es una prohibición incondicionada.
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Sobre este panorama sancionador incide directamente la nueva Ley Or-
gánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana. 
Por primera vez se recogen en la norma, con rango de Ley Orgánica, las 
finalidades de la ley, con expresa referencia en el artículo 3. f) a “la pacífica 
utilización de vías y demás bienes demaniales y, en general, espacios destinados al 
uso y disfrute público”. Este nuevo entendimiento de las normas en materia 
de seguridad pública incluye una noción hasta ahora ajena a sus fines: la 
tranquilidad o la paz ciudadana, que resulta ser un asunto cercano al de 
la protección de las personas y bienes y la supuesta defensa del espacio 
común, sea público o privado40.

La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguri-
dad ciudadana41, tipifica como infracciones graves “el consumo o la tenencia 
ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, aunque no estu-
vieran destinadas al tráfico, en lugares, vías, establecimientos públicos o transportes 
colectivos, así como el abandono de los instrumentos u otros efectos empleados para 
ello en los citados lugares” en el apartado 16 del artículo 36, “el traslado de 
personas, con cualquier tipo de vehículo, con el objeto de facilitar a éstas el acceso a 
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que no constituya 
delito42”, en el apartado 17, “la ejecución de actos de plantación y cultivo ilícitos 
de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas en lugares visibles al 
público, cuando no sean constitutivos de infracción penal”, en el apartado 18 del 
artículo 36, y “la tolerancia del consumo ilegal o el tráfico de drogas tóxicas, estu-
pefacientes o sustancias psicotrópicas en locales o establecimientos públicos o la falta 
de diligencia en orden a impedirlos por parte de los propietarios, administradores o 
encargados de los mismos” en el apartado 19 del mismo artículo.

Sobre este extremo, el Dictamen 557/2014, de 26 de junio de 2014, del 
Consejo de Estado, sobre el Anteproyecto de Ley Orgánica de Protección de 
la Seguridad Ciudadana señaló: “(…) frente a la formula ahora vigente, se tipifi-
can separadamente “consumo” y “tenencia ilícita” de drogas, dejando indeterminado 

40 Véase el informe del Consejo General del Poder Judicial sobre este particular 
asunto, aprobado por el Pleno en su reunión del 27 de marzo de 2014, criticando 
este modo de entender el espacio público.

41 El Tribunal Constitucional ha admitido a trámite, en julio de 2015, el recurso de 
inconstitucionalidad presentado contra la Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana.

42 Se han incautado en la ciudad de Madrid más de veinte vehículos al amparo de 
este precepto, de los conocidos como “kundas”. El problema ahora es determinar 
qué Administración es la competente para su depósito y custodia ya que ninguna 
de ellas quiere asumir el coste que supone la inmovilización.
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en que consiste la ilicitud lo que viola el principio de tipicidad, fundamental en el dere-
cho sancionador administrativo y puede afectar a la constitucionalidad del precepto”.

Como se aprecia, la norma supone un notable incremento de las con-
ductas susceptibles de ser sancionadas en materia de consumo, tenencia o 
tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. Y supo-
ne también que se eleva la multa con la que se sanciona la conducta43. Si la 
prevista por la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, era, por lo general, 
de 300 euros, ahora oscila entre los 100 y los 600 euros44 fijados por la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo. En la tramitación de la norma llamó la 
atención tanto al Consejo General del Poder Judicial como el Consejo Fis-
cal la desaparición del inciso 2 del artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1992, 
que permitía suspender las sanciones impuestas por el consumo o la tenen-
cia si el infractor se sometía a tratamiento de deshabituación. Finalmente 
el precepto fue incorporado a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, en 
una disposición adicional. Curiosamente solo se aplica a las drogas pero no 
al consumo de alcohol.

Pero quizá el aspecto más notable es que por primera vez en la Ley esta-
tal se tipifica en el artículo 37.17 como infracción leve “el consumo de bebidas 
alcohólicas en lugares, vías, establecimientos o transportes públicos cuando pertur-
be gravemente la tranquilidad ciudadana”, atribuyendo ahora la competencia 
sancionadora a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Es de suponer que la previsión no se aplicará indiscriminadamente pero 
queda la duda de cuáles serían sus resultados si las autoridades compe-
tentes estimaran que es oportuno ponerla en práctica durante las fiestas 
de San Fermín, por ejemplo, o cualquiera otra de las que se celebran en 
la geografía española. Pero en todo caso es necesario plantearse si estas 
limitaciones al uso del espacio público tienen un fundamento suficiente, 
en cuanto podrían lesionar el contenido del derecho a circular libremente 
por el territorio nacional, garantizado por la Constitución y constituir una 
intromisión ilegítima en el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

43 Sobre el principio de proporcionalidad en las sanciones administrativas véanse las 
Sentencias del Tribunal Constitucional 55/1996, de 28 de marzo y 50/1995, de 23 
de febrero. 

44 La recaudación anual en multas por este tipo de infracciones en relación con 
las drogas se cifra por el propio Ministerio del Interior en cerca de un millón de 
euros.
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7. DROGAS, ALCOHOL Y SEGURIDAD VIAL

Como es sabido, las normas sancionadoras en la materia de seguridad 
vial se distribuyen en dos cuerpos normativos. Buena parte de ellas se en-
cuentran en el Código Penal, reservado en principio para las conductas 
más graves, aquellas que pongan en peligro los bienes jurídicos de mayor 
relevancia. Otras tantas pueden localizarse en el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, re-
cientemente reemplazado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial45.

El Código Penal dedica a esta materia el capítulo IV del título XVII, que 
regula los delitos contra la seguridad colectiva. Las últimas modificaciones 
de la norma proceden de la Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre y 
la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por las que se modifica la Ley Or-
gánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Los delitos tipifica-
dos pueden ser calificados, en general, como delitos de peligro abstracto46.

Encabeza el capítulo el artículo 379 que tipifica como delito la conduc-
ción de vehículos a motor o ciclomotores a velocidad excesiva y la conduc-
ción bajo los efectos del alcohol o de las drogas. Dispone:

“Artículo 379.
1. El que condujere un vehículo de motor o un ciclomotor a velocidad superior en 
sesenta kilómetros por hora en vía urbana o en ochenta kilómetros por hora en vía 
interurbana a la permitida reglamentariamente, será castigado con la pena de prisión 
de tres a seis meses o con la de multa de seis a doce meses o con la de trabajos en 
beneficio de la comunidad de treinta y uno a noventa días, y, en cualquier caso, con 
la de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo 
superior a uno y hasta cuatro años.

45 La recaudación prevista para el año 2016 por multas y sanciones asciende a 
355.991.000 euros según la propia Dirección General de Tráfico. Se ha de tener 
en cuenta además que todos estos ingresos están afectados a los fines propios de 
la política de seguridad vial y no se integran en los Presupuestos Generales del 
Estado.

46 Parte de la doctrina ha sido muy crítica con la regulación. Véase por ejemplo, Mo-
rillas Cueva, Lorenzo, Delitos contra la seguridad en el trafico: una preocupada reflexión 
global, en Delincuencia en materia de tráfico y seguridad vial,Dykinson, 2007, pág. 407 y 
ss. El autor se plantea si no estamos ante una prevención predelictual. En contra, 
y lamentando la escasa sensibilidad de la jurisprudencia en el caso, Muñoz Medi-
na, Miguel María, La potestad sancionadora de la Administración en materia de tráfico, 
Colex, 2012, pág. 82 y ss.
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2. Con las mismas penas será castigado el que condujere un vehículo de motor o 
ciclomotor bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotró-
picas o de bebidas alcohólicas. En todo caso será condenado con dichas penas el que 
condujere con una tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,60 miligramos por 
litro o con una tasa de alcohol en sangre superior a 1,2 gramos por litro”.

Por su parte, la Ley 6/2014, de 7 de abril, por la que se modifica el texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo (ahora refundida en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial47), dispone:

“Artículo 12 Bebidas alcohólicas y drogas.
1. No podrá circular por las vías objeto de esta ley el conductor de cualquier vehículo 
con tasas de alcohol superiores a las que reglamentariamente se establezcan.
Tampoco podrá circular por las vías objeto de esta ley el conductor de cualquier 
vehículo con presencia de drogas en el organismo, de las que quedarán excluidas 
aquellas substancias que se utilicen bajo prescripción facultativa y con una finalidad 
terapéutica, siempre que se esté en condiciones de utilizar el vehículo conforme a 
la obligación de diligencia, precaución y no distracción establecida en el artículo 9.
2. Todos los conductores de vehículos quedan obligados a someterse a las pruebas 
para la detección de alcohol o de la presencia de drogas en el organismo, que se 
practicarán por los agentes encargados de la vigilancia del tráfico. Igualmente, que-
dan obligados los demás usuarios de la vía cuando se hallen implicados en un acci-
dente de tráfico o hayan cometido una infracción conforme a lo tipificado en esta Ley.
(…)”.

Es oportuno reparar en que el Código Penal se refiere a “conducir un 
vehículo a motor o un ciclomotor” bajo la influencia de “drogas tóxicas, estupefacien-
tes, sustancias psicotrópicas” y la Ley 6/2014, de 7 de abril, se refiere a “circular 
por las vías objeto de esta ley el conductor de cualquier vehículo con presencia de 
drogas en el organismo”.

47 El texto refundido incorpora también la Directiva (UE) 2015/413, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2015, por la que se facilita el intercambio 
transfronterizo de información sobre infracciones de tráfico en materia de seguri-
dad vial. La Directiva habilita un sistema para que los Estados miembros reciban (y 
proporcionen) información sobre los titulares de los vehículos que han cometido 
infracciones en el territorio de otro Estado miembro, de modo que la identificación 
del titular permita la del conductor y sea posible aplicar la sanción procedente. El 
procedimiento ya se está aplicando e incluye tanto las infracciones por conducir 
bajo los efectos de las drogas y el alcohol como las infracciones a las normas de esta-
cionamiento o velocidad. Es oportuno, por tanto, estudiar con interés la legislación 
de cada país de la Unión Europea antes de emprender un viaje.
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Es evidente que circular (término definido por la Real Academia Española 
como andar o moverse en derredor) no es lo mismo que conducir (llevar o 
manejar un vehículo automóvil). Y también es evidente que los títulos habili-
tantes de la legislación sobre tráfico y seguridad vial se limitan a la circulación 
de vehículos a motor, de modo que las infracciones relacionadas con la mera 
circulación por las vías públicas solo pueden referirse a los conductores y nun-
ca a los peatones. La precisión parece inútil pero no lo es en absoluto.

Si se interpretara que los destinatarios de la norma son todos los usua-
rios de las vías se está incluyendo tanto a los peatones como a los conducto-
res de vehículos a motor en el concepto de usuario, a los efectos de poder 
someter a cualquiera de ellos a las pruebas para la detección de alcohol o 
drogas en sangre. Tan es así que en su Dictamen 885/2014, de 20 de no-
viembre de 2014, sobre el proyecto de Real Decreto por el que se modifica 
el Reglamento General de Circulación, de 21 de noviembre el Consejo de 
Estado hubo de precisar:

“En resumen, se trata de aclarar si la modificación del Reglamento pretendida puede 
convertir a los ciudadanos, que no otra cosa son los peatones, en usuarios de la vía, a 
los efectos de someter a cualquiera de ellos si cometiera una infracción en materia de 
tráfico (como cruzar la calzada por un lugar no señalizado, tirar una colilla de un ci-
garrillo o incumplir cualquiera de las múltiples previsiones de las ordenanzas locales) 
o se encontrara en las inmediaciones de un accidente, a una prueba de alcoholemia 
o de drogas, sea o no conductor de un vehículo a motor.
El Consejo de Estado estima que esta conclusión es insostenible. La interpretación y 
aplicación del ordenamiento jurídico ha de estar presidida por los preceptos consti-
tucionales y, en particular, por el respeto a los derechos fundamentales. Los derechos 
a la libertad y seguridad (artículo 17 de la Constitución), a circular libremente por el 
territorio nacional (artículo 19 de la Constitución) y a la intimidad personal (artículo 
20) verían lesionado su contenido esencial si el simple hecho de pasear por las vías 
públicas se sometiera a estas restricciones.
No hay ley, sea orgánica u ordinaria, que prohíba a un ciudadano español beber 
alcohol, ya que sigue siendo un bien de lícito comercio, o pasear después de haber 
consumido una copa de vino o una bebida alcohólica. Y en lo que se refiere a las 
drogas no hay en la norma precisión alguna de lo que debe entenderse como tal (el 
concepto que maneja el Reglamento es tan amplio que abarca desde la heroína hasta 
la codeína, que es la base del jarabe para la tos, pasando por los antidepresivos, los 
relajantes musculares y los ansiolíticos) como se expresará después.
No existe título habilitante para la intervención que se pretende: ni los paseantes 
utilizan “vehículos”, ni el simple hecho de utilizar el dominio público puede suponer 
que un ciudadano pueda convertirse en un peligro potencial para la seguridad vial. 
De llevarse a cabo una interpretación como la pretendida los españoles habrían de 
abstenerse de participar en fiestas populares o de asistir a bodas y celebraciones en 
las que se consume habitualmente alcohol, ya que podrían verse sometidos a un 
control de alcoholemia si en las inmediaciones un vehículo sufre un accidente. Y las 
personas que toman habitualmente medicinas que contengan codeínas, benzodiace-
pinas, opiáceos o semejantes solo podrían aventurarse a salir de sus casas con las 
correspondientes recetas médicas”.
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Descartada la posibilidad de que los peatones puedan ser considerados 
usuarios de las vías a estos efectos, es preciso tratar de deslindar el tipo 
penal de la infracción administrativa. Como puede apreciarse en relación 
con el consumo de alcohol el tipo penal y la infracción administrativa tie-
nen una definición clara: si la tasa de alcohol en aire espirado supera los 
0,60 miligramos por litro o la tasa de alcohol en sangre es superior a 1,2 
gramos por litro la sanción corresponde a los Tribunales del orden penal. 
En caso de resultar inferior, la sanción compete a la Administración48.

Sin embargo, por lo que se refiere a las drogas, el sistema resulta difícil-
mente compatible con los principios esenciales el derecho sancionador. El 
Código Penal se refiere a “drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópi-
cas”, conceptos a los que se ha dedicado un apartado de este informe. La 
legislación en materia de tráfico se refiere a las “drogas”, concepto jurídico 
indeterminado tanto en las normas sectoriales como en la legislación de 
seguridad vial. Ya se expresó que las dificultades de aplicación del Código 
Penal han sido solventadas en la práctica por la jurisprudencia el Tribunal 
Supremo, por remisión a un informe del Instituto Nacional de Toxicología, 
al que quizá pudiera remitirse, en un futuro, la infracción administrativa.

Por otra parte, la sanción administrativa trata de vincularse con la mera 
presencia de drogas49 en el cuerpo, sin precisión de sustancias o cantidades, 
de manera que el deslinde con el tipo penal resulta imposible. Pueden ser 
consideradas drogas las sustancias medicamentosas prescritas por los facul-
tativos para cualquier enfermedad siempre que perturben las facultades de 
los conductores y muchas otras que se utilizan habitualmente sin prescrip-
ción facultativa, como somníferos suaves, relajantes musculares, calmantes 
y jarabes para la tos50. Y también pueden serlo cualesquiera otras sustancias 

48 La sanción prevista por la norma administrativa es de 1.000 euros. Lleva aparejada 
la pérdida de entre 4 y 6 puntos (en función de que el conductor sea profesional 
o su permiso tenga más o menos antigüedad, con tasas que oscilan entre el 0,25 y 
el 0,50) y pueden verse incrementadas en un 30% en razón de las circunstancias 
agravantes (artículo 68).

49 La Dirección General de Tráfico ha calificado este objetivo como un modelo de 
“tolerancia cero” y persigue la “erradicación completa del consumo de drogas y alcohol”. 
Es discutible que la Administración pueda proponer objetivos como este para la 
sociedad al completo sin consentimiento expreso de esta misma sociedad.

50 En un control rutinario de drogas, en Grazalema, en junio de 2016, a un conductor 
se le ha abierto un expediente sancionador al amparo de la Ley Orgánica 4/2015, 
de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, cuando fue encontrada 
en su poder media pastilla de “Viagra” sin que pudiera mostrar a la Guardia Civil la 
receta médica correspondiente. El documento circula en Internet.
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que las Comunidades Autónomas definan como tales, como pegamentos, 
inhalables o aquellas otras que se identifiquen en normas reglamentarias51. 
En estos términos, se habrá de coincidir en que la definición de la infracción 
no se acomoda a los principios generales del ordenamiento sancionador en 
materia de tipicidad: no es posible saber cuándo se están consumiendo dro-
gas ni prever qué comportamientos serán objeto de sanción administrativa52.

Junto con estas consideraciones se ha de tener en cuenta que los apara-
tos para la detección del nivel de alcohol en sangre han sido sometidos a 
pruebas de metrología y homologados53, a diferencia de lo que ocurre con 
los aparatos previstos para la detección de drogas. Esta consideración no ha 
impedido que se practiquen de forma rutinaria controles de drogas54, to-
mando muestras de saliva que se introducen en un aparato llamado Dräger-
Drug Test 5000. El aparato detecta codeína, anfetaminas, benzodiacepinas, 
cocaína, metanfetaminas, opiáceos, morfina, y metadona y otras muchas 
sustancias, algunas de ellas principios activos de medicamentos. El aparato 
no está homologado y no existe norma que regule su control metrológico.

Por estas razones en su Dictamen 885/2014, de 20 de noviembre de 2014, 
sobre el proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Reglamento 
General de Circulación, de 21 de noviembre, el Consejo de Estado concluía:

51 Ya ha podido apreciarse que la enumeración de las sustancias que pueden ser 
consideradas drogas no es está en absoluto cerrada en las normas destinadas a la 
prevención y el tratamiento de los trastornos adictivos.

52 En el derecho comparado hay ejemplos de mayor precisión. Así, la legislación 
belga enumera 7 sustancias: THC, anfetaminas, MDMA, MDEA, MBDB, morfina 
y cocaína(o benzoylecgonine, que es el principal metabolito de la cocaína) y en 
Alemania estos valores y sustancias han sido fijados por una comisión de médicos 
forenses designados al efecto de este modo: 1 ng/ml para el THC; 10 ng/ml para 
la morfina; 75 ng/ml para el metabolito de la cocaína (benzoylecgonine); 25 ng/
ml para las anfetaminas; 25 ng/ml para MDMA; 25 ng/ml para MDE.

53 Las características y márgenes de error de los etilómetros se regulan por Orden 
ITC/3707/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico 
del Estado de los instrumentos destinados a medir la concentración de alcohol en 
el aire espirado.

54 En 2012 se realizaron 5,6 millones de controles preventivos de drogas, en el marco 
de los varios proyectos dirigidos por la Dirección General de Tráfico. Por Instruc-
ción 07/S-94 DGT del Director General de Tráfico, de 23 de octubre de 2007, se 
describió el procedimiento a seguir y las sanciones aplicables. La Instrucción fue 
aclarada por otra del 29 de septiembre de 2008. La última en la materia procede 
de la Directora General de Tráfico y tiene fecha de 30 de noviembre de 2012. En 
ella se fijaron criterios para los controles y detección de sustancias estupefacien-
tes, psicotrópicas y análogas y para la imposición de las sanciones que procedan.
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“En resumen, el Consejo de Estado estima que existen dos opciones. La primera consiste 
que se encomiende a los jueces y magistrados la aplicación de los tipos penales rela-
tivos a la conducción bajo la influencia de las drogas, a la vista de las dificultades que 
suscita la precisión del supuesto de hecho55. La segunda pasa por la tipificación de una 
infracción administrativa en relación con esta conducta, infracción que debe ser deli-
mitada de acuerdo con los márgenes y principios esenciales del derecho sancionador”.

Por otra parte, es necesario detenerse en un aspecto adicional. El Có-
digo Penal tipifica en el artículo 383 la negativa a someterse a las pruebas 
establecidas para la comprobación de la presencia de alcohol o drogas en 
el cuerpo, en estos términos:

“Artículo 383.
El conductor que, requerido por un agente de la autoridad, se negare a someterse a 
las pruebas legalmente establecidas para la comprobación de las tasas de alcohole-
mia y la presencia de las drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas a 
que se refieren los artículos anteriores, será castigado con la penas de prisión de seis 
meses a un año y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores 
por tiempo superior a uno y hasta cuatro años”.

La conducta prevista en el artículo 383 del Código Penal56 es casi idénti-
ca a la tipificada en el artículo 65.5 del texto articulado57 salvo la previsión 
de sanción para el resto de los “usuarios de la vía”. Así la describe el artículo 
65.5.d): “Incumplir la obligación de todos los conductores de vehículos, y de los 
demás usuarios de la vía cuando se hallen implicados en algún accidente de tráfico 
o hayan cometido una infracción, de someterse a las pruebas que se establezcan para 
la detección de alcohol o de la presencia de drogas en el organismo”. Se habrá, por 

55 En muchos casos del ámbito del derecho comparado estos comportamientos están ti-
pificados en normas en cuya aplicación interviene el poder judicial. Así, por ejemplo, 
el artículo 187 (Guida in stato di alterazionepsico-fisica per uso di sostanzestupefa-
centi) del Codiccedellastrada italiano de 1992 o los preceptos del Capítulo 5, sobre el 
comportamiento del conductor (Conduiteaprèsusage de substancesou plantes clas-
séescommestupéfiants, arts. L235-1 a L235-5) del Code de la Route francés.

56 Fernández Bautista, S., El delito de negativa a la realización de las pruebas de alco-
holemia (art. 383 CP), en Mir Puig, S., y Crocoy Bidasolo, M. (dirs.), Cardenal 
Montraveta, S. (coord.), Seguridad Vial y Derecho Penal, Tirant lo Blanch, Valencia, 
2008, págs. 188 y ss. Fernández Bautista entiende que el nuevo sistema instaura 
una interpretación formal del delito, frente a la interpretación material existente 
antes de la reforma, es decir, ahora la mera negativa del sujeto ya será relevante a 
efectos penales puesto que la prueba de alcoholemia va dirigida a comprobar una 
determinada tasa, no a comprobar el delito de conducción bajo la influencia del 
alcohol.

57 Téngase en cuenta que la sanción prevista es de la multa de 1.000 euros con sus 
consecuencias accesorias.
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tanto, de traer a colación la doctrina del Tribunal Constitucional sobre el 
bis in idem, es decir, la imposibilidad de que recaiga la duplicidad de san-
ciones, penal y administrativa, en los casos en que se produce la identidad 
objetiva, subjetiva y de fundamento entre ambas por entenderse como una 
“inadmisible reiteración en el ejercicio “iuspuniendi” del Estado”, como señala la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 107/1989, de 8 de junio. Es previsi-
ble, además, que la infracción administrativa caiga en desuso ante la apli-
cación preferente del Derecho Penal58.

8. ALGUNAS CONCLUSIONES

Tanto la seguridad ciudadana como la seguridad vial se configuran como 
límites al derecho fundamental de la libre circulación, plasmado en la Cons-
titución, en cuanto suponen límites a su desarrollo. Recuérdese que a tenor 
del artículo 19: “Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a 
circular por el territorio nacional”. En el caso de la seguridad ciudadana resultan 
afectados, además, los derechos de libre reunión y manifestación; en el caso 
de la seguridad vial, el esencial derecho a la vida y la integridad personal en 
cuanto pueda ponerse en riesgo a causa de los accidentes de tráfico59.

Los delitos de peligro abstracto y las infracciones formales que preten-
den salvaguardar la seguridad vial responden a un fin evidente: evitar los 
accidentes de tráfico y las muertes en carretera. Atienden también a la 
tutela de otros bienes jurídicos como la protección del medio ambiente 
o la garantía del uso público de las vías60. Las infracciones en materia de 
seguridad ciudadana responden a la protección de otros bienes jurídicos 
igualmente susceptibles de tutela, como puede ser el desarrollo pacífico de 
la convivencia en el espacio público o la propia seguridad de la ciudadanía, 
entendida como ausencia de peligros. Es más, la legislación vigente confi-
gura la seguridad ciudadana como un bien jurídico en sentido propio.

No cabe duda, por tanto, de que la protección de estos derechos y bie-
nes jurídicos justifica la creación de catálogos de infracciones administra-

58 Así lo entiende Rosón Fernández, Antonio, La reforma de los delitos contra la seguri-
dad vial. La Ley Orgánica 15/2007, Noticias Jurídicas, julio de 2009.

59 La libertad de circulación por el territorio nacional no se discute. Otra cosa es 
fijar sus límites en el caso de uso de las vías públicas y en cuanto al medio elegido, 
si este medio es un vehículo a motor, artefacto potencialmente peligroso.

60 Cano Campos, Tomás, El régimen jurídico administrativo del Tráfico, Civitas y Direc-
ción General de Tráfico, Madrid, 1999, págs. 239 y ss.
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tivas y tipos penales. Los objetivos son loables y los bienes dignos de tutela. 
Pero lo cierto es que la técnica jurídica empleada en algunos casos deja 
mucho que desear. En el campo del iuspuniendi estatal es precisa una mejor 
definición de los conceptos, como exigencia esencial del derecho sancio-
nador, y, en particular, es necesaria una mayor concreción en la definición 
de lo que se entiende por droga, en qué consiste un trastorno adictivos y 
qué es, jurídicamente, la drogodependencia. No se pretende, en absoluto, 
prescindir de los datos médicos o psiquiátricos en la descripción de los 
fenómenos, pero el derecho no puede limitarse a incluir en las normas 
definiciones técnicas (cuando no simples conceptos del lenguaje vulgar) 
si las consecuencias punitivas asociadas a estos conceptos, ya juridificados, 
pueden suponer incluso la privación de libertad.

Tampoco puede ser ajeno el jurista a las exigencias del principio de pro-
porcionalidad. Que la sanción pecuniaria asociada al consumo de una sim-
ple cerveza en la vía pública en algunas Comunidades Autónomas sea de 
600 euros cuando el salario mínimo interprofesional es de 655,20 euros61 
debería suscitar alguna reflexión. Al igual que el dato de la desigual aplica-
ción de las normas, constatable, por ejemplo, en los resultados reales de la 
Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquis-
mo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de 
los productos del tabaco, en lo que se refiere a las sanciones efectivamente 
impuestas62. La puesta en marcha de mecanismos sancionadores despro-
porcionados tiene como efecto la inaplicación de las normas.

Y a estas consideraciones se han de sumar otras reflexiones sobre aspec-
tos procedimentales que guardan relación con las expuestas, aun cuando 
no pueden ser objeto de tratamiento más detallado por los márgenes en 
que se desenvuelve este informe. Por ejemplo, la regulación del comiso 
como medida accesoria en los supuestos de sanciones por drogas es un 
aspecto generalmente admitido, pero resulta de difícil comprensión en el 

61 Real Decreto 1171/2015, de 29 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo 
interprofesional para 2016

62 La autora, después de varios años y una larga búsqueda con la colaboración de 
centenares de sus alumnos,sólo ha logrado localizar tres sanciones. Las tres fue-
ron impuestas por la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid. Muchos de 
los procedimientos abiertos terminaron por caducidad, otros guardaban relación 
con casos de despido, como es el asunto al que se refiere el Auto del Tribunal 
Constitucional 853/1986, de 22 de octubre de 1986, y en otros casos las sanciones 
se impusieron por delito de desobediencia a la autoridad, pero no por infracción 
de la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.
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caso de sanciones impuestas por el consumo de alcohol, que no deja de ser 
un bien de lícito comercio. Otro asunto espinoso es el de las pruebas de 
detección de alcohol y drogas, con amplio tratamiento jurisprudencial63 
en cuanto pueden afectar al contenido del artículo 24 de la Constitución64, 
y su tratamiento y valor en los procesos penales y en los procedimientos 
administrativos. Y no lo es menos el problema de la responsabilidad de los 
padres o tutores por las infracciones cometidas por menores.

Parece oportuno, por tanto, proceder a una revisión general de los con-
ceptos eliminando del ordenamiento aquellos que no se acomodan a los 
principios de tipicidad en el ámbito sancionador y valorando, a la luz de 
las exigencias propias del principio de proporcionalidad, las infracciones y 
delitos previstos y las consecuencias punitivas asociadas a ellos.

63 Sentencia Tribunal Constitucional 188/2002, de 14 de octubre de 2002, con cita 
de muchas otras.

64 Acerca de la presunción de inocencia y su contenido en el derecho administrativo 
sancionador véanse las Sentencias del Tribunal Constitucional 13/1982, de 1 de 
abril, 76/1990, de 26 de abril, 212/1990, de 20 de diciembre, y 138/1990, de 27 
de septiembre.



Diversas cuestiones relacionadas con las 
sociedades profesionales
(Informe 3/2016)

1. ANTECEDENTES

Ha sido trasladada a esta Comisión Jurídica la solicitud de Informe plan-
teada por Dª Nieves Santomé Couto, Presidenta de la Comisión de Orde-
nación Profesional y Decana del Ilustre Colegio de Abocados de Ferrol en 
relación con diversas cuestiones atinentes a las Sociedades Profesionales 
(SP). Concretamente, se trata de las siguientes:

1ª. Recibida en un Colegio de Abogados la comunicación del Registro 
Mercantil de inscripción de una SP, ¿debe el Colegio proceder a su 
inscripción de oficio en el Registro de SP?

2ª. ¿Qué consecuencias tiene la no inscripción de la SP en el Registro 
colegial?

3ª. ¿Se debe exigir la suscripción de un Seguro de Responsabilidad Civil 
a la nueva SP o es suficiente con la cobertura de la que disponen los 
socios con su póliza de Responsabilidad Civil?

4ª. ¿Puede el Colegio cobrar una tasa por la inscripción de la SP en el 
Registro y una cuota por su mantenimiento en el mismo?

5ª. ¿Pueden las SP ser incluidas en las listas de Administradores Concur-
sales sin que acrediten la cobertura de su Responsabilidad Civil?

Al tratarse de dar respuesta a preguntas concretas, no se formularán 
conclusiones al final de este informe

2. RECIBIDA EN UN COLEGIO DE ABOGADOS LA 
COMUNICACIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL DE INSCRIPCIÓN 
DE UNA SP, ¿DEBE EL COLEGIO PROCEDER A SU INSCRIPCIÓN 

DE OFICIO EN EL REGISTRO DE SP?

Esta Comisión Jurídica ya ha elaborado un Informe sobre la inscripción de las 
SP en los Registros colegiales en el que se da parcialmente respuesta a algunas de 
las cuestiones planteadas en el presente y al que debemos obligatoriamente 
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remitirnos. Tal informe comenzaba con un análisis de la Ley 2/2007, de 15 de 
marzo, de sociedades profesionales (LSP), destacando que ésta no configura 
a las SP como una mera opción o posibilidad para quienes pretenden desarro-
llar en común una actividad profesional bajo forma societaria, sino que la LSP 
exige que en esos casos se constituya una SP, tal como se deduce de lo previsto 
en su art. 1. Es la única forma de garantizar el control de la corrección de la 
actividad profesional a través de formas societarias, habilitando la intervención 
exhaustiva de los Colegios profesionales en ese ámbito. Y también es la única 
forma de conseguir la garantía de los derechos de los clientes, ampliando efec-
tiva y eficazmente los sujetos responsables ante ellos, sin permitir pliegues en 
la norma que posibiliten el desconocimiento de esos derechos.

Las SP implican un ejercicio colectivo directo de la abogacía y se con-
vierten en verdaderos centros de imputación de actos y consecuentemente 
de responsabilidades.

En cuanto al aspecto formal de la inscripción registral, las SP siguen un 
régimen de inscripción constitutiva en el Registro Mercantil en todos los casos, 
aun cuando nos encontremos ante sociedades civiles.

Por otra parte, en cuanto afecta de modo directo a los Colegios Profe-
sionales, se instaura con la LSP un sistema original de Registro colegial, que 
exige la inscripción de las SP en los Colegios Profesionales, debiendo crear cada 
uno de ellos —como han hecho— un Registro de Sociedades Profesionales 
(art. 8.4 LSP). Esta inscripción colegial tiene el fin de posibilitar el ejercicio 
de las facultades que el ordenamiento jurídico confiere a los Colegios en 
relación con las SP y con los profesionales colegiados. Y es que las SP tienen 
a estos efectos una consideración análoga a la de profesionales colegiados.

La Exposición de Motivos de la LSP indica sobre el sistema registral de 
las sociedades profesionales que “se confía a los Colegios Profesionales a fin de 
posibilitar el ejercicio de las facultades que el ordenamiento jurídico les confiere en 
relación con los profesionales colegiados, sean personas físicas o jurídicas”. A conti-
nuación señala que la LSP “tiene por objeto posibilitar la aparición de una nueva 
clase de profesional colegiado, que es la propia sociedad profesional, mediante su 
constitución con arreglo a esta Ley e inscripción en el Registro de Sociedades Profesio-
nales del Colegio Profesional correspondiente”. Y añade que:

“la nueva Ley consagra expresamente la posibilidad de constituir sociedades profe-
sionales stricto sensu. Esto es, sociedades externas para el ejercicio de las actividades 
profesionales a las que se imputa tal ejercicio realizado por su cuenta y bajo su razón o 
denominación social. En definitiva, la sociedad profesional objeto de esta Ley es aquélla 
que se constituye en centro subjetivo de imputación del negocio jurídico que se esta-
blece con el cliente o usuario, atribuyéndole los derechos y obligaciones que nacen 
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del mismo, y, además, los actos propios de la actividad profesional de que se trate son 
ejecutados o desarrollados directamente bajo la razón o denominación social”.

Puede así sostenerse que esta nueva clase de profesional “se incorpora” 
al Colegio, pero no que se colegie en sentido técnico. De la inscripción, 
como parece evidente, no puede deducirse la atribución ex lege a la socie-
dad del status de abogado ejerciente. La existencia de sociedades profe-
sionales genera la aparición en el tráfico de un nuevo profesional en el 
sentido de determinar un centro de imputación de relaciones jurídicas; 
pero la sociedad profesional no es un nuevo profesional, en el sentido de 
profesional colegiado. La atribución de la condición de profesional tiene 
el efecto reflejo de someter a las sociedades profesionales a las potestades 
deontológicas de la organización colegial, pero la sociedad en sí misma 
no es un profesional ejerciente, ni un abogado, ni un arquitecto, ni un 
ingeniero. Los profesionales ejercientes son las personas físicas colegiadas, 
incluidos los socios de sociedades profesionales.

En esta línea de consideraciones se ha pronunciado el Consejo de Es-
tado (806/2012), sobre el expediente relativo al proyecto de Real Decreto 
por el que se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Na-
vales y Oceánicos. Se discutía en el expediente si era ajustado a la LSP el 
reconocimiento en el Estatuto a las SP inscritas debidamente de la titulari-
dad de todos los derechos y obligaciones de su Capítulo IV, incluyendo por 
tanto los derechos políticos en el seno del Colegio. El Consejo de Estado, 
partiendo del artículo 8.4 de la LSP, entendió que el efecto de la inscrip-
ción de una sociedad profesional en el registro colegial es la “incorporación” 
de dicha sociedad al Colegio, sin que de ese precepto pueda inferirse que 
“la incorporación al Colegio derivada de la inscripción registral suponga la adquisi-
ción por la sociedad de una posición jurídica idéntica a la de los colegiados personas 
físicas”. Sostiene el dictamen que cuando la Exposición de Motivos de la 
LSP se refiere a la aparición “de una nueva clase de profesional colegiado” hay 
que entender que está haciendo alusión precisamente a la posición jurídi-
ca distinta que corresponde a los colegiados-personas físicas y a las SP en el 
seno de la organización colegial.

Por todo ello, a juicio del Consejo de Estado resulta conforme con la 
LSP que los Estatutos de los Colegios atribuyan a las SP que a ellos se incor-
poran un conjunto de derechos más restringido que aquél que correspon-
de a los colegiados individuales, estando vedado a la potestad reglamenta-
ria el establecimiento de la plena equiparación entre la posición jurídica 
de las SP y la de los colegiados personas físicas en la organización colegial, 
dado que no existe un fundamento suficiente para ello ni en la Ley de 
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Colegios Profesionales ni en la LSP. La voluntad del legislador parece ser 
precisamente la contraria ya que, de otro modo, las leyes citadas habrían 
entrado a tratar expresamente la cuestión, puesto que la atribución de de-
rechos políticos a las SP en el seno de los Colegios daría lugar a la aparición 
de inevitables peculiaridades jurídicas (como puedan ser las relativas al 
ejercicio del derecho de sufragio pasivo de las sociedades) necesitadas de 
regulación legal.

De esto se deduce que la autonomía regulatoria de los Colegios no pue-
de ir más allá de lo determinado por el legislador, en este caso en lo que se 
refiere a la regulación de la inserción de las sociedades profesionales en la 
vida colegial, sin que la incorporación derivada de la inscripción registral 
prevista en la LSP pueda equipararse a la auténtica colegiación.

Volviendo al análisis de la inscripción registral de las SP, es lógico cons-
tatar que los Registros colegiales permiten a los Colegios tener constancia 
clara y cierta, habida cuenta el carácter obligatorio de la inscripción, de 
todas las SP que están ejerciendo la profesión y de quiénes son los profe-
sionales que se integran en ellas. Con estos medios los Colegios Profesio-
nales pueden cumplir su responsabilidad pública de mantener el respeto 
de la deontología profesional también en los casos de ejercicio societario 
de la profesión, lo que resulta especialmente importante en el ámbito de 
la abogacía.

La calificación e inscripción de una sociedad como SP genera una serie 
de efectos, de deberes y derechos para los Colegios Profesionales, impo-
niéndoles una serie de actuaciones obligatorias de especial relevancia, que 
están pensadas para la satisfacción del interés general y la protección de 
los derechos de los ciudadanos. La primera de ellas se recoge en el art. 
1.1 de la LSP, que reconoce como uno de los elementos objetivos para la 
consideración como “profesional” de una SP, que tenga como objeto social 
una actividad para cuyo desempeño se requiera la “inscripción en el corres-
pondiente Colegio Profesional”. De ahí que la calificación e inscripción de una 
SP afecte a uno de los aspectos nucleares del ámbito de actuación de los 
Colegios Profesionales, como es el relativo a la colegiación obligatoria para 
el ejercicio de la respectiva profesión.

Además, el art. 8 de la LSP regula la inscripción registral de las SP de la 
siguiente forma:

“1. La escritura pública de constitución deberá ser inscrita en el Registro Mercantil. 
Con la inscripción adquirirá la sociedad profesional su personalidad jurídica.
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2. En la inscripción se harán constar las menciones exigidas, en su caso, por la norma-
tiva vigente para la inscripción de la forma societaria de que se trate, las contenidas 
en el artículo 7.2 y, al menos, los siguientes extremos:
a) Denominación o razón social y domicilio de la sociedad.
b) Fecha y reseña identificativa de la escritura pública de constitución y notario auto-
rizante; y duración de la sociedad si se hubiera constituido por tiempo determinado.
c) La actividad o actividades profesionales que constituyan el objeto social.
d) Identificación de los socios profesionales y no profesionales y, en relación con 
aquéllos, número de colegiado y Colegio Profesional de pertenencia.
e) Identificación de las personas que se encarguen de la administración y representa-
ción, expresando la condición de socio profesional o no de cada una de ellas.
3. Cualquier cambio de socios y administradores, así como cualquier modificación 
del contrato social, deberán constar en escritura pública y serán igualmente objeto de 
inscripción en el Registro Mercantil.
4. La sociedad se inscribirá igualmente en el Registro de Sociedades Profesionales del 
Colegio Profesional que corresponda a su domicilio, a los efectos de su incorporación 
al mismo y de que éste pueda ejercer sobre aquélla las competencias que le otorga el 
ordenamiento jurídico sobre los profesionales colegiados.
La inscripción contendrá los extremos señalados en el apartado 2 de este artículo. 
Cualquier cambio de socios y administradores y cualquier modificación del contrato 
social serán igualmente objeto de inscripción en el Registro de Sociedades Profesio-
nales.
El Registrador Mercantil comunicará de oficio al Registro de Sociedades Profesionales 
la práctica de las inscripciones, con el fin de que conste al Colegio la existencia de 
dicha sociedad y de que se proceda a recoger dichos extremos en el citado Registro 
Profesional.
5. La publicidad del contenido de la hoja abierta a cada sociedad profesional en el 
Registro Mercantil y en el Registro de Sociedades Profesionales se realizará a través de 
un portal en Internet bajo la responsabilidad del Ministerio de Justicia.
El acceso al portal de Internet será público, gratuito y permanente.
Se faculta al Ministerio de Justicia para establecer el régimen de organización, gestión 
y funcionamiento del portal.
En idénticos términos, las Comunidades Autónomas podrán establecer un portal en 
Internet en su ámbito territorial.
A estos efectos, los Colegios Profesionales remitirán periódicamente al Ministerio de 
Justicia y a la Comunidad Autónoma respectiva las inscripciones practicadas en sus 
correspondientes Registros de Sociedades Profesionales.
6. En el supuesto regulado en el artículo 3, la sociedad profesional se inscribirá en los 
Registros de Sociedades Profesionales de los Colegios de cada una de las profesiones 
que constituyan su objeto, quedando sometida a las competencias de aquél que co-
rresponda según la actividad que desempeñe en cada caso”.

La LSP ordena el sometimiento de las SP al ámbito competencial de los 
Colegios Profesionales, lo que se formalizará a través de la inscripción en el 
Registro de Sociedades Profesionales o, dicho de otro modo, en la obligación y 
necesidad de que las SP se inscriban en el mismo. En consecuencia reviste 
especial importancia el apartado 4 transcrito y, dentro del mismo, su pá-
rrafo tercero, que establece un vínculo entre las inscripciones en el Registro 
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Mercantil —que son reguladas en los apartados 1, 2 y 3 del propio art. 8— y 
el Registro de Sociedades Profesionales existente en el Colegio respectivo, en la 
medida en que prevé una suerte de condicionamiento de las inscripciones 
que se deben practicar en éste último por las comunicaciones que se reali-
cen desde el Registro Mercantil.

El vigente Estatuto General de la Abogacía Española (EGAE) fue apro-
bado por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, por lo que, habida cuen-
ta su fecha y la inexistencia de modificaciones recientes, no contiene régi-
men jurídico alguno relativo a las SP.

El 12 de junio de 2013, el Pleno del CGAE aprobó la parte articulada de 
un eventual futuro y nuevo Estatuto General, que remitió seguidamente 
al Ministro de Justicia para que siguiera su tramitación hasta ser aprobado 
por Real Decreto del Consejo de Ministros. Sin embargo, tras su remisión 
al Ministerio no ha avanzado en absoluto. Es decir, nos encontramos ante 
un texto que ha superado la fase corporativa, pero al que falta la fase guber-
namental. Y le faltan con toda seguridad algunos cambios que el Gobierno 
exigirá para su aprobación y otros que ya son precisos para adaptarse a las 
nuevas leyes.

Ese texto no existe formalmente, pero puede ser utilizado para precisar 
cuál ha sido la forma en que la propia organización corporativa —el Pleno 
del CGAE— se ha aproximado a las SP desde una perspectiva colegial. Para 
ello nada mejor que transcribir los artículos de ese nuevo EGAE que tratan 
a las SP de forma directa o indirecta. Son los siguientes:

“Artículo 42. Sociedades profesionales para el ejercicio de la Abogacía.
1. Las sociedades profesionales que se constituyan para el ejercicio de la Abogacía 
se regirán por lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profe-
sionales, por sus normas de desarrollo, por la normativa autonómica que, en su caso, 
sea aplicable, por el presente Estatuto y por los Estatutos particulares de cada Colegio 
de Abogados.
2. Asimismo, se regirán por las mismas normas las sociedades profesionales que ten-
gan por objeto el ejercicio profesional de varias actividades profesionales, cuando 
una de ellas sea la Abogacía.
3. El Colegio de Abogados en que se encuentren inscritas ejercerá sobre las socieda-
des profesionales las mismas competencias que le atribuye el ordenamiento jurídico 
sobre los Abogados, en especial por lo que se refiere a la deontología profesional y 
al ejercicio de la potestad sancionadora.
4. Las sociedades profesionales podrán prever en sus Estatutos o acordar en un mo-
mento posterior que las controversias que surjan entre los socios, entre éstos y los 
administradores y entre cualquiera de ellos y la sociedad, incluidas las relativas al 
funcionamiento, separación, exclusión y determinación de la cuota de liquidación, se 
sometan a arbitraje colegial.
Artículo 45. Registros colegiales.
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1. Cada Colegio de Abogados creará los Registros que determine y que permitan 
inscribir con carácter obligatorio y con la debida separación:
a. Las sociedades profesionales cuyo objeto social único sea el ejercicio de la Abo-
gacía.
b. Las sociedades profesionales multidisciplinares que se dediquen también al ejer-
cicio de la Abogacía.
2. La inscripción en los Registros tiene por objeto la incorporación de las sociedades 
profesionales al Colegio para que éste pueda ejercer válidamente sus competencias.
3. Los Registros creados por los Colegios de Abogados se podrán llevar en soporte 
informático, con pleno respeto a las normas sobre protección de datos personales.
4. Las sociedades profesionales se inscribirán en los Registros del Colegio de su do-
micilio social o estatutario.
Artículo 46. Asientos registrales.
1. En el Registro correspondiente se abrirá una hoja para cada entidad, en la que se 
inscribirán, los siguientes datos:
a. Denominación o razón social.
b. Código de Identificación Fiscal.
c. Domicilio.
d. Fecha y reseña identificativa de la escritura pública o documento constitutivo.
e. Actividad o actividades profesionales que constituyan su objeto social.
f. Identificación de los socios o miembros profesionales, con referencia al número de 
colegiado y Colegio de Abogados al que pertenezcan; cuando se trate de sociedades 
multidisciplinares se identificarán en la misma forma los socios profesionales que 
ejerzan una profesión distinta.
g. Identificación de los socios o miembros no profesionales.
h. Identificación del órgano encargado de la administración de la entidad, así como 
de las personas que se encarguen de dicha administración y representación, expre-
sando la condición de socio o miembro profesional o no de cada una de ellas.
i. Modificaciones del contrato social que afecten a alguno de los datos inscritos.
j. Cambios de los socios o miembros profesionales y no profesionales.
k. Cambios del órgano de administración.
2. Todos los actos inscribibles deberán comunicarse y presentarse a inscripción den-
tro del plazo de un mes a contar desde su adopción. Cuando consten en escritura 
pública deberá presentarse copia autorizada al solicitar la inscripción.
3. La inscripción o su denegación deberá efectuarse por el encargado del Registro en 
el plazo de otro mes. El silencio operará con carácter positivo, debiendo procederse 
en ese caso a practicar la inscripción.
4. La publicidad de los datos inscritos se realizará por certificación del contenido de 
la hoja o de sus asientos o por simple nota informativa o copia. Se fomentará la utili-
zación de medios informáticos.
5. Asimismo, la publicidad se realizará a través de un portal de Internet creado por el 
Ministerio de Justicia y por las Comunidades Autónomas, en su caso. Los Colegios de 
Abogados remitirán periódicamente al Ministerio de Justicia y al órgano competente 
de su Comunidad Autónoma las inscripciones practicadas en sus correspondientes 
Registros de Sociedades Profesionales.
6. Todas las inscripciones que se practiquen devengarán los derechos que determine 
cada Colegio de Abogados en función del coste del servicio.
Artículo 47. Registro Estatal de Sociedades Profesionales.
El Consejo General de la Abogacía Española podrá crear el Registro Estatal de So-
ciedades Profesionales dedicadas al ejercicio de la Abogacía, que se formará exclu-
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sivamente con los datos que le remitan los Colegios de Abogados. Su publicidad se 
realizará por medios informáticos y a través del portal de internet del Consejo Gene-
ral, con las garantías de confidencialidad que resulten precisas.
Artículo 129. Infracciones graves de las Sociedades profesionales.
Constituye infracción grave de las sociedades profesionales, la falta de presentación 
para su inscripción en el Registro del Colegio correspondiente, en el plazo estable-
cido, de los cambios de socios y administradores o de cualquier modificación del 
contrato social que deba ser objeto de inscripción, así como el impago de las cargas 
previstas colegialmente”.

Las normas transcritas parten en todo caso de la existencia de una SP 
debidamente inscrita en el Registro colegial y hacen referencia a las inci-
dencias registrales posteriores a esa primera inscripción. Éste es un dato 
muy relevante que debe ser tenido en consideración.

Ahora bien, no resuelven la cuestión que estamos tratando de resol-
ver. Algunos Colegios de Abogados han regulado reglamentariamente esa 
primera inscripción registral de la SP, acudiendo a formulaciones diversas 
que, a nuestro juicio, no se ajustan a las previsiones estrictas de la LSP y 
complican la situación de las SP ante el Colegio y, lo que es peor, ante los 
operadores jurídicos.

El Reglamento del Registro de SP del Ilustre Colegio de Abogados de 
Valladolid opta por imponer la obligación de solicitar la inscripción de la 
SP a los socios profesionales abogados, regulando el mecanismo de la ins-
cripción. Junto a ello, afirma en su art. 13.2 que “la incorporación al Registro 
será condición indispensable para que la sociedad pueda comenzar el ejercicio de 
actividades profesionales propias de la Abogacía y para que los colegiados personas 
físicas puedan ejecutar los actos propios de la profesión bajo la razón o denominación 
social, con atribución a la sociedad de los derechos y obligaciones inherentes al ejer-
cicio de la actividad profesional”. Ahora bien, se trata ésta de una afirmación 
voluntarista, toda vez que según el art. 8.1 de la LSP “con la inscripción [en el 
Registro Mercantil] adquirirá la sociedad profesional su personalidad jurídica”.

El Reglamento colegial (art. 14) considera que las comunicaciones del 
registro mercantil tienen un carácter meramente informativo, habilitando 
al Colegio para dirigirse a la SP para que efectúe la inscripción en el Regis-
tro Colegial, advirtiéndole de que en otro caso no se procederá a la inscrip-
ción y no se producirán los efectos inherentes a la misma, específicamente 
la “adquisición de la capacidad de obrar en el ámbito del ejercicio profesional”.

Se trata de conceptos no definidos legalmente y que pueden ser limita-
tivos para el ejercicio profesional, con lo que su eficacia debe cuestionarse 
desde un primer momento.
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Por su parte, el Reglamento de SP del Colegio de Abogados de Bar-
celona se refiere también a la obligatoriedad de la inscripción (art. 5), 
añadiendo que “los socios de la sociedad profesional que sean abogados tendrán 
que solicitar la inscripción de la sociedad en el Registro colegial, como también de los 
actos inscribibles en el mismo Registro”, debiendo solicitar la inscripción dentro 
del plazo de un mes desde la inscripción de la SP en el Registro Mercantil. 
Prevé expresamente que “hasta el momento de su inscripción en el Registro de 
Sociedades Profesionales las sociedades profesionales o sucursales no podrán desarro-
llar el ejercicio de la abogacía, ni los abogados podrán ejercer la profesión por cuenta 
de la sociedad”.

La regulación del Colegio barcelonés incorpora la previsión de que “el 
procedimiento para la inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales se ini-
ciará por el órgano colegial competente, como consecuencia de la comunicación del 
registro mercantil, o de la solicitud de alguno de los socios profesionales una vez 
acreditada la inscripción en el registro mercantil”. Así pues, admite acertada-
mente una actuación de oficio del propio Colegio ante la comunicación 
del Registrador Mercantil.

A pesar de ello, en forma contradictoria con la previsión anterior, prevé 
que “si el Colegio tiene constancia de la existencia de una sociedad profesional de 
abogados o sucursal, y, transcurrido el plazo legal para su inscripción, ésta no se ha 
producido, el órgano colegial competente requerirá a la sociedad o sucursal, o alguno 
de sus socios profesionales, para que se solicite su inscripción, se aporten los docu-
mentos necesarios y se abonen los derechos de inscripción, si procede”.

Observamos de las dos normas analizadas que los Colegios han optado 
por unos requerimientos formales que no se deducen de las previsiones 
contenidas en la LSP. Además, han omitido la imposición de obligaciones 
de actuar a los propios Colegios ante la comunicación del Registrador Mer-
cantil. De hecho, la previsión del Colegio de Barcelona al efecto se queda 
en una mera declaración, sin efecto alguno.

La LSP no es especialmente exhaustiva cuando se refiere al Registro co-
legial de SP, pero sí suficientemente clara. Antes transcribimos el precepto 
esencial en la materia, esto es, su art. 8.4, que constata la existencia de dos 
Registros en los que deberá inscribirse la SP, como son el Registro Mer-
cantil y el Registro colegial. Es obvio que los dos Registros no son iguales y 
que cada uno cumple su propia misión institucional y jurídica. El Registro 
Mercantil, al encontrarnos ante una inscripción constitutiva, es el que da 
la vida a la SP y publicidad a todos sus datos relevantes con aplicación de 
los principios registrales.
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El Registro colegial permite que el Colegio pueda ejercer sus competen-
cias sobre la SP, sin perjuicio de la publicidad que implica, eso sí, sin apli-
cación de los principios propios de los denominados Registros jurídicos.

Los Registros de seguridad jurídica —llamados, normal aunque impro-
piamente, Registros jurídicos— deben distinguirse de los Registros de in-
formación administrativa —que suelen ser denominados, también inade-
cuadamente, Registros administrativos—.

La finalidad que persiguen los Registros de seguridad jurídica es obvia-
mente la seguridad jurídica y están destinados a dotar de certidumbre a 
las relaciones jurídicas de los particulares, en tanto que los administrativos 
están destinados a la Administración —en nuestro caso la Administración 
corporativa—, a dotarle de información para el desarrollo de sus activida-
des y funciones, esto es, para el ejercicio de sus competencias.

Los Registros de seguridad jurídica, por otra parte, se caracterizan por 
la existencia de un control de legalidad o calificación, la conexión entre 
los asientos registrales o tracto sucesivo, el carácter documental público 
del asiento, la oponibilidad o eficacia frente a terceros y la posibilidad de 
conocimiento del Registro, siendo su publicidad sustantiva y no puramente 
informativa. Y es necesario destacar que la actividad registral de éstos es 
rogada, de manera que las operaciones registrales no pueden realizarse sin 
que los interesados lo soliciten.

Los Registros de información administrativa no provocan certeza y se-
guridad, no utilizan una genuina calificación registral, sino una mera com-
probación del hecho, acto o relación que se inscribe; y se caracterizan por 
la escasa importancia de los principios registrales, así como por tener la 
inscripción naturaleza de acto administrativo y no de acto jurídico en sen-
tido propiamente registral. Y finalmente, su actividad no tiene por qué ser 
rogada en todos los casos, sino que pueden actuar de oficio, previa comu-
nicación recibida de otros órganos o de determinadas personas.

Bien es verdad que existen supuestos de Registros híbridos, ejemplo 
paradigmático de los cuales es el Registro de Fundaciones. Probablemente 
también este Registro colegial de SP tiene elementos que lo asimilan a los 
de seguridad jurídica, pero sobre todo tiene otros muchos que lo acercan 
a los administrativos, de tal forma que resulta más natural su clasificación 
en este grupo.

Lo que se acaba de exponer nos lleva a afirmar que el Registro colegial de 
SP puede y debe proceder de oficio a inscribir a las SP que caen en su ámbito de 
competencia.



85Diversas cuestiones relacionadas con las sociedades profesionales

En primer lugar, porque así viene a afirmarlo la LSP, según la cual (art. 
8.4 in fine), “el Registrador Mercantil comunicará de oficio al Registro de Sociedades 
Profesionales la práctica de las inscripciones, con el fin … de que se proceda a recoger 
dichos extremos en el citado Registro Profesional”. La interpretación literal de la 
norma nos lleva directamente a esa conclusión. La LSP viene a establecer 
obligaciones para que se cumplan, no para que no se cumplan. El Legisla-
dor quiere que las SP se encuentren regularizadas y de ahí que se imponga 
la obligación indicada. Carecería de sentido que los fundadores debieran 
instar la inscripción de la SP en el Registro Mercantil, que se imponga al 
Registrador la obligación de comunicarlo al Colegio y que luego quede en 
manos de los fundadores que la SP se inscriba o no en el Registro colegial.

Es más, la imposición de que las sociedades civiles profesionales se de-
ban inscribir también en el Registro Mercantil tiene mucho que ver con 
esta situación, sin perjuicio de la necesidad de igualar su régimen jurídico 
registral con el del resto de SP.

Abona la misma interpretación el tenor literal de la disposición transito-
ria segunda de la LSP, relativa a la constitución de los Registros colegiales 
de SP y plazo de inscripción en los mismos, que tiene por objeto regular 
la inscripción en estos Registros colegiales de las entidades preexistentes. 
Dispone lo siguiente:

“En el plazo de nueve meses contados desde la entrada en vigor de esta Ley, los Co-
legios Profesionales y demás organizaciones corporativas deberán tener constituidos 
sus respectivos Registros Profesionales. Las sociedades constituidas con anterioridad 
a la entrada en vigor de esta Ley y a las que les fuera aplicable a tenor de lo dispuesto 
en su artículo 1.1, deberán solicitar su inscripción en el correspondiente Registro de 
Sociedades Profesionales en el plazo máximo de un año contado desde su constitu-
ción”.

En esta disposición transitoria se prevé que sean las SP preexistentes las 
que soliciten su inscripción. Sin embargo, no ocurre igual en el cuerpo de 
la LSP con respecto a las que se constituyan tras su entrada en vigor, sino 
que para estos casos se prevé simplemente la comunicación del Registra-
dor Mercantil como desencadenante de la actuación colegial de inscribir 
a la SP en su Registro específico. La actuación del Registro Mercantil será 
rogada, como se prevé en la LSP y en la regulación del Registro Mercantil, 
como Registro jurídico que es; pero la del Registro colegial debe ser de 
oficio ante la comunicación referida.

Es más, la SP va a existir desde su inscripción en el Registro Mercantil 
y con total seguridad va a operar en el mercado. Por tal razón interesa 
ajustar el Registro colegial a la realidad y al Registro Mercantil, para que 
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el Colegio pueda ejercer sus competencias, como la LSP quiere. No tiene 
sentido esperar a que eventualmente los fundadores decidan acudir al Co-
legio o no, sino que el Colegio, como protector esencial de los derechos de 
los ciudadanos (en sus relaciones con los abogados en nuestro caso), como 
garante de la corrección del ejercicio profesional, de su adecuación a las 
normas deontológicas y como vigilante de las desviaciones en ese ejercicio 
profesional, debe ser proactivo, actuar y ejercer sus competencias desde el 
primer momento.

Una vez inscritas en el Registro colegial, las SP se sujetan a la potestad 
del Colegio y éste podrá —y deberá— sancionar a las que no cumplan con 
sus obligaciones formales. Y si una de esas obligaciones es la de pagar una 
cuota, derecho o precio por la actividad desarrollada por el Colegio al ins-
cribirla, éste podrá exigir el pago incluso judicialmente; así como sancio-
nar, en su caso, a quienes incumplan tal obligación u otras análogas.

3. ¿QUÉ CONSECUENCIAS TIENE LA NO INSCRIPCIÓN DE LA SP 
EN EL REGISTRO COLEGIAL?

Esta cuestión ha sido contestada indirectamente en el apartado ante-
rior, si bien necesita de alguna aclaración conceptual.

En principio ésta situación no podría darse en la práctica si se atiende 
a cuanto hemos afirmado hasta ahora. La actuación de oficio del Registro 
colegial de SP, inscribiendo las SP una vez recibida la comunicación del 
Registrador Mercantil impide que existan SP no inscritas en el Registro del 
Colegio de Abogados correspondiente. Tan sólo la existencia de errores o 
de ineficacias en la comunicación entre Registros podría dar lugar a SP no 
inscritas en el Colegio. Sin embargo, al tratarse de supuestos excepcionales 
debidos a algún error su solución de oficio por el Registro de SP del Cole-
gio los subsanaría.

Afirmado esto, lo cierto es que con el sistema instaurado por algunos 
Colegios de Abogados, que no actúan de oficio para la inscripción de SP, 
podemos encontrar numerosos supuestos de SP no inscritas en el Registro 
colegial. En estos casos, el art. 8.4 de la LSP, interpretado a sensu contra-
rio, vuelve a darnos la solución cuando afirma que “la sociedad se inscribirá 
igualmente en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional que 
corresponda a su domicilio, a los efectos de su incorporación al mismo y de que éste 
pueda ejercer sobre aquélla las competencias que le otorga el ordenamiento jurídico 
sobre los profesionales colegiados”. Esto es, no se producirán los efectos de que 
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el Colegio pueda ejercer sus competencias sobre la SP porque ésta no se 
habrá incorporado al Colegio y no existirá la relación típica de sujeción 
especial definida por la LSP.

De esta forma, el Colegio deberá seguir ejerciendo sus competencias so-
bre los abogados que actúen —ya sabemos que “la SP únicamente podrá ejer-
cer las actividades profesionales constitutivas de su objeto social a través de personas 
colegiadas en el Colegio Profesional correspondiente para el ejercicio de las mismas” 
(art. 5.1 LSP)—, pero no sobre la SP directamente.

Y debe tenerse en cuenta que la SP existirá y operará en el tráfico jurí-
dico como sociedad mercantil y persona jurídica que es. Las disposiciones 
transitorias primera y segunda de la LSP contemplan soluciones diferentes 
para las SP ya existentes en el momento de su entrada en vigor que no se 
adapten e inscriban en los plazos previstos. La no inscripción en el Registro 
Mercantil supondrá la disolución de pleno derecho de la SP. Su no inscrip-
ción en el Registro colegial carece de efectos normativamente previstos, se 
trata de una norma sin sanción, con independencia de que pueda sancio-
narse a los administradores, de encontrarse así previsto.

Lo indicado abona, como una solución posible, para la regularidad del 
tráfico jurídico y para el correcto ejercicio de sus competencias por parte 
de los Colegios Profesionales, que éstos actúen de oficio inscribiendo a las 
SP una vez recibida la comunicación del Registrador Mercantil.

4. ¿SE DEBE EXIGIR LA SUSCRIPCIÓN DE UN SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL A LA NUEVA SP O ES SUFICIENTE CON 

LA COBERTURA DE LA QUE DISPONEN LOS SOCIOS CON SU 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL?

La respuesta a esta pregunta es aparentemente sencilla si atendemos a 
la previsión legal contenida en el art. 11.3 de la LSP, conforme al cual:

“Las sociedades profesionales deberán estipular un seguro que cubra la responsabili-
dad en la que éstas puedan incurrir en el ejercicio de la actividad o actividades que 
constituyen el objeto social”.

En el caso de las SP la propia LSP prevé expresamente que estipulen 
un seguro que cubra la responsabilidad en que puedan incurrir. En este 
sentido, el art. 11.1 LSP prevé que “de las deudas sociales responderá la sociedad 
con todo su patrimonio”, precisando en el apartado 2 del mismo precepto que 
“no obstante, de las deudas sociales que se deriven de los actos profesionales propia-
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mente dichos responderán solidariamente la sociedad y los profesionales, socios o no, 
que hayan actuado, siéndoles de aplicación las reglas generales sobre la responsabi-
lidad contractual o extracontractual que correspondan”.Todo ello en coherencia 
con la previsión general del art. 5,2, según el cual “los derechos y obligaciones 
de la actividad profesional desarrollada se imputarán a la sociedad, sin perjuicio 
de la responsabilidad personal de los profesionales contemplada en el artículo 11 de 
esta Ley”.

En consecuencia, la primera parte de la pregunta queda respondida en senti-
do afirmativo: las SP deben suscribir un seguro de responsabilidad civil.

Y esta primera parte debe implicar, lógicamente, que no es suficiente 
con la cobertura de la responsabilidad civil de los socios, a lo que podría-
mos añadir que tampoco con la cobertura de que gocen otros abogados 
actuantes que no sean socios. Ahora bien, el inciso final de la pregunta, tal 
y como aparece formulada, merece una reflexión añadida que se refiere a 
la obligatoriedad que tiene para los abogados la contratación de un seguro 
de responsabilidad civil, lo que parece darse por supuesto.

Sin embargo, el punto de partida es otro. No existe ninguna norma de 
rango legal que imponga el aseguramiento obligatorio de los abogados, a 
diferencia de las reglas especiales que pueden encontrarse en el ordena-
miento para las SP, como acabamos de ver.

Por su parte, el art. 21 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades y su ejercicio, impone una reserva de ley para la exigen-
cia a los profesionales de la cobertura de seguro, en los siguientes términos:

“1. Se podrá exigir a los prestadores de servicios, en norma con rango de ley, la sus-
cripción de un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente 
que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio en aquellos 
casos en que los servicios que presten presenten un riesgo directo y concreto para la 
salud o para la seguridad del destinatario o de un tercero, o para la seguridad finan-
ciera del destinatario.
La garantía exigida deberá ser proporcionada a la naturaleza y alcance del riesgo 
cubierto”.

Tampoco el EGAE impone la obligación de contar con seguro que cubra 
la responsabilidad civil en su art. 13, al tratar de los requisitos de colegiación, 
ni tampoco en otro. Sí contiene algunas menciones al aseguramiento de la 
responsabilidad civil, pero no lo impone. Así, su art. 4.1.i) establece como 
función de los Colegios la de “i) Organizar y promover actividades y servicios 
comunes de interés para los colegiados, de carácter profesional, formativo, cultural, 
asistencial, de previsión y otros análogos, incluido el aseguramiento obligatorio de la 
responsabilidad civil profesional cuando legalmente se establezca”; y el 78.2 dispone 
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que “los abogados en su ejercicio profesional, están sujetos a responsabilidad civil 
cuando por dolo o negligencia dañen los intereses cuya defensa les hubiere sido con-
fiada, responsabilidad que será exigible conforme a la legislación ordinaria ante los 
Tribunales de Justicia, pudiendo establecerse legalmente su aseguramiento obligatorio”.

Y por lo expuesto suscita dudas el alcance de lo establecido en el artí-
culo 21 (“Cobertura de responsabilidad civil”) del Código Deontológico de la 
Abogacía Española, conforme al cual:

“1. El Abogado deberá tener cubierta, con medios propios o con el recomendable asegu-
ramiento, su responsabilidad profesional, en cuantía adecuada a los riesgos que implique.
2. El Abogado que preste servicios profesionales en otro Estado miembro de UE de 
acogida diferente a aquel donde esté incorporado, deberá cumplir las disposiciones 
relativas a la obligación de tener un seguro de responsabilidad civil profesional con-
forme a las exigencias del Estado miembro de origen y del Colegio de acogida”.

El precepto debe interpretarse en el sentido literal y estricto de que el 
aseguramiento es deseable, pero no obligatorio. El Código Deontológico 
carece de rango suficiente para imponer a los abogados la obligación de 
aseguramiento, dada la necesidad de reserva de ley en la materia.

Finalmente, conviene destacar que el ya caducado anteproyecto de Ley 
de Servicios y Colegios Profesionales tampoco imponía el aseguramiento 
obligatorio, remitiendo a las eventuales leyes que regularan el ejercicio de 
cada profesión la imposición de tal obligación.

Es preciso tener en cuenta lo expuesto para no dar por supuesto que 
los abogados tienen la obligación legal de suscribir un seguro de respon-
sabilidad civil, toda vez que la previsión legal es precisamente la contraria.

5. ¿PUEDE EL COLEGIO COBRAR UNA TASA POR LA 
INSCRIPCIÓN DE LA SP EN EL REGISTRO Y UNA CUOTA POR SU 

MANTENIMIENTO EN EL MISMO?

La utilización del término “tasa” en la pregunta impone que la respuesta 
sea negativa en cuanto a ese concreto concepto tributario.

El art. 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, al 
regular el concepto, fines y clases de los tributos, dispone lo siguiente:

“1. Los tributos son los ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias 
exigidas por una Administración pública como consecuencia de la realización del 
supuesto de hecho al que la Ley vincula el deber de contribuir, con el fin primordial 
de obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos.
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Los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sos-
tenimiento de los gastos públicos, podrán servir como instrumentos de la política 
económica general y atender a la realización de los principios y fines contenidos en 
la Constitución.
2. Los tributos, cualquiera que sea su denominación, se clasifican en tasas, contribu-
ciones especiales e impuestos:
a) Tasas son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa 
o el aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios o la 
realización de actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten o 
beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando los servicios o activida-
des no sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se 
presten o realicen por el sector privado. (…)”.

Las tasas son un tipo de tributo que aparece regulado con carácter gene-
ral en el Título II de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públi-
cos. Su objetivo es financiar el coste de servicios públicos de carácter divisi-
ble, en los que se puede identificar a cada usuario. Al contrario, un servicio 
público indivisible beneficiaría a toda la colectividad sin poder distinguir a 
los beneficiarios. El art. 7 de la Ley (que lleva por rúbrica “principio de equi-
valencia”) es concluyente al afirmar que “las tasas tenderán a cubrir el coste del 
servicio o de la actividad que constituya su hecho imponible”. Se rige pues por el 
principio de beneficio o equivalencia, es decir, el usuario paga en concepto 
de tributo al Estado o correspondiente Ente Público una cantidad equiva-
lente al beneficio obtenido por disfrutar de un servicio público concreto. 
Se paga lo que se consume.

Ahora bien, el precepto clave para determinar que no se pueden cobrar 
tasas en el caso que nos ocupa radica en que el establecimiento de cada 
tasa debe hacerse por Ley. Así lo dispone el art. 10.1 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos, al prescribir que “el establecimiento de las tasas, así como la 
regulación de los elementos esenciales de cada una de ellas, deberá realizarse con 
arreglo a Ley”. En consecuencia, los Colegios no pueden cobrar una tasa por 
la inscripción de una SP en el Registro colegial.

No obstante, sí pueden cobrar una cantidad económica en otro concep-
to. Es más, una vez inscritas en el Registro colegial —sea de oficio o no—, 
las SP se sujetan a la potestad del Colegio y éste podrá imponerles las obli-
gaciones formales. Y si una de esas obligaciones es la de pagar una cuota, 
derecho o precio por la actividad desarrollada por el Colegio al inscribirla, 
podrá exigir el pago incluso judicialmente; así como sancionar, en su caso, 
a quienes incumplan tal obligación u otras análogas.
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El art. 63 del EGAE determina en su primer apartado cuáles son los 
ingresos ordinarios de los Colegios de Abogados de la siguiente forma en 
cuanto ahora nos interesa:

“1. Constituyen recursos ordinarios de los Colegios de Abogados:
(…) b) Las cuotas de incorporación al Colegio.
c) Los derechos que fije la Junta de Gobierno de cada Colegio por expedición de 
certificaciones.
(…) e) El importe de las cuotas ordinarias, fijas o variables, así como las derramas y 
pólizas colegiales establecidas por la Junta de Gobierno de cada Colegio, así como el 
de las cuotas extraordinarias que apruebe la Junta General.
(…) h) Cualquier otro concepto que legalmente procediere”.

Lo que se pretenda cobrar por la inscripción de las SP en el Registro 
colegial puede encajar en el concepto de “cuota de incorporación”, toda vez 
que, como antes hemos visto, estamos ante una nueva clase de colegiado, 
aun cuando sea en concepto figurado. O, en su defecto, en cualquier otro 
concepto (letra d) como puede ser, por ejemplo, el de derechos por la ins-
cripción, si bien el de cuota de inscripción nos parece ajustado a la norma.

En cuanto a la posibilidad de cobrar una cuota periódica por la perte-
nencia de la SP al Colegio, también encaja con naturalidad en el concepto 
de la letra b) transcrita, esto es, cuota ordinaria, si bien parece lógico esta-
blecer una específica para las SP, incluso adaptarla a la dimensión de la SP.

La denominación de cuota, derecho o cualquier otra no parece rele-
vante. Ahora bien, debe exigirse que su coste será transparente, equitativo 
y no discriminatorio, en línea con lo admitido por la extinta Comisión Na-
cional de la Competencia en su resolución de 28 de julio de 2010 (Expte. 
S/0189/09).

En este sentido, para determinar los importes que pueda el Colegio co-
brar por una u otra cuota o derecho, parece razonable aplicar los criterios 
generales establecidos en relación con los abogados. Específicamente, en 
lo que respecta a la cuota de incorporación, debería atenderse para fijarla al 
coste que la prestación del servicio tiene para el Colegio, en la misma línea 
que se sigue para los nuevos abogados que se colegian. De esta forma se 
habrá de elaborar una memoria económica, siquiera breve, justificando su 
cuantía. Y en modo análogo se obrará con respecto a las cuotas o derechos 
periódicos para garantizar, como se ha indicado, que sean transparentes, 
equitativos y no discriminatorios.
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6. ¿PUEDEN LAS SP SER INCLUIDAS EN LAS LISTAS DE 
ADMINISTRADORES CONCURSALES SIN QUE ACREDITEN LA 

COBERTURA DE SU RESPONSABILIDAD CIVIL?

El art. 29 de la Ley Concursal exige que

“(…) Dentro de los cinco días siguientes al de recibo de la comunicación, el desig-
nado deberá comparecer ante el juzgado para acreditar que tiene suscrito un seguro 
de responsabilidad civil o garantía equivalente proporcional a la naturaleza y alcance 
del riesgo cubierto en los términos que se desarrollen reglamentariamente, para res-
ponder de los posibles daños en el ejercicio de su función y manifestar si acepta o 
no el encargo. Cuando el administrador concursal sea una persona jurídica recaerá 
sobre ésta la exigencia de suscripción del seguro de responsabilidad civil o garantía 
equivalente”

El Real Decreto 1333/2012, de 21 de septiembre, se dedica a regular el 
seguro de responsabilidad civil y la garantía equivalente de los administra-
dores concursales. Y su art. 2.1 aclara que “el deber de aseguramiento que regula 
el presente real decreto recae sobre el administrador concursal, ya sea persona natural 
o jurídica”.

No obstante, como se deduce de la Ley Concursal y del propio título 
del Real Decreto, el administrador concursal puede optar entre asegurar su res-
ponsabilidad o sustituirlo por una garantía solidaria de contenido equivalente 
constituida por entidad de crédito que pueda prestar garantías de este tipo por el 
importe que corresponda.

En consecuencia, el hecho de que el seguro no sea estrictamente obli-
gatorio o preceptivo en este ámbito tiene una relevancia relativa cuando 
nos referimos a SP. Antes hemos visto que las SP deben suscribir un seguro de 
responsabilidad civil porque lo exige la LSP. Así pues, si una SP carece de seguro 
de responsabilidad civil no debería ser incluida en la lista de administradores 
concursales. Pero por el mero hecho de infringir una norma exigida por la LSP.

Sentado esto, otra cosa es que deba exigirse a las SP que la suma míni-
ma asegurada alcance las cuantías exigidas por el art. 8 del Real Decreto 
1333/2012. Las SP, en este punto deben ser tratadas como las personas físi-
cas, ya que también les está permitido sustituir el seguro por una garantía 
solidaria de contenido equivalente constituida por entidad de crédito. Así 
pues, no debe exigirse a las SP que el seguro de responsabilidad civil alcan-
ce una suma asegurada determinada. Será la SP la que tenga que acreditar 
ante el Letrado de la Administración de Justicia, una vez designada como 
administrador concursal en un caso determinado, la vigencia de su contra-
to de seguro o una garantía equivalente.



La mediación y Colegios de Abogados
(Informe 4/2016)

1. SENTIDO DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y SU POTENCIACIÓN Y 
APLICABILIDAD EN EL ÁMBITO DE LOS COLEGIOS DE 

ABOGADOS

Las tareas de asesoramiento en Derecho, connaturales a la profesión 
de abogado, hallan su lógica y fundamento en la prevención, evitación o 
resolución de conflictos. Las relaciones personales o las contractuales han 
constituido tradicionalmente una fuente de derechos y obligaciones en las 
que puede surgir el conflicto de forma común. En definitiva, todo el ám-
bito de las relaciones jurídicas no puede dejar de ser una excepción a una 
regla común: donde surge el conflicto, la figura del abogado cobra toda su 
significación.

Pues bien, la institución de la mediación es igualmente connatural al 
conflicto: surge preventivamente como un mecanismo de resolución de 
tales conflictos. Existen otros medios de resolverlos, pero concluiremos (y 
aquí la conclusión se avanza ya desde el principio) que puede resultar uno 
de los mecanismos más recomendables para la evitación del litigio.

La misión principal de este estudio consistirá no ya solo en recordar 
(que también) las nuevas oportunidades de la mediación para los aboga-
dos sino, sobre todo y debido a su inequívoca conexión colegial, las opor-
tunidades que brindan las instituciones de mediación para los Colegios, 
siempre dentro de la búsqueda de nuevas líneas de trabajo para una profe-
sión que se reinventa continuamente, debiendo reinventarse en la misma 
línea las instituciones que aglutinan a los abogados, porque solo en tal 
coordinación de intereses hallarán su futuro y motivación.

La Ley 5/2012, de 6 de julio reconoce al mediador como pieza funda-
mental en la práctica de la actividad mediadora, abordando a través de 
su disposición final tercera la reforma de un buen número de artículos 
de la LEC (Ley 1/2000 17 de enero), lo que trae derivadamente como 
consecuencia el reconocimiento de la actividad del abogado dentro del 
proceso, quedando así convertido en garante de los derechos de las partes 
en conflicto.
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A la prevención y solución de conflictos se han dedicado una serie 
de mecanismos y procedimientos que, más allá del ámbito jurisdiccional 
aunque directamente conectados al mismo, pretenden solventar tales pro-
blemas. Nuestra intención es analizar la mediación como ejemplo de he-
rramienta jurídica externa al puro proceso jurisdiccional en un entorno 
socioeconómico que, progresivamente, parece tender cada vez más al em-
pleo de este tipo de soluciones.

Lo que sigue es el resultado de nuestro trabajo.

2. EL ORIGEN DE LA MEDIACIÓN Y SU ENTRONQUE CON LA 
ABOGACÍA

Hace casi un siglo que la figura de la mediación cobra un papel que 
progresivamente la acerca cada vez más al mundo de la abogacía y sus Co-
legios.

Será tras la gran depresión de 1929 en Estados Unidos (posteriormente 
exportada a Europa) cuando, con la aparición de millones de parados y 
en un entorno jurídico de gran desprotección de los trabajadores frente a 
las empresas que propició una grave situación de alteración social, surge 
la doctrina del New Deal en los años 30 del pasado siglo. Concebido como 
un conjunto de medidas para superar la crisis, uno de los recursos jurídicos 
clave de esta orientación política es la mediación: en el entorno protector 
de la Social Security Act (de 14 de agosto de 1935) y la National Labor 
Relations Act (de 5 julio de 1935) se impulsó la mediación laboral, siendo 
tales normas el origen de los mecanismos de resolución de conflictos en la 
forma más parecida a la actual.

Partiendo de la idea de que una pura aplicación mecánica de las leyes 
por parte de los jueces propiciaba un gran distanciamiento entre el Dere-
cho y la sociedad, unido todo ello al espíritu excesivamente individualista 
y competitivo del commonlaw y de su forma de regular el proceso judicial, 
y añadido al desinterés de los jueces por los problemas de las personas, se 
postula una nueva concepción del Derecho concebido como un instru-
mento al servicio de la sociedad.

Fueron creadas para ello múltiples instituciones del poder público que 
presentaban la singularidad —y ahí estaba la trascendental novedad— de 
que podían resolver los conflictos surgidos en el ámbito de su competencia 
sin necesidad de acudir a los tribunales. La mediación surge como instru-
mento alternativo que permite resolver disputas de forma autónoma, sin la 
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exigencia de un poder externo a los implicados y con la posibilidad última 
de acudir a él en todo caso.

Esta búsqueda de la paz social fue igualmente objeto de interés conti-
nuo durante el posterior período de la II Guerra Mundial, puesto que se 
demostraba que la mediación era el mecanismo ideal para mantener en la 
retaguardia la producción fabril imprescindible para el esfuerzo bélico sin 
entorpecerse con enfrentamientos o problemas y sin tener que imponer 
coactivamente una solución judicial. Todo ello suponía en definitiva una 
presencia continuada y sostenida en el tiempo de agencias mediadoras de 
conflictos laborales en el marco de las negociaciones colectivas.

Se deduce de toda esta apretada evolución una característica funda-
mental común a todas las mediaciones: hallan su origen en relaciones per-
sonales complejas, caracterizadas por ser de larga duración y necesitar por 
ello de una verdadera solución sin vencedores ni vencidos.

De ahí a extender el fenómeno fuera de ese ámbito bastaba un simple 
salto.

En el conflictivo contorno de los años 60 norteamericanos será la Civil 
Rights Act de 2 de julio de 1964 la que potencie nuevamente (ahora en 
un entorno de enfrentamiento interracial y de quiebra de derechos fun-
damentales) la figura de la mediación como superadora de los problemas 
del nuevo Estado.

En los casos de presuntas discriminaciones por razón de raza, sexo, re-
ligión, nacionalidad, edad o discapacidad en las relaciones entre empresa-
rios y trabajadores, si se comprobaban la veracidad de las mismas, un orga-
nismo público remitía los casos a mediación. Sólo si el asunto no llegaba 
a ser resuelto por esta vía, se preveía el planteamiento del supuesto ante 
los tribunales. Evidencia así la mediación una capacidad de adaptación 
todoterreno en el ámbito de las relaciones duraderas con conflictos. No 
basta con solventar el supuesto dando la razón a uno u otro de los intereses 
enfrentados: hay que construir el futuro de la relación.

3. FUNDAMENTOS INTERNACIONALES ACTUALES DE LOS 
SISTEMAS ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Será finalmente (y de ahí vendrá el nombre de ADR que ha hecho for-
tuna) la Alternative Dispute Resolution Act de 30 de octubre de 1998 la norma 
legal estadounidense que obliga a todo Tribunal Federal de Distrito a la 
inclusión de un programa de ADR precisamente —obsérvese el progresivo 
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calado para nuestro enfoque colegial— para evitar la judicialización de 
procesos que por definición, eran completamente informales y flexibles. 
Junto a ellos otros entendían que existían determinadas garantías que, 
efectivamente, debían ser reguladas, como la confidencialidad, la neutra-
lidad, y la formación y cualificación del mediador. También observaremos 
como todos estos elementos encajan y son llevados a la última regulación 
interna a la que más adelante se hará cumplida referencia. Y como enlazan 
con facilidad con funciones que son naturalmente asumidas por los Cole-
gios de Abogados.

Con evidente diferencia entre mecanismos de resolución de conflictos 
en el seno del CommonLaw frente al sistema continental, el denominado 
“movimiento ADR” consiguió expandirse por los demás países del common-
law, una vez consolidado en EEUU. Así ocurrió en Australia, en Canadá y 
en el Reino Unido. Su implantación en estos sistemas procesales, fue lógi-
camente mucho más fácil que su ulterior instauración en los ordenamien-
tos procesales del sistema continental.

Tiene ello mucho que ver con que los sistemas anglosajones son más 
flexibles y antiformalistas, constituyendo un ámbito jurídico natural donde 
la mediación destaca como mecanismo de acercamiento y composición de 
disputas. La esencia de los ADR es naturalmente antiformalista, resultando 
que la cultura del acuerdo está más arraigada en el mundo anglosajón. No 
parece difícil comprender que, en tales escenarios, la presencia del aboga-
do es lugar común.

De ahí se desprende que fuera el Reino Unido el primer país sobre 
el que se proyectó —en la Unión Europea— el sistema de los ADR. Será 
desde el ámbito de la mediación familiar (el auténtico ámbito natural y 
originario de la mediación, no se olvide, aunque lo ha extravasado y des-
bordado con igual naturalidad) desde donde se destacan las ventajas y be-
neficios que aportaba la resolución amistosa de las disputas surgidas como 
consecuencia de una separación o divorcio, sobre todo, especialmente en 
lo relativo a la custodia de los hijos.

La Ley que institucionalizó la mediación familiar de Inglaterra y Gales 
será la Family Law Act de 1996 cuyo principal objetivo es lograr una solu-
ción amigable para los conflictos derivados del divorcio, estableciendo la 
obligatoriedad de que los cónyuges acudan a una primera sesión infor-
mativa de mediación, de modo que, una vez llevada a cabo, las partes, en 
cumplimiento del principio de voluntariedad, pueden optar por continuar 
con la mediación, o por el contrario, acudir al tradicional proceso judicial.
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Siempre dentro del Reino Unido, la temprana preocupación del Tri-
bunal del Comercio por buscar soluciones alternativas a un proceso judi-
cial antiguo y excesivamente formal e inflexible se convirtió, pocos años 
después, en una inquietud generalizada. En julio de 1996 se redactó un 
informe titulado Access to Justice, documento en el que se mostraban todos 
los problemas del sistema que resultaba excesivamente caro, además de 
producirse juicios incomprensiblemente largos y existir un uso nulo de 
las nuevas tecnologías. Entre las reformas que se proponían para mejorar 
y modernizar el sistema se sugirieron una serie de reformas, dentro de las 
cuales se hallaba la utilización generalizada de los ADR.

De conformidad con dicha prevención se obliga a los tribunales a tener 
en cuenta “los esfuerzos hechos por las partes, si es que hubo, antes y durante el 
proceso para intentar resolver el conflicto,” a la hora de adjudicar las costas del 
proceso.

Dicho precepto afecta a uno de los principios básicos del ordenamiento 
procesal: el que pierde paga las costas del proceso. Ello no es, además, una 
facultad para los jueces, sino un deber de tener en cuenta la conducta de 
las partes no solo durante el proceso judicial sino también antes del mis-
mo. Obsérvese aquí que la mediación se anuda a la prueba de que ha ha-
bido esfuerzos serios por evitar el conflicto: y que su utilización resulta un 
atenuante o eximente de la imposición de las costas, dado su obvio matiz 
beneficioso.

En el seno de la Unión Europea la primera sugerencia de utilización de 
los ADR fue la Recomendación nº 7/1981 del Comité de Ministros a los Estados 
miembros, relativa a medidas tendentes a facilitar el derecho de acceso a la justicia. 
Emanada del Consejo de Europa —siendo consciente éste de la comple-
jidad, la lentitud y el excesivo coste económico del tradicional proceso ju-
dicial— alentaba a los Estados a tomar una serie de medidas para mejorar 
el cumplimiento del derecho de acceso a la justicia (art. 6 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos). Entre dichas medidas, se encontraba la 
de facilitar y animar a las partes en conflicto a participar en conciliaciones 
o en otro tipo de vías para la solución amigable de disputas, bien antes de 
acudir al proceso judicial, bien en cualquier momento durante su desarro-
llo.

Con posterioridad se aprobó la Recomendación nº 12/1986, del Comité de 
Ministros a los Estados miembros, relativa a medidas tendentes a prevenir y reducir 
la sobrecarga de trabajo de los Tribunales de Justicia. También tendiendo a me-
jorar el derecho de acceso a la justicia (que no es exclusivamente el acceso 
a los tribunales sino acceso a la solución de los conflictos) se proponía a 
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los Estados incentivar el uso de mecanismos alternativos de resolución de 
conflictos.

Y esta vez no sólo mencionaba la conciliación, sino que también hacía 
una referencia expresa a la mediación (junto con el arbitraje). Destaca 
aquí que se estableció además una larga lista de eventuales campos de ac-
tuación, compuesta, principalmente, por conflictos civiles y comerciales. 
No parece difícil considerar la mayor parte de las relaciones jurídicas nego-
ciales —ello es una apreciación nuestra, claro está— incluida en los litigios 
comerciales en sentido amplio. Y ello nos lleva derechamente a la presen-
cia de abogados y a la salvaguarda de sus intereses por sus Colegios.

En 1999 el Consejo de Europa adoptó la Recomendación nº 19/1999, del 
Comité de Ministros a los Estados miembros, sobre mediación en cuestiones penales. 
Aunque algunos Estados europeos ya habían experimentado y regulado la 
mediación penal, la Recomendación expandía la utilización y regulación 
legal de la mediación penal en aquellos otros países que aún no la habían 
puesto en marcha, bien que ajustándose a cada ordenamiento jurídico al 
que se refiriese.

Siempre todavía dentro del Consejo de Europa, se aprobó luego la Reco-
mendación nº 9/2001 del Comité de Ministros a los Estados Miembros, sobre alter-
nativas a los litigios entre autoridades administrativas y particulares para alentar 
la utilización, tanto de la mediación como de otros tipos de ADR en el 
ámbito del Derecho administrativo. Para ello, declaró: a) la utilidad de 
éstos a la hora de descargar de trabajo a los tribunales, mejorando así la 
calidad del derecho de acceso a la justicia; b) la capacidad para gestionar 
determinadas disputas de una forma más satisfactoria y; c) su aptitud como 
instrumentos para acercar la Administración a los ciudadanos.

Ya llegando al año 2002, el Consejo de Europa aprobó la Recomendación 
n.º 10/2002, del Comité de Ministros a los Estados miembros, sobre mediación en 
asuntos civiles 185. Esta Recomendación es el símbolo de la etapa que los 
Estados europeos han estado experimentando con este método de reso-
lución de disputas durante los últimos años: la regulación completa de la 
mediación en normas propias, todo ello con el fin de utilizar este ADR, “no 
sólo en el ámbito familiar, sino en el conjunto de materias que constituyen el Derecho 
privado”.

De todo lo anterior resulta que desde los años noventa la Unión Euro-
pea ha expandido la utilización de los ADR en general y la mediación en 
particular.
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Impulsada la mediación europea en la resolución de los conflictos de 
consumo, destaca el Libro Verde de la Comisión, de 16 de noviembre de 1993, 
sobre el acceso de los consumidores a la justicia y solución de litigios en materia de 
consumo en el mercado único, del que luego resultaría la resolución alternativa 
de conflictos en materia de consumo en su modalidad online1. Reflejo de 
este aspecto son la Directiva 2000/31/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de 
la sociedad de la información; la Directiva 2002/65/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, relativa a la comercialización a distancia 
de servicios financieros destinados a los consumidores; y la Directiva 2002/21/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco 
regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas. Dedica-
das las dos primeras a encargar a los Estados miembros que faciliten el uso 
de los métodos alternativos de solución de disputas, la tercera se refiere a la 
conciliación y la mediación como métodos de resolución de litigios trans-
fronterizos relativos a las redes o servicios de comunicaciones electrónicas.

El 19 de abril de 2002 se publica el Libro Verde sobre las modalidades alterna-
tivas de solución de conflictos en el ámbito del Derecho civil y mercantil. Aquí se ha-
lla el inicio de la política comunitaria de fomento de los ADR en el ámbito 
europeo, especialmente en lo que se refiere a la mediación. El Libro Verde 
destaca el relevante papel complementario y no excluyente de los ADR en 
relación con los procesos judiciales, considerándose un instrumento para 
mejorar la calidad del derecho de acceso a la justicia, reduciendo costes y 
tiempo a la hora de resolver controversias.

Finalmente cristalizará toda la reforma que viene a introducir directa-
mente los ADR en el seno de los procedimientos de resolución de conflic-
tos en el ámbito de la Unión Europea mediante la Directiva 2008/52/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de 
la mediación en asuntos civiles y mercantiles. En ella se contiene ya la obliga-
ción de que todos los Estados miembros deban recoger necesariamente en 
sus ordenamientos jurídicos la mediación civil y mercantil.

En la actualidad la ordenación comunitaria se halla en la Directiva 
2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, re-

1 En cuanto a resolución extrajudicial de controversias, son interesantes algunos 
sistemas exitosos, como el arbitraje de consumo y que ha sido noticia por la 
creación de una plataforma europea de ADR a estos efectos:

 http://ec.europa.eu/consumers/solving_consumer_disputes/non-judicial_
redress/adr-odr/index_en.htm
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lativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo y por la que se 
modifica el Reglamento (CE) núm. 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE 235.

A todo ello responde en gran medida nuestra Ley 5/2012, de 6 de julio, 
de mediación en asuntos civiles y mercantiles, de la que derivan bastantes de los 
instrumentos jurídicos que, ajustados luego a cada sector de la economía 
(y veremos uno de ellos, como ejemplo ilustrativo), examinaremos a con-
tinuación.

La actualidad de última hora en la materia la proporciona la Comisión 
Europea al publicar el 31 de agosto de 2016 su Informe (http://ec.europa.
eu/justice/civil/files/act_part1_adopted_fr.pdf) sobre la aplicación de las 
normas sobre mediación en asuntos civiles y comerciales establecidas en la 
Directiva 2008/52/CE. El objetivo del informe es el de evaluar las disposicio-
nes de la Directiva sobre mediación, examinar el desarrollo de la mediación 
en la Unión Europea e identificar el impacto de la Directiva en los Estados 
miembros. La preparación de este informe de evaluación era una obligación 
legal de la Comisión requerida en virtud del artículo 11 de la Directiva. Inte-
resa llamar la atención sobre el extremo de que durante la elaboración de la 
Directiva el Consejo General de la Abogacía Española presentó observaciones 
a la consulta y contribuyó al proceso legislativo. La conclusión general del in-
forme es que no hay necesidad de modificar las normas vigentes de la UE so-
bre la mediación en asuntos civiles y comerciales. Como valoración general, el 
informe señala que la Directiva ha aportado un valor añadido para los Estados 
miembros y que ha tenido un impacto importante en la legislación de algunos 
Estados miembros, en la forma que se examina a continuación:

(A) 15 Estados miembros ya tenían un sistema de mediación integral en 
funcionamiento antes de la aprobación de la Directiva.

(B) En estos Estados miembros, la Directiva ha dado lugar a pocos (o 
ningún) cambios en su sistema.

(C) En 9 Estados miembros, o bien tenían normativas dispersas sobre 
la mediación o bien la mediación en el sector privado se basaba en 
la autorregulación. En estos Estados miembros, la transposición de 
la Directiva desencadenó la adopción de cambios sustanciales en el 
marco de mediación existente, incluida la introducción de un siste-
ma de mediación integral.

(D) 4 de los Estados miembros han adoptado sistemas de mediación 
por primera vez debido a la transposición de la Directiva. En estos 
Estados miembros, la Directiva ha dado lugar al establecimiento de 
marcos legislativos adecuados que regulan la mediación.
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Sin embargo, el funcionamiento real de los sistemas nacionales de me-
diación se está enfrentando a una serie de dificultades, debidas principal-
mente a la falta de una “cultura de la mediación” y el insuficiente conoci-
miento de cómo hacer frente a los casos transfronterizos.

El informe realiza una serie de recomendaciones en cuanto a cómo la 
aplicación de la Directiva puede ser mejorado: incrementar el número y el 
tipo de asuntos en los que los Tribunales “animen” a las partes al uso de la 
mediación así como mediante el fomento de mejores prácticas (declara-
ción previa de intento de mediación, sesiones de información obligatoria, 
recurso en todas las instancias, incentivos financieros, etc).

4. TIPOS Y PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS PARA LA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO ESPAÑOL ACTUAL

A efectos de exposición sintética, podemos señalar que los denomina-
dos sistemas alternativos de resolución de conflictos se clasifican, en fun-
ción del mecanismo sobre el que descansan, en métodos autocompositivos 
y métodos heterocompositivos.

En los métodos autocompositivos“son las propias partes las que intentan 
solucionar la controversia que las separa” (Sentencia de la Audiencia Provincial 
de Guipúzcoa de 1 de octubre de 2007). Es posible la intervención de un 
tercero, pero el mismo carece de capacidad decisoria: su posición se limita 
a acercar posturas. Dentro de este grupo se encuentran la conciliación y la 
mediación.

Frente a ellos, en los métodos heterocompositivos las partes se someten 
a un tercero que resuelve la controversia. El principal método heterocom-
positivo extrajudicial sería el arbitraje.

Sobre la conciliación tan sólo diremos que, en muchas ocasiones, se 
confunde con la mediación. No obstante, algún autor ha apuntado que 
mientras la conciliación se entiende como un procedimiento donde la in-
tervención del tercero es más bien pasiva, en la mediación y frente a ello, 
dicha intervención es más activa.

4.1. El arbitraje

El arbitraje “se caracteriza por la existencia de una cuestión litigiosa entre perso-
nas naturales o jurídicas, que celebran un convenio por el cual excluyen la solución 
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decisoria de los órganos jurisdiccionales del Estado, sustituyéndola por la de sujetos 
privados en materia de su libre disposición conforme a derecho”.

Regulado el arbitraje en España mediante la Ley 60/2003, de 23 de di-
ciembre, de Arbitraje (en adelante, la “Ley 60/2003”), en su seno las partes 
no alcanzan demasiado protagonismo: se limitan a la firma del convenio 
arbitral, que especifica el ámbito y las condiciones conforme a las cuales se 
desarrollará el arbitraje.

Aunque el procedimiento arbitral habrá de respetar, en todo caso, los 
principios de igualdad, audiencia y contradicción (artículo 24 de la Ley 
60/2003), lo cierto es que la decisión final la toma el árbitro a través del 
laudo arbitral, que tiene efectos de cosa juzgada (artículo 43 de la Ley 
60/2003).

No se olvide que el arbitraje excluye la vía judicial, lo que temprana-
mente fue recordado por el Tribunal Constitucional en su STC 174/1995, 
de 23 de noviembre:

“La autonomía de la voluntad de las partes —de todas las partes— constituye la esen-
cia y el fundamento de la institución arbitral, por cuanto que el arbitraje conlleva la 
exclusión de la vía judicial”.

Y ello no puede resultar de otro modo en la medida en que —como 
también recuerda el propio Tribunal Constitucional en su STC 288/1993, 
de 4 de octubre— el arbitraje “es un equivalente jurisdiccional, mediante el cual 
las partes pueden obtener los mismos objetivos que con la jurisdicción civil, esto es, 
la obtención de una decisión al conflicto con todos los efectos de la cosa juzgada”.

Interesa recordar este concepto de “equivalente jurisdiccional” precisa-
mente para asimilarlo como hemos hecho antes a los mecanismos hetero-
compositivos, alejados del ámbito de disposición de las partes.

En principio, el arbitraje se resolverá conforme a Derecho pero, si las 
partes lo autorizan expresamente, el árbitro podrá resolver en equidad (ar-
tículo 34 de la Ley 60/2003). A este respecto, podemos destacar la Senten-
cia del Tribunal Constitucional 43/1988, de 16 de marzo que, si bien en 
referencia a la ley anterior a la actual que regula el arbitraje, sienta una 
doctrina plenamente aplicable:

“La Ley que regula los arbitrajes de Derecho privado, de 22 Dic. 1953 (…) permite, 
mediando contrato, deferir el conflicto al juicio arbitral de terceros para que lo resuel-
van, bien mediante la aplicación de las reglas del Derecho, bien con sujeción solo al 
‘saber y entender’ de los árbitros que designen (art. 3 de la Ley). Esta última forma, 
o arbitraje de equidad, constituye, desde el plano sustantivo, uno de los supuestos 
excepcionales a los que indirectamente se refiere el art. 3.2, del Código Civil, cuando 
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al hablar de la equidad en la aplicación de las normas jurídicas solo autoriza su uso 
de manera exclusiva en las resoluciones de los Tribunales en el caso de que la Ley 
expresamente lo permita. En la vertiente procesal, esto se traduce en la previsión de 
un proceso especial, ajeno a la jurisdicción ordinaria, caracterizado por la simplicidad 
de formas procesales y el uso del arbitrio (‘saber y entender’) por los Jueces árbitros 
designados por las partes, no obligados a la motivación jurídica, aunque sí, en todo 
caso, a ‘dar a aquéllas la oportunidad adecuada de ser oídas y de presentar las prue-
bas que estimen necesarias’ (art. 29 de la Ley especial)”.

Dicho todo lo anterior y dejada constancia de nuestro apoyo al proce-
so arbitral, la conclusión no puede ser más evidente: la implantación del 
arbitraje en España es actualmente escasa y limitada. Dejar el conflicto en 
manos de un tercero no ha resultado un mecanismo popular ni extendido, 
confiándose más en el juez. Se dice así —añadimos que con cierta razón— 
que el arbitraje no está lo suficientemente implantado en España proba-
blemente por la falta de confianza en que un tercero que no sea juez sea 
capaz de resolver un conflicto de forma definitiva.

Llamamos por ello la atención sobre un método extrajudicial de re-
solución de conflictos en el que las partes son las auténticas protagonis-
tas: la mediación. Y veremos algo sobre sus perspectivas (crecientes, nos 
atrevemos a pronosticar) en el ámbito de los conflictos en los que más 
comúnmente intervienen los abogados y pueden ser preparados (como 
formadores e implementadores de instituciones donde se amparen) por 
los Colegios de Abogados.

4.2. La mediación

Tras la anterior evolución anglosajona y europea de la mediación —sin-
tetizando la opinión de diversos autores— podemos definirla ahora como 
aquél mecanismo por el que un tercero intenta que las partes discutan el 
conflicto para que construyan entre ellas la solución de su disputa.

Es por ello que la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civi-
les y mercantiles (en adelante, la “Ley 5/2012”), afirma en su Preámbulo que:

“La mediación está construida en torno a la intervención de un profesional neutral 
que facilita la resolución del conflicto por las propias partes, de una forma equitativa, 
permitiendo el mantenimiento de las relaciones subyacentes y conservando el control 
sobre el final del conflicto”.

La mediación como proceso para la resolución de conflictos está basada 
en una serie de principios básicos reconocidos como tales por la doctrina, 
en síntesis de los preceptos de la Ley 5/2012 de la que derivan:
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a) Absoluta voluntariedad (artículo 6): Las partes que deciden acudir a 
un proceso de mediación deben hacerlo de manera absolutamente 
voluntaria, sin ningún tipo de coacción. Ninguna de las partes está 
obligada a participar en el proceso, pudiendo desistir en cualquier 
momento o incluso manifestar desde el comienzo su deseo de no 
participar.

b) Completa igualdad e imparcialidad (artículo 7): El mediador debe 
tomar la conveniente distancia respecto de cada una de las partes 
(que gozan de iguales derechos) así como del conflicto en sí, abste-
niéndose de realizar cualquier comentario a favor o en contra de los 
mismos.

c) Continua neutralidad (artículo 8): El mediador debe asegurar un 
proceso limpio y transparente en un ambiente neutral, equilibrado, 
sin vencedores ni vencidos; las partes deben percibir que son las ver-
daderas protagonistas en la resolución del conflicto.

d) Total confidencialidad (artículo 9): Los temas tratados dentro de un 
proceso de mediación permanecen siempre dentro del proceso. De 
hecho, la información obtenida no podría utilizarse como prueba en 
caso de que el conflicto derivara en un proceso judicial. Este princi-
pio es de vital importancia, pues contribuye a crear el clima de con-
fianza necesario para desarrollar con éxito las negociaciones.

e) Imprescindible buena fe: La partes deben acudir al proceso de me-
diación con el propósito de resolver sus diferencias; en ningún caso 
se puede iniciar un proceso de mediación con la oculta intención de 
dilatar el conflicto. El artículo 10.2 de la Ley 5/2012 establece que 
“las partes sujetas a mediación actuarán entre sí conforme a los principios de 
lealtad, buena fe y respeto mutuo”.

f) Carácter personalísimo: Las personas en conflicto deben participar 
personalmente en todas y cada una de las sesiones a las que hubiere 
lugar, sin poder delegar su participación en terceras personas.

g) Enorme flexibilidad: Los conflictos no se manifiestan siempre de la 
misma manera, apreciándose en cada uno sus propias circunstancias. 
La mediación permite adaptarse a los contornos de cada conflicto 
para obtener la solución que mejor se adapte a los intereses de las 
partes.

Llegados a este punto no resulta difícil apreciar que si son muchas las 
razones que aconsejan la mediación como sistema de resolución de con-
flictos, la prolongación de esas razones conduce directamente a un abo-
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gado para que sea el que las protagonice. Podrá ser, por supuesto, otro 
profesional. Pero desde luego parece fácil ver que en primer lugar podría 
tratarse de un abogado.

Y ello resulta así puesto que una de las principales ventajas que ofrece 
la mediación es el fortalecimiento o restauración de la relación entre las 
partes que, en muchas ocasiones, se ve perjudicada o, incluso, desapare-
ce como consecuencia del conflicto. Retengamos esta idea para aplicarla 
luego a un ejemplo concreto y singularizado (que, ya podemos avanzar, se 
encuentra nada menos que en el ámbito agroalimentario).

La Exposición de Motivos de la Directiva 2008/52/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos 
civiles y mercantiles (en adelante, la “Directiva 2008/52/CE”) es muy clara: 
“Es más probable que los acuerdos resultantes de la mediación (…) preserven una 
relación amistosa y viable entre las partes”.

Otra ventaja muy significativa es la disminución de los tiempos en la 
resolución del conflicto, resultando lógico que cuanto menos tiempo tarde 
en resolverse el conflicto, menores serán los perjuicios ocasionados por el 
mismo (especialmente en sectores económicos y sociales donde la inme-
diatez y la proximidad fuerzan a que las soluciones, si se quiere que sean 
útiles, han de ser necesariamente rápidas).

Igualmente debe considerarse la flexibilidad del sistema de mediación, 
que permite adaptarse perfectamente a las circunstancias de cada proble-
ma, frente al mayor formalismo de los métodos tradicionales de resolución 
de conflictos, más estandarizados y encorsetados. Ello tiene mucho que 
ver con el hecho de que los afectados se involucran directamente en la 
solución del conflicto (en vez de que dicha solución les sea impuesta o la 
tome otro por delegación) facilitando, de esta forma, una solución que 
responda a las verdaderas necesidades de ambas partes.

También la implantación de un sistema de mediación implica, en el lar-
go plazo, un importante ahorro en costes, pues afronta el conflicto en una 
fase inicial o incipiente, habida cuenta de que cuanto más se complique 
una controversia, más difícil será solucionarla.

De otro lado la mediación contribuye también a una mejor salvaguarda 
de la confidencialidad de los problemas tratados (frente al extremo de que 
las resoluciones judiciales, por el contrario, son públicas), lo que favorece 
la preservación de determinadas informaciones comerciales sensibles. Y 
nada mejor que hacerlo de la mano de un abogado, incardinado en la ins-
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titución mediadora de su Colegio como salvaguarda de su profesionalidad 
e imparcialidad.

Por último, el acuerdo alcanzado por mediación, al tratarse de una de-
cisión fruto del diálogo, tiene asegurado su cumplimiento, pues ambas par-
tes consideran justa la solución acordada. Podría decirse que en la media-
ción no hay ganadores ni perdedores: todas las partes ganan. En palabras 
de algún autor, la mediación rompe la dinámica de vencedores frente a 
perdedores (tan característica de los pleitos), facilitando una mejora de las 
relaciones y una perspectiva más positiva de cara al futuro.

Observaremos todas estas características en un breve repaso de las dis-
tintas fases del procedimiento de mediación regulado en el título IV de la 
Ley 5/2012:

1. Solicitud de inicio

El procedimiento de mediación podrá iniciarse de dos formas: bien de 
común acuerdo entre las partes (en este caso, la solicitud de inicio incluirá 
la designación de mediador o institución de mediación, el lugar en el que 
se desarrollarán las sesiones y la lengua o lenguas de las actuaciones) bien 
cuando actúa una de las partes en cumplimiento de un pacto de someti-
miento a mediación suscrito entre aquéllas.

En este segundo supuesto y de acuerdo con el artículo 6.2 de la Ley 
5/2012:

“Cuando exista un pacto por escrito que exprese el compromiso de someter a me-
diación las controversias surgidas o que puedan surgir, se deberá intentar el proce-
dimiento pactado de buena fe, antes de acudir a la jurisdicción o a otra solución 
extrajudicial”.

2. Sesión informativa

Recibida la solicitud, el mediador o la institución de mediación citará a 
las partes para la celebración de la sesión informativa. En caso de que algu-
na de las partes no acudiese a dicha sesión, se entenderá que desiste de la 
mediación solicitada, salvo que la ausencia sea justificada.

En la sesión informativa, el mediador informará a las partes de las cau-
sas que pudieran afectar a su imparcialidad. Asimismo, indicará cuál es 
su profesión, formación y experiencia. Además, el mediador explicará de-
talladamente a las partes: las características de la mediación, su coste, la 
organización del procedimiento, las consecuencias jurídicas del acuerdo 
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que se pudiera alcanzar y el plazo disponible para firmar el acta de la sesión 
constitutiva.

Los Colegios de Abogados y sus profesionales pueden ofrecer una va-
liosa colaboración en esta labor de información sobre la mediación. Serán 
los propios abogados y justiciables quienes reconocerán las ventajas de un 
método que cuenta con las garantías y recursos necesarios para ser accesi-
ble y eficaz a fin de obtener, de la forma más conveniente a sus intereses, la 
solución del conflicto.

3. Sesión constitutiva

El procedimiento de mediación comenzará mediante una sesión consti-
tutiva en la que las partes expresarán su deseo de someterse a mediación y 
dejarán constancia de los siguientes aspectos:

– Identificación de las partes.

– Designación del mediador o, en su caso, de la institución de mediación.

– Objeto del conflicto que se somete a mediación.

– Programa de actuaciones y duración máxima del procedimiento (sin 
perjuicio de su eventual modificación).

– Precio de la mediación o bases para su determinación, con indica-
ción separada de los honorarios del mediador y de otros posibles 
gastos.

– Declaración de las partes indicando que aceptan voluntariamente la 
mediación, así como las obligaciones que de ella se deriven.

– Lugar de celebración.

– Lengua del procedimiento.

A la finalización de la sesión constitutiva, se levantará acta en la que 
consten los aspectos anteriormente mencionados, la cual deberá ser firma-
da por el mediador y por las partes.

4. Desarrollo de las sesiones de mediación

El mediador deberá convocar a las partes para cada sesión con la ante-
lación necesaria, debiendo ser dirigidas las sesiones por dicho mediador, 
procurando facilitar a ambas partes por igual la correcta exposición de sus 
posiciones.
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Las comunicaciones entre el mediador y las partes podrán ser o no si-
multáneas (esto es, el mediador podrá tener reuniones por separado con 
cada una de las partes). En tal caso, el mediador no podrá comunicar ni 
distribuir la información o documentación que la parte le hubiere aporta-
do, salvo autorización expresa de esta última.

5. Terminación del procedimiento

El procedimiento de mediación podrá concluir con acuerdo o sin acuer-
do entre las partes. En este último caso, las posibles causas de terminación 
del procedimiento de mediación son las siguientes:

a) Alguna de las partes ha ejercido su derecho a dar por terminadas las 
actuaciones, comunicándoselo al mediador.

b) Ha transcurrido el plazo máximo acordado por las partes para la 
duración del procedimiento.

c) El mediador ha apreciado, de forma justificada, que las posturas de 
ambas partes son irreconciliables.

Con la terminación del procedimiento se devolverán a cada parte los 
documentos que hubiere aportado. Los documentos que no hubieren de 
devolverse a las partes se incluirán en un expediente que deberá custodiar 
el mediador o, en su caso, la institución de mediación por un plazo de 
cuatro meses.

El procedimiento terminará con la elaboración de un acta final, firma-
da por el mediador y por ambas partes, entregándose un ejemplar original 
a cada una de ellas. El acta reflejará, de forma clara y comprensible, los 
acuerdos alcanzados o, de no haberse alcanzado ninguno, la causa de ter-
minación del procedimiento.

6. Acuerdo de mediación

En el acuerdo de mediación deberá constar la identidad y el domicilio 
de las partes; el lugar y fecha en los que se suscribe; las obligaciones que 
cada parte asume; la declaración de que se ha seguido un procedimiento 
de mediación ajustado a las previsiones de la Ley 5/2012 y la identidad 
del mediador o, en su caso, indicación de la institución de mediación en 
la que se ha desarrollado el procedimiento. El acuerdo de mediación será 
firmado por ambas partes, entregándose un ejemplar a cada una de ellas, 
reservándose el mediador un ejemplar para su conservación.

El mediador informará a las partes del carácter vinculante del acuerdo 
de mediación, así como de la posibilidad de elevar dicho acuerdo a escri-
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tura pública, formalizándolo como título ejecutivo. Para elevar a escritura 
pública el acuerdo de mediación las partes presentarán este último ante un 
notario, acompañándolo del acta de la sesión constitutiva y del acta final 
del procedimiento. El notario verificará que el acuerdo cumple los requi-
sitos establecidos en la Ley 5/2012 y que su contenido no es contrario a 
Derecho (apreciación que en ningún caso, estimamos, podrá ir más allá de 
la pura constatación del carácter mediable del asunto, pues otra cosa cons-
tituiría una intromisión en el sentido y finalidad de la institución jurídica 
de la mediación como sistema alternativo de resolución de conflictos).

Una vez elevado a público el acuerdo de mediación, su ejecución podrá 
instarse ante el Juzgado de Primera Instancia del lugar en el que se firmó 
el acuerdo (artículo 545.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil), teniendo la cualificada forma de título ejecutivo conforme al 
artículo 517.2.2º LEC, siempre que hayan sido elevados a escritura pública 
de acuerdo con la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

Pues bien, la última hora de la relevancia de la mediación viene de la 
mano de diferentes pronunciamientos jurisdiccionales muy recientes don-
de se exige como actividad previa de una posterior resolución judicial. Son 
casos todavía sujetos a revisión pero no por ello menos relevantes. Es el 
caso de los Autos de 26 de enero de 2015 del Juzgado de Primera Instancia 
Nº 52 de Barcelona y de 11 de noviembre de 2014 del Juzgado de Prime-
ra Instancia Nº 18 de Granada. En ambos supuestos se viene a limitar de 
hecho el acceso a la jurisdicción al establecer la mediación como requisito 
previo a la admisión de la demanda en seno de sendos juicios verbales. Ello 
podrá resultar muy opinable —que lo es— y sujeto a decisiones judiciales 
posteriores que revisen —o no— tales pronunciamientos (puesto que po-
drán ser innovadores o atentatorios contra la tutela judicial efectiva: ¿la 
mediación es una invitación o una imposición?). Pero a nuestros fines no 
deja de ser otro llamativo ejemplo de la fuerza con que la mediación irrum-
pe en el ámbito jurídico ordinario.

En definitiva, lo que ya se trasluce de todo lo anterior para el motivo 
de nuestro estudio es que la mediación no deja de ser una técnica que, 
aunque abierta a otros profesionales, reviste unos caracteres normativos 
previos, coetáneos y posteriores a la misma tarea mediadora que de por sí 
abocan directamente a la prioritaria (bien que no excluyente, repetimos 
una vez más) labor del abogado, incardinado en un Colegio que actúa 
como institución medidora y fomenta y difunde la mediación.
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5. RAZONES QUE MOTIVAN LA POTENCIACIÓN DE LA 
MEDIACIÓN EN TODOS LOS CAMPOS DE LAS RELACIONES 

SOCIOECONÓMICAS. REFERENCIAS, APUNTES Y 
ORIENTACIONES DE FUTURO PARA LOS COLEGIOS

No parece difícil comprender el negativo impacto de un proceso judi-
cial sobre el mantenimiento de relaciones interpersonales de larga dura-
ción. Si la base del proceso es el enfrentamiento entre dos partes, su fina-
lidad principal podrá ser la de hallar una solución en Derecho a la disputa 
existente, pero no parece que eso sea lo más conveniente cuando se trata 
de construir (y no de destruir) relaciones de tracto sucesivo.

Alejándonos del ámbito del Derecho de familia (donde la mediación 
halla su más tradicional función) y separándonos de los terrenos más cer-
canos a los consumidores y usuarios, existen ejemplos mucho más singu-
lares sobre la enorme versatilidad de la mediación en las diferentes rela-
ciones jurídicas de los ciudadanos. Por ejemplo en algún sector (como el 
agroalimentario) y un subsector (el lácteo) especialmente conflictivo, se 
ha llegado a diseñar un procedimiento mediador singular y reduplicado 
que demuestra su apuesta por esta función en este y otros muchos ámbitos, 
actuales y futuros. Tiene que ver con la nueva ordenación de la cadena ali-
mentaria y trata de desenvolver en el tiempo una relación continua y diver-
sa, debiendo estar presidida por la buena fe y el mutuo entendimiento de 
las partes. Nada más alejado con la solución de un conflicto por imposición 
de una decisión por un tercero (sea árbitro o juez).

Se encuentra en el Reglamento 1308/2013, del Parlamento Europeo y 
el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización 
común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan 
los Reglamentos (CEE) nº 922/72 (CEE) nº 234/79 (CE) nº 1037/2001 y 
(CE) nº 1234/2007 (en adelante, el “Reglamento 1308/2013”) añade nuevas 
normas aplicables al “paquete lácteo”. Baste decir, sin extendernos más sobre 
él, que resultaba necesario incorporar tales novedades a la legislación es-
pañola, fruto de lo cual es el Real Decreto 125/2015, de 27 de febrero, por 
el que se modifica el Real Decreto 1363/2012, de 28 de septiembre, por 
el que se regula el reconocimiento de las organizaciones de productores 
de leche y de las organizaciones interprofesionales en el sector lácteo y se 
establecen sus condiciones de contratación (en adelante, el “Real Decreto 
125/2015”).

Por lo que aquí interesa, simplemente como ejemplo del avance de la 
mediación en sectores muy especializados, y siempre susceptibles de ser 
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apoyados por abogados desde los respectivos Colegios, se contempla es-
pecíficamente la posibilidad de implantar un mecanismo de mediación 
para aquellos casos en los que, tras un proceso de negociación entre una 
organización de productores y un comprador de leche, no se consiguiera 
llegar a un acuerdo sobre algún elemento del contrato, pero se mantuviera 
la voluntad de alcanzarlo. También se prevé un sistema de “conciliación y 
vista previa” para la fase de interpretación y ejecución del contrato. En defi-
nitiva, el Real Decreto 215/2015 regula la posibilidad (no la obligación) de 
acudir a un sistema extrajudicial de resolución de conflictos nada menos 
que en dos momentos distintos: durante la fase de negociación del contra-
to y en la fase de interpretación y ejecución del contrato.

Imposible mayor apuesta europea por el sistema de mediación. E impo-
sible mayor aceptación del sistema por el legislador español (puesto que 
siendo ambos potestativos, ambos han sido incorporados).

Conclusión de nuestro ejemplificativo excurso alimentario: la Unión 
Europea y los países miembros (en nuestro caso, decididamente España) 
están haciendo uso del mecanismo de la mediación de una forma cada 
vez más acentuada, hasta el punto de llegar a reduplicarlo en el ámbito de 
determinadas relaciones comerciales. A ello se une que, derivadamente de 
tales relaciones prolongadas en el tiempo, los Códigos de Buenas Prácticas 
(en España, el Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación 
Alimentaria) han incorporado con soltura la mediación como uno de los 
principales mecanismos de resolución de conflictos.

Precisamente respecto a este Código y con carácter previo a su publica-
ción, el 10 de septiembre de 2015 la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia (CNMC) publicó el Informe sobre la Propuesta de Acuer-
do sobre el Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la Contratación 
Alimentaria (INF/CNMC/003/15) (en adelante, el “Informe”).

Las principales conclusiones de dicho trabajo en lo que a nuestro estu-
dio se refiere fueron las siguientes:

a) La normativa de competencia —tanto comunitaria como nacional— 
resulta plenamente aplicable al sector agroalimentario.

b) Los productores agrarios, las asociaciones de productores y las orga-
nizaciones interprofesionales se someten a las normas de competen-
cia en el desarrollo de su actividad económica (deber de autoevalua-
ción).

c) El futuro funcionamiento de la cadena agroalimentaria debe cons-
truirse sobre el principio de que las normas de competencia son 



112 Informe 4/2016

plenamente aplicables al sector agroalimentario, incluido el sector 
productor.

d) Existen multitud de instrumentos que permiten resolver los proble-
mas de los productores agrícolas sin vulnerar las normas de compe-
tencia: fomento del cooperativismo, generalización de la contrata-
ción formal, establecimiento de códigos de conducta…

Tomando en consideración este precedente introductorio, la opinión 
de la CNMC sobre la aplicación de sistemas de resolución extrajudicial 
de conflictos en el ámbito alimentario parece en principio favorable a su 
empleo:

“Se valora en términos generales de forma positiva la existencia de mecanismos de 
resolución de conflictos alternativos a los jurisdiccionales: reducen los costes de tran-
sacción de los operadores (dilación en tiempo y costes de procesos jurisdiccionales) 
y contribuyen con ello a la eficiencia económica”.

Ahora bien, el organismo regulador hace dos advertencias. En primer 
lugar, pone de manifiesto el riesgo de que la implantación de sistemas de 
resolución extrajudicial de conflictos sea por completo ineficaz y estricta-
mente cosmética.

En este sentido, la CNMC recalca que dichos mecanismos “han de ser efec-
tivos, vinculantes e incluir un órgano independiente con capacidad técnica suficien-
te (…) que pueda intervenir en cualquier conflicto sin estar sujeto al consentimiento 
de los afectados, si es que los mismos son firmantes del Código”2.

De ahí deriva que la CNMC haga especial hincapié en la capacidad técni-
ca del órgano de mediación: para que la mediación sea eficaz, el mediador 
deberá estar debidamente cualificado. Mensaje en extremo importante y 
que deberá ser muy tenido en cuenta en el desarrollo de este mecanismo 
de resolución de conflictos.

En segundo lugar, al objeto de evitar ciertos riesgos para la libre com-
petencia (posible fijación directa o indirecta de precios, por ejemplo), la 

2 La mediación siempre es voluntaria (artículo 6 de la Ley 5/2012). De ahí el inciso 
final: “si es que los mismos son firmantes del Código”. Recordemos que, de acuerdo 
con el artículo 6.2 de la Ley 5/2012, “[c]uando exista un pacto por escrito que exprese el 
compromiso de someter a mediación las controversias surgidas o que puedan surgir, se deberá 
intentar el procedimiento pactado de buena fe, antes de acudir a la jurisdicción o a otra 
solución extrajudicial”.
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CNMC recomienda que “el sistema de mediación garantice de forma expresa que 
los mediadores sean independientes (y no sólo externos) de una forma más clara”.

En relación con el procedimiento de reclamación colectiva contempla-
do en el artículo 43 del Código, la CNMC sostiene que “cabría extender la 
posibilidad de denuncia anónima a operadores individuales” (como ya vimos, 
este procedimiento sólo puede ser promovido por asociaciones u organi-
zaciones). Por último, la CNMC muestra serias dudas sobre la eficacia del 
procedimiento previo de reclamación ante un nivel superior de la empre-
sa. El regulador señala el riesgo de que dicho mecanismo se convierta en 
una “mera dilación” en la resolución del conflicto.

El Informe refleja en su conjunto que la CNMC evalúa positivamente 
la implantación de sistemas de resolución extrajudicial de conflictos. Sin 
duda alguna ello constituye un importante paso hacia una más definitiva 
implantación de los Alternative Dispute Resolution, en todos los sectores, tam-
bién desde la óptica de la defensa de la competencia.

Cerrando con ello la referencia puntual a un sector muy sofisticado jurí-
dicamente (por su acentuada influencia anglosajona—europea, lo que vie-
ne a servir de perfecto referente de la institución mediadora, que procede 
de esa fuente normativa) cabe derivar de lo anterior una serie de apuntes 
generales sobre los que luego hemos de volcar ciertas orientaciones de 
futuro útiles para nuestra profesión.

5.1. Mediar es una función natural de la abogacía

A ningún abogado se nos oculta que lo que lo que quiere el cliente nor-
malmente es solventar un problema o evitar su causación. Nada hay, pues, 
más intrínsecamente unido a la actividad de la abogacía que la función de 
mediar.

Y es una función puesto que basta con ejercerse (se media para tratar de 
llegar a un fin, pero no está predeterminado que se consiga) sin alcanzar 
un fin obligado.

Ello supone que la mediación resulta comúnmente aneja a las actividades 
del abogado: se encarga al abogado una gestión en cualquier orden socie-
conómico para que, dentro de sus posibilidades y en el empleo de sus capa-
cidades y habilidades, realice la mejor gestión del bien ajeno. La noción del 
mandato está ínsita en la profesión de abogado y, si se analiza con detalle, 
tiene mucho que ver con la misión central de la mediación: se media para 
tratar de llegar a un buen fin, sin tener certeza de que ello sea posible.
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En efecto, a diferencia del arbitraje en el que la aceptación de las reglas 
del proceso arbitral conlleva la obligada exigibilidad y acatamiento del lau-
do final, en el caso de la mediación la actividad es el objeto, no el resultado.

Son los abogados quienes realmente tienen una acreditada experiencia 
en el trabajo interdisciplinario sobre el conflicto y son ellos quienes tienen 
más oportunidades para desarrollar activamente este recurso, y ello, en 
la medida que sea más conocido y reconocidas sus cualidades. Ofrecer a 
los profesionales esta información no es trabajo de jueces si no respon-
sabilidad de los letrados, quienes, además, se encuentran colectivamente 
comprometidos en una formación continuada que en muchos casos les es 
ofrecida, de forma rigurosa, por sus propios Colegios profesionales (extre-
mo que hay que fomentar).

La conclusión de esta premisa cae por su propio peso: si el abogado está 
naturalmente orientado a la mediación, nadie mejor que el abogado para 
desempeñarla. Podrá haber otras profesiones que desempeñen la función 
de mediadores. No existe obstáculo legal a ello. Pero nada impide contem-
plar a la mediación con un atributo natural y lógico del ejercicio de la abo-
gacía. Luego deben ser los abogados quienes impulsen, preferente aunque 
no exclusivamente, el desarrollo de la institución mediadora.

Interesa en este sentido una referencia a los dictámenes del Consejo 
de Estado sobre el Anteproyecto de Ley de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles (2222/2010) y sobre el proyecto de Real Decreto que la desa-
rrolla (712/2013). En ambos se insiste en que, “el hecho de que no se exija a los 
mediadores una determinada especialidad y, en concreto, un determinado nivel de 
conocimientos técnico-jurídicos (…) no es óbice para el buen funcionamiento del pro-
cedimiento de mediación”, pero con la importante precisión de que cuestión 
bien distinta es “que pueda exigirse a los mediadores determinada formación espe-
cífica para el desenvolvimiento del procedimiento de mediación”; en resumen, sin 
perjuicio de la llamada “concepción abierta” de la formación del mediador, 
el Consejo de Estado insiste en la necesidad de esa formación específica, y 
pide garantías de que sea de calidad.

Nadie mejor que un abogado para asegurar esa garantía de calidad.

5.2. La mediación requiere una base técnica procedimental que descansa sobre 
una secuencia reglada de actuaciones: y eso favorece a los abogados

No resulta obligado llegar a un acuerdo final que ponga fin a la media-
ción en todo caso, y ahí radica la fuerza impulsora de la mediación: mediar 
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puede ser recomendable u obligado (según los casos) pero no necesaria-
mente es la solución última.

Sin embargo, sí es indispensable que la senda por la que discurra la me-
diación tenga un claro devenir ajustado a las reglas y principios que rigen 
legalmente la mediación. Sólo será una mediación aquélla que respete las 
reglas de la ley 5/2012, se ajuste a sus principios, evolucione por sus sendas 
y adopte las formas que prevé para sus resoluciones. Otra cosa sería un acto 
viciado e inútil, muy probablemente generador de responsabilidades, pero 
en todo caso fuente de ineficiencias.

La mediación es también (además de un arte y una habilidad) un puro 
procedimiento administrativo, un proceso secuencial y ordenado en el que 
una serie encadenada de actuaciones conducen a un acuerdo (si se llega 
a él, pero en todo caso inexcusablemente deben precederle si se le quiere 
revestir de la fuerza que el ordenamiento jurídico atribuye al acuerdo de 
mediación).

Y los procedimientos y los procesos son forzosamente el terreno natural 
de los abogados. Podrán otros profesionales desarrollar grandes potencia-
lidades en su capacidad de acercar y conciliar los intereses de terceros. 
Pero donde los abogados demuestran ordinariamente su trabajo es en el 
reglado entorno de los procedimientos y procesos del que la mediación no 
es sino uno más. Con singularidades y excepciones, como todos. Pero un 
procedimiento tiene siempre mucho de jurídico, aunque en el caso de la 
mediación se pretendan destacar —muy seguramente desde otras interesa-
das perspectivas ajenas a la jurídica— otras habilidades.

Baste un ejemplo sencillo: conocer qué extremos del procedimiento me-
diador resultan esenciales requiere una indispensable formación jurídica. 
Calibrar la trascendencia de un trámite subsanable (por ejemplo la acredi-
tación de una representación, que puede ser suplida por diversos modos: 
poderes notariales, apud acta, autorizaciones, etc ) o apreciar cuando se 
está ante una causa de nulidad (por ejemplo, por no haber verificado el 
preceptivo trámite de audiencia a todas las partes, lo que puede acarrear la 
invalidez de toda la mediación) constituye una actividad netamente jurídi-
ca difícilmente traducible a terceros no letrados.

En definitiva, y aquí nuestro segundo apunte, los abogados podrán ser 
equiparables a cualesquiera otros profesionales en sus habilidades media-
doras generales, pero necesariamente serán prioritarios en su manejo del 
entorno procedimental que requiere la función mediadora.
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Resulta de lo anterior, en pura lógica deductiva, que si los abogados 
sobresalen en procedimiento y son iguales o equiparables en el resto de 
habilidades exigibles a otros profesionales, naturalmente cabe inferir que 
los profesionales prioritarios para desempeñar las mediaciones son los abo-
gados.

5.3. La mediación como parte de la actividad cotidiana de abogados y colegios 
de abogados

Como último apunte se trata de hilvanar y trenzar las premisas anterio-
res para dirigirse a la conexión sustancial entre colegiados y colegios: solo 
de la mano de éstos aquéllos alcanzarán eficazmente su finalidad en el 
ámbito de la mediación.

Aunque las instituciones arbitrales colegiales y el fomento de la media-
ción se tratan más adelante, cumple aquí reiterar y avanzar que abogados 
y colegios deben tender a la inclusión de la actividad mediadora como una 
función más dentro de las que cotidianamente se prestan por ambos.

Pareciera que ello fuera ya de suyo lógico, por haberse dicho más arriba 
que es función natural del abogado su desempeño. La realidad numérica 
de los pocos Colegios de Abogados con instituciones mediadoras reconoci-
das externamente (repetimos que se examinará más adelante) demuestra 
exactamente lo contrario.

¿Por qué creemos que se produce este alejamiento entre colegios/co-
legiados y la mediación? Parece que, siendo un terreno abonado en lo 
jurídico y fértil en sus perspectivas, no debiera producirse este alejamiento.

Puede que la situación tenga mucho que ver con una visión antigua 
de una institución necesariamente nueva. Más allá de la tradicional me-
diación familiar (que tiene actores y profesionales reconocidos hace más 
tiempo en nuestro país) las demás mediaciones surgen progresivamente 
en sectores donde ya hay otros profesionales que las asumen, siendo los 
abogados unos auténticos “externos” a ese hecho. No ha habido un acer-
camiento decidido del abogado a nuevas vetas de actividad profesional, 
que van siendo regularmente captadas —de forma imperceptible pero de-
finitiva— por quienes ya conocen ese sector. Así, cuando hablábamos más 
arriba de la mediación agroalimentaria, quienes han asumido tales funcio-
nes (y nada hay que objetar a su profesionalidad y capacidad) han sido los 
ingenieros agrónomos, veterinarios, químicos o economistas que trabajan 
comúnmente en contacto con el sector, no los abogados (que parece pu-
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dieran creer que solo están para los problemas jurídicos serios, creyendo 
que la mediación no lo es suficientemente).

Mal se compadece esta visión con la anglosajona: la mediación es un 
desempeño profesional donde, según en qué casos y con qué perfiles de 
especialización (nunca de una forma regular pero sí es esa la orientación 
británica y americana), se factura por horas o contando con períodos am-
plios y continuados en el tiempo. Y los asuntos se pueden prolongar en el 
tiempo sin una perspectiva clara de cuál sea su duración, siendo lo impor-
tante mantener una línea de contacto con la otra parte para (no se olvide) 
poder alcanzar un acuerdo de futuro razonable para ambos.

No parece difícil entender que, bajo tales premisas, el asesoramiento de 
una mediación puede ser una lucrativa actividad para un abogado. Bien es 
cierto que eso no es predicable hoy en día de la mayoría de las mediaciones 
que conocemos. Pero, como veremos a continuación, tiene ello mucho 
que ver con las perspectivas de futuro (para abogados y colegios) que cie-
rran nuestro análisis.

6. COLEGIOS DE ABOGADOS Y FOMENTO DE LA MEDIACIÓN. 
ORIENTACIONES DE FUTURO

Con toda esta orientación general y sectorial, es llegado el momento de 
alcanzar el culmen de nuestro objetivo destacando el elemento central de 
la mediación: las instituciones que velan por ella.

¿Ante qué instituciones podrá realizarse la mediación?

Encontramos la respuesta en el artículo 5 de la Ley 5/2012 (dedicado a 
las instituciones de mediación):

“Tienen la consideración de instituciones de mediación las entidades públicas o pri-
vadas, españolas o extranjeras, y las corporaciones de derecho público que tengan 
entre sus fines el impulso de la mediación, facilitando el acceso y administración de la 
misma, incluida la designación de mediadores, debiendo garantizar la transparencia 
en la referida designación. Si entre sus fines figurase también el arbitraje, adoptarán 
las medidas para asegurar la separación entre ambas actividades”.

Son muchas las instituciones que promueven la mediación. Basta para 
ello acceder al Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación del 
Ministerio de Justicia. A los efectos del presente artículo, nos interesa des-
tacar especialmente —por su implantación generalizada y su cercanía a los 
interesados— como los Colegios de Abogados han de representar una muy 
importante labor en este ámbito.
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Los Colegios de Abogados ofrecen servicios de mediación, aunque solo 
hay inscritos a día de hoy en el citado Registro menos de la cuarta parte del 
total de los existentes, lo que no deja de resultar llamativo (y es otro de los 
motivos de realizar este estudio). Pero, y esta es una de las cuestiones claves 
de la singularidad colegial, interesa destacar que en los distintos Colegios 
de Abogados existen procedimientos que permiten acudir a mediación a 
personas asistidas por el beneficio de justicia gratuita. Este es un relevante 
factor diferencial que debemos destacar.

De esta forma, los beneficiarios (esto es, las personas en las que concu-
rran los requisitos necesarios para acogerse al beneficio de justicia gratuita) 
no incurrirán en coste alguno por la prestación del servicio de mediación.

Basta citar aquí, a título de simple ejemplo, seguido por otros muchos, 
el Reglamento del Centro de Mediación del Colegio de Abogados de Má-
laga:

“Por último y dentro de este aspecto público del Centro de Mediación, se ha visto la 
procedencia de introducirlo en el sistema de asistencia jurídica gratuita de modo que 
pueda suponer una resolución más rápida, ante el volumen de las solicitudes existen-
tes y una propuesta real para ser asumida por la propia Administración de Justicia.
En este supuesto, el planteamiento que se propone es introducir la información previa 
necesaria a través del Servicio de Orientación Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados 
de Málaga, con la creación del Servicio de Orientación en Mediación, de modo que, 
a la vez que se informa al solicitante de los requisitos que exige el reconocimiento 
de este derecho, de la posibilidad de someter su conflicto a la mediación —siempre 
que así resulte procedente— para una vez despertado el interés del ciudadano citarle 
ante el Centro de Mediación a fin de iniciar el procedimiento a través de la oportuna 
sesión informativa. Todo ello, se plantea de forma que los derechos y honorarios que 
se destinan por el proceso de mediación no supongan una traba para su acceso, de 
modo que, para el solicitante de justicia gratuita que opte por este sistema, el informe 
favorable que ha de emitir el SOJ para la tramitación del expediente de justicia gra-
tuita se convierta en un reconocimiento al uso del servicio del Centro de Mediación”.

Aquí cabe destacar el último y singularmente diferente matiz: la cone-
xión entre mediación y abogacía resulta cualificada porque solo existe en 
esta profesión la posibilidad de que la atención al ciudadano quede con-
vertida en servicio público, incardinándolo en el sistema de asistencia ju-
rídica gratuita. Ningún otro profesional puede hacer esto porque esta es 
una característica exclusiva de nuestra profesión, y sus Colegios son los 
primeros defensores de esta labor.

Pues bien, como orientaciones de futuro para nuestros colegios (en los 
que están nuestros colegiados como artífices últimos del servicio a prestar) 
podemos avanzar las siguientes:
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6.1. Potencialidad expansiva de la mediación

Ni la mediación tradicional tiene que ver con la que resulta de la nueva 
ordenación legal de la institución tras la Ley 5/2012, ni es posible describir 
un panorama completo y acabado de las ramas socioeconómicas sobre las 
que puede volcar sus efectos futuros, puesto que serán otros ordenamien-
tos sectoriales (seguros, consumidores, agroalimentario, exportación, etc ) 
los que continuarán produciendo normas sectoriales que empleen la me-
diación.

Lo que no resulta difícil prever es que la mediación está en un proceso 
acelerado y continuo de expansión y difusión, lo que debe ser objeto de 
atención por parte de los colegios de abogados como referentes de impul-
so de nuevos estudios y atenciones hacia este campo, que se perfila como 
muy destacado en el empleo de profesionales, preferentemente jurídicos.

Da pie lo anterior a considerar que la mediación se dirigirá a un

6.2. Ámbito sectorial cada vez más complejo

La mediación —como institución jurídica central— será cada vez más 
deferida hacia ordenamientos singulares y alejados entre sí, que requeri-
rán un acercamiento riguroso y especializado. El abogado generalista di-
fícilmente podrá atender este tipo de exigencias, puesto que tendrá que 
conocer la ordenación general del área de trabajo sobre la que se proyecta 
antes de ser capaz de aceptar encargos mediadores referidos a ella.

Ello encamina hacia un horizonte profesional de formación continua y 
especializada que tiene mucho que ver con nuevas exigencias a abogados 
y colegios. No bastará con hacer formación general en todos los colegios 
sobre qué es la mediación o sus procedimientos, habrá que dar paso a 
que algunos colegios sean expertos en mediación en materia de consumo, 
otros en cuestiones alimentarias, otros en turismo, etc 

6.3. Progresiva desjudicialización de sectores complejos en una internacionali-
zación creciente de la economía

Pudiera parecer un deseo más que una realidad pero lo cierto es que, 
siendo obvia la internacionalización creciente de la economía, la imposi-
ción o surgimiento de la mediación en las relaciones mercantiles transna-
cionales será una consecuencia lógica de la forma en que la economía se 
nos manifiesta.
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La relativamente reciente y continuada aparición de actores económi-
cos transnacionales en todos los sectores económicos (construcción, in-
fraestructuras, alimentación, turismo, transporte, etc ) propiciará una muy 
segura desjudicialización de muchas relaciones jurídicas, defiriendo su so-
lución hacia el arbitraje (en ciertos casos) o la mediación (en gran parte 
de ellos).

Los actores económicos de un teatro supranacional sumamente comple-
jo no pueden perder tiempo y dinero en saber qué pasa durante años con 
un litigio que recorre sucesivas instancias judiciales y se encamina —lenta 
y costosamente— hacia un final imprevisible. En un entorno de relaciones 
abiertas y constructivas en el que no se pretende dar la razón o quitársela 
a nadie (muy bien descrito en los Códigos de Buenas Prácticas Mercantiles 
sectoriales, que se están generalizando) sino que solo se apuesta por man-
tener y consolidar sólidamente vinculaciones comerciales de futuro, la me-
diación ha de pretender venir a sustituir o evitar a los litigios. La tradicio-
nal base anglosajona de esta institución (puesta de manifiesto más arriba) 
ha de favorecer en gran medida esa nueva dimensión comercial en la que 
abogados y colegios deberían estar llamados a jugar un papel destacado.

7. CONCLUSIONES

Primera: La mediación (a diferencia del arbitraje y los tribunales) enla-
za naturalmente con mecanismos alternativos de resolución de conflictos 
(ADR) que permiten acercar las posturas de las partes, dueñas del procedi-
miento, tratando de llevarlas naturalmente hacia una solución razonable y 
no impuesta, fórmula jurídica ideal para solventar conflictos surgidos en el 
seno de relaciones de tracto sucesivo en las que intervengan los abogados, 
profesionales que deben considerarse orientados de modo preferente al 
desempeño de esta función mediadora por su formación y habitualidad en 
el manejo de procedimientos normativos.

Segunda: Sometidos los Colegios de Abogados a un entorno cambiante 
y necesitado de nuevas alternativas para los colegiados, parece interesar la 
potenciación de mecanismos de mediación en el seno de los mismos (re-
sultando muy escaso el número actual de los que se han constituido como 
instituciones de mediación en el Registro de Mediadores del Ministerio de 
Justicia), ofreciendo una nueva dimensión de aplicación práctica tanto de 
las cualificaciones de sus colegiados como de orientación de las actividades 
de la institución colegial. Junto a la formación general de abogados en 
materia de mediación, interesa la especialización de algunos colegios en 
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sectores productivos vinculados a su entorno, la cual será progresivamente 
requerida.

Tercera: La última década ofrece progresivas oportunidades para la me-
diación, destacando la especial atención por parte de la Unión Europea, 
dentro de la cual se dibujan continuos mecanismos donde incluso se pro-
ducen dobles mediaciones resultando previsible una potenciación progre-
siva del fenómeno de la mediación a la que deben responder abogados y 
Colegios.

Cuarta: Los Código de Buenas Prácticas han venido a enfatizar aún más 
la aplicabilidad y progresiva implantación de los sistemas de mediación en 
el seno de las relaciones mercantiles, tendencia de origen internacional y 
comunitario que está llamada a extenderse y consolidarse en las relaciones 
jurídicas.

Quinta: La conexión entre mediación y abogacía resulta cualificada por-
que solo existe en esta profesión la posibilidad de que la atención al ciuda-
dano quede convertida en servicio público, incardinándolo en el sistema 
de asistencia jurídica gratuita, lo que no puede realizarse por ningún otro 
profesional, siendo los Colegios de Abogados los primeros defensores de 
esta labor.





El apartado tercero de la disposición 
transitoria única de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el Acceso a las Profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales
(Informe 7/2016)

1. ANTECEDENTES

A. Ha sido trasladada a esta Comisión Jurídica la solicitud de Informe 
sobre la interpretación que debe darse al mandato contenido en el apar-
tado tercero de la disposición transitoria única de la Ley 34/2006, de 30 
de octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de 
los tribunales; y específicamente sobre la situación en que se encontraría 
quien se colegie amparado en ese apartado y cause después baja en el Co-
legio, pretendiendo más tarde volver a colegiarse.

La disposición transitoria única tiene el siguiente tenor literal:

“Profesionales colegiados a la entrada en vigor de la exigencia de título profesional
1. Los títulos profesionales regulados en esta Norma no serán exigibles a quienes ya 
estuvieran incorporados a un colegio de abogados o procuradores, como ejercientes 
o no ejercientes, en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley.
2. Los títulos profesionales regulados en esta Ley tampoco serán exigibles a quienes, 
sin estar incorporados a un colegio de abogados o procuradores a su entrada en 
vigor, hubieran estado incorporados antes de su entrada en vigor, como ejercientes o 
no ejercientes, durante un plazo continuado o discontinuo no inferior en su cómputo 
total a un año, siempre que procedan a colegiarse antes de ejercer como tales y no 
hubieran causado baja por sanción disciplinaria.
3. Quienes en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley se encontraran 
en posesión del título de licenciado o grado en Derecho o en condiciones de solicitar 
su expedición y no estuvieran comprendidos en el apartado anterior, dispondrán de 
un plazo máximo de dos años, a contar desde su entrada en vigor, para proceder a 
colegiarse, como ejercientes o no ejercientes, sin que les sea exigible la obtención de 
los títulos profesionales que en ella se regulan”.

Tan sólo el apartado tercero ha sido modificado por el apartado cuarto 
de la disposición final cuarta de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación 
en asuntos civiles y mercantiles.

Junto a ella, resulta relevante, como después se demostrará, la dispo-
sición adicional octava de la misma Ley de Acceso, que lleva por rúbrica 
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“Licenciados en Derecho” y que fue incorporada al texto por la disposición 
final tercera del Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de marzo, de mediación 
en asuntos civiles y mercantiles. La misma fue después modificada por la 
disposición final tercera.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. La 
modificación es, por supuesto, aún más generosa que su versión original y 
lleva a la siguiente redacción vigente:

“Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes ob-
tengan un título de licenciado en Derecho con posterioridad a la entrada en vigor de 
la misma, siempre que en el plazo máximo de dos años, a contar desde el momento 
en que se encuentren en condiciones de solicitar la expedición del título oficial de 
licenciado en Derecho, procedan a colegiarse, como ejercientes o no ejercientes”.

Conviene recordar que la entrada en vigor de la Ley se produjo a los 
cinco años de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. Dado que se 
publicó en el BOE de 31 octubre 2006, entró en vigor el 31 de octubre de 
2011.

B. Interesa a los efectos del presente Informe destacar que en el sitio 
web del Consejo General de la Abogacía Española (www.abogacia.es) se in-
cluyó un comentario titulado “La Ley de Acceso y su entrada en vigor. Problemas 
de interpretación de la disposición transitoria”, en el que se incluyen una serie 
de preguntas y respuestas para facilitar la interpretación y aplicación de la 
norma a los eventuales interesados.

Igualmente, en el seno del CGAE, más concretamente por parte de la 
Comisión de Formación, se elaboró con fecha 18 de diciembre de 2013 el 
denominado “Informe sobre el ámbito personal y temporal de aplicación de la Ley 
34/2006 y la exigencia de título profesional de abogado para la colegiación”, que 
trata diversas cuestiones relacionadas con la aplicación de la Ley de Acceso 
en el tiempo y respecto del asunto que nos ocupa afirma lo siguiente:

“Ese plazo de dos años terminó el día 31 de octubre de 2013. Quienes dentro del mis-
mo se colegiaron al amparo de lo establecido en la indicada DTU.3 gozaron entonces 
de la exención en ese periodo del requisito legal de la previa obtención del título 
profesional de abogado. Concluido el plazo deja de operar la exención. Eso quiere 
decir que si los así incorporados causaren baja colegial y, en el futuro procedieran de 
nuevo a colegiarse, esa nueva colegiación se someterá a lo entonces previsto en la Ley 
vigente, la cual exige (si no se produce entre tanto un cambio legal en el actual artí-
culo 1.4) como “requisito imprescindible para la colegiación” el mencionado título. 
Esas personas, en el momento de colegiarse de nuevo, por ejemplo en el año 2018, ni 
estarán comprendidas dentro de ninguna de las seis primeras categorías analizadas, 
ni estarán tampoco dentro del plazo taxativamente establecido en la Ley para que 
dentro del mismo no se les exija ese requisito para la colegiación”.
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C. Asimismo resulta de interés destacar que la Junta de Gobierno del 
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (ICAM) se pronunció sobre el su-
puesto citado en su resolución de 25 de noviembre de 2014. El criterio de 
la Junta de Gobierno sigue el marcado por el Informe de la Comisión de 
Formación del CGAE, sentando lo siguiente:

“Por las razones expuestas la Junta de Gobierno es del criterio de que quienes se 
incorporaron el Colegio con exención del título profesional de abogado al amparo de 
la previsión recogida en el apartado 3º de la disposición transitoria única de la Ley 
de Acceso y causan baja (para lo que ostentan la más absoluta libertad de decisión) 
su posterior colegiación, que será pretendida con plena vigencia de la citada Ley, 
estará sometida a ésta y, por tanto, a la necesaria obtención del título profesional de 
abogado que como “requisito imprescindible” para la colegiación impone su artículo 
1.4 y al que se remite implícitamente el artículo 7.1.h) de los Estatutos del Colegio de 
Abogados de Madrid, que contempla entre los requisitos para la colegiación “cual-
quier otro que establezca la normativa vigente y en especial la que regule el acceso 
a la profesión de Abogado”, sin que pudiera acogerse de nuevo a la previsión reco-
gida por el apartado 3º de la tantas veces repetida disposición transitoria única de la 
Ley de Acceso para colegiarse de nuevo —de causar baja— con exención del título 
profesional de abogado y con el pretexto de que ostentaba el título de licenciado en 
Derecho (o grado en Derecho) a fecha 31 de octubre de 2011, pues el plazo de dos 
años que el referido apartado 3º prevé para ello venció el 31 de octubre de 2013”.

La citada resolución fue recurrida en vía contencioso-administrativa y 
resuelta por sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
32 de Madrid. Ahora bien, el fallo fue de inadmisibilidad por lo que dejó 
sin resolver la cuestión de fondo planteada. Aun cuando la sentencia rea-
liza un excurso en su fundamento de derecho sexto sobre tal cuestión, lo 
cierto es que se expresa en términos de tal generalidad que no se puede 
extraer de ellos criterio jurisprudencial alguno para resolver el problema 
planteado.

D. El Defensor del Pueblo se interesó sobre esta cuestión y en fecha 14 
de mayo de 2014 formuló una Recomendación al Ministerio de Justicia, 
instando a que “se impulse la reforma que proceda tendente a la clarificación del 
contenido de la disposición transitoria”.

La respuesta que obtuvo el Defensor del Pueblo del Ministerio de Justi-
cia, tras tomar en consideración la Recomendación, muestra la interpreta-
ción sostenida por el Departamento, que es del siguiente tenor:

“(…) se informa que la interpretación que se está manteniendo de la meritada dispo-
sición transitoria única, es la de que aquellos Licenciados en Derecho cuya colegia-
ción se realizó entre el 30 de octubre de 2011 y el 30 de octubre de 2013, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición transitoria única, deben permane-
cer un año colegiados como ejercientes o no ejercientes, por analogía con lo dispues-
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to en el apartado 2 de la mencionada disposición transitoria única, no produciendo, 
por tanto, discriminación alguna entre ambos colectivos de Licenciados en Derecho”.

E. En definitiva, de lo expuesto se deduce que la Comisión de Forma-
ción del CGAE, el ICAM y el Consejo de Colegios de Abogados de la Co-
munidad de Madrid consideran que el abogado colegiado al amparo del 
apartado 3º de la disposición transitoria única de la Ley de Acceso deberá 
permanecer colegiado indefinidamente, puesto que si se da de baja en 
cualquier momento perderá el derecho de volver a colegiarse sin obtener 
el título profesional de abogado regulado en la misma Ley, estando some-
tido a los mismos requisitos existentes en el momento de su nueva colegia-
ción para cualquiera que en ese momento pretenda colegiarse.

Por su parte, la interpretación que el Ministerio de Justicia realiza para 
el mismo supuesto es diferente. El Ministerio considera que el abogado 
colegiado al amparo del apartado 3º de la disposición transitoria única de 
la Ley de Acceso que permanezca colegiado un año tendrá el derecho de 
volver a colegiarse sin obtener el título profesional de abogado regulado 
en la misma Ley.

La discrepancia entre las dos posturas resulta evidente. Y, de hecho, las 
dos tesis antagónicas que mantienen las diferentes entidades citadas no 
son las únicas posibles como veremos a continuación.

F. Por último, en fecha muy reciente, hemos tenido conocimiento de 
la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, de 30 de septiembre de 2012, en la que des-
estima el recurso de apelación interpuesto por el Consejo de Colegios de 
Abogados de la Comunidad de Madrid y, en consecuencia, confirma la ape-
lada del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 28, de 17 de marzo 
de 2016, por la que se estimó el recurso por un abogado a quien el ICAM 
denegó la segunda colegiación por entender que, al haber transcurrido el 
período de dos años desde la entrada en vigor de la Ley de Acceso, se en-
contraba ya sometido a ésta y, por tanto, a la necesaria obtención del título 
profesional de abogado.

La peculiaridad del caso radica en que la sentencia de instancia y la de 
apelación, en cuanto acoge sus argumentos, se separan incluso del criterio 
del Ministerio de Justicia, no exigiendo el estricto cumplimiento del pla-
zo de un año como colegiado, a pesar de que en el último párrafo de sus 
razonamientos al respecto hacen una referencia al mismo tanto para los 
supuestos del apartado 2º como del 3º. Sin embargo, si esa referencia no 
existiese en ambas sentencias, el razonamiento tampoco se resentiría.
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Bien es verdad que en el asunto decidido el abogado había estado co-
legiado durante más de un año y siete meses, pero el año del apartado 2º 
de la disposición transitoria no es decisivo a estos efectos, sino que la in-
terpretación se fundamenta en la finalidad declarada de la Ley tal y como 
aparece plasmada en el breve párrafo de la Exposición de Motivos que 
transcribimos a continuación:

“El texto subraya la importancia de la formación práctica de los profesionales, de 
modo que quede garantizada de forma objetiva su capacidad para prestar la asisten-
cia jurídica constitucionalmente prevista”.

2. LA INTERPRETACIÓN DEL APARTADO TERCERO DE LA 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA DE LA LEY DE ACCESO

A. La interpretación acerca del alcance del mandato normativo conte-
nido en el apartado 3º de la disposición transitoria es necesaria antes de 
analizar las concretas cuestiones suscitadas en este Informe. Y hemos de 
partir de que el citado apartado regula exclusivamente la colegiación de 
determinados Licenciados o Graduados en Derecho.

Debemos tomar como base una premisa esencial de carácter doble. Y 
así, podemos afirmar que las normas regulan lo que regulan y, por con-
tra, no regulan aquello que no regulan. Lo indicado puede parecer una 
perogrullada, pero consideramos preciso aclarar desde un principio que 
no es posible entender que el Legislador haya pretendido imponer a los 
particulares condiciones o requisitos que no aparecen en la ley; y, además, 
que carece de lógica jurídica considerar que una norma que regula una 
institución está regulando a su vez la contraria, esto es, en nuestro caso, 
que una norma que regula expresamente la colegiación esté regulando 
indirectamente las consecuencias de la baja colegial.

Y ello a pesar de que, desde un particular punto de vista, pudiera pare-
cer más lógico, más equitativo, más justo o más coherente con el sistema 
jurídico español la tesis mantenida por terceros en contraposición con la 
opción elegida por el Legislador.

En muchas ocasiones las leyes incluyen previsiones concretas extrañas, 
absurdas e incluso contrarias al criterio general mantenido por ellas mis-
mas en otros artículos, pero así y todo deben respetarse tales previsiones. 
Esto suele ocurrir cuando se producen reformas en leyes preexistentes. 
A veces, esas reformas responden a criterios y objetivos diferentes —en 
ocasiones, radicalmente opuestos— a los pretendidos inicialmente, lo que 
da lugar a normas incomprensibles y contradictorias. No es éste el caso 
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de la que analizamos. A nuestro juicio, la disposición transitoria resulta 
coherente en sus diferentes apartados, si bien algunas de sus previsiones, 
específicamente por comparación entre el apartado 2º y 3º, pueden dar 
lugar a interpretaciones extrañas, como las mantenidas hasta el momento 
sobre el citado apartado 3º por la Comisión de Formación del CGAE, el 
ICAM, el Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid y 
el Ministerio de Justicia.

B. Es preciso tener siempre presente que nos encontramos ante una 
norma incorporada a una disposición transitoria. Esta cuestión no es ba-
ladí si atendemos al contenido de este tipo de disposiciones, tal y como se 
determina en el apartado 40 de la Resolución de 28 de julio de 2005, de la 
Subsecretaría [del Ministerio de la Presidencia], por la que se da publici-
dad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que 
se aprueban las Directrices de técnica normativa:

“40. Disposiciones transitorias. El objetivo de estas disposiciones es facilitar el tránsito 
al régimen jurídico previsto por la nueva regulación.
Deberán utilizarse con carácter restrictivo y delimitar de forma precisa la aplicación 
temporal y material de la disposición transitoria correspondiente.
Incluirán exclusivamente, y por este orden, los preceptos siguientes:
a) Los que establezcan una regulación autónoma y diferente de la establecida por las 
normas nueva y antigua para regular situaciones jurídicas iniciadas con anterioridad 
a la entrada en vigor de la nueva disposición.
b) Los que declaren la pervivencia o ultraactividad de la norma antigua para regular 
las situaciones jurídicas iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva 
disposición.
c) Los que declaren la aplicación retroactiva o inmediata de la norma nueva para 
regular situaciones jurídicas iniciadas con anterioridad a su entrada en vigor.
d) Los que, para facilitar la aplicación definitiva de la nueva norma, declaren la pervi-
vencia o ultraactividad de la antigua para regular situaciones jurídicas que se produz-
can después de la entrada en vigor de la nueva disposición.
e) Los que, para facilitar la aplicación definitiva de la nueva norma, regulen de modo 
autónomo y provisional situaciones jurídicas que se produzcan después de su entra-
da en vigor.
No pueden considerarse disposiciones transitorias las siguientes: las que se limiten a 
diferir la aplicación de determinados preceptos de la norma sin que esto implique la 
pervivencia de un régimen jurídico previo y las que dejan de tener eficacia cuando 
se aplican una sola vez”.

C. Los tres apartados de la disposición transitoria única de la Ley de Ac-
ceso responden adecuadamente a los requerimientos propios de tal clase 
de disposiciones y regulan tres supuestos diferentes.

1. El primero se refiere a quienes estuvieran colegiados —como ejer-
cientes o no ejercientes— a la entrada en vigor de la Ley, a quienes no se 
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exigirán en ningún momento los nuevos títulos profesionales. Se trata de 
una norma sencilla y clara.

2. El segundo supuesto trata de aquéllos que no estaban colegiados a la 
entrada en vigor de la Ley, pero lo estuvieron en algún momento anterior 
durante un plazo continuado o discontinuo no inferior en su cómputo 
total a un año. Para estos interesados se permite su nueva colegiación en 
cualquier momento —sin limitación temporal alguna vinculada o depen-
diente de la entrada en vigor de la Ley— y sin que se les puedan exigir los 
nuevos títulos profesionales. El requisito del año resulta sorprendente no 
en sí mismo, sino por su falta de justificación en la Exposición de Motivos 
del texto legal.

3. El tercer caso, que es el objeto del presente Informe, se refiere a 
quienes no estaban colegiados a la entrada en vigor de la Ley, ni nunca lo 
habían estado o lo habían estado durante un plazo inferior al año previsto 
en el apartado segundo, pero se encontraran en posesión del título de li-
cenciado o grado en Derecho o en condiciones de solicitar su expedición. 
A éstos se les permite colegiarse —como ejercientes o no ejercientes— en 
un plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor, sin que se les pue-
dan exigir los nuevos títulos profesionales.

Este apartado no aparecía en el texto aprobado por la Ponencia desig-
nada al efecto en el Congreso de los Diputados y se incluyó directamente 
en la Sesión de 7 de junio de 2006 de la Comisión de Justicia del Congre-
so, que actuaba con competencia legislativa plena. Como puede leerse en 
el Diario de sesiones, la disposición transitoria única es resultante de dos 
transacciones presentadas en la sesión, cuya principal consecuencia fue 
convertir los dos apartados iniciales en tres. En definitiva, efectuada la vo-
tación, dio el resultado de 22 votos a favor y 15 abstenciones.

La norma fue después modificada por la disposición final cuarta de la 
Ley 5/2012, que le otorgó su redacción definitiva, pero que tampoco tiene 
utilidad para la exégesis del precepto.

Como vemos, la norma regula la posibilidad de colegiación sin exigibili-
dad de los nuevos títulos profesionales durante un plazo de dos años desde 
la entrada en vigor de la Ley. Una vez transcurrido ese plazo, quienes no 
estaban colegiados a la entrada en vigor de la Ley y nunca lo habían estado 
o lo habían estado durante un plazo inferior a un año, deberán obtener los 
nuevos títulos profesionales si quieren colegiarse en un Colegio de Aboga-
dos (o de Procuradores).



130 Informe 7/2016

La diferencia esencial entre los afectados por el apartado 3º de la dis-
posición transitoria con respecto a los incluidos en el ámbito de aplicación 
del apartado 2º (los del apartado 1º integran un supuesto cualitativamente 
diferente) radica en la limitación temporal de dos años para colegiarse sin 
necesidad de obtener los nuevos títulos profesionales. Los amparados por 
el apartado 2º podrán volver a colegiarse cuando lo deseen, en cualquier 
momento, con la mera acreditación de que han estado colegiados ante-
riormente durante un período —continuado o discontinuo— de un año, 
en tanto que los del apartado 3º deberán volver a colegiarse (si han estado 
colegiados menos de un año) o colegiarse por primera vez (si no han esta-
do nunca colegiados) en un plazo de máximo de dos años desde la entrada 
en vigor de la Ley de acceso.

Esto es lo que regulan esos apartados de la disposición transitoria: la 
colegiación de determinados Licenciados o Graduados en Derecho, cuyos 
títulos académicos mantienen sus efectos profesionales clásicos. Y colegia-
ción es inscripción o acceso al Colegio. La disposición no regula la baja 
colegial y sus consecuencias.

Así pues, la interpretación de los casos que el apartado 3º de la disposi-
ción transitoria regula es muy clara y sencilla. De hecho, no parece haber 
suscitado duda con respecto a quienes pretendieron su colegiación en ese 
plazo de dos años tan repetido en este Informe.

Las dudas han surgido, sin embargo, cuando quienes se colegiaron a 
su amparo se dieron después de baja colegial y han pretendido volver a 
colegiarse o a darse de alta una vez transcurrido el tan repetido plazo de 
dos años.

3. LAS CUESTIONES SUSCITADAS

A. Sentado ya cuál es el alcance de la regulación contenida en el apar-
tado 3º de la disposición transitoria de la Ley de acceso, surgen inmediata-
mente, a los efectos del presente Informe, dos preguntas que se derivan del 
citado apartado, de su comparación con la redacción de los dos anteriores 
y de los criterios discrepantes que la Comisión de Formación del CGAE el 
ICAM, Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid, el 
Ministerio de Justicia y ahora el TSJ de Madrid han mantenido. A saber:

1ª. ¿Cabe la posibilidad de que el abogado colegiado al amparo del apartado 3º de la 
disposición transitoria única de la Ley de Acceso que se haya dado de baja tenga el 
derecho de volver a colegiarse sin obtener el título profesional de abogado regulado 
en la misma Ley?
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2ª. En caso de que la respuesta a la anterior pregunta sea afirmativa, ¿se le puede im‑
poner algún requisito para obtener ese derecho, como puede ser el de haber perma‑
necido colegiado un año por analogía con el apartado 2º de la misma disposición?

Con estas preguntas nos situamos ya en un momento posterior a la efi-
cacia real del apartado 3º, que se agota con la colegiación del afectado. No 
obstante, ésta es la esencia de las cuestiones planteadas y resueltas con cri-
terios contradictorios por la Comisión de Formación del CGAE, el ICAM, 
Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid, el Ministe-
rio y el TSJ de Madrid.

A nuestro juicio y como afirmación de principio debemos partir de que 
el tratamiento de la nueva alta colegial de quien haya causado baja después 
de la entrada en vigor de la Ley de Acceso debe ser idéntica en todos los 
casos que, a su vez, sean idénticos atendiendo exclusivamente a la causa de 
la baja, pero no a las situaciones o circunstancias personales descritas en los 
diferentes apartados de la disposición transitoria de la Ley.

Esto significa que quien haya causado baja deberá cumplir, si quiere 
darse de alta nuevamente, con las obligaciones establecidas en el Estatuto 
General de la Abogacía Española atendiendo exclusivamente a la causa de 
la baja (impago de cuotas, sanción firme u otra).

Esta afirmación es consecuencia lógica de cuanto ya anticipamos ante-
riormente acerca de que el apartado 3º de la disposición transitoria regula 
lo que regula, pero no otras instituciones, relaciones o situaciones jurídicas 
diferentes. Y regula la colegiación en un período determinado con unos 
requisitos específicos, pero no regula la baja colegial, ni sus consecuencias.

B. Podemos así abordar la respuesta a la primera pregunta, esto es, ¿cabe 
la posibilidad de que el abogado colegiado al amparo del apartado 3º de la 
disposición transitoria única de la Ley de Acceso que se haya dado de baja 
tenga el derecho de volver a colegiarse sin obtener el título profesional de 
abogado regulado en la misma Ley?

La única respuesta coherente con lo expuesto hasta ahora es que puede 
hacerlo si los demás abogados pueden hacerlo. La esencia de nuestra argu-
mentación radica en que no cabe discriminar a quienes se han colegiado 
al amparo del apartado 3º de la disposición transitoria de la Ley de acceso 
con respecto a otros colegiados ni en su condición de colegiados, ni en las 
consecuencias derivadas de una eventual baja colegial, ni tampoco cuando 
quieran volver a darse de alta.

C. Debe llamarse la atención, en cualquier caso, sobre las diferencias de 
redacción existentes entre el apartado 2º y el 3º de la disposición transito-
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ria, que pueden haber llevado a algunos a pensar que los efectos de uno 
y otro en el estatus colegial de los afectados es diferente. Ciertamente, la 
inexistencia de constancia del debate parlamentario en el Diario de la se-
sión del Congreso en que el apartado 3º fue incluido nos priva de conocer 
si la voluntad del Legislador era parcialmente distinta de la que plasmó en 
la Ley y que refleja con exactitud la voluntad de ésta.

La redacción del apartado 2º refleja textualmente que los títulos profe-
sionales regulados en esta Ley no serán exigibles a quienes, se incluyen en 
su ámbito de aplicación.

Por su parte, la del apartado 3º es ligeramente distinta, ya que describe 
en primer lugar su ámbito de aplicación subjetivo para ordenar que si los 
afectados se colegian en un plazo de dos años desde la entrada en vigor de 
la Ley no les serán exigibles los títulos profesionales que en ella se regulan.

La diferencia de redacción resulta imprescindible porque a los afecta-
dos por el apartado 2º nunca les serán exigibles los títulos profesionales, en 
tanto que a los del apartado 3º no les serán exigibles tan sólo si se colegian 
en el plazo de dos años. Es decir, si dejan pasar ese plazo no podrán aco-
gerse a la excepción.

Pero la norma no dispone que quienes se han colegiado en el plazo de 
dos años deban permanecer en situación de alta toda su vida y que si así 
no lo hacen, cuando quieran volver a la situación de alta colegial deberán 
cumplir todos los requisitos de la Ley de acceso. Esto no se afirma, ni se 
puede deducir de las previsiones legales. Y si no se puede extraer del texto 
de la norma de una manera clara y natural, parece obvio que no se podrá 
exigir a los abogados, limitando su acceso al Colegio en forma contraria a 
la previsión legal que ya reguló las peculiaridades de su primera colegia-
ción.

D. Debe tomarse en consideración, por otra parte, que no puede acu-
dirse al recurso formal de entender que a quien pretende colegiarse de 
nuevo en las circunstancias antes descritas se le han de exigir de nuevo 
todos los documentos precisos para la colegiación y que eso implica nece-
sariamente la obligatoriedad para el Colegio de exigir los que acrediten el 
título profesional.

Al contrario, en realidad no deberían exigírsele, si atendemos a la previ-
sión del art. 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, hoy derogada, pero vigente cuando se aprobó la Ley de Acceso, 
conforme al cual los ciudadanos tienen derecho:



133El apartado tercero de la disposición transitoria única de la ley de Acceso…

“A no presentar documentos (…) que ya se encuentren en poder de la Administra-
ción actuante”.

El art. 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, lo recoge ahora 
con la siguiente redacción:

“A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al pro-
cedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones 
Públicas o que hayan sido elaborados por éstas”.

En consecuencia, la nueva alta debe llevarse a efecto sin solicitar al in-
teresado de nuevo los documentos relativos a su titulación. Tan sólo podrá 
exigírsele que presente los relacionados con actos que sean precisos para el 
nuevo alta en función de la causa de baja y que no le consten ya al Colegio.

E. Otra premisa de la que debemos partir es que la generosidad de la 
disposición transitoria con quienes se encontraban en las situaciones jurí-
dicas que describe impregna todos sus apartados y no solamente el 1º y el 
2º. De ahí que no puedan utilizarse los apartados 1º y 2º como argumento 
para imponer condiciones o requisitos a quienes se ven afectados por el 
apartado 3º y que éste no impone o establece. Y menos aún para restringir 
los derechos de quienes entran en el ámbito subjetivo de aplicación del 
apartado 3º.

F. Una interpretación sistemática del precepto nos lleva a idéntica con-
clusión. Para ello resulta imprescindible comparar la norma analizada con 
la disposición adicional octava de la misma Ley de Acceso, que lleva por 
rúbrica “Licenciados en Derecho” y sobre cuya incorporación al texto legal se 
ha escrito anteriormente. Su redacción vigente es del siguiente tenor:

“Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes ob-
tengan un título de licenciado en Derecho con posterioridad a la entrada en vigor de 
la misma, siempre que en el plazo máximo de dos años, a contar desde el momento 
en que se encuentren en condiciones de solicitar la expedición del título oficial de 
licenciado en Derecho, procedan a colegiarse, como ejercientes o no ejercientes”.

El hecho de que la norma pudiera estar más naturalmente residenciada 
en una disposición transitoria que en esta adicional es cuestión puramente 
doctrinal, lo importante es su contenido.

Pues bien, si se parte de la tesis de la Comisión de Formación del CGAE, 
del ICAM y del Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de 
Madrid y se compara la redacción de esta disposición adicional con la el 
apartado 3º de la disposición transitoria, resultaría que serían de peor con-
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dición quienes en el momento de la entrada en vigor de la Ley se encon-
traran en posesión del título de licenciado en Derecho (apartado 3º) que 
quienes obtuvieran el título de licenciado en Derecho con posterioridad a 
la entrada en vigor de la Ley (adicional octava). Y esto no es jurídicamente 
razonable, ni en verdad posible porque la discriminación sería tan eviden-
te que convertiría en inconstitucional la previsión del apartado 3º de la 
disposición transitoria.

Lo expuesto implica que deba acudirse a una interpretación que evite la 
discriminación y facilite una aplicación coherente de la norma. Ése ha sido 
el propósito del presente Informe.

G. Por su parte, la ratio decidendi de la Sentencia antes citada de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Madrid, de 30 de septiembre 
de 2012, debe ser objeto de análisis reposado. Cuando se afirma (funda-
mento jurídico cuarto) que “debe tenerse presente cuál es la finalidad del estable-
cimiento del título profesional de abogado que se expone en la Exposición de Motivos 
de la referida Ley de 2006 y que subraya la importancia de la formación práctica 
de los profesionales, de modo que quede garantizada de forma objetiva su capacidad 
para prestar la asistencia jurídica constitucionalmente prevista”, quiere decirse 
que el hecho de haber ejercido o incluso de haber estado colegiado como 
no ejerciente durante “un período dilatado” —como también expresa la sen-
tencia— implica que esa formación queda acreditada.

Antes decíamos que la citada sentencia (y la de instancia), se separa del 
criterio del Ministerio de Justicia, no exigiendo el estricto cumplimiento 
del plazo de un año como colegiado, a pesar de que en el último párrafo de 
sus razonamientos al respecto hace una referencia al mismo tanto para los 
supuestos del apartado 2º como del 3º. Ahora bien, también destacábamos 
que si esa referencia no existiese en la sentencia, el razonamiento tampoco 
se resentiría.

La motivación fundamental radica en que el interesado cumple el obje-
tivo de formación por un ejercicio profesional suficiente, que no es preciso 
establecer en un año o en otro lapso temporal concreto. Ciertamente, la 
carga argumental de la sentencia es escasa y eso la hace aparecer como 
voluntarista, al pretender justificarse en el cumplimiento del objetivo de 
formación que subyace a la Ley. Esto nos llevaría obviamente a tener que 
analizar exhaustivamente cada caso concreto, partiendo de la base de que 
un año de ejercicio o colegiación sería sin duda suficiente —así se extrae 
de la sentencia—, pero sin descartar que un período inferior de especial 
actividad o de intensa práctica también lo fuera.
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La contrapartida a ese razonamiento sería que en supuestos de perma-
nencia en situación de alta durante períodos corto de tiempo al amparo 
del apartado 3º de la disposición transitoria podría cuestionarse el mante-
nimiento de la tesis del TSJ, con la consiguiente inseguridad jurídica que se 
generaría para los afectados que se encuentren en situaciones diferentes.

H. A nuestro juicio, el TSJ apunta a la tesis correcta, pero no llega a 
desarrollarla en plenitud.

Desde luego, el punto de partida del TSJ es el correcto en términos 
absolutos cuando afirma que debemos partir de la finalidad que la Ley de 
Acceso explicita con respecto al establecimiento del título profesional de 
abogado y que subraya la importancia de la formación práctica de los pro-
fesionales, de modo que quede garantizada de forma objetiva su capacidad 
para prestar la asistencia jurídica constitucionalmente prevista.

Ahora bien, el Legislador ha tomado en consideración todas las situa-
ciones en que podían encontrarse los afectados por los mandatos de la Ley 
de Acceso y, guiado por esa necesidad incluso constitucional, de garantizar 
la formación adecuada de los abogados, ha considerado clara y expresa-
mente que los afectados por el apartado 3º de la disposición transitoria 
única ostentan la capacidad suficiente para ejercer la abogacía y por eso les 
permite colegiarse, con la única limitación de que lo hagan en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la Ley.

El Legislador ha valorado que pueden ser y ejercer como abogados des-
de que se colegian. En consecuencia, lo que hagan una vez colegiados será 
positivo para mejorar su formación y experiencia, sin duda, pero nada sus-
tancial aporta a la valoración del Legislador de que podían colegiarse sin 
tal formación y experiencia posterior a la colegiación.

Ahí es donde quiebra el razonamiento del TSJ. El Legislador y la Ley 
establecen los requisitos de titulación sólo académica y de colegiación en 
un plazo determinado para habilitar el ejercicio profesional de esos in-
teresados y, en consecuencia, nada hay que valorar sobre sus vicisitudes 
profesionales posteriores.

La conclusión es pues que los afectados subjetivamente por el apartado 
3º de la disposición transitoria de la Ley de Acceso tienen la formación ade-
cuada para ejercer la abogacía, para colegiarse; y que la única limitación 
que se les impone es de carácter temporal en cuanto al momento de su 
colegiación. Una vez colegiados no pueden existir diferencias de trato con 
respecto al resto de colegiados.
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Al TSJ tan sólo le ha faltado exteriorizar una comparación fría entre la 
norma analizada y la disposición adicional octava de la Ley de Acceso. Pro-
bablemente, la evidencia de que cualquier interpretación que limite de la 
forma que sea la situación de los afectados por el apartado 3º de la disposi-
ción transitoria resultaría discriminatoria con respecto a los de la adicional 
cuarta, podría haber simplificado el razonamiento del juzgador logrando 
que sus argumentos fueran aún más convincentes.

I. Lo expuesto hasta ahora ha contestado ya la segunda pregunta for-
mulada, acerca de si se puede imponer algún requisito para el derecho de 
volver a colegiarse sin obtener el título profesional a los afectados por el 
apartado 3º de la disposición transitoria, como puede ser el de haber per-
manecido colegiado un año por analogía con el apartado 2º. La respuesta 
ha de ser necesariamente negativa.

La Ley no lo hace y el Legislador, de acuerdo con lo que acabamos 
de explicar, valoró suficientemente la formación de los afectados por el 
apartado 3º, por lo que, en coherencia con su decisión de permitirles la 
colegiación y el ejercicio profesional de la abogacía con la única limitación 
temporal de que procedieran a colegiarse en plazo determinado, ha de 
mantenerse que ese ejercicio profesional podrá desarrollarse en momen-
tos ulteriores sin trabas, requisitos o condiciones añadidas, aun cuando se 
hayan dado temporalmente de baja colegial. Más aun, cuando a los inclui-
dos en el ámbito de aplicación de la disposición adicional octava nada se 
les exige.

Con base en todo lo expuesto a lo largo del presente informe, podemos 
ahora proponer las siguientes

4. CONCLUSIONES

Primera. El apartado 3º de la disposición transitoria única de la Ley de 
Acceso regula la situación de quienes no estaban colegiados a la entrada en 
vigor de la Ley, ni nunca lo habían estado o lo habían estado durante un 
plazo inferior al año previsto en el apartado segundo, pero se encontraban 
en posesión del título de licenciado o grado en Derecho o en condiciones 
de solicitar su expedición. A éstos se les permite colegiarse —como ejer-
cientes o no ejercientes— en un plazo máximo de dos años desde la entra-
da en vigor, sin que se les puedan exigir los nuevos títulos profesionales.

Segunda. Los problemas interpretativos surgen cuando los colegiados al 
amparo de ese apartado 3º se dan de baja en el Colegio y pasado un tiempo 
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pretenden volver a colegiarse una vez transcurrido el plazo de dos años. 
Existen hasta ahora dos posiciones al respecto. Por un lado, la Comisión de 
Formación del CGAE, el ICAM y el Consejo de Colegios de Abogados de 
la Comunidad de Madrid consideran que el abogado colegiado a su ampa-
ro deberá permanecer colegiado indefinidamente, puesto que si se da de 
baja en cualquier momento perderá el derecho de volver a colegiarse sin 
obtener el título profesional de abogado regulado en la misma Ley, estan-
do sometido a los mismos requisitos existentes en el momento de su nueva 
colegiación para cualquiera que en ese momento pretenda colegiarse.

El Ministerio de Justicia considera para el mismo caso que el abogado 
que permanezca colegiado un año tendrá el derecho de volver a colegiarse 
sin obtener el título profesional de abogado regulado en la misma Ley. El 
TSJ de Madrid se sitúa en esta línea aun cuando no es taxativo en la exigen-
cia de ese plazo de colegiación de un año.

Tercera. La interpretación acerca del alcance del mandato normativo 
contenido en el apartado 3º de la disposición transitoria debe partir de que 
el tratamiento de la nueva alta colegial de quien haya causado baja después 
de la entrada en vigor de la Ley de Acceso debe ser idéntica en todos los 
casos que, a su vez, sean idénticos atendiendo exclusivamente a la causa de 
la baja, pero no a las situaciones o circunstancias personales descritas en los 
diferentes apartados de la disposición transitoria de la Ley.

Cuarta. El abogado colegiado al amparo del apartado 3º de la disposi-
ción transitoria única de la Ley de Acceso que se haya dado de baja tiene el 
derecho de volver a colegiarse sin obtener el título profesional de abogado 
regulado en la Ley.

Existen razones diversas para mantener esta posición, que se desarrollan 
en el Informe. La generosidad de la disposición transitoria con quienes se 
encontraban en las situaciones jurídicas que describe impregna todos sus 
apartados y es un dato esencial. Pero el definitivo es la interpretación siste-
mática del precepto, para lo que es imprescindible compararlo con la dis-
posición adicional octava (“Licenciados en Derecho”). Cualquier tesis diferen-
te de la aquí mantenida haría de peor condición a quienes en el momento 
de la entrada en vigor de la Ley se encontraban en posesión del título 
de licenciado en Derecho (apartado 3º) que quienes obtuvieran el título 
de licenciado en Derecho con posterioridad a tal entrada en vigor (adi-
cional octava), lo que no es jurídicamente razonable, ni posible, porque 
la discriminación sería tan evidente que convertiría en inconstitucional la 
previsión del apartado 3º de la disposición transitoria. Debe así acudirse 
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a una interpretación que evite la discriminación y facilite una aplicación 
coherente de la norma.

Quinta. No se puede imponer ningún requisito para que estos abogados 
se vuelvan a colegiar, como podría ser el de haber permanecido colegiado 
un año por analogía con el apartado 2º. La Ley no lo hace y a los incluidos 
en el ámbito de aplicación de la disposición adicional octava nada se les 
exige. En coherencia con la decisión del Legislador de permitirles la co-
legiación y el ejercicio profesional de la abogacía con la única limitación 
temporal de que procedieran a colegiarse en plazo determinado, ha de 
mantenerse que ese ejercicio profesional podrá desarrollarse en momen-
tos ulteriores sin trabas, requisitos o condiciones añadidas, aun cuando se 
hayan dado temporalmente de baja colegial.
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1. INTRODUCCIÓN

En el presente informe se analiza el impacto que la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado1 (en adelante, LGUM), 
puede tener sobre el acceso a la profesión de abogado y su ejercicio en 
nuestro país.

Es relevante realizar un análisis jurídico de ese posible impacto, habida 
cuenta de que la Ley tiene un ámbito de aplicación muy extenso que inclu-
ye cualquier actividad económica sin excepciones. Y no solo por la exten-
sión del ámbito de aplicación de la Ley, sino también, y lo que quizás sea 
más importante, por el contenido de la misma, ya que lleva a cabo una au-
téntica liberalización de dichas actividades, reduciendo muy notablemente 
la intervención administrativa de control.

En cualquier caso, el presente Informe no pretende analizar la LGUM 
en todo su alcance ni las consecuencias que la misma ha traído consigo en 
relación con otras leyes2. Se centrará fundamentalmente en el modo en 
que puede afectar a las leyes 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profe-
sionales y 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a la profesión de abo-
gado y procurador de los tribunales, así como al ejercicio de la abogacía.

1 BOE del 10 de diciembre de 2013. Corrección de errores en BOE de 8 de abril de 
2014.

2 Por ejemplo es importante tener en cuenta el régimen de cooperación en la ela-
boración de proyectos normativos que puedan tener incidencia en la unidad de 
mercado (art. 14 de la LGUM) o los mecanismos adicionales de eliminación de 
obstáculos o barreras relacionados con la aplicación de la ley (art. 28). De gran 
importancia es asimismo la modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, a cuyo Título V se añade un 
nuevo Capítulo IV (arts. 127 bis a 127 quater), que regula el procedimiento para 
la garantía de la unidad de mercado.
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También se analizarán las consecuencias de considerar a los Colegios 
Profesionales y a los Consejos Generales y Autonómicos de Colegios como 
autoridades competentes a efectos de la LGUM y, en fin, los mecanismos 
adicionales de protección que dicha ley establece.

2. MARCO NORMATIVO APLICABLE

Las normas y preceptos que serán tenidos en cuenta en el presente In-
forme son los siguientes:

– Constitución Española (en adelante CE). Especialmente los artículos 
24, 35, 36, 38, 119 y 139.

– Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de merca-
do.

– Directiva 77/249/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1977, dirigida 
a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios por 
los abogados.

– Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado inte-
rior

– Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales.

– Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

– Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales.

– Ley 15/2007, de 3 de julio, de defensa de la competencia.

– Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activida-
des de servicios y su ejercicio.

– Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, modificado 
por el Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo.

– Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, por el que se aprueba el Es-
tatuto General de la Abogacía Española.

– Proyecto de Estatuto General de la Abogacía Española, aprobado por 
el Pleno celebrado el 12 de junio de 2013
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– Asimismo, se ha tenido en consideración el Dictamen del Consejo de 
Estado núm. 631/2013, sobre el anteproyecto de ley de garantía de la 
unidad de mercado.

3. CUESTIONES PREVIAS SOBRE LA LEY 20/2013, DE GARANTÍA 
DE LA UNIDAD DE MERCADO3

3.1. Objeto de la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado

La Ley de Garantía de Unidad de Mercado debe enmarcarse, quizás 
como colofón, en el movimiento de liberalización de la economía empren-
dido en los últimos años. En gran parte esa liberalización viene impues-
ta por la UE a través de diferentes normas como la Directiva 2006/123/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior (en adelante Directiva de 

3 Hay que decir que contra la Ley se han presentado los siguientes recursos de 
inconstitucionalidad, ninguno de los cuales ha sido resuelto en el momento de 
elaborar el presente Informe:

 – Recurso de inconstitucionalidad número 1397-2014, promovido por el Parla-
mento de Cataluña, contra los artículos 14.2 y, por conexión, 23.2; 16; 17; 18 y, 
por conexión, 5 y disposición final segunda; 19; 20; 26.5; 27 en relación con la 
disposición final primera, apartado tres; apartado uno y, por conexión, dos de la 
disposición final tercera y disposición final cuarta (admitido a trámite por Provi-
dencia del Pleno del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 2014, BOE de 15 de 
abril de 2014).

 – Recurso de inconstitucionalidad número 1411-2014, promovido por el Gobier-
no de Cataluña, contra los artículos 5, 6, 14.2, 16 a 20, 23, 26.5, 27, disposición 
adicional décima y disposiciones finales primera, segunda, tercera y cuarta (admi-
tido a trámite por providencia del Pleno del Tribunal Constitucional de 8 de abril 
de 2014, BOE de 15 de abril de 2014).

 – Recurso de inconstitucionalidad número 1454-2014, promovido por el Consejo 
de Gobierno de Andalucía, contra los artículos 6; 14.2; 17, último inciso del párra-
fo primero y letras a) a d); 18.2, letras b) a f); 19; 20; 21.2 y 3; 23.2; 26; 27; disposi-
ción adicional décima y disposiciones finales primera, segunda y cuarta (admitido 
a trámite por providencia del Pleno del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 
2014, BOE de 15 de abril de 2014)

 – Recurso de inconstitucionalidad número 5437-2014, promovido por el Gobier-
no de Canarias, contra los artículos 6, 19 y 20 (admitido a trámite por Providencia 
del Pleno del Tribunal Constitucional de 29 de septiembre de 2014, BOE de 4 de 
octubre de 2014).
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Servicios)4. Pero no siempre, como es el caso de la Ley que ahora se anali-
za, que se refiere en exclusiva al mercado nacional. De hecho, cabe señalar 
que la postura adoptada por el Estado ante las normas comunitarias que 
exigen una mayor liberalización de la economía ha sido avanzar en la libe-
ralización más de lo que la propia Unión Europea exigía5.

La LGUM parte de la idea de que “la unidad de mercado constituye un 
principio económico esencial para el funcionamiento competitivo de la 
economía española”6. En esta línea, debe destacarse, como acaba de ser 
apuntado, que estamos ante una norma que se dirige exclusivamente al 
mercado nacional7, es decir, que no trata de eliminar barreras que impi-
dan o dificulten el acceso al mercado interior comunitario en aplicación 
de los artículos 49 y 56 (libertad de establecimiento y libre prestación de 
servicios, respectivamente) del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea8. En este sentido, no se trata de una Ley que desarrolle norma 

4 Durante el Consejo Europeo de Lisboa celebrado en marzo del año 2000, la 
Unión se marcó como objetivo fundamental convertirse en la economía del co-
nocimiento más competitiva y dinámica del mundo, antes de 2010, capaz de un 
crecimiento económico duradero acompañado por una mejora cuantitativa y 
cualitativa del empleo y una mayor cohesión social. Uno de los puntos esencia-
les para alcanzar ese objetivo consistía en realizar reformas económicas para el 
logro de un mercado interior acabado y plenamente operativo, de tal forma que 
se eliminasen obstáculos innecesarios que impidiesen la plena realización de las 
libertades esenciales de prestación de servicios y establecimiento en todo el terri-
torio de la Unión. Fruto de esta estrategia es la Directiva de Servicios que viene a 
revolucionar los sistemas de intervención administrativa en todos los estados de la 
Unión.

5 En el Dictamen del Consejo de Estado 631/2013 se emite un voto particular en el 
que se dice que la LGUM crea un mercado interior español diferente al mercado 
interior europeo, con los riesgos que ello supone.

6 Primeras palabras de su Preámbulo.
7 El Preámbulo de la norma es muy claro en este sentido al indicar que “A diferen-

cia del proceso de construcción del Mercado Interior de la Unión Europea que se 
ha desarrollado a lo largo de los últimos veinte años, esta norma pretende garan-
tizar la unidad de mercado nacional español”. Sin embargo, en el Dictamen que 
el Consejo de Estado emitió sobre el anteproyecto de lo que luego fue la Ley (Dic-
tamen 631/2013), se establece que el anclaje de esta norma se encuentra en la 
famosa Directiva de Servicios. El legislador español tuvo en cuenta dicha Directiva 
a la hora de elaborar la LGUM, pero desde luego, a la vista de lo que establece su 
Preámbulo, no estamos ante una norma de transposición o desarrollo de aquella.

8 Versión consolidada publicada en el DOUE de 30 de marzo de 2010, C 83/47
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comunitaria alguna9, sino que su anclaje se encuentra directamente en la 
Constitución (CE). En concreto, en su artículo 139, precepto que se cita 
tanto en el Preámbulo como en el artículo 1º de la LGUM, y cuyo texto 
merece la pena recordar:

Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del 
territorio del Estado.
Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculi-
cen la libertad de circulación y establecimiento de personas y la libre circulación de 
bienes en todo el territorio español.

Pero la Ley va más allá. Pues supone una liberalización del acceso a 
todas las actividades económicas, proscribiendo la intervención adminis-
trativa salvo que venga justificada en una norma con rango de Ley, por una 
razón imperiosa de interés general y sea, además, proporcionada a los fines 
que se pretenden alcanzar. En definitiva, la regla general es que el acceso a 
cualquier actividad económica o profesión es libre, salvo que exista algún 
tipo de restricción o limitación proporcionada y justificada en una razón 
imperiosa de interés general.

No estamos, por consiguiente, ante una nueva transposición de la Di-
rectiva de Servicios, ni de un nuevo avance de las correspondientes normas 
internas de desarrollo, entre las que destacan la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y 
la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio. El objetivo de la LGUM es diferente, y mucho más ambicioso 
tal como se desprende de su artículo 1º:

Artículo 1. Objeto.
1. Esta Ley tiene por objeto establecer las disposiciones necesarias para hacer efectivo 
el principio de unidad de mercado en el territorio nacional. En particular, tiene por 
objeto garantizar la integridad del orden económico y facilitar el aprovechamiento de 
economías de escala y alcance del mercado mediante el libre acceso, ejercicio y la 
expansión de las actividades económicas en todo el territorio nacional garantizando 
su adecuada supervisión, de conformidad con los principios contenidos en el artículo 
139 de la Constitución.
2. La unidad de mercado se fundamenta en la libre circulación y establecimiento de los 
operadores económicos, en la libre circulación de bienes y servicios por todo el territo-
rio español, sin que ninguna autoridad pueda obstaculizarla directa o indirectamente, y 
en la igualdad de las condiciones básicas de ejercicio de la actividad económica.

9 A ello se ha referido ya la Audiencia Nacional en sus Sentencias 1147 y 1148 de 
2016, ambas de 31 de marzo de 2016 (Recursos 50/2015 y 396/2015, respectiva-
mente).
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3.2. Ámbito de aplicación de la LGUM

Una de las características más relevantes de la LGUM ha sido, precisa-
mente, su amplio ámbito de aplicación.

Según lo dispuesto en su artículo 2, la Ley “será de aplicación al acceso a ac-
tividades económicas en condiciones de mercado y su ejercicio por parte de operadores 
legalmente establecidos en cualquier lugar del territorio nacional”.

No se prevé restricción o exclusión alguna a las actividades y operadores 
a los que se aplica. Debe decirse que la Ley define “actividad económica” 
como “cualquier actividad de carácter empresarial o profesional que su-
ponga la ordenación por cuenta propia de los medios de producción, de 
los recursos humanos, o ambos, con la finalidad de intervenir en la pro-
ducción o distribución de bienes o en la prestación de servicios”. Por su 
parte considera “operador económico” “cualquier persona física o jurídica 
o entidad que realice una actividad económica en España”10

Esta pretensión de la Ley de abarcar a todas las actividades económi-
cas puede resultar excesiva si se tiene en cuenta que no todos los sectores 
económicos tienen las mismas características ni requieren la misma regu-
lación. Incluso dentro de los mismos sectores hay actividades económicas 
muy diferentes que exigen regulaciones específicas y diferenciadas. Esta 
afirmación resulta especialmente importante habida cuenta de que la 
LGUM se dirige, fundamentalmente, a eliminar las barreras y obstáculos11 
administrativos que se presentan en el acceso y ejercicio a las actividades 
económicas. Sin embargo, la norma no toma en consideración aquellas 
actividades donde la intervención administrativa resulta no solo necesaria, 
sino imprescindible para garantizar la defensa de otros bienes jurídicos 
igualmente relevantes y susceptibles de protección.

En lo que ahora interesa, la LGUM no excluye expresamente de su ámbi-
to de aplicación el acceso a la profesión de abogado y su ejercicio. La duda 
que cabe plantear en este momento es si la Ley se aplica a esos ámbitos o, 
por el contrario, tal y como ocurre con la Directiva de Servicios y sus normas 
de desarrollo, quedan excluidos12. La pregunta tiene pleno sentido ya que la 

10 Ambas definiciones se encuentran recogidas en el Anexo de la Ley.
11 Con estos términos se refiere el Preámbulo de la Ley a los instrumentos de inter-

vención administrativa. Véase el punto I del citado Preámbulo, párrafo 12º.
12 La Directiva de Servicios excluye las actividades de abogacía del ámbito de aplica-

ción de la libre prestación de servicios. El artículo 17.4 establece que no se aplica-
rá a las materias a las que se refiere la Directiva 77/249/CEE del Consejo, de 22 
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LGUM tiene un carácter mucho más amplio y ambicioso tal y como ya se ha 
dejado apuntado. Y es que, como su propio nombre indica, mientras que la 
Directiva de Servicios se aplica en exclusiva al sector terciario, exceptuando 
no obstante muchas actividades económicas que podrían encuadrarse den-
tro de este sector de la economía13, la LGUM extiende su aplicación a todas 
las actividades económicas, sin diferenciar el sector de que se traten y sin rea-
lizar excepción alguna14, y a todos los operadores legalmente establecidos.

La respuesta no es fácil y no puede ser simplificada. En este sentido es im-
portante diferenciar claramente entre el ejercicio de la abogacía en cuanto 
actividad económica ejercida por profesionales que velan por la defensa de 
los derechos e intereses de sus respectivos clientes en régimen de competen-
cia, y la prestación de servicios tales como el de asistencia jurídica gratuita.

En el primer caso, ya el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en 
su conocida Sentencia de 19 de febrero de 2002, Wouters y otros, asunto 
C-309/99, afirmó:

47.  es reiterada jurisprudencia que constituye una actividad económica cualquier ac-
tividad consistente en ofrecer bienes o servicios en un determinado mercado (véanse, 
en particular, las sentencias de 16 de junio de 1987, Comisión/Italia, 118/85, Rec. p. 
2599, apartado 7, y de 18 de junio de 1998, Comisión/Italia, C-35/96, Rec. p. I-3851, 
apartado 36).
48. Los abogados ofrecen, a cambio de una retribución, servicios de asistencia jurídi-
ca consistentes en la elaboración de informes, redacción de contratos o de otros ac-
tos así como la representación y la defensa ante los órganos jurisdiccionales. Además, 
asumen los riesgos económicos derivados del ejercicio de dichas actividades, ya que, 
en caso de desequilibrio entre gastos e ingresos, son los propios abogados quienes 
han de soportar las pérdidas.
49. Por consiguiente, los abogados colegiados  .ejercen una actividad económica y 
constituyen por tanto empresas  ., sin que esta conclusión quede desvirtuada por la 
complejidad y el carácter técnico de los servicios que prestan ni por el hecho de que 
el ejercicio de su profesión esté regulado .

de marzo de 1977, dirigida a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de 
servicios por los abogados, cuyo artículo 1.1 dispone que “La presente Directiva se 
aplicará, dentro de los límites y condiciones por ella previstos, a las actividades de 
abogacía ejercidas en concepto de prestación de servicios”.

13 Así, los artículos 1, 2 y 16 excluyen, entre otros: servicios económicos de interés 
general, servicios financieros, servicios de empresas de trabajo temporal, trans-
porte, servicios sanitarios, seguridad privada.

14 El Dictamen 631/2013 del Consejo de Estado también se refiere a esta circuns-
tancia al señalar que “esta Ley pretende hacer extensivo un determinado modelo 
de regulación a todas las actividades económicas (es decir también a actividades 
fuera del ámbito de las Directivas europeas, en concreto fuera de la Directiva de 
servicios)”.
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Sin embargo, en el segundo caso, en el del servicio de asistencia jurí-
dica gratuita, es más que cuestionable que podamos hablar de “actividad 
económica” sin más y que podamos considerar que los abogados actúan en 
cuanto “operadores económicos”. Sobre ello se volverá más adelante en el 
presente Informe.

3.3. Principios de la garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de 
circulación. Remisión

Para conseguir sus objetivos la ley fija los principios de la garantía de la 
libertad de establecimiento y la libertad de circulación en los artículos 3 a 
9:

– Principio de no discriminación.

– Principio de cooperación y confianza mutua

– Principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las 
autoridades competentes.

– Principio de eficacia de las actuaciones de las autoridades competen-
tes en todo el territorio nacional.

– Principio de simplificación de cargas.

– Principio de transparencia.

– Garantía de las libertades de los operadores económicos.

A algunos de ellos se hace referencia en el presente Informe. Nos remi-
timos ahora a lo que más adelante se indica.

3.4. Garantías al libre establecimiento y circulación. Posibles limitaciones

La LGUM implica una verdadera liberalización de las actividades eco-
nómicas, cuyo acceso y ejercicio será libre en todo el territorio nacional sin 
más limitaciones que las establecidas en la propia Ley, tal y como establece 
el artículo 16:

“El acceso a las actividades económicas y su ejercicio será libre en todo el territorio 
nacional y sólo podrá limitarse conforme a lo establecido en esta Ley y a lo dispuesto 
en la normativa de la Unión Europea o en tratados y convenios internacionales”.

La regla general, pues, admite limitaciones, que han de someterse a 
rigurosas condiciones tal como prevé el artículo 17, según el cual cabe 
establecer la exigencia de la obtención de una autorización o de la presen-
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tación de una declaración responsable o comunicación. En lo que ahora 
interesa nos referimos al primer supuesto: exigencia de autorización pre-
via. Según el artículo 17.1:

1. Se podrá establecer la exigencia de una autorización siempre que concurran los 
principios de necesidad y proporcionalidad, que habrán de motivarse suficientemen-
te en la Ley que establezca dicho régimen. Cuando el régimen de autorización se 
exija por norma comunitaria o tratado internacional las autorizaciones podrán estar 
previstas en una norma de rango inferior a la Ley. Se considerará que concurren los 
principios de necesidad y proporcionalidad para la exigencia de una autorización:
a) Respecto a los operadores económicos, cuando esté justificado por razones de 
orden público, seguridad pública, salud pública o protección del medio ambiente 
en el lugar concreto donde se realiza la actividad, y estas razones no puedan salva-
guardarse mediante la presentación de una declaración responsable o de una comu-
nicación15.

El artículo 17 de la LGUM admite, pues, que por ley, y siempre que con-
curran los principios de necesidad y proporcionalidad podrá establecerse 
la exigencia de autorización para el acceso a las actividades económicas y/o 
su ejercicio. Según el artículo 5 de la Ley, tales principios se reconducen a 
la “salvaguarda de alguna razón imperiosa de interés general de entre las 
comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio”. Luego nos 
referiremos a ello.

Por otro lado, y según el mismo artículo 5, las autoridades competentes, 
entre las que se encuentran los Colegios de abogados, así como el Consejo 
General de la Abogacía y los Consejos Autonómicos16, podrán establecer, 
en el ejercicio de sus respectivas competencias, límites al acceso a una ac-
tividad económica o su ejercicio, o exigir el cumplimiento de requisitos 
para el desarrollo de una actividad. En este caso, por un lado, deberán 

15 Los supuestos previstos en los apartados b), c) y d) no son de interés a efectos de 
este Informe, pues se refieren a los supuestos de instalaciones o infraestructuras 
críticas, escasez de recursos naturales, o disposición de normativa europea o trata-
dos internacionales con especial referencia al principio de precaución.

16 Se debe tener en cuenta que la LGUM va dirigida fundamentalmente a todas 
las administraciones públicas con competencia para el control de acceso a las 
actividades económicas. El Anexo de la LGUM incluye la siguiente definición de 
“autoridad competente”: “cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la re-
gulación, ordenación o control de las actividades económicas, o cuya actuación 
afecte al acceso a una actividad económica o a su ejercicio y, en particular, las au-
toridades administrativas estatales, autonómicas o locales y los colegios profesio-
nales y, en su caso, consejos generales y autonómicos de colegios profesionales”.
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motivar su necesidad en la salvaguarda de alguna razón imperiosa de inte-
rés general; por otro, “cualquier límite o requisito establecido ., deberá ser 
proporcionado a la razón imperiosa de interés general invocada, y habrá 
de ser tal que no exista otro medio menos restrictivo o distorsionador para 
la actividad económica” (art. 5.2 de al LGUM). Es decir, el uso de autoriza-
ciones (así como de declaraciones responsables y comunicaciones) como 
medios de control administrativo queda limitado a aquellos supuestos en 
los que esté justificado por una razón imperiosa de interés general17, y se 
cumplan los demás requisitos previstos en el artículo 1718. Por “autoriza-
ción, licencia o habilitación” se entiende “cualquier acto expreso o tácito 
de la autoridad competente que se exija a un operador económico con 
carácter previo para el acceso a una actividad económico su ejercicio”, tal 
como se recoge en el Anexo de definiciones de la Ley.

La utilización de medios de control administrativo como los anterior-
mente citados habilitará para ejercer la actividad económica de que se tra-
te en todo el territorio nacional, sin que las autoridades autonómicas o 
locales puedan establecer otras autorizaciones, comunicaciones o declara-
ciones responsables. Así se desprende del artículo 6 de la Ley:

Principio de eficacia de las actuaciones de las autoridades competentes en todo el te-
rritorio nacional. Los actos, disposiciones y medios de intervención de las autoridades 
competentes relacionados con el libre acceso y ejercicio de la actividad económica 
tendrán eficacia en todo el territorio nacional, de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo V de esta Ley.

Y así se desarrolla con detalle, en efecto, en el Capítulo V (arts. 19 y 
2019), al que luego se hará referencia.

17 En relación al concepto de razón imperiosa de interés general, se debe señalar 
que ha sufrido una progresiva limitación desde su mención en la Directiva de 
Servicios hasta su utilización en la Ley ahora analizada. Más adelante nos referi-
remos a ello. Ahora cabe señalar que mientras que en la norma comunitaria se 
trata como concepto abierto, es decir, susceptible de ser interpretado en función 
de las diferentes circunstancias (véase, en este sentido, el artículo 4.8), en las leyes 
de transposición de la mencionada Directiva, así como en la LGUM, se considera 
como un concepto cerrado.

18 Dicho precepto, que regula la instrumentación del principio de necesidad y pro-
porcionalidad, fija los requisitos que son necesarios para, según los casos, estable-
cer la exigencia de una autorización, exigir la presentación de una declaración 
responsable o de una comunicación.

19 El artículo 19 se refiere a la libre iniciativa económica en todo el territorio nacio-
nal y el artículo 20 a la eficacia en todo el territorio nacional de las actuaciones 
administrativas. 
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Se trata, en definitiva, de una manifestación del principio de “lugar de 
origen” que permite a los operadores económicos ejercer en cualquier par-
te del territorio nacional sin necesidad de realizar ningún trámite adicio-
nal o el cumplimiento de nuevos requisitos

Teniendo en cuenta lo anterior, y como ya se ha indicado, se analiza en 
primer lugar cómo afecta la LGUM a la regulación del acceso a la profe-
sión de abogado que realiza la Ley 34/2006, de 30 de octubre, que como 
es sabido exige la realización de unos cursos de formación, unas prácticas 
externas y la correspondiente evaluación para el acceso al correspondiente 
Colegio Profesional, y al ejercicio de la abogacía. Posteriormente se analiza 
el impacto de la Ley en el ejercicio de la abogacía y, por último, las conse-
cuencias derivadas de la consideración que tienen los Colegios y Consejos 
como autoridades competentes a efectos de la Ley y los mecanismos alter-
nativos de protección que la misma regula.

4. EL IMPACTO DE LA LGUM SOBRE EL ACCESO A LA 
PROFESIÓN DE ABOGADO

4.1. Reconocimiento de la libre iniciativa económica

Como se ha señalado más atrás, el artículo 16 de la LGUM dispone que 
el acceso a las actividades económicas y su ejercicio será libre en todo el te-
rritorio nacional y solo podrá limitarse conforme a lo establecido en dicha 
Ley, las normas comunitarias o los tratados internacionales.

Es decir, la regla general es que no podrá haber intervención adminis-
trativa alguna que limite el acceso a las actividades económicas y su ejer-
cicio. Si acaso, como excepciones a esa regla general, los mecanismos de 
intervención administrativa que se prevén en la propia Ley, en su artículo 
17, al que ya nos hemos referido más atrás, y siempre que se cumplan los 
principios de necesidad y proporcionalidad.

En este sentido, cabe señalar que estamos ante uno de los reconoci-
mientos más extensos de la libertad de empresa (artículo 38 de la CE) 
desde que se aprobó la vigente Norma Fundamental. No se trata ya de que 
los límites a esta libertad tengan que venir recogidos en una norma con 
rango de ley que respete su contenido esencial, algo que deriva del propio 
artículo 53.1 de la Constitución y que lógicamente hay que respetar. Sino 
que es un mandato al propio legislador indicándole en qué casos tasados, 
y en qué condiciones, puede limitar esa libertad. Fuera de esos supuestos 
señalados en la propia LGUM estaremos ante restricciones indebidas de la 
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libertad de empresa no amparadas, por consiguiente, por el ordenamiento 
jurídico20.

4.2. El concepto de razón imperiosa de interés general y el principio de necesi-
dad

En relación a este concepto, el de razón imperiosa de interés general, 
gira gran parte del entramado de intervención administrativa establecido 
en la LGUM.

Ha de decirse que este concepto ha sufrido una evolución importante 
(o quizás sea más pertinente hablar de involución), desde que aparece en 
la Directiva de Servicios en el año 2006. Y es que son muchas las diferencias 
que existen entre el concepto tal y como se entiende desde la UE, a como 
lo ha venido entendiendo el legislador español.

En primer lugar, la existencia de una razón imperiosa de interés general 
justifica, en cumplimiento del principio de necesidad, que la administra-
ción pública competente pueda imponer la autorización como instrumen-
to de control previo para el acceso a una de las actividades económicas de 
servicios establecidas en la propia Directiva (es decir, no se aplica, como es 
lógico, a los servicios excluidos por la propia norma). En otras palabras, 
las autoridades competentes solo podrán utilizar las autorizaciones (como 
controles previos), cuando haya una razón imperiosa de interés general 
que lo justifique y lo haga, por consiguiente, necesario. Sin la existencia de 
una razón imperiosa de interés general, las autoridades deberán utilizar los 
denominados controles posteriores (declaraciones responsables y comu-
nicaciones previas). Así se establece también en la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 
que, como es sabido, se trata de la norma de transposición en nuestro país 
de la citada Directiva21.

20 Sin perjuicio de lo que en su caso pueda establecer otra ley del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas están vinculadas por lo que dispone la LGUM dado su carác-
ter básico (vid. la disposición final cuarta de la propia Ley 20/2013), y a la espera 
de lo que pueda disponer el Tribunal Constitucional en el marco de los recursos 
a que se refiere la nota 3 del presente Informe.

21 Se desprende del Capítulo II de la Ley. Como se indica en su Exposición de Mo-
tivos: “Los regímenes de autorización son uno de los trámites más comúnmente 
aplicados a los prestadores de servicios, constituyendo una restricción a la libertad 
de establecimiento. La Ley establece un principio general según el cual el acce-
so a una actividad de servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de 
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Sin embargo, la LGUM establece una configuración distinta del alcan-
ce de la concurrencia de una razón imperiosa de interés general. Ya no 
estamos ante una circunstancia que justifica la intervención administrativa 
previa en detrimento de los controles posteriores, sino que viene a permi-
tir, directamente, el control administrativo. Sin la concurrencia de una ra-
zón imperiosa de interés general, las administraciones públicas no pueden 
intervenir limitando el acceso a las actividades económicas, ni con autori-
zaciones previas, ni con la exigencia de presentación de declaraciones res-
ponsables o comunicaciones previas. La razón imperiosa de interés general 
se convierte así en presupuesto previo de la intervención administrativa, 
del tipo que sea, previa o posterior. Así se establece en el artículo 5 de la 
LGUM22, en relación con el artículo 17 de la misma, que ya conocemos.

Dicho lo anterior, resulta como es obvio relevante determinar qué se 
entiende por razón imperiosa de interés general. Y aquí encontramos otra 
de las diferencias esenciales entre el concepto según viene definido por el 
Derecho de la UE, y según lo ha entendido el legislador español.

Según el Derecho comunitario (artículo 4.8 de la Directiva de Servi-
cios), la razón imperiosa de interés general es: “razón reconocida como 
tal en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, incluidas las siguientes (el 
resaltado es nuestro): el orden público, la seguridad pública, la protección 
civil, la salud pública, la preservación del equilibrio financiero del régimen 
de seguridad social, la protección de los consumidores, de los destinatarios 
de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las tran-

autorización. Únicamente podrán mantenerse regímenes de autorización previa 
cuando no sean discriminatorios, estén justificados por una razón imperiosa de 
interés general y sean proporcionados. En particular, se considerará que no está 
justificada una autorización cuando sea suficiente una comunicación o una de-
claración responsable del prestador, para facilitar, si es necesario, el control de la 
actividad”.

22 El artículo 5º dispone:
 Principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las autoridades competentes.
 1. Las autoridades competentes que en el ejercicio de sus respectivas competencias establezcan 

límites al acceso a una actividad económica o su ejercicio de conformidad con lo previsto en 
el artículo 17 de esta Ley o exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una 
actividad, motivarán su necesidad en la salvaguarda de alguna razón imperiosa de interés 
general de entre las comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviem-
bre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

 2. Cualquier límite o requisito establecido conforme al apartado anterior, deberá ser propor-
cionado a la razón imperiosa de interés general invocada, y habrá de ser tal que no exista 
otro medio menos restrictivo o distorsionador para la actividad económica.
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sacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la protección del medio 
ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la propiedad intelectual 
e industrial, la conservación del patrimonio histórico y artístico nacional y 
los objetivos de la política social y cultural”. Es decir, estamos ante un con-
cepto abierto, susceptible de evolución en función de la jurisprudencia del 
Tribunal de Luxemburgo.

Sin embargo, el legislador nacional asume un concepto de razón im-
periosa de interés general más restrictivo. En efecto el artículo 3.11 de la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre (al que se remite, como sabemos, el art. 
5.1 de la LGUM) la define como: “razón definida e interpretada (sic) la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, limi-
tadas las siguientes (sic. El subrayado también es nuestro): el orden público, 
la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la preservación 
del equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la protección 
de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los desti-
natarios de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en 
las transacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la protección del 
medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la propiedad 
intelectual e industrial, la conservación del patrimonio histórico y artístico 
nacional y los objetivos de la política social y cultural”. Se puede observar 
claramente cómo el legislador español, al llevar a cabo la transposición de 
la norma comunitaria, convierte en cerrado un concepto que, en princi-
pio, era abierto.

Sea como fuere, lo que ahora nos interesa resaltar es que tanto en la 
Directiva de Servicios como en la Ley 17/2009 (y en consecuencia en la 
LGUM) el orden público y la protección de los derechos23 son circunstan-
cia que permiten la adopción de limitaciones (en particular en forma de 
autorización) al libre acceso a las actividades económicas y a su ejercicio.

4.3. Sobre el principio de proporcionalidad

Pero la LGUM no solo exige la existencia de una razón imperiosa de 
interés general que justifique la intervención o limitación administrativa 
correspondiente, sino que además obliga a que ésta sea proporcionada con 
los fines que se persiguen. En estos términos se pronuncia el artículo 5.2 

23 Con carácter general en la Ley 17/2009 y en la LGUM. Más limitado a los dere-
chos de los consumidores, de los destinatarios de los servicios y de los trabajadores 
en la Directiva (cuya cláusula, no lo olvidemos, es abierta).
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de la Ley que, como también ha quedado ya apuntado, exige que cualquier 
límite o requisito debe ser proporcionado a la razón imperiosa de interés 
general invocada, de manera que no exista otro medio menos restrictivo o 
distorsionador de la actividad económica, en cuyo caso habrá de utilizarse.

Es decir, solo podrán utilizarse autorizaciones previas cuando los me-
dios de control posterior, esto es, los basados en declaraciones responsa-
bles o comunicaciones previas, no sean suficientes para la salvaguarda de 
la correspondiente razón imperiosa de interés general. De modo y manera 
que la autorización previa se convierte en un medio de intervención ad-
ministrativa excepcional, ya que solo podrá utilizarse en los supuestos del 
artículo 17.1 de la LGUM.

Y si es legítimo exigir una autorización previa, habrán de evitarse du-
plicidades. En otras palabras, si ha de utilizarse una autorización previa 
porque existe una razón imperiosa de interés general que lo justifica, y no 
existen medios menos restrictivos que cumplan la misma función, esa auto-
rización debería ser única, de manera que no existan varias autorizaciones 
o controles previos sucesivos para la misma actividad económica.

4.4. Relación entre la LGUM, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a 
la profesión de abogado y procurador de los tribunales y la Ley 2/1974, 
de Colegios Profesionales. Cumplimiento de los principios de necesidad y 
proporcionalidad del artículo 17 de la LGUM

Tal y como se ha señalado más arriba, mientras que la Directiva de Servi-
cios y sus normas de transposición en nuestro país excluyen expresamente 
su aplicación al acceso y ejercicio de la profesión de abogado (y, por tanto, 
todo el régimen de intervención administrativa), la LGUM no hace lo mis-
mo por lo que, en principio, se debe analizar si esta puede afectar al acceso 
a la abogacía.

En este sentido, cabe recordar que la LGUM es una Ley general referida 
a cualquier actividad económica sin distinción. Sin embargo la actividad de 
abogado, siendo una actividad económica es, además, una profesión titu-
lada24 que exige previa colegiación, por lo que existen otras normas espe-

24 Profesión titulada implica, según reiterada jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional que para su ejercicio se exige estar en posesión del correspondiente 
título académico de estudios superiores que habilita para el ejercicio de la 
profesión y, además, la ratificación de dichos estudios mediante la consecu-
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ciales que también se aplican. Así, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 
el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales y la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales.

No obstante lo anterior, resulta oportuno analizar en qué medida la 
LGUM puede afectar a los controles previos establecidos para garantizar 
un adecuado acceso a la actividad de abogado. Para ello habrá que com-
probar si dichos controles previos vienen justificados por una razón im-
periosa de interés general y, por consiguiente, se ajustan al principio de 
necesidad.

Por otro lado, también es conveniente comprobar si los mencionados 
controles administrativos cumplen el principio de proporcionalidad, es 
decir, si son adecuados a los fines que se pretenden alcanzar y no existen 
otros medios menos restrictivos o intervencionistas.

No se debe olvidar, en esta línea, que la LGUM se aplica a todas las acti-
vidades económicas y sus mandatos se dirigen a todas las Administraciones 
públicas y autoridades que lleven a cabo algún tipo de intervención en 
aquellas.

Es más, el artículo 15 de la LGUM establece la obligación de llevar a 
cabo evaluaciones normativas periódicas para analizar los posibles obstácu-
los a la unidad de mercado que puedan producirse en sectores económicos 
determinados25. La idea, por consiguiente, es ir eliminando los controles 
administrativos, previos o posteriores, que no cumplan los principios esta-
blecidos en la LGUM. Toda la Ley gira en torno a esta idea y se establecen 
diferentes procedimientos tendentes a la consecución de este objetivo.

ción del oportuno certificado o licencia. En este sentido, véanse entre otras las 
sentencias 83/1984, 122,1989, 111/1993 o 330/1994.

25 El texto del artículo 15 es el siguiente:
 “1. Todas las autoridades competentes evaluarán periódicamente su normativa al objeto de 

valorar el impacto de la misma en la unidad de mercado.
 2. Sin perjuicio de la evaluación establecida en el apartado anterior, las conferencias secto-

riales impulsarán la evaluación periódica en las materias de su competencia, así como los 
cambios normativos que puedan proceder, en el marco de lo establecido en el artículo 12 de 
esta Ley.

 A tal efecto, las conferencias sectoriales concretarán, con periodicidad anual, el programa de 
evaluación que se considera prioritario para el período.

 3. Asimismo, el Consejo para la Unidad de Mercado podrá impulsar la evaluación del 
marco jurídico vigente en un sector económico determinado, cuando se hayan detectado obs-
táculos a la unidad de mercado, conforme a lo establecido en el artículo 10 de esta Ley”.
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Dicho lo anterior, si procedemos al análisis de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, encontramos que los controles previos de acceso a la profesión de 
abogado vienen justificados por una razón imperiosa de interés general de 
las mencionadas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, al que se remite el 
5.1 de la LGUM: la protección de los derechos: “La regulación del régimen 
de acceso a la profesión de abogado en España es una exigencia derivada 
de los artículos 17.3 y 24 de la Constitución: estos profesionales son cola-
boradores fundamentales en la impartición de justicia, y la calidad del ser-
vicio que prestan redunda directamente en la tutela judicial efectiva que 
nuestra Constitución garantiza a la ciudadanía” (Exposición de Motivos, 
punto I párrafo primero de la Ley 34/2006). Por consiguiente el objetivo 
de la Ley —que se dicta por el Estado utilizando los títulos competenciales 
del artículo 149.1. 1º, 6º y 30º, según se establece en su Disposición Final 
Primera26—, es garantizar “el acceso de los ciudadanos a un asesoramiento, 
defensa jurídica y representación técnica de calidad” (artículo 1.1 de la 
Ley). Es decir, se ven implicados tanto el derecho a la tutela judicial efec-
tiva como el derecho de defensa, ambos reconocidos en el artículo 24 de 
la Constitución como derechos fundamentales de los de más alto rango. 
Asimismo, podemos interpretar, sin demasiado esfuerzo, que existe una 
razón de orden público que justifica la necesidad de establecer una inter-
vención administrativa previa para el acceso y ejercicio de estas profesio-
nes, tal como se desprende del artículo 17.1.a) de la LGUM. De modo que 
razones de interés general y orden público justifican el establecimiento de 
requisitos previos al acceso a la abogacía.

Pero, una vez dilucidada esta cuestión, cabe plantearse otra diferente: 
¿Son adecuados al principio de proporcionalidad los controles previos es-
tablecidos para obtener el título profesional de abogado?

Con carácter previo no parece inoportuno recordar que la STC 
170/2014, de 23 de octubre de 2014 advierte que debe distinguirse entre 
los títulos académicos y los títulos profesionales y que nada impide exigir 

26 Cataluña planteó un conflicto de competencias contra varios artículos de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, por considerar que se vulneraban algunas de sus com-
petencias estatutarias. El Tribunal Constitucional, en su sentencia 170/2014, de 
23 de octubre, estimó sus pretensiones solo en lo que se refiere a la expedición 
de los títulos por el Ministerio de Justicia, declarando la inconstitucionalidad del 
artículo 2.3 de la Ley con el alcance previsto en su Fundamento Jurídico 10. Sin 
embargo mantiene la constitucionalidad del resto de preceptos de la Ley y, por 
consiguiente, ratifica la competencia del Estado para la regulación de esta mate-
ria. No obstante lo anterior, hubo votos particulares de tres Magistrados.
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una “formación complementaria que acredite la capacitación para ejercer 
la profesión para cuyo ejercicio habilita el título”, en nuestro caso la profe-
sión de abogado.

Para obtener dicho título se requiere, en primer lugar, y de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 3 y siguientes de la Ley 34/2006 y su Reglamento 
de desarrollo aprobado por Real Decreto 775/2011, de 3 de junio27, la ob-
tención de la capacitación profesional a través de los correspondientes cur-
sos (Máster de acceso a la abogacía), la realización de las correspondientes 
prácticas externas (artículo 6 de la Ley) y, por último, la correspondiente 
evaluación de la aptitud profesional que consiste en una prueba escrita. 
Todo ello constituye un límite previo de acceso al ejercicio de la profesión 
de abogado que está justificado en una razón imperiosa de interés general 
y de orden público, como ya se ha indicado más arriba, por lo que, en prin-
cipio, cumpliría con los requisitos previstos en el artículo 17.1 de la LGUM.

Pero una vez superado todo el proceso, el futuro abogado debe todavía 
someterse a otro requisito previo como es el de la colegiación obligatoria 
en el correspondiente colegio profesional en los términos previstos en el 
artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios profesionales28:

1. Quien ostente la titulación requerida y reúna las condiciones señaladas estatuta-
riamente tendrá derecho a ser admitido en el Colegio Profesional que corresponda.
2. Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones hallarse incorpo-
rado al Colegio Profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal. 
La cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes 
asociados a la tramitación de la inscripción. Los Colegios dispondrán los medios ne-
cesarios para que los solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de esta Ley.
3. Cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la incorpora-
ción a uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para 
ejercer en todo el territorio español. A estos efectos, cuando en una profesión sólo 
existan colegios profesionales en algunas Comunidades Autónomas, los profesionales 
se regirán por la legislación del lugar donde tengan establecido su domicilio profesio-
nal único o principal, lo que bastará para ejercer en todo el territorio español.
Los Colegios no podrán exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente 
al de colegiación comunicación ni habilitación alguna ni el pago de contraprestacio-

27 También se cuestionó que este Reglamento fuese conforme a la distribución de 
competencias establecido en la Constitución. No obstante, el Tribunal Constitu-
cional desestimó todas las pretensiones de la Generalitat de Cataluña mediante la 
sentencia 193/2014, de 20 de noviembre.

28 El citado artículo ha sido modificado en varias ocasiones. En particular, por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adapta-
ción a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.
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nes económicas distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por 
la prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren 
cubiertos por la cuota colegial.
En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a 
los efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que 
corresponden al Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en 
beneficio de los consumidores y usuarios, los Colegios deberán utilizar los oportunos 
mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre 
autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Las sanciones impuestas, en 
su caso, por el Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional surti-
rán efectos en todo el territorio español.
4. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación 
del Derecho comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones.

Respecto a la necesaria colegiación para el acceso a la profesión de 
abogado y como límite previo para su ejercicio, cabe indicar que es un 
requisito que deriva de la propia Constitución (artículo 36), y que ha sido 
avalado, en reiteradas ocasiones, por el propio Tribunal Constitucional. En 
este sentido, se puede citar como ejemplo la Sentencia 89/1989, de 11 de 
mayo, en cuyo Fundamento Jurídico 8 establece:

“La colegiación obligatoria, como requisito exigido por la Ley para el ejercicio de la 
profesión, no constituye una vulneración del principio y derecho de liberad asocia-
tiva, activa o pasiva, ni tampoco un obstáculo para la elección profesional (art. 35 
C.E.), dada la habilitación concedida al legislador por el art. 36. Pudo, por tanto, 
dicho legislador establecerla lícitamente, en razón a los intereses públicos vinculados 
al ejercicio de determinadas profesiones, como pudo no hacerlo si la configuración, 
esencia y fines de los Colegios fueran otros, acomodando requisitos y fines, estructura 
y exigencia garantizadoras, de acuerdo con el art. 36, y, por lo demás, con la natura-
leza de los Colegios”.

Se parte de la base, por tanto, de que la exigencia de colegiación obli-
gatoria, como requisito para el acceso a la profesión de abogado, es una 
limitación acorde a nuestra Norma Fundamental.

En este sentido, es el propio Tribunal Constitucional quien se encar-
ga de configurar a los Colegios profesionales de adscripción obligatoria 
como elementos esenciales dentro de nuestro Estado social y democrático 
al señalar, en el Fundamento Jurídico 9 de la ya mencionada Sentencia 
89/1989, que:

“Justamente lo que hace la C.E. es no sólo constitucionalizar los Colegios, sino atem-
perarlos a los principios del Estado social y democrático, integrándolos en él, y per-
mitiendo —con la mediación del legislador— esa otra forma de actuación social y 
colectiva compatible con la estatal y sus diversos poderes y funciones.
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Si se parte, pues, como ha de partirse según los anteriores fundamentos, de la especí-
fica naturaleza y plurales fines de los Colegios, es evidente que la colegiación obliga-
toria es perfectamente compatible con la exigencia democrática que la C.E. impone 
como requisito expreso, ya que esta exigencia constituye en sí misma un contrapeso, 
una compensación del deber del titulado de inscribirse y a la vez una garantía de que 
esa obligatoriedad estará sujeta al control democrático de los mismos colegiados”.

En definitiva, antes de poder desempeñar la actividad profesional de 
abogado el interesado debe superar dos controles previos (o autorizacio-
nes), que le permitan, posteriormente, ejercer esta actividad económica. 
Es importante resaltar que no estamos ante un solo requisito, como acaba-
mos de indicar, sino que son dos requisitos previos al acceso y sucesivos: el 
exigido por la Ley 34/2006, de 30 de octubre y, posteriormente, la necesa-
ria colegiación en el correspondiente colegio de abogados, en los términos 
de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

Si seguimos estrictamente el criterio establecido en la LGUM, podría 
plantearse, por vía de hipótesis, la duda de si estamos ante un exceso de 
cargas administrativas para quienes pretenden acceder a esta actividad. El 
apartado 4 del artículo 17 de la Ley es meridiano en este sentido: “Las 
autoridades competentes velarán por minimizar las cargas administrativas soporta-
das por los operadores económicos, de manera que una vez aplicado el principio de 
necesidad y proporcionalidad de acuerdo con los apartados anteriores, elegirán un 
único medio de intervención, bien sea la presentación de una comunicación, de una 
declaración responsable o la solicitud de una autorización”.

Como ya hemos señalado en varias ocasiones, existe una razón de orden 
público y una razón imperiosa de interés general que justifican la utiliza-
ción de la autorización previa como límite de acceso a la actividad econó-
mica de abogado, en los términos previstos en el artículo 17.1 de la LGUM. 
Ya nos hemos referido a ella más arriba: garantía de una tutela judicial 
efectiva de calidad a todos los ciudadanos y el imprescindible derecho de 
defensa. En este sentido, no cabe duda de que los medios de control pos-
terior (en base a declaraciones responsables y comunicaciones previas), 
no serían suficientes para garantizar la defensa de esa razón imperiosa de 
interés general.

Sin embargo, desde la perspectiva del principio de proporcionalidad, 
podrían plantearse algunas dudas sobre si el sistema de acceso a la profe-
sión de abogado planteado en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, más la 
necesaria colegiación posterior, es acorde al espíritu de la LGUM. Dudas 
que, ya lo adelantamos, no tienen justificación alguna.
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En efecto, a la vista de las peculiaridades de la profesión de abogado 
—las razones imperiosas de interés general que justifican la intervención 
administrativa en esta actividad (garantía de la tutela judicial efectiva y del 
derecho de defensa) a través del límite previsto en la Ley 34/2006, y la 
naturaleza jurídica de la colegiación obligatoria a la que más arriba nos 
hemos referido—, es perfectamente lógico considerar justificada la exis-
tencia de estos dos requisitos previos y sucesivos como límites de acceso a 
esta concreta actividad económica.

Se trata, por consiguiente, de considerar a la profesión de abogado 
no como una actividad económica más (no estamos ante una actividad 
industrial o comercial cualquiera), sino como una profesión titulada es-
pecífica, con características propias que exigen un tratamiento legislativo 
específico. Ello sin perjuicio de que ambas medidas no son simplemente 
acordadas por “las autoridades competentes” sino que vienen establecidas 
expresamente por sendas leyes y tienen incluso un enganche constitucio-
nal derivado de los artículos 17.3, 24 y 36 de la Constitución.

Las anteriores consideraciones llevan necesariamente a la conclusión 
de que el actual modelo de acceso a la abogacía, basado en los controles 
previos regulados en la Ley 34/2006 y en la colegiación obligatoria exigida 
por la Ley 2/1974, es acorde a la LGUM.

5. EL IMPACTO DE LA LGUM SOBRE EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN DE ABOGADO. EFICACIA NACIONAL DE LOS 

CONTROLES ADMINISTRATIVOS

Otra de las cuestiones a las que se refiere la LGUM es la relativa a la 
eficacia de las autorizaciones administrativas y controles previos en todo el 
territorio nacional. El artículo 6 de la LGUM establece en efecto el “Princi-
pio de eficacia de las actuaciones de las autoridades competentes en todo 
el territorio nacional”. Principio que desarrolla el Capítulo V de la Ley, 
artículos 19 y 20. Esto implica que en principio, si a un operador econó-
mico se le permite el acceso a una actividad en una comunidad autónoma 
o entidad local determinada (en la que está establecido), podrá ejercer 
dicha actividad económica en todo el territorio nacional sin restricciones 
de ningún tipo. Incluso si en el lugar de origen no se establece limitación 
administrativa alguna y la regulación de la Comunidad Autónoma o enti-
dad local donde pretende ejercer su actividad sí que prevé limitaciones y 
controles administrativos.
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Pues bien, el legislador español ha incluido esta previsión en la LGUM, 
no para los operadores económicos de los diferentes Estados miembros de 
la Unión Europea, pues como se dijo al inicio de este Informe, esta es una 
regulación exclusivamente nacional; pero sí para los diferentes territorios 
que componen el Estado español. A nivel nacional dicha previsión parece 
tener más sentido, sobre todo a la luz de lo previsto en el artículo 139.2 
de la CE, que impide a cualquier autoridad adoptar medidas que directa 
o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento 
de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

5.1. Sobre la habilitación nacional para el ejercicio de la profesión de abogado

Es el Estado quien regula el requisito previo de acceso a la profesión de 
abogado (mediante la Ley 34/2006) y la necesaria colegiación en los co-
rrespondientes colegios (art. 3 de la Ley 2/1974). Como ya se ha advertido 
en este Informe, una vez superado el requisito previsto en la Ley 34/2006 y 
verificada la colegiación en alguno de los colegios de abogados existentes, 
se permitirá ejercer la profesión en cualquier parte del territorio nacional 
sin limitación adicional alguna.

En estos mismos términos se pronuncia el artículo 11 del Estatuto Gene-
ral de la Abogacía Española, aprobado por Real Decreto 658/2001, de 22 
de junio, al manifestar que:

“Para el ejercicio de la abogacía es obligatoria la colegiación en un Colegio de Abo‑
gados, salvo en los casos determinados expresamente por la Ley o por este Estatuto 
General. Bastará la incorporación a un solo Colegio, que será el del domicilio profe-
sional único o principal, para ejercer en todo el territorio del Estado (el resaltado es 
nuestro)”.

Por consiguiente, una vez obtenido el correspondiente título profesio-
nal de abogado, y realizada la colegiación en el correspondiente colegio 
de abogados, se permitirá el ejercicio como tal en cualquier parte del te-
rritorio español, sin que se puedan exigir requisitos adicionales. En este 
sentido la regulación actual establecida en la Ley 34/2006, de 30 de octu-
bre, así como en su reglamento de desarrollo (aprobado por Real Decreto 
775/2011), y en el Estatuto General de la Abogacía, es plenamente acorde 
a las previsiones establecidas en la LGUM. Del mismo modo, la regulación 
del artículo 3 de la Ley de Colegios Profesionales no resulta afectada por la 
LGUM, pues si bien la colegiación es territorial, tiene eficacia en todo el te-
rritorio nacional, por lo que el modelo es acorde al artículo 6 y al Capítulo 
V de la Ley 20/2013. En efecto, el artículo 3.3 de la Ley de Colegios Profe-
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sionales dispone, como ya se ha señalado, que “Cuando una profesión se orga-
nice por colegios territoriales, bastará la incorporación a uno solo de ellos, que será el 
del domicilio profesional único o principal, para ejercer en todo el territorio español”. 
Lo que está en línea con lo que impone el artículo 19.1 de la LGUM según 
el cual “Desde el momento en que un operador económico esté legalmente establecido 
en un lugar del territorio español podrá ejercer su actividad económica en todo el 
territorio, mediante establecimiento físico o sin él, siempre que cumpla los requisitos 
de acceso a la actividad del lugar de origen, incluso cuando la actividad económica 
no esté sometida a requisitos en dicho lugar”. Por su parte el artículo 20.1.a) de 
la Ley 20/2013 dispone que tendrán plena eficacia en todo el territorio na-
cional, sin que pueda exigirse al operador económico el cumplimiento de 
nuevos requisitos u otros trámites adicionales, las autorizaciones, licencias, 
habilitaciones y cualificaciones profesionales obtenidas de una autoridad 
competente para el acceso o el ejercicio de una actividad.

La compatibilidad entre el artículo 3.3 de la Ley de Colegios Profesio-
nales y la LGUM parece evidente. No obstante debe señalarse que la Co-
misión Nacional de los Mercados y la Competencia, al menos en su Infor-
me IPN/CNMC/005/16 sobre el Proyecto de Real Decreto por el que se 
aprueban los Estatutos Generales del Consejo General de Economistas de 
España, de 5 de mayo de 201629, ha señalado que tal compatibilidad no es 
tan clara. En su opinión la exigencia de colegiación en el Colegio donde 
radique el domicilio único o principal del profesional es una restricción:

a) para el acceso a una actividad económica o su ejercicio basada di-
recta o indirectamente en el lugar de residencia o establecimiento 
del operador, sancionado expresamente por la Ley de Garantía de 
Unidad de Mercado.

b) a la libertad de elección del profesional de su inscripción en el Cole-
gio profesional de su propia voluntad. Esta libre elección resultaría 
positiva al fomentar una competencia en precios de inscripción y/o 
servicios prestados entre los Colegios profesionales.

Sin perjuicio de que no es posible valorar del mismo modo la actividad 
de los economistas con la de los abogados en cuanto profesiones reguladas, 
el razonamiento de la CNMC no es en absoluto trasladable a la abogacía. 
Por un lado por la naturaleza de la actividad en que consiste la abogacía, 

29 https://www.cnmc.es/es-es/promoci%C3%B3n/informessobrenormativa.aspx?nu
m=IPN%2fCNMC%2f005%2f16&ambito=Informes+de+Propuestas+Normativas&b
=&p=2&ambitos=Informes+de+Propuestas+Normativas&estado=0&sector=0&av=0
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que si bien en su acepción más amplia puede ser considerada como una 
actividad económica, lo cierto es que tiene una directa vinculación con 
la defensa de los derechos y en particular con el derecho a la defensa, lo 
que justifica la previsión del art. 3.3 de la Ley de Colegios Profesionales, 
que sin duda admite una interpretación de la LGUM acorde a lo que en el 
mismo se establece. Por otro por la posición de los Colegios de Abogados 
en relación con la actividad de la abogacía. En este sentido debe traerse a 
colación el Estatuto General de la Abogacía Española, aprobado por Real 
Decreto 658/2001, de 22 de junio. En su artículo 1.2 establece que “En el 
ejercicio profesional, el abogado queda sometido a la normativa legal y 
estatutaria, al fiel cumplimiento de las normas y usos de la deontología pro-
fesional de la abogacía y al consiguiente régimen disciplinario colegial”. 
Por otra parte, el artículo 3.1, en lo que ahora interesa, dispone que son 
fines esenciales de los Colegios de Abogados, en sus respectivos ámbitos, la 
ordenación del ejercicio de la profesión; la defensa de los derechos e inte-
reses profesionales de los colegiados; la formación profesional permanen-
te de los abogados o el control deontológico y la aplicación del régimen 
disciplinario en garantía de la sociedad. Y el artículo 4.1.h) dispone que 
son funciones de los Colegios de Abogados, en su ámbito territorial, “orde-
nar la actividad profesional de los colegiados, velando por la formación, la 
ética y la dignidad profesionales y por el respeto debido a los derechos de 
los particulares; ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y 
colegial; elaborar sus Estatutos particulares y las modificaciones de los mis-
mos, sometiéndolos a la aprobación del Consejo General de la Abogacía 
Española; redactar y aprobar su propio Reglamento de régimen interior, 
sin perjuicio de su visado por el Consejo General, y demás acuerdos para 
el desarrollo de sus competencias”. Es decir, los Colegios de Abogados no 
son meras entidades corporativas de sólo prestación de servicios y defensa 
de los intereses de los colegiados, sino de ordenación de la actividad profe-
sional. No cabe pues articular las relaciones entre Colegios y colegiados en 
términos de simple elección de los primeros por parte de los segundos en 
clave meramente económica y de mercado. Por ello la elección de Colegio 
de adscripción no puede entenderse en términos de competencia en pre-
cios de inscripción y/o servicios prestados entre los Colegios profesionales. 
Y por ello, aceptando como es obvio la suficiencia de incorporación a un 
solo Colegio para ejercer en todo el territorio nacional, no es contradic-
torio con la LGUM el que la colegiación deba serlo en el Colegio en que 
se fije domicilio profesional, único o principal. Luego veremos cómo esta 
conclusión es también acorde con la interpretación que debe darse a la 
disposición adicional décima de la LGUM.
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La conclusión a la que aquí se llega coincide por lo demás con lo que 
el Conejo de Estado tuvo ocasión de advertir en su Dictamen 1404/2013, 
de 27 de febrero de 2014, sobre el entones anteproyecto de Ley de Servi-
cios y Colegios Profesionales30. En relación con la incorporación a un solo 
Colegio, y que éste sea el del domicilio profesional único o principal del 
prestador de servicios, afirma lo siguiente:

En fin, se ha debatido largamente durante el expediente acerca de la regla del artículo 
5 (“cuando una profesión de colegiación obligatoria se organice por Colegios terri-
toriales, bastará la incorporación a uno solo de ellos para ejercer en todo el territorio 
español”), la cual prescinde del inciso que contiene el artículo tercero, apartado 3, de 
la vigente LCP (“cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la 
incorporación a uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o prin-
cipal, para ejercer en todo el territorio español”), al tiempo que limita la operatividad 
de esta regla a los Colegios Profesionales de adscripción obligatoria, para los que en 
realidad estaba prevista la norma del mencionado artículo tercero de la LCP.
Al suprimirse la exigencia de que la incorporación se produzca en el territorio del do-
micilio principal del prestador de servicios, se ha dicho en el expediente que pueden 
producirse efectos perversos como la falta de un adecuado ejercicio de las potestades 
de control por parte de los Colegios. Comparte el Consejo de Estado esta observación 
y, en línea con la concepción que antes se vio de aquellos como corporaciones de 
Derecho público que cumplen una función de garantía social del adecuado ejercicio 
de las profesiones (la que justifica, a su vez, que se les concedan competencias de 
control típicamente públicas), entiende que queda mejor respetada tal función si se 
mantiene la exigencia de ciertas condiciones de arraigo territorial que garanticen el 
sometimiento a la disciplina colegial. Para ello no es obstáculo el principio de efica-
cia en todo el territorio nacional que prevé el artículo 6 del anteproyecto (el cual 
establece que “[…] el acceso a una actividad profesional o una profesión habilitará, 
en igualdad de condiciones, para su ejercicio en todo el territorio español, sin que 
pueda exigirse el cumplimiento de requisitos de cualificación adicionales a los del 
territorio donde se hubiera accedido a la actividad profesional o profesión”), pues 
la exigencia stricto sensu, tal y como figura en la vigente regulación, se reduce a 
afirmar que “bastará la incorporación a uno solo de ellos, que será el del domicilio 
profesional único o principal, para ejercer en todo el territorio español…”: es decir, 
obliga a incorporarse al Colegio de más intenso arraigo territorial, pero deja incólu-
me la libertad de ejercicio ulterior en todo el territorio. Por lo demás, parece a este 
Consejo que el mantenimiento de tal requisito se compagina mejor con los principios 
de subsidiariedad, participación y eficiencia que deben regir también en materia de 
Colegios Profesionales.
Se debe, por todo ello, modificar la regla del artículo 27.5 del anteproyecto para que 
recoja el inciso mencionado, en estos o similares términos: “Cuando una profesión 
de colegiación obligatoria se organice por Colegios territoriales, bastará la incorpora-
ción a uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para 
ejercer en todo el territorio español”.

30 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-2013-1434
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5.2. En particular, el servicio de asistencia jurídica gratuita

Pero puede darse el caso de que se obligue a estar colegiado en un 
Colegio específico (e incluso tener despacho abierto en el partido judicial 
donde se haya de prestar el servicio) para prestar ciertos servicios, como el 
de asistencia jurídica gratuita, en un determinado territorio. La cuestión 
que entonces debe plantearse es si es acorde con la LGUM esa exigencia 
de colegiación en un Colegio específico sin que, a estos efectos, tenga vali-
dez en todo el territorio nacional y sin que tenga validez el hecho de estar 
colegiado en un Colegio diferente.

Para dar respuesta a tal cuestión se ha de partir del artículo 119 de la 
Constitución, según el cual “La justicia será gratuita cuando así lo disponga 
la Ley, y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recur-
sos para litigar”. En desarrollo de tal precepto constitucional, se aprobó la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, que ha sido mo-
dificada en diversas ocasiones31. De la Constitución y de la Ley se despren-
de claramente que cuando nos referimos a la asistencia jurídica gratuita no 
podemos hablar sin más de una simple “actividad económica” ni es posible 
considerar en este caso al abogado que presta el servicio como un “operador 
económico”. Estamos ante un servicio público directamente vinculado a un 
derecho fundamental (el derecho a la defensa) que no sólo queda al margen 
de las reglas de la libre competencia sino también del ámbito de aplicación 
de la LGUM. Ya la citada STJUE Wouters, de 19 de febrero de 2002, admitió 
la compatibilidad con el mercado interior de aquellas medidas restrictivas de 
la competencia que obedecieran a fines de interés general, siempre que tales 
medidas se mostraran indispensables para tal fin. En efecto, no es contraria 
al Derecho Comunitario una normativa, que “a pesar de los efectos restric-
tivos de la competencia que le son inherentes, [es] necesaria para el buen 
ejercicio de la abogacía tal y como está organizada en el Estado miembro de 
que se trata”32. Así lo ha recordado con acierto la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Málaga en su Sentencia 
nº 646/2016, de 28 de marzo de 2016, dictada en el Recurso nº 615/1433. Si 

31 Señaladamente por la disposición final tercera de la Ley 42/2015, de 5 de octu-
bre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Téngase 
en cuenta asimismo la STC 95/2003, de 22 de mayo, que sin embargo no afecta al 
contenido del presente Informe.

32 Parágrafo 110.
33 Vid. GARVI CARVAJAL, Andrés, “Victoria de la abogacía frente a la competencia: 

el TSJ de Andalucía respalda la territorialidad de la justicia gratuita”, en Abogados. 
Revista del Consejo General de la Abogacía Española, nº 97, abril 2016, págs. 26-28.
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bien esta sentencia se centra en el análisis de una cuestión que tiene que ver 
con el derecho de defensa de la competencia34, permite concluir sin dificul-
tad que el servicio de asistencia jurídica gratuita debe quedar al margen del 
ámbito de aplicación de la LGUM. Y ello por la naturaleza jurídica de dicho 
servicio. Como señala el Tribunal35:

Cuando el art. 22 de la Ley 1/1996, de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita y 
el art. 26 del RD 996/2003, asignan a los colegios profesionales la potestad normativa 
y de organización del servicio de asistencia jurídica gratuita, parece natural entender 
que lo hacen en su consideración de administración pública de corte corporativa, 
puesto que en esta faceta de intervención en la regulación de la profesión, su papel 
trasciende al de mero ente asociativo destinado a tutelar los intereses profesionales 
de sus asociados, y se extiende sin ambages a la participación trascendente en la 
configuración de un servicio público, vinculado de manera inmediata por su relación 
de instrumentalidad con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que de 
acuerdo con el mandato del art. 119 de CE, debe tener un alcance universal, que no 
excluya a quienes no dispongan de los medios económicos necesarios para litigar, 
asumiendo el Estado la financiación de tal servicio con carácter gratuito para el jus-
ticiable depauperado.
Dos son por tanto las premisas exactas que enuncia la recurrente al comienzo de su 
demanda. El servicio de asistencia jurídica gratuita es un servicio público y la función 
atribuida por Ley a los colegios profesionales para la regulación de la organización 
del servicio implica la realización de funciones netamente administrativas sujetas por 
tanto a derecho administrativo.

Tan acertadas consideraciones del TSJ de Andalucía nos llevan por 
tanto a la conclusión de que el servicio de asistencia jurídica gratuita no 
es en absoluto una mera actividad económica sino un servicio público di-
rectamente anclado en el artículo 119 de la Constitución, lo que a su vez 
trae como consecuencia, por un lado, que no es de aplicación la regla de 
eficacia en todo el territorio nacional de la colegiación en un Colegio36, y 
por otro que no es tampoco de aplicación el principio de no limitación del 
acceso a dicha actividad. Por ello es perfectamente válida la exigencia de 
colegiación en el Colegio donde vaya a prestarse el servicio, y la previsión 

34 Admite la validez de los acuerdos de 7 de julio de 2009 del Colegio de Abogados 
de Málaga por los que la posibilidad de acceder al turno de asistencia jurídica 
gratuita se condiciona a un doble requisito: por una parte el abogado debe estar 
colegiado en el Colegio de Abogados de Málaga; por otra, debe estar domiciliado 
en Málaga y debe tener despacho profesional abierto en el partido judicial donde 
haya de prestar el servicio.

35 Fundamento jurídico tercero.
36 Por lo mismo tampoco es de aplicación a estos efectos el artículo 3.3 de la Ley de 

Colegios Profesionales.
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del artículo 25 de la Ley 1/1996, que establece requisitos adicionales para 
poder prestar el servicio de asistencia jurídica gratuita37.

6. LOS COLEGIOS PROFESIONALES, EL CONSEJO GENERAL 
Y LOS CONSEJOS AUTONÓMICOS COMO AUTORIDADES 

COMPETENTES A EFECTOS DE LA LGUM

Procede hacer ahora una referencia a las consecuencias derivadas de la 
consideración de los Colegios, del Consejo General y de los Consejos Auto-
nómicos como autoridades competentes a efectos de la LGUM.

Como ya sabemos, el Anexo de la LGUM define “autoridad competente” 
como “cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, ordena-
ción o control de las actividades económicas, o cuya actuación afecte al acce-
so a una actividad económica o a su ejercicio y, en particular, las autoridades 
administrativas estatales, autonómicas o locales y los colegios profesionales 
y, en su caso, consejos generales y autonómicos de colegios profesionales”.

En primer lugar hay que señalar que, en relación con el servicio de 
asistencia jurídica gratuita, debe distinguirse entre las funciones y compe-
tencias que los Colegios y Consejos tienen en relación con su regulación 
y organización de acuerdo a lo previsto en la Ley 1/1996 y el hecho de 
que, al no ser de aplicación en este caso la LGUM, aquéllos no pueden 
tener la consideración de autoridad competente a efectos de lo que esta 
ley establece. Es decir, la LGUM tampoco afecta para nada, y por tanto no 
altera, el régimen de la asistencia jurídica gratuita en lo que se refiere a las 
entidades (Colegios y Consejos) que regulan y organizan el servicio (arts. 
22 y siguientes de la Ley 1/1996).

Distinto es el tema de la consideración que los Consejos y Colegios tie-
nen en relación con la “actividad económica” que desempeñan los abo-

37 Dicho artículo (modificado por la disposición final 3.17 de la Ley 42/2015, de 5 
de octubre) dispone:

 “El Ministerio de Justicia, de manera coordinada con las Comunidades Autónomas compe-
tentes, previo informe de los Consejos Generales de la Abogacía y de los Procuradores de los 
Tribunales de España, establecerá los requisitos generales mínimos de formación y especia-
lización necesarios para prestar los servicios de asistencia jurídica gratuita, con objeto de 
asegurar un nivel de calidad y de competencia profesional que garantice el derecho constitu-
cional a la defensa. Dichos requisitos serán de obligado cumplimiento para todos los Colegios 
profesionales”.
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gados en cuanto “operadores económicos”. En este caso debe tenerse en 
cuenta la distinción que la LGUM hace entre autoridad de origen y auto-
ridad de destino.

La primera, la de origen, es la “autoridad competente del lugar del te-
rritorio nacional donde el operador esté establecido legalmente para llevar 
a cabo una determinada actividad económica. Se entenderá que un ope-
rador está establecido legalmente en un territorio cuando en ese lugar se 
acceda a una actividad económica y a su ejercicio”.

La Autoridad de destino es la “competente del lugar del territorio nacio-
nal donde un operador legalmente establecido en otro lugar del territorio 
nacional lleva a cabo una actividad económica, mediante establecimiento 
o sin él”.

Hay que decir que ante las diferentes situaciones que pueden darse en 
relación con la determinación de la autoridad de origen, la disposición 
adicional décima de la Ley 20/2013 dispone:

Cuando en aplicación de la definición prevista en la letra d) del anexo de esta Ley 
haya conflicto para determinar cuál es la autoridad de origen o el operador se haya 
establecido en más de un lugar, elegirá como autoridad de origen la de cualquiera de 
los lugares en los que se haya establecido y comunicará su elección a las autoridades 
afectadas. La comunicación producirá efectos a partir de su presentación, no afectan-
do a los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad.
Mientras los operadores económicos no hayan efectuado la comunicación de su elec-
ción conforme a lo previsto en el primer párrafo de esta Disposición, desde la entrada 
en vigor de los artículos 20 y 21.2 de esta Ley se considerará que es autoridad de 
origen la del lugar donde el operador económico ejerce la dirección efectiva de su ac-
tividad económica, centraliza la gestión administrativa y la dirección de sus negocios.
Cuando el operador económico no hubiera accedido a esa actividad económica en 
el lugar donde ejerce la dirección efectiva de su actividad económica, centraliza la 
gestión administrativa y la dirección de sus negocios, se considerará que es autoridad 
de origen la del lugar en el que se estableció en primer lugar para llevar a cabo esa 
actividad económica.
A la entrada en vigor de esta Ley quedan derogadas cuantas normas de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en ella.

Lo previsto en la disposición que se acaba de transcribir puede plantear 
problemas de aplicación en relación con la abogacía. En efecto parece ob-
vio que en lo que se refiere al acceso a la abogacía, y de acuerdo al régimen 
de acceso que conocemos y que se ha analizado en el presente Informe, 
debe considerarse como autoridad de origen aquélla en la que el aboga-
do esté colegiado. Teniendo en cuenta que los abogados deben colegiarse 
en el Colegio donde tengan su domicilio profesional único o principal, como 
establece el artículo 3.3 de la Ley de Colegios Profesionales. Sólo cabría la 
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posibilidad de elegir al que estime como autoridad de origen en caso de 
que estuviese incorporado a más de un Colegio. Pero en este caso debe 
concluirse que, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Ley de Colegios Pro-
fesionales, la elección deberá hacerse en favor del colegio de adscripción, 
que a su vez deberá determinarse en base a aquél en el que se fije el domi-
cilio profesional, único o principal.

En consecuencia, pues, la disposición adicional décima de la LGUM 
no puede en ningún caso interpretarse en el sentido de que los abogados 
podrán elegir como autoridad competente al Colegio que estimen con-
veniente en caso de que se hayan establecido en más de un lugar (de en-
tre aquéllos con jurisdicción en los lugares en que se hayan establecido), 
aunque ese Colegio no sea aquél en el que están colegiados. En definitiva, 
debe entenderse que la autoridad de origen para los abogados es el Cole-
gio al que estén incorporados y que sólo en caso de que estén colegiados 
en más de una corporación podrán elegir el que consideren oportuno, en 
los términos señalados en el párrafo anterior, lo que deberán comunicar a 
los Colegios afectados.

Dicho esto, resulta de especial relevancia el artículo 21 de la LGUM, 
cuyo texto es el siguiente (en lo que ahora nos interesa):

Artículo 21. Autoridad competente en la supervisión de los operadores.
1. Las autoridades competentes supervisarán el ejercicio de las actividades económi-
cas garantizando la libertad de establecimiento y la libre circulación y el cumplimien-
to de los principios recogidos en esta Ley.
2. Cuando la competencia de supervisión y control no sea estatal:
a) Las autoridades de origen serán las competentes para la supervisión y control de 
los operadores respecto al cumplimiento de los requisitos de acceso a la actividad 
económica.
b) Las autoridades de destino serán las competentes para la supervisión y control del 
ejercicio de la actividad económica.
c) ……
3. En caso de que, como consecuencia del control realizado por la autoridad de 
destino, se detectara el incumplimiento de requisitos de acceso a la actividad de 
operadores o de normas de producción o requisitos del producto, se comunicará 
a la autoridad de origen para que ésta adopte las medidas oportunas, incluidas las 
sancionadoras que correspondan.

Es decir, de acuerdo a la LGUM, y teniendo en cuenta lo que se ha expuesto 
en el presente Informe, los Colegios en los que los abogados estén colegiados 
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tendrán la consideración de autoridad de origen38 y supervisarán los requisitos 
de acceso, mientras que aquéllos en los que lleven a cabo su actividad serán las 
autoridades de destino y supervisarán y controlarán su ejercicio.

Para ello tiene especial trascendencia el intercambio de información 
entre los Colegios. Los artículos 22 a 25 de la LGUM se refieren a ello.

No procede analizar en este Informe el entero régimen de intercambio 
de información que la Ley diseña39. Pero sí han de resaltarse cuando me-
nos dos cuestiones:

Primera, al objeto de facilitar el ejercicio de las funciones de supervisión 
que la Ley establece, las autoridades de origen y de destino pueden e in-
cluso deben intercambiarse la información que para ello sea necesaria. En 
este sentido (derivado del art. 24 de la LGUM):

– La autoridad de origen, en el ejercicio de sus funciones de super-
visión respecto del cumplimiento de los requisitos de acceso a la 
abogacía, podrá solicitar de la autoridad de destino la realización 
de comprobaciones, inspecciones e investigaciones respecto de los 
operadores o bienes que se encuentren o se hayan encontrado en su 
territorio.

– La autoridad de destino, en el ejercicio de sus funciones de super-
visión respecto del cumplimiento de los requisitos de ejercicio de la 
abogacía, podrá:

38 Sin perjuicio de lo que se señala en el texto en caso de colegiación en más de un 
Colegio.

39 Es de enorme importancia el artículos 22, sobre integración de la información 
obrante en los registros sectoriales. Entre otras cosas dispone que “La ventanilla 
única a que se refiere el artículo 18 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio, integrará en una base de datos común la informa-
ción que obre en los distintos registros referente a los operadores económicos, establecimientos e 
instalaciones, que sea necesaria para el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de 
supervisión y control a las autoridades competentes, en particular sobre aquellas actividades 
sometidas a un régimen de autorización, declaración responsable o comunicación, todo ello 
sin perjuicio de lo establecido en las normas de protección de datos de carácter personal”, lo 
que supone un intercambio de información enormemente relevante. Por su parte 
el artículo 23 regula el sistema de intercambio electrónico de información, que 
incluso puede llegar a ser impuesto por el Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas. En relación con el art. 22 han de tenerse en cuenta el Censo Ge-
neral de Letrados y el Registro de Sociedades Profesionales del Consejo General 
de la Abogacía Española.
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a) Requerir a la autoridad de origen toda la información que sea 
necesaria para confirmar que el abogado se encuentra legalmente 
establecido.

b) Solicitar a la autoridad de origen la realización de comprobacio-
nes, inspecciones e investigaciones respecto de los abogados que 
operen o hayan operado en su territorio.

Segunda (artículo 25.2 de la Ley), las autoridades competentes, inclu-
yendo a los colegios profesionales, comunicarán a la autoridad competen-
te que así lo haya solicitado motivadamente y en el marco de la legislación 
vigente, las medidas disciplinarias y sanciones administrativas firmes que 
hayan adoptado respecto a los abogados y que guarden relación con los 
servicios prestados. La autoridad competente comunicará al abogado que 
tal información ha sido suministrada a otra autoridad competente.

7. MECANISMOS ADICIONALES DE PROTECCIÓN DE 
LOS ABOGADOS EN EL ÁMBITO DE LA LIBERTAD DE 

ESTABLECIMIENTO Y DE LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN

Para concluir el presente Informe se hará referencia a los mecanismos 
de protección de los operadores económicos en el ámbito de la libertad de 
establecimiento y de la libertad de circulación que vienen regulados en el 
extenso artículo 26 de la LGUM.

El Preámbulo de la Ley señala que lo que se pretende al establecer tales 
mecanismos es “proporcionar una solución ágil de obstáculos y barreras a la 
unidad de mercado detectadas por los operadores económicos”. Para ello 
establece un procedimiento alternativo a las vías ordinarias de recurso hoy 
reguladas en la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común40.

Ante todo debe señalarse una vez más que tal procedimiento no es apli-
cable al servicio de asistencia jurídica gratuita, como ya nos consta. Por 
otra parte, el procedimiento se aplica sólo en caso de vulneración de la 
libertad de establecimiento o de circulación, de modo que si existen otros 
motivos “los operadores [abogados] que hayan presentado la reclamación 
regulada en este artículo deberán hacerlos valer, de forma separada, a tra-
vés de los recursos administrativos o jurisdiccionales que procedan frente 
a la disposición o actuación de que se trate. No obstante, el plazo para 

40 Ley plenamente aplicable desde el día 2 de octubre de 2016.
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su interposición se iniciará cuando se produzca la inadmisión o eventual 
desestimación de la reclamación por la autoridad competente” (art. 26.9).

Dicho lo anterior, procede señalar que la LGUM establece, como medio 
alternativo a los procedimientos de impugnación que procedan en cada 
caso, la posibilidad de presentar reclamación a la Secretaría del Consejo 
para la Unidad de Mercado41 (que, si bien es quien recibe la reclamación, 
no es quien la resuelve) frente a toda actuación que, agotando o no la vía 
administrativa, sea susceptible de recurso administrativo ordinario. Tam-
bién podrá dirigirse frente a las disposiciones de carácter general y demás 
actuaciones que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 a 30 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, puede ser objeto de recurso contencioso-administrativo 
(actos expresos o presuntos, inactividad de la administración, vía de he-
cho).

Están legitimados para presentar la reclamación:

– El operador económico (es decir, también los abogados) que entien-
da que se han vulnerado sus derechos o intereses legítimos por algu-
na disposición de carácter general, acto, actuación, inactividad o vía 
de hecho que pueda ser incompatible con la libertad de estableci-
miento o de circulación, en los términos previstos en la Ley.

– Las organizaciones representativas de los operadores económicos, 
incluidas las Cámaras Oficiales de Comercio y las asociaciones pro-
fesionales, en defensa de los intereses colectivos que representan. 
Debe entenderse que entre tales organizaciones se encuentran sin 
duda los Colegios profesionales y los Consejos, tanto General como 
Autonómicos.

El procedimiento de reclamación es realmente complejo. La reclama-
ción ha de presentarse ante la Secretaría del Consejo para la Unidad de 
Mercado42 que la revisará “para comprobar que se trata de una actuación 
que pueda ser incompatible con la libertad de establecimiento o circula-
ción, pudiendo inadmitirla cuando no concurriesen tales requisitos” (art. 

41 Regulada en el artículo 11 de la LGUM.
42 Con carácter general, “en el plazo de un mes”, si bien, en el caso de actuaciones 

constitutivas de vía de hecho, el plazo será de veinte días contados desde aquel 
en que se iniciaron. No se señala en relación con el plazo general, el dies a quo, lo 
cual puede ser especialmente problemático en relación con la inactividad de la 
Administración.
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26.5). Esta previsión legal plantea no pocos problemas pues no se especi-
fica el alcance de la resolución (o informe) que debe emitir la Secretaría 
del Consejo43, que puede tener un contenido de fondo que va más allá de 
la simple comprobación a que se refiere la Ley. En cualquier caso una vez 
admitida, la remitirá al punto de contacto correspondiente a la autoridad 
competente afectada (art. 26.5), entre las que se encuentran en su caso los 
Colegios de Abogados y los Consejos.

Es la autoridad competente la que resuelve la reclamación, para lo que 
tiene un plazo de quince días, cuyo transcurso sin haber dictado resolución 
permite entenderla desestimada44.

Si el operador económico (abogado) o las organizaciones representativas 
de los operadores económicos (incluidos los Colegios y Consejos), a la vista 
de la decisión de la autoridad competente, no considerasen satisfechos sus 
derechos o intereses legítimos, podrán dirigir su solicitud a la Comisión Na-
cional de los Mercados y la Competencia en un plazo de cinco días45.

Sin entrar ahora en otras consideraciones acerca de la regulación de la 
LGUM que se acaba de exponer, lo que debe ponerse de manifiesto es lo 
siguiente:

– La posibilidad que cualquier abogado tiene de utilizar esta vía alter-
nativa de impugnación a través de la Secretaría del Consejo para la 
Unidad de Mercado.

43 Basta con consultar las decisiones que hasta el momento (en torno a 150) ha 
adoptado la Secretaría: vid. http://www.mineco.gob.es/portal/site/mineco/gum

44 Los complejos apartados 6 y 7 del artículo 26 de la LGUM disponen:
 6. Transcurridos quince días desde la presentación de la reclamación, el punto de contacto 

correspondiente a la autoridad competente afectada informará de la resolución adoptada por 
ésta a la Secretaría del Consejo y a la red de puntos de contacto, indicando las medidas que 
se hayan adoptado para dar solución a la reclamación.

 De no adoptarse resolución en el citado plazo, se entenderá desestimada por silencio adminis-
trativo negativo y que, por tanto, la autoridad competente mantiene su criterio respecto a la 
actuación objeto de la reclamación.

 7. La Secretaría del Consejo notificará al operador la resolución adoptada, así como los de-
más informes emitidos, dentro del día hábil siguiente a la recepción de la resolución. Cuando 
se trate de actuaciones administrativas que no agoten la vía administrativa, la resolución 
de la autoridad competente debidamente notificada pondrá fin a dicha vía.

45 Artículo 26.8. El procedimiento se regula en el artículo 27 de la LGUM
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– El alcance de la intervención previa de dicha Secretaría, en cuyas 
manos está admitir o no la reclamación y que en su informe entra a 
analizar el fondo del asunto46

– La legitimación que se reconoce a los abogados para reclamar contra 
disposiciones de carácter general que puedan ser incompatibles con 
la libertad de establecimiento o circulación47.

Por último es preciso mencionar, sin que sea menester analizarlo ahora 
en detalle, el procedimiento para la garantía de la unidad de mercado que 
la LGUM ha añadido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva (artículos 127 bis a 127 quater de la LJ).

8. CONCLUSIONES

A la vista de lo expuesto hasta ahora, se pueden señalar como conclusio-
nes del presente Informe las siguientes:

PRIMERA. La Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Uni-
dad de Mercado (LGUM), tiene carácter general, pues se refiere al acceso 
a cualquier actividad económica y a su ejercicio, sin hacer excepción algu-
na en función de las peculiaridades de cada sector.

SEGUNDA. La LGUM, como Ley de carácter general, resulta de aplica-
ción, también, al acceso a la actividad de abogado y su ejercicio. No obs-
tante, existen normas específicas, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 
el acceso a las actividades de abogado y procurador de los tribunales, y la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de colegios profesionales, que contienen la 
regulación especial para este tipo de actividades.

TERCERA. La LGUM establece, como regla general, la libre iniciativa 
económica sin ningún tipo de control o intervención administrativa. Solo 
en aquellos supuestos en los que venga justificado por una razón imperiosa 
de interés general u orden público, a través de una norma con rango de 

46 Los casos resueltos hasta el momento (octubre 2016) pueden consultarse en la 
dirección http://www.mineco.gob.es/portal/site/mineco/menuitem.8df0e230
a9226c66094afe10223041a0/?vgnextoid=68723d564d1ff410VgnVCM10000020
06140aRCRD&id1=&id5=dd%2Fmm%2Faaaa&id6=dd%2Fmm%2Faaaa&id2=&
id3=&id4=&btn_modulo_casos=Buscar

47 Téngase en cuenta que en definitiva la LGUM ha diseñado una suerte de reclama-
ción administrativa contra reglamentos.
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Ley, y cumpliendo los principios de proporcionalidad y no discriminación, 
se pueden establecer autorizaciones previas, declaraciones responsables o 
comunicaciones previas que limiten el acceso a las actividades económicas 
y su ejercicio.

CUARTA. La Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las pro-
fesiones de abogado y procurador de los tribunales y la Ley 2/1974, de 13 
de febrero, sobre colegios profesionales limitan el acceso a esta actividad 
económica. El requisito previo de acceso establecido en la primera y la ne-
cesaria colegiación obligatoria prevista en la segunda, están justificadas por 
una razón imperiosa de interés general y no son discriminatorios.

QUINTA. Teniendo en cuenta que la de abogado es una actividad profe-
sional que presenta peculiaridades respeto a otras actividades económicas, 
se debe concluir que ambos requisitos previos, es decir, el límite previsto 
en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y la colegiación obligatoria de la ley 
2/1974, de 13 de febrero, son necesarios y proporcionales, dado que están 
en juego la garantía de derechos fundamentales como la tutela judicial 
efectiva y el derecho de defensa. Por tanto, el actual modelo de acceso a la 
abogacía, basado en los controles previos regulados en la Ley 34/2006 y en 
la colegiación obligatoria exigida por la Ley 2/1974, es acorde a la LGUM.

SEXTA. Respecto a la eficacia territorial de los controles administrativos 
previos, tanto la Ley 34/2006, de 30 de octubre, como su reglamento de 
desarrollo, así como el Estatuto General de la Abogacía Española aprobado 
por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, prevén que el título profe-
sional de abogado y la colegiación en el correspondiente Colegio tengan 
eficacia en todo el territorio del Estado y permitan, por tanto, ejercer como 
tal en toda España. Estas previsiones son plenamente conformes a lo esta-
blecido en la LGUM.

SEPTIMA: La LGUM no se aplica al Servicio de Asistencia Jurídica Gra-
tuita. En este caso, ni los abogados tienen la consideración de operadores 
económicos ni el citado Servicio puede ser considerado como una activi-
dad económica.

OCTAVA: En consecuencia, la obligación de estar colegiado en el Co-
legio que regula y organiza el Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita y 
mantener despacho abierto en el partido judicial donde se haya de prestar 
el servicio no es contraria a la LGUM por cuanto ésta no es de aplicación 
a dicho Servicio (tampoco es contraria a la legislación de defensa de la 
competencia). Del mismo modo, tampoco es de aplicación el régimen de 
las autoridades competentes de supervisión y control que diseña la LGUM.
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NOVENA: Los Colegios de Abogados, el Consejo General de la Abo-
gacía y los Consejo Autonómicos tienen la consideración de Autoridades 
Competentes a efectos de la LGUM.

DÉCIMA: La supervisión y control del acceso a la abogacía serán ejer-
cidos por la Autoridad de Origen, que es el Colegio en que se encuentre 
colegiado el abogado (salvo que esté colegiado en varios colegios, en cuyo 
caso podrá elegir. En este caso, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Ley de 
Colegios Profesionales, la elección deberá hacerse en favor del colegio de 
adscripción, que a su vez deberá determinarse en base a aquél en el que se 
fije el domicilio profesional, único o principal).

DÉCIMO PRIMERA: La supervisión y control del ejercicio de la aboga-
cía serán ejercidos por el Colegio en el que el colegiado ejerza su actividad.

DÉCIMO SEGUNDA: Los abogados pueden valerse de la reclamación 
que regula la LGUM como mecanismo alternativo de protección de los 
operadores económicos en el ámbito de la libertad de establecimiento o 
de circulación. Este mecanismo incluye la posibilidad de presentar recla-
mación contra disposiciones de carácter general.





El régimen tributario de los Colegios de 
Abogados en relación con el Impuesto 
sobre Sociedades, el Impuesto sobre Valor 
añadido, el Impuesto sobre Actividades 
Económicas y la obligación de informar 
sobre las operaciones con terceras personas
(Informe 5/2016)

1. INTRODUCCIÓN

La aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido a las operaciones 
realizadas por los Colegios Profesionales en general y por los Colegios de 
Abogados en particular, ha dado lugar en los últimos años a la emisión de 
varios informes por parte de la Comisión Jurídica del Consejo General de 
la Abogacía Española. Las modificaciones operadas en la normativa de este 
impuesto hacen aconsejable la revisión del contenido de dichos dictáme-
nes.

Por otra parte, varios Colegios de Abogados se han dirigido al Consejo 
General de la Abogacía Española planteando dudas en torno a la aplica-
ción a los Colegios de Abogados del Impuesto sobre Sociedades y del Im-
puesto de Actividades Económicas; y del cumplimiento por parte de estas 
Corporaciones de la obligación de declaración de las operaciones con ter-
ceras personas (modelo 347).

El presente informe tiene como objetivo actualizar aquellos informes y 
responder a estas nuevas cuestiones en un único documento, que pueda 
servir de inicial guía en la diaria gestión de los servicios colegiales. No 
obstante, tal como ya se señaló en anteriores informes emitidos en materia 
tributaria, no puede olvidarse que la casuística de la normativa a aplicar 
y de la actividad de los distintos Colegios de Abogados, hacen imposible 
predicar soluciones idénticas para todos éstos. Será preciso, por ello, un 
estudio pormenorizado de la situación y actividad desarrollada por cada 
Colegio, para determinar con exactitud y precisión cual sea el régimen 
jurídico aplicable a cada uno de ellos.
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2. LA NATURALEZA DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y LAS 
FUNCIONES QUE LOS MISMOS DESARROLLAN

Conviene en primer lugar, recordar cual es la naturaleza jurídica de los 
Colegios Profesionales y las funciones que desarrollan.

El artículo 1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesiona-
les, define a estas instituciones con las siguientes palabras:

“1. Los Colegios Profesionales son Corporaciones de Derecho público, amparadas 
por la Ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena ca-
pacidad para el cumplimiento de sus fines.
3. Son fines esenciales de estas Corporaciones la ordenación del ejercicio de las pro-
fesiones, la representación institucional exclusiva de las mismas cuando estén sujetas 
a colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de los colegiados y 
la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus 
colegiados, todo ello sin perjuicio de la competencia de la Administración Pública por 
razón de la relación funcionarial”.

Con una redacción muy similar se pronuncian los artículos 2.1 y 3.1 del 
Estatuto General de la Abogacía, aprobado por Real Decreto 658/2001, de 
22 de junio, en relación con los Colegios de Abogados:

“Artículo 2.
1. Los Colegios de Abogados son corporaciones de derecho público amparadas por la 
Ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines”.
“Artículo 3.
1. Son fines esenciales de los Colegios de Abogados, en sus respectivos ámbitos, la 
ordenación del ejercicio de la profesión; la representación exclusiva de la misma; 
la defensa de los derechos e intereses profesionales de los colegiados; la formación 
profesional permanente de los abogados; el control deontológico y la aplicación del 
régimen disciplinario en garantía de la sociedad; la defensa del Estado social y demo-
crático de derecho proclamado en la Constitución y la promoción y defensa de los 
Derechos Humanos, y la colaboración en el funcionamiento, promoción y mejora de 
la Administración de Justicia”.

Ahora bien, con independencia de la definición de los Colegios Profe-
sionales y de los Colegios de Abogados como corporaciones de Derecho 
Público, constantemente se les ha reconocido una naturaleza dual, en la 
medida en que siendo entidades de base asociativa privada cuya actividad 
se orienta inicialmente a la defensa y protección de intereses privados, el 
ordenamiento jurídico les encomienda la defensa y protección de inte-
reses públicos, delegando en dichas entidades actuaciones propias de la 
Administración Pública.
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Esta naturaleza dual de los Colegios Profesionales ha sido expresamente 
reconocida por la Jurisprudencia del Tribunal Supremo en numerosísimas 
ocasiones. Citaremos en tal sentido la sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sección 3ª) del Alto Tribunal, de 3 abril 2000 (RJ 
2000\2945), en la que se declara:

“Es precisamente la naturaleza dual del Colegio Profesional recurrido, en virtud de 
la que actúa en ocasiones en el ámbito de lo jurídico público, lo que implica, como 
dicen las sentencias de 16 de junio de 1981 y 28 de junio de 1986, el control jurisdic-
cional de la actuación colegial cuando ejercite competencias administrativas absor-
bidas por Colegios como una manifestación de descentralización, y otras, en el de lo 
jurídico privado, lo que impide, como en este caso, por la Sala el conocer de la cues-
tión que se le había sometido y pronunciarse en los términos en que lo hizo sobre 
ella, al estimar cometida la infracción de los artículos 1 y 8, de la citada Ley 2/1974”.

Es especialmente esclarecedora la sentencia de la misma Sala y Sección, 
de 2 de febrero de 2010 (RJ 2010\239), que recoge la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional sobre los Colegios Profesionales,

“Según refiere el Tribunal Constitucional en la sentencia 89/1989, de 11 de mayo, 
‘los Colegios Profesionales, constituyen una típica especie de Corporación, reconoci-
da por el Estado, dirigida no sólo a la consecuencia de fines estrictamente privados, 
lo que podría conseguirse con la simple asociación, sino esencialmente a garantizar 
que el ejercicio de la profesión —que constituye un servicio al común— se ajuste a 
las normas o reglas que aseguren tanto la eficacia como la eventual responsabilidad 
en tal ejercicio, que, en principio, por otra parte, ya ha garantizado el Estado con la 
expedición del título habilitante. Todo ello supone un conjunto normativo estatutario, 
elaborado por los miembros del Colegio y sancionado por el poder público, que per-
mitirá, a la vez, la posibilidad de recursos y la legitimación para interponerlos, tanto 
por los colegiados como por personas ajenas al Colegio, pero no ajenas al ejercicio de 
la profesión, sean clientes, sean interesados extracontractuales, en su caso, es decir, 
según la profesión de que se trate.
Así es como la legislación vigente configura a los Colegios Profesionales. Estos son, 
según el art. 1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, ‘Corporaciones de derecho pú-
blico, amparadas por la Ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines’. A lo que añade el art. 
4º que ‘la creación de Colegios Profesionales se hará mediante Ley, a petición de los 
profesionales interesados…’. Estos preceptos han sido ratificados por la Ley 74/1978, 
de 26 de diciembre.
La doctrina de este Tribunal es ya reiterada en lo que se refiere a la calificación jurí-
dica de los Colegios Profesionales a partir de la STC 23/1984, en la cual, partiendo 
del pluralismo, de la libertad asociativa y de la existencia de entes sociales (partidos, 
sindicatos, asociaciones empresariales), se alude a la de otros entes de base asociati-
va representativos de intereses profesionales y económicos (artículos 36 y 52 C.E.), 
que pueden llegar a ser considerados como Corporaciones de derecho público en 
determinados supuestos. La STC 123/1987 se hace eco de esa doctrina y afirma su 
consideración de corporaciones sectoriales de base privada, esto es, corporaciones 
públicas por su composición y organización que, sin embargo, realizan una actividad 
en gran parte privada, aunque tengan delegadas por la ley funciones públicas, lo que 
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le lleva a afirmar que los Estatutos del Colegio constituyen una norma de organiza-
ción ajena a la libertad de asociación de qué trata el art. 22 de la C.E. Y, en fin, la STC 
20/1988, de 18 de febrero, reitera esta calificación y configura los Colegios Profesio-
nales como personas jurídico-públicas o Corporaciones de Derecho público cuyo 
origen, organización y funciones no dependen sólo de la voluntad de los asociados, 
sino también, y en primer término, de las determinaciones obligatorias del propio 
legislador, añadiendo que el sentido del art. 36 de la Constitución no es otro que el 
de singularizar a los Colegios Profesionales como entes distintos de las asociaciones 
que puedan libremente crearse al amparo del art. 22, remitiendo la Constitución a la 
Ley para que ésta regule las peculiaridades de aquéllos’”.

3. LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y EL IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES

3.1. Naturaleza y características principales del Impuesto sobre Sociedades

A efectos de examinar cual es el régimen aplicable a los Colegios Pro-
fesionales en el Impuesto sobre Sociedades, resulta conveniente recordar 
cuales son los elementos esenciales de este impuesto, actualmente regula-
do en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre.

En este sentido debe destacarse que el artículo 1 de la citada Ley define 
el impuesto como “un tributo de carácter directo y naturaleza personal que grava 
la renta de las sociedades y demás entidades jurídicas de acuerdo con las normas de 
esta Ley”. Por lo que se refiere a su ámbito de aplicación espacial, el artículo 
2.1 de la Ley señala que “se aplicará en todo el territorio nacional”.

Por su parte el artículo 4.1 de la misma norma define el hecho imponi-
ble del Impuesto, con las siguientes palabras:

“Constituirá el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente, cualquie-
ra que fuese su fuente u origen”.

El artículo 7.1 de la Ley se dedica a la identificación de los contribuyen-
tes en virtud de este tributo, declarando:

“1. Serán contribuyentes del Impuesto, cuando tengan su residencia en territorio es-
pañol:
a) Las personas jurídicas, excluidas las sociedades civiles que no tengan objeto mer-
cantil”.

A nuestro juicio no existe duda alguna de que, entre las personas jurí-
dicas a las que se refiere el precepto transcrito, se encuentran los Colegios 
Profesionales pero, en todo caso, cualquier duda sobre tal extremo queda 
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despejada en la medida en que el artículo 9.3 enumera entre los contri-
buyentes parcialmente exentos (y por tanto sujetos al impuesto) a estas 
Corporaciones.

3.2. Las exenciones en el Impuesto sobre Sociedades. Los Colegios Profesionales 
como entidades parcialmente exentas

Siendo el Impuesto sobre Sociedades un tributo de naturaleza personal, 
las exenciones al mismo tendrán naturaleza subjetiva, es decir, se proyecta-
rán sobre determinadas personas que, por reunir los requisitos indicados 
en la norma, quedarán exentos del pago de la obligación pecuniaria a la 
que, en principio y por aplicación de la Ley, se encontraban sujetos.

Es el artículo 9 de la Ley 27/2014 el que regula las exenciones aplicables 
al Impuesto sobre Sociedades, distinguiendo dos tipos de entidades exen-
tas: las totalmente exentas del impuesto (a las que se refiere el apartado 1 
del precepto); y las parcialmente exentas (reguladas en los apartados 2, 3 
y 4), que son aquellas, como su propio nombre indica, que han de tributar 
solo por parte de las rentas obtenidas, estando exentas aquellas otras que 
reúnan las condiciones establecidas en la Ley.

Como ya indicamos más arriba, los Colegios Profesionales se incluyen 
expresamente en esta segunda categoría, al establecer el artículo 9.3 de la 
Ley:

“Estarán parcialmente exentos del impuesto en los términos previstos en el capítulo 
XIV del título VII de esta Ley:
(…)
c) Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las cámaras oficiales y 
los sindicatos de trabajadores”.

Por su parte, el capítulo XIV del título VII de la Ley está conformado 
por los artículos 109 a 111. Sin duda el más relevante a efectos del presente 
informe, es el artículo 110 cuyo tenor literal es el siguiente:

“Artículo 110. Rentas exentas
1. Estarán exentas las siguientes rentas obtenidas por las entidades que se citan en el 
artículo anterior:
a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan su objeto o fina-
lidad específica, siempre que no tengan la consideración de actividades económica. 
En particular, estarán exentas las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores 
o benefactores, siempre que no se correspondan con el derecho a percibir una pres-
tación derivada de una actividad económica.
A efectos de la aplicación de este régimen a la Entidad de Derecho Público Puer-
tos del Estado y a las Autoridades Portuarias se considerará que no proceden de 
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la realización de actividades económicas los ingresos de naturaleza tributaria y los 
procedentes del ejercicio de la potestad sancionadora y de la actividad administrativa 
realizadas por las Autoridades Portuarias, así como los procedentes de la actividad 
de coordinación y control de eficiencia del sistema portuario realizada por el Ente 
Público Puertos del Estado.
b) Las derivadas de adquisiciones y de transmisiones a título lucrativo, siempre que 
unas y otras se obtengan o realicen en cumplimiento de su objeto o finalidad espe-
cífica.
c) Las que se pongan de manifiesto en la transmisión onerosa de bienes afectos a la 
realización del objeto o finalidad específica cuando el total producto obtenido se 
destine a nuevas inversiones en elementos del inmovilizado relacionadas con dicho 
objeto o finalidad específica.
Las nuevas inversiones deberán realizarse dentro del plazo comprendido entre el año 
anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial y 
los 3 años posteriores y mantenerse en el patrimonio de la entidad durante 7 años, 
excepto que su vida útil conforme al método de amortización, de los admitidos en el 
artículo 12.1 de esta Ley, que se aplique fuere inferior.
En caso de no realizarse la inversión dentro del plazo señalado la parte de cuota 
íntegra correspondiente a la renta obtenida se ingresará además de los intereses de 
demora conjuntamente con la cuota correspondiente al período impositivo en que 
venció aquel.
La transmisión de dichos elementos antes del término del mencionado plazo determi-
nará la integración en la base imponible de la parte de renta no gravada, salvo que el 
importe obtenido sea objeto de una nueva reinversión.
2. La exención a que se refiere el apartado anterior no alcanzará a los rendimientos 
de actividades económicas, ni a las rentas derivadas del patrimonio, ni a las rentas 
obtenidas en transmisiones, distintas de las señaladas en él”.

En resumen, se encuentran exentas en el Impuesto sobre Sociedades 
(es decir, no se integran en la base imponible del Impuesto) las siguientes 
rentas obtenidas por los Colegios Profesionales:

a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan 
su objeto o finalidad específica, siempre que no tengan la considera-
ción de actividades económicas.

b) Las derivadas de adquisiciones y de transmisiones a título lucrativo, 
siempre que unas y otras se obtengan o realicen en cumplimiento de 
su objeto o finalidad específica.

c) Las que se pongan de manifiesto en la transmisión onerosa de bienes 
afectos a la realización del objeto o finalidad específica cuando el to-
tal producto obtenido se destine a nuevas inversiones en elementos 
del inmovilizado relacionadas con dicho objeto o finalidad específi-
ca.
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De lo anterior se desprende que constituyen conceptos esenciales para 
la aplicación de la exención el de “objeto o finalidad específica” de la enti-
dad de la que se trate y el de “actividad económica”.

Por lo general no suele plantear problemas la determinación de qué 
actividades constituyen o son parte del objeto o finalidad específica de la 
persona jurídica parcialmente exenta. En concreto y en relación con los 
Colegios de Abogados, será necesario acudir al artículo 3.1 del Estatuto 
General de la Abogacía (ya transcrito más arriba), según el cual, “son fines 
esenciales de los Colegios de Abogados, en sus respectivos ámbitos, la ordenación del 
ejercicio de la profesión; la representación exclusiva de la misma; la defensa de los de-
rechos e intereses profesionales de los colegiados; la formación profesional permanente 
de los abogados; el control deontológico y la aplicación del régimen disciplinario en 
garantía de la sociedad; la defensa del Estado social y democrático de derecho pro-
clamado en la Constitución y la promoción y defensa de los Derechos Humanos, y 
la colaboración en el funcionamiento, promoción y mejora de la Administración de 
Justicia”.

Más dudas pueden surgir en torno a “las funciones” que a los Colegios 
de Abogados asigna el artículo 4.1 del citado Estatuto: en nuestra opinión 
estas “funciones” no son sino formas de desarrollar o dar cumplimiento 
a los fines esenciales establecidos en el artículo anterior; pero también es 
posible interpretar que al menos algunas de esas funciones son totalmente 
ajenas e independientes de tales fines1.

En todo caso, no parece que en la práctica presente especiales dificul-
tades la aplicación de la exención de las rentas obtenidas por los Colegios 
de Abogados y puestas de manifiesto (incrementos de patrimonio) con 
ocasión de la “transmisión onerosa de bienes afectos a la realización de 
aquellos fines”,pues bastará comprobar y acreditar que el total producto 
obtenido se destina a nuevas inversiones en elementos del inmovilizado 
relacionadas con dichos fines.

Más dificultades presentará la determinación de si han de considerarse 
o no exentas las rentas (i) obtenidas como consecuencia de la “realización 
de actividades” que constituyan el objeto o finalidad específica o (ii) que 
sean fruto de “adquisiciones y transmisiones a título lucrativo” realizadas 
en cumplimiento de ese mismo objeto o finalidad específica,ya que para 

1 En este sentido parece pronunciarse la sentencia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Nacional de 21 de junio de 2006 (JT 2006\1389), 
dictada en un asunto relativo al IVA y que se transcribe más adelante.
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ello es preciso, además, que tales actividades o finalidades no tengan la 
consideración de actividades económicas (supuesto en que no les alcanza-
ría la exención que estamos examinando por aplicación de lo señalado en 
el apartado 2 del artículo 110 de la Ley 27/2014).

Pues bien, por lo que se refiere al concepto de “actividad económica” el 
artículo 5.1 de la Ley 27/2014 señala lo siguiente:

“Se entenderá por actividad económica la ordenación por cuenta propia de los me-
dios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos con la finalidad de 
intervenir en la producción o distribución de bienes y servicios”.

No existe una doctrina judicial o administrativa que podamos calificar 
como uniforme, en torno a si el desarrollo por parte de los Colegios Profe-
sionales de sus fines esenciales ha de ser considerado o no como el ejerci-
cio de una actividad económica.

Conviene señalar en este punto que, aunque las resoluciones judiciales 
y administrativas relativas a esta cuestión que hemos podido localizar fue-
ron dictadas en relación con la aplicación de los artículos 134 de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto de Sociedades y 121 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, la doctrina en ellas establecida 
es a nuestro juicio plenamente aplicable, dada la identidad sustancial de 
los citados preceptos con el artículo 110 de la actualmente vigente Ley 
27/2014.

Pues bien, la resolución del Tribunal Económico Administrativo Cen-
tral (TEAC) de 17 de diciembre de 1997 (JT 1998\254), dictada en relación 
con una controversia relativa al IVA, vino a declarar (el énfasis es nuestro):

“El Tribunal Económico-Administrativo Central, ha señalado en numerosas ocasiones 
tal sujeción al indicar que ‘el fin esencial de aquéllos consiste en la defensa de los 
intereses profesionales de sus colegiados, actividad que conlleva la necesidad de una 
ordenación por cuenta propia de los factores de producción materiales y humanos 
para intervenir en la distribución de bienes y servicios, y en particular, la actividad 
de dichos Colegios Profesionales, como la recurrente, consiste en la prestación de 
servicios, de forma que han de entenderse subsumidas en el concepto de actividades 
empresariales o profesionales contenido en los artículos 4 de la Ley del Impuesto y 5 
del Reglamento’; que el artículo 4 del Reglamento al determinar el hecho imponible, 
establece que están sujetas al Impuesto: ‘Las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios realizadas por empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter 
habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, inclu-
so si se realizan en favor de los propios socios, asociados, miembros o partícipes de 
las entidades que las realicen’, de donde se desprende que todas las actividades de 
defensa de intereses profesionales, de promoción y mejora del nivel de los colegiados 
y, por supuesto, la prestación de servicios mediante contraprestación están sujetas al 
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Impuesto sobre el Valor Añadido. Tal criterio ha sido el sustentado en relación con los 
Colegios Profesionales de… en las Resoluciones de 23 febrero y 6 julio 1995 y para 
Colegios como el del reclamante en fecha 11 abril 1996, de este Tribunal Económico-
Administrativo Central”.

En análogo sentido, la consulta de la Dirección General de Tributos 
(DGT) 2125-99, de 11 de noviembre (JUR 2001\215957) concluyó que las 
rentas obtenidas por un Colegio Profesional, derivadas de la legalización 
y visados de proyectos, debían ser consideradas como procedentes de una 
actividad económica, y por ello no exentas.

Sin embargo, la resolución del TEAC de 23 de julio de 1999 (JT 
1999\1920) vino a distinguir entre “los rendimientos de explotaciones económicas 
y los del ejercicio de actividades que constituyen su objeto social o su finalidad especí-
fica”; concluyendo que los ingresos percibidos por los Colegios de Apareja-
dores y Arquitectos Técnicos por el visado de los proyectos y los servicios de 
cobro de honorarios de sus colegiados, al constituir estas actividades parte 
de su finalidad específica, se encontraban exentos del Impuesto sobre So-
ciedades. Esta resolución fue expresamente invocada por la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
(con sede en Valladolid) 1961/2000 (JT 2001\53), que también considera 
estos rendimientos exentos a los efectos del Impuesto sobre Sociedades.

La DGT, en su consulta vinculante V1688-10, de 23 de julio (JUR 
2010\380920), declara que las cuotas colegiales, en cuanto procedan de 
realización de actividades que constituyan su objeto social o finalidad espe-
cífica de los Colegios Profesionales (citando expresamente la “representación 
de la profesión ante las administraciones públicas”) y no supongan rendimiento 
de explotación económica alguna, están exentas del Impuesto sobre Socie-
dades. Pero insiste en calificar los rendimientos obtenidos por los Colegios 
Profesionales por la expedición de visados, como no exentos, al proceder 
de una actividad económica.

E igual calificación otorga, es decir, no exentos, en la consulta vincu-
lante V0163-11, de 31 de enero (JUR 2011\85646), a los rendimientos ob-
tenidos por un Colegio oficial de educadoras y educadores sociales, por la 
prestación de servicios en un “Punto de Encuentro Familiar”, en virtud de 
un Convenio celebrado con la correspondiente Comunidad Autónoma.

Por su parte la consulta vinculante V1407-12, de 27 de junio (JUR 
2012\280069), parece adoptar una interpretación nuevamente de máxi-
mos sobre lo que ha de entenderse como desarrollo de una actividad eco-
nómica, cuando afirma (el énfasis es nuestro):
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“En el supuesto concreto planteado, la entidad consultante, en cumplimiento de sus 
fines, presta los servicios necesarios a sus colegiados para lograr una eficaz prestación 
profesional en su interés y en el de los receptores de los mismos (defensa y represen-
tación de la profesión, vigilancia de la calidad en el ejercicio de la profesión, entre 
otros).
Por tanto, en la medida en que las cuotas satisfechas por los colegiados a la consul-
tante no son sino la contraprestación por los servicios prestados por la consultante 
a sus socios y, por tanto, están afectas al ejercicio de las explotaciones económicas 
que desarrolla la consultante, formarán parte de los rendimientos derivados de las 
mencionadas explotaciones económicas, por lo que deberán integrarse en la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades”.

No obstante, más adelante parece suavizar su postura, cuando dice:

“La presente contestación se emite partiendo de la consideración de que todas las 
actividades que desarrolla la consultante son actividades económicas estando, por 
tanto, todas las rentas derivadas de dichas actividades sujetas y no exentas al Impues-
to sobre Sociedades”

En nuestra opinión no es posible afirmar con carácter general que el de-
sarrollo de los fines propios de los Colegios Profesionales (o de las funcio-
nes que le encomienda el ordenamiento jurídico) constituyan el ejercicio 
de una actividad económica: será preciso atender a cual sea la naturaleza 
de estos fines o funciones y la forma como los mismos sean perseguidos por 
la correspondiente Corporación, para concluir en cada caso si nos encon-
tramos o no ante una “ordenación por cuenta propia de los medios de producción 
y de recursos humanos o de uno de ambos con la finalidad de intervenir en la pro-
ducción o distribución de bienes y servicios”.

Ahora bien, no puede dejar de señalarse que, siendo posible que sean 
financiadas por las cuota colegiales actividades que hayan de ser calificadas 
como económicas y otras actividades que no tengan tal calificación, surgirá 
la cuestión de que parte de aquellas cuotas han de considerarse exentas y 
que parte no. Para abordar este problema será preciso que en la contabili-
dad de los Colegios se refleje que parte de las cuotas colegiales ha de con-
siderarse como un ingreso por la realización de las distintas actividades, 
aunque sea de forma indirecta, partiendo de cuál es el destino que se da a 
dichos fondos.

3.3. Especial referencia a las actividades de formación

Una de las actividades respecto de la cual se ha planteado la dudas de si 
supone o no el ejercicio de una actividad económica, es la desarrollada por 
los Colegios para atender a la adecuada formación de los colegiados, en la 
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medida en que el artículo 3.1 del Estatuto General de la Abogacía incluye 
entre los fines esenciales de los Colegios “la formación profesional permanente 
de los abogados”. Pues bien, en relación con esta actividad de formación la 
DGT, en su consulta vinculante V0483/-11, de 28 de febrero de 2011 (JUR 
2011\114482), señaló:

“De la información aportada, se aprecia que la organización e impartición de cursos 
de formación constituye el ejercicio de una explotación económica en cuanto deter-
mina, en sede de la consultante, la ordenación por cuenta propia de los medios de 
producción y/o de los recursos humanos necesarios con la finalidad de intervenir 
en la producción o distribución de determinados bienes o servicios; en particular, 
con la finalidad de impartir cursos a destinatarios identificables y no a colectividades 
genéricas de personas.

Con arreglo a lo anterior, las rentas derivadas del ejercicio de dicha ac-
tividad económica estarán sujetas y no exentas al Impuesto sobre Socieda-
des. Por tanto, la totalidad de los ingresos devengados como consecuencia 
de la prestación del mencionado servicio (impartición de cursos) forma-
rán parte de la base imponible del período impositivo”.

El hecho de que los cursos estén abiertos a personas no colegiadas no 
supone una variación sustancial de la cuestión. Más bien refuerza la con-
clusión de que los rendimientos obtenidos no están exentos. En este sen-
tido se pronuncia la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón nº 288/2000, de 15 de mayo 
(JT 2000\1635):

“En este sentido hay que añadir que la misma prueba practicada no permite apreciar 
la existencia de tal error sino que, por el contrario, viene a confirmar la presunción 
de certeza de la propia declaración tributaria formulada por la parte demandante, 
puesto que según resulta del último de los documentos acompañados al escrito de 
demanda, como ya reconocido por la actora en la última de las alegaciones formu-
ladas ante el TEAR (folio 18 vto. del expediente), el curso impartido de octubre de 
1992 a julio de 1993 no es un curso de formación destinado a los colegiados, sino 
a la formación y capacitación de alumnos aspirantes al ejercicio de la profesión, lo 
que excede de los cometidos o funciones propios del Colegio recurrente e impide la 
aplicación al caso de la exención antes mencionada que, como indica el art. 349.1 
del citado Reglamento, comprende sólo los rendimientos obtenidos directa o indi-
rectamente por el ejercicio de las actividades que constituyen el objeto social o la 
finalidad específica de la correspondiente Entidad”.

En el caso de que el Colegio de Abogados no percibiera de los colegia-
dos ninguna cantidad por la prestación de estos servicios de formación, 
debería entenderse que la contraprestación de los mismos es la parte que 
corresponda de las cuotas colegiales, parte que no estaría exenta del Im-
puesto sobre Sociedades. No obstante no debe olvidarse que, en este caso, 
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se plantearía el problema de determinar qué porcentaje de las cuotas se 
encontraría exenta y cual no; y si esa proporción ha de aplicarse a las cuo-
tas abonadas por todos los colegiados, incluidos aquellos que n o partici-
pen en los cursos.

En el caso de que estos cursos gratuitos estuvieren abiertos a terceras 
personas, a nuestro juicio deberían ser calificados como una liberalidad 
del colegio respecto de los participantes, no existiendo rentas que someter 
al Impuesto. Pero no debe olvidarse que, en este caso, no tendrían la con-
sideración de gastos fiscalmente deducibles aquellos en los que hubiera 
incurrido el Colegio para la organización de los tan repetidos cursos o 
servicios de formación.

3.4. Determinación de la base imponible y de la cuota tributaria

Aun cuando determinados rendimientos obtenidos por los Colegios Pro-
fesionales estén sujetos y no exentos del Impuesto de Sociedades, ello no 
significa que sobre el total importe de aquellos haya de aplicarse el tipo im-
positivo para la determinación de la cuota a pagar: es preciso deducir de 
dichos rendimientos los gastos soportados por el Colegio para la generación 
de aquellos ingresos, en los términos establecidos en el Título IV de la Ley 
27/2014, tal como expresamente ordena el artículo 111.1 de la misma Ley.

También conviene recordar que el apartado 2 del mismo precepto con-
tiene normas especiales respecto de la determinación de la base imponible 
en aquellas entidades parcialmente exentas:

“No tendrán la consideración de gastos fiscalmente deducibles, además de los esta-
blecidos en el artículo 15 de esta Ley, los siguientes:
a) Los gastos imputables exclusivamente a las rentas exentas. Los gastos parcialmente 
imputables a las rentas no exentas serán deducibles en el porcentaje que representen 
los ingresos obtenidos en el ejercicio de actividades económicas respecto de los in-
gresos totales de la entidad.
b) Las cantidades que constituyan aplicación de resultados y, en particular, de los que 
se destinen al sostenimiento de las actividades exentas a que se refiere la letra a) del 
apartado 1 del artículo anterior”.

Por lo que se refiere a la cuota tributaria, indicar que a los Colegios 
Profesionales les es de aplicación el tipo general del 25% establecido en el 
artículo 29.1 de la Ley del Impuesto.
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3.5. Obligaciones formales

Por lo que se refiere a las obligaciones formales de los contribuyentes 
por el Impuesto sobre Sociedades, forzosamente hemos de referirnos al 
artículo 124.1 de la Ley 27/2014, según el cual “los contribuyentes estarán 
obligados a presentar una declaración por este Impuesto en el lugar y la forma que se 
determinen por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas”.

Ahora bien, a los Colegios de Abogados les resultará de aplicación lo 
establecido en el apartado 3 del mismo precepto, que establece:

“3. Los contribuyentes a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo 9 de esta 
Ley estarán obligados a declarar la totalidad de sus rentas, exentas y no exentas.
No obstante, los contribuyentes a que se refiere el apartado 3 del artículo 9 de esta 
Ley no tendrán obligación de presentar declaración cuando cumplan los siguientes 
requisitos:
a) Que sus ingresos totales no superen 75.000 euros anuales.
b) Que los ingresos correspondientes a rentas no exentas no superen 2.000 euros 
anuales.
c) Que todas las rentas no exentas que obtengan estén sometidas a retención”.

En definitiva, los Colegios de Abogados no estarán obligados a presen-
tar declaración por el Impuesto sobre Sociedades siempre que cumplan 
todos y cada uno de los requisitos enumerados en el precepto transcrito. 
Pero en el caso de que no reunieran uno de los mismos estarán obligados a 
presentar declaración en la que deberán incluir todos sus ingresos, exentos 
o no exentos.

4. LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y EL IMPUESTO SOBRE EL 
VALOR AÑADIDO

4.1. Naturaleza y características principales del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do

A efectos de determinar la sujeción o no sujeción de los actos realizados 
por los Colegios de Abogados al Impuesto sobre el Valor Añadido, resulta 
imprescindible partir de la naturaleza de este impuesto y del hecho impo-
nible del mismo.

Por lo que se refiere a la naturaleza del Tributo, el artículo 1 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, declara:

“Artículo 1. Naturaleza del impuesto
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El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo de naturaleza indirecta que recae 
sobre el consumo y grava, en la forma y condiciones previstas en esta Ley, las siguien-
tes operaciones:
a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o 
profesionales.
b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
c) Las importaciones de bienes”.

Por lo que se refiere al hecho imponible del IVA, el artículo 4 de la Ley 
37/1992, define este concepto con las siguientes palabras:

“Artículo 4. Hecho imponible
Uno. Estarán sujetas al impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
realizadas en el ámbito espacial del impuesto por empresarios o profesionales a título 
oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empre-
sarial o profesional, incluso si se efectúan en favor de los propios socios, asociados, 
miembros o partícipes de las entidades que las realicen”.

A la vista de estos preceptos se alcanza una primer conclusión: no sien-
do el IVA un impuesto directo, ni de carácter sintético, sino que grava 
concretas operaciones económicas, será preciso, ante todo, definir cuáles 
de estas operaciones se entienden realizada en el ámbito espacial del im-
puesto y, de ellas, cuales han de entenderse sujetas al mismo. Por último 
habrán de examinarse que operaciones realizadas en el ámbito espacial del 
Impuesto y sujetas al mismo, se encuentran exentas.

4.2. El ámbito espacial del impuesto

El ámbito espacial del IVA se regula en el artículo 3 de la Ley 37/1992, 
que declara:

“Artículo 3. Territorialidad
Uno. El ámbito espacial de aplicación del impuesto es el territorio español, determina-
do según las previsiones del apartado siguiente, incluyendo en él las islas adyacentes, 
el mar territorial hasta el límite de 12 millas náuticas, definido en el artículo 3 de la Ley 
10/1977, de 4 de enero, y el espacio aéreo correspondiente a dicho ámbito”.

Las previsiones del siguiente apartado del artículo excluyen del ámbito es-
pacial del impuesto al archipiélago Canario y a las ciudades de Ceuta y Melilla.

En cuanto a las operaciones que se entienden realizadas en este ámbito 
territorial, nos limitaremos a exponer las normas relativas a las prestacio-
nes de servicios, dado que son, en principio, las aplicables a las actividades 
desarrolladas por los Colegios de Abogados. Es el artículo 69.Uno de la Ley 
37/1992 el que establece las reglas generales para determinar qué presta-
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ciones de servicios se entienden realizadas en el territorio de aplicación del 
impuesto, con las siguientes palabras:

“Uno. Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en el territorio de apli-
cación del Impuesto, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente de este 
artículo y en los artículos 70 y 72 de esta Ley, en los siguientes casos:
1º Cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal y radique 
en el citado territorio la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un esta-
blecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, 
siempre que se trate de servicios que tengan por destinatarios a dicha sede, estableci-
miento permanente, domicilio o residencia habitual, con independencia de dónde se 
encuentre establecido el prestador de los servicios y del lugar desde el que los preste.
2º Cuando el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, 
siempre que los servicios se presten por un empresario o profesional y la sede de su 
actividad económica o establecimiento permanente desde el que los preste o, en su 
defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, se encuentre en el territorio de 
aplicación del Impuesto”.

En definitiva, se distinguen dos supuestos básicos:

– Cuando el destinatario del servicio sea un empresario o profesional, 
actuando como tal, lo determinante será el lugar donde radique2 
éste. De esta forma están sujetas al impuesto las prestaciones de ser-
vicios realizadas a favor de los empresarios o profesionales radicados 
en el territorio del impuesto, aún en el caso de que el prestador del 
servicio no lo éste.

– Cuando el destinatario del servicio no sea un empresario o profe-
sional actuando como tal, lo relevante será el lugar donde radique 
el prestador del servicio. De esta forma estarán sujetas al impuesto 
todas las prestaciones de servicios realizadas por empresarios o pro-
fesionales radicados en el territorio de aplicación del impuesto en 
favor de personas que no sean empresarios o profesionales, aunque 
estos últimos no estén establecidos en dicho territorio.

A sensu contrario podemos concluir que no se consideran realizadas 
en el ámbito espacial de aplicación del impuesto las prestaciones de servi-
cios realizadas por empresarios o profesionales radicados en dicho ámbito 

2 En el presente informe cuando nos referimos al lugar donde radica un empresario 
o profesional, nos referimos a las distintas posibilidades contempladas en el 
artículo 69. Uno de la Ley, es decir, al lugar donde el empresario o profesional 
tenga la sede de su actividad económica, un establecimiento permanente o su 
domicilio o residencia habitual y los servicios se presten desde o se destinen a 
dicha sede, establecimiento, domicilio o residencia.
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espacial, cuando se dirijan a otros empresarios o profesionales radicados 
fuera del mismo ámbito.

Además, el apartado Dos del mismo artículo establece una excepción 
a lo establecido en el número 2º del apartado anterior3, con las siguientes 
palabras:

“Dos. Por excepción de lo dispuesto en el número 2º del apartado Uno del presente artí-
culo, no se entenderán realizados en el territorio de aplicación del Impuesto los servicios 
que se enumeran a continuación cuando el destinatario de los mismos no sea un empre-
sario o profesional actuando como tal y esté establecido o tenga su domicilio o residencia 
habitual fuera de la Comunidad, salvo en el caso de que dicho destinatario esté estableci-
do o tenga su domicilio o residencia habitual en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla”.

A efecto de la interpretación de este precepto ha de tenerse presente 
que, según el artículo 3.Dos.2º de la Ley 37/1992, a los efectos de dicha 
Ley se entenderá por Comunidad “el conjunto de territorios que constituyen el 
‘interior del país’ para cada Estado miembro” según lo dispuesto en el artículo 
3.Dos.1º del mismo texto legal; y que no forman parte del “interior de 
del país’ del Reino de España a efectos del IVA, Ceuta, Melilla y las Islas 
Canarias,según se desprende del artículo 3.Dos.1º de la Ley 37/1992.

Es definitiva, no se entenderán realizadas en el ámbito territorial del 
impuesto, las prestaciones de servicios realizadas por empresarios o pro-
fesionales radicados en ese ámbito espacial, a pesar de que se realicen en 
favor de personas que no sean empresarios o profesionales actuando como 
tales, cuando:

(i) los destinatarios de los servicios no estén radicados ni en la Comunidad 
(los territorios que constituyen el “interior del país” para los distintos 
Estados miembros), ni en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla; y

(ii) se trate de alguno de los servicios relacionados en el precepto.

Si aplicamos las anteriores reglas a los Colegios de Abogados que tengan 
su sede en el territorio o ámbito de aplicación del impuesto (territorio pe-
ninsular español o en las Islas Baleares),podemos distinguir tres supuestos:

– Las prestaciones de servicios que realicen a favor de personas con 
domicilio o residencia en el ámbito de aplicación del impuesto se en-
tenderán siempre realizadas en ese ámbito y sujetas al impuesto: en 
el caso de que los destinatarios de servicios tengan la condición de 

3 La actual redacción de este precepto es la resultante de la modificación operada 
por el artículo 1. Doce de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre.
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empresarios o profesionales, porque éstos se encontrarán radicados 
en el ámbito de aplicación del impuesto; en el caso de que no tengan 
tal condición4, porque el prestador del servicio, es decir, el Colegio 
de Abogados, radica en el territorio del impuesto.

– Las prestaciones de servicios realizadas a favor de personas que ten-
gan su domicilio o residencia fuera del territorio de aplicación del 
impuesto y que no tengan la condición de empresario o profesional, 
se entenderán realizadas en dicho territorio y sujetas al impuesto. No 
obstante, en estos casos deberá comprobarse que el servicio prestado 
no pueda encuadrarse en alguno de los previstos en el artículo 69.Dos 
de la Ley del impuesto: en relación con este punto, forzoso es señalar 
que, aunque parece remoto que los Colegios Profesionales puedan 
prestar alguno de estos servicios (como los de cesión de fondos de 
comercio o el doblaje de películas), existen otros que es posible que 
puedan ser desarrollados por los mismos (como los de tratamiento de 
datos o suministro de información); en estos casos, si las personas que 
reciban el servicio no se encuentran radicadas en la Comunidad, ni en 
las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, la operación deberá ser considerada 
como realizada fuera del ámbito espacial del impuesto.

– Las prestaciones de servicios realizadas a favor de empresarios o pro-
fesionales radicados fuera del ámbito de aplicación del impuesto, se 
entenderán realizadas fuera de dicho ámbito, y no sujetas al impuesto.

Cuestión distinta es la situación de los Colegios de Abogados de las Islas 
Canarias, Ceuta y Melilla. De acuerdo con lo señalado más arriba, las pres-
taciones de servicios realizadas por estos Colegios a favor de empresarios o 
profesionales radicados en el ámbito de aplicación del impuesto (es decir, la 
península o las Islas Baleares), se considerarán realizadas en dicho ámbito. No 
obstante, en estos supuestos el sujeto pasivo del impuesto (es decir, la persona 
obligada a cumplir las obligaciones formales y al pago del impuesto) será el 
empresario o profesional destinatario del servicio, en aplicación de lo dispues-
to en el artículo 84.Uno. 2º de la Ley 37/1992 (salvo que, a su vez, el Colegio 

4 Debe tenerse presente que el concepto de profesional al que nos referimos es el 
que se define en el artículo 5. Dos de la Ley 37/1992, es decir, como el ejercicio 
de una actividad profesional que implique “la ordenación por cuenta propia de factores 
de producción materiales y humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en 
la producción o distribución de bienes o servicios”. En consecuencia, no tendrán la 
consideración de profesionales a efectos de la Ley del IVA, los abogados que 
trabajen por cuenta ajena.
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actúe a través de un establecimiento permanente situado en el territorio de 
aplicación del impuesto, posibilidad que, en principio, nos parece remota).

4.3. Operaciones no sujetas

El artículo 7 de la Ley 37/1992, enumera las operaciones no sujetas al 
impuesto. Como resulta sabido, las operaciones no sujetas no constituyen 
el hecho imponible de impuesto por lo que, aunque no existiera la decla-
ración legal de su no sujeción, su realización no daría lugar al devengo del 
tributo. No obstante, razones de política legislativa aconsejan su inclusión, 
a fin de conseguir una mayor claridad de la norma y una mayor seguridad 
jurídica en su aplicación.

Pues bien, de las operaciones que el citado precepto declara, de forma 
expresa, no sujetas al IVA, interesa destacar la incluida en el punto 8º, con 
el siguiente tenor5:

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

5 La actual redacción de este precepto es la resultante de la modificación operada 
por el artículo 1. Dos de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre.
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Este supuesto de no sujeción se encontraba ya recogido en la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido del año 1985 (Ley 30/1985, de 2 de agos-
to) cuyo artículo 5 establecía:

“Artículo 5. Operaciones no sujetas
No están sujetas al Impuesto:
(…)
6º Las entregas de bienes o prestaciones de servicios realizadas directamente por 
el Estado, las Entidades en que se organiza territorialmente y sus Organismos au-
tónomos, cuando se efectúen sin contraprestación o mediante contraprestación de 
naturaleza tributaria”.

En aplicación de esta primera redacción, la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional dictó la sentencia de 5 de mayo de 
1997 (JT 1997\816), en la que se rechaza la pretensión del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Asturias de que su actividad fuera considerada no 
sujeta al impuesto en aplicación del citado artículo 5.6º de la Ley 30/1985, 
con las siguientes palabras:

“Ahora bien, el precepto citado requiere dos notas para que la no sujeción opere: 1) 
Que el servicio sea directamente prestado por el Estado, Entes Territoriales u Orga-
nismos Autónomos —no correspondiendo a ninguna de estas categorías la entidad 
actora, por más que se le atribuyan determinadas facultades de carácter público—; 
2) Inexistencia de contraprestación o que ésta sea de naturaleza tributaria —en el 
supuesto enjuiciado concurre la contraprestación carente de naturaleza tributaria—. 
No concurren los requisitos determinados por la norma como supuesto de hecho, 
para la declaración de no sujeción”.

A diferencia de lo establecido en la Ley de 1985, la inicial redacción del 
artículo 7.8º de la Ley 37/1992 era menos estricta, en la medida en que se 
refería, no al Estado, a las Entidades en que se organiza territorialmente 
y sus Organismos autónomos, sino de forma más general a los“entes pú-
blicos”. Esta circunstancia se reflejó también en la Jurisprudencia, pues la 
propia Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en 
sentencia de 10 de diciembre de 2003, vino a rechazar la pretensión, esta 
vez del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Galicia, de que sus 
actividades fueran declaradas no sujetas, pero esta vez con las siguientes 
palabras:

“El segundo aspecto que hemos de analizar consiste en determina si las funciones 
ejercitadas lo son de naturaleza pública o privada, pues hemos de estar al contenido 
del artículo 4.5 de la Sexta Directiva en cuanto las operaciones sujetas nunca lo son 
las realizadas en ejercicio de potestades públicas.
La Administración Pública, como en otras ocasiones hemos afirmado, actúa some-
tida a Derecho Administrativo y en el ejercicio de potestades exorbitantes por éste 
reconocidas, pero también lo hace sometida a Derecho Privado y en la posición 
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que cualquier sujeto privado de Derecho ocuparía en una relación jurídica —con 
independencia de determinados privilegios y limitaciones que se observan en tal po-
sición dada la naturaleza del sujeto, pero que en absoluto pueden identificarse con 
el ejercicio de las potestades de imperio propias de la posición Pública—. Con tales 
precisiones nos adentramos en una de las cuestiones controvertidas en autos, refleja-
da en los razonamientos de la demanda y contestación.
Pues bien, lo esencial en la cuestión que se examina, es determinar qué competencias 
actúa la entidad actora, esto es, debe establecerse si la conducta objeto de autos se 
siguió en ejercicio del imperio propio de la Administración, o bien las facultades ac-
tuadas quedaban fuera del Derecho Público.
Pues bien, nos encontramos ante un servicio prestado por el Colegio consistente en 
la comprobación técnico-jurídica del proyecto que va a ejecutarse, es un servicio que 
se presta no al colegiado sino a un tercero, el titular de la actuación contenida en 
el proyecto, y se percibe por ello una contraprestación diferente de la cuota de los 
colegiados —por más que se fije en un porcentaje de honorarios—, sin que tal contra-
prestación tenga naturaleza tributaria. En la prestación de tal servicio no se aprecian 
los elementos propios del ejercicio de funciones administrativas porque la operación 
en si misma, no contiene ningún elemento del ejercicio de funciones públicas —po-
testades exorbitantes, derecho imperativo, imperium—”.

En esta resolución, la Audiencia Nacional parecía admitir que, al me-
nos en principio, era posible que los Colegios Profesionales, en la medida 
en que disfrutan de una naturaleza dual, realicen entregas de bienes o 
prestaciones de servicios en su calidad de “entes públicos”, supuesto que, 
si tales entregas o prestaciones se realizan sin contraprestación o con una 
contraprestación de naturaleza tributaria (que lógicamente consistirá en 
una tasa), no estará sujeto al Impuesto sobre el Valor Añadido.

De forma expresa esta posibilidad vino a ser recogida en la sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional de 29 
junio 2007 (JT 2007\1145), en la que se señala:

“Conforme al artículo 1 de la 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, 
los Colegios Profesionales son corporaciones de Derecho Público, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Del contenido 
del precepto, se deduce claramente que los Colegios Profesionales se insertan dentro 
de la Administración Corporativa, tienen por ello encomendadas funciones al servi-
cio del interés público, y en tal función actúan potestades exorbitantes propias de la 
Administración Pública. Ahora bien, junto a tal ejercicio de potestades exorbitantes, 
pueden ejercer otras funciones ajenas al interés público y a las que por Ley se les 
encomienda. Ello resulta evidente si atendemos al contenido del artículo 8.1 de la 
propia Ley, que somete a la jurisdicción contenciosa aquellos actos emanados de los 
Colegios Profesionales sujetos a Derecho Administrativo, lo que presupone la exis-
tencia de otros actos ajenos al Derecho Administrativo y por ello a las competencias 
exorbitantes propias de éste.
Con ello se concluye, que los Colegios Oficiales actúan como Administración Públi-
ca, y como entes privados. En el primer caso se le reconocen las potestades propias 
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de tal Administración, mientras que en el segundo actúan como meros particulares y 
en condiciones de igualdad con los restantes sujetos de Derecho.
La actuación de los Colegios Profesiones como entes privados ha de ponerse en co-
nexión con el artículo 5.2 LIVA/92, que considera como actividad empresarial o pro-
fesional, sujeta al IVA, la consistente en ordenar por cuenta propia factores de pro-
ducción, materiales y humanos, o de uno de ellos, para intervenir en la producción o 
distribución de servicios.
Como decíamos en las SAN que hemos citado anteriormente, la Sala considera evi-
dente que el Colegio Oficial recurrente utiliza su propia estructura organizativa para 
la realización de un servicio prestado a los colegiados a cambio de una contrapres-
tación, consistente precisamente en liquidar y distribuir los importes por los servicios 
prestados por éstos a los usuarios. Desde este punto de vista, la actividad desarrollada 
por el Colegio recurrente debe incluirse en los artículos 4 y 5 LIVA/92.
Y tal actividad, por lo que llevamos razonado, está fuera de las previsiones del 7.8 
LIVA/92, que —como hemos visto— considera operaciones no sujetas al Impuesto las 
prestaciones de servicios realizadas directamente por los Entes Públicos, cuando se 
efectúen sin contraprestación o cuando ésta es de carácter tributario.
La recurrente argumenta su inclusión en el señalado supuesto al entender que realiza 
funciones administrativas, en virtud de un concierto encaminado a satisfacer unas 
necesidades públicas. Ahora bien, el precepto citado requiere, entre otros requi-
sitos, para que la no sujeción opere, que la prestación se realice sin contrapresta-
ción o mediante contraprestación de naturaleza tributaria, lo que no concurre en 
el supuesto enjuiciado, en el que los colegiados satisfacen al Colegio unas cuotas 
variables como contraprestación de la prestación de servicios que el Colegio realiza, 
que consisten —como antes se ha descrito— en facturar, liquidar y distribuir entre los 
colegiados el importe de las prestaciones farmacéuticas dispensados por estos en sus 
oficinas de farmacia a los asegurados y beneficiarios de los Organismos INSALUD, 
MUFACE, ISFAS y MUGEJU, sin que pueda aceptarse que dicha contraprestación sea 
de carácter tributario”.

La actual redacción del precepto vuelve a hacer surgir las dudas acer-
ca de si las entregas de bienes o prestaciones de servicios realizadas por 
los Colegios Profesionales sin contraprestación o mediante contrapres-
tación de naturaleza tributaria, pueden o no considerarse incluidas en 
este supuesto de no sujeción al IVA. La única posibilidad para ello es que 
los Colegios Profesionales fueran considerados Administración Pública a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 7.8º de la Ley 37/1992, presumible-
mente al amparo de lo dispuesto en la letra d) del mismo precepto, esto 
es, por entenderse que son una “entidad de derecho público con personalidad 
jurídica propia, dependiente de las anteriores que, con independencia funcional o 
con una especial autonomía reconocida por la Ley tengan atribuidas funciones de 
regulación o control de carácter externo sobre un determinado sector o actividad”, 
siendo dicha actividad el ejercicio de la Abogacía. Esta cuestión, en cual-
quier caso, no ha sido completamente perfilada por la jurisprudencia, sin 
que sea claro y esté exento de dudas el encaje de los Colegios profesiona-
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les en alguna de las letras del artículo 7.8 de la LIVA y, en concreto, en la 
citada letra d).

4.4. Operaciones exentas. La exención prevista en el número 12 del apartado 
Uno del artículo 20 de la Ley 37/1992

Más arriba indicamos que el IVA no es un impuesto directo, ni de ca-
rácter sintético, sino que es un impuesto indirecto que grava concretas 
operaciones económicas.

Estas características determinan que las exenciones en el IVA no tengan 
un carácter subjetivo (en el sentido de que no declararan exentas del im-
puesto a una o varias personas físicas o jurídicas), sino que tendrán un cla-
ro carácter objetivo, al declarar la exención del impuesto de determinadas 
clases o tipos de operaciones económicas, sin perjuicio de que para definir 
éstas operaciones se utilice algún elemento o requisito subjetivo.

Lógico corolario de lo anterior es que la norma no contiene disposición 
alguna que declare exentos del IVA, total o parcialmente, a los Colegios 
Profesionales o a los Colegios de Abogados, por lo que será preciso estar a 
las concretas circunstancias de las distintas operaciones económicas reali-
zadas por estas Corporaciones para determinar si cada una de aquellas está 
o no exenta.

Ahora bien, el artículo 20 de la Ley sí contempla una exención, cuyo 
uno de sus requisitos es que la operación económica, inicialmente sujeta al 
impuesto, sea realizada por un Colegio Profesional6:

“Artículo 20. Exenciones en operaciones interiores
Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:
(…)
12.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mismas 
efectuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades legalmente 
reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean de naturaleza 
política, sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para la conse-
cución de sus finalidades específicas, siempre que no perciban de los beneficiarios 
de tales operaciones contraprestación alguna distinta de las cotizaciones fijadas en 
sus estatutos.
Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios profesionales, las Cámaras 
Oficiales, las Organizaciones patronales y las Federaciones que agrupen a los orga-
nismos o entidades a que se refiere este número.

6 La actual redacción de este precepto es la resultante de la modificación operada 
por el artículo 1. Siete de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre.
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La aplicación de esta exención quedará condicionada a que no sea susceptible de 
producir distorsiones de competencia”.

El análisis de esta exención exige el estudio de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa a la misma, una especial referencia al juego de 
las exenciones en el IVA y el estudio de los requisitos que han de concurrir 
para que despliegue su eficacia.

4.4.1. Normativa europea

Como resulta sabido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) es una 
figura tributaria armonizada por la normativa de la Unión Europea. Aun-
que la regulación comunitaria adopta la forma de Directiva, es decir, de 
una norma dirigida a los Estados miembros que éstos han de trasponer al 
derecho interno, el grado de detalle de la misma es tal que deja muy escaso 
margen a los Gobiernos Nacionales en esa tarea.

Resulta por ello conveniente, tener presente la normativa comunitaria 
sobre el IVA y la interpretación que de la misma ha realizado el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea.

La Directiva 1977/388/CEE, de 17 de mayo, Sexta Directiva, regulaba 
la exención que nos ocupa en su artículo 13, primero de su Título X dedi-
cado a las Exenciones, con las siguientes palabras:

“Artículo 13. Exenciones en el interior del país
A. Exenciones en favor de ciertas actividades de interés general
1. Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones comunitarias, los Estados 
miembros eximirán, en las condiciones por ellos fijadas y a fin de asegurar la aplica-
ción correcta y simple de las exenciones previstas a continuación y de evitar todo 
posible fraude, evasión o abuso:
(…)
l) las prestaciones de servicios, y las entregas de bienes directamente relacionadas 
con ellas, facilitadas a sus miembros e interés colectivo, de éstos mediante una co-
tización fijada de conformidad con los estatutos, por organismos sin fin lucrativo 
que persigan objetivos de naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, filosófica, 
filantrópica o cívica, con la condición de que esta exención no sea susceptible de 
provocar distorsiones de la competencia;
(…)
2. a) Los Estados miembros podrán subordinar, caso por caso, la concesión a organis-
mos que no sean de Derecho público de cada una de las exenciones enunciadas en 
las letras b), g), h), i), l), m) y n) del apartado 1, al cumplimiento de una o de varias 
de las condiciones siguientes:
– los organismos de que se trate no deberán tener por objeto la consecución sistemá-
tica de beneficios, no pudiéndose distribuir en ningún caso los posibles beneficias, 
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que deberán destinarse al mantenimiento o a la mejora de las prestaciones suminis-
tradas;
– deberán ser gestionados y administrados, con carácter esencialmente filantrópico, 
por personas que no tengan, por sí mismas o por personas interpuestas, ningún inte-
rés directo ni indirecto en los resultados de la explotación;
– deberán aplicar unos precios homologados por las autoridades públicas o que no 
sean superiores a los así homologados o, por lo que se refiere a las actividades no 
susceptibles de homologación de precios, unos precios inferiores a los exigidos para 
operaciones análogas por las empresas comerciales sometidas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido;
– las exenciones no deberán ser susceptibles de provocar distorsiones de la compe-
tencia en perjuicio de las empresas comerciales sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido”.

La Directiva 1977/388/CEE ha sido derogada por la Directiva 2006/112/
CE, de 28 de noviembre, por la que se establece el Sistema común del im-
puesto sobre el valor añadido. No obstante, la misma exención se regula en 
los artículos 132 y 133 de la nueva norma, con una redacción casi idéntica 
a la anterior:

“Artículo 132.
1. Los Estados miembros eximirán las operaciones siguientes:
(…)
l) las prestaciones de servicios, y las entregas de bienes directamente relacionadas 
con ellas, facilitadas a sus miembros en interés colectivo de éstos, mediante una co-
tización fijada de conformidad con los estatutos, por organismos sin fin lucrativo 
que persigan objetivos de naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, filosófica, 
filantrópica o cívica, con la condición de que esta exención no sea susceptible de 
provocar distorsiones de la competencia;
(…)
Artículo 133.
Los Estados miembros podrán subordinar, caso por caso, la concesión a entidades 
que no sean de Derecho público de cada una de las exenciones enunciadas en las 
letras b), g), h), i), l), m) y n) del apartado 1 del artículo 132, al cumplimiento de una 
o de varias de las condiciones siguientes:
a) los organismos de que se trate no deberán tener por objeto la consecución siste-
mática de beneficios, no pudiéndose distribuir en ningún caso los posibles beneficios, 
que deberán destinarse al mantenimiento o a la mejora de las prestaciones suminis-
tradas;
b) estos organismos deberán ser gestionados y administrados, con carácter esen-
cialmente filantrópico, por personas que no tengan, por sí mismas o por personas 
interpuestas, ningún interés directo ni indirecto en los resultados de la explotación;
c) estos organismos deberán aplicar unos precios autorizados por las autoridades pú-
blicas o que no sean superiores a dichos precios o, por lo que se refiere a las activida-
des no susceptibles de autorización de precios, unos precios inferiores a los exigidos 
para operaciones análogas por las empresas comerciales sujetas al IVA;
d) las exenciones no deberán ser capaces de provocar distorsiones de la competencia 
en perjuicio de las empresas comerciales sujetas al IVA.
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Los Estados miembros que en virtud del Anexo E de la Directiva 77/388/CEE, aplica-
ban a 1 de enero de 1989 el IVA a las operaciones contempladas en las letras m) y n) 
del apartado 1 del artículo 132, podrán aplicar asimismo las condiciones previstas en 
el párrafo primero, letra d), del presente artículo, cuando las mencionadas entregas 
de bienes o las prestaciones de servicios realizadas por entidades de Derecho público 
estén exentas”.

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas se pronunció en 
numerosísimas ocasiones sobre la interpretación que había de darse a la 
Sexta Directiva, conformando un cuerpo jurisprudencial que entendemos 
perfectamente aplicable a la interpretación y aplicación de la Directiva 
2006/112/CEE, dada la similitud de las redacciones de ambas normas.

Sin perjuicio de las sentencias que se citarán más adelante en relación 
con concretos aspectos de la exención objeto de nuestro estudio, conviene 
reseñar en este momento algunas sentencias que contienen importantes 
declaraciones sobre el ámbito de aplicación del IVA y la interpretación que 
ha de darse a las exenciones del mismo.

Señalaremos ante todo, que el Tribunal de Justicia ha destacado en múl-
tiples ocasiones la amplitud del ámbito de aplicación del impuesto y que 
todas las exenciones al mismo han de ser expresas y precisas. En este senti-
do podemos citar la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas (Pleno), de 26 marzo 1987, Caso Comisión de las Comunidades 
Europeas contra Reino de los Países Bajos (TJCE 1987\64), en la que se 
declaró:.

“6 Para determinar si los notarios y los gerechtsdeurwaarders deben considerarse 
sujetos pasivos del IVA en los Países Bajos por sus funciones públicas ejercidas a cam-
bio de una remuneración, conviene que recordemos que la Sexta Directiva asigna 
un ámbito de aplicación muy amplio al IVA, al contemplar en su artículo 2, relativo 
a las operaciones imponibles, junto con las importaciones de bienes, las entregas de 
bienes y prestaciones de servicios realizadas a título oneroso en el interior del país, y 
al definir en el apartado 1 de su artículo 4 como sujeto pasivo a aquél que realice con 
carácter independiente una actividad económica, cualesquiera que sean los fines o 
los resultados de esa actividad.
7 El apartado 2 del artículo 4 define el concepto de actividades económicas como 
aquéllas que engloban todas las actividades propias de un fabricante, de un comer-
ciante o de un prestatario de servicios, incluido el ejercicio de profesiones liberales 
o asimiladas.
8 El análisis de estas funciones pone de relieve tanto la amplitud del ámbito de apli-
cación cubierto por el concepto de actividades económicas, en la medida en que se 
contemplan todas las prestaciones de servicios de las profesiones liberales, como su 
carácter objetivo, en el sentido de que la actividad se define por sí misma, con inde-
pendencia de sus fines o de sus resultados.
(…)
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19 Como se ha hecho constar con ocasión del análisis del concepto de actividades 
económicas, la Sexta Directiva se caracteriza por la generalidad de su ámbito de 
aplicación y por el hecho de que todas las exenciones deben ser expresas y precisas”.

La idea de la necesidad de interpretar las exenciones contempladas en 
la normativa comunitaria sobre el IVA de forma restrictiva, se recoge tam-
bién en la Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
(Sala Cuarta), de 15 junio 1989, Caso StichtingUitvoeringFinanciëleActies 
contra Staatssecretaris van Financiën (TJCE 1989\146):

“11. Por lo que respecta al régimen de exenciones establecido por esta Directiva, 
resulta de su undécimo considerando, que estas exenciones constituyen conceptos 
autónomos de Derecho comunitario que, como precisó este Tribunal de Justicia en 
su sentencia de 26 de marzo de 1987, antes citada, deben situarse en el contexto 
general del sistema común el Impuesto sobre el Valor Añadido establecido por la 
Sexta Directiva.
12. En cuanto al alcance de las exenciones previstas de este modo, conviene recor-
dar que este Tribunal de Justicia, en su sentencia de 11 de julio de 1985 (Comisión 
contra Alemania, 107/84, Rec. 1985, p. 2655), subrayó que si bien es cierto que estas 
exenciones benefician a actividades que persiguen determinados objetivos, la mayor 
parte de las disposiciones indican también los operadores económicos autorizados a 
realizar las prestaciones exentas y que estas prestaciones no se definen por referencia 
a conceptos puramente materiales o funcionales. En la citada sentencia, este Tribunal 
precisó también que el artículo 13 de la Sexta Directiva no excluía todas las activida-
des de interés general, sino únicamente las que se enumeran y describen de manera 
muy detallada.
13. De lo que precede resulta que los términos empleados para designar las exen-
ciones previstas por el artículo 13 de la Sexta Directiva se han de interpretar estric-
tamente, dado que constituyen excepciones al principio general de que el Impuesto 
sobre el Volumen de Negocios se percibe por cada prestación de servicios efectuada 
a título oneroso por un sujeto pasivo”.

Por otra parte, el Tribunal de Justicia (Sala Quinta) ha venido a recono-
cer efecto directo a las normas que, sobre exenciones contenía la Sexta Di-
rectiva, en su sentencia de 6 noviembre 2003, Caso Christoph-Dornier-Stif-
tungfürKlinischePsychologie contra FinanzamtGieBen (TJCE 2003\375):

“78 A este respecto, debe recordarse que, según reiterada jurisprudencia (véanse, en 
particular, las sentencias de 19 de enero de 1982, Becker, 8/1981, Rec. p. 53, apar-
tado 25; de 25 de mayo de 1993, Mohsche, C-193/1991, Rec. p. I-2615, apartado 
17; de 26 de septiembre de 2000, IGI, C-134/1999, Rec. p. I-7717, apartado 36, y 
Kügler, antes citada, apartado 51), en todos los casos en que las disposiciones de 
una directiva parecen ser, desde el punto de vista de su contenido, incondicionales 
y suficientemente precisas, dichas disposiciones, si no se han adoptado medidas de 
aplicación dentro del plazo prescrito, pueden ser invocadas contra cualquier dispo-
sición nacional no conforme a la directiva, o en la medida en que definen derechos 
que los particulares pueden alegar frente al Estado.
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79 Por otra parte, aunque el artículo 13, parte A, apartado 1, de la Sexta Directiva 
disponga que los Estados miembros deben aplicar las exenciones previstas ‘en las 
condiciones por ellos fijadas y a fin de asegurar la aplicación correcta y simple de 
[dichas] exenciones […] y de evitar todo posible fraude, evasión y abuso’, un Estado 
miembro no puede invocar, frente a un contribuyente que puede demostrar que su 
situación fiscal está comprendida efectivamente en una de las categorías de exen-
ción enunciadas por la Sexta Directiva, el hecho de no haber adoptado las dispo-
siciones destinadas, precisamente, a facilitar la aplicación de esa misma exención 
(sentencia Kügler, antes citada, apartado 52).
80 En cuanto al contenido de las disposiciones del artículo 13, parte A, apartado 1, 
letras b) y c), de la Sexta Directiva, debe señalarse que, a diferencia de lo que sostiene 
el Gobierno alemán, estas disposiciones indican, de manera suficientemente precisa 
e incondicional, las actividades a las que se aplica la exención [véase, por analogía, la 
sentencia Kügler, antes citada, apartado 53, en lo que respecta al artículo 13, parte A, 
apartado 1, letra g), de la Sexta Directiva].
81 El hecho de que estas disposiciones concedan a los Estados miembros una facul-
tad de apreciación para determinar, por una parte, los establecimientos que no son de 
‘Derecho público’, pero que pueden acogerse a la exención prevista en dicho artículo 
13, parte A, apartado 1, letra b), así como, por otra parte, las profesiones sanitarias 
a las que se puede conceder la exención prevista en la letra c) del mismo apartado, 
no impide a los particulares que, según indicios objetivos, realicen las prestaciones 
de interés general a las que se refieren dichas exenciones, invocar directamente las 
disposiciones de la Sexta Directiva contra cualquier disposición nacional que no sea 
conforme a esta Directiva”.

A nuestro juicio, aunque la sentencia transcrita no se refiere a la con-
creta exención objeto de nuestro estudio, la doctrina en ella establecida es 
plenamente aplicable a nuestro caso.

4.4.2. Normativa Nacional

La normativa comunitaria arriba transcrita fue transpuesta al orde-
namiento jurídico español en primer lugar, por el artículo 8 de la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido, con las 
siguientes palabras:

“Artículo 8. Exenciones en operaciones interiores
1. Están exentas de este Impuesto:
(…)
12º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mismas 
efectuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades legalmente re-
conocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean exclusivamente de 
naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para 
la consecución de sus finalidades específicas, siempre que, además, no perciban de 
los beneficiarios de tales operaciones contraprestación alguna distintas de las cotiza-
ciones fijadas en sus estatutos.
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El disfrute de esta exención requerirá su previo reconocimiento por el Ministerio de 
Economía y Hacienda por el procedimiento que reglamentariamente se fije”.

La Ley 30/1985 fue derogada y sustituida por la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, también del Impuesto sobre el Valor Añadido. No obstante, el 
artículo 20 de la nueva norma vino a regular la exención que nos ocupa de 
forma análoga, con las siguientes palabras:

“Artículo 20. Exenciones en operaciones interiores
Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:
(…)
12. Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mismas 
efectuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades legalmente re-
conocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean exclusivamente de 
naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para 
la consecución de sus finalidades específicas, siempre que no perciban de los be-
neficiarios de tales operaciones contraprestación alguna distinta de las cotizaciones 
fijadas en sus estatutos.
Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios profesionales, las Cámaras 
Oficiales, las Organizaciones patronales y las Federaciones que agrupen a los orga-
nismos o entidades a que se refiere este número.
El disfrute de esta exención requerirá su previo reconocimiento por el órgano compe-
tente de la Administración tributaria, a condición de que no sea susceptible de pro-
ducir distorsiones de competencia, según el procedimiento que reglamentariamente 
se fije”.

Aunque esta Ley es anterior en el tiempo a la Directiva 2006/112/CEE, 
entendemos que el contenido del artículo 20. Uno. 12 no requería mo-
dificación alguna, en la medida en que se ajusta al mandato de la nueva 
Directiva.

No obstante el precepto transcrito fue modificado por el artículo 68 
de Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2013. Como consecuencia de esta modificación, el último 
párrafo del artículo 20.Uno.12 de la Ley 37/1992 quedó con la siguiente 
redacción:

“La aplicación de esta exención quedará condicionada a que no sea susceptible de 
producir distorsiones de competencia”.

Es decir, se suprimió el requisito del previo reconocimiento de la exen-
ción por el órgano competente de la Administración tributaria para el dis-
frute de la exención.

Adicionalmente, el artículo 1. Siete de la Ley 28/2014 modificó el pri-
mer párrafo del precepto, suprimiendo el término “exclusivamente”, que-
dando la redacción que hemos transcrito en páginas anteriores.
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4.4.3. El juego de las exenciones en el IVA

Antes de entrar en el examen detallado de los requisitos establecidos 
por la Ley del IVA para la aplicación de la exención recogida en su artículo 
20.Uno.12, resulta conveniente recordar brevemente el funcionamiento 
del IVA y el juego de las exenciones en este impuesto.

Para ello resulta necesario tener presente que el sistema de gestión del 
IVA permite a los sujetos pasivos repercutir, sobre los receptores de los 
bienes por ellos entregados o de los servicios por ellos prestados, la cuota 
del IVA que corresponda a dichas operaciones; y deducir de las cuotas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido devengadas por las operaciones gravadas 
que realicen en el interior del país las que, devengadas en el mismo terri-
torio, hayan soportado por repercusión directa o satisfecho para la adqui-
sición de los bienes y servicios empleados para la realización de aquellas 
operaciones.

En definitiva, en el IVA se separan de forma nítida los conceptos de 
sujeto pasivo y contribuyente: el sujeto pasivo del IVA es la persona (empre-
sario o profesional) que realiza las operaciones sujetas al impuesto, puesto 
que es ella la obligada al cumplimiento de las obligaciones surgidas de la 
relación jurídico tributaria (tanto las formales, como la relativa al pago de 
la cuota que corresponda); pero el contribuyente es el adquirente final 
de los bienes y servicios de que se trate, que en última instancia soporta 
la carga financiera que el impuesto supone al no poder repercutirla sobre 
otra persona.

Cuando una operación económica se considera exenta del IVA, el su-
jeto pasivo del impuesto (el empresario o profesional) no repercutirá al 
receptor de los bienes o servicios la cuota del IVA que, de no existir la exen-
ción, hubiera correspondido, lo que puede resultar beneficioso para su 
actividad económica al reducir la cantidad total (precio más IVA) que los 
terceros han de satisfacer por sus productos; o al suponer una reducción 
de sus cargas fiscales en el caso de que las circunstancias del mercado le im-
pidan repercutir el impuesto sobre sus clientes. Pero si como consecuencia 
de esa exención no puede deducir de la cuota total por IVA a ingresar en el 
Tesoro Público las cuotas soportadas en la adquisición de los bienes y servi-
cios utilizados para la realización de las operaciones exentas, se convertirá 
en contribuyente por estas cuotas.

Es el artículo 94 de la Ley del IVA el que establece qué operaciones 
generan derecho a deducción y cuáles no. La regla general es la recogida 
en su apartado Uno.1º.a), según la cual generan derecho a deducir las 
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cuotas del IVA soportadas con ocasión de la adquisición o importación de 
los bienes y servicios precisos para su realización, las entregas de bienes 
y prestaciones de servicios realizadas en el ámbito espacial del impuesto 
sujetas y no exentas del IVA.

En consecuencia, por regla general, las operaciones exentas no generan 
derecho a deducir las cuotas de IVA soportadas para la adquisición de los 
bienes y servicios empleados en la realización de aquellas (sin perjuicio de 
que el mismo artículo 94 de la Ley del IVA enumera determinadas opera-
ciones que, aunque exentas, sí generan derecho a deducción).

La doctrina ha puesto de manifiesto la paradójica situación en que se 
pueden encontrar las entidades sin ánimo de lucro como consecuencia de 
la exención de sus actividades. En este sentido se pronuncia CALVO VÉR-
GEZ, cuando señala:

“En estos supuestos [en los que el IVA repercutido es inferior al IVA soportado] el 
IVA soportado se convierte para la entidad en una carga adicional más, debido a la 
imposibilidad de deducir del posible IVA repercutido en sus adquisiciones de bienes y 
servicios. Así las cosas se obligaría también en estos casos a dichas entidades a tener 
que comportarse como consumidores finales de bienes y servicios que en realidad 
tienen otros destinatarios”.

4.4.4. Los requisitos de la exención

Una vez expuesta la normativa comunitaria y nacional que regula la 
exención que nos ocupa y el funcionamiento general de las exenciones en 
el IVA, procede examinar de forma detallada los distintos requisitos exigi-
dos por la Ley 37/1992 para la aplicación de la misma.

4.4.4.1. Ha de tratarse de una prestación de servicios con o sin entrega accesoria de 
bienes

El artículo 20. Uno. 12 de la Ley del IVA, al definir la exención que nos 
ocupa, comienza señalando que ésta alcanzará a “las prestaciones de servicios 
y a las entregas accesorias de las mismas” que reúnen el resto de los requisitos 
que el mismo precepto establece.

En relación a este requisito cabe hacer las siguientes consideraciones:

a) La exención establecida en el artículo 20.Uno.12 de la Ley 37/1992 
tiene carácter objetivo.

El hecho de que la exención se defina en relación con determinadas 
prestaciones de servicios y entregas de bienes accesorias a las anteriores, 
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nos permite calificarla como objetiva y ello a pesar de que el precepto se 
refiere a una determinada clase de organismos y entidades.

Esta cuestión fue abordada por la doctrina de forma casi inmediata a 
la publicación de la Ley del IVA de 1985. Así, MARTÍNEZ LAGO, apoyán-
dose en las doctrinas de SÁINZ DE BUJANDA sobre la inexistencia de las 
exenciones mixtas, estudiando la exención regulada en el artículo 8.1.12 
de aquella Ley vino a concluir lo siguiente:

“La Ley del impuesto sobre valor añadido nos dice que están exentas ‘las prestaciones 
de servicios y las entregas de bienes accesorios a las mismas’. Resulta obvio que lo 
que se exonera de tributar es un dato objetivo, material, constituido por el presu-
puesto de hecho del impuesto que observamos (constituido, como señala el artículo 
1 de la Ley 30/1985, por las ‘entregas de bienes y prestaciones de servicios’); los 
hechos que se reputan idóneos para someter a gravamen y que constituyen el hecho 
imponible del impuesto sobre valor añadido (‘las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios realizadas por empresarios o profesionales a título oneroso con carácter 
habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional’, como 
dice el primer párrafo del número 1 del artículo 3 de la Ley del impuesto) se ven espe-
cificados y acotados en el artículo 8.1.12, de manera que se genera un efecto jurídico 
distinto al nacimiento de la obligación tributaria: el efecto desgravatorio.
Acudiendo al fundamento de la exención que establece la ley del IVA en el apartado 
12 de artículo 8.1, es claro que, por su conducto, no se pretende tan sólo, ni siquiera 
primordialmente, favorecer al sujeto que, dada la estructura de la exención —orga-
nismos o entidades legalmente reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos 
objetivos sean exclusivamente de naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, 
filantrópica o cívica—, ha de intervenir en la operación para que ésta quede desgra-
vada. Lo que se persigue es que la operación, considerada a sí misma —esto es, las 
prestaciones de servicios y, en su caso, las entregas de bienes accesorias—, no atraiga 
la carga fiscal hacia ninguno de los sujetos que en ella participan; es decir, ni para 
los organismos legalmente reconocidos, sin finalidades lucrativas y cuyos objetivos 
sean únicamente políticos, sindicales, etc., ni para los miembros o afiliados de tales 
organismos”.

Para concluir afirmando:

“El presupuesto de hecho resulta, por tanto, el elemento de la relación tributaria en 
torno al cual se configura la exención que analizamos. La estructura de la norma ju-
rídica que decreta la exención lo pone claramente de manifiesto; pues en ella pasa a 
primer plano, para declararlo exento, una clase de hechos, respecto a los que se exige 
la presencia o intervención de una persona, y no un sujeto determinado. La persona 
que interviene no asume la posición jurídica del titular de la exención, sino que pasa 
a constituir un ‘elemento constitutivo del presupuesto’”

La calificación de la exención como objetiva y no como subjetiva, no 
solo tiene un interés académico; también tiene consecuencias prácticas evi-
dentes: la exención no alcanza a todas las operaciones realizadas por los 
organismos y entidades a las que se refiere el artículo, sino solo y exclusi-
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vamente a aquellas concretas prestaciones de servicios (con o sin entrega 
accesoria de bienes) que reúnan los requisitos establecidos en el precepto.

b) Concepto de prestación de servicios.

Definiéndose la exención en relación con las operaciones de prestación 
de servicios, resulta necesario acudir al concepto de “prestación de servi-
cios” que la misma Ley 37/1992 ofrece.

Es el artículo 11.1 de la Ley el que se ocupa de definir este concepto, 
declarando:

“A los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, se entenderá por prestación de 
servicios toda operación sujeta al citado tributo que, de acuerdo con esta Ley, no 
tenga la consideración de entrega, adquisición intracomunitaria o importación de 
bienes”.

El concepto de prestación de servicios en el IVA tiene, por lo tanto, un 
claro carácter residual, actuando como cláusula de cierre en la clasifica-
ción de los distintos tipos de hecho imponible.

Por ello y sin perjuicio de que el apartado 2 del artículo 11 contiene una 
relación de operaciones que se consideran prestaciones de servicios y el ar-
tículo 12 asimila a prestaciones de servicios otras,en el momento de aplicar 
la exención será necesario tener presente los conceptos que la propia Ley 
ofrece de entrega, adquisición intracomunitaria e importación de bienes: 
si la operación de que se trate puede ser calificada como perteneciente a 
cualquiera de estas categorías, la exención no será aplicable.

En este sentido conviene recordar que el artículo 8.1 de la Ley 37/1992, 
define con carácter general el concepto de entrega de bienes a efectos 
del impuesto como “la transmisión del poder de disposición sobre bienes corpora-
les, incluso si se efectúa mediante cesión de títulos representativos de dichos bienes”; 
añadiendo que a “estos efectos, tendrán la condición de bienes corporales el gas, 
el calor, el frío, la energía eléctrica y demás modalidades de energía”. Además, el 
apartado 2 del mismo artículo 8 contiene una relación de operaciones que 
se consideran entrega de bienes; y el artículo 9 una serie de operaciones 
que se consideran asimiladas a entrega de bienes.

Por lo que se refiere al concepto de adquisiciones intracomunitarias, 
este se contiene en el artículo 15 de la Ley que considera como tal “la ob-
tención del poder de disposición sobre bienes muebles corporales expedidos o transpor-
tados al territorio de aplicación del impuesto, con destino al adquirente, desde otro 
Estado miembro, por el transmitente, el propio adquirente o un tercero en nombre y 
por cuenta de cualquiera de los anteriores”. Este concepto se completa con las 
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operaciones asimiladas a la adquisición intracomunitaria de bienes que se 
enumeran en el artículo 16 de la Ley.

Por último el artículo 18 define el concepto de importación de bienes a 
efectos del impuesto, considerando como tal (i) “la entrada en el interior del 
país de un bien que no cumpla las condiciones previstas en los artículos 9 y 10 del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea o, si se trata de un bien 
comprendido en el ámbito de aplicación del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero, que no esté en libre práctica”; o “la entrada en el 
interior del país de un bien procedente de un territorio tercero, distinto de los bienes a 
que se refiere el número anterior”. Como en los supuestos anteriores, esta defi-
nición ha de completarse con las operaciones asimiladas a la importación 
de bienes y que se enumeran en el artículo 19.

c) Concepto de entrega accesoria de bienes.

La referencia a las posibles entregas accesorias de bienes nos obliga a 
exponer la doctrina elaborada por el Tribunal de Justicia de las Comuni-
dades Europeas en relación con la liquidación de operaciones económicas 
complejas, es decir, de aquellas operaciones que no están formadas por 
una única entrega de bienes o una única prestación de servicios, sino por 
un conjunto de entregas o de prestaciones o de ambas conjuntamente.

A estos efectos es especialmente reveladora la sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (Sala Tercera), de 10 de marzo de 2011, Caso 
FinanzamtBurgdorf y otros contra ManfredBog y otros (TJCE 2011\50), 
que resume su anterior doctrina de la siguiente forma:

“52 Como se desprende de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, cuando una 
operación está constituida por un conjunto de elementos y de actos, procede tomar 
en consideración todas las circunstancias en las que se desarrolla la operación en 
cuestión, para determinar, por una parte, si se trata de dos o más prestaciones dis-
tintas o de una prestación única y, por otra, si, en este último caso, dicha prestación 
única debe calificarse de entrega de bienes o de prestación de servicios (véanse las 
sentencias antes citadas, LevobVerzekeringen y OV Bank, apartado 19, y Aktiebolaget 
NN, apartado 21).
53 El Tribunal de Justicia también ha declarado, por una parte, que se desprende del 
artículo 2 de la Sexta Directiva que cada operación ha de considerarse normalmente 
distinta e independiente y, por otra, que la operación consistente en una única pres-
tación en el plano económico no debe desglosarse artificialmente para no alterar 
la funcionalidad del sistema del IVA. Procede considerar que existe una prestación 
única cuando dos o varios elementos o actos que el sujeto pasivo realiza en beneficio 
del cliente se encuentran tan estrechamente ligados que objetivamente forman una 
sola prestación económica indisociable cuyo desglose resultaría artificial (sentencias 
antes citadas, LevobVerzekeringen y OV Bank, apartados 20 y 22, y Aktiebolaget NN, 
apartados 22 y 23).
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54 Además, se trata de una prestación única si debe considerarse que uno o va-
rios elementos constituyen la prestación principal, mientras que, a la inversa, otros 
elementos deben ser considerados como una o varias prestaciones accesorias que 
comparten el tratamiento fiscal de la prestación principal. En particular, una presta-
ción debe considerarse accesoria de una prestación principal cuando no constituye 
para la clientela un fin en sí, sino el medio de disfrutar en las mejores condiciones del 
servicio principal del prestador (véanse, en particular, las sentencias de 25 de febrero 
de 1999, CPP, C-349/96, Rec. p. I-973, apartado 30; LevobVerzekeringen y OV Bank, 
antes citada, apartado 21; de 11 de junio de 2009, RLRE TellmerProperty, C-572/07, 
Rec. p. I-4983, apartado 18, y de 2 de diciembre de 2010, Everything Everywhere, 
C-276/09, Rec. p. I-0000, apartados 24 y 25).
(…)
61 Para determinar si una prestación única compleja, como es el caso de las presta-
ciones controvertidas en los diferentes litigios principales, debe calificarse de “entrega 
de bienes” o de “prestación de servicios”, han de tomarse en consideración todas las 
circunstancias en las que se desarrolla la operación a fin de investigar sus elemen-
tos característicos e identificar los elementos predominantes (véanse en este sentido, 
en particular, las sentencias Faaborg-GeltingLinien, antes citada, apartados 12 y 14; 
LevobVerzekeringen y OV Bank, antes citada, apartado 27; Aktiebolaget NN, antes 
citada, apartado 27, y de 11 de febrero de 2010, GraphicProcédé, C-88/09, Rec. p. 
I-0000, apartado 24).
62 Asimismo, ha de precisarse que el elemento predominante debe determinarse 
basándose en el punto de vista del consumidor medio (véanse en este sentido, en 
particular, las sentencias antes citadas LevobVerzekeringen y OV Bank, apartado 22, y 
EverythingEverywhere, apartado 26) y teniendo en cuenta, en el marco de una apre-
ciación de conjunto, la importancia cualitativa, y no meramente cuantitativa, de los 
elementos de servicios en comparación con los de una entrega de bienes”.

En definitiva, de conformidad con la doctrina del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas, una entrega de bienes puede quedar exen-
ta del IVA, acogiéndose a la exención prevista en el artículo 20.Uno.12 de 
la Ley 37/1992, cuando:

(i) esta entrega de bienes esté tan estrechamente ligada con la presta-
ción de servicios, que pueda afirmarse que objetivamente forman 
una sola prestación económica indisociable cuyo desglose resultaría 
artificial; y

(ii) a la vista de todas las circunstancias del caso, la operación ha de 
calificarse como prestación de servicios, teniendo en cuenta cuál es 
su elemento predominante desde el punto de vista del consumidor 
medio, considerando la operación en su conjunto y la importancia 
cualitativa y no solo cuantitativa de los elementos que la componen.
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4.4.4.2. La prestación de servicios ha de realizarse por organismos o entidades legal-
mente reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean de 
naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica

Este segundo requisito constituye el elemento subjetivo de la descrip-
ción de la exención, aunque, como señalamos más arriba, no convierte a 
ésta en una exención subjetiva.

Sin duda esta es la cuestión que ha generado el mayor número de re-
soluciones judiciales y administrativas: así se ha discutido cuándo un or-
ganismo o entidad debía entenderse “legalmente reconocido”, cuándo puede 
entenderse que un organismo o entidad no tiene finalidad lucrativa (y la 
interpretación a dar en relación con este punto a las letras a) y b) del artí-
culo 133 de la Directiva 2006/112/CE) y, cómo no, qué debe entenderse 
por objetivos políticos, sindicales, religiosos, patrióticos, filantrópicos y, so-
bre todo, cívicos.

Sin embargo, para nuestro estudio este requisito no plantea dificultad 
alguna, en la medida en que el párrafo segundo del artículo 20.Uno.12 de 
la Ley 37/1992, de forma expresa incluye dentro del ámbito de aplicación 
de la exención a los Colegios Profesionales.

4.4.4.3. Las prestaciones de servicios han de ser realizadas directamente por los orga-
nismos o entidades en favor de sus miembros

En tercer lugar es preciso que los servicios prestados por los Colegios 
Profesionales lo sean directamente a favor de sus miembros, por lo que no 
pueden acogerse a esta exención las prestaciones de servicios realizadas 
por los Colegios en favor de terceros.

La Jurisprudencia ha examinado en múltiples ocasiones este requisito, 
la mayor parte de las ocasiones en relación con la pretendida exención 
del visado prestado por diversos Colegios Profesionales sobre los proyectos 
realizados por sus colegiados para terceros.

En este sentido podemos citar la ya antigua sentencia del Tribunal 
Supremo de 17 de julio de 1997 (RJ\1997\9233), que aunque referida a 
la exención recogida en el artículo 13.12º del Reglamento del Impuesto 
aprobado por Real Decreto 2028/1985, hoy derogado, ha de entenderse 
perfectamente aplicable a la establecida en el actual artículo 20.Uno.12 
de la Ley 37/1992, dada la identidad de la redacción de ambas normas. 
Esta sentencia (al igual que muchas otras posteriores de éste y otros Tri-
bunales), niega la aplicación de la exención estudiada, en la medida en 
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que entienden que la emisión del visado no es un servicio que se preste al 
colegiado, sino al tercero para el cual se elaboró el proyecto.

Más recientemente la sentencia de la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional (Sección 6ª), de 10 de diciembre de 2003 
(JUR 2004\144691) ha ratificado esta interpretación, al señalar:

“Pues bien, nos encontramos ante un servicio prestado por el Colegio consistente 
en la comprobación técnico-jurídica del proyecto que va a ejecutarse, es un servicio 
que se presta no al colegiado sino a un tercero, el titular de la actuación contenida 
en el proyecto, y se percibe por ello una contraprestación diferente de la cuota de 
los colegiados —por más que se fije en un porcentaje de honorarios—, sin que tal 
contraprestación tenga naturaleza tributaria”.

4.4.4.4. Los servicios han de prestarse para la realización de las finalidades específi-
cas de los Colegios

En cuarto lugar es preciso que las prestaciones de servicios estén vin-
culadas a la consecución de las finalidades específicas de los Colegios 
Profesionales. En la mayor parte de las ocasiones el cumplimiento de este 
requisito no planteará dificultades, en la medida en que normalmente 
todas las prestaciones de servicios de los Colegios de Abogados a favor 
de sus colegiados tienen por objeto la consecución de sus finalidades 
específicas.

No obstante, ha de tenerse presente que en algunos casos los Tribu-
nales se han mostrado especialmente exigentes a la hora de apreciar la 
concurrencia de este requisito, distinguiendo las distintas finalidades que, 
legítimamente, pueden perseguir los Colegios profesionales. Así, la Sala de 
lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en su sentencia 
de 21 junio 2006 (JT 2006\1389), ha venido a declarar:

“En definitiva, la Sala ha entendido que los servicios de facturación y liquidación 
a los colegiados por las recetas farmacéuticas dispensadas por la Seguridad Social, 
INSALUD, MUFACE e ISFAS y similares, son prestados por el Colegio a cambio de una 
contraprestación o cuota periódica variable. El art. 20.Uno 12º de la LIVA se refiere 
a las entidades no lucrativas y, en concreto, a unos tipos de entidades que, por sus 
fines propios, están reconocidas como entidades de interés público. Es el caso de los 
Colegios Profesionales cuya Ley reguladora considera como fines esenciales la orde-
nación del ejercicio de las profesiones, la representación exclusiva de las mismas y la 
defensa de los intereses profesionales de los colegiados. Pero junto a los fines de uti-
lidad pública y esenciales de dichas Corporaciones pueden desarrollar cualesquiera 
otras funciones que legítimamente promuevan o satisfagan los intereses profesionales 
en los términos contemplados en la propia Ley 2/74 como funciones propias también 
de los Colegios.
En los Estatutos del Colegio Oficial de Farmacéuticos puede verse también tal dis-
tinción cuando enumera en su art. 4º los fines esenciales en los que es indudable la 
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presencia exclusiva del interés público junto a la enumeración de otras funciones en 
el art. 5º, donde se recogen otras de claro carácter privado o particular; así, cuando 
se encarga del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales 
y de los procesos previos para la consecuencia de este fin, o el establecer honorarios 
profesionales de referencia o visar los trabajos profesionales previo requerimiento.
Por ello ha de rechazarse la identificación que propugna el recurrente entre el interés 
colectivo de los colegiados y el interés común cuando se refiere a tales servicios al 
configurarse la prestación como contrapartida a un servicio concreto recibido sólo 
por alguno de los colegiados sin que, como hemos dicho en anteriores ocasiones, 
pueda beneficiarse el Colegio de la exención pretendida, al faltar el elemento de ca-
rencia de finalidad lucrativa en su actividad”.

4.4.4.5. Los servicios no han de tener otra contraprestación que las cotizaciones fija-
das en los Estatutos

En quinto lugar es preciso que los servicios prestados (con o sin entrega 
accesoria de bienes) no tengan otra contraprestación que las cotizaciones 
fijadas en los estatutos.

Son también numerosas las sentencias de nuestros Tribunales que se 
han referido a este requisito exigiéndolo de forma estricta.

Así, podemos citar, en primer lugar, la sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, de 29 de junio de 2007 
(JT 2007\1145), en la que, reiterando su anterior doctrina relativa a los 
servicios de facturación y liquidación de recetas prestados por los Colegios 
Farmacéuticos a favor de sus colegiados, declara estos servicios sujetos y no 
exentos al IVA, por ser objeto de una retribución que no puede ser califi-
cada como cuota o cotización estatutaria. En concreto, en dicha sentencia 
se afirma:

“Se señala por la actora que la contraprestación es subsumible en el concepto de 
cuota, en cuanto ésta se encamina al sostenimiento de los gastos del Colegio.
Sin embargo tal tesis no puede ser acogida porque la contraprestación no se confi-
gura como cuota fija a cargo de todos los colegiados, sino como contrapartida a un 
servicio concreto, recibido no por todos sino sólo por algunos colegiados, vinculada 
al mismo servicio, y establecida en función del montante del importe de la factura-
ción. No puede entenderse que la actividad cuyo gravamen se discute, se incluya en 
el concepto de prestación gratuita a los colegiados, sólo dependiente de la cuota fija 
abonada por éstos, sino, por el contrario, es objeto de contraprestación específica 
variable en función del valor de la misma determinado por el importe facturado”.

Resulta también muy interesante la sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 21 febrero 2001 (JUR 
2001\295459), según la cual:
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“Así las cosas hemos de afirmar la sujeción al IVA de la expedición de visados por 
el Colegio actor, ya que los entes de Derecho Público, cuando realizan actividades 
sujetas mediante contraprestación, son sujetos pasivos del Impuesto.
Pero ocurre que tampoco podemos entender que la actividad de visar proyectos y 
la contraprestación por ella recibida, se encuentre en el ámbito de la exención rela-
tiva a las cuotas colegiales, esto es, si bien las cotizaciones fijadas en los estatutos se 
encuentran exentas del Impuesto, no podemos identificar las cantidades percibidas 
por el Colegio en virtud del visado, con las cuotas periódicas abonadas por los cole-
giados. De suerte que la pertenencia al Colegio y el abono de las cuotas correspon-
dientes no da derecho por sí mismas al servicio de visado gratuitamente, sino que es 
independiente de la cuota periódica puesto que cada proyecto visado, produce un 
devengo en favor del Colegio.
De todo ello concluimos que la operación que nos ocupa se encuentra sujeta y no 
exenta en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y tal es el criterio mantenida por el 
Tribunal Supremo en sentencia de 17 de julio de 1997, dictada en el recurso de 
apelación 7667/91.
Análogo razonamiento hemos de sostener respecto del porcentaje del 5% que se 
detrae de los honorarios de los colegiados, según el artículo 59 del Estatuto, ya que 
el mismo se configura como independiente de la cuota —artículo 13, 27 e) y 59 del 
Estatuto—, y supone una contraprestación a los servicios prestados por el Colegio a 
sus colegiados.
Efectivamente, del artículo 7.24 y 29 del Estatuto, resulta claramente que el Colegio 
presta una serie de servicios a los colegiados, y los propios Estatutos distinguen en-
tre cuotas extraordinarias y ordinarias —directamente encaminadas al sostenimiento 
de los gastos del Colegio—, y la detracción de honorarios, que se realiza sobre un 
porcentaje del mismo. Pues bien, tal detracción es algo distinto de las cuotas —y no 
ya por el nombre sino por las funciones del Colegio—, y se basa en la cuantía del 
honorario percibido. Debemos concluir que la misma responde a los servicios que al 
colegiado y en la realización de ese concreto trabajo, le ha prestado el Colegio. Tal es 
el razonamiento jurídico que sostiene el TEAC y que esta Sala comparte”.

Obsérvese cómo la Sala niega la exención a pesar de que la retribución 
a percibir por el Colegio por la prestación de los servicios se encuentre 
establecida en los Estatutos, poniendo el acento en el hecho de que las 
cantidades hayan de ser abonadas por todos o solo por una parte de los 
colegiados; y en la cuantía fija o variable de dichas retribuciones.

En definitiva podemos concluir que todas aquellas prestaciones de ser-
vicios por las que los Colegios Profesionales perciban una contrapresta-
ción distinta de las cuotas o cotizaciones estatutarias de sus colegiados, se 
encontrarán excluidas del ámbito de aplicación de la exención regulada 
en el artículo 20.Uno.12 de la Ley 37/1992 (y por ello sujetas y no exentas 
de IVA, salvo que puedan acogerse a otra exención de las reguladas en la 
misma Ley).

Por el contrario, pueden existir (al menos teóricamente) prestaciones 
de servicios por las que los Colegios Profesionales no perciban otra contra-
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prestación que las indicadas cuotas y que, a pesar de ello, no estén exentas, 
por no concurrir algún otro de los requisitos exigidos en la Ley. En estos 
casos, tal como destaca CALVO VÉRGEZ las dificultades para liquidar el 
impuesto serían notables: ante todo sería necesario determinar qué parte 
de la cuota constituye la contraprestación de cada uno de los servicios no 
exentos para aplicar a la misma el tipo que correspondiera a cada uno de 
ellos; además, dado que usualmente las cuotas son satisfechas a principios 
de año, se devengaría el impuesto en ese momento, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 75.Dos de la Ley 37/1992, a pesar de que aún no 
se sabría qué concretos servicios habrían de ser prestados a cada colegiado 
por el Colegio durante el periodo de liquidación.

4.4.4.6. La aplicación de la exención no ha de producir distorsiones en la competen-
cia

El último de los requisitos exigidos para el disfrute de la exención con-
siste en que la aplicación de la exención a estos servicios no ha de producir 
distorsiones de la competencia.

En relación con este requisito se ha pronunciado el Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas (Sala Primera) en su Sentencia de 20 de 
noviembre de 2003, Caso Assurandor-Societetet contra Skatteministeriet. 
(TJCE 2003\387), en la que señaló:

“58 En primer término, hay que señalar que la exención del IVA en sí misma no debe 
ser susceptible de provocar distorsiones de la competencia en un mercado en el que 
la competencia resultará afectada en cualquier caso debido a la presencia de un 
operador que presta servicios a sus miembros y a quien le está vedada la búsqueda 
de beneficios. Por tanto, es el hecho de que las prestaciones de servicios realizadas 
por una agrupación estén exentas, y no el hecho de que esa agrupación cumpla los 
demás requisitos de la disposición de que se trata, lo que puede provocar distorsiones 
de la competencia para que se pueda denegar esa exención.
(…)
63 En consecuencia, aunque un examen comparativo de las diferentes versiones lin-
güísticas del artículo 13, parte A, apartado 1, letra f), de la Sexta Directiva demuestra 
que la expresión ‘con la condición de que esta exención no sea susceptible de pro-
vocar distorsiones de la competencia’, no se refiere únicamente a las distorsiones de 
la competencia que puede provocar la exención de inmediato sino también a las que 
podría provocar en el futuro, es necesario, sin embargo, que el riesgo de que la exen-
ción provoque por sí sola distorsiones de la competencia sea real.
64 De ello se desprende que debe denegarse la concesión de la exención del IVA si 
existe un riesgo real de que la exención pueda por sí sola, de inmediato o en el futuro, 
provocar distorsiones de la competencia”.
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Hasta la fecha este requisito no ha provocado dificultades prácticas, ya 
que siendo necesario para el disfrute de la exención su previo reconoci-
miento por la Administración Tributaria, ésta apreciaba en tal momento si 
se podían producir esos efectos distorsionadores de la competencia, dene-
gándola en su caso. Sin embargo, habiendo desaparecido este previo reco-
nocimiento, será el sujeto pasivo del impuesto el que habrá de apreciar por 
sí mismo si la exención es o no aplicable lo que, sin duda, puede originar 
conflictos con la Administración Tributaria.

Determinar si la aplicación de la exención que nos ocupa puede pro-
ducir o no distorsiones en la competencia es una cuestión de hecho, que 
deberá valorarse caso por caso. No obstante puede decirse que, en princi-
pio, para que existan distorsiones de la competencia será preciso que los 
servicios prestados por la entidad u organismo de que se trate (en nuestro 
caso, por un Colegio Profesional) concurran en el mercado con otros ser-
vicios análogos ofertados por otros operadores y que el hecho de que los 
primeros se encuentren exentos del IVA y los segundos no, suponga un 
riesgo real de que pueda producirse una modificación de las decisiones de 
los consumidores sobre la elección de uno u otros.

4.4.5. El reconocimiento de la exención por la Administración tributaria

Tal como se señaló más arriba, la redacción original del artículo 
20.Uno.12 de la Ley 37/1992 sometía el disfrute de la exención a su pre-
vio reconocimiento por la Administración Tributaria. Esta previsión se 
complementaba con el artículo 5 del Reglamento del IVA que atribuía la 
competencia para el reconocimiento de la exención a la Delegación o Ad-
ministración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuya 
circunscripción territorial radique el domicilio fiscal del sujeto pasivo, pre-
via solicitud del interesado7; y por la disposición adicional primera.Dos.1 
del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Gestión e Inspección Tributaria, según el cual la falta de resolu-
ción expresa en este procedimiento en el plazo correspondiente, tendría 
efectos estimatorios8.

7 Este artículo, fue derogado por el artículo 1.1 del Real Decreto 828/2013, de 25 
de octubre.

8 Este precepto fue derogado por la disposición derogatoria única del Real Decreto 
828/2013, de 25 de octubre.
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También señalamos más arriba que el Tribunal de Justicia de las Comu-
nidades Europeas tiene declarado que las disposiciones del artículo 13, 
parte A, apartado 1 de la antigua Sexta Directiva, referentes a las exen-
ciones en el IVA, tenían efecto directo en la medida en que las mismas 
“indican, de manera suficientemente precisa e incondicional, las actividades a las 
que se aplica la exención”, de forma que el sujeto pasivo puede invocar ante el 
Estado miembro la normativa comunitaria, aunque no se hayan aprobado 
las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva.

Ahora bien, esta doctrina del Tribunal de Justicia suscitó la cuestión 
de si el requisito del previo reconocimiento administrativo de la exención 
para su disfrute era o no conforme con la normativa comunitaria: si el con-
tribuyente podía invocar ante el Estado miembro que reunía los requisitos 
para disfrutar de la exención aún en el caso de que por aquél no se hu-
biera aprobado la normativa de trasposición correspondiente, no parecía 
tener mucho sentido someter dicho disfrute a una previa autorización. Sin 
embargo, los Tribunales españoles rechazaron esta interpretación; en este 
sentido es de reseñar la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de la Audiencia Nacional, de 10 marzo 2005 (JT 2006\1384), que vino 
a declarar:

“La mecánica resulta evidente en un supuesto como el de autos, en el que, con inde-
pendencia del carácter de Administración corporativa que la Ley reconoce a un Co-
legio Profesional, se pone de manifiesto que éste realiza actividades cuyo carácter de 
‘cotización fijada de conformidad con los estatutos’ es dudoso. En consecuencia, no 
se trata de ‘la pérdida de un beneficio’ por la no realización de una condición, como 
plantea la actora; se trata de que para obtener la exención debe serle reconocida, 
para que la Administración resuelva si se dan los requisitos previstos por la Ley para 
que tal reconocimiento sea procedente, porque la Ley no deja a la autoevaluación del 
sujeto pasivo la resolución sobre, entre otros extremos, si el disfrute de la exención no 
es susceptible de producir distorsiones a la competencia. Así el propio TJUE en la sen-
tencia de 20-XI-03 examina la pertinencia de reconocer una determinada exención en 
el marco del artículo 13, parte A, apartado 1, letra f) de la Sexta Directiva, y responde, 
entre otras, a la cuestión de ¿debe interpretarse el artículo 13 parte A, apartado l, letra 
f) de la Sexta Directiva IVA en el sentido de que procede conceder la exención del 
IVA a las prestaciones de servicios? Su respuesta es que la exención debe denegarse 
si existe un riesgo real de que la exención pueda provocar por si sola distorsiones a 
la competencia. El TJUE resuelve sobre la base de que la exención se pide y contesta 
que debe denegarse incluso cumpliéndose todos los requisitos, si existe riesgo para 
la competencia.
En consecuencia, esta Sala llega a la misma conclusión que la Administración alcanzó 
en vía económico-administrativa: por razón de lo dispuesto en el art. 20.uno.12 de la 
Ley 37/92 en su pfo 3º la entidad debió solicitar el reconocimiento de la exención, lo 
que no llevó a efecto, y no la obtuvo”.
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No obstante este respaldo jurisprudencial, el Gobierno se planteó la su-
presión de este requisito con ocasión de la tramitación de La Ley 4/2008, 
de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto so-
bre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y se introducen otras modificaciones en 
la normativa tributaria. En efecto, en el texto del Proyecto de Ley que dio 
origen a esta norma se preveía la supresión de este requisito, que se justifi-
caba en la exposición de motivos con estas palabras:

“Se revisa igualmente la normativa legal reguladora del concepto de entidad privada 
de carácter social, adecuando la redacción del artículo 20.tres de la Ley 37/1992 a 
la jurisprudencia comunitaria sobre la materia, concretamente, a las sentencias de 10 
de septiembre de 2002, recaída en el Asunto C/141-00, AmbulanterPfleegedienstKu-
glerGmbH, y de 26 de mayo de 2005, recaída en el Asunto C-498/03, KingscrestAs-
sociates y Montecello.
En consonancia con lo anterior, se suprime la obligación de solicitar el reconocimien-
to de las exenciones que se regulan en los ordinales 6.º y 12.º del artículo 20.uno de 
la Ley 37/1992”.

Estas modificaciones fueron objeto de varias enmiendas por parte de 
los Grupos Parlamentarios Popular, Catalán, Vasco y de Esquerra Republi-
cana en el Congreso de los Diputados, todas ellas tendentes a mantener 
el preceptivo y previo reconocimiento administrativo para el disfrute de 
la exención, como medio para permitir a las citadas entidades la opción 
entre acogerse a la exención o no. A su vez, dichas enmiendas originaron 
una transaccional con el Grupo Parlamentario Socialista, consistente en la 
supresión de las modificaciones previstas para los apartados Dos y Tres del 
artículo 20 de la ley 37/1992.

Sin embargo, como más arriba indicamos, la Ley 17/2012, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2013, ha introducido en la Ley 37/2012 
las modificaciones propuestas en el año 2008, limitándose a justificar las 
mismas en la exposición de motivos señalando que “[e]n el Impuesto sobre el 
Valor Añadido se introducen varias modificaciones de carácter técnico, básicamente 
como consecuencia de la necesaria adaptación del ordenamiento interno a la norma-
tiva y jurisprudencia comunitarias”.

En definitiva, tras la reforma operada por la indicada Ley, ha desapare-
cido el requisito del previo reconocimiento administrativo de la exención.

4.4.6. La renuncia a la exención

Una de las cuestiones que se plantearon en torno al carácter rogado del 
disfrute de la exención, fue si la misma podía ser o no objeto de renuncia.
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La Dirección General de Tributos mantuvo una posición contraria a 
esta posibilidad desde un primer momento, pudiéndose citar en este sen-
tido sus resoluciones de 20 de marzo de 1990, 22 de julio de 1998 (JUR 
2001\218015), 21 de septiembre de 1998 (JUR 2001\202463), 23 de febrero 
de 1999 (JUR 2001\192625), de 1 de diciembre de 2003 (JUR 2004\63165), 
y de 30 agosto (JUR 2007\314897) y 22 octubre de 2007 (JUR 2007\351728).

Sin embargo, el Tribunal Económico Administrativo Central mantuvo 
inicialmente otra posición, reflejada en sus resoluciones de 7 de junio de 
1995 (RG 3935/1993) y 13 de marzo (JT 1997\471) y 29 de mayo de 1997 
(JT 1997\793). En estas resoluciones mantuvo vino a señalar lo siguiente:

“la exención del artículo 13.1.12 del Reglamento, para Colegios Profesionales, requie-
re, aparte del cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios, la solicitud del 
contribuyente y el reconocimiento de la Administración, teniendo carácter supletorio 
los preceptos del Derecho Común, como prescribe el artículo 9 de la Ley General 
Tributaria, estableciendo el artículo 6.2 del Código Civil que la renuncia, para ser 
válida, no ha de contrariar el interés u orden público ni perjudicar a terceros, requisi-
tos que consideró cumplidos en este caso la resolución mencionada, por lo cual, de 
conformidad con tal doctrina, ha de estimarse renunciable la exención, y, por lo tanto, 
admisible y efectiva la renuncia efectuada por el Colegio recurrente”.

Sin embargo, posteriormente el Tribunal Económico Administrativo 
Central modificó su postura. Esta modificación de criterio se produce y 
expone de forma detallada en su resolución de 29 de marzo de 2006 en 
la que concluye, en contra de lo sostenido en resoluciones anteriores, lo 
siguiente:

“La indicación del párrafo tercero al establecer la necesidad del reconocimiento pre-
vio por la Administración no empece la efectividad de la exención, puesto que lo úni-
co que requiere del reconocimiento previo es el disfrute, en ningún caso la exención 
en sí. El reconocimiento no debe constituir una limitación inmoderada de la aplica-
ción de la exención, sino un mero instrumento de verificación y de control al deber 
ser interpretado a fin de asegurar la aplicación correcta y simple de las exenciones y 
de evitar todo posible fraude, evasión o abusos, y no a otros fines como el de limitar 
la posibilidad de disfrute de la exención.
Interpretar en este sentido la cláusula citada (del artículo 13 de la Sexta Directiva) 
nos lleva a denegar la posibilidad de renuncia, pues tal renuncia contravendría la 
finalidad que informó la introducción de estas exenciones, es decir, la salvaguarda del 
interés público a través de la tutela fiscal de las entidades que lo persiguen.
Habilitar la posibilidad de renuncia supone convertir el mecanismo de reconocimien-
to, establecido con las finalidades antes indicadas, en un infundado derecho tribu-
tario de opción que permita a las entidades rehuir, una vez obtenida, la situación de 
exención que es querida por el ordenamiento para los que se hallan en su situación. 
Esta posibilidad ha de rechazarse, porque la admisión de la renuncia sería tanto como 
dejar al albur de las entidades la definición de su régimen fiscal al margen de lo que 
para ellas establece el ordenamiento, y, en definitiva, porque debe primar el carácter 
obligatorio del mandato del artículo 20”.
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Es de destacar cómo el carácter irrenunciable de la exención una vez re-
conocida por la Administración Tributaria motivó la enmienda número 47 
de las presentadas al Proyecto de Ley por la que se suprime el gravamen del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución men-
sual en el Impuesto sobre el Valor Añadido y se introducen otras modifica-
ciones en la normativa tributaria, al que antes nos hemos referido. En efec-
to, en esta enmienda, presentada por el Grupo Parlamentario Catalán, se 
incorporaba un apartado 12º bis en el artículo 20.Uno de la Ley 37/1992, 
en el que se regulaba esta exención para los Colegios Profesionales, Cáma-
ras Oficiales, organismos patronales y a las Federaciones que agruparan a 
las anteriores entidades, en el que expresamente se hacía constar el carác-
ter renunciable de la exención. Y se justificaba esta regulación señalando 
que “siendo una exención rogada no se admite su renuncia, con lo que todas las 
instituciones con (sic) ánimo de lucro tienen que soportar la totalidad de las cuotas 
soportadas de IVA (por alquileres, servicios exteriores, suministros, material, etc.) con 
importante perjuicio económico”. Sin embargo, tal como antes señalamos, esta 
enmienda no llegó a aprobarse.

En la actualidad, tras la reforma de la Ley 37/1992 operada por la Ley 
17/2012, la exención regulada en el artículo 20.Uno.12 de la primera ha 
perdido su carácter rogado, por lo que no cabe duda de que no es posible 
renunciar a la misma.

4.5. Operaciones exentas. La exención prevista en el número 9º del apartado 
Uno del artículo 20 de la Ley 37/1992

Al igual que en relación al Impuesto sobre Sociedades, también se han 
planteado en numerosas ocasiones dudas sobre el tratamiento a efectos de 
IVA que ha de ser aplicado a los servicios de formación prestados por los 
Colegios de Abogados.

Digamos ante todo que, constituyendo estos servicios una actividad eco-
nómica (tal como más arriba se indicó), desde la perspectiva del IVA, los 
servicios de formación están indudablemente sujetos al Impuesto.

Dada que la “formación profesional permanente de los abogados” es una de 
las finalidades específicas de los Colegios de Abogados (según el artículo 
3.1 del Estatuto General de la Abogacía), a estos servicios les podría ser de 
aplicación la exención prevista en el artículo 20.Uno.12 de la Ley 37/1992, 
siempre que no se percibiera de los beneficiarios otra contraprestación 
distinta de las cuotas colegiales (y dando por supuesto que tal exención no 
produce distorsiones en la competencia).
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No obstante lo anterior, aunque no se cumplan tales condiciones, estos 
servicios de formación también pueden resultar exentos de IVA en aplica-
ción de lo señalado en el artículo 20.Uno.9º, según el cual:

“Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones:
(…)
9º La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia de niños, incluida 
la atención a niños en los centros docentes en tiempo interlectivo durante el comedor 
escolar o en aulas en servicio de guardería fuera del horario escolar, la enseñanza 
escolar, universitaria y de postgraduados, la enseñanza de idiomas y la formación y 
reciclaje profesional, realizadas por Entidades de derecho público o entidades priva-
das autorizadas para el ejercicio de dichas actividades.
La exención se extenderá a las prestaciones de servicios y entregas de bienes directa-
mente relacionadas con los servicios enumerados en el párrafo anterior, efectuadas, 
con medios propios o ajenos, por las mismas empresas docentes o educativas que 
presten los mencionados servicios”.

La DGT se ha pronunciado sobre la aplicación de esta exención en el 
caso de las clases de formación y reciclaje profesional impartidas por un 
Colegio Profesional (de Arquitectos) a sus colegiados, en la consulta vincu-
lante V3418-13, de 21 de noviembre (JUR 2014\22403), en la que declaró 
lo siguiente (el énfasis es nuestro):

“6. En consecuencia con todo lo anterior, la exención prevista en el artículo 20, apar-
tado uno, número 9º, está supeditada al cumplimiento de dos requisitos:
a) Un requisito subjetivo, es decir, que las citadas actividades sean realizadas por 
entidades de Derecho público o entidades privadas autorizadas para el ejercicio de 
dichas actividades.
La referencia a las entidades privadas autorizadas previsto en el artículo 20, apar-
tado uno, número 9º de la Ley 37/1992, debe interpretarse, vista la jurisprudencia 
del Tribunal de Luxemburgo, en atención a la clase o naturaleza de las actividades 
desarrolladas por la entidad privada autorizada o centro de enseñanza en cuestión, 
de forma que dicho centro se considerará autorizado o reconocido, a efectos del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, cuando sus actividades sean única o principalmente 
enseñanzas incluidas en algún plan de estudios que haya sido objeto del mencionado 
reconocimiento o autorización, bien sea por la legislación de la propia Comunidad o 
por la del Estado que resulte aplicable.
b) Un requisito objetivo. Como ha señalado el Tribunal de Justicia, la enseñanza es 
aquella actividad que supone la transmisión de conocimientos y de competencias 
entre un profesor y los estudiantes, acompañada, además, de un conjunto de otros 
elementos que incluyen los correspondientes a las relaciones que se establecen entre 
profesores y estudiantes y los que componen el marco organizativo del centro en 
el que se imparte la formación, siempre y cuando dichas actividades no revistan un 
carácter meramente recreativo.
La exención no será aplicable, a los servicios de enseñanza que versen sobre mate-
rias no incluidas en alguno de los planes de estudios de cualquiera de los niveles o 
grados del sistema educativo español.
La competencia para determinar si las materias que son objeto de enseñanza por un 
determinado centro educativo se encuentran o no incluidas en algún plan de estudios 
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del sistema educativo a efectos de la aplicación de la mencionada exención, corres-
ponde al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte”.

4.6. El problema de la deducción de las cuotas soportadas en los casos de reali-
zación simultánea de operaciones sujetas y no sujetas, exentas y no exentas

Como resulta sabido, el sistema de gestión del IVA permite a los sujetos 
pasivos deducir de las cuotas a ingresar en el Tesoro Público, las cuotas que 
hubieren soportado en la adquisición de los bienes y servicios empleados 
en la producción de los bienes y servicios cuya entrega o prestación haya 
dado lugar al devengo de las cuotas a ingresar.

Cuando un mismo sujeto pasivo, como puede ser el caso de los Colegios 
de Abogados, realiza simultáneamente operaciones sujetas y no exentas al 
IVA y operaciones no sujetas o exentas, es preciso determinar qué cuotas 
soportadas (o qué porcentaje de las mismas) pueden ser deducidas de las 
cuotas a ingresar.

Es el artículo 94 de la Ley del IVA el que determina qué operaciones 
generan derecho a la deducción y cuáles no con las siguientes palabras:

“Uno. Los sujetos pasivos a que se refiere el apartado uno del artículo anterior podrán 
deducir las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido comprendidas en el artículo 
92 en la medida en que los bienes o servicios, cuya adquisición o importación deter-
minen el derecho a la deducción, se utilicen por el sujeto pasivo en la realización de 
las siguientes operaciones:
1º Las efectuadas en el ámbito espacial de aplicación del impuesto que se indican a 
continuación:
a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas del Impues-
to sobre el Valor Añadido.
b) Las prestaciones de servicios cuyo valor esté incluido en la base imponible de las 
importaciones de bienes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de esta Ley.
c) Las operaciones exentas en virtud de lo dispuesto en los artículos 21, 22, 23, 24 
y 25 de esta Ley, así como las demás exportaciones definitivas de bienes fuera de la 
Comunidad que no se destinen a la realización de las operaciones a que se refiere el 
número 2º de este apartado.
d) Los servicios prestados por agencias de viajes que estén exentos del impuesto en 
virtud de lo establecido en el artículo 143 de esta Ley.
2º Las operaciones realizadas fuera del territorio de aplicación del impuesto que ori-
ginarían el derecho a la deducción si se hubieran efectuado en el interior del mismo.
3º Las operaciones de seguro, reaseguro, capitalización y servicios relativos a las mis-
mas, así como las bancarias o financieras, que estarían exentas si se hubiesen realiza-
do en el territorio de aplicación del impuesto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
20, apartado uno, números 16º y 18º de esta Ley, siempre que el destinatario de tales 
prestaciones esté establecido fuera de la Comunidad o que las citadas operaciones 
estén directamente relacionadas con exportaciones fuera de la Comunidad y se efec-
túen a partir del momento en que los bienes se expidan con tal destino, cualquiera 
que sea el momento en que dichas operaciones se hubiesen concertado.
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A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas o entidades que no ten-
gan la condición de empresarios o profesionales se considerarán no establecidas en 
la Comunidad cuando no esté situado en dicho territorio ningún lugar de residencia 
habitual o secundaria, ni el centro de sus intereses económicos, ni presten con habi-
tualidad en el mencionado territorio servicios en régimen de dependencia derivados 
de relaciones laborales o administrativas.
Dos. Los sujetos pasivos comprendidos en el apartado dos del artículo anterior única-
mente podrán deducir el impuesto soportado o satisfecho por la adquisición de los 
medios de transporte que sean objeto de la entrega a que se refiere el artículo 25, 
apartado dos, de esta Ley, hasta la cuantía de la cuota del impuesto que procedería 
repercutir si la entrega no estuviese exenta.
Tres. En ningún caso procederá la deducción de las cuotas en cuantía superior a la 
que legalmente corresponda ni antes de que se hubiesen devengado con arreglo a 
derecho”.

De conformidad con lo expuesto en los apartados anteriores, podemos 
decir en una primera aproximación, que serán deducibles las cuotas de 
IVA soportadas por los Colegios de Abogados con ocasión de la adquisición 
de bienes o servicios destinados a la prestación, por los mismos Colegios, 
de servicios que se encuentren sujetos y no exentos de IVA. Además, serán 
igualmente deducibles las cuotas de IVA soportadas para la prestación de 
aquellos servicios que han de entenderse realizados fuera del ámbito de 
aplicación del impuesto, cuando de haberse realizado en dicho ámbito, 
no habrían estado exentos de IVA9. Por el contrario, no serán deducibles 
las cuotas soportadas con ocasión de la adquisición de bienes o servicios 
destinados a la prestación de servicios no sujetos o exentos.

Ahora bien, aun cuando el sujeto pasivo realiza operaciones que gene-
ran derecho a la deducción junto con otras que no generan ese derecho, lo 
normal es que los bienes y servicios adquiridos para la realización de aque-
llas operaciones (o al menos una parte muy importante de los mismos), sea 
utilizados indistintamente para realizar las unas y las otras.

En relación a los casos en que un mismo bien o servicio (cuya adquisición 
ha dado lugar una cuota de IVA soportada) es utilizado simultáneamente por 
el empresario o profesional, para la realización de actividades sujetas y no suje-

9 En principio no parece probable que los Colegios de Abogados realicen las 
operaciones exentas previstas en los artículos 21 a 25 de la Ley del IVA, ni ninguna 
de las restantes operaciones a que se refiere directa o indirectamente el artículo 
94 y que generan derecho a la deducción. No obstante, como venimos señalando, 
será preciso examinar las concretas actividades realizadas por cada Colegio para 
determinar que operaciones generan derecho a deducción y cuales no 
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tas, resulta de especial interés la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea de 13 de marzo de 2008 (asunto C-437/06), en el que se dice:

“28. Por consiguiente, el IVA soportado por los gastos en que se incurre con motivo 
de la emisión de acciones y de participaciones instrumentales atípicas sólo conllevará 
derecho a deducción si el capital obtenido de este modo se destina a las actividades 
económicas del interesado. En efecto, el Tribunal de Justicia ha declarado que el 
régimen de deducciones establecido por la Sexta Directiva afecta a la totalidad de 
las actividades económicas de un sujeto pasivo, cualesquiera que sean los fines o los 
resultados de las mismas, a condición de que dichas actividades estén a su vez, en 
principio, sujetas al IVA (véanse las sentencias Gabalfrisa y otros, antes citada, apar-
tado 44; de 8 de junio de 2000, Midland Bank, C‑98/98, Rec. p. I‑4177, apartado 19, 
y AbbeyNational, antes citada, apartado 24).
(…)
39. Por tanto, procede responder a la segunda cuestión que la determinación de los 
métodos y de los criterios de reparto de las cuotas soportadas de IVA entre activida-
des económicas y actividades no económicas en el sentido de la Sexta Directiva está 
comprendida dentro de la facultad de apreciación de los Estados miembros, que, en 
el ejercicio de dicha facultad, deben tener en cuenta la finalidad y la estructura de la 
Sexta Directiva y, con ese objeto, han de establecer un método de cálculo que refleje 
objetivamente la parte de los gastos soportados que es realmente imputable a cada 
una de esas dos actividades”.

Esta doctrina ha sido incorporada a nuestra legislación por el artículo 
1.Veintitrés de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por el que se añade 
un nuevo apartado Cinco al artículo 93 de la Ley 37/1992, con el siguiente 
tenor literal:

“Cinco. Los sujetos pasivos que realicen conjuntamente operaciones sujetas al Im-
puesto y operaciones no sujetas por aplicación de lo establecido en el artículo 7.8.º 
de esta Ley podrán deducir las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y 
servicios destinados de forma simultánea a la realización de unas y otras operacio-
nes en función de un criterio razonable y homogéneo de imputación de las cuotas 
correspondientes a los bienes y servicios utilizados para el desarrollo de las opera-
ciones sujetas al Impuesto, incluyéndose, a estos efectos, las operaciones a que se re-
fiere el artículo 94.uno.2.º de esta Ley. Este criterio deberá ser mantenido en el tiempo 
salvo que por causas razonables haya de procederse a su modificación.
El cálculo resultante de la aplicación de dicho criterio se podrá determinar provi-
sionalmente atendiendo a los datos del año natural precedente, sin perjuicio de la 
regularización que proceda a final de cada año.
No obstante lo anterior, no serán deducibles en proporción alguna las cuotas sopor-
tadas o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios desti-
nados, exclusivamente, a la realización de las operaciones no sujetas a que se refiere 
el artículo 7.8.º de esta Ley.
Las deducciones establecidas en este apartado se ajustarán también a las condiciones 
y requisitos previstos en el Capítulo I del Título VIII de esta Ley y, en particular, los que 
se refieren a la regla de prorrata”.

Este precepto resultará de aplicación para aquellos Colegios que reali-
cen actividades en su condición de entidades de Derecho Público, sin retri-
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bución o con una retribución de carácter tributario, es decir, que realicen 
operaciones no sujetas al impuesto (siempre dando por supuesto que los 
Colegios Profesionales se incluyen en las entidades de Derecho Público a 
las que se refiere la letra d) del artículo 7.8º de la Ley del Impuesto). En 
todo caso, no puede dejar de señalarse que la remisión en última instancia 
a las condiciones y requisitos a los que se refieren a la regla de prorrata, 
hace que el régimen que en definitiva ha de aplicarse para determinar en 
qué proporción las cuotas de IVA soportadas con ocasión de la adquisi-
ción de bienes y servicios empleados simultáneamente para la posterior 
prestación de servicios sujetos y no sujetos al impuesto, no se diferenciará 
excesivamente del establecido en la Ley para determinar la proporción en 
que pueden deducirse las cuotas soportadas para la adquisición de bienes 
y servicios empleados en la prestación de servicios exentos y no exentos.

Precisamente para resolver esta última cuestión la Ley del IVA utiliza 
los conceptos de “prorrata general”, “prorrata especial” y “sectores diferen-
ciados de la actividad empresarial o profesional”, que examinaremos por 
separado:

4.6.1. La prorrata general

La prorrata general se encuentra regulada en los artículos 104 y 105 
de la Ley del impuesto y, en resumen, consiste en considerar deducible 
el importe de la totalidad de las cuotas soportas por el sujeto pasivo, en el 
mismo porcentaje que representa el importe anual de las operaciones que 
generan derecho a deducción, sobre el importe anual de todas las opera-
ciones realizadas, más el importe de las subvenciones dedicadas a financiar 
las actividades empresariales o profesionales del sujeto pasivo.

Debe tenerse en cuenta que, aunque la mayor parte de las normas es-
peciales que contiene el artículo 104.Tres de la Ley no parecen aplicables 
a los Colegios Profesionales, si puede serlo la contenida en el apartado 
5º de dicho precepto, en virtud de la cual no se tendrá en cuenta para la 
determinación del porcentaje de deducción el importe de las operaciones 
no sujetas al impuesto.

Además ha de tenerse presente que en la aplicación del porcentaje que 
corresponda, no se tendrán en cuenta, en ningún caso, las cuotas no dedu-
cibles en virtud de lo establecido en los artículos 95 (cuotas soportadas con 
ocasión de la adquisición de bienes y servicios no afectos directa y exclusi-
vamente a la actividad empresarial o profesional) y 96 (cuotas soportadas 
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con ocasión de la adquisición de los específicos bienes y servicios relacio-
nados en este precepto) de la Ley del Impuesto.

4.6.2. La prorrata Especial

La regla de la prorrata especial se regula en el artículo 106 de la Ley, con 
las siguientes palabras:

“Artículo 106. La prorrata especial
Uno. El ejercicio del derecho a deducir en la prorrata especial se ajustará a las si-
guientes reglas:
1ª Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que originen el 
derecho a la deducción podrán deducirse íntegramente.
2ª Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que no originen 
el derecho a deducir no podrán ser objeto de deducción.
3ª Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o 
servicios utilizados sólo en parte en la realización de operaciones que originen el de-
recho a la deducción podrán ser deducidas en la proporción resultante de aplicar al 
importe global de las mismas el porcentaje a que se refiere el artículo 104, apartados 
Dos y siguientes.
La aplicación de dicho porcentaje se ajustará a las normas de procedimiento estable-
cidas en el artículo 105 de esta Ley.
Dos. En ningún caso podrán ser objeto de deducción las cuotas no deducibles en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de esta Ley”.

En definitiva, este sistema consiste en aplicar la regla de la prorrata ge-
neral única y exclusivamente para determinar en qué porcentaje pueden 
ser deducidas las cuotas soportadas con ocasión de la adquisición de bienes 
y servicios utilizados indistintamente para la realización de operaciones 
que generan derecho a deducción y operaciones que no generan dicho 
derecho. Las restantes cuotas serán o no deducibles en función de si se 
hayan soportado en la adquisición de bienes o servicios destinados exclu-
sivamente para la realización de operaciones que generen o no derecho a 
deducción.

Los supuestos en que es posible la utilización de la prorrata especial son 
los contemplados en al artículo 103.Dos de la Ley 37/1992:

“1º Cuando los sujetos pasivos opten por la aplicación de dicha regla en los plazos y 
forma que se determinen reglamentariamente.
2º Cuando el montante total de las cuotas deducibles en un año natural por aplica-
ción de la regla de prorrata general exceda en un 20 por 100 del que resultaría por 
aplicación de la regla de prorrata especial”.
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4.6.3. Los sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional

Por último, es preciso hacer referencia a la previsión contenida en el 
artículo 101 de la Ley del impuesto, según el cual “los sujetos pasivos que 
realicen actividades económicas en sectores diferenciados de la actividad empresarial 
o profesional deberán aplicar separadamente el régimen de deducciones respecto de 
cada uno de ellos”. Esta aplicación separada del régimen de deducciones, 
deberá ajustarse a las normas contenidas en el mismo precepto.

El concepto de “sector diferenciado de la actividad empresarial o pro-
fesional” se define en el artículo 9.1º.c) de la Ley10, con las siguientes pa-
labras:

“A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerarán sectores diferenciados de la 
actividad empresarial o profesional los siguientes:
a’) Aquellos en los que las actividades económicas realizadas y los regímenes de 
deducción aplicables sean distintos.
Se considerarán actividades económicas distintas aquellas que tengan asignados gru-
pos diferentes en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, no se reputará distinta la actividad 
accesoria a otra cuando, en el año precedente, su volumen de operaciones no exce-
diera del 15 por 100 del de esta última y, además, contribuya a su realización. Si no 
se hubiese ejercido la actividad accesoria durante el año precedente, en el año en 
curso el requisito relativo al mencionado porcentaje será aplicable según las previsio-
nes razonables del sujeto pasivo, sin perjuicio de la regularización que proceda si el 
porcentaje real excediese del límite indicado.
Las actividades accesorias seguirán el mismo régimen que las actividades de las que 
dependan.
Los regímenes de deducción a que se refiere esta letra a’) se considerarán distintos si 
los porcentajes de deducción, determinados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
104 de esta Ley, que resultarían aplicables en la actividad o actividades distintas de la 
principal difirieran en más de 50 puntos porcentuales del correspondiente a la citada 
actividad principal.
La actividad principal, con las actividades accesorias a la misma y las actividades 
económicas distintas cuyos porcentajes de deducción no difirieran en más 50 puntos 
porcentuales con el de aquélla constituirán un solo sector diferenciado.
Las actividades distintas de la principal cuyos porcentajes de deducción difirieran en 
más de 50 puntos porcentuales con el de ésta constituirán otro sector diferenciado 
del principal.
A los efectos de lo dispuesto en esta letra a’), se considerará principal la actividad en 
la que se hubiese realizado mayor volumen de operaciones durante el año inmediato 
anterior.

10 La actual redacción de este precepto es la resultante de la modificación operada 
por el artículo 1. Cuatro de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre.
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b’) Las actividades acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura, 
ganadería y pesca, de las operaciones con oro de inversión o del recargo de equiva-
lencia.
c’) Las operaciones de arrendamiento financiero a que se refiere la disposición adicio-
nal tercera de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de entidades de crédito.
d’) Las operaciones de cesión de créditos o préstamos, con excepción de las realiza-
das en el marco de un contrato de ‘factoring’”.

No parece probable que la actividad de los Colegios de Abogados pueda 
dar lugar a la aparición de sectores diferenciados. Pero en todo caso, será 
preciso examinar las operaciones realizadas por cada uno de los Colegios 
para comprobar si nos encontramos o no ante un supuesto de estas carac-
terísticas. En este sentido parece evidente que los únicos supuestos en que 
éstos pueden aparecer, lo serán por aplicación de lo dispuesto en la letra 
a’) arriba transcrita.

5. LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y EL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS

5.1. Naturaleza y características esenciales del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas

El Impuesto de Actividades Económicas (IAE) fue creado por la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales, que lo regulaba en 
sus artículos 79 a 92.

El artículo 86 de esta norma señalaba que las tarifas del impuesto, en 
las que se fijarían las cuotas mínimas, así como la Instrucción para su apli-
cación, se aprobarían por Real Decreto Legislativo del Gobierno, que sería 
dictado en virtud de la delegación legislativa y de conformidad con las ba-
ses establecidas en el mismo artículo. En cumplimiento de esta delegación 
se dictó el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el 
que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y que actualmente sigue en vigor.

No ocurre lo mismo con la Ley 38/1988 que fue derogada y sustituida 
por el vigente Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales (TRLHL), 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, si bien esta 
nueva norma regula el IAE en sus artículos 78 a 91 de forma sustancialmen-
te idéntica a la fijada en la Ley 39/1988.
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El artículo 78.1 del TRLHL define a este impuesto como “un tributo 
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer-
cicio, en territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales o ar-
tísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en 
las tarifas del impuesto”, añadiendo el artículo 79.1 que “se considera que 
una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico, cuando 
suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción 
o distribución de bienes o servicios”. A la vista de estos preceptos ha de 
concluirse que si un Colegio Profesional es sujeto pasivo del Impuesto 
sobre Sociedades (o del IVA) por desarrollar actividades empresariales 
o profesionales, necesariamente esa misma actividad determinará que 
esté sujeto al Impuesto de Actividades Económicas, salvo, naturalmente, 
que se beneficie de alguna de las exenciones establecidas en el mismo 
texto legal.

5.2. Las exenciones en el IAE

Es el artículo 82 del TRLHL el que establece las exenciones al IAE. De 
todas las enumeradas, la única que en principio podría ser de aplicación a 
los Colegios Profesionales sería la establecida en la letra c) de su apartado 
1 (exención que fue ya introducida en el texto de la derogada Ley 39/1988 
por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre). La regulación de dicha exención 
es la siguiente:

“1. Están exentos del impuesto:
(…)
c) Los siguientes sujetos pasivos:
Las personas físicas.
Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entida-
des del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.
En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
la exención sólo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento 
permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 
1.000.000 de euros.
A efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo, se tendrán en cuen-
ta las siguientes reglas:
1ª El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 191 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.
2ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones 
por dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este impues-
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to. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra 
de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este 
impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración inferior al año 
natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.
3ª Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en 
cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por él.
No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido 
del artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se 
referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.
A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 
42 del Código de Comercio son los recogidos en la sección 1ª del capítulo I de las 
normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real 
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.
4ª En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los 
establecimientos permanentes situados en territorio español”.

En definitiva, los Colegios Profesionales, en tanto en cuanto sujetos pa-
sivos del Impuesto sobre Sociedades, estarán exentos del IAE cuando el 
importe neto de su cifra de negocios fuera inferior a 1.000.000 €.

Incidentalmente diremos que el artículo 191 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas fue derogado por el artículo 2.9 de la 
Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación 
mercantil en materia contable para su armonización internacional con 
base en la normativa de la Unión Europea; pero que esta misma norma, 
en su artículo 1.1 modificó el artículo 35 del Código de Comercio, intro-
duciendo en su texto la definición de la “cifra de negocios” (sustancial-
mente coincidente con la de “importe neto de la cifra de negocios”), del 
siguiente tenor:

“La cifra de negocios comprenderá los importes de la venta de los productos y de la 
prestación de servicios u otros ingresos correspondientes a las actividades ordinarias 
de la empresa, deducidas las bonificaciones y demás reducciones sobre las ventas así 
como el Impuesto sobre el Valor Añadido, y otros impuestos directamente relaciona-
dos con la mencionada cifra de negocios, que deban ser objeto de repercusión”11.

Tratándose de entidades parcialmente exentas de Impuesto de Socieda-
des (como lo son los Colegios Profesionales en los términos que expusimos 
más arriba) cabe plantearse si para determinar la “cifra de negocios” o el 
“importe neto de la cifra de negocios” ha de estarse a la totalidad de los 

11 A nuestro juicio “importe neto de la cifra de negocios” y la “cifra de negocios” es 
el mismo concepto contable.
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ingresos de la entidad o si solo ha de estarse al importe de aquellas rentas 
que no se consideran exentas, en la medida en que solo estas responden al 
desarrollo de una “actividad económica”. Aunque esta segunda posibilidad 
es razonable (sobre todo cuando la contabilidad de la entidad permita 
distinguir unos y otros ingresos) lo cierto es que hoy por hoy la “cifra de 
negocios” o el “importe neto de la cifra de negocios” es un concepto esen-
cialmente contable y las normas en esta materia no excluyen las rentas 
exentas para la determinación de aquél12.

5.3. Obligaciones formales

La configuración por el artículo 82.1.c) del TRLHL de la exención apli-
cable a las personas jurídicas en atención a cuál sea su cifra de negocio, 
hace que la primera obligación formal de estas entidades en relación con 
el IAE se refiera a la declaración de dicha cifra de negocios.

En el supuesto en que el Colegio Profesional pudiera acogerse a esta 
exención habrá de tenerse presente lo señalado en el apartado 3 del mis-
mo artículo 82 del TRLHL, según el cual:

“El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención 
prevista en el párrafo c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comu-
nicación dirigida a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga 
constar que se cumplen los requisitos establecidos en dicho párrafo para la aplica-
ción de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate 
de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas”.

Y en el caso contrario, es decir, cuando no pueda acogerse a la exen-
ción, habrá de estarse a lo establecido en el artículo 90.2 del mismo texto:

“En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte de aplicación la exención pre-
vista en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 82 de esta Ley, deberán comuni-
car a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el importe neto de su cifra de 
negocios. Asimismo, los sujetos pasivos deberán comunicar las variaciones que se 
produzcan en el importe neto de su cifra de negocios cuando tal variación suponga 
la modificación de la aplicación o no de la exención prevista en el párrafo c) del 
apartado 1 del artículo 82 de esta Ley o una modificación en el tramo a considerar a 
efectos de la aplicación del coeficiente de ponderación previsto en el artículo 86 de 
esta Ley. El Ministro de Hacienda establecerá los supuestos en que deberán presentar-
se estas comunicaciones, su contenido y su plazo y forma de presentación, así como 
los supuestos en que habrán de presentarse por vía telemática”.

12 Véase a este respecto la Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas de 16 de mayo de 1991.
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Pues bien, en cumplimiento de las previsiones análogas que contenía el 
artículo 83.1.c) de la derogada Ley 39/1988, por el Ministro de Hacienda 
se dictó la Orden HAC/85/2003, de 23 de enero, que determina los su-
puestos en los que los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas deben presentar una comunicación en relación con el importe 
neto de su cifra de negocios y aprueba el modelo de dicha comunicación, 
orden todavía en vigor.

El número 1 del apartado Primero de la misma exonera de la obliga-
ción de presentar la comunicación relativa al importe neto de su cifra de 
negocios a los sujetos pasivos a los que resulte aplicación la exención pre-
vista en el artículo 83.1.c) de la Ley 39/1988, hoy recogida en el artículo 
82.1.c) del TRLHL. A lo anterior ha de unirse que el artículo 5.1 del Real 
Decreto 453/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la 
gestión del Impuesto de Actividades Económicas y se regula la delegación 
de competencias en materia de su gestión censal, impone la obligación de 
presentar la declaración de alta en la matrícula del IAE sólo a los sujetos 
pasivos no exentos.

Sin embargo, lo anterior no significa que los sujetos pasivos exentos 
del IAE no tengan que cumplir ninguna obligación formal en relación a 
este tributo, sino que estas obligaciones, consistentes en la declaración de 
las circunstancias relevantes de la actividad empresarial o profesional que 
desarrollan, se cumplirán a través de las declaraciones censales que, con 
carácter general, han de presentar estas personas. En este sentido, el artí-
culo 4 de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban 
los modelos 036, de declaración censal de alta, modificación y baja en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores, y 037, de declaración 
censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresa-
rios, profesionales y retenedores, señala:

“Artículo 4. Sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas
1. En relación con los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas que 
resulten exentos del mismo por todas sus actividades económicas, la presentación de 
las declaraciones censales de alta, modificación o baja sustituye a la presentación de 
las declaraciones específicas de dicho Impuesto. Por tanto, y sin perjuicio de sus obli-
gaciones censales de carácter general, identificarán a través de la declaración censal 
las actividades económicas que desarrollen, así como los establecimientos y locales 
en los que se lleven a cabo dichas actividades, y comunicarán el alta, la variación o 
la baja en aquéllas o en éstos”.

Por su parte, el número 2 del mismo apartado Primero de la Orden 
HAC/85/2003 exonera de la obligación de presentar la comunicación re-
lativa al importe neto de su cifra de negocios a los sujetos pasivos a los 
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que no alcance la citada exención, cuando la cifra de negocio se haya he-
cho constar en una anterior declaración tributaria. En concreto cuando 
el obligado sea sujeto pasivo por el Impuesto sobre Sociedades, la cifra de 
negocios deberá constar en la última declaración correspondiente a este 
impuesto presentada antes del 1 de enero del año en que dicha cifra haya 
de surtir efectos en el IAE.

Todas las demás entidades que no puedan acogerse a las previsiones del 
apartado Primero de la Orden, deberán presentar la comunicación del im-
porte de la cifra de negocios en el plazo comprendido entre el 1 de enero 
y el 14 de febrero del ejercicio en que deba surtir efectos en el impuesto.

Las entidades que no estén exentas del IAE, ya estén o no exoneradas 
de la obligación de presentar la comunicación relativa a su cifra de nego-
cios, están obligadas a presentar las correspondientes declaraciones censa-
les de alta manifestando todos los elementos necesarios para su inclusión 
en la matrícula del impuesto; e, igualmente, estarán obligados a comunicar 
las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se produzcan en 
el ejercicio de las actividades gravadas y que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto. Esta obligación formal, establecida en términos genera-
les en el artículo 90.2 del TRLHL, es desarrollada y regulada detalladamen-
te en el Título I del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se 
dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas 
y se regula la delegación de competencias en materia de gestión censal de 
dicho impuesto. Por último indicar que, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 4.2 de la Orden EHA/1274/2007:

“2. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas que resulten obli-
gados a tributar por el mismo por cualquiera de sus actividades económicas comu-
nicarán el alta, la variación o la baja en todas sus actividades económicas a través 
de las declaraciones propias de dicho Impuesto. Asimismo, solicitarán, en su caso, la 
exención en el Impuesto sobre Actividades Económicas que les corresponda a través 
de los modelos propios del mismo. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de sus 
obligaciones censales de carácter general”.

6. LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y LA OBLIGACIÓN DE 
INFORMAR SOBRE LAS OPERACIONES CON TERCERAS 

PERSONAS

Es el artículo 93 de la Ley 53/2008, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria (LGT) el precepto que viene a establecer con carácter general el 
deber de facilitar a la Administración Tributaria la información que ésta 
precise para la aplicación del sistema tributario, con las siguientes palabras
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“1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades men-
cionadas en el apartado 4 del artículo 35 de esta Ley, estarán obligadas a proporcio-
nar a la Administración tributaria toda clase de datos, informes, antecedentes y justifi-
cantes con trascendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias 
obligaciones tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o 
financieras con otras personas”.

Este deber general es desarrollado y concretado en el Capítulo V del 
Título II del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de Gestión e Inspección Tributaria y de desarrollo de las normas comu-
nes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de junio (RGGI). En especial, la Sub-
sección 1ª de la Sección 2ª de dicho Capítulo (artículos 31 a 35), regula 
la obligación de informar sobre las operaciones con terceras personas, 
obligación que habitualmente es conocida como “modelo 347”, por ser 
éste el modelo en el que ha de verterse la información a facilitar a la Ad-
ministración Tributaria.

Es el artículo 31.1 del RGGI la norma que define con carácter general 
cuáles serán las personas que estarán obligadas a informar sobre las opera-
ciones con terceras personas, con las siguientes palabras:

“1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como 
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de dicha ley, que desarrollen actividades 
empresariales o profesionales, deberán presentar una declaración anual relativa a sus 
operaciones con terceras personas.
A estos efectos, se considerarán actividades empresariales o profesionales todas las 
definidas como tales en el artículo 5.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Asimismo, tendrán esta consideración las activi-
dades realizadas por quienes sean calificados de empresarios o profesionales en el 
artículo 5.uno de dicha ley, con excepción de lo dispuesto en su párrafo e)”.

En la medida en que los Colegios Profesionales realizan actividades em-
presariales sometidas al IVA (tal como se expuso en el anterior apartado 4 
del presente informe, del transcrito artículo del RGGI se desprende que es-
tarán obligados a facilitar información sobre sus operaciones con terceros.

Pero es que, además, los siguientes apartados del mismo artículo 31 
contienen referencias a estas Corporaciones. Así, el número 2 de dicho 
artículo señala:

“2. Las personas y entidades a que se refiere el artículo 94.1 y 2 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, incluirán también en la declaración anual de 
operaciones con terceras personas las adquisiciones en general de bienes o servicios 
que efectúen al margen de las actividades empresariales o profesionales, incluso aun-
que no realicen actividades de esta naturaleza”.
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Debe recordarse en este punto que entre las entidades a que se refiere 
el artículo 94.1 de la LGT, se encuentran los Colegios Profesionales, por 
lo que estos estarán obligados a presentar anualmente la declaración de 
operaciones con terceras personas, aunque no realicen operaciones em-
presariales o profesionales, a los solos efectos de incluir las adquisiciones 
en general de bienes y servicios que realicen.

Además de lo anterior, el apartado 3 contiene una norma expresamente 
aplicable a los Colegios Profesionales en su caso. En efecto, dicho apartado 
señala:

“3. Además, de acuerdo con lo establecido en el artículo 93.1.b) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, las sociedades, asociaciones, colegios profe-
sionales u otras entidades que, entre sus funciones, realicen la de cobro, por cuenta 
de sus socios, asociados o colegiados, de honorarios profesionales o de derechos 
derivados de la propiedad intelectual, de autor u otros, estarán obligados a incluir 
estos rendimientos en la declaración anual de operaciones con terceras personas”.

Por lo que se refiere a la información que ha de ser facilitada a la Admi-
nistración Tributaria, debemos remitirnos al artículo 33.1 del RGGI, cuyos 
cuatro primeros párrafos establecen con carácter general cual sea este con-
tenido, con las siguientes palabras:

“1. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31.1 de este reglamento debe-
rán relacionar en la declaración anual todas aquellas personas o entidades, cualquie-
ra que sea su naturaleza o carácter, con quienes hayan efectuado operaciones que en 
su conjunto para cada una de dichas personas o entidades hayan superado la cifra de 
3.005,06 euros durante el año natural correspondiente.
La información sobre las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior se sumi-
nistrará desglosada trimestralmente. A tales efectos, se computarán de forma separa-
da las entregas y las adquisiciones de bienes y servicios.
A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, tendrán la consideración de ope-
raciones tanto las entregas de bienes y prestaciones de servicios como las adquisicio-
nes de los mismos. En ambos casos, se incluirán las operaciones típicas y habituales, 
las ocasionales, las operaciones inmobiliarias y las subvenciones, auxilios o ayudas no 
reintegrables que puedan otorgar o recibir.
Con las excepciones que se señalan en el apartado siguiente, en la declaración anual 
se incluirán las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes y servicios sujetas y 
no exentas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como las no sujetas o exentas 
de dicho impuesto”.

Además de lo anterior y dado que los Colegios Profesionales son una de 
las entidades incluidas en el artículo 94.1 de la LGT, resulta de aplicación 
lo establecido en el apartado 3 del artículo 33:

“3. Los obligados tributarios a que se refiere del 31.2 de este Reglamento deberán 
incluir, además, en la declaración anual de operaciones, a todas aquellas personas o 
entidades, cualquiera que sea su naturaleza o carácter, a quienes hayan efectuado 
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adquisiciones de bienes o servicios al margen de cualquier actividad empresarial o 
profesional, que en su conjunto, para cada una de aquéllas, hayan superado la cifra 
de 3.005,06 euros durante el año natural correspondiente, con las siguientes excep-
ciones:
a) Las importaciones de mercancías.
b) Las adquisiciones de bienes que supongan envíos entre el territorio peninsular 
español o las islas Baleares y las islas Canarias, Ceuta y Melilla.
c) Las establecidas en el párrafo e) y en el párrafo i) del apartado 2 de este artículo”.

Y en la medida en que el Colegios Profesional está incluido entre las 
entidades a que se refiere el artículo 31.1 del RGGI, le será de aplicación el 
apartado 4 del artículo 33 del mismo Reglamento:

“4. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31. 3 de este Reglamento de-
berán incluir en la declaración anual de operaciones con terceras personas, los pagos 
a que se refiere dicho precepto, siempre y cuando el total de la cantidad satisfecha a 
cada persona imputada haya superado la cifra de 300,51 euros”.



INFORMES 2011

Informe 1/2011

La intervención judicial de las comunicaciones abogado-cliente y sus 
consecuencias sobre el derecho a la defensa en el proceso penal

Informe 2/2011

Propiedad, posesión, uso y abuso de los expedientes de clientes en los 
despachos de abogados

Informe 3/2011

Utilización del cloud computing por los despachos de abogados

Informe 4/2011

La regulación de los letrados asesores del órgano de administración de 
sociedades mercantiles y sobre la posibilidad de designar a letrados perso-
nas jurídicas

Informe 5/2011

El derecho a la asistencia letrada al detenido (art. 17.3 Ce), su relación 
con el derecho a la defensa (art. 24.2 CE) y posibilidades para su reforza-
miento.

Informe 6/2011

El derecho de huelga de Jueces y Magistrados

Informe 7/2011

Los denominados juicios paralelos o virtuales emitidos en medios au-
diovisuales que representan y reproducen hechos que constituyen el obje-
to de un proceso penal en situación de litispendencia

Informe 8/2011

Las posibilidades de reacción del abogado en caso de retraso en las au-
diencias públicas

Informe 9/2011

El tratamiento en IVA de las cuotas satisfechas a los colegios profesio-
nales por sus miembros



238 Informes 2011

Informe 10/2011

La aplicación del recurso cameral permanente a la actividad profesional 
de los abogados

Informe 11/2011

La regulación de la función de “lobby” por los despachos de abogados 
en la Unión Europea

Informe 12/2011

El tratamiento jurídico-procesal de las situaciones de maternidad y pa-
ternidad concurrentes en los abogados y abogadas que ejerzan la defensa 
procesal

Informe 13/2011

Los requisitos exigibles para el acceso a la abogacía en España por parte 
de súbditos de Estados miembros de la UE



INFORMES 2012

Informe 1/2012

La inclusión de la figura del administrador concursal persona jurídica 
en los registros de administradores concursales de los Colegios de Aboga-
dos

Informe 2/2012

Conservación de expedientes por letrados y por cámaras arbitrales y 
árbitros. En particular plazo de conservación de los datos de carácter per-
sonal

Informe 3/2012

Real Decreto-Ley 5/2012, de 5 de marzo, de mediación en asuntos civi-
les y mercantiles

Informe 4/2012

Los Centros de Internamiento de Extranjeros en España: régimen vi-
gente y propuestas de futuro

Informe 5/2012

La posible implantación del copago en la justicia

Informe 6/2012

Vigencia del artículo 17.5 del Estatuto General de la Abogacía Española 
tras la entrada en vigor de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el Acce-
so a las Profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales

Informe 7/2012

Comunicación a autoridades de otros estados miembros de la Unión 
Europea (y a sus ciudadanos) de datos relativos a sanciones impuestas a 
abogados

Informe 8/2012

Los enfermos mentales en el Sistema Penitenciario. Un análisis jurídico

Informe 9/2012

Aplicación del IVA por los Colegios de Abogados



240 Informes 2012

Informe 10/2012

Cesión al abogado que lo solicite de la publicidad institucional del Con-
sejo General de la Abogacía Española

Informe 11/2012

El derecho de los abogados a acceder al contenido de las actuaciones 
judiciales

Informe 12/2012 

Requisitos necesarios que deben cubrir los secretarios, interventores 
y tesoreros de Administración Local para incorporarse a los Colegios de 
Abogados tras la entrada en vigor del nuevo régimen jurídico sobre el ac-
ceso a las profesiones de abogado y procurador de los tribunales



INFORMES 2013

Informe 1/2013

Análisis de la modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil relativo 
al traslado de copias de escritos y documentos en el proceso civil cuando 
intervenga procurador

Informe 2/2013 

Las tasas judiciales y la responsabilidad civil

Informe 3/2013

Exenciones del IVA por las prestaciones de servicios realizadas por Co-
legios Profesionales

Informe 4/2013

La memoria del análisis de impacto normativo de la Ley Tasas

Informe 5/2013

Borrador de anteproyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial, elabora-
do por la Comisión Institucional creada por acuerdo de Consejo de Minis-
tros, de 2 de marzo de 2012

Informe 6/2013

La obligación de los Colegios de Abogados de tener hojas de reclama-
ciones

Informe 7/2013

La organización territorial de la Abogacía española ante la nueva Ley de 
Servicios y Colegios Profesionales

Informe 8/2013 

La publicidad de los servicios jurídicos por parte de la abogacía

Informe 9/2013

El anteproyecto de ley de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil: la 
representación procesal y la defensa técnica





INFORMES 2014

Informe 1/2014119

Los Colegios de Abogados ante el concurso de acreedores de los despa-
chos de abogados

Informe 2/2014

Las obligaciones de transparencia de los Colegios de Abogados a la vista 
de la nueva Ley 19/2013 de Transparencia, Derecho de Acceso a la Infor-
mación Pública y Buen Gobierno

Informe 3/2014

Deber de los Colegios de Abogados de emitir informe a solicitud del ór-
gano judicial en los procesos en que se reclamen honorarios profesionales

Informe 4/2014

La obligación de los Colegios Profesionales y los Consejos de Colegios 
de disponer de una sede electrónica y/o ventanilla única

Informe 5/2014229

Términos legales de los requerimientos de información tributaria a los 
juzgados y tribunales relativos a procedimientos judiciales y sobre los re-
querimientos a los Colegios de Abogados relativos a informes sobre costas 
y jura de cuentas

Informe 6/2014

El acuerdo extrajudicial de pagos y la mediación concursal

Informe 7/2014

El alcance y naturaleza de las agrupaciones colegiales de abogados

Informe 8/2014135

Los Colegios de Abogados ante el fallecimiento sin sustitución de uno 
de sus colegiados



244 Informes 2014

Informe 9/2014

Limitación de la cuota ordinaria colegial en el anteproyecto de Ley de 
Servicios y Colegios Profesionales: alcance en relación con las aportaciones 
al Consejo General de la Abogacía Española y a los Consejos Autonómicos, 
en su caso

Informe 10/2014

Funciones que se atribuyen a los Colegios Profesionales y Consejos de 
Colegios en el anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios Profesionales

Informe 11/2014149

Propuesta de anteproyecto de Ley de Eficiencia de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, en lo referente a la resolución de los recursos ad-
ministrativos ordinarios

Informe 12/2014

La nueva Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana



INFORMES 2015

Informe 1/2015

El régimen jurídico de las reuniones entre los jueces y los abogados

Informe 2/2015

Intervención de las comunicaciones del imputado con su abogado 
quien, a su vez, es decano de un colegio

Informe 3/2015

Tratamiento fiscal de las dietas

Informe 4/2015

Inclusión del IVA de los abogados en la tasación de costas

Informe 5/2015

Denegación de la suspensión de actuaciones judiciales por imposibili-
dad del abogado y su sustituibilidad por otro letrado del mismo despacho

Informe 6/2015

Regulación de la ley de habeas corpus y preceptividad de intervención 
letrada

Informe 7/2015

Inscripción de las sociedades profesionales en los registros colegiales

Informe 8/2015

Entrada y registro de despachos de abogados

Informe 9/2015

Huida de la sociedad profesional para el ejercicio de la abogacía

Informe 10/2015

Relación del director de la Escuela de Práctica Jurídica con el colegio








	Informes de la Comision Juridica 2016 y portada OK
	Informes de la Comision Juridica 2016 Portada
	Informes de la Comision Juridica 2016
	Prólogo
	Rigor y capacidad de análisis
	El intrusismo profesional en la abogacía
	(Informe 1/2016)
	1. Introducción
	2. Regulación legal y deontológica de la profesión de abogado
	3. El intrusismo profesional: concepto y naturaleza jurídica
	4. Regulación del intrusismo: requisitos y características
	5. El tratamiento jurisprudencial del intrusismo
	6. El intrusismo profesional en la abogacía
	7. Medidas de persecución y protección ante el intrusismo en la abogacía
	8. Conclusiones

	El alcohol y otras drogas en el ordenamiento sancionador
	(Informe 2/2016)
	1. Introducción
	2. El concepto legal de alcohol y las bebidas alcohólicas
	3. El concepto legal de tabaco y el tabaquismo
	4. El concepto legal de drogas: el Código Penal y las precisiones de la jurisprudencia
	5. El concepto legal de trastorno adictivo y las drogodependencias
	6. Trastornos adictivos y seguridad ciudadana
	7. Drogas, alcohol y seguridad vial
	8. Algunas conclusiones

	Diversas cuestiones relacionadas con las sociedades profesionales
	(Informe 3/2016)
	1. Antecedentes
	2. Recibida en un Colegio de Abogados la comunicación del Registro Mercantil de inscripción de una SP, ¿debe el Colegio proceder a su inscripción de oficio en el Registro de SP?
	3. ¿Qué consecuencias tiene la no inscripción de la SP en el Registro colegial?
	4. ¿Se debe exigir la suscripción de un Seguro de Responsabilidad Civil a la nueva SP o es suficiente con la cobertura de la que disponen los socios con su póliza de Responsabilidad Civil?
	5. ¿Puede el Colegio cobrar una tasa por la inscripción de la SP en el Registro y una cuota por su mantenimiento en el mismo?
	6. ¿Pueden las SP ser incluidas en las listas de Administradores Concursales sin que acrediten la cobertura de su Responsabilidad Civil?

	La mediación y colegios de abogados
	(Informe 4/2016)
	1. Sentido de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos y su potenciación y aplicabilidad en el ámbito de los Colegios de Abogados
	2. El origen de la mediación y su entronque con la abogacía
	3. Fundamentos internacionales actuales de los sistemas alternativos de resolución de conflictos
	4. Tipos y procedimientos alternativos para la resolución de conflictos en el ordenamiento jurídico español actual
	4.1.	El arbitraje
	4.2.	La mediación

	5. Razones que motivan la potenciación de la mediación en todos los campos de las relaciones socioeconómicas. Referencias, apuntes y orientaciones de futuro para los Colegios
	5.1.	Mediar es una función natural de la abogacía
	5.2.	La mediación requiere una base técnica procedimental que descansa sobre una secuencia reglada de actuaciones: y eso favorece a los abogados
	5.3.	La mediación como parte de la actividad cotidiana de abogados y colegios de abogados

	6. Colegios de Abogados y fomento de la mediación. Orientaciones de futuro
	6.1.	Potencialidad expansiva de la mediación
	6.2.	Ámbito sectorial cada vez más complejo
	6.3.	Progresiva desjudicialización de sectores complejos en una internacionalización creciente de la economía

	7. Conclusiones

	El Apartado tercero de la Disposición Transitoria Única de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los tribunales
	(Informe 7/2016)
	1. Antecedentes
	2. La interpretación del apartado tercero de la disposición transitoria única de la ley de acceso
	3. Las cuestiones suscitadas
	4. Conclusiones

	El impacto de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, sobre el acceso a la profesión de abogado y su ejercicio
	(Informe 6/2016)
	1. Introducción
	2. Marco normativo aplicable
	3. Cuestiones previas sobre la ley 20/2013, de garantía de la unidad de mercado
	3.1.	Objeto de la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado
	3.2.	Ámbito de aplicación de la LGUM
	3.3.	Principios de la garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de circulación. Remisión
	3.4.	Garantías al libre establecimiento y circulación. Posibles limitaciones

	4. El impacto de la lgum sobre el acceso a la profesión de abogado
	4.1.	Reconocimiento de la libre iniciativa económica
	4.2.	El concepto de razón imperiosa de interés general y el principio de necesidad
	4.3.	Sobre el principio de proporcionalidad
	4.4.	Relación entre la LGUM, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a la profesión de abogado y procurador de los tribunales y la Ley 2/1974, de Colegios Profesionales. Cumplimiento de los principios de necesidad y proporcionalidad del artículo 17 de

	5. El impacto de la lgum sobre el ejercicio de la profesión de abogado. Eficacia nacional de los controles administrativos
	5.1.	Sobre la habilitación nacional para el ejercicio de la profesión de abogado
	5.2.	En particular, el servicio de asistencia jurídica gratuita

	6. Los Colegios profesionales, el Consejo General y los Consejos Autonómicos como autoridades competentes a efectos de la lgum
	7. Mecanismos adicionales de protección de los abogados en el ámbito de la libertad de establecimiento y de la libertad de circulación
	8. Conclusiones

	El régimen tributario de los colegios de abogados en relación con el Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre Valor añadido, el Impuesto sobre Actividades Económicas y la obligación de informar sobre las operaciones con terceras personas
	(Informe 5/2016)
	1. Introducción
	2. La naturaleza de los Colegios Profesionales y las funciones que los mismos desarrollan
	3. Los Colegios Profesionales y el Impuesto sobre Sociedades
	3.1.	Naturaleza y características principales del Impuesto sobre Sociedades
	3.2.	Las exenciones en el Impuesto sobre Sociedades. Los Colegios Profesionales como entidades parcialmente exentas
	3.3.	Especial referencia a las actividades de formación
	3.4.	Determinación de la base imponible y de la cuota tributaria
	3.5.	Obligaciones formales

	4. Los Colegios Profesionales y el Impuesto sobre el Valor Añadido
	4.1.	Naturaleza y características principales del Impuesto sobre el Valor Añadido
	4.2.	El ámbito espacial del impuesto
	4.3.	Operaciones no sujetas
	4.4.	Operaciones exentas. La exención prevista en el número 12 del apartado Uno del artículo 20 de la Ley 37/1992
	4.4.1.	Normativa europea
	4.4.2.	Normativa Nacional
	4.4.3.	El juego de las exenciones en el IVA
	4.4.4.	Los requisitos de la exención
	4.4.5.	El reconocimiento de la exención por la Administración tributaria
	4.4.6.	La renuncia a la exención

	4.5.	Operaciones exentas. La exención prevista en el número 9º del apartado Uno del artículo 20 de la Ley 37/1992
	4.6.	El problema de la deducción de las cuotas soportadas en los casos de realización simultánea de operaciones sujetas y no sujetas, exentas y no exentas
	4.6.1.	La prorrata general
	4.6.2.	La prorrata Especial
	4.6.3.	Los sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional


	5. Los Colegios profesionales y el Impuesto sobre Actividades Económicas
	5.1.	Naturaleza y características esenciales del Impuesto sobre Actividades Económicas
	5.2.	Las exenciones en el IAE
	5.3.	Obligaciones formales

	6. Los Colegios Profesionales y la obligación de informar sobre las operaciones con terceras personas

	INFORMES 2011
	INFORMES 2012
	INFORMES 2013
	INFORMES 2014
	Informes 2015
	_GoBack


	Informes de la Comision Juridica 2016 web
	Prólogo
	Rigor y capacidad de análisis
	El intrusismo profesional en la abogacía
	(Informe 1/2016)
	1. Introducción
	2. Regulación legal y deontológica de la profesión de abogado
	3. El intrusismo profesional: concepto y naturaleza jurídica
	4. Regulación del intrusismo: requisitos y características
	5. El tratamiento jurisprudencial del intrusismo
	6. El intrusismo profesional en la abogacía
	7. Medidas de persecución y protección ante el intrusismo en la abogacía
	8. Conclusiones

	El alcohol y otras drogas en el ordenamiento sancionador
	(Informe 2/2016)
	1. Introducción
	2. El concepto legal de alcohol y las bebidas alcohólicas
	3. El concepto legal de tabaco y el tabaquismo
	4. El concepto legal de drogas: el Código Penal y las precisiones de la jurisprudencia
	5. El concepto legal de trastorno adictivo y las drogodependencias
	6. Trastornos adictivos y seguridad ciudadana
	7. Drogas, alcohol y seguridad vial
	8. Algunas conclusiones

	Diversas cuestiones relacionadas con las sociedades profesionales
	(Informe 3/2016)
	1. Antecedentes
	2. Recibida en un Colegio de Abogados la comunicación del Registro Mercantil de inscripción de una SP, ¿debe el Colegio proceder a su inscripción de oficio en el Registro de SP?
	3. ¿Qué consecuencias tiene la no inscripción de la SP en el Registro colegial?
	4. ¿Se debe exigir la suscripción de un Seguro de Responsabilidad Civil a la nueva SP o es suficiente con la cobertura de la que disponen los socios con su póliza de Responsabilidad Civil?
	5. ¿Puede el Colegio cobrar una tasa por la inscripción de la SP en el Registro y una cuota por su mantenimiento en el mismo?
	6. ¿Pueden las SP ser incluidas en las listas de Administradores Concursales sin que acrediten la cobertura de su Responsabilidad Civil?

	La mediación y colegios de abogados
	(Informe 4/2016)
	1. Sentido de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos y su potenciación y aplicabilidad en el ámbito de los Colegios de Abogados
	2. El origen de la mediación y su entronque con la abogacía
	3. Fundamentos internacionales actuales de los sistemas alternativos de resolución de conflictos
	4. Tipos y procedimientos alternativos para la resolución de conflictos en el ordenamiento jurídico español actual
	4.1.	El arbitraje
	4.2.	La mediación

	5. Razones que motivan la potenciación de la mediación en todos los campos de las relaciones socioeconómicas. Referencias, apuntes y orientaciones de futuro para los Colegios
	5.1.	Mediar es una función natural de la abogacía
	5.2.	La mediación requiere una base técnica procedimental que descansa sobre una secuencia reglada de actuaciones: y eso favorece a los abogados
	5.3.	La mediación como parte de la actividad cotidiana de abogados y colegios de abogados

	6. Colegios de Abogados y fomento de la mediación. Orientaciones de futuro
	6.1.	Potencialidad expansiva de la mediación
	6.2.	Ámbito sectorial cada vez más complejo
	6.3.	Progresiva desjudicialización de sectores complejos en una internacionalización creciente de la economía

	7. Conclusiones

	El Apartado tercero de la Disposición Transitoria Única de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los tribunales
	(Informe 7/2016)
	1. Antecedentes
	2. La interpretación del apartado tercero de la disposición transitoria única de la ley de acceso
	3. Las cuestiones suscitadas
	4. Conclusiones

	El impacto de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, sobre el acceso a la profesión de abogado y su ejercicio
	(Informe 6/2016)
	1. Introducción
	2. Marco normativo aplicable
	3. Cuestiones previas sobre la ley 20/2013, de garantía de la unidad de mercado
	3.1.	Objeto de la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado
	3.2.	Ámbito de aplicación de la LGUM
	3.3.	Principios de la garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de circulación. Remisión
	3.4.	Garantías al libre establecimiento y circulación. Posibles limitaciones

	4. El impacto de la lgum sobre el acceso a la profesión de abogado
	4.1.	Reconocimiento de la libre iniciativa económica
	4.2.	El concepto de razón imperiosa de interés general y el principio de necesidad
	4.3.	Sobre el principio de proporcionalidad
	4.4.	Relación entre la LGUM, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a la profesión de abogado y procurador de los tribunales y la Ley 2/1974, de Colegios Profesionales. Cumplimiento de los principios de necesidad y proporcionalidad del artículo 17 de

	5. El impacto de la lgum sobre el ejercicio de la profesión de abogado. Eficacia nacional de los controles administrativos
	5.1.	Sobre la habilitación nacional para el ejercicio de la profesión de abogado
	5.2.	En particular, el servicio de asistencia jurídica gratuita

	6. Los Colegios profesionales, el Consejo General y los Consejos Autonómicos como autoridades competentes a efectos de la lgum
	7. Mecanismos adicionales de protección de los abogados en el ámbito de la libertad de establecimiento y de la libertad de circulación
	8. Conclusiones

	El régimen tributario de los colegios de abogados en relación con el Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre Valor añadido, el Impuesto sobre Actividades Económicas y la obligación de informar sobre las operaciones con terceras personas
	(Informe 5/2016)
	1. Introducción
	2. La naturaleza de los Colegios Profesionales y las funciones que los mismos desarrollan
	3. Los Colegios Profesionales y el Impuesto sobre Sociedades
	3.1.	Naturaleza y características principales del Impuesto sobre Sociedades
	3.2.	Las exenciones en el Impuesto sobre Sociedades. Los Colegios Profesionales como entidades parcialmente exentas
	3.3.	Especial referencia a las actividades de formación
	3.4.	Determinación de la base imponible y de la cuota tributaria
	3.5.	Obligaciones formales

	4. Los Colegios Profesionales y el Impuesto sobre el Valor Añadido
	4.1.	Naturaleza y características principales del Impuesto sobre el Valor Añadido
	4.2.	El ámbito espacial del impuesto
	4.3.	Operaciones no sujetas
	4.4.	Operaciones exentas. La exención prevista en el número 12 del apartado Uno del artículo 20 de la Ley 37/1992
	4.4.1.	Normativa europea
	4.4.2.	Normativa Nacional
	4.4.3.	El juego de las exenciones en el IVA
	4.4.4.	Los requisitos de la exención
	4.4.5.	El reconocimiento de la exención por la Administración tributaria
	4.4.6.	La renuncia a la exención

	4.5.	Operaciones exentas. La exención prevista en el número 9º del apartado Uno del artículo 20 de la Ley 37/1992
	4.6.	El problema de la deducción de las cuotas soportadas en los casos de realización simultánea de operaciones sujetas y no sujetas, exentas y no exentas
	4.6.1.	La prorrata general
	4.6.2.	La prorrata Especial
	4.6.3.	Los sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional


	5. Los Colegios profesionales y el Impuesto sobre Actividades Económicas
	5.1.	Naturaleza y características esenciales del Impuesto sobre Actividades Económicas
	5.2.	Las exenciones en el IAE
	5.3.	Obligaciones formales

	6. Los Colegios Profesionales y la obligación de informar sobre las operaciones con terceras personas

	INFORMES 2011
	INFORMES 2012
	INFORMES 2013
	INFORMES 2014
	Informes 2015
	_GoBack


